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LEYES, DECRETOS Y PROVIDENCIAS 

NÚMERO 1 . 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 

Un timbre de á 50 centavos, cancelado en México á 
26 de Diciembre de 1881, por el C. Emilio del Casti-
llo Negrete. 

C. Ministro de Justicia, etc., etc.: 
Emilio del Castillo Negrete, ante vd. respetuosa-

mente digo: Estoy publicando una obra titulada "Com-
pendio de historia profana," de la que be dado á luz el 
primer tomo. De éste presento el número de ejempla-
res que el.art. 1350 del Código civil previene, y á con-
dición de hacer otro tanto con eL tomo segundo luegfr 
que se publique, con fundamento del art: 1349 del ya 
citado Código. 



A vd. suplico, señor Ministro, tenga á bien acordar 
con el Sr. Presidente de la República, que es de reco-
nocerse y se me reconoce la propiedad literaria en el 
expresado compendio de que soy autor. 

México, Diciembre 26 de 1881 .—Emüio del Castillo 
Negrete.—Una rúbrica. 

Ministerio de Justicia é Instrucción pública.—Sec-
cion 2* 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecha de hoy, y en 
atención á que ha llenado los requisitos prevenidos 
en los artículos 1349, y 1350 del Código civil, ha te-
nido á bien declarar que goza vd. de la propiedad li-
teraria de la obra que ha escrito, intitulada "Compen-
dio de la historia profana;" quedando obligado á pre-
sentar dos ejemplares del segundo tomo de la misma, 
luego que se publique, como ofrece vd. en su ocurso y 
lo ha hecho respecto del primero. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Diciembre 26 de 

1881.—Montes.—C. Emilio del Castillo Negrete.— 
Presente. 

Es copia. México, Diciembre 26 de 1881.—J. N. 
Garda, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 1.—Enero 2 de 1882. 

NÚMERO 2 . 

Propiedad literaria. 
> • • f* }• i • • 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública. 

Un timbre de 50 centavos, debidamente cancelado 
en México en 29 de Diciembre de 1881, por el Br. 
Fortino H. Vera. 

C. Ministro de Justicia: 
El Presbítero Br. Fortino Hipólito Vera, cura vi-

cario foráneo de la ciudad de Amecameca, ante vd res-
petuosamente digo: que tengo el alto honor de adjun-
tarle dos ejemplares del "Catecismo geográfico-histó-
rico-estadístico de la Iglesia mexicana," para que con 
arreglo á la ley de la materia se digne declarar que 
gozo la propiedad literaria de esta obra. 

Por tanto, á vd. suplico con encarecimiento acceda 
á esta solicitud, en lo que recibiré gran favor. 

México, Diciembre 29 de 1881.—Br. Fortino E. 
Vera.— Cína rúbrica.—Sr. Lic. D. Ezequiel Montes, 
muy digno Ministro de Justicia de la República Me-
xicana.—Presente. 



Ministerio de Justicia ó Instrucción pública.—Sec-
ción 2? 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecha 29 del actual, 
y en atención á que ha llenado los requisitos preveni-
dos en los art. 1349 y 1350 del Código civil, ha teni-
do á bien declarar que goza vd. de la propiedad lite-
raria de la obra que ha escrito y publicado, intitulada: 
" Catecismo geográfico-histórico-estadístico de la Igle-
sia mexicana." 

Comunícolo á vd. para su inteligencia y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Diciembre 30 de 

1881.—Montes.—Una rúbrica.—C. Presbítero Forti-
no Hipólito Vera.—Presente. 

Son copias. México, Diciembre 30 de 1881.—J. N. 
García, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 1.—Enero 2 de 1882. 

NÚMERO 3 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-
ción.—Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

11 MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-TJnidosMexicanos, ásus habitantes, sabed: 

"Qne la Comision Permanente del Congreso de la 
Union ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

" L a Comision Permanente del Congreso de la 
Union, en uso de la facultad que le concede el art. 53 
de la ley de 12 de Febrero de 1857, decreta: 

Í-Art. 1? Se convoca al pueblo mexicano á eleccio-
nes generales extraordinarias de los Ministros de la 
Suprema Corte siguientes: 4? y 7? Magistrados pro-
pietarios, tercer supernumerario y Procurador general 
de la Nación, vacantes estos puestos respectivamente, 
por muerte del C. Martinez de Castro, renuncia del 
C. Ignacio Mariscal; opcion del cargo de Senador he-
cha por el C. Genaro Garza García, y renuncia del C. 
Francisco Gómez del Palacio. 

"Art . 2? Las elecciones primarias se verificarán el 
tercer domingo 19 de Febrero, y las secundarias el 5 
de Marzo del presente año. 



"Art. 3? Se convoca igualmente al Estado de Mi 
clioacan para elecciones extraordinarias de senador su 
píente por el mismo Estado, cuyo cargo quedó vacante 
por renuncia del C. Pudenciano Dorantes. Esta elec-
ción se verificará en el mismo acto y en seguida de la 
de Magistrados, por los electores nombrados para la 
referida elección. 

"Salón de sesiones de la Comision Permanente del 
Congreso de la Union. México, á 3 de Enero de 1882. 
—José S. Arteaga, diputado presidente.—Enrique Ma-
ría Rubio, senador secretario.—Antonio Z. Balandrano, 
diputado secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio nacional de México, á 5 de 
Enero de 1882.—Manuel González.—Al Lic. Cárlos 
Diez Gutierrez, Secretario de Estado y del despacho 
de Gobernación." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, 5 de Enero de 
1882.—Bies Gutierres.—Al 

Diario Oficial."—Núm. 4.—Enero 5 de 1882. 

NUMERO 4 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3"? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
las Estados- Unidos Mexicanos, á todos los que el pre-
sente vieren, sabed: 

"Que en uso de la autorización dada al Ejecutivo 
de la Union por el art. 2? del decreto de 15 de No-
viembre del corriente año, he tenido á bien aprobar el 
siguiente 

CONTRATO 
Celebado entre el ciudadano general Cárlos Pacheco, Secretario de 

Estado y del despacho de Fomento, en representación del Ejecu-
tivo de la Union, y el ciudadano general Pedro A. González, con-
cesionario del ferrocarril de Pichucalco á Cosaliuyapa reforman-
do algunos artículos de la concesion relativa de 17 de Setiembre 
del corriente año. 

" Art. 1? Se autoriza al C. Pedro A. González para 
sustituir la línea telegráfica á que se refiere el art. 1? 
de la concesion de 17 de Setiembre último, por una 
línea telefónica. 



" Art. 2? El domicilio principal de la Empresa será 
la ciudad de San Juan Bautista de Tabasco, en vez de 
la de Pichucalco, que indica el art. 36 de la misma 
ley. 

"Art. 3? Se autoriza igualmente al concesionario 
para modificar la línea de Picíiucalco liasta Ixtacomi-
tan, á que se refiere el art. 51 de dicha ley; llevándo-
la de Pichucalco hácia Tabasco, siempre que esta pro-
longaron sea igual á la distancia entre Pichucalco é 
Ixtacomitan. 

"México, Diciembre 30 de 1881— Cárlos Pacheco. 
—Pedro A. González. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo ele la 
Union, en México, á 30 de Diciembre de 1881.—Ma-
nuel González.—Al C. Cárlos Pacheco, Secretario de 
Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, In-
dustria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 30 
de 1881.— Pacheco.— Al 

"Diario Oficial.'-—Núm. 6.—Enero 7 de 1882. 

NÚMERO 5 . 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre de á 50 centavos, cancelado en Cuerna-
vaca en 27 de Diciembre de 1881, por Francisco de P. 
Reyes. 

C. Ministro de Justicia é Instrucción pública: 
El que suscribe, ante vd. respetuosamente expone: 

que habiendo escrito unas obritas de enseñanza pri-
maria en beneficio de las escuelas gratuitas del Esta-
do de Morelos, cuyo superior Gobierno las hizo impri-
mir con mi consentimiento, deseando sin embargo 
adquirir el derecho de propiedad literaria, á vd. ocurro 
en demanda de éste para que se digne dar cuenta al 
ciudadano Presidente de la República, á fin de ser 
agraciado en lo que pido, conforme á las disposiciones 
legales sobre la materia. 

Las mencionadas obritas son: "Compendio de orto-
logía," "Compendio del sistema métrico-decimal," y 
"Aritmética teórico-elemental," de lasque acompaño 
los dos ejemplares de ley, esperando el resultado de mi 
ocurso, con cuyo proveido favorable recibiré una seña-
lada gracia. 

Cuernavaca, Diciembre 27 de 1881.— Francisco de 
P. Beyes.—Una rúbrica. 



Ministerio de Justicia é Instrucción pública.—Sec-
ción 2? 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecha 27 de Diciem-
bre próximo pasado, y en atención á que ha llenado los 
requisitos prevenidos en los arts. 1349 y 1350 del Có-
digo civil, ha tenido á bien declarar que goza vd. de 
la propiedad literaria de las tres obras que ha escrito 
y publicado, intituladas: "Compendio de ortología," 
"Compendio de sistema métrico-decimal" y "Arit-
mética teórico - elemental." 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Enero 5 de 1882. 

—Por enfermedad del ciudadano Secretario, J. N. 
García, oficial mayor. 

Son copias.—J. N. García, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 7.—Enero 9 de 1882. 
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NÚMERO 6 . 

DECBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección l f 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, ásus habitantes, sabed: 

"Que no hallándose comprendido el ajonjolí en las 
bases de excepción del derecho de portazgo, fijadas por 
el Congreso de la Union en el decreto de 14 de Di-
ciembre próximo pasado, he tenido á bien decretar lo 
siguiente: 

"Artículo único. El ajonjolí continuará pagando en 
el Distrito federal, la cuota de trece centavos arroba, 
que tiene señalada en la fracción 26 de la tarifa de por-
tazgo vigente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Ejecutivo federal, en Méxi-
co, á 5 de Enero de 1882.—Manuel González. — A l ofi-
cial mayor encargado del despacho de la Secretaría de-
Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Muñíz." 
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Y lo comunico á vd. para los efectos correspondien-
tes. 

México, Enero 5 de 1882.—El oficial mayor, Jesw 
Fuentes y Muñíz.—Ál 

"Diario Oficia]. " - N ú m . 8 . -Enero 10 de 1882. 

NÚMERO 7. 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1* 

El Presidente de la República me ha dirigido el 
decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 

los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que haciendo uso de la facultad que me concede 
el art. 1? adicional de la ley de presupuesto de ingre-
sos de 31 de Mayo último, he tenido á bien decretar 
lo que sigue: 

"Artículo único. La planta y sueldos de empleados 
de la aduana marítima de Tampico, serán desde 1? 
de Febrero de 1882, los siguientes: 

Un administrador $ 4Q00 
Un contador 3QQQ 

Un oficial 1?, tesorero $ 1800 
Un idem 2? 1400 
Un idem 3? 1200 
Un idem 4? 4100 
Un idem 5? 900 
Seis escribientes, á $ 700 1200 
Tres meritorios, á $ 300 900 
Dos vistas, á $ 2000 4000 
Un alcaide 1400 
Un portero, contador de mo-

neda 500 
Un mozo de o f i c i o s . . . . . . . . . 360 
Un primer comandante de ce-

ladores, con la mitad de las 
multas de este empleo y 
sueldo de 2000 

Un segundo idem, subalter-
nado al primero, con la otra 
mitad de las multas y suel-
do do 1500 

Diez y ocho celadores, á 1000 
pesos 18000 

Tres patrones, á $400 1200 
Doce bogas, á $ 300 3600 

Total $ 51060 

" Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
3 le dé el debido cumplimiento. 

Leyes y decrc tos.—Tomo XXXVIII.—2. 



"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Union, 
en México,' á 7 de Enero de 1882.— Manuel González. 
— A' oficial mayor encargado del despacho de la Se-
cretaria de Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes 
y Muñíz." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

México, Enero 7 de 1882.—El oficial mayor, Jesús 
Fuentes y Muñíz.—Al •>_ 

•« - • 

"Diario Oficial." Núnu 8—Enero 10 de 1882. 

NÚMERO 8 . 

ClBCUIiAR 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Circular. 

Habiendo llegado á conocimiento de esta Secreta-
ría las dificultades con que tropiezan los trabajadores 
empleados en la construcción de líneas férrea?, por no 
comprender las órdenes dadas en idioma extraño al del 
país, por los jefes ó sobrestantes de cuadrilla, dificul-
tades que muchas veces se resuelven en malos trata-
mientos á los trabajadoresj y tanto para evitar los con-
flictos á que esto pueda dar lugar, como porque lo 

natural es que las personas que vengan á la Repúbfr 
ca procuren aprender el idioma que se habla en ella-
el Presidente de la República, á quien se dio cuenta 
del asunto, ha tenido á bien disponer que se i 
de muy especialmente á los representantes de 1 
presas ferrocarrileras, que hagan porque el nombra-
miento de empleados que tengan á su cargo una ó más 
cuadrillas de trabajadores, recaiga en personas que co-
nozcan el idioma del país, para que las órdenes que 
den ó trasmitan sean perfectamente entendida- pre-
viniendo que por ningún motivo se maltrate á los tra-
bajadores, pues en caso de que éstos no cumplieren 
con los compromisos que hubieren contraído, las em 

presas podrán ejercitar su derecho ante quien corres-
ponda. 

Lo que comunico á vd. para los fineS que se expre-
san, esperando acuse el recibo correspondiente 

"Diario Oficial." Núm. S . -Enero 10 de 18*2. 

NÚMERO 9 . 

Vieecónsnl «le HéXiCO en Panamá 

El Sr. José Antonio Sosa A., nombrado vicecínsnl 



de México en Panamá, Colombia, lia comunicado á es-
ta Secretaría, con fecha 7 de Diciembre próximo pa-
sado, que habiendo recibido el exequátur expedido por 
el Gobierno de los Estados-Unidos de Colombia, to-
mó posesion en diclio dia del viceconsulado, estable-
ciendo la oficina en los bajos de la casa núm. 3 de la 
Carrera de Santander. 

México, Enero 4 de 1882.—José Fernandez, oficial 
mayor. 

"Diario Oficial. "—Núm. 9.—Enero 11 de 1882. 

NÚMERO 1 0 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
•exteriores.—Sección de América. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se establece un- consulado en la 
poblacion de Tombstone (Territorio de Arizona). El 
sueldo del cónsul será de mil doscientos pesos anuales. 

" Vicente Biva Palacio, diputado presidente.—Enri, 
queM. Bubio, senador presidente.—Manuel F. AMorrc, 
diputado secretario.—Joaquin Baranda, senador secre-
tario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno nacional. México, á 10 de 
Enero do 1882.—Manuel Gonzalez.—A1C. Ignacio Ma-
riscal, Secretario de Estado y del despacho de Rela-
ciones exteriores." 

Y lo comunico á vd. 'para los efectos correspondien-
tes. 

Libertad en la Constitución. México, 10 de Enere-
de 1,882.—Mariscal.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 9.—Enero 11 de 1S32. 



NÚMERO 1 1 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, . 
Oolonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3* 

< Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de la autorización concedida al Ejecu-
tivo por decreto de 28 de Mayo del año próximo pasa-
do, he tenido á bien aprobar el siguiente 

CONTRATO 
Celebrado entre el ciudadano general Carlos Pacheco, Secretario d . 

Esiado y del despacho de Fomento, en representación del Eje-
cutivo de la Union, y el C. Manuel Peniclie, para la construcción 
de un muelle en el puerto de Progreso. 

Art, 1? El C. Manuel Peniche se obliga por sí ó por 
la Compañía que al efecto organice, á construir un 
muelle en el puerto de Progreso en el lugar que ocu-
pa el que actualmente está al servicio. 

La Compañía podrá aprovechar la parte construida 
en el muelle actual, reforzándola con los amarres, pi-
lotes y demás construcciones que sea necesario para 

que corresponda á todas las condiciones de solidez y 
resistencia que requiere la obra. 

La Compañía deberá prolongar el muelle hasta pa-
sar el alfaque ó bajo que se halla al Norte del mismo, 
y encontrar pasado él, un fondo de catorce piés de agua. 
Esta prolongacion deberá ser de fierro, bajo el siste-
ma del muelle construido en Veracruz para el servi-
cio de la Empresa del Ferrocarril Mexicano ú otro que 
sea aprobado previamente por la Secretaría de Fomen-
to. El muelle deberá tener en la parte que se reponga, 
la anchura del actual, y en su prolongacion, la del pla-
no que se apruebo. Tendrá los pescantes de bronce y 
fierro y las escaleras necesarias para su servicio. 

Art. 2? Los planos y presupuestos de las obras se-
rán presentados para su aprobación á la Secretaría de 
Fomento dentro de seis meses contados desde la fecha 
de la promulgación de este Contrato, y el muelle de-
berá estar concluido á los dos años contados desde la 
misma fecha. 

Art. 3? El muelle se construye por cuenta y pro-
piedad del Gobierno, quien pagará su valor con el do» 
por ciento que se cause en la aduana de Progreso, im-
puesto en la fracción A del decreto de 28 de Mayo del 
año próximo pasado y con cualquiera otra cantidad 
que el Gobierno pueda anualmente destinar á este ob-
jeto. El Ejecutivo ordenará sa separe el producto del 
referido impuesto, para que sea entregado á la Com-
pañía tan luego como sean aprobados los planos y pr»-



supuesto de la obra; y en adelante la entrega se hará 
por bimestres vencidos. 

Art. 4? Mientras no se pagare el valor total del mue-
lle, la Compañía lo conservará en su posesion y podrá 
cobrar setenta y cinco centavos por cada tonelada de 
mil kilogramos de peso bruto que se cargue ó descar-
gue por él, de los cuales se aplicarán cincuenta centa-
vos por via de Ínteres del capital invertido, y veinti-
cinco en amortización del mismo capital. 

Art. 5? Concluido el pago del valor del muelle, és-
te pasará al dominio absoluto de la Nación en perfecto 
estado de servicio, con sus pescantes, escaleras y de-
mas accesorios aprobados en los planos y presupuestos. 

No obstante el derecho que se reserva la Compañía, 
el Gobierno tendrá siempre en el muelle la más ám-
plia dirección fiscal y de policía á fin de que los dere-
chos de la Hacienda pública estén completamente ga-
rantidos; pudiendo en todo caso las Secretarías de 
Hacienda y Guerra, dictar respectivamente las dispo-
siciones que crean convenientes para la policía y se-
guridad del puerto y de los intereses fiscales. 

Art. 6? La Compañía deberá presentar cada dos 
meses á la aduana de Progreso una cuenta pormeno-
rizada del producto de los veinticinco centavos que co-
bre al comercio, destinado á la amortización del capi-
tal para que sea cargada en la cuenta respectiva. La 
aduana revisará la cuenta que se le presente y hará 

las observaciones que le ocurran conforme á los datos 
que obren en esa oficina. 

Art. 7? La Compañía tendrá derecho: 
I. A establecer una grúa de gran potencia en el ex-

tremo del muelle y cobrar una cuota convencional á 
los°que se sirvan de ella en los casos en que no basten 
ios pescantes por el peso extraordinario de los bultos. 
Esta grúa será entregada al Gobierno á los quince años 
de concluido el muelle en perfecto estado de servicio 
y sin retribución alguna. 

II. A construir en el muelle un ferrocarril de sim-
ple ó doble via, por el cual podrá cobrar una cuota 
que fijará anticipadamente con aprobación do la Se-
cretaría de Fomento. 

III. A construir por cada lado del muelle y fuera 
do su extensión, almacenes, según los planos que se 
aprueben y por cuyo uso cobrará la retribución que 
se autorice para depositar mercancías; de cuyas obras 
disfrutará por el término de veinticinco años, así como 
del ferrocarril que sin embargo'se incluirán en el pre-
supuesto para que el Gobierno pueda adquirirlos cuan-
do lo crea conveniente, según el avalúo que al efecto 
se practique por dos peritos nombrados uno por cada 
parte y un tercero para el caso de discordia. Construi-
dos estos almacenes quedarán bajo la inmediata vigi-
lancia de la aduana marítima y sujetos á los regla-

• mentos que sobre esto diere la Secretaría de Hacienda. 
Art, 8? El C. Manuel Peniche, para garantizar e 



cumplimiento de las obligaciones estipuladas en este 
Contrato, otorgará en el plazo de noventa dias conta-
dos desde esta fecha, en la Tesorería general de la Fe-
deración, una fianza por valor de diez mil pesos á sa-
tisfacción de la misma Tesorería, asegurando además 
las cantidades que reciba con anticipación para la cons-
trucción de las obras. Cuando haya comenzado la 
construcción, bastará como garantía de dichas canti-
dades anticipadas las obras que esté ejecutando, siem-
pre que éstas representen un valor equivalente. 

Art. 9? Este Contrato caducará, y la caducidad se-
rá declarada por el Ejecutivo: 

I. Por no otorgar la fianza á que se refiere el artí-
culo anterior. 

II. Por no presentar los planos y presupuestos en 
el término de seis meses. 

III. Por no concluir la obra en el plazo estipulado 
de dos años á que se refiere el artículo 2? de este Con-
trato. 

En el caso de caducidad, la Compañía perderá la 
fianza otorgada y tendrá derecho á cobrar al Gobierno, 
y éste deberá pagarle con solo el dos por ciento del 
impuesto, los gastos erogados en el reconocimiento y 
formacion de planos y presupuestos y el valor de la 
parte construida y de los materiales que tuviere aco-
piados y entregue al Gobierno, previo avalúo que al 
efecto se practique por dos peritos nombrados uno por 
«ada parte y un tercero para el caso de discordia. 

Art, 10. El Gobierno nombrará uno ó más inspec-
tores para que vigilen la buena construcción de la obra 
y asimismo nombrará uno ó más ingenieros para reci-
birla cuando esté concluida. 

"México, Enero 5 de 1882.— Cárlos Pacheco.—H. 
Pcniche. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 5 de Enero de 1882.—Manuel 
González.— Al C. Cárlos Pacheco, Secretario de Es-
tado y del despacho de Fomento, Colonizacion, Indus-
tria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad en la Constitución. México, 5 de Enero 
do 1881.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial. "—Núm. 8.—Enero 10 ,!e 1SS2. 



NÚMERO .12. 

C I S C S U R . l 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República á quien di cuenta con 
el oficio de vd. fecha 13 de Diciembre próximo pasa-
do, en que expone que en el decreto que fijó la cuota 
de 65 centavos por kilogramo neto á los artefactos ni-
quelados, se omitió el derecho de bultos que se le deba 
aplicar por cuya razón propone se fije dicho derecho, 
se ha servido acordar se diga A vd., que no estando 
clasificados los artefactos de que se trata en la tarifa 
del arancel, les ha correspondido la cuota de $0 75 es. 
por derecho de bultos, conforme al artículo 4? del de-
creto de 25 de Junió último; y que dicho ¿lerecho no 
ha podido ser alterado por la circunstancia de que con 
posterioridad se haya señalado cuota fija al expresado 
artículo, por lo que debe seguir pagando la expresada 
cuota de $0 75 es. por cada 100 kilogramos. 

Dígolo á vd. como resultado de su consulta. 
Libertad en la Constitución. México, Enero 4 de 

1882.—Jesús Fuentes y Muñís, oficial mayor.—Al ad-
ministrador de la aduana marítima de Campeche. 

"Diario Oficial."—Núm. 9.—Enero 11 de:IS82. 

NÚMERO 13 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

11 MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á todos los que el pre-
sente vieren, sabed: 

"Que en uso de la autorización dada al Ejecutivo 
do la Union por el art. 2? del decreto de 15 de No-
viembre del año próximo pasado, he tenido á bien apro-
bar el siguiente 

CONTRATO 

Celebrado entre el ciudadano general Carlos Pacheco, Secretario de 
Estado y del despacho de Fomento, en representación del Ejecu-
tivo de la Union, y el C. Gabriel Mancera, en representación do 
la Empresa del ferrocarril del Estado de Hidalgo. 

"Art. 1? El ferrocarril que conforme á la concesion 
de 7 de Setiembre de 1880 debe terminar en las inme-
diaciones de Túxpam, se unirá con el de Irolo á Pa-
chuca en la hacienda de Tepa, ó en cualquier otro pun-



to que fuere más conveniente á juicio de la Secretaría 
de Fomento. 

"Art. 2? Si el ferrocarril de Túxpam no tocare di-
rectamente en Tnlancingo, á él se unirá en el punto 
más conveniente el ramal para dicha ciudad, á que se 
refiere la concesion de 23 de Enero de 1878. 

Art. 3? El mínimum de unidades lineales que anual-
mente y en su conjunto deberán construirse en la via 
férrea y en los ramales á que se refieren las concesio-
nes de 28 de Enero de 1878 y 7 de Setiembre de 1880, 
se fija en treinta y dos kilómetros. 

_ " A r f c - 4 9 En atención á las dificultades que ha te-
nido la empresa y para facilitar la conclusion de las 
líneas á que se refiere la concesion de 28 de Enero do 
1878, se entiende prorogado el plazo fijado en el art. 
8? de la misma ley por el término de diez y ocho me-
ses contados desde la fecha de este contrato. 

"Art . 5? La Empresa se obliga á contribuir al me-
joramiento de la Escuela Nacional de Agricultura con 
la cantidad de diez mil pesos que dentro de seis y do-
ce meses pondrá á disposición de la Secretaría de Fo-
mento en la forma que ésta determine. 

México, Enero 7 de 1882— Carlos Pacheco—Ga 
briel Mancera. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo federal, 
en México, á 7 de Enero de 1882.-Manuel Gonzalez. 

—Al C. Cárlos Pacheco, Secretario de Estado y del 
despacho de Fomento, Colonizacion, Industria y Co-
mercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, 7 [de Enero de 
1882.—Pacheco. —Al 

'Diario Oficial."—Núm. 10.—Enero 12 de 1882. 

NÚMERO 1 4 . 

D E C 2 E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina,—Departamento de Marina,—Número 39. 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien di-
rigirme el decreto que sigue: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 



"Artículo único. Se concede á los CC. Manuel E. 
Izaguirre, Luis C. Escobar y cada uno de los que con-
currieron al salvamento del pailebot americano "Teu-
tonia," ocurrido en Mazatlan el 14. de Diciembre de 
1880, el uso de una medalla de plata pendiente de cin-
ta con los colores nacionales y el lema de " Salvó á los 
náufragos del "Teutonia," y en el anverso "'Premio 
al valor.—14 de Diciembre de 1880." -

Palacio del Poder Legislativo, en México, á 28 de 
Diciembre de 1881.— Vicente Riva Palacio, diputado 
presidente.—Enrique M. Biibio, senador presidente.— 
Manuel F. Alatorre, diputado secretario.—Francisco 
Cañedo, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Ejecutivo federal, en Méxi-
co, á 28 de Diciembre de 1881.—Manuel González.— 
Al Secretario de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina." 

Y lo comunico á vd. para los efectos correspondien-
tes. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 28 de 
1881.—Treviño. — A l , 

'Diario Oficial."—Núm. 10.—Enero 12 de 1882. 

NUMERO 1 5 . 

COXTBATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido diri 
girme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sa-
bed: 

Que en uso de la autorización dada al Ejecutivo de 
la Union por el decreto do 23 de Mayo del corriente 
ftño, he tenido á bien aprobar el siguiente 

CONTRATO 

Celebrado entre el ciudadano general Carlos Pacheco, Secretario d» 
tetado y del despacho dé Fomento, en representación del Ejecu-
tivo de la Union y el C. Delfín Sánchez, para la construcción do 
una linea deferrocairil. 

Art. 1? Se autoriza al C. Delfín Sánchez, para cons-
truir por su cuenta ó por la de la Compañía ó compa-
ñías que al efecto organice, y para explotar de la mis-
ma manera durante noventa y nueve años una línea 
de ferrocarril con su correspondiente telégrafo que, 
partiendo de la garita de Peralvillo y pasando por los 

Leyesy decretos.—Tomo XXXVIII.—3, 



baños del Peñón, se ligue en los Reyes con el ferroca 
rril que va de ese punto á Irolo. 

Art. 2? El plazo para la terminación de esta via fé 
rrea será el de veinte meses contados desde la fecha de 
este Contrato. 

Art. 3? Para auxiliar la construcción de la línea de 
ferrocarril y telégrafo á que se refiere este Contrato, 
el Gobierno se compromete á dar á la Compañía un 
subsidio de seis mil pesos por cada kilómetro de via 
férrea que se construya y sea aprobado por la Secre-
taría de Fomento. 

Art. 4? La Compañía, además del servicio por trac-
ción de vapor, se obliga á establecer un servicio espe-
cial por tracción animal entre Peralvillo y los baños 
del Peñón, sujetando á esta Secretaría, para su apro-
bación, las tarifas é itinerarios respectivos. 

Art. 5? El Gobierno federal tendrá derecho de man-
dar colocar uno ó dos alambres telegráficos en los pos-
tes de la línea de la Compañía, así como en la de los 
Reyes á Irolo, y la Compañía tendrá la obligación do 
conservarlos en las mismas condiciones que el de su 
propiedad. Ambos servicios serán prestados gratuita-
mente, siendo solo deber del Ejecutivo indemnizar el 
valor de los alambres que se repongan. El Gobierno 
federal establecerá sus oficinas telegráficas con inde-
pendencia de las de la Compañía, y conservará el de-
recho de tener el ó los referidos telégrafos miéntras los 
administre y posea por sí mismo. 

Art. 6? Por el flete del carbón de piedra de proco 
dencia nacional que se conduzca por esta línea y por 
la de los Reyes á Irolo, se cobrará solamente un cen-
tavo y medio por tonelada y por kilómetro. 

Art. 7? La Compañía queda obligada á entregar á 
la Secretaría de Fomento, dentro del plazo de diez me-
ses contados desde la fecha de este Contrato, y por va 
lor de diez mil pesos, los instrumentos científicos y 
máquinas agrícolas que le designo la misma Secretaría. 

Art. 8? Este Contrato queda sujeto en todo lo que 
no está ahora expresamente modificado por él, á las 
mismas obligaciones y derechos, á las mismas bases, 
á las mismas concesiones y prohibiciones y á las mis-
mas tarifas de la ley de concesion de 27 de Noviembre 
de 1880, para la construcción de un ferrocarril de los 
Reyes á Irolo, con excepción de la prima 

Art. 9? El C. Delfín Sánchez, para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones que contrae por este 
Contrato, otorgará en la Tesorería general de la Fede-
ración, en el plazo de dos meses, una fianza de cinco 
mil pesos á satisfacción de la misma Tesorería, y cuya 
cantidad la perderá en caso de caducidad. 

México, Diciembre 23 de 1881.—Carlos Pacheco.— 
Délfin Sánchez. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo federal 
en México, á 23 de Diciembre de mi.—Manuel Gori 



NÚMERO 1 6 . 

« K C l L l t i . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Circular. 

A fin de que tenga efecto lo dispuesto en la circular 
de esta Secretaría, fecha 12 de Marzo de 1879, queda-
rá establecida desde 1? de Febrero próximo la Admi-
nistración principal del Timbre en el puerto de Mata-
moros, del Estado de Tamaulipas, dependiendo dicha 
oficina de la Administración general de la Renta. 

De la Administración principal en Matamoros de-
penderán las subalternas y agencias de la Renta del 
Timbre en los Partidos de Matamoros, Reinosa, Gue-
rrero y Cruillas, y de la Administración principal del 
Timbre que continuará establecida en Tampico, de-
penderán las subalternas y agencias del Timbre en los 
demás Partidos del mismo Estado de Tamaulipas. 

tatez.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario de 
Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, In-
dustria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 23 de 
1881.—Pacheco.—Al 

El Administrador de Matamoros disfrutará el ho-
norario del 17 por ciento sobre el producto de la ven-
ta de estampillas para "Documentos y libros" que se-
ñala la citada circular de 12 de Marzo de 1879, a s í ' 
como el honorario designado á los demás administra-
dores del ramo, por la venta de estampillas para "Mer-
cancías cuotizadas." 

_ México, Enero 10 de 188'2.—Por falta de Secreta-
rio, el oficial mayor, Jesús Fuentes y Muñiz.—M 

"Diario Oficial."—Núm. 11.—Enero 13 de 1882. 

NÚMERO 1 7 . 

DECSÍET0. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la Repúblicas© ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados- Unidos Mexicanos, á todos los que el pre-
sente vieren, saled: 

"Que en uso de la autorización concedida al Ejecu-



NÚMERO 1 6 . 

« K C l L l t i . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Circular. 

A fin de que tenga efecto lo dispuesto en la circular 
•de esta Secretaría, fecha 12 de Marzo de 1879, queda-
rá establecida desde 1? de Febrero próximo la Admi-
nistración principal del Timbre en el puerto de Mata-
moros, del Estado de Tamaulipas, dependiendo dicha 
oficina de la Administración general de la Renta. 

De la Administración principal en Matamoros de-
penderán las subalternas y agencias de la Renta del 
Timbre en los Partidos de Matamoros, Reinosa, Gue-
rrero y Cruillas, y de la Administración principal del 
Timbre que continuará establecida en Tampico, de-
penderán las subalternas y agencias del Timbre en los 
demás Partidos del mismo Estado de Tamaulipas. 

tatez.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario de 
Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, In-
dustria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 23 de 
1881.—Pacheco.—Al 

El Administrador de Matamoros disfrutará el ho-
norario del 17 por ciento sobre el producto de la ven-
ta de estampillas para "Documentos y libros" que se-
ñala la citada circular de 12 de Marzo de 1879, así ' 
como el honorario designado á los demás administra-
dores del ramo, por la venta de estampillas para "Mer-
cancías cuotizadas." 

_ -México, Enero 10 de 188'2.—Por falta de Secreta-
rio, el oficial mayor, Jesús Fuentes y Muñiz.—M 

"Diario Oficial."—Núm. 11.—Enero 13 de 1882. 

NÚMERO 1 7 . 

DECSÍET0. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados- Unidos Mexicanos, á todos los que el pre-
sente vieren, saled: 

"Que en uso de la autorización concedida al Ejecu-



tivo por decreto de 23 de Mayo del año próximo pasa-
do, lie tenido á bien aprobar el siguiento 

CAPÍTULO I. 
Del permiso, trayecto y plazo para el establecimiento 

de la via. 
Art. 1? Se autoriza al Sr. Héctor de Castro, para 

construir y explotar por sí ó por la Compañía anónima 
limitada que al efecto organice bajo la denominación 
de "Compañía del Ferrocarril Tamaulipeco Interna-
cional," durante noventa y nueve años, contados des-
de la fecha de este Contrato, una via férrea con su co-
rrespondiente telégrafo que, partiendo de San Fer-
nando ó de cualquier otro punto á la altura de Ciudad 
Victoria, con aprobación de la Secretaria de Fomento, 
continúe hácia el Sur hasta terminar en el puerto de 
Tampico. 

Art. 2? Habiendo adquirido el Sr. Héctor de Cas-
tro el traspaso del ramal de Ciudad Victoria á Mata-
moros por Santander Jimenez y San Fernando de 
Presas, á que se refiere el art. 1? del Contrato celebra-
do con el Sr. Francisco De Gress, como representante 
de la_," Compañía del Ferrocarril Internacional Réfor-

CONTRATO 

Celebrado entre el ciudadano general Cár'os Pacheco, Secretario de 
Estado y del despacho de Fomento, en representación del Eje-
cutivo de la Union, y el Sr. Héctor de Castro, para la construc-
ción de una vía férrea. 

mado," en 7 de Junio del año próximo pasado y las re-
formas hechas al mismo artículo por el decreto de 15 
de Noviembre del mismo año, el Sr. Héctor de Castro 
tendrá por lo tocante á ese ramal la misma subvención, 
obligaciones y derechos establecidos en dicho Contra-
to, exceptuando lo relativo á plazos para la construc-
ción y á la forma de pago de la subvención, en todo lo 
cual estará sujeta á las prevenciones contenidas en los 
arts. 7? y 23 de la presente concesion. 

Art. 3? Esta concesion no subsistirá si en el térmi-
no de cincuenta dias los Sres. Héctor de Castro y De 
Gress, no exhibieren ante la Secretaría de Fomento la 
escritura pública á que debe ser elevada la minuta do 
convenio de traspaso que ha sido suscrita por ellos, y 
manifestare ol segundo á la misma Secretaría, estar 
satisfechas las obligaciones que á su favor contrae el 
primero. 

Desde el momento en que se llenen ambas condi-
ciones, la Compañía que representa el Sr. De Gress 
quedará relevada de toda obligación, por lo que res-
pecta al ramal que traspasa. 

Art. 4? Al espirar los noventa y nueve años de la 
concesion, el ferrocarril pasará en buen estado y libre 
de todo gravámen al poder de la Nación; pero el Go-
bierno deberá comprar todas las estaciones, almacenes, 
talleres, material rodante, útiles, muebles y enseres 
que tuviere la Compañía para el uso y explotación del 
camino, con obligación de pagar al contado el precio 



que á tales estaciones, almacenes, talleres, material ro: 
¿ante, útiles, muebles y enseres fijen dos peritos nom-
brados uno por cada parte, y un tercero en caso de 
discordia, designado previamente por los mismos. Si 
entonces conviniere al Gobierno arrendar ó enajenar 
el ferrocarril, gozará la Compañía del derecho de pre 
ferencia por el tanto. 

Art. 5? Los trazos que deberán seguir las líneas á 
que este Contrato se refiere, serán los que conforme á 
los reconocimientos y estudios que haga la Compañía 
y apruebe la Secretaría de Fomento, se consideren co-
mo más á propósito para realizar las comunicaciones 
entre los puntos ya dichos. 

Art. 6? Los plazos para comenzar y concluir los re-
conocimientos y trazos espresados, serán lo3 siguien 
tes: 

I. Los reconocimientos y trazos del camino empe-
zarán dos meses, como máximum, despues de la fecha 
de este Contrato. 

II. Los reconocimientos de la primera sección do 
cien kilómetros, estarán concluidos cuatro meses des-
pues de comenzado su estudio, y los demás tramos de 
cien kilómetros, se irán presentando en iguales perío-
dos de tiempo. 

La Secretaría de Fomento deberá resolver dentro de 
un mes ó ántes si le fuere posible, de presentados los 
planos, sobre su aprobación definitiva. 

Se asociará á cada una de las secciones de ingenis-

ros destinados á loa reconocimientos y trazos, un in-
geniero que deberá nombrar el Ejecutivo, cuya remu-
neración, sin exceder de cuatro mil pesos anuales, será 
fijada por éste y pagada por la Compañía; á cuyo efec-
to ésta comunicará á la Secretaría de Fomento, con un 
mes de anticipación, la fecha en que comenzarán loa 
estudios de la primera sección, y con cuarenta dias pa-
ra los subsecuentes reconocimientos. 

La ausencia de los ingenieros del Gobierno no será 
motivo para demorar la práctica de los reconocimien-
tos ni para considerarlos incompletos. 

Art. 7? La construcción de la línea de Matamoros 
á Tampico, comenzará sesenta dias despues de la apro-
bación de los planos de la primera sección de cien ki-
lómetros, y se terminará en el plazo de un año ó ántes, 
contados desde la fecha en que se comiencen los traba-
jos de construcción; en el concepto de que .una vez 
comenzados dichos trabajos, se proseguirán sin inte-
rrupción, debiendo hacer la Compañía cada año dos-
cientos kilómetros de via férrea, por lo menos. 

Art. 8? Las líneas serán de simple ó doble via, de 
un metro cuarenta y cuatro centímetros de anchura 
(cuatro piés ocho y media pulgadas inglesas), de cons 
tracción sólida, y estarán provistas de la cantidad su-
ficiente de material rodante para su pronta y eficaz 
explotación; estableciéndose depósitos y estaciones en 
todos los lugares que fueren convenientes al Ínteres 
público y á los negocios de la Compañía. 



La construcción de doblo via no dará derecho para 
cobrar doble subvención. 

CAPITULO II. 

Art. 9? La posesion y ejercicio de todos los dere-
chos y concesiones que se confieren en la presente ley, 
así como el cumplimiento de las obligaciones impues-
tas por ella, pertenecerán á la u Compañía del Ferro-
carril Tíimaulipeco Internacional," la que sin embargo 
podrá, previo permiso del Ejecutivo, traspasar los ex-
presados derechos, concesiones y obligaciones á una ó 
más compañías que al efecto organice. 

Art. 10. La Compañía ó compañías serán siempre 
mexicanas, aun cuando todos ó algunos de sus miem-
bros fueren extranjeros; estarán sujetos ála jurisdic-
ción de los tribunales de la República, en todos los ne-
gocios cuya causa y acción tengan lugar dentro de su 
territorio. 

Ellas mismas y todos los extranjeros y los sucesores 
de éstos que tomaren parte en la Empresa, sea como 
accionistas, empleados ó con cualquier otro carácter, 
serán considerados como mexicanos en todo cuanto á 
ella se refiera; nunca podrán alegar, respecto de los tí-
tulos y negocios relacionados con la Empresa, dere-
chos de extranjería bajo cualquier pretexto que sea; 
solamente tendrá los derechos y medios de hacerlos 

Bases de la Compañía. 

valer que las leyes de la República conceden á los me-
xicanos, y por consiguiente no podrán tener ingeren-
cia alguna en los asuntos que se refieran á la Empresa, 
ios agentes diplomáticos extranjeros. 

Art. 11. Para que pueda verificarse el traspaso de 
todas ó algunas de las líneas á que se refiere el art. 1? 
de esta ley, la Compañía ó compañías á quienes dicho 
traspaso se haga, deberán estar organizadas, suscrito 
cuando menos un capital de un millón de pesos y en-
terado en dinero, en la tesorería do la Compañía ó com-
pañías, el 10 por ciento de la suscricion; cuyos hechos 
se comprobarán legalmente ante la Secretaría de Fo-
mento, al pedir el permiso para el traspaso. 

Art. 12. La Compañía del Ferrocarril Tamaulipeco 
Internacional, así como la Compañía ó compañías que 
organice, abrirán en esta capital, al mismo tiempo que 
en el extranjero y bajo las mismas bases, la suscricion 
de acciones. 

Art. .13. Los estatutos de la Compañía del Ferro-
carril Tamaulipeco Internacional, así como las bases 
de su organización, serán sometidos á la aprobación de 
la Secretaría de Fomento, dentro de nueve meses con-
tados desdo esta fecha. 

Los de la Compañía ó compañías á quienes so hi-
ciere el traspaso de alguna línea, serán igualmente pre-
sentados para el mismo efecto, dentro de los nueva 
meses siguientes al traspaso. 

Art. 14. La Compañía ó compañías tendrán su do-



micilio principal en la ciudad de México, sin perjuicio 
de los demás que puedan establecer en los diversos lu-
gares del exterior en que tengan intereses; y dentro de 
seis meses de la fecha de este Contrato residirá en 
México una parte de su Junta directiva, compuesta de 
cinco miembros, délos cuales dos serán nombrados por 
el Ejecutivo, y tres por la Compañía. 

Los directores nombrados por el Gobierno pueden 
residir en México ó en el extranjero. La remuneración 
de los representantes del Gobierno en la Junta direc-
tiva, será .fijada por el Ejecutivo y pagada por la Com-
pañía; pero nunca excederá de tres mil pesos anuales' 

Esta Junta, así como la parte de la dirección que se 
estableciere en el exterior, ejercerán las funciones que 
les fueren concedidas por los estatutos, y tendrán loa 
poderes que de tiempo en tiempo se les concedieren en 
junta general de accionistas. 

Los representantes del Gobierno tendrán las mismas 
facultades y prerogativas que los otros directores nom-
brados por las juntas de accionistas, y las que el Go-
bierno determinare en los estatutos. 

Art. 15. La Compañía ó compañías nombrarán en 
esta capital uno ó más representantes ampliamente fa-
cultados y autorizados para tratar con el Gobierno ge-
neral y demás autoridades de la República acerca de 
todos los negocios relativos á las obligaciones que so 
les imponen por esta ley, y á cuanto en lo sucesivo se 
ejecute ó convenga con relación al asunto. 

_ Cuando se suscitare alguna duda ó cues-
tión respecto de la interpretación ó cumplimiento do 
las estipulaciones del presente Contrato, se decidirá 
por los tribunales federales competentes de la Repú-
blica, y conforme á las leyes de la misma. 

Art. 17. El capital social de la Compañía ó compa-
ñías que se organicen en virtud de esta ley, se fijará 
por sus estatutos. El capital se dividirá en acciones de 
á cien pesos cada una, las cuales se considerarán como 
propiedad personal de queso podrá disponer libremen-
te con arreglo á las leyes, y con los derechos acorda-
dos en esta concesion. 

Los accionistas no serán responsables por las obli-
gaciones de la Compañía ó compañías, sino por el va 
lor de sus respectivas representaciones. 

Art, 18. Las líneas férreas de que se habla en esta 
ley, y los terrenos y demás propiedades legalmente ad-
quiridas por la Compañía ó compañías en virtud de 
cesión ó compra, los edificios, almacenes, estaciones, 
maquinarias, útiles, materiales y todos los demás ob-
jetos que constituyen el ferrocarril y línea telegráfica, 
así como sus dependencias, se considerarán como pro-
piedad de la Compañía ó compañías, con el derecho de 
usar de ella en los mismos términos y bajo las mismas 
condiciones que de cualquiera otra propiedad; pero so-
metida á las prevenciones de las leyes y reglamentos 
actualmente vigentes ó que en lo sucesivo se dictaren, 



sin qne se entienda por esto que se pueden alterar las 
estipulaciones de este Contrato. 

En caso de caducidad se observará lo estipulado en 
el art, 38. 

Art. 19. La Compañía ó compañías tendrán el de-
recho de enlazar sus vias férreas con cualquiera otra 
existente ó que existiere dentro ó fuera de la Repúbli-
ca y lo tendrán igualmente para explotarlas y mante-
nerlas en conexion ó consolidacion con cualquiera otra 
empresa de ferrocarril, de acuerdo con ella y bajo los 
términos que juzguen convenientes. 

A su vez la Compañía ó compañías tendrán la obli-
gación de permitir que sobre sus líneas circulen trenes 
pertenecientes á otras empresas bajo condiciones equi-
tativas y de reciprocidad; cobrándose por este uso y 
el de las vias y sus dependencias, una cantidad que no 
exceda del GO por ciento de lo que con arreglo á la ta-
rifa respectiva debiera importar el flete de los objetos 
trasportados. 

Igualmente, La Compañía ó compañías no podrán 
oponerse á que sus ferrocarriles sean cruzados por otros 
caminos, canales ó ferrocarriles que se hagan con au-
torización del G obierno, salva la indemnización á que 
haya lugar por interrupción del tránsito ó daño mate-
rial causado al camino. 

En caso de consolidacion con una Compañía extran-
jera, la concesionaria tendrá la obligación de sujetar-
se á lo prevenido en el art. 10. 

CAPÍTULO III. 

Concesiones y prohibiciones. 

Art. 20. Ni la Compañía á que se refiere esta ley, 
ni ninguna de las que puedan sucederle en todo ó en 
parte de las líneas, podrán en ningún tiempo traspa-
sar, enajenar ó hipotecar las concesiones de la presen-
te ley, el ferrocarril, el telégrafo y las demás propie-
dades anexas, ni las acciones que emitan, á ningún 
gobierno ó Estado extranjero, ni admitirlo en ningún 
caso como socio. Cualquiera estipulación hecha con 
violacion do este artículo, será nula y de ningún valor. 

Art. 21. La Compañía ó compañías quedan, sin em-
bargo, autorizadas para emitir libremente acciones co-
munes, de preferencia, bonos y obligaciones, y dispo-
ner de ellas, así como para hipotecar á individuos ó 
asociaciones particulares la via y sus dependencias, 
trasmitiendo el derecho de explotarlas en todo ó en 
parte, según se fueren construyendo. 

Las hipotecas que se hicieren serán registradas en 
la ciudad de México, y ese registro se tendrá como 
prueba suficiente para su validez y ejecución legal en 
lo que se refiere á todas las líneas, sin necesidad de re-
gistro local en los Estados ó lugares por donde pasen. 

Art. 22. Para auxiliar la construcción de la línea 
del ferroerrril y telégrafo á que este Contrato se refie-



re en el art. 1?, el Gobierno se compromete á dar á la 
Compañía una subvención de ocho mil pesos ($8000) 
por cada kilómetro de via construida y aprobada por 
la Secretaría de Fomento, según los trámites de esta 
ley. Esta subvención comenzará á pagarse al concluir-
se los primeros veinticinco kilómetros, y sucesivamen-
te por secciones de la misma extensión. 

Art. 23. Tanto la subvención á que se refiere el ar-
tículo anterior, como la que corresponde al traspaso 
hecho por el Sr. De Gress, y de que habla el art. 2? 
de este Contrato, se pagarán á la Empresa á medida 
quo las devengue por la Tesorería general de la Fe-
deración, sin que pueda exceder del valor de la que 
corresponda á cien kilómetros la suma que se pague 
en cada año fiscal; pero si en lo futuro alguna ley crea-
se un modo de pago más favorable para las subvencio-
nes de ferrocarriles, á ella se acomodará este Contrato, 
si así conviniere á la Empresa, 

Art. 24. En los puntos designados para términos 
de la via, podrá la Compañía hacer las mejoras quo 
fueren necesarias para la seguridad y facilidad del trá-
fico, y establecer muelles, almacenes y diques; cobran-
do por el uso de ellos, una subvención moderada que 
se fijará cada dos años, con aprobación de la Secreta-
ría de Fomento. 

Para la adquisición de los terrenos necesarios pa-
ra estas obras, la Compañía gozará de las exenciones 
y facultades establecidas en esta ley, respecto á los 

terrenos necesarios para la construcción de las mismas 
líneas. 

Art. 23. Los buques que vengan á los puertos de 
Matamoros y Tampico, cargados con carbón de piedra, 
maquinaria, rieles, materiales de construcción y explo-
tación del ferrocarril y línea telegráfica, gozarán de la 
exención de derechos de tonelada, faro, anclaje y do-
mas de puerto, y pagarán solamente los de sanidad y 
práctico, así como los que impone el art. 4? do la ley 
de 28 de Mayo próximo pasado. 

Si trajeren otras mercancías no disfrutarán de estas 
exenciones en la parte proporcional que corresponda á 
las mercancías que no sean de la clase y para los usos 
indicados. 

Estas exenciones subsistirán por el período de quin-
ce años, contados desde esta fecha. 

De las mismas franquicias, por el mismo tiempo y 
en las mismas condiciones, pagarán los buques que 
llegaren á los puertos mencionados, observándose en 
estos puntos los reglamentos que dicten las Secretarías 
dei; Hacienda y de Fomento. 

Art, 26. Para la construcción y explotación de las 
líneas del ferrocarril y telégrafo autorizadas por esta 
ley, se concede á la Compañía ó compañías el derecho 
de via en la anchura de setenta metros en toda la ex-
tensión de la misma; pudiendo sin embargo autorizar-
se por el Ejecutivo que en dichos setenta metros so 
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construya otra, en los casos excepcionales de ser pun-
to forzoso de paso, á juicio déla »Secretaría de Fomen-
to v :-,"'"'vio el pago de los terrenos, y cualquier otro 
daño que también valorizará la misma Secretaría. Los 
terrenos de propiedad nacional que ocuparen las líneas 
en la extensión fijada, y los terrenos necesarios para 
estaciones, almacenes y otros edificios, depósitos de 
agua y demás accesorios indispensables, del camino y 
sus dependencias, so entregarán á la Compañía sin re 
tribucion alguna. De la misma manera podrán tomar 
la Compañía ó compañías do los terrenos nacionales y 
rios, los materiales de toda especie que sean necesarios 
para la construcción, explotación y reparación del ca-
mino y sus dependencias; sujetándose en la extracción 
de esos materiales, á las leyes y reglamentos respec-
tivos. 

Art. 27. El derecho de vía que se concede confor-
me á estas bases á la Compañía ó compañías, no im-
plica la facultad de ocupar las carreteras ó caminos 
que los ferrocarriles toquen, de tal manera que impi-
da ó entorpezca en unos IÍ otros el übre tráfico de otros 
vehículos. En caso de quo la Compañía ó compañías, 
con violacion de esta cláusula, inutilizaren con las 
obras quo construyan las carreteras ó caminos, el Eje-
cutivo mandará hacer las reparaciones debidas, con 
cargo á la subvención que dicha Compañía ha de re-
cibir del Erario público. 

Art, 28. La Compañía ó compañías podrán tomar, 

conforme á las leyes de expropiación por causa de uti-
lidad pública, los terrenos y materiales cíe constrn©-
eion de propiedad particular necesarios para el esta-
blecimiento y reparación de las vías y sus dependen-
cias, estaciones y demás accesorios; v mientras estas 
leyes no se dén por et Congreso déla Union, se obser-
varán las reglas siguientes: 

I. En.el caso d» que no haya avenimiento con los 
propietarios de los terrenos ó materiales do construc-
ción, so nombrará un perito valuador p.<vcada uñado 
las partes, y ambos presentaran á las mismas sus ava-
lúos dentro del termino de ocho dias contados desde 
su nombramiento; si los avalúos son discordantes, so 
someterá el negocio á conocimiento del -Jnoz de Distri-
to del Estado en donde estén situados el terreno ó ma-
teriales de cuya ocnpacion se trate, para que nombre 
un perito tercero en discordia quo emita su dictamen 
dentro del perentorio término de otros ocho dias con-
tados desde su nombramiento, sobre lo que pea de jus-
ticia dar por indemnización al dueño de los terrenos ó 
materiales que deben ser ocupados. El Juez < e Distri-
to, tomando en cuenta las opiniones le ¡os peritos v las 
pruebas que las partes le presentaren mientras aque-
llos emiten su dictamen. iij.-mí el monto do Ja indem-
nización dentro de tres dias. El fallo del Juez do Dis 
trito so ejecutará sin más recurso que el de responsa-
bilidad. 

II. Si el dueño de la propiedad quo deba ser ocu-



pacía por causa de utilidad publica para la construc-
ción y reparación do ¿la via férrea, do sus dependen-
cias y accesorios, no nombrare su perito valuador den-
tro del término de oclio dias después de notificado por 
el Juez de Distrito, á pedimento de la Compañía, di-
cho funcionario nombrará de oficio un valuador que 
represente los intereses del dueño. 

III. En todo caso en que sea necesario ocurrir al 
Juez de Distrito, dicho funcionario, si la Compañía lo 
pidiere, ó no le fuero posible fijar la cantidad de te-
rreno que necesita ocupar, comenzará el juicio seña-
lándose por el Juez, previa audiencia del ingeniero del 
"Gobierno, ó en ausencia de éste del perito que nombra-
so el mismo Juez, una suma que deberá quedar en de-
pósito miéntras el j uicio se sustancia, y autorizando á 
la Compañía para ocupar provisionalmente el terreno 
ó material do que se trate; sin perjuicio de que si el 
avalúo definitivo de los peritos fuere mayor ó menor 
que la suma depositada por la Compañía, pague lo que 
faltare ó recoja el exceso. 

IV. Si el poseedor ó dueño de la propiedad que de-
ba ocuparse tuero incierto ó dudoso, por causa de liti-
gio ú otro motivo, el Juez do Distrito fijará como mon-
to do la indemnización, la cantidad que resulte en vista 
del avalúo del perito que nombre la Compañía y del 
que el mismo Juez designo en representación de los 
legítimos dueños de las propiedades en cuestión. La 

•cantidad que definitivamente se fije, será depositada 

conforme á las prescripciones legales, para entregarla-
á quien corresponda. 

V. Los peritos, para hacer sus avalúos, tendrán en -
cuenta lo que pague por contribución 5a cosa de cuya 
expropiación se trate, y los daños ; ovéchos quo de 
la misma resulten al propietario. 

VI. Si para los reconocimientos y trazos fuere ne-
cesario destruir ó derribar, en tolo ó en parte, árboles, 
magueyes ú otros obstáculos, la Compañía podrá ha-
cerlo, quedando obligada á pagar la indemnización que 
señalen los peritos, luego que ésta sea conocida. 

Art. 29. Los criaderos metálicos, así como los de 
carbón de piedra y sal, los mármoles y los demás de-
pósitos minerales explotables.que se encuentren en las 
obras y excavaciones que se hicieren en las líneas cíe 
que trata esta ley, serán de la propiedad de la Compa-
ñía ó compañías, sin perjuicio de tercero, con tal que 
se denuncien y trabajen, sujetándose en todo á las le-
yes do minería. 

Art. 30. Los materiales do construcción de proce-
dencia nacional ó extranjera, enseres y lo domas que 
sea preciso para la construcción y uso de las líneas de 
ferrocarril y telégrafo autorizadas per esta ley, lo mis-
mo que los rieles, durmientes, clavos, locomotoras, tre-
nes y sus accesorios, herramientas y útiles de traba jo, 
maquinarias para los talleres, hierro que no sea en lin-
gotes, puentes, casas para estaciones, oficinas y alma-
cenes, carbón de piedra, bestias, sus aparejos y guar- . 



alciones, carro?, wagones, el alambre y aparatos tele-
gráficos y telefónicos, y los denlas materiales y objetos 
necesarios para la construcción, explotación y repara-
ción del ferrocarril y línea telegráfica, serán libros por 
•quince años, contados desdo la fecha; de esta concesion, 
-de toda clase de derechos do importación ó aduana, 
previo permiso en cada caso de la Secretaría de Fo-
mento; y do alcabalas, contribuciones, peajes é im-
puestos decretados hasta hoy ó que en lo de adelanto 
se decretaren, por cualquiera autoridad do la Repúbli-
ca, sea cual fuere la clase, denominación ó destino do 
-dichos impuestos. Para el goco de todas estas exen-
ciones, se observarán las reglas que dicten las Secre-
tarías de Hacienda y de Fomento. El camino mismo 
y sus dependencias naturales é indispensables, así co-
mo los capitales empleados en su construcción y ex-
plotación y las acciones comunes y preferentes, bonos 
y obligaciones do la Compañía y compañías, estarán 
exentos del pago de toda contribución ó impuesto es-
tablecí.lo ó que en lo sucesivo se establecieren desde 
fioy hasta treinta años despues de concluida la cons-
trucción de la línea, con excepción del impuesto del 
timbro que se causará con arreglo á las leyes do la ma-
teria. 

Art. 31. Los directores, ingenieros, empleados y de-
ludientes do las oficinas y estaciones del ferrocarril 
y telégrafo, así co no los trabajadores que en él se em-
BIOCH, citarán, exentos de servicio militar y de cargos 

concejiles, durante el término que sirvieren on rl ca-
mino, menos en el caso do guerra extranjera. 

Tendrán la Compañía ó compañías la facultad do or-
ganizar un servicio interior de las líneas y su resguar-
do, compuesto de mexicanos por nacimiento, oí cual 
gozará do las mismas facultades que los resguardos do 
las rentas nacionales, y con sujeción á los reglamen-
tos que aprobare el Ejecutivo. 

La Compañía despedirá inmediatamente de su ser-
vicio á cualquiera de sus dependientes que haga ó pro-
teja el contrabando, y auxiliará á la autoridad para su 
aprehensión. 

La Compañía queda obligada á cumplir eficazmen-
te, en la parte que le corresponda, los reglamentos que 
expida la Secretaría de Hacienda para impedir el con-
trabando y para la observancia de las leyes federales. 

Art. 32. Las autoridades do la República imparti-
rán á la Compañía ó compañías todo género de protec-
ción y auxilio, en cuanto dependa de sus facultades, 
sin perjuicio de tercero y conformo á las leyes de la 
República. 

Art. 33. Los que robaren rieles, dañaren el camino 
ó lo interrumpieren de alguna manera, podrán ser 
aprehendidos infragauti por el resguardo de la Com-
pañía ó compañías y entregados al Juez respectivo pa-
ra que sean castigados según la gravedad de su delito. 

Art. 34. Es responsabilidad de la Compañía ó com-
pañías, cubrir los jornales do los trabajadores, el im-



porto de los materiales y todos los gastos hechos por 
ella misma en la construcción del camino. 

Art. 35. Las obligaciones que contrae la Compañía 
ó compañías respecto de los plazos fijados en esta ley, 
se suspenderán en todo caso fortuito ó de fuerza ma-
yor que impida el cumplimiento de las mismas obli-
gaciones; la suspensión durará solamente por el tiem-
po que dure el impedimiento, debiendo la Compañía 6 
compañías presentar al Ejecutivo federal, las noticias 
y pruebas de haber ocurrido un caso fortuito ó de fuer-
za mayor del carácter mencionado, dentro del término 
de tres meses de haber empezado el impedimento. 

Por el solo hecho de no presentar tales noticias y. 
pruebas en todo el tiempo señalado, no podrá ya ale-
garse por la Compañía ó compañías, en ningún tiem-
po la circunstancia de caso fortuito ó de fuerza ma-
yor. Igualmente deberá la Compañía ó compañías pre-
sentar al Ejecutivo federal las noticias y pruebas de 
que los trabajos han continuado en el acto de haber 
cesado el impedimento, ó á lo menos dentro de dos me-
ses de haber cesado aquel, haciendo la expresada pre 
sentacion dentro de los dos meses siguientes á los dos 
mencionados. 

Solamente se abonará á la Compañía ó compañías 
el tiempo que hubiere durado el impedimento, ó á lo 
sumo dos meses más. Se abonará también á la Com-
pañía ó compañías el tiempo que el Ejecutivo emplea-
re en el exámen y aprobación de los planos á que se 

refiere el art. 6? de esta ley, si este término fuere ma-
yor del mes de que habla el mismo artículo. 

Art. 3&. Además de las obligaciones impuestas por 
los artículos anteriores, la Compañía ó compañías ten-
drán las siguientes: 

I. La Compañía depositará en el Nacional Monte de 
Piedad, cincuenta diasdespues de sancionado este Con-
trato, la suma de diez mil pesos. 

Este depósito garantiza la construcción do las líneas 
en los términos del art. 7?, y la Compañía lo perderá 
en caso de infracción do ese artículo; pudiendo ser re-
tirado despues de estar construidos los primeros cin-
cuenta kilómetros de la línea si así le conviniere á la 
Compañía, y sustituirlo por otro igual en acciones tí 
obligaciones de primera hipoteca del ferrocarril. 

II. La Compañía ó compañías no podrán verificar 
el trasporte de ninguna fuerza armada extranjera sin 
permiso del Gobierno federal. 

III. Tampoco podrán trasportar efectos pertene-
cientes á una potencia beligerante ó declarados contra-
bando de guerra por las leyes di la República, sin el 
mismo permiso del Gobierno federal. 

Art. 37. Las concesiones hechas en este Contrato, 
caducarán por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por faltar á alguna de las obligaciones impues-
tas en las fracciones segunda y tercera del artículo an-
terior, salvo que la Compañía ó compañías probasen 
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que no pudieron resistir á fuerza mayor, y que no omi 
tieron diligencias para impedirla. 

II. Por no concluir las líneas á que esta ley so re-
fiere, dentro de los plazos señalados en el art. 7? 

III. Por enajenar ó traspasar esta concesion ó los 
derechos que de ella se derivan á algún Gobierno ó 
Estado extranjero, ó por admitirlo como socio en la 
Empresa, ó por hacer esa enajenación á cualquiera cor 
poracion ó individuo sin permiso del Ejecutivo. 

La caducidad será declarada administrativamente 
por el Ejecutivo, con recurso para la Compañía do re 
clamar la declaración si no la creyere fundada, ante 
los tribunales federales que fueren competentes. Di 
cha caducidad se extenderá á todas las líneas que por 
esta concesion estuviere autorizada á construir la Com-
pañía que hubiere incurrido en la pena. 

Si la caducidad fuere causada por enajenación, hi-
poteca ó traspaso de la concesion á un Gobierno extran-
jero ó por haberlo admitido como socio, además de la 
nulidad del acto y de la caducidad del presente Con-
trato, se dará por espirado desde ese momento el pla-
zo concedido para la explotación de la via, y la Nación 
entrará desde luego en posesion de ella y de todos sus 
accesorios, sin que la Empresa tenga derecho á indem-
nización de ninguna clase. 

Art. 38. En caso do caducidad, la Compañía perde-
rá las concesiones otorgadas en esta ley, y la Nación 
adquirirá la propiedad de la parte construida de la vias 

libre de todo gravamen y por el valor que fijen los pe-
ritos nombrados por el Ejecutivo y por la Compañía. 
Do este valor se deducirá el importe de las snbvencioa 
nes pagadas á la Empresa, y por el resto emitirá el 
Ejecutivo obligaciones garantizadas con la hipotec-
de la misma via, la cual podrá traspasar mediante nue-
va concesion. 

Las obligaciones que emita el Ejecutivo se amorti-
zarán en los términos que so hubieren fijado para las 
obligaciones de la primera hipoteca, y el tipo del Ín-
teres será de un 9 por ciento anual. 

Art. 39. La Compañía presentará á la Secretaría de 
Fomento un informe anual en el mes de Marzo de ca-
da año, bajo protesta de sor verdadero, sobre el monto 
de las acciones emitidas, su deuda consolidada y flo-
tante, los nombres y la residencia de los directores y 
empleados superiores de la Compañía, el número do 
kilómetros construido y en explotación cada año, una 
descripción de las secciones de camino reconocido y 
en via de construcción, las sumas recibidas por pasa-
jeros y por fletes respectivamente, los gastos del cami-
no en explotación y sus accesorios, el número da pa-
sajeros conducidos y la suma de fleto trasportado, es-
pecificando la clase de la carga conducida. 



CAPITULO IV. 

Tarifas. 

Art. 40. Las secciones del ferrocarril, según las fue-
ron concluyendo la Compañía ó compañías, serán in-
mediatamente examinadas por un ingeniero nombra-
do por el Ejecutivo, el cual, oido el parecer de aquel, 
autorizará ó no la explotación del tramo. En caso de 
no autorizar la explotación, e-1 Ejecutivo publicará el 
informe del ingeniero que haya intervenido y las cau-
sas del disentimiento; pero la Compañía, si no estu-
viere conforme, podrá pedir que otro ú otros ingenie-
ros nombrados por la Secretaría de Fomento, y oyendo 
á los de la Empresa, examinen de nuevo el tramo. Si 
el segundo informe de los ingenieros ratifica el prime-
ro, la Compañía procederá desde luego á ejecutar las 
modificaciones que acuerde la misma Secretaría. 

Luego que se pongan al uso del público los tramos 
del camino, la Compañía ó compañías fijarán la tarifa 
de precios que lian de cobrai'se por la conducción de 
pasajeros, efectos y demás, no pudiendo exceder de los 
precios siguientes: 

Mercancías. 
Por flete de cada tonelada de mil kilogramos, por ca-

da kilómetro de distancia recorrida: 
Primera clase, seis centavos. 

Segunda clase, cuatro centavos. 
Tercera clase, dos centavos y medio. 

Pasajeros. 

Por trasporte do pasajeros, por kilómetro recorrido: 
Primera clase, tres centavos. 
Segunda clase, dos centavos. 
Tercera clase, un centavo y medio. 

Artículo adicional al 40. La Compañía se obliga á 
establecer, además do los trenes ordinarios, uno espe-
cial de pasajeros y correo, que se llamará "de relám-
pago,''' en carros extra-cómodos y lujosos, que hará el 
trayecto con la velocidad mínima de sesenta kilóme-
tros por hora, sin detenerse en ninguna estación sino 
solamente para tomar agua y combustible. 

Se concede á la Compañía, por lo que respecta á esta 
tren especial, el derecho de aumentar el precio do los 
pasajes en un 20 por ciento; entendiéndose quo la co-
rrespondencia de los puntos importantes será condu-
cida en estG tren; pero los empleados militares y civi-
les que viajen en él, lo harán con la adición citada del 
20 por ciento sobre la rebaja fijada en el art 46. 

Almacenaje. 

Despues de do3 dias, cada cien kilogramos ó trac-
ción do los mismos, medio centavo. 



La Compañía no tendrá obligación de recibir menos 
de veinticinco centavos por cualquiera cantidad de fle-
te, ni menos de diez centavos por un pasajero, por 
cual qui era distan cía. 

* 

Telegramas. 

El cobro por telegramas que se trasmitan por las lí-
neas de la Compañía, no podrán exceder de lo siguiente: 

Por cada mensaje que contenga hasta diez palabras, 
además de la fecha, dirección y firma, que sa trasmita 
á una distancia de cien kilómetros, quince centavos. 

Por cada diez kilómetros más de distancia ó por ca-
da palabra más que contenga el mensaje sobre las diez 
primeras, se pagará cuando más la parte proporcional 
á quince centavos por diez palabras en cien kilómetros. 

Art, 41. La Compañía tiene facultad para estable-
cer, con aprobación de la Secretaría de Fomento, sus 
tarifas de fletes y pasajeros con relación á las dificul-
tades y gastos de tracción en los diversos puntos de 
las líneas, sin necesidad de guardar proporcion al nú-
mero de kilómetros do toda la via, con tal que el flete 
ó pasaje no exceda en ningún kilómetro del máximum 
fijado en el artículo anterior y en el siguiente. 

Art. 42. Se establecerán tarifas especiales, que se 
someterán á la aprobación del Gobierno, para los ca-
rros-salones ó de dormir, y para los objetos ó efectos 
que, por no deber prudencialmonte sujetarse á peso ó 

medida, tengan que pagar un flete superior al del ar-
tículo 40. 

Art. 43. Las tarifas se revisarán cada dos años, pu-
diendo ser reducidas por la Secretaría de Fomento, de 
acuerdo con la Compañía ó compañías; pero sin quo 
esto en ningún caso dé derecho á la alza de las mismas 
más allá del máximum prefijado. 

La aplicación de las tarifas se hará siempre bajo la 
base de la más perfecta igualdad; no pudiendo conce-
derse á nadie venta ja que no se concede á todos los que 
se hallen en las mismas circunstancias. 

Art. 44. Si la Compañía ó compañías modificasen,, 
con aprobación de la Secretaría de Fomento, las tari-
fas en cualquier sentido, pero siempre dentro del máxi-
mum fijado por esta ley, no podrá comenzar á regir 
esta alteración en el sentido de la alza, sino das pues 
do dos meses de publicada. 

Si la alteración fuere en el sentido de la baja, po-
drá ponerse en vigor inmediatamente. 

Art. 45. La distribución de efectos en las tres cla-
ses de las tarifas de mercancías, se hará de acuerdo 
con el Ejecutivo un año despues de puesto en explota-
ción el primer tramo, y en lo sucesivo cada dos años. 

Los cereales nacionales so considerarán siempre en 
la tercera clase. 

Los rieles y materiales para la construcción de fe-
rrocarriles gozarán, además, de una rebaja de cuaren-
ta y cinco por ciento sobre la tarifa de dicha tercera 



clase. Por el ñete del carbón de piedra de procedencia 
nacional que se trasporte en las líneas de esta Compa-
ñía, se rebajará el cincuenta por ciento sobre la mis-
ma tarifa. 

Art. 46. El Gobierno federal disfrutará en la con-
ducción de tropas, trenes, municiones, equipos, víve-
res, caballos, muías y cualquier otro objeto ó efecto 
destinado al servicio público, que se conduzca por las 
líneas de la Compañía ó compañías, así como en el pa-
saje de fuerzas militares, la baja de un sesenta y cin-
co por ciento sobro los precios que se cobren según la 
tarifa general fijada en esta ley. La misma baja de se-
senta y cinco por ciento so liará en el pasaje de mili-
tares y empleados federales que caminen por objeto 
de servicio público; pero para evitar los abusos que en 
esta parte pudieran cometerse, so establecer :n, con 
aprobación del Ejecutivo, los reglamentos convenien-
tes; quedando estipulado que en cada caso de pasaje, 
marcha de tropas ó conducción de trenes, municiones 
ó efectos, se dará por el Ejecutivo ó por el funciona-
rio federal autorizado para este objeto por el Gobierno 
federal en cada Estado, una orden especial para los di-
rectores de la línea. 

Los inmigrantes que lleguen á la República con la 
debida autorización del Gobierno, gozarán de las ven-
tajas concelidas á la fuerza armada, y la de pase libro 
á los empleados fiscales que acompañen carga interna-
cional. 

Art. 47. Por el término de la concesion se liará gra-
tis en las líneas del ferrocarril de que habla esta ley, 
según se vayan poniendo en explotación, la conduc-
ción de correspondencias, impresos y empleados despa-
chados por la administración de correos en el servicio 
de la misma; pero ese servicio se hará de manera quo 
no se introduzca por este motivo ninguna variación en 
los reglamentos y disposiciones de la Compañía, sobre 
el número de trenes ni sobre las horas de salida y de-
tención en los puntos que tenga á bien fijar. 

CAPÍTULO V. 

Cláusulas diversas. 

Art. 48. El Gobierno federal tendrá derecho de man-
dar colocar uno ó dos alambres telegráficos en los pos-
tes de las líneas de la Compañía, y ésta la obligación 
do conservarlos en las mismas condiciones que el de su 
propiedad. Ambos servicios serán prestados gratuita-
mente, siendo solo deber del Ejecutivo indemnizar el 
valor de los alambres que se repongan. El Gobierno 
establecerá sus oficinas telegráficas con independencia 
do las de la Compañía, y conservará el derecho de te-
ner el ó los referidos telégrafos, miéntras los adminis-
tre y posea por sí mismo. 

La Compañía se obliga igualmente ó construir los 
Leyea"y¡decretos.—Tomo XXXVIII . - 5 . 



puentes que han de servir para la via férrea sobre los 
ríos, de manera que puedan permitir dichos puentes 
ti simultáneo de los trenes del ferrocarril y de 
los carros comunes de trasporte, dándoles al efecto la 
anchura suficiente para que en ningún caso pueda in-
terrumpirse en ellos la circulación. 

Los puentes serán de manipostería ó de fierro, y se-
rán conservados por la Compañía durante el tiempo 
de la concesion; pero por este servicio podrá cobrar 
una pequeña remuneración, fijada de acuerdo con la 
Secretaría de Fomento. 

La Compañía podrá construir puentes provisiona-
les de madera con la obligac-ion de sustituirlos con los 
de fierro ó manipostería dentro del término de un año; 
bajo la pena de suspender el pago de la subvención 
por todo el tiempo que trascurra desde el plazo prefi-
jado, hasta que dicha obligación quede cumplida, 

Art, 49. La Compañía ó compañías aprovecharán 
en caso de que las puedan adquirir, las líneas que es-
tuvieren ya construidas sobre el trayecto aprobado por 
las suyas; en caso contrario, podrán construir segun-
das líneas. En uno ú otro evento no percibirán de la 
Nación mas que el exceso que su subvención tuviese 
sobre la concedida anteriormente, á la línea ya cons-
truida. 

Art. 50. El Gobierno de la República se obliga á 
no dar subvención á ninguna otra línea paralela de 

ferrocarril que se establezca dentro de veinticinco le-
guas á cada lado, sin que por esto se entiendan perju-
dicados los derechos adquiridos por los Estados ó por 
otras Compañías particulares en virtud de concesio, 
nes anteriores. 

Art. 51. La Compañía ó compañías quedan en li-
bertad de procurarse subvención de los Gobiernos de 
los Estados de la Confederación Mexicana, sin per-
juicio de recibir la asignada en esta ley, ni alterar nin-
guna de las estipulaciones de ella. 

Art, 52. La Compañía se obliga á entregar al Go-
bierno, sin estipendio alguno, por valor de ciento cin-
cuenta mil pesos, los materiales de telégrafo, instru-
mentos científicos y demás objetos y efectos que le de-
signa la Secretaría de Fomento para atenciones de fia 
ramo. 

Estos valores serán entregados por partes iguales y 
en tres anualidades vencidas. 

México, Enero 7 de 1882.—Carlos Pacheco—Hedor 
de Castro." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule 7 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo federal,, 
en México, á 7 de Enero de 1882.—Manuel González. 
— A l C. general Cárlos Pacheco, Secretario de Esta-
do y del despacho de Fomento, Colonizacion, In lustria 
y Comercio." 



Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Enero 7 do 
1882.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 11.—Enero 13 de 1882. 

NUMERO 1 8 . 

CONTRATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
O'oloiiizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3'? 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

«MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sor-
bed: 

-Que en uso de la autorización dada al Ejecutivo de 

la Union por el decreto de 23 de Mayo del año próxi-
mo pasado, he tenido á bien aprobar el siguietíte 

CONTRATO 

Celebrado entre el ciudadano general Carlos Pacheco, Secretario m 
Estado y del despacho de Fomento, en representación del Ejecu-
tivo de la Union, y el Sr. Eduardo C. "W <?, para|establecer ta. 
ferrocarril entre el puerto de San Benito y el pueblo de Tap»-
chula, del Estado de Chiapas. 

CAPÍTULO I. 

Bel perm iso, trayecto y plazo para el establecimiento' 
de la via, 

Art. 1? Se autoriza al Sr. Eduardo C. Wise para, 
construir por su cuenta ó por la de la Compañía ó com-
pañías que al efecto organice, y para explotar de la 
misma manera durante noventa y nueve años, un fe -
rrocarril con su telégrafo y teléfono correspondiente 
entre el puerto de San Benito y el pueblo de Tapachn-
la, del Estado de Chiapas, con facultad do poder pro-
longar esta via hasta el punto que sea más convenien-
te para entroncarle con el Ferrocarril Meridional Me -
xicano. 

Art. 2? El trazo que deberá seguir la via será el 
que, conforme á los reconocimientos que se practiquen: 
y apruebe la Secretaría de Fomento, aparezca ser el 
más conveniente para poner en comunicación los pun-
tos mencionados. 



Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Enero 7 de 
1882.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 11.—Enero 13 de 1882. 
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Art. 3? La Compañía comenzará inmediatamente y 
á sns expensas los reconocimientos necesarios para do-
terminar el trazo de la línea; y ántes de comenzar los 
trabajos de construcción remitirá á la Secretaría de 
Fomento, para su exámen, dos copias de los mapas 
del reconocimiento y de los planos del trazo del cami-
no, á fin de que una de ellas se le devuelva con la no 
ta de haber sido ó no aprobada, y la otra, con igual 
anotacion, se conserve en los archivos de la misma Se-
cretaría. 

Art. 4? Se asociará á cada una de las secciones de 
ingenieros destinadas á los reconocimientos y trazos 
un perito que nombrará el Ejecutivo, y cuya remune-
ración, no excediendo de trescientos pesos cada mes, 
por el término que duren los trabajos, será pagada por 
la Empresa, la cual, con quince dias de anticipación, 
dará aviso á la Secretaría de Fomento del tiempo y 
lugar en quo hayan de comenzarse los estudios del 
terreno. 

Art. 5? La ausencia de los peritos que ha de nom-
; brar el Ejecutivo para el levantamiento de los planos 
y mapas, no será motivo para demorar los trabajos ni 
para considerarlos incompletos. 

Art. 6? La exactitud de los planos y mapas que ha-
yan de someterse á la aprobación del Ejecutivo, será 
-certificada por los peritos que á su nombre hayan in-
tervenido en el levantamiento. 

Art. 7? El reconocimiento de toda la línea se hará 

por secciones de diez kilómetros, que gradualmente so 
irán sometiendo á la aprobación de la Secretaría 4p 
Fomento, sin perjuicio de que, si á la Empresa lo con-
viniere, pueda presentar el plano del trazo de toda la 
via ó de secciones mayores de diez kilómetros. 

Si la Empresa pretendiera hacer alguna modifica-
ción en los trazos aprobados, se observarán para ello 
las mismas prevenciones que para el trazo general. 

Art. 8? Los trabajos de construcción comenzarán 
dentro de un año, previa aprobación do los planos; y 
so continuaráu, salvo impedimento de fuerza mayor, 
hasta terminarlos dentro do cuatro años. 

Art. 9? Los plazos de que se habla en este Contra-
to, á monos que se refieran á otra época determinada, 
comenzarán á contarso desde el dia on que se promul-
gue su aprobación. 

Art. 10. A los diez y ocho meses de aprobado esto 
Contrato, estarán concluidos cuando menos cuatro ki-
lómetros dol ferrocarril á que el se refiere; y en cada 
uno de los años posteriores se concluirán también pol-
lo menos diez y seis kilómetros, bajo pena de quedar 
insubsistente la concesion. 

Art. 11. El ferrocarril será de construcción sólida, 
estará provisto de la cantidad suficiente de material 
rodante para su pronta y eficaz explotación, y tendrá 
depósitos, talleres y estaciones en todos los lugares en 
que fueren convenientes al ínteres público y al de la 
Empresa, á juicio de sus ingenieros. 



Art. 12. Los radios de las curvas podrán reducirse 
hasta cien metros y el peso de los rieles hasta vein-
tiocho kilogramos por cada metro de largo, si fueren 
de fierro, ó hasta su equivalente, á juicio de la Secre-
taría de Fomento, si fueren de acero; las pendientes 
no pasarán de cuatro por ciento; el ancho de la via en-
tre los bordes interiores de los rieles, será de un me-
tro cuarenta y cuatro centímetros. 

CAPÍTULO n . 

Auxilios ministrados por la Nación. 

Art. 13. Durante veinte años podrá la Empresa im-
portar libres de derechos, ya sean federales ó locales, 
el alambre y aparatos telegráficos, telefónicos, carbón 
de piedra, carruajes, clavos, durmientes, locomotivas, 
plataformas, rieles y otros materiales que la Secreta-
ría de Fomento, en cada caso y por cantidad limita-
da, tuviere á bien declarar necesarios para la construc-
ción, reparación y explotación del ferrocarril y línea 
telegráfica. 

Para el uso de este permiso, se observarán las re-
glas y limitaciones que dicten las Secretarías de Fo-
mento y Hacienda. 

Art. 14. Los capitales empleados en la construc-
ción de la via, así como de sus dependencias natura-
les é indispensables, estarán exentos durante veinte 

años del pago de toda contribución ó impuesto esta-
blecido ó que en lo sucesivo se estableciere en la Re-
pública, ya sea por leyes generales ó locales, con ex-
cepción del impuesto del timbre. 

Art. 15. Para la construcción y explotación de la 
línea de ferrocarril y telégrafo autorizada por este Con-
trato, se concede á la Empresa el derecho de via por 
la anchura de setenta metros en toda la extensión del 
ferrocarril; pudiendo, sin embargo, establecerse den-
tro de esta distancia otros ferrocarriles, con tal de que 
no interrumpan la explotación del que es objeto de 
este Contrato. Los terrenos de propiedad nacional que 
ocupare la línea en la extensión fijada, y los terrenos 
necesarios para estaciones, almacenes y otros edificios, 
así como para los depósitos de agua y demás acceso-
rios indispensables del camino y sus dependencias, si 
fueren propiedad de la Nación, se entregarán á la Em-
presa sin retribución alguna. De la misma manera po-
drá la Enpresa tomar de los terrenos de propiedad na-
cional los materiales de toda especie que sean necesa-
rios para la construcción, explotación y reparación del 
camino y sus dependencias. Los caminos públicos no 
podrán ser ocupados sino previo el permiso del Ejecu-
tivo y reponiéndose por la Empresa en los términos 

• que se prevengan por la Secretaría de Fomento. 
Art. 16. Previa la debida indemnización, la Em-

presa podrá tomar, conforme á las leyes de la materia, 
los terrenos y materiales de construcción de propiedad 



particular, necesarios para el establecimiento y repa-
ración de la via y de sus dependencias, estaciones y de-
mas accesorios; sujetándose, miéntras se espide la ley 
reglamentaria del art. 27 de la Constitución general, 
á lo que establecen las reglas siguientes: 

I. En caso de que no haya avenimiento entre la 
Empresa y los propietarios de los terrenos ó materia-
les de construcción, se nombrará un perito valuador 
por cada una de las dos partes, y ambos peritos presen-
tarán sus valúos dentro del término de un mes; si éstos 
son discordantes, se someterá el negocio á conocimien-
to del Juez de Distrito respectivo, para que abriendo 
un juicio verbal y nombrando si lo creyere convenien-
te, un perito tercero en discordia, falle dicho funcio-
nario dentro del perentorio término de un mes sobre 
lo que sea de justicia dar por indemnización al dueño 
de los terrenos ó materiales que deben ser ocupados 
por la Empresa. El fallo del Juez de Distrito so eje-
cutará sin más recurso que el de responsabilidad. 

El negocio de la indemnización no se someterá al 
Juez de Distrito en caso de que el propietario y la Em-
presa convengan en sujetarlo á la decisión de árbitros 
arbitradores. 

II. Si el dueño de la propiedad que deba ser ocu-
pada por causa de utilidad pública para la construc-
ción y reparación de la via férrea, ó de sus dependen-
cias y accesorios, no hiciere el nombramiento de su 
perito valuador dentro del término de quince dias'des-

pues de notificado por el Juez de Distrito, á pedimen-
to de la Empresa, dicho funcionario nombrará de ofi-
cio un valuador que represento los intereses del dueño. 

III. Si el poseedor ó dueño de la propiedad que de-
ba ocuparse fuere incierto ó dudoso, el Juez do Distrito 
fijará como monto do la indemnización la cantidad que 
resulto en vista del valúo del perito que nombre la 
Empresa, y del que el mismo Juez designe en repre-
sentación de los legitimos dueños de las propiedades 
en cuestión. La cantidad que definitivamente se fije, 
será depositada conforme á las prescripciones legales, 
para entregarla á quien corresponda. 

IV. Los peritos, para hacer sus avalúos, tendrán en 
cuenta lo que pague por contribución la cosa de cuya 
espropiacion se trate, y los daños y provechos quo de 
la misma resulten al propietario. 

V. Si para los reconocimientos y trazos fuere ne-
cesario destruir ó derribar, en todo ó en parte, árboles, 
magueyes ú otros obstáculos, la Empresa podrá ha-
cerlo, quedando obligada á pagar la indemnización que 
señalen los peritos, luego que ésta sea conocida, 

\ I. En todo caso en quo sea necesario ocurrir al 
Juez de Distrito, dicho funcionario, si la Empresa lo 
pidiere ó no le fuere posible fijar la cantidad do te-
rreno que necesita ocupar, comenzará el juicio seña-
lándose por el Juez, previa audiencia del ingeniero del 
Gobierno, ó en ausencia de éste del perito quo nombre 
ol mismo Juez, una suma que deberá quedar en de-



pósito mientras el juicio se sustancia, y autorizando á 
la Empresa para ocupar provisionalmente el terreno 
ó material de que se trate; sin perjuicio de que si el 
avalúo definitivo de los peritos fuere mayor ó menor 
que la suma depositada por la Empresa, pague lo que 
faltare ó recoja el exceso. 

Art. 17. Los criaderos metálicos, así como los de 
carbón de piedra y sal, los mármoles y los demás de-
pósitos minerales explotables que se encuentren en las 
obras y excavaciones que se hicieren en la línea del 
camino, serán de la propiedad de la Empresa, sin per-
juicio de tercero, con tal que los denuncie y trabaje, 
sujetándose en todo á las leyes de minería. 

Art. 18. La Empresa queda autorizada para emitir 
libremente acciones, bonos y obligaciones, y para dis-
poner de ellas, así como para hipotecar el ferrocarril 
y sus dependencias; dando á los acreedores hipoteca-
rios, para mayor seguridad en el pago de dichos bonos 
y obligaciones y de sus réditos, el derecho de explotar 
en todo ó en parte cuálquiera de las propiedades de la 
Empresa. 

Las hipotecas no serán lícitas, sino á condicion de 
que no excediendo de ocho mil pesos por kilómetro de 
la via férrea y de la mitad del costo de las estaciones, 
material rodante y demás dependencias, sean hechas á 
favor de individuos ó asociaciones particulares, y con 
arreglo á las cláusulas de esta concesion. En todos es-
tos contratos quedará estipulado que á los noventa y 

nuove años, cuando la via pase á ser propiedad de la 
Nación, ésta no abonará por los capitales impuestos á 
hipoteca, un rédito mayor que el diez por ciento al año, 
ni será responsable por el pago de los intereses que so 
hubieren vencido con anterioridad á dicho término. 
De las hipotecas que hiciere la Empresa se tomará no-
ta en el registro público de la ciudad de México, y es-
te requisito será suficiente para su validez y ejecución 
legal en lo que se refiera á toda la línea, sin necesidad 
de registro local en todos los puntos que recorra. 

Art. 19. Para auxiliar la construcción de la línea 
del ferrocarril y telégrafo y teléfono á que se refiere 
esta concesion, el Gobierno so compromete á dar á la 
Empresa un subsidio de ocho mil pesos por cada kiló-
metro de via férrea que so construya y sea aprobado 
por la Secretaría de Fomento, según los términos do 
esto Contrato. 

Esta subvención será satisfecha por secciones de uno 
ó más kilómetros concluidos y aprobados por la Secre-
taría de Fomento, y podrá exportarse libre de derechos 
la suma equivalente, luego que sea devengada. 

Art. 20. La expresada subvención se pagará á la 
Empresa á medida que la devengue, por la Tesorería 
general de la Federación, sin que pueda exceder de 
noventa y seis mil pesos la suma que se pague en ca-
da año fiscal; pero si en lo futuro alguna ley crease un 
modo do pago más favorable para las subvenciones do 



ferrocarriles, á ella se acomodará este Contrato, si así 
conviniere á la Empresa. 

Art. 21. Los directores, empleados y dependientes 
de las oficinas y estaciones del ferrocarril, así como los 
trabajadores que en él se empleen, estarán exentos 
de toda clase de servicio militar y de cargos conceji-
les, menos en el caso de guerra extranjera. 

Art. 22. La Empresa despedirá inmediatamente de 
su servicio, sin volverlo á recibir durante dos años, á 
cualquiera de sus dependientes que haga ó proteja el 
contrabando ó cometa cualquier delito, y auxiliará á 
la autoridad para su aprehensión. 

Art. 23. La Empresa queda obligada á cumplir, en 
la parte que le corresponda, los reglamentos que expida 
la Secretaría de Hacienda para impedir el contrabando 
y para la observancia de las leyes federales, siempre 
que tales reglamentos no iiñpidan el exacto cumpli-
miento de este Contrato. 

Art. 2-1-. La Compañía tendrá el derecho de enla-
zar sus vias férreas con cualquiera otra existente ó que 
existiere dentro ó fuera de la República y lo tendrá 
igualmente para explotarlas y mantenerlas en co-
nexión ó consolidacion con cualquiera otra empresa 
de ferrocarril, de acuerdo con ella y bajo los términos 
que juzguen convenientes. 

A su vez la Compañía tendrá la obligación de por-
mitir que sobre sus líneas circulentrenes pertenecien-
tes á otras empresas bajo condiciones equitativas y de 

reciprocidad; cobrándose por este uso y el de las vias 
y sus dependencias, una cantidad que no exceda del 60 
por ciento de lo que con arreglo á la tarifa respectiva 
debiera importar el flete de los objetos trasportados. 

Igualmente la Compañía no podrá oponerse á que 
sus ferrocarriles sean cruzados por otros caminos, ca-
nales ó ferrocarriles que se hagan con autorización del 
Gobierno, salva la indemnización á que haya lugar por 
interrupción del tránsito ó daño material causado al 
camino. 

CAPÍTULO III. 

Condiciones relativas al servicio público y al trasporte 
de mercancías y pasajeros. 

Art. 25. Las secciones del ferrocarril, según las 
fuere construyendo la Compañía, serán inmediata-
mente examinadas por un ingeniero nombrado por el 
Ejecutivo, el cual, oido el parecer de aquel, autoriza-
rá ó no la explotación del tramo. En caso de no au* 
torizar la explotación, el Ejecutivo publicará el infor-
me del ingeniero que haya intervenido y las causas 
del disentimiento; pero la Compañía, si no estuviere 
conforme, podrá pedir que otro ú otros ingenieros 
nombrados por la Secretaría de Fomento, y oyendo á 
los de la Empresa, examinen de nuevo el tramo. Si 
el segundo informe de los ingenieros ratifica el prime-



ro, la Compañía procederá desde luego á ejecutar las 
modificaciones que acuerde la Secretaría do Fomento. 
Luego que se pongan al uso del público los tramos del 
camino, la Compañía fijará la tarifa de precios que 
lian de cobrarse por la conducción de pasajeros y efec-
tos, almacenaje y telégramas, con arreglo á lo que en 
seguida se expresa: 

TARIFA A . 

Toda vez que los dueños ó consignatarios de mer-
cancías no hayan ocurrido á sacarlas de los almacenes, 
despues de cuarenta y ocho horas de haber recibido el 
aviso de su llegada, pagará medio centavo diario por 
los primeros quince dias por fracciones indivisibles de 
cien kilogramos, y un centavo por cada uno de los 
dias que trascurran despues de los quince primeros. 
Los metales y objetos de gran valor pagarán el doble 
de las cuotas anteriores por cada $ 200 de valor ó por 
fracciones de $ 200. La Empresa podrá cobrar, ade-
más, lo que fuere preciso por gastos de recibo y en-
trega en los almacenes. 

TARIFA B . 

Para el trasporte de pasajeros, por cada kilómetro 
de distancia recorrida y por cada persona trasportada: 

Primera clase, tres centavos. 

Segunda clase, dos centavos. 
Tercera clase, un centavo y medio. 

Los niños de menos de diez años pagarán solamen-
te la mitad del pasaje, y los de menos de dos años no 
pagarán nada. 

La cuota mínima para cada persona, por cualquiera 
distancia, podrá ser de diez centavos. 

A cada adulto se le librarán por lo menos veinticin-
co kilogramos de equipaje. 

TARIFA C . 

Para el flete de cada tonelada de mil kilogramos, de 
mercancías y por cada kilómetro de distancia: 

Primera clase, seis centavos. 
Segunda clase, dos centavos. 
Tercera clase, dos centavos y medio. 

Equipajes en tren de pasajeros y materias explosi-
vas en tren de mercancías, diez centavos. 

La Empresa no tendrá obligación de recibir menos 
do veinticinco centavos de flete por cualquier efecto ú 
objeto que se trasporte á cualquiera distancia. 

TARIFA D . 

Para trasportes diversos, por kilómetro: 
Caballos, muías, toros y vacas, cada 
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lote de dos animales 6 menos.de 
^ dos 0,0500 
Cerdos, asnos y terneros, cada lote 

de cuatro animales ó menos de cua-
t r o . . . 0,0500 

Ganado menor, cada ocho, ó fracción 
de ocho animales 0,0500 

Perros, cada uno 0,0150 
Carruajes ligeros, en plataforma, ca-

da uno 0,0300 
Coches, carretelas y carruajes comu-

nes de cuatro ruedas, en platafor-
ma, cada uno 0,0500 

Cadáveres en wagón separado, en 
tren de mercancías 0,1000 

Joyería y piedras preciosas, cada mil 
pesos de valor. 0,0030 

Plata ú oro en tejos, en barras, labra-
da ó acuñada, por millar de valor. 0,0030 

TARIFA E . 

Telégramas. 

Por cada mensaje que contenga hasta diez palabras, 
además de la fecha, dirección y firma, que se trasmita 
á una distancia de cien kilómetros, quince centavos. 

Por cada palabra de exceso que sobre las diez pri-

meras contenga el mensaje, se cobrará cuando monos 
un centavo. 

Art. 26. La Empresa tiene facultad para estable-
cer tarifas diferenciales, á fin de facilitar los traspor-
tes de mercancías y pasajeros á mayores distancias ó 
en mayores cantidades. 

Toda rebaja en las tarifas generales, hecha en este 
sentido, beneficiará al que quiera aprovecharla, y se 
mantendrá en vigor durante tres meses para pasajeros, 
y durante un año para mercancías. Antes de ponerse 
en vigor se anunciará al público con una anticipación 
de quince dias. 

Art. 27. La Empresa tendrá facultad para estable-
cer sus tarifas de fletes y pasajeros con relación á las di-
ficultades y gastos de tracción de los diversos puntos 
de la línea, con tal que el flete ó pasaje no exceda en 
ningún kilómetro del máximum fijado en el art. 25 y 
en el siguiente. 

Art. 28. Cada dos años, al hacerse la clasificación 
de las mercancías expresadas en el art, 32, se hará tam-
bién una regulación de los productos líquidos de la ex-
plotación, con relación al capital que realmente se hu-
biere invertido en la Empresa, deducido de su monto 
el de la subvención. Si este pro lucto no alcanzare pa-
ra cubrir un Ínteres anual de diez por ciento sobre el 
costo real del ferrocarril y de sus dependencias, dedu-
cida la subvención, podrán aumentarse, de acuerdo con 
el Ejecutivo, las tarifas que hubieren regido en el bie-



nio anterior, hasta donde so juzgue necesario para ob-
tener el expresado diez por ciento, sin que en ningún 
caso, ni por ningún motivo, puedan aumentarse en 
más de un cincuenta por ciento las que contiene el 
art. 25. 

Art. 29. Se establecerán tarifas especiales, que se 
someterán á la aprobación del Gobierno, para los ob-
jetos y efectos que, según su naturaleza y por no de-
ber prudencial mente sujetarse á peso ó medida, tengan 
que pagar un flete ó almacenaje superior al que se ex-
presa en el art. 25. 

Art. 30. La aplicación de las tarifas se hará siem-
pre bajo la base de la más perfecta igualdad; sin que 
pueda concederse á nadie, ni de ninguna manera, ven-
taja que no se conceda á todos los que se hallen en 
igualdad de circunstancias. 

Art. 31. Todo aumento en las tarifas se anunciará 
por la Empresa con una anticipación de sesenta dias 
por lo menos. Para las diminuciones bastarán quince. 

Art. 32. La distribución de efectos en las tres cla-
ses de las tarifas do mercancías se hará de acuerdo 
con el Ejecutivo, y con la necesaria anticipación, pa-
ra que rija por un bienio contado desde el 1? de Ene-
ro de los años impares. Los cereales y algodon nacio-
nales, los rieles y materiales para ferrocarriles, se con-
siderarán siempre en la tercera clase. 

Art. 33. El trasporte de efectos del Gobierno, tro-
pas, material de guerra, ingenieros, agentes y comi-

sionados en servicio público; la trasmisión de mensa-
jes telegráficos y cualquier otro servicio del Gobierno 
federal, se hará por la mitad de la cuota que corres» 
ponda, según la tarifa común. 

Los rieles y materiales para la construcción de fe-
rrocarriles, gozarán también de una rebaja de 50 por 
ciento, con relación á la tarifa común de la tercera cla-
se á que han de pertenecer en todo tiempo. 
_ A r f c- Por el carbón de piedra de procedencia na-

cional que se conduzca por las líneas de la Compañía, 
se cobrará solamente un centavo y medio por kilóme-
tro de distancia y por tonelada. 

Art. 35. La correspondencia, impresos y empleados 
despachados por las administraciones de correos para 
el servicio de este ramo, serán conducidos gratis. 

i 
/ 

CAPÍTULO IV. 
Obligaciones impuestas á la Empresa. 

Art. 36. La Empresa estará sujeta á todas las le-
yes y reglamentos vigentes en la actualidad, ó que en 
lo de adelante se expidieren por el Gobierno de la Re-
pública, ya sea sobre ferrocarriles, trasportes ó telé-
grafos, ó sobre cualquiera otra materia, con tal que 
dichas leyes y reglamentos no sa opongan á lo preve-
nido en este Contrato. 

Art. 37. La Empresa será siempre mexicana, aun 



cuando todos ó algunos de sus miembros fueren ex-
tranjeros, y estará sujeta exclusivamente á la jurisdic-
ción de los tribunales de la República, en todos los ne-
gocios cuya causa y acción tengan lugar dentro de su 
territorio. Ella misma y todos los extranjeros y los 
sucesores de éstos que tomaren parte en sus negocios, 
sea como accionistas, empleados ó con cualquiera otro 
carácter, serán considerados como mexicanos en todo 
cuanto á ella se refiera. Nunca podrán alegar, respec-
to de los títulos y negocios relacionados con la Em-
presa, derechos de extranjería bajo cualquier pretexto 
que sea. Solo tendrán los derechos y medios de ha-
cerlos valer que las leyes de la República conceden á 
los mexicanos, y por consiguiente no podrán tener in-
gerencia alguna los agentes diplomáticos extranjeros. 

Art. 33." La Empresa no podrá traspasar, ni hipo-
tecar ni en manera alguna enajenar las concesiones de 
este Contrato, ni el ferrocarril, ni el telégrafo, ni sus 
propiedades anexas, á ningún gobierno extranjero; 
siendo nula la enajenación ó hipoteca que se hiciere 
contra esta prevención. 

Tampoco podrá la Empresa admitir, en ningún ca-
so, á un gobierno ó Estado extranjero, siendo igual-
mente nula cualquiera estipulación que se hiciere en 
tal sentido. 

Art. 39. La Empresa establecerá en la capital un 
apoderado amplia y suficientemente autorizado ó ins-
truido para entenderse con el Gobierno federal y de-

mas autoridades de la República, en todos los nego-
cios referentes á las obligaciones que por este Contrato 
se le imponen. 

Art. 40. El Gobierno federal tendrá derecho de 
mandar colocar uno ó dos alambres telegráficos en los 
postes de la línea de la Compañía, y ésta la obligación 
de conservarlos en las mismas condiciones que el de 
su propiedad. Ambos servicios serán prestados gra-
tuitamente, siendo solo deber del Ejecutivo indemni-
nar el valor de los alambres que se repongan. El Go-
bierno federal establecerá sus oficinas telegráficas con 
independencia de las de la Compañía, y conservará el 
derecho de tener el ó los referidos telégrafos, miéntras 
los administre y posea por sí mismo. 

Art. 41. Las obligaciones que contrae la Empresa 
respecto de los plazos fijados en este Contrato, se sus-
penderán en caso de demora en el pago de la subven-
ción, y en todo caso fortuito ó de fuerza mayor que 
impida directa y absolutamente el cumplimiento de 
tales obligaciones. La suspensión durará solo por el 
tiempo que dure el impedimento, debiendo la Empre-
sa presentar al Gobierno federal las Noticias y pruebas 
de haber ocurrido un caso fortuito ó de fuerza mayor 
del carácter mencionado, dentro del término de tres 
meses de haber comenzado el impedimento; y solo por 
el hecho de no presentar tales noticias y pruebas den-
tro del término señalado, no podrá ya alegarse por la 
Empresa, en ningún tiempo, la circunstancia de caso 



lortaito ó de fuerza mayor. Igualmente deberá la Em-
presa presentar al Gobierno federal las noticias y prue-
bas de que los trabajos han continuado en el acto de 
haber cesado el impedimento, ó á lo sumo dentro de 
dos meses despues de haber cesado, haciendo la expre-
sada presentación dentro de los dos meses siguientes 
á los dos mencionados. Solamente se abonará á la Em-
presa el tiempo que hubiere durado el impedimento, 6 
á lo sumo, dos meses más. 

CAPÍTULO Y. 

Cláusulas generales diversas. 

Art. 42. La Empresa tendrá su domicilio principal 
en la ciudad de México, sin perjuicio de las sucursa-
les que pueda tener en los diversos lugares del país ó 
del exterior en que tenga intereses. 

Art. 43. En la Junta directiva tendrá el Gobierno 
una representación que no sea menor®que las dos séti-
mas ó las tres undécimas partes délos directores, y los 
que nombrare con tal objeto, tendrán las mismas fa-
cultades, emolumentos y prerogativas que los demás. 

Art. 44. Los estatutos de la Empresa y los regla-
mentos de sus relaciones con el público, para todo lo 
que no está prevenido en el presente Contrato, se so-
meterán á la aprobación del Ejecutivo ahora, y en lo 
sucesivo cada dos años, ó ántes si se pretendiese hacer 
en ellos alguna modificación. 

Art. 45. Para la explotación y para los trabajos de 
eonstruccion y de reparación, habrá el número de ins-
pectores que el Ejecutivo tenga á bien nombrar, y los 
sueldos de éstos, no excediendo en su conjunto de tres-
cientos pesos cada mes, serán pagados por la Empresa. 

Art. 46. Cuando se suscitare alguna duda ó cues-
tión respecto de la interpretación ó cumplimiento de 
las estipulaciones del presente Contrato, se decidirá 
por los tribunales federales de la República, y confor-
me á las leyes de la misma. 

Art. 47. La misma línea férrea de que se habla en 
este Contrato, y los terrenos y demás propiedades le-
galmente adquiridas por la Empresa en virtud de ce-
sión ó compra, los edificios, almacenes, estaciones, ma-
quinaria, útiles, materiales y todos los demás objetos 
que constituyan el ferrocarril y la línea telegráfica, así 
como sus ramales y dependencias, se considerarán co-
mo propiedad de la Empresa, la cual tendrá derecho 
de usar de ella en los mismos términos y bajo las mis-
mas condiciones que de cualquiera otra propiedad; pe-
ro somotida á las prevenciones de las leyes vigentes 
actualmente ó que en lo sucesivo se dictaren con res-
pecto á ferrocarriles, siempre que no se alteren las con-
diciones de este Contrato. 

Art. 48. Aun en el caso de que la presente conce-
sión quedase sin valor, la Empresa gozará del domi-
nio pleno y de la posesion de todas las propiedades y 
de las porciones del ferrocarril y de la línea telegráfi-



ea y telefónica que hubiere establecido, y conservará 
inalterable su derecho para que el Gobierno le pague 
la subvención que le estuviere adeudando por los kiló-
metros que hubiere construido; subsistiendo en la por : 

cion ó porciones de ferrocarril y línea telegráfica y te- -
lefónica que tuviere la Empresa, las obligaciones que 

' con relación á esta línea establece este Contrato. 
Art. 49. Los que dañaren el camino ó lo interrum-

pieren de alguna manera, podrán ser aprehendidos pol-
los agentes de la Empresa y entregados al Juez res-
pectivo, para que sean castigados según la gravedad de 
su delito. 

Art. 50. La Empresa presentará á la Secretaría de 
Fomento, en cada mes de Enero, bajo protesta de ser 
verídico y exacto, un informe que comprenda, con re-
ferencia al año anterior, precisamente los puntos si-
guientes: 

I. Nombres y residencia de todos los funcionarios 
y empleados superiores de la Empresa. 

II. Monto del capital social. 
III. Monto de las acciones emitidas y productos de 

la emisión. 
IV. Monto de las obligaciones emitidas y produc-

tos de la emisión. 

V. Deuda flotante y otras de la Empresa, explican-
do la clase á que pertenezcan. 

"VI. Importe de lo devengado y percibido por sub-
vención. 

VII. Número de kilómetros construido y puesto en 
explotación. 

VIII. Descripción y costo real del camino cons-
truido. 

IX. Descripción y costo probable de la parte por 
construir. 

X . Cantidad percibida por pasajeros y número de 
los de cada clase. 

XI . Cantidad recibida por flete especificando la cla-
se de la carga conducida. 

XII. Gastos de explotación. 
Art. 51. En el evento de que por cualquiera causa 

dejare de terminarse la vía principal en los plazos de 
que se habla en los arts. 8? y 10 de este Contrato, pa-
gará la Empresa respectiva al Tesoro federal y con 
los productos netos de la explotación de la parte cons-
truida, una multa de mil pesos por cada uno de los ki-
lómetros que hubiere dejado de construir. 

Art. 52. Las concesiones hechas por este Contrato, 
caducarán por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no comenzar los trabajos y por no hacer la 
construcción en los plazos prevenidos en los arts. 8?-
y 10. 

II. Por enajenar, traspasar ó hipotecar esta conce-
sión ó los derechos que de ella se derivan, á algún go-
bierno ó Estado extranjero, ó por admitirlo como so-
cio en la Epipresa, siendo además nula toda estipula-
ción hecha en este sentido. 



La caducidad será declarada administrativamente 
por el Ejecutivo, luego que tenga lugar. 

Art. 53. En caso de caducidad por falta de cum-
plimiento á lo prevenido en los arts. 8? y 10, perderá 
la Empresa las concesiones otorgadas por este Con-
trato, de las cuales el Gobierno de la Union podrá 
disponer libremente; pero la Empresa conservará la 
propiedad de los edificios que hubiere construido, de 
la parte de ferrocarril, telégrafo y teléfono que hubie-
re establecido, y de los materiales, máquinas y útiles 
empleados en la explotación. El Gobierno de la Re-
pública, ó el individuo ó Compañía á quien éste con-
ceda tal derecho, lo tendrá para tomarlo todo, previo 
el pago correspondiente, hecho según el valúo que al 
efecto se practicará por dos peritos nombrados, uno 
por cada parte, los cuales ántes de comenzar á actuar, 
designarán un tercero para que decida en caso de dis-
cordia. 

Art. 54. Si la caducidad fuere causada por enaje-
nación, hipoteca ó traspaso á un gobierno extranjero, 
ó por haberlo admitido como socio, además de la nu-
lidad del acto y de la caducidad del presente Contra-
to, se dará por espirado desde ese momento el plazo 
concedido para la explotación de la via y la Nación 
entrará desde luego en posesion de ella y de todos sus 
accesorios, sin que la Empresa tenga derecho á in-
demnización de ninguna especie. 

Art. 55. Al término de los noventa y nueve años, 

el ferrocarril con sus estaciones y demás inmuebles, y 
con la dotacion de material rodante que á juicio de 
peritos fuere necesaria, pasará en perfecto buen esta-
do y sin más gravamen que el prefijado en el art. 18, 
á ser propiedad de la Nación. El valor del material 
rodante será pagado á la Empresa con los productos 
líquidos de la explotación, abonándosele un rédito do 
10 por ciento al año por la cantidad que se le adeude, 
miéntras no se termine el pago. 

Entre el tercero y el segundo año anteriores al tér-
mino de la concesion, se practicará, con la interven-
ción de un perito nombrado por el Ejecutivo, un in-
ventario de todos los bienes muebles que pertenezcan 
á la Empresa; siendo nula la enajenación que sin per-
miso del Ejecutivo se hiciere de cualquiera de los mue-
bles comprendidos en dicho inventario, así como la de 
los inmuebles aplicados al servicio del camino. 

Art. 56. El concesionario dará una fianza de cinco 
mil pesos en el término de seis meses para garantizar 
el cumplimiento de este Contrato, cuya cantidad se 
perderá en los casos de caducidad, pudiendo chance-
larse esta fianza luego que estén construidos cuatro ki-
lómetros de ferrocarrril. 

Art. 57. Queda autorizado el concesionario para 
construir por su cuenta un muelle en el puerto de San 
Benito destinado al servicio de la via férrea y poner lan-
chas alijadoras para la carga y descarga de los efectos 
y mercancías, cobrando por este servicio al público los 



precios de tarifa que se fijen de acuerdo con el Minis-
terio de Fomento. 

Art. 58. Queda obligada la Compañía á entregar al 
Ministerio de Fomento, en el plazo de uno y dos años, 
contados desde la fecba, diez mil pesos en los objetos 
é instrumentos científicos que se le designen por el 
propio Ministerio; ó la expresada suma si así lo pre-
fiere. 

ARTÍCULO ADICIONAL. 

El concesionario se compromete á no traspasar los 
derechos que le otorga la presente concesion, ni el fe-
rrocarril, ni el telégrafo, á un particular ó una Com-
pañía, .sin consentimiento del Ejecutivo de la Union, 
siendo nula y de ningún valor toda estipulación hecha 
en contravención de este artículo. Y si traspasare la 
concesion á un particular ó á una Compañía que tu-
viere otra bajo bases más favorables á la Nación, ésta, 
se entenderá modificada en el sentido de aquellas ba-
ses. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo federal, 
en México, á 7 de Enero de 1882.—Manuel González. 
— A l C. general Cárlos Pacheco, Secretario de Es-
tado y del despacho de Fomento, Colonizacion, In-
dustria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fine» 
consiguientes. 

Libertad y Constitueion. México, Enero 7 de 1882. 
—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 13.—Enero 16 de 1882. 

NÚMERO 1 9 . 

CIBCtlAB 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Circular. 

Dándose con frecuencia el caso de que algunos in-
genieros encargados de las diversas obras de esta Se-
cretaría y de las inspecciones de ferrocarriles y telé' 
grafos, así como otros empleados del ramo de Fomento, 
se separan sin la autorización respectiva, de los puntos 
en que están las obras ó de las líneas encargadas á su 
inspección, el Presidente de la República ha tenido á 
bien acordar se les recuerde la obligación que tienen 
de no separarse de la zona en que están empleados, sin 
recabar ántes el permiso expreso de esta. Secretaría; 
bajo el concepto de que á los que faltaren á esta pre-



precios de tarifa que se fijen de acuerdo con el Minis-
terio de Fomento. 

Art. 58. Queda obligada la Compañía á entregar al 
Ministerio de Fomento, en el plazo de uno y dos años, 
contados desde la fecba, diez mil pesos en los objetos 
é instrumentos científicos que se le designen por el 
propio Ministerio; ó la expresada suma si así lo pre-
fiere. 

ARTÍCULO ADICIONAL. 

El concesionario se compromete á no traspasar los 
derechos que le otorga la presente concesion, ni el fe-
rrocarril, ni el telégrafo, á un particular ó una Com-
pañía, .sin consentimiento del Ejecutivo de la Union, 
siendo nula y de ningún valor toda estipulación hecha 
en contravención de este artículo. Y si traspasare la 
concesion á un particular ó á una Compañía que tu-
viere otra bajo bases más favorables á la Nación, ésta, 
se entenderá modificada en el sentido de aquellas ba-
ses. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo federal, 
en México, á 7 de Enero de 1882.—Manuel González. 
— A l C. general Cárlos Pacheco, Secretario de Es-
tado y del despacho de Fomento, Colonizacion, In-
dustria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fine» 
consiguientes. 

Libertad y Constitueion. México, Enero 7 de 1882. 
—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 13.—Enero 16 de 1882. 

NÚMERO 1 9 . 

CIBCtlAB 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Circular. 

Dándose con frecuencia el caso de que algunos in-
genieros encargados de las diversas obras de esta Se-
cretaría y de las inspecciones de ferrocarriles y telé' 
grafos, así como otros empleados del ramo de Fomento, 
se separan sin la autorización respectiva, de los puntos 
en que están las obras ó de las h'neas encargadas á su 
inspección, el Presidente de la República ha tenido á 
bien acordar se les recuerde la obligación que tienen 
de no separarse de la zona en que están empleados, sin 
recabar ántes el permiso expreso de esta. Secretaría; 
bajo el concepto de que á los que faltaren á esta pre-



vención, se les aplicará una pena según las circuns-
tancias de cada caso. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y cum-
plimiento. 

Libertad y Constitución. México, 5 de Enero de 
1882.—Pacheco.—Al 

'Diario Oficial."—Núm. 16.—Enero 19 de 1882. 

NÚMEEO 2 0 . 

CIECCLAB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina.—Departamento del Cuerpo Especial de Es-
tado Mayor.—Sección 5?—Circular núm. 46. 

El Presidente de la República lia tenido á bien acor-
dar que los jefes de cuerpos y corporaciones militares 
dén aviso á esta Secretaría de la fecha en que comien-
zan á hacer uso de la licencia que se concediere á los 
jefes y oficiales del Ejército que les estén subordi-
nados. 

Comunícolo á vd. para su conocimiento y fines con-
siguientes. 

Libertad y Constitución. México, Enero 7 de 1882. 
—Naranjo. 

"Diario oficial,"—Núm. 18.—Enero 21 de 1882. 

NÚMEEO 2 1 . 

Agente consalar en Coatzaeoaleos. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relacione« 
exteriores.—Sección de América. 

El Sr. Joseph D. Hoff, agente consular de los Es-
tados-Unidos de América en Coatzaeoaleos, Veracruz 
ha sido admitido con esa calidad, y podrá ejercer las 
funciones de su encargo desde esta fecha. 

México, Enero 19 de 1882.—José Fernandez, oficial 
mayor. 

"Diario Oficial." Núm. 21.—Eaero 25 de 1882. 

NÚMEEO 2 2 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 

El Presidente de la República me ha dirigido el 
decreto que sigue: 

«MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que haciendo uso de la facultad que me concede el 
art. 1? adicional de la ley de presupuesto de ingresos 

Lsye3 y decretos.—Tomo XXXVIII.—7. 



de 31 de Mayo último, lie tenido á bien decretar lo qne 
signe: 

Artículo único. La planta y sueldos de empleados 
de la aduana marítima y fronteriza de Matamoros, se-
rán desde 19 de Febrero próximo los siguientes: 

Un administrador $ 4000 
Un contador 300Ü 
Un oficial 1? 2000 
Un Ídem 2? 1800 
Un Ídem 3? 1200 
Un Ídem 4? 1100 
Un idem 5? 1000 
Un idem6?. . . . - 900 
Un idem 7? 800 
Nueve escribientes, á $ 700. . 6300 
Dos vistas, á $ 1800 3600 
Un portero, contador de mo-

neda 400 
Trece ayudantes de garita, á 

$480 6240 
Un primer comandante de ce-

ladores, con la mitad de las 
multas correspondientes á 
este empleo y sueldo d e . . . 2000 

Un segundo idem, subalter-
nado al primero, con la otra 
mitad de las multas corres-

pondientes á este empleo y 
sueldo de $ 1500 

Veintitrés celadores, á 1000 
pesos 23000 

Dos celadoras, á $ 600 1200 
Dos patrones para la falúa, á 

$400 800 
Ocho bogas, á $ 300 2400 

Total $ 63240 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo federal, 
en México, á l5 de Enero de 1882.—Manuel González. 
— A l oficial mayor, encargado de la Secretaría de Es-
tado y del despacho de Hacienda y Crédito público, 
Jesús Fuentes y Muñíz." 

Y lo comunico á vd. para los efectos correspondien-
tes. * 

México, 15 de Enero de 1882.—Por falta de Secre-
tario, el oficial mayor 19, Fuentes y Muñíz. 

"Diario Oficial."—Núm. 21.—Enero 25 de 1882. 



NÚMERO 2 3 . 

COJfTSATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-
ción.—México.—Sección 1* 

CONTRATO 

Celebrado entre ol C. general Carlos Diez Gutiérrez, Secretario de 
Gobernación, por el Poder Ejecutivo de los Estados -Unidos Me-
xicanos, y el Ó. general Pedro A. González, para el estableci-
miento de una línea de vapores entre San Juan Bautista de Ta-
basco y el Paso de Cosahuyapa, por el rio Blanquillo. 

Art. 1? El C. González ó la Compañía que organice 
al efecto, se compromete á limpiar por su cuenta el rio 
Blanquillo en las partes que lo necesite, para hacer 
practicable el paso de los vapores que deben estable-
cerse según este Contrato, entre San Juan Bautista 
de Tabasco y el Paso de Cosahuyapa. 

Art. 2? La comunicación se establecerá saliendo en 
la semana un vapor de cada uno de los puntos extre-
mos de la línea, y en términos de que cada uno de los 
dos vapores hagan un viaje redondo obligatorio por 
semana, aunque podrán hacer más, si así conviniere á 
la Empresa. 

Art. 3? En dichos vapores se trasportarán mercan-
cías y pasajeros conforme á tarifa, y gratuitamente la 

correspondencia que para ese objeto entreguen á la Em-
presa ó á sus agentes las administraciones de correos 
respectivas. 

Art. 4? Los empleados y funcionarios civiles y mi-
litares del Gobierno federal que viajen en servicio, así 
como sus equipajes y los efectos pertenecientes al mis-
mo Gobierno, serán trasportados en los vapores por 
una tercera parte de los precios fijados en las tarifas 
de pasajes y fletes, previa la orden respectiva que ex-
pedirán la Secretaría de Gobernación, y en casos ur-
gentes los empleados ó funcionarios federales á quie-
nes corresponda, con ratificación posterior de la misma 
Secretaría. 

Art. 5? Las tarifas á que se refiere el artículo pre-
cedente serán las que van anexas á este Contrato, y no 
podrán modificarse sin la aprobación de la Secretaría 
de Gobernación. 

Art. 6? Es obligación de la Empresa trasportar por 
su cuenta la correspondencia de Cosahuyapa á Pichu-
calco, hasta ponerla en manos del administrador del 
ramo en dicho punto, así como recibir de él y condu-
cir hasta los vapores la que deba remitirse á San Juan 
Bautista. 

Art. 7? El contador ó empleado de los vapores que 
designe la Empresa, será el conductor de la correspon-
dencia; y tanto él como los miembros de la misma Em-
presa, serán tenidos como empleados de correos en lo 
que al servicio del ramo se refiera, estando por lo mis-



mo sujetos á las ordenanzas y disposiciones de la ma-
teria. 

Art. 8? Cuando por causa de fuerza mayor se inte-
rrumpiere el servicio de los vapores, es obligación de 
la Empresa trasportar por su cuenta las b alijas por 
medio de carruaje ó correos de á caballo, que hagan 
siempre dos viajes redondos por semana, 

Art. 9? Los vapores gozarán todas las franquicias 
y exenciones de derechos que disfruten con arreglo á 
las leyes los vaporres-correos délas délas demás em-
presas subvencionadas. 

Art. 10. Este Contrato durará tres años contados 
desde la fecha del establecimiento de la línea; y du| 
rante este tiempo percibirá la Empresa como retribu-
ción del servicio que presta, la cantidad do 200 pesos 
mensuales, que se le pagarán por la aduana marítima 
de Frontera. 
. Art. 11. De la subvención indicada se descontará 

la cantidad de 35 pesos, si durante Tin viaje redondo 
dejaren de hacer el servicio de vapores ó correos en 
su caso, aun cuando la causa que motive la falta fue-
se de fuerza mayor. 

Para suspender el servicio de los vapores por más 
de un viaje redondo, tendrá que justificar la causa que 
motive la suspensión; y si no se justifica ésta, incurri-
rá la Empresa en una multa de 100 pesos, aun cuan-
do continúe haciendo regularmente el servicio por otros 
medios. Una vez justificada la fuerza mayor, podrá 

seguirse trasportando la correspondencia por medio 
de carruajes 6 correos de á caballo, y por cada viaje 
que falte este servicio, se descontarán á la Empresa 
25 pesos; pero si pasados dos meses se continúa ha-
ciendo el servicio en esta forma, solo se pagarán á la 
Empresa 120 pesos mensuales de subvención. 

En ningún caso podrá exceder de seis meses conse-
cutivos, ó de nueve interrumpidos, la suspensión de 
los vapores, so pena de caducidad; y para aplicar ésta, 
bastará la simple declaración de la Secretaría. Si ab-
solutamente se dejare de hacer todo servicio, la Ad-
ministración de Correos lo hará por cuenta del inte-
resado miéntras llega el plazo para la caducidad. 

Art. 12. Se impondrán administrativamente á la 
Empresa multas de 5 á 50 pesos por infracción de 
cualquiera de las estipulaciones de este Contrato, cu-
ya infracción no tenga señalada otra pena en algunas 
de las cláusulas anteriores. 

TRANSITORIO. 

El empresario otorgará, ántes de un mes, una fian-
za por 500 pesos, para garantía de que la línea estará 
establecida, á más tardar, dentro del término de un 
año, y para que de dicha suma se paguen las multas 
que se impongan, según este Contrato á la Empresa, 
cuando los descuentos de la subvención no basten pa-
ra cubrirlas. 



México, Enero 24 de 1882.—O. Bies Gutierres.— 
(Rúbrica.)—Pedro A. Gonsales.—(Rúbrica.) 

Cuatro estampillas, valor de 3 pesos 50 centavos, 
debidamente canceladas. 

Es copia. México, Enero 26 de 1882.—R. Mante-
roh, oficial primero. 

TARIFA de fletes y pasajes de los vapores-correos de 
San Juan Bautista, Tábasco á Cosahuyapa y vice 
versa. 

EFECTOS EXTRANJEROS. 

Abarrotes $ 1 00 quintal. 
Ferretería 0 84 „ 
Licores 1 33 » 
ftopa 0 67 „ 
Mercería y muebles, según su 

volumen 0 00 convencional. 

EFECTOS NACIONALES. 

•^j1 1 3 3 quintal. 
Azúcar 0 67 
Aguardiente 0 67 garrafón. 
C a c a o 0 50 quintal. 
Cafó 0 67 „ 

Caeros de res al pelo $ 0 16 uno. 
Maderas y frutas, según su cla-

se, volúmen y peso, y toda 
producción no especifica-
da 

Oro acuñado, por ciento 
Plata acuñada, f por ciento 
Precio de pasaje 

A cada pasajero se le librarán 30 libras de equipaje, 
pagando el excedente á razón de 2 pesos arroba. 

Niños menores de dos años, gratis. 
Idem de dos á siete años, medio pasaje. 
Aprobada. México, Enero 24 de 1882. 
Es copia que certifico. México, Enero 26 de 1882. 

—R. Manterola, oficial mayor. 

0 00 convencional. 
12 50 millar. 

7 50 „ 
10 00 persona. 

"Diario Oficial."—Núm. 23.—Enero 27 de 1SS2. 

NÚMERO 2 4 . 

Yieccdnsal de México eu Oporto. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Europa.' 

El Sr. Constantino Rodriguez^Batalha, vicecónsul 
de la República en Oporto, participa á esta Secretaría, 
con fecha 1? de Diciembre del año próximo pasado, 



el establecimiento de la oficina consular en aquella 
ciudad, en la calle de Bellomonte núm. 93. 

México, Enero 25 de 1882.—José Fernandez, oficial 
mayor. 

" Oficial."—Núm. 24.—Enero Diario 28 de 1882. 

NUMERO 2 5 . 

ministro aloman en México. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relacione» 
exteriores.—Sección de Europa. 

Habiendo encargado interinamente el señor Minis-
tro de]Alemania al Sr. Pablo Kosidowski el despacho 
del consulado de la expresada nación en esta capital, 
se ha concedido la autorización correspondiente á di-
cho señor para el desempeño de sus funciones. 

México, Enero 27 de 1882.— José Fernandez, oficial 
mayor. 

"Diario Oficial. "—Núm. 25.—Enero 30 de 1882. 

NÚMERO 2 6 . 

COSTUATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 

CONTRATO 

Celebrado entre el Secretario de Fomento, en representación del Eje-
cutivo de la Union, y el C. Sebastian Camaclio, como apoderada 
del Sr. Roberto R. Symon, para la colonizacion de terrenos bal 
dios en la frontera de Sonora. 

Art. 1? En virtud de las facultades que otorga al 
Ejecutivo la ley de 31 de Mayo de 1875, se autoriza 
al Sr. Roberto R. Symon, para colonizar en el térrni-
mo de cinco años, contados desde la fecha de este Con-
trato, terrenos baldíos de toda la frontera de Sonora, 
con cuarenta familias de europeos, de raza latina y do 
mexicanos por nacimiento, que por ningún motivo ha-
yan perdido su nacionalidad. 

Art. 2? Para el establecimiento de las familias co-
lonizadoras de que trata el artículo anterior, el conce-
sionario dispondrá, sin perjuicio de tercero que mejor 
derecho represente, de cuarenta mil héctaras de terre-
no baldío, en las inmediaciones de la sierra de la Ari-
zona, ó en el punto que se estime más conveniente, de 



acuerdo con la Secretaría de Fomento; pndiendo es-
tablecer aquellas, bien sea congregándolas en un solo 
lugar, ó formando rancherías, poco distantes unas de 
otras, según lo permitan la naturaleza del suelo y la 
situación de los aguajes. 

Art. 3? Se entenderá por familia establecida, la 
que tenga habitación y haya empezado á cultivar sus 
terrenos. 

Art. 4? Constituyen una familia para los efectos 
de este Contrato: 

Marido y mujer, con hijos ó sin ellos. 
Padre ó madre, con uno ó más descendientes, cons-

tituidos bajo la patria potestad. 
Hermanos de ambos sexos, siendo uno mayor do 

edad, y otro ó otros menores. 
Art. 5? Las operaciones de deslinde, fracciona-

miento, levantamiento de planos y descripción del mis-
mo terreno, se ejecutarán por cuenta del concesiona-
rio, en el término de tres años, contados desde la fe-
cha de este Contrato; quedando obligado á dar princi-
pio á los trabajos de medición y deslinde, conforme á 
al fracción VI del art. 1? de la ley de 31 de Mayo do 
1875, dentro del improrogable plazo de tres meses, 
contados desde la misma fecha. 

Art. 6? Las operaciones de que trata el artículo an-
terior, se ejecutarán mediante la intervención directa 
del juez de Distrito respectivo, y con arreglo á lo que 

previene la ley de 2 de Agosto de 1863, sobre medi-
ción de tierras. 

Art. 7? Terminadas las operaciones de medida, des-
linde, avalúo y descripción de los terrenos, se remiti-
rá á la Secretaría de Fomento el expediente relativo, 
para la correspondiente aprobación de aquellas opera-
ciones, y para proceder á la adjudicación de la parte 
que á la Empresa corresponda, siempre que no se pre-
sentase opositor; pues si lo hubiere, se procederá al 
juicio respectivo, por el Juez de Distrito á quien co-
rresponda conocer del asunto. 

Art. 8? De los terrenos deslindados se aplicará una 
tercera parte al concesionario, conforme á lo preveni-

' do en la fracción VI del art. 1? de la ley de 31 de Ma-
yo de 1875, como indemnización de todos los gastos 
hechos en el deslinde, fraccionamiento, levantamiento 
de planos y descripción; y las dos terceras partes res-
tantes se destinarán á la colonia, pagando el mismo 
concesionario su valor, según los precios de tarifa, fi-
jados últimamente por la Secretaría de Fomento; de-
biendo efectuar el pago en numerario, dentro del plazo 
de tres años, contados desde el dia de la adjudicación; 
quedando, entretanto, los terrenos hipotecados espe-
cialmente al pago. 

Art. 9? En todo lo concerniente á la adjudicación, 
conservación y pérdida de los lotes, el contrato que la 
Empresa celebro con cada una de las familias coloni-
zadoras, se ajustará estrictamente á lo que previenen 



las leyes, respecto de la adjudicación y enajenación de 
terrenos á extranjeros en las fronteras. 

Art. 10. El concesionario se obliga, por el presente 
contrato á no enajenar á una sola persona una exten-
sión de terreno que exceda de mil liéctaras. 

Art. 11. Debiendo ajustarse los contratos particu-
lares que la Empresa celebre con las familias coloni-
zadoras, á los términos de la referida ley de 1875, que-
da obligado el mismo empresario á sujetar aquellos á 
la aprobación del Gobierno. 

Art. 12. Conforme á lo prevenido en la fracción IV 
del art. 1? de la misma ley, los colonos estarán obliga-
dos á cumplir los compromisos que hubieren contraido 
con la Empresa, así como los que les impone el pre-
sente Contrato, sujetándose, al efecto, á las leyes co-
munes. 

Art. 13. Los colonos gozarán por diez años, conta-
dos desde la fecha de su establecimiento en las colo-
nias, de las siguientes exenciones: del servicio militar 
y de toda clase de contribuciones, excepto las munici-
pales; de toda clase de derechos de importación é in-
teriores, á los víveres, instrumentos de labranza, má-
quinas, enseres, materiales do construcción para sus 
habitaciones; muebles de uso y animales de trabajo, de 
cria ó de raza, con destino á la colonia, y exención 
también personal é intrasmisible de los derechos de 
exportación á los fruto3 que cosechen. 

Art. 14.\E1 concesionario garantizará el cumpli-

miento de este Contrato, con una fianza de dos mil 
pesos, que otorgará á satisfacción de la Tesorería ge-
neral, dentro del término de tres meses, contados des-
de la fecha de este Contrato. 

Art. 15. Los plazos á que este Contrato se refiere, 
con excepción del primero, que se contrae a dar prin-
cipio á las operaciones de medición y deslinde de los 
terrenos, no correrán cuando haya casos fortuitos ó de 
fuerza mayor. La suspensión durará todo el tiempo 
que exista el impedimento, debiendo la Empresa pre-
sentar al Ejecutivo las noticias y pruebas de haber ocu-
rrido un caso fortuito ó de fuerza mayor dentro, del 
término de tres meses de haber comenzado dicho im-
pedimento. Por solo el hecho de no presentar tales no-
ticias y pruebas dentro del término señalado, no podrá 
ya alegarse por la Empresa, la circunstancia de caso 
fortuito ó de fuerza mayor. Queda igualmente obliga-
da la Empresa á presentar á la Secretaría de Fomento 
las noticias y pruebas de que han continuado los tra-
bajos en el acto de haber cesado el impedimento, ó á 
lo más tarde, dentro de dos meses más despues de ha-
ber cesado; haciendo la expresada presentación dentro 
de los dos meses siguientes á los dos mencionados. So-
lamente se abonará á la Empresa el tiempo que dure el 
impedimento, ó á lo sumo, dos meses más. 

Art. 16. Este Contrato caducará: 
I. Por no empezar las operaciones de deslinde den-

tro de los tres primeros meses de la fecha. 



113 103 

II. Por no terminarlas en el plazo de tres años, con 
las condiciones de deslinde, fraccionamiento, levanta-
miento de planos y descripción de los terrenos. 

III. Por no proceder á dichas operaciones con la in-
tervención del Juez de Distrito respectivo. 

IV. Por no establecer las cuarenta familias coloni-
zadoras en el término de cinco años. 

V. Por no sujetar á la aprobación de la Secretaría 
de Fomento el espediente relativo á las operaciones de 

eslinde. 
VI. Por contravenir en la adjudicación y conser-

vación de I03 terrenos, á lo que previene el art. 7? 
VII. Por enajenar á una sola persona una exten-

sión de terreno que exceda de mil héctaras. 
VIII. Por no otorgar la fianza respectiva en el 

tiempo determinado. 
Art. 17. En los casos de caducidad especificados en 

el artículo anterior, con excepción del primero, cuyo 
plazo es improrogable, la Empresa incurrirá en la mul-
ta de dos mil pesos, que se hará efectiva con la fianza 
ó depósito de que habla el art. 14. 

Ar t 18. Si no se llevare á efecto la colonizacion, y 
s íel deslinde, medición, avalúo y descripción, pago y 
adjudicación de los terrenos, la Empresa queda obli-
gada á vender dichos terrenos, con la condicion preci-
sa de que no se han de enajenar sin permiso del Eje-
cutivo, ni se han de vender á una sola persona más de 
mil héctaras, bajo la pena de perder en el primer caso 

el todo y en el segundo el excedente; quedando sujetos 
los nuevos adjudicatarios á lo que expresamente de-
termina el art. 10 de la ley do 22 de Julio de 1863r 

sobre enajenación de baldíos. 
Art. 19. Si la Empresa estableciese en la frontera 

de Sonora mayor número de familias de las que trata 
el art. 1?, podrá disponer de mayor extensión de te-
rreno, proporcionalmente al número de aquellas que 
establezca; sirviendo de base para el cómputo la can-
tidad señalada por el art. 2?, para las cuarenta fami-
lias, y previo el permiso del Ejecutivo. 

México, Enero 21 de 1882.—Por ausencia del Se-
cretario, M. Fernandez.—Una rúbrica.—Por poder de 
Roberto R. Symon, S. Camacho.—Una, rúbrica. 

Es copia que certifico. México, Enero 26 de 1882. 
—M. Fernandez, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núrn. 25—Enero 30 de 1882. 

Júeyea y decretos.—Tomo X X X V H I . - g . 



N Ú M E R O 2 7 . 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre por valor de 50 es. cancelado de la ma-
nera siguiente: México, Enero 24 de 1882.—José Ma-
fia de J. Rios.—Una rúbrica. 

C. Ministro de Justicia é Instrucción pública: 

El que suscribe, ante vd. respetuosamente expone: 
que siendo autor de la obritatitulada: "Geografíain-
fantil, ó sean primeras nociones de geografía dedicada 
á los niños," de la que en cumplimiento á la ley acom-
paña dos ejemplares al presente ocurso, y deseando 
asegurar su propiedad literaria con arreglo á la misma 
l e y ' 

A vd. humildemente suplica se sirva declarársela, 
en lo que recibirá merced y gracia. 

México, Enero 24 de 1882.—José María de J. Rios, 
—Una rúbrica. 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecha 24 del actual, 
y en atención á que ha llenado los requisitos preveni-
dos en los arts. 1349 y 1350 del Código civil, ha te-
nido á bien declarar que goza vd. de la propiedad li-
teraria de la obra que ha escrito y publicado, intitu-
lada "Geografía infantil, ó sean primeras nociones de 
geografía dedicada á los niños." 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Enero 27 de 1882, 

—Maltes.—Una rúbrica.—C. José María de J. Rios» 
—Presente. 

Son copias. México, Enero 30 de 1882.—J. N 
García, oficial mayor. 

"Diario Ofieial."—Nátn. 28.—Febrero 2 de 188?. 



NÚMERO 2 8 . 

Cóasn l «1c M é x i c o e n K a n l l a . 

Secretaría de Estado y del despacho do Relaciones 
exteriores.—Sección de Europa. 

El cónsul de la República en Manila participa á esta 
Secretaría, con fecha 5 de Diciembre del año próximo 
pasado, haber trasladado la oficina consular á la calle 
real de la Hermita, fuera de la ciudad murada. 

México, 31 de Enero de 1882.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

'Diario Oficial."—Nú ra. 30.—Febrero 4 de 1882. 

NÚMERO 2 9 . 

- DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio d6 la República 
Mexicana,—Sección 3* 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

liMANTJEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

decreto de 15 de Noviembre del año próximo pasado 
he tenido á bien aprobar el siguiente 

CONTRATO 

Celebrado entre el Secretario de Estado y del despacho de Fomento, 
en representación del Ejecutivo de la Union, y el C. Matías Ro-
mero, en representación de la Compañía del Ferrrocarril Meri-
dional Mexicano, para reformar algunos artículos del Contrato 
relativo de dicho ferrocarril, fecha 26 de Mayo del año próximo 
pasado. 

Art. 1? Se modifica el artículo 1? del Contrato de 
26 de Mayo de 1881, celebrado entre el Gobierno de 
México y la Compañía del Ferrocarril Meridional Me-
xicano, en los términos siguientes: 

"Art. 1? Se autoriza á la Compañía del Ferrocarril 
Meridional Mexicano para construir una línea de fe-
rrocarril y su correspondiente telégrafo y teléfono des-
de la ciudad de México á la frontera de México con 
Guatemala, pasando por la ciudad de Puebla y tocando 
por la via principal ó por medio de un ramal la ciudad 
de Oaxaca, así como los puertos de Yeracruz y Antón 
Lizardo, del Gclfo de México, y los de los Estados de 
Oaxaca y Chiapas sobre el Océano Pacífico que la 
Compañía considere conveniente tocar. 

La construcción del camino comenzaré por los puer-
tos de Antón Lizardi y de Veracruz; pero la Compa-
ñía podrá también construir de los puertos del Pacífi-
co en que toque su línea, ó de los puntos del interior 
del país que estime conveniente. El ramal de Antón 



Lizardo á Veraeruz quedará concluido á los dos años 
de la fecha de este Contrato. 

La Compañía tendrá además el derecho de construir, 
si así conviniere á sus intereses, los ramales siguientes: 

I. Ramales á propósito para enlazar. su línea con 
los ferrocarriles de Yeracruz y; de Morelos. 

II. Un ramal que partiendo de Tonalá ó del punto 
conveniente de la via troncal, llegue á las ciudades de 
Tuxtla, Chiapa, San Cristóbal y Comitan del Estado 
de Chiapas. 

III. Una línea que partiendo de esta capital toque 
en San Luis Potosí y llegue á la frontera de México 
con los Estados-Unidos en un punto situado entre 
Camargo y Piedras Negras, con el derecho de hacer 
un ramal al Golfo de México, que termine en 1a- costa 
del Estado de Tamaulipas. 

IY. Si la Compañía construyere su via troncal de 
esta capital á Oaxaca por Puebla, Acatlan y la via 
llamada de la Mixteca, podrá también construir otra 
línea ó parte de olla, por Tehuacan y la via llamada 
de la Cañada; y si construyere su via principal por 
Puebla, Tehuacan, y la via de la Cañada, podrá cons-
truir otra ó parte de ella por Acatlan y la Mixteca. 

V. Los ramales que crea convenientes de uno y 
otro lado de sus líneas, siempre que tenga la aproba-
ción de la Secretaría de Fomento y que cada uno 
de dichos ramales no exceda de ciento sesenta kiló-
metros." 

Art. 2? El art. 2? del mismo Contrato se modifica-
rá en estos términos: 

"Art. 2? La Compañía comenzará el reconocimien-
to de dicho camino dentro de seis meses contados des-
de la fecha de la promulgación de este Contrato: dará 
principio á la construcción de la misma línea dentro 
de los seis meses siguientes; y el camino que la Com-
pañía se obliga á hacer y al cual se refiere la primera 
parte del artículo anterior, se terminará dentro de diez 
años contados desde la fecha de la promulgación de 
este Contrato. 

En caso de que la Compañía construya alguna ó to-
das las líneas á que se refieren las fracciones I, II, 
III, IV y V del artículo precedente, el plazo total pa-
ra la conclusión de sus obras será de quince años, con-
tados desde la fecha de la promulgación de este Con-
trato. 

En el segundo año contado desde la fecha de la pro-
mulgación de este Contrato, la Compañía construirá 
por lo menos cincuenta kilómetros de ferrocarril, en 
el tercero cien kilómetros y en cada uno de los años 
siguientes, por lo menos ciento sesenta kilómetros; 
en el concepto do que una vez comenzada la construc-
ción del camino, no so suspenderá sino por fuerza 
mayor." 

Art. 3? La parte final del art. 23 quedará en estos 
términos: 



dispensables, así como los capitales empleados en su 
construcción y explotación, y las acciones comunes y 
preferentes, bonos y obligaciones de la Compañía, es-
tarán exentos durante el término de cincuenta años, 
contados desde la conclusión de todas las líneas, del 
pago de toda contribución ó impuesto, establecido ó 
por establecerse de la Federación, de los Estados y de 
los Municipios, exceptuando solamente el impuesto del 
timbre." 

Art. 4? El art. 36 quedará en estos términos: 
"Art . 36. Si en lo futuro biciére el Gobierno de 

México á cualquiera particular ó Compañía, alguna 
concesion para construir ferrocarriles en los Estados-
Unidos Méxicanos, sin subvención ó con ella, bajo 
condiciones más favorables al concesionario que las 
contenidas en este Contrato, se concederán éstas á la 
Compañía del Ferrocarril Meridional Mexicano, si la 
solicitase; en el concepto de que cuando la concesion 
fuese condicional, esta Compañía tendrá la obligación 
de llenar la condicion en la parte que le toque." 

Art. 5? Se adiciona el expresado Contrato de 26 do 
Mayo de 1881, con el siguiente artículo: 

"Art. 42. El Gobierno de México se obliga á no dar 
subvención á ninguna otra línea de ferrocarril que se 
establezca dentro de ochenta kilómetros de cada lado 
de las líneas concedidas en este Contrato, sin que por 
esto se entiendan perjudicados los derechos adquiridos 
en virtud de concesiones anteriores ni restringido el 

derecho del Gobierno para dar nuevas concesiones, 
mientras no se haga la localización do las líneas de 
que habla este Contrato." 

México, Enero 11 de 1882.—P. A . D. S., M. Fer-
nandez, oficial mayor.—M. Romero. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo federal, 
en México, á 11 de Enero de 1882.—Manuel González. 
— A l C. general Cárlos Pacheco, Secretario de Es-
tado y del despacho de Fomento, Colonizacion, In-
dustria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Enero 11 de 
1882.—P. A. D. S., M. Fernandez, oficial mayor.— 
Al 

"Diario Oficial."—Núm. 33.—Febrero 8 de 1882. 



NÚMERO 30 . 

DSCBET3, 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana,—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso de la autorización dada al Ejecutivo por 
decreto de 23 de Mayo del año próximo pasado, he te-
nido á bien aprobar el siguiente 

CONTRATO 

Celebrado entre el Secretario de Estado y del despacho de Fomento, 
en representación del Ejecutivo de la Union, y el C. Francisco 
Arteaga, para la construcción de una línea de ferrocairil. 

Art. 1? Se autoriza al C. Francisco Arteaga para 
construir por su cuenta ó por la de la Compañía ó com-
pañías que al efecto organice, y para explotar de la 
misma manera durante noventa y nueve años, una lí-
nea de ferrocarril con su telégrafo correspondiente que, 

partiendo de Irolo y pasando por Puebla, Chietla ó 
Matamoros, entronque con el ferrocarril de Morelos 
ó el de Acapulco en el lugar más conveniente. 

Art. 2? El plazo para que la línea llegue á Puebla 
será el de tres años, y para la terminación de toda la 
via férrea, será el de seis años, contados ambos plazos 
desde la fecha de este Contrato. 

Art, 3? Para auxiliar la construcción de la línea de 
ferrocarril y telégrafo á que se refiere este Contrato, 
el Gobierno se compromete á dar á la Compañía un 
subsidio de seis mil pesos por cada kilómetro de via 
férrea que se construya y sea aprobado por la Secre-
taría de Fomento; pero en la inteligencia de que esta 
subvención quedará sujeta á lo estipulado en conce-
siones anteriores. 

Art. 4? El Gobierno federal tendrá derecho de man-
dar colocar uno ó dos alambres telegráficos en los pos-
tes de la línea de la Compañía y ésta la obligación de 
conservarlos en las mismas condiciones que el de su 
propiedad. Ambos servicios serán prestados gratuita-
mente, siendo solo deber del Ejecutivo indemnizar el 
valor de los alambres que se repongan. El Gobierno 
federal establecerá sus oficinas telegráficas con inde-
pendencia de las de la Compañía, y conservará el de-
recho de tener el ó los referidos telégrafos, mientra» 
los administre y posea por sí mismo. 

Art. 5? Por el flete del carbón de piedra do proce-
dencia nacional que se conduzca por esta línea, se co-



qrará solamente un centavo y medio por tonelada y 
por kilómetro. 

Art. 6? La Compañía ó el concesionario queda obli-
gado á entregar á la Secretaría de Fomento, por valor 
.de quince mil pesos, los instrumentos científicos y 
efectos que le designe la misma Secretaría ó la misma 
suma si así le conviniere para atenciones de su rítelo, 
en tres plazos contados desde esta fecba, con interva-
los de diez y ocbo meses cada uno. 

Art, 7? Este Contrato queda sujeto en todo lo que 
no está ahora expresamente modificado por él, á las 
mismas bases, á las mismas concesiones y prohibicio-
nes y á las mismas tarifas de la ley de 16 de xlbril de 
1878 para la construcción de un ferrocarril de México 
á Morelos y al Amacusac, con excepción de la prima 

Art. 8? El C. Francisco Arteaga, para garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones que contrae por 
este Contrato, otorgará en la Tesorería general de la 
Federación, en el plazo de dos meses contados desde 
esta fecha, una fianza por valor de cinco mil pesos á 
satisfacción de la misma Tesorería, y cuya cantidad 
la perderá en el caso de caducidad. 

Art. 9? El concesionario se compromete á no tras-
pasar los derechos de esta concesion, ni el ferrocarril 
m el telégrafo á un particular ó á una Compañía, sin 
consentimiento previo del Ejecutivo de la Union; sien-
do nula y de ningún valor cualquiera estipulación he-
cha en contravención de este artículo. 

México, á veintiuno de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.—P. A. del S., M. Fernandez, oficial 
mayor.—Francisco Arteaga" 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo féderal, 
en México, á 21 de Enero de 1882.—Manuel González. 
—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario de Esta-
do y del despacho de Fomento, Colonizacion, Industria 
y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Enero 21 de 
1882.—P. A . del S., M. Fernandez, oficial mayor.— 
Al 

"Diario Oficial."—Núm. 34.—Febrero 9 de 1882. 

NÚMERO 3 1 . 

Cónsul (le España en Vcracruz. 

Secretaría do Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Europa. 

D. Alfonso Martinez de Tudela, cónsul de España 



en Veracruz, ka sido admitido con esa calidad y podrá 
ejercer las funciones de su encargo desde esta fecha. 

México, Febrero 4 de 1882.—José Fernandez, oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 35. -Febrero 10 de 1882. 

NÚMERO 3 2 . 

Tlcccónsnl en Kérlda. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de América. 

El Sr. James Milton Gilkey, vicecónsul de los Es-
tados-Unidos de América en Mérida, ha sido admiti-
do con esa calidad y podrá ejercer las funciones de su 
encargo desde esta fecha, 

México, Febrero 7 de l8S2.~José Fernandez, oficial 
mayor. 

"Diario Oficial ." -Núm. 36.-Febrero 11 de 1882. 

NÚMERO 3 3 . 

c i m i i B . 
Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-

ción.—Sección 2?—Circular. 
Los Gobernadores de algunos Estados se han diri-

gido al Presidente de la República encareciéndole la 
necesidad de que se reformen en su parte penal las le-
yes sobre el Registro civil, para hacer más eficaz su 
aplicación, y han expuesto á la vez algunas dudas so-
bre la competencia de los Poderes de la Union ó de 
los Estados para legislar sobre la materia. Con este 
motivo, el mismo ciudadano primer Magistrado, ha 
tenido á bien disponer se expida por esta Secretaría 
la presente circular. 

No puede ponerse en duda que la ley promulgada 
en Veracruz el dia 28 de Julio de 1859 sobre el Re-
gistro civil, fué general para toda la República; pues 
además de que así lo declara explícitamente en su ar-
tículo 1?, debe tenerse presente, que la principal con-
sideración que la motivó, según se expresa en su preám-
bulo, fué la de la. aplicación del principio cardinal en 
nuestras instituciones, de la independencia entre el 
Estado y la Iglesia; principio que, como todos los con-
sagrados en las memorables Leyes de Reforma, ha de-
bido y debe ser fielmente acatadojpor los Estados qne 
componen la Federacion. 



Posteriormente, la ley de 25 de Noviembre de 1873 
elevó á la categoría de reforma constitucional la insti-
tución de Registro civil; y la ley orgánica de la mis-
ma de 11 de Diciembre de 1874, en la que quedaron 
refundidas las de Reforma, establece con entera exac-
titud la competencia entre la Federación y los Estados, 
para legislar acerca de aquel importante ramo del de-
recho -público. 

En efecto, previene esta última en su artículo 23,' 
que corresponde á los Estados legislar sobré el esta-
do civil de las personas y reglamentar la manera con 
que los actos relativos deban celebrarse y registrarse, 
con solo la limitación de sujetarse siempre á las bases 
que se consignan en las diversas fracciones del mencio-
nado artículo; y dispone además, que mientras los Es-
tados no pongan en ejercicio esta facultad, deberán 
respetar como vigente la ley de 28 de Julio de 1859. 

No podrian exigirse límites más bien determinados 
entre los Poderes de la Union y de los Estados en la 
interesante materia del Registro civil. Los principios 
fundamentales de esta institución, que incluyendo á 
toda autoridad extraña al poder público, pone bajo el 
dominio de la ley el estado civil de las personas, y las 
garantías eficaces de su comprobacion, son generales 
para toda la Re pública'y está encomendado al Gobier-
no federal vigilar por su estricto y fiel cumplimiento; 
mas la aplicación de estos principios, las leyes que los 
desenvuelvan y las medidas administrativas que regla-

menten su ejecución, quedan al prudente arbitrio de 
los Poderes de los Estados, de quienes es de esperarse 
el mayor empeño en realizar una de nuestras mejores 
instituciones. 

En las bases consignadas en el art. 23 de la ley de 
14 de Diciembre de 1874, de que ántes se ha hecho 
mérito, no se establece restricción alguna que limite 
las facultades de los Estados para procurar por medio 
de una adecuada y conveniente sanción, el mejor éxito 
en el acatamiento de las leyes sobre el Registro civil; 
y así, es inconcuso que están en la más amplia liber-
tad sus Poderes para modificar su parte penal, según 
lo exigieren las varias circunstancias de las diversas 
localidades. 

Es en extremo sensible la indiferencia con que gran 
parte de los habitantes de la República ven el Regis-
tro ante la autoridad de su estado civil en sus diversas 
modificaciones. Por poca atención que se ponga al 
examinar las causas de este abandono, se encontrará 
desde luego, ó bien la escasez de ilustración en la cla-
se proletaria que le impide conocer la notoria utilidad 
de actos tan sencillos como trascendentales en el orden 
legal de las familias, ó bien el profundo menosprecio 
que revela la negligencia con que no pocas personas de 
clases más elevadas, ven cuanto se refiere á sus rela-
ciones con la autoridad civil. Estos poderosos obstácu-
los, que solo los vencerá el progreso diario en las cos-
tumbres civiles, se presentan en diversa forma en los 

Leyes y decretos.—1Tomo XXXVIII.—9. 



Sstados, y debiendo temarse en cuenta estas diferen-
fflas, hacen imposible una legislación uniforme sobre 

el particular. 
El Ejecutivo ha visto con la mayor satisfacción el 

patriótico celo con que algunos Gobiernos procuran 
realizar una de las más notables instituciones de la 
vida civil, y abriga la firme esperanza de que los de-
más, siguiendo un ejemplo tan plausible, fijarán su 
atención en ese importante ramo é introducirán en las 
leyes relativas, las reformas que la experiencia hubie-
re acreditado ser necesarias para su eficacia. 

Libertad en la Constitución. México, Febrero 11 de 
1882.—Diez Gutierres. 

"Diario Oficial."—Núm. 36.—Febrero 11 de 1882. 

NÚMERO 3 4 . 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Un timbre de á 50 centavos cancelado en Culiacan 
fecha 15 de Diciembre de 1881 por Ignacio M. Gas-
télum. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 
Ignacio María Gastélum, oficial mayor del H. Con-

greso del Estado, ante vd. respetuosamente expongo: 

Sobre el texto de la Constitución del Estado he for-
mado una obrita que lleva por título "Cartilla Cons-
titucional," con el fin de facilitar á los niños el estu-
dio la de misma Carta fundamental de Sinaloa; y de-
seando adquirir la propiedad literaria de la obra, ocurro 
ante vd. acompañando, para el efecto, los dos ejem-
plares á que se refiere el art. 1350 del Código civil. 

Por lo expuesto, y habiendo cumplido con lo que 
dispone el art. 1349 del citado Código, á vd. suplico 
se sirva proveer de conformidad á mi solicitud, en lo 
que recibiré gracia. 

Culiacan, Diciembre 15 de 1881.—Ignacio M. Gas-
télum.—Una rúbrica. 

Ministerio de Justicia é Instrucción pública.—Sec-
ción 2? 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecha 15 de Diciem-
bre próximo pasado, y en atención á que ha llenado 
los requisitos prevenidos en los arts. 1349 y 1350 del 
Código civil, ha tenido á bien declarar que goza vd. 
de la propiedad literaria de la obra que ha escrito y 
publicado, intitulada " Cartilla Constitucional." 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Febrero 6 de 1882, 



-Montes.—Una rúbrica.—0. Ignacio M. Gastélum. 
—Culiacan. 

Es copia. México, Febrero 6 de 1882.—J. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 37.—Febrero 13 de 18S2. 
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CONTRATO. f 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 
"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 

los Estados- Unidos Mexicanos, á todos los que el pre-
sente vieren, sabed: 
Que en uso de la autorización dada al Ejecutivo por 

decreto de 23 de Mayo del año próximo pasado, he te-
nido á bien aprobar el siguiente 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. general Carlos Pacheco, Secretario de Estado y 
del despacho de Fomento, en representación del Ejecutivo de la 
Union, y el Sr. Guillermo Andrade, parala construcción de un 
ferrocarril. 

ra construir por su cuenta ó por la de la Compañía ó 
compañías que al efecto organice y para explotar de la 
misma manera, durante noventa y nueve años, un fe-
rrocarril que, partiendo de puerto Isabel, con direc-
ción á la frontera, termine en el punto más convenien-
te con aprobación de la Secretaría de Fomento, para 
ponerse en comunicación con alguna de las vias fé-
rreas que van á San Francisco California. 

Art. 2? Los trabajos de construcción comenzarán 
dentro de seis meses de la fecha de la promulgación 
de este Contrato, previa aprobación de los planos; y 
se continuarán, salvo impedimento de fuerza mayor, 
hasta terminarlos dentro de diez y ocho meses conta-
tados de la misma manera. 

Art. 3? A los doce meses de la fecha de la promul-
gación de este Contrato, estarán terminados quince ki-
lómetros de ferrocarril, bajo la pena de quedar insub-
sistente la concesion. 

Art. 4? Para auxiliar la construcción de la línea 
de ferrocarril y telégrafo á que se refiere esta conce-
sion, el Gobierno se compromete á dar á la Empresa 
un subsidio de seis mil pesos por cada kilómetro de 
via férrea que se construya y sea aprobado por la Se-
cretaría de Fomento. 

Art. 5? La Empresa se obliga á establecer uno ó 
más buques de vapor que harán sus viajes de puerto 
Isabel á los de la Libertad y Guaymas y la isla del 
Tiburón, obligándose asimismo á construir un muelle 



-Montes.—Una rúbrica.—0. Ignacio M. Gastélum. 
—Culiacan. 

Es copia. México, Febrero 6 de 1882.—J. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 37.—Febrero 13 de 18S2. 

NUMERO 3 5 . 

CONTRATO. f 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 
"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 

los Estados- Unidos Mexicanos, á todos los que el pre-
sente vieren, sabed: 
Que en nso de la autorización dada al Ejecutivo por 

decreto de 23 de Mayo del año próximo pasado, he te-
nido á bien aprobar el siguiente 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. general Carlos Pacheco, Secretario de Estado y 
del despacho de Fomento, en representación del Ejecutivo de la 
Union, y el Sr. Guillermo Andrade, parala construcción de un 
ferrocarril. 

ra construir por su cuenta ó por la de la Compañía ó 
compañías que al efecto organice y para explotar de la 
misma manera, durante noventa y nueve años, un fe-
rrocarril que, partiendo de puerto Isabel, con direc-
ción á la frontera, termine en el punto más convenien-
te con aprobación de la Secretaría de Fomento, para 
ponerse en comunicación con alguna de las vias fé-
rréas que van á San Francisco California. 

Art. 2? Los trabajos de construcción comenzarán 
dentro de seis meses de la fecha de la promulgación 
de este Contrato, previa aprobación de los planos; y 
se continuarán, salvo impedimento de fuerza mayor, 
hasta terminarlos dentro de diez y ocho meses conta-
tados de la misma manera. 

Art. 3? A los doce meses de la fecha de la promul-
gación de este Contrato, estarán terminados quince ki-
lómetros de ferrocarril, bajo la pena de quedar insub-
sistente la concesion. 

Art. 4? Para auxiliar la construcción de la línea 
de ferrocarril y telégrafo á que se refiere esta conce-
sion, el Gobierno se compromete á dar á la Empresa 
un subsidio de seis mil pesos por cada kilómetro de 
via férrea que se construya y sea aprobado por la Se-
cretaría de Fomento. 

Art. 5? La Empresa se obliga á establecer uno ó 
más buques de vapor que harán sus viajes de puerto 
Isabel á los de la Libertad y Guaymas y la isla del 
Tiburón, obligándose asimismo á construir un muelle 



en puerto Isabel, y las bodegas y depósitos de la esta-
ción del ferrocarril. 

Art. 6? Este Contrato queda sujeto á las mismas 
bases, obligociones y derechos, á las mismas concesio-
nes y prohibiciones y á las mismas tarifas do la ley de 
concesion de 7 de Enero del presente año, para la cons-
trucción de un ferrocarril del puerto de San Benito á 
Tapachula. 

Art. 7? El C. Guillermo Andrade, para garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones que contrae por 
este Contrato, depositará en el Nacional Monte de Pie-
dad, dentro del plazo de cuatro meses contados desde 
la fecha de la promulgación de este Contrato, la can-
tidad de cinco mil pesos, que perderá en caso de cadu-
cidad, y cuya cantidad podrá ser retirada'tan pronto 
como se termine la yia y sea recibida á satisfacción de 
la Secretaría de Fomento. 

México, Enero veinticuatro de mil ochocientos ochen-
ta y dos.—P. A. D. S., M. Fernandez, oficial mayor. 
—G. Andrade. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 24 de Enero de 1882.—Manuel 
González.—Al C. Carlos Pacheco, Secretario de Es-
tado y del despacho de Fomento, Colonizacion, Indus-
tria y Comercio.'' 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Enero 24 do 
1882.—P. A. D. S., M. Fernandez, oficial mayor.— 
Al 

"Diario Oficial."—Nóm. 38.—Febrero 14 de 1882. 

NÚMEltO 3 6 . 

DECBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente cwsftucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades que le concede la frac-
ción I del art. 85 de la Constitución federal de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, ha tenido á bien expedir el 
siguiente decreto: 

Artículo único. Se reforman los arts. 1?, 2? y 11 de 
la ley reglamentaria promulgada el dia 20 de Diciem-
bre de 1871, en los términos siguientes: 

"Art . 1? Todo reo que tenga derecho á la libertad 
preparatoria, la pedirá por escrito al Tribunal Supe-



rior, presentando un ocurso á la Junta de vigilancia 
de la prisión donde se halle extinguiendo su condena, 

La Junta elevará á dicho Tribunal, con su informe 
y testimonio de las anotaciones que sobre el compor-
tamiento del solicitante haya en el libro de que habla 
el art. 19 de la ley transitoria anexa al Código penal. 

"Art. 2? Con vista de ese documento y andiencia 
del Ministerio público, otorgará esa gracia el Tribu-
nal, si resultare acreditada la buena conducta del reo 
y haberse llenado los demás requisitos que exige el 
art. 99 de dicho Código. 

"Art. 11. El salvo-conducto que se expida á los 
reos, será impreso, llevará el sello del Tribunal, será 
firmado por los Magistrados y el secretario del mismo, 
y extendido en la forma del modelo que va en seguida, 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio nacional de México, á 14 de 
Diciembre de 1881.—Manuel González.—Al C. Lic. 
Ezequiel Montes, Secretario de Estado y del despacho 
de Justicia é Instrucción pública." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Febrero 11 de 
1882.—Montes.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 38.—Febrero 14 de 1882. 

NÚMERO 3 7 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito piíblico.—Sección 1? 

El Presidente de la República me ha dirigido el 
decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que haciendo uso de la facultad que me concede el 
art. 1? adicional de la ley de presupuesto de ingresos 
de 31 de Mayo último, he tenido á bien decretar lo que 
sigue: 

Artículo único. La planta y sueldos de empleados 
de la aduana marítima y fronteriza de Matamoros, se-
rán desde 1? de Febrero próximo los siguientes: 

Un administrador $ 4000 
Un contador 3000 

1800 
Un idem 3? 1200 

900 
800 



tfueve escribientes, á $ 700. . $ 6300 
Dos vistas, á $ 1800 3600 
Un portero, contador de mo-

neda 400 
Trece ayudantes de garita, á 

$480 6240 
Un primer comandante de ce-

ladores, con la mitad de las 
multas correspondientes á 
este empleo y sueldo d e . . . 2000 

Un segundo idem, subalter-
nado al primero, con la otra 
mitad de las multas corres-
pondientes á este empleo y 
sueldo de 1500 

Veintitrés celadores, á 1000 
pesos 23000 

Dos patrones para la falúa, á 
$400 800 

Ocho bogas, á $ 300 2400 

Total. $ 63240 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
le dé el debido cumplimiento. 
"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo federa!, 
i México, á l5 de Enero de 1882.—Manuel González. 
-Al oficial mayor, encargado de la Secretaría de Es-

tado y del despacho de Hacienda y Crédito público, 
Jesús Fuentes y Muñíz." 

Y lo comunico á vd. para los efectos correspondien-
tes. 

México, 15 de Enero de 1882.—Por falta de Secre-
tario, el oficial mayor 1?, Fuentes y Muñíz. 

NÚMERO 3 8 . 

Vieceóntml en laguna de Términos. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Europa, 

D. Joaquín Quintana, vicecónsul de España en La-
guna de Términos, ha sido admitido con esa calidad» 
y podrá ejercer las funciones de su encargo desde esta 
fecha. 

México, Febrero 14 de 1882.—José Fernandez, o £ -
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 40.—Febrero 16 de 1852, 



NÚMERO 3 9 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que haciendo uso de las facultades que me conceden 
la fracción X I Y del art. 85 de la Constitución, y el 
art. 1? adicional de la ley de Presupuesto de ingresos 
de 31 de Mayo último, he tenido á bien decretar lo 
siguiente: 

Art. 1? Se habilita para el comercio extranjero, el 
puerto del Cabo de San Lúeas, en el Territorio de la 
Baja California. 

Art. 2? Las importaciones que se hagan por dicho 
puerto, solo serán para el consumo de los habitantes 
del mismo y de San José del Cabo; no pudiendo por 
tanto internarse á ningún otro lugar de dicho Territo-
rio, ni llevarse á otro punto de la República. 

Art. 3? La planta y sueldos de empleados de la 
aduana que se establece, que estará bajo la inmediata 

inspección de la aduana marítima de la Paz, serán los 
siguientes: 

Un administrador $ 1500 
Un oficial contador 1200 
Un escribiente vista 900 
Un cabo de celadores 900 
Cuatro celadores, á $ 6 0 0 . . . . 2400 
Un mozo de oficios 200 
Un patrón 300 
Cuatro bogas, á $250 1000 

Total $ 8400 

Art. 4? La aduana que se establece, comenzará á 
funcionar en 1? de Abril próximo, y desde esa misma 
fecha quedará abierto el puerto al comercio extranjero. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal, en México, á 14 de Fe-
brero de 1882.— Manuel González.—Al oficial mayor, 
encargado de la Secretaría de Estado y del despacho 
de Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Mu-
ñíz." 

Y lo comunico á vd. para sus efectos. 
México, Febrero 14 de 1882.—El oficial mayor 1?, 

Jesús Fuentes y Muñíz.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 44.—Febrero 21 de 1882. 



NÚMERO 4 0 . 

[DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1* 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

% ANÜEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que haciendo uso de la facultad que me concede 
el art. 1? adicional de la ley de presupuesto de ingre-
»os, de 31 de Mayo último, he tenido á bien decretar 
lo que sigue: 

"Artículo único. La planta y sueldos de empleados 
de la aduana marítima de Campeche, serán desde 1? 
de Marzo próximo los siguientes: 

Un administrador $ 3500 
Un contador 2400 
Un oficial 1?, tesorero 1500 
Un Ídem 2?, alcaide 1200 
Un idem 3?, de corresponden-

cia ; 1000 
Tres escribientes, á $ 700 . . . . 2100 
Un vista 2400 

Un portero, contador de mo 
$ 480 

Un mozo de oficios 240 
Un comandante de ce lado 

2000 
1500 

Catorce celadores, á $ 900.. 12600 
Dos patrones, á $ 400 800 
Ocho bogas, á $ 280 2240 

$ 339d0 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio federal de México, á 14 de Fe-
brero de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor 
encargado de la Secretaría de Estado y del despacho 
de Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Mu-
ñía." 

Lo comunico á vd. para sus efectos. 
México, 14 de Febrero de 1882.—El oficial mayor 

1?, Jesús Fuentes y Muñíz. 

"Diario Ofieial.-Núm. 4i.-Febrero 21 de 1882. 



NÚMERO 4 1 . 

DECltETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1?-

El Presidente de la República se lia servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, ásus habitantes, sabed: 

Que haciendo uso de las facultades que me conce-
den la fracción XIV del art. 85 de la Constitución, y 
el artículo 1? adicional de la ley de Presupuesto de 
ingresos de 31 de Mayo último, he tenido á bien de-
cretar lo que sigue: 

Art. 1? Las plantas y sueldos de empleados de la 
aduana marítima de Frontera y Sección de vigilan-
cia de Amatitan, que de ella depende, serán desdo 19 
de Marzo próximo los siguientes: 

Un administrador $ 3500 
Un contador 2400 
Un oficial 1?, tesorero 1500 
Un idem 2?, alcaide 1200 
Un Ídem 3? 1000 
Un idem 4 ? . . . . . . . . . . . . . . , 900 

4200 
2000 
2400 

14400 
800 

5040 

$ 42080 

Sección aduanal de Amatitan. 
Un jefe 1000 
Dos celadores, á $ 800 1600 
Un patrón 300 
Dos bogas, á $ 250 500 

$ 3400 
"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
"Dado en el Palacio federal de México, á 14 de Fe-

brero de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor, 
encargado de la Secretaría de Estado y del despacho 
de Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Mu 
ñíz." 

Lo comunico á vd. para sus efectos. 
México, Febrero 14 de 1882.—El oficial mayor 1?, 

Jesús Fuentes y Muñís. 

" Diario Oficial."— Núm. 44.—Febrero 21 de 1882. 

Seis escribientes, á $ 700. . . . $ 
Un vista 
Dos cabos, á $ 1200 
Diez y seis celadores, á $ 900. 
Dos patrones, á $ 400 
Doce bogas, á $ 280 

Leyes y decretos.—Tomo XXXVIH.—10. 



NÚMERO 42. 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

* 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que haciendo uso de las facultades que me conceden 
la fracción X I V del art. 85 de la Constitución, y el 
art. 1? adicional de la ley de Presupuesto de ingresos 
de 31 de Mayo último, he tenido á bien decretar lo 
siguiente: 

"Art. 1? La planta y sueldos de empleados de la 
aduana marítima de Progreso, serán desde 1? de Mar-
zo próximo los siguientes: 

Un administrador $ 4000 
Un contador. ."„ 3000 
Un oficial 1?, tesorero 1500 
Un Ídem 2? 1200 
Un idem 3? 900 
Un tenedor de libros 1000 
Un escribiente archivero 800 
Seis escribientes, á $ 700 4200 

Dos vistas, á $ 2400 ; . .$ 4800 
Un alcaide 1200 
Un portero, contador de mo-

neda 430 
Un mozo de oficios 240 

$ 23320 

Resguardo. 

Un primer comandante de ce-
ladores, con la mitad de las 
multas de este empleo, y 
sueldo de 2400 

Un segundo idem, subalter-
nado al primero, con la otra 
mitad de las multas y suel-
do de 1SOO 

Quince celadores, á $ 900 13500 
Dos patrones, á $400 800 
Un patrón 2?... 300 
Doce bogas, á $ 280 3360 

$ 22160 

"Art 2? La planta y sueldos de empleados de la 
sección aduanal de Celestum, dependiente de la adua-
na marítima de Progreso, serán desde 1? de Marzo 
próximo los siguientes: 



148 

Un jefe , $ 900 
Dos celadores, á $ 700 1400 
Un patrón 360 
Cuatro bogas, á $ 250 1000 

$ 3660 

"Art . 3? Se establece en la Isla Mujeres una sec-
ción aduanal dependiente de la aduana marítima de 
Progreso, con ia, planta y sueldos de empleados si-
guientes: 

Un jefe $ 900 
Dos celadores, á $ 700 1400 
Un patrón 360 
Cuatro bogas, á $250 1000 

$ 3660 

"Art . 4? Se establece ura sección aduanal en la 
Isla de Cozumel, dependiente de la aduana marítima 
de Progreso, con la planta y sueldes de empleados si-
guientes : 

Un jefe $ 720 
Un celador ' 500 
Un natrón 3G0 
Dos bogas, á $ 250 5C0 

$ 2080 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo federal, 
en México, á 14 de Febrero de 1882. — Manuel Goma-
les.—Al oficial mayor, encargado de la Secretaría de 
Estado y del despacho de Hacienda y Crédito públi-
co, Jesús Fuentes y Muñíz." 

Lo comunico á vd. para sus efectos. 
México, 14 de Febrero de 1882.—El oficial mayor 

1?, Jesús Fuentes y Muñís. 

"Diario Oficial."—Núm. 44.—Febrero 21 de 1882. 

NÚMERO 4 3 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 
1 El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, ásus habitantes, sabed: 



de 31 de Mayo último, he tenido á bien decretar lo que 
sigue: 

Artículo único. La planta y sueldos de empleados 
de la aduana marítima de Todos Santos, serán desde 
15 de Marzo próximo, los siguientes: 

Un administrador $ 2000 
Un oficial contador 1500 
Un escribiente vista 1200 
Un mozo de oficios 240 
Un cabo de celadores 1200 
Cuatro celadores, á $ 800.. 3200 
Un patrón 500 
Cuatro bogas, á $ 360 1440 

$ 11280 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
.se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio federal de México, á 14 de Fe-
brero de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor 
encargado de la Secretaría de Estado y del despacho 
de Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Mu-
ñí z." 

Y lo comunico á vd. para sus efectos. 
México, Febrero 14 de 1882.—El oficial mayor 1?, 

Jesús Fuentes y Muñíz,—Al 

''Diario Oficial."—Núm. 44.-Febrero 21 de 1382. 

NÚMERO 4 4 . 

; DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"M ANÜEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que haciendo uso de las facultades que me conce-
den la fracción X I Y del art. 85 de la Constitución, y 
el artículo 1? adicional de la ley de Presupuesto de 
ingresos de 31 de Mayo último, he tenido á 'bien de-
cretar lo que sigue: 

"Art. 1? Se clausura la aduana fronteriza de Janos. 
"Art. 2? Se abre al comercio extranj ero el punto de-

nominado La Ascensión, en el Estado de Chihuahua. 
"Art. 3? La planta y sueldos de empleados de la 

aduana quo se establece en La Ascensión, serán los si-
guientes: 

Un administrador $ 1800 
Un oficial contador 1200 
Un escribiente vista 1000 
Un mozo de oficios 240 
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Un cabo de celadores $ 1000 
Doce celadores, á $ 700 8400 

$ 13640 

"Art . 4? La nneva aduana comenzará á funcionar 
en 1? de Mayo próximo, y desde esa fecha quedará 
abierto al comercio extranjero el expresado punto de-
nominado La Ascensión. 

"Art. 5? En la misma fecha quedará clausurada la 
aduana fronteriza de Janos. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal, en México, á 17 de Fe-
brero de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor, 
encargado de la Secretaría de Estado y del despacho 
de Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Mn-
.ñíz.» 

Lo comunico á vd. para sus efectos. 
México, Febrero 17 de 1882.—El oficial mayor 1?, 

Jesús Fuentes y Mmiz. 

"Diario Ofiei&l."—Núm. 44.—Febrero 21 de 1882. 

NÚMERO 4 5 . 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública,—Sección 2? 

Una estampilla de á 50 centavos debidamente can-
celada, por el C. Manuel E. Rincón. 

C. Secretario de Instrucción pública : 

Manuel E. Rincón, ante vd. como mejor proceda, 
digo: que siendo autor de una obra titulada "Ensayos 
literarios," de la que acompaño dos ejemplares confor-
me á lo prevenido en el art. 1350 del Código civil del 
Distrito federal, á vd. suplico se sirva concederme la 
propiedad legal de dicha obra. 

Orizaba, Febrero 9 de 1882.—Manuel E. Rincón. 

Secretaría do Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecha 9 del actual, 
y en atención á que ha llenado los requisitos preveni-
dos en los arts. 1349 y 1350 del Código civil, ha te-
nido á bien declarar que goza vd. de la propiedad li-
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Un cabo de celadores $ 1000 
Doce celadores, á $ 700 8400 

$ 13640 

"Art . 4? La nneva aduana comenzará á funcionar 
en 1? de Mayo próximo, y desde esa fecha quedará 
abierto al comercio extranjero el expresado punto de-
nominado La Ascensión. 

"Art. 5? En la misma fecha quedará clausurada la 
aduana fronteriza de Janos. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal, en México, á 17 de Fe-
brero de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor, 
encargado de la Secretaría de Estado y del despacho 
de Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Mn-
•ñíz.» 

Lo comunico á vd. para sus efectos. 
México, Febrero 17 de 1882.—El oficial mayor 1?, 

Jesús Fuentes y Muñíz. 

"Diario Ofiei&l."—Núm. 44.—Febrero 21 de 1882. 

NÚMERO 4 5 . 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de á 50 centavos debidamente can-
celada, por el C. Manuel E. Rincón. 

C. Secretario de Instrucción pública : 

Manuel E. Rincón, ante vd. como mejor proceda, 
digo: que siendo autor de una obra titulada "Ensayos 
literarios," de la que acompaño dos ejemplares confor-
me á lo prevenido en el art. 1350 del Código civil del 
Distrito federal, á vd. suplico se sirva concederme la 
propiedad legal de dicha obra. 

Orizaba, Febrero 9 de 1882.—Manuel E. Rincón. 

Secretaría do Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecha 9 del actual, 
y en atención á que ha llenado los requisitos preveni-
dos en los arts. 1349 y 1350 del Código civil, ha te-
nido á bien declarar que goza vd. de la propiedad li-



teraria de la obra que Ka escrito y publicado, intitu-
lada "Ensayos literarios." 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Febrero 16 de 

1882.— Montes.—C. Manuel E. Rincón.—Orizaba. 
Es copia. México, Febrero 17 de 1882.—/. N. Gar-

cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 43.—Febrero 20 de 1882. 

NÚMERO 4 6 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instruccioií pública. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

!Que en cumplimiento de lo dispuesto en el decre-
to del Congreso de la Union, de 8 de Enero de 1870, 
lie tenido á bien decretar lo siguiente: 

" Artículo único. Se habilita á la menor María Gua-
dalupe Zamora de la edad que le falta para que pue-
da administrar libremente sus bienes y comparecer en 
juicio sin necesidad de tutor ni curador, no gozando 
en ningún caso del beneficio de restitución in integnim. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio nacional de México, á 17 de 
Enero de 1882.—Manuel Gomales.—A1C. Lic. Eze-
quiei Montes, Secretario de Estado y del despacho de 
Justicia é Instrucción pública." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Febrero de 1882. 
—Montes.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 47.—Febrero 24 de if»2. 

NÚMERO 4 1 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—México. 

El Presidente de la República se lia servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 



"Artículo único. Se habilita al menor Miguel Lai-
mon de la edad que le falta para que pueda adminis-
trar libremente sus bienes y comparecer en juicio sin 
necesidad de tutor ni curador, no gozando en ningún 
caso del beneficio de restitución in integrum. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 19 de 
Enero de 1882.—Manuel González.—Al C. Lic. Eze-
quiel Montes, Secretario de Estado y del despacho 
de Justicia é Instrucción pública." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Febrero de 1882. 
—Montes.—Al 

"Diario Oficial."—Nóm. 47.—Febrero 24 de 1882. 

NÚMERO 4 8 . 

DECBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3* 

El Presidente de la República me ha dirigido el 
decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que usando de la facultad que concede al Ejecutivo 
el art. 1? de los adicionales de la ley de 31 de Mayo 
del año próximo pasado, he tenido á bien decretar lo 
que sigue: 

Art. 1? La planta de empleados y gastos de las Je-
faturas de Hacienda de la Federación, serán desde 1? 
de Abril próximo las siguientes: 

Sonora. 

. .$ 2500 00 
Un contador .. 1800 00 

. 1200 00 
Un escribiente archivero... 800 00 
Dos escribientes, á $700. . . .. 1400 00 



Un mozo $ 400 00 
Gastos de oficio 300 00 8400 00 

Chihuahua. 

Un jefe 2500 00 
Un contador 1800 00 
Un oficial 1200 00 
Un escribiente archivero.. . . 700 00 
Dos escribientes, á $ 6 0 0 . . . . 1200 00 
Un mozo 300 00 
Gastos de oficio 250 00 
Renta de casa 360 00 
Un cabo auxiliar del contra-

resguardo 900 00 
Seis celadores, á $ 600 3600 00 12810 00 

Coahuila. 

Un jefe 2000 00 
Un contador 1400 00 
Un escribiente archivero 700 00 
Un escribiente 600 00 
Un mozo 300 00 
Un cabo auxiliar del contra-

resguardo : 900 00 
Cuatro celadores, á $ 600 2400 00 
Renta de casa 300 00 8840 00 

Tamaulipas. 

Un jefe $ 2500 00 
Un contador 1500 00 
Un oficial 1200 00 
Un escribiente archivero... . 700 00 
Dos escribientes, á $ 600 1200 00 
Un mozo 400 00 
Gastos de oficio 300 00 7800 00 

Veracruz. 

Un jefe 3500 00 
Un contador 2000 00 
Un oficial 1500 00 
Un escribiente archivero. ¿. i 900 00 
Tres escribientes, á $ 800 . . . . 2100 00 
Un mozo 400 00 
Gastos de oficio 400 00 11100 00 

Tabasco. 

Un jefe 2000 00 
Un contador 1400 00 
Un escribiente archivero 700 00 
Un escribiente 600 00 
Un mozo 300 00 
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Gastos de oficio $ 200 00 
Renta de casa. 360 00 5560 00 

Campeche. 

Un jefe 3000 00 
Un contador 1800 00 
Un escribiente archivero 700 00 
Un escribiente 600 00 
Un mozo 400 00 
Gastos de oficio 300 00 
Renta de casa 240 00 7040 00 

Yucatan. 

Un jefe 3000 00 
Un contador 1800 00 
Un oficial 1500 00' 
Un escribiente archivero 700 00 
Dos escribientes, á $ 600 1200 00 
Un mozo 400 00 
Gastos de oficio 300 00 8900 00 

Ckiapas. 

Un escribiente $ 600 00 
Un mozo 300 00 
Gastos de oficio 200 00 
Renta de casa 180 00 4980 00 

Oaxaca. 

Un jefe 2500 00 
Un contador 1500 00 
Un oficial 1200 00 
Un escribiente archivero 700 00 
Dos escribientes, á $600. - . . . 1200 00 
Un mozo 300 00 
Gastos de oficio 300 00 7700 00 

Guerrero. 

Un jefe 1800 00 
Un contador 1200 00 
Un escribiente archivero 700 00 
Un escribiente 600 00 
Un mozo 300 00 
Gastos de oficio 200 00 
Renta de casa 180 00 4980 00 

Colima. 

Un jefe 1800 00 
Un contador 1200 00 

Leyes y decretos.—Tomo XXXVIII.—11. 



2500 00 
1500 00 
1200 00 
700 00 

1200 00 
300 00 
300 00 

Un escribiente archivero... 
TJn mozo 
G.i.-ios <le oficio 
Renta de casa 

Un jefe 
Un contador 
Un oficial 
Un escribiente archivero... 
Dos escribientes, á $ 600. v 

Un mozo 
Gastos de oficio 

Gastos de oficio. 

3000 00 
1800 00 
1200 00 
1000 00 

700 00 
1800 00 
400 00 
400 00 

4560 00 

700 00 
300 00 
200 00 
360 00 

Michoacan. 

Jalisco. 

Un jefe 
Un contador 
Un oficial 1? 
Un oficial 2? 
Un escribiente archivero 
Tres escribientes, á $ 600 
Un mozo 

Un contador 
Un oficial 1? 
Un oficial 2? 
Un escribiente archivero 
Dos escribientes, á $ 700 
Un mozo 
Gastos de oficio 

1800 00 
1500 00 
1000 00 

800 00 
14u0 00 
400 OJ 
300 00 10200 00 

Durango. 

Un jefe 2500 00 
Un contador 1500 00 
Un oficial 120.) 00 
Un escribiente archivero.... 700 00 
Dos escribientes, á $600 3200 00 
Un mozo 300 00 
Gastos de oficio 250 00 
Un cabo auxiliar del contra-

resguardo 900 00 
Seis celadores, á$ 600 3600 00 12150 00 

Zacatecas. 

Un jefe 250100 
Un contador 1500 00 
Un escribiente archivero.... 700 (¡0 
Dos escribientes, á $600 1200 00 



Un mozo 300 00 
Gastos de oficio 300 00 6500 00 

Nuevo-León. 

Un jefe 
Un contador 
Un oficial 
Un escribiente archivero..., 
Dos escribientes, á $ 6 0 0 . . . . 
Un mozo 
Gastos de oficio 
Renta de casa 

2500 00 
1500 00 
1200 00 
700 00 

1200 00 
300 00 
300 00 
360 00 8060 00 

San Luis Potos 

Un jefe 
Un contador 
Un oficial 
Un escribiente, archivero.. 
Dos escribientes, á «^600.. 
Un mozo . 
Gastos de oficio 

2500 00 
1500 00 
1200 00 

700 00 
1200 00 
300 00 
300 00 7700 00 

Aguascdlientes. 

1500 00 
1000 00 

Un escribiente archivero $ 700 00 
Un mozo 240 00 
Gastos de oficio „ 200 00 
Renta de casa 180 00 3820 00 

Guana] uato. 

Un jefe 3000 00 
Un contador 1800 00 
Un oficial 1200 00 
Un escribiente archivero 700 00 
Dos escribientes, á $ 600 1200 00 
Un mozo 400 00 
Gastos de oficio 300 00 8600 00 

Querétaro. 

Un jefe 1500 00 
Un contador 1000 00 
Un escribiente archivero 700 00 
Un escribiente 000 00 
Un mozo 250 00 
Gastos de oficio 200 00 
Renta de casa 280 00 4430 00 

• 

: 
Hidalgo. 

\ 
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TJn escribiente archivero $ 700 00 
Un escribiente 600 00 
Un mozo 300 00 
Gastos (le oficio 240 00 
Renta de casa 300 00 5540 00 

México. 

Un jefe . 2000 00 
Un contador . 1400 00 
Un oficial . 1000 00 
Un escribiente archivero.... 700 00 
Un escribiente 600 00 
Un mozo 300 00 
•Gastos de oficio 250 00 
Renta de casa 300 00 6550 00 

Tlaxcála. 

Un jefe 1500 00 
Un contador 1000 00 
Un escribiente archivero 700 00 
U n mozo 240 00 
Gastos de oficio 240 00 
Renta de casa 144 00 3824 00 

Puebla. 

Un jef-e 3000 00 

Un contador . .$ 1800 00 
Un oficial 1? .. 1200 00 
Un idem 2? .. 1000 00 
Un escribiente archivero... 700 00 
Tres escribientes, á $ 600 . . 1800 00 
Un mozo 400 00 
Gastos de oficio 400 00 

Morolos. 

Un jefe 1500 00 
Un contador 1000 00 
Un escribiente archivero 700 00 
Un mozo 240 00 
Gastos de oficio 240 00 
Renta de casa 300 00 3980 00 

Art. 2? Habrá tres visitadores de Jefaturas de Ha-
cienda y pagadurías civiles, disfrutando cada uno 
2,500 pesos de sueldo anual, y gozarán además viáti-
cos á razón de 1,000 pesos anuales siempre que desem-
peñen sus funciones propias fuera de la capital. Cuan-
do residan en ella, auxiliarán en los términos que 
disponga la Secretaría de Hacienda, las labores de és-
ta ó las de la Tesorería general. 

Art. 3? Los contadores de las Jefaturas de Hacien-
da caucionarán su manejo en los términos prescrito» 



por las leyes, y son responsables de mancomún con el 
jefe, por todas las operaciones directas ó indirectas que 
autoricen con su firma y afecten los intereses del 
Erario federal; pero esa responsabilidad quedará á 
salvo en lo relativo á operaciones que aunque auto-
rizadas por ellos lo hayan sido despues de haber he-
cho sus observaciones al Jefe de Hacienda, y de po-
nerlas oportunamente, y por escrito, en conocimiento 
de la Tesorería general. 

Art. 4? Los oficiales délas Jefaturas que deban 
sustituir á los contadores en sus faltas temporales, ó 
cuando desempeñen las funciones de Jefes de Hacien-
da, afianzarán su manejo en la forma prevenida por 
las leyes, y sirviendo de base para la caución, el suel-
do señalado al contador. Sin este requisito los oficia-
les no tendrán derecho á que se les abone conforme á 
las disposiciones relativas, ia diferencia entre sü suel-
do y el que disfrute el contador. Cuando los oficiales 
desempeñen las funciones de contador, por cualquiera 
de las causas ántes expresadas, tienen las responsabili-
dades que establece respecto de aquellos empleados, la 
presente ley, y en los términos del artículo anterior. 

Art. 5? El escribiente más antiguo en cada Jefatu-
ra desempeñará el cargo de archivero. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y 
se le dé el debido cumplimiento. 

yor 1? encargado de la Secretaría de Estado y del des-
pacho de Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes 
y Muñíz." 

Y lo comunico á vd. para los efectos correspondien-
tes. 

Libertad y Constitución. México, Febrero 28 de 
1882.—Jesús Fuentes y Muñíz. 

"Diario Oficial."—Núm. 52.—Marzo 2 de 1882. 

NÚMERO 4 9 . 

Carta <lc naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Cancillería, 

El Sr. Presidente de la República se ha servido 
conceder, con fecha 2 de Febrero último, carta de na-
turalización mexicana al Sr. Francisco Diago, origi-
nario de la Isla de Cuba, doméstico y residente en es-
ta capital. 

México, 2 de Marzo de 1882.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 53.—Marzo 3 de 1882 



NUMERO 50. 

9 Carta ale naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente de la República se ha servido 
conceder, con fecha 8 de Febrero último, carta de na-
turalización mexicana al Sr. José Centeno, originario 
de la Isla de Cuba, empleado particular, y residente 
en la H. Matamoros, Tamaulipas. 

México, 2 de Marzo de 1882.—José Fernandez, oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 53.—Marzo 3 de 1882 

NÚMERO 5 1 . 

C a r t a d e n a t n r a l f c a e i o n . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente de la República se ha servid« 
conceder, con fecha 13 de Febrero último, carta de 
aaturalizacion'mexicana al Sr. D. Manuel D. Esté-

vez, originario de España, notario público y residen-
te en esta capital. 

México, 2 de Marzo de 1882.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial.''—Núm. 53.—Marzo 3 de 1882. 

NÚMERO 5 2 . 

CONTRATO» 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

CONTRATO 

Q u e en virtud de la ley de 2 5 de Diciembre de 1877 celebra el C. g e -
neral Carlos Pacheco, Secretario de Estado y del despacho de Fo-
mento, en representación del Ejecutivo de la Union, y el C. Sal-
vador Malo, para la construcción y explotación de unas líneas d» 
ferrocarril. 

Art. 1? Se autoriza al C. Salvador Malo para pro-
longar y explotar hasta Tacubaya, llegando á las ca-
lles 3? de Juárez, el Risco, la Primavera y las Moras, 
la via férrea que tiene concedida en la fracción II del 
art. 1? del Contrato de 31 de Agosto próximo pasado; 
pudiendo construir en los puntos convenientes de esta 
última línea, con aprobación do la Secretaría do Fo-



NUMERO 50. 

9 Carta ale naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente de la República se ha servido 
conceder, con fecha 8 de Febrero último, carta de na-
turalización mexicana al Sr. José Centeno, originario 
de la Isla de Cuba, empleado particular, y residente 
en la H. Matamoros, Tamaulipas. 

México, 2 de Marzo de 1882.—José Fernandez, oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 53.—Marzo % de 1882 

NÚMERO 5 1 . 

Carta de nataralfcaeion. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente de la República se ha servid« 
conceder, con fecha 13 de Febrero último, carta de 
aaturalizacion'mexicana al Sr. D. Manuel D. Esté-

vez, originario de España, notario público y residen-
te en esta capital. 

México, 2 de Marzo de 1882.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial.''—Núm. 53.—Marzo 3 de 1882. 

NÚMERO 5 2 . 

CONTRATO» 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

CONTRATO 

Que en virtud de la ley de 25 de Diciembre de 1877 celebra el C. ge-
neral Carlos Pacheco, Secretario de Estado y del despacho de Fo-
mento, en representación del Ejecutivo de la Union, y el C. Sal-
vador Malo, para la construcción y explotación de unas lineas d» 
ferrocarril. 

Art. 1? Se autoriza al C. Salvador Malo para pro-
longar y explotar hasta Tacubaya, llegando á las ca-
lles 3? de Juárez, el Risco, la Primavera y las Moras, 
la via férrea que tiene concedida en la fracción II del 
art. 1? del Contrato de 31 de Agosto próximo pasado; 
pudiendo construir en los puntos convenientes de esta 
última línea, con aprobación do la Secretaría do Fo-



mentó, tramos de doble vía ó los escapes necesarios 
para el perfeccionamiento del servicio. 

Art. 2? El concesionario comenzará inmediatamen-
te los reconocimientos necesarios para determinar el 
trazo de las líneas, objeto de este Contrato; y antes de 
comenzar los trabajos de construcción, remitirá á la 
Secretaría de Fomento, dentro de tres meses de esta 
fecha, para su exámen, dos copias de los mapas de re-
conocimiento y de los planos del trazo del camino, á 
fin de que una de ellas se le devuelva con la nota de 
haber sido ó no aprobada, y la otra, con igual anota-
ción, se conserve en los archivos de la Secretaría de 
Fomento. 

Art. 3? Dentro de diez y ocho meses de la fecha de 
este Contrato, estarán terminadas las líneas expresa-
das en el art. 1?; y ántes de seis meses, contados des-
de la misma fecha, estará terminado un kilómetro de 
via férrea. 

Art. 4? La construcción de las vias será sólida y es-
tarán dotadas del material rodante necesario para el 
servicio público. 

Art. 5? El servicio se hará por tracción animal, pu-
diendo sustituirse éste por otro sistema, con autoriza-
ción de la Secretaría de Fomento. 

Art. 6? Un mes despues de firmado el presente Con-
trato,'el concesionario otorgará en la Tesorería gene-
ral de la Federación, una fianza por valor de cinco mil 
pesos, como garantía del cumplimiento del Contrato. 

Art. 7? Los materiales, útiles y efectos de proce-
dencia nacional ó extranjera que á juicio de la Secre-
taría de Fomento fueren necesarios para la construc-
ción, reparación y explotación de la via y de sus de-
pendencias, en la parte construida ó que se construyere 
dentro de los plazos señalados en el art. 4?, serán libres 
de toda contribución ó impuesto por espacio de veinte 
años, contados desde la fecha de la concesion; limitán-
dose, por la propia Secretaría, la cantidad de dichos 
materiales, útiles y efectos que deban gozar de esta 
exención. Durante el mismo tiempo no podrán ser gra-
vados por contribución de ningún género, ni el cami-
no, ni sus dependencias naturales, ni los capitales que 
en ellos se inviertan. Esta franquicia no comprende 
el uso del timbre, queckndo sujeto el concesionario 
al cumplimiento de la ley 'relativa on todas sus par-
. ' - * ' A. • 
tes. 

Art. 8? Por cada kilómetro de via férrea que el con-
cesionario construya en virtud de este Contrato, po-
drá exportar, libre de todo derecho, hasta la suma do 
seis mil pesos. 

Art. 9? En el caso de que el concesionario necesite 
terrenos ó materiales de construcción de propiedad 
particular para el establecimiento y reparación de la 
via, de sus dependencias, estaciones y demás acceso-
rios, habrá de conformarse totalmente, miéntras no se 
expida la ley orgánica del art. 27 de la Constitución 
federal de la República, á las reglas que siguen: 



En caso de que no haya avenimiento entre el con-
cesionario y los propietarios de los terrenos ó materia-
les de construcción, se nombrará un perito valuador 
por cada una de las dos partes, y ambos peritos pre-
sentarán sus avalúos dentro del término de un mes; si 
éstos son discordantes, se someterá el negocio á cono-
cimiento del Juez de Distrito respectivo, para que 
abriendo un juicio verbal y nombrando, si lo creyere 
conveniente, un perito tercero en discordia, falle di-
cho funcionario, dentro del improrogable término de 
un mes, sobre lo que sea de justicia dar por indemni-
zación al dueño de los terrenos ó materiales que deban 
ser ocupados por el concesionario. El fallo del Juez 
de Distrito se ejecutará sin más recurso que el de res-
ponsabilidad. 

B 

Si el dueño ó poseedor de la propiedad que deba ser 
ocupada por causa de utilidad pública, para la cons-
trucción y reparación de la via férrea, de sus depen-
dencias y accesorios, no nombrare su perito valuador 
dentro del término de quince dias, despues de notifi-
cado para ello por el Juez de Distrito, á pedimento del 
concesionario, dicho funcionario nombrará de oficio 
un valuador que represente los intereses del dueño. 

C 

Si el dueño ó poseedor de la propiedad que deba ser 
ocupada fuere incierto ó dudoso, el Juez de Distrito 
fijará como monto de la indemnización, la cantidad 
que resulte en vista del avalúo del perito que nombre 
el concesionario, y del que el mismo Juez designe en 
representación de los legítimos dueños de las propie-
dades en cuestión. La cantidad que definitivamente 
se fije será depositada conforme á las prescripciones 
legales, para entregarla á quien corresponda. 

D 

Los peritos, para hacer sus avalúos, tendrán en cuen-
ta lo que pague por contribución la cosa de cuya ex-
propiación se trate, y los daños y provechos que de la 
misma resulten al propietario. 

Art. 10. El concesionario queda obligado á lo si-
guiente: 

A 

Consentir, bajo condiciones equitativas y de reci-
procidad, el tránsito de máquinas, carruajes y trenes 
pertenecientes á otras empresas, sobre las vias que le 
pertenezcan, con tal que de ello no le resulte un dete-
rioro mayor que de su propia explotación, y mediante 
un estipendio que no podrá exceder del 60 por ciento 



del monto del flete, computado según las tarifas co-
munes. 

B 

Conducir gratuitamente la correspondencia, impre-
sos y empleados que despache la Administración de 
correos. 

C 
Ejecutar el trasporte de personas y cosas empleadas 

en el servicio de la Federación, por la mitad de las 
cuotas que correspondan según las tarifas comunes. 

D 

No cobrar por el trasporte ordinario de cada pasa-
jero más de tres centavos en carruajes de primera cla-
se, uno y medio en segunda, por kilómetro de distan-
cia recorrida; pudiendo, sin embargo, fijar como per-
cepción mínima, seis centavos para la primera clase y 
tres para la segunda, por cada pasajero. 

Art. 11. Esta concesión caducará por cualquiera de 
las causas siguientes: 

I. Por no presentar la fianza de que habla el art. 6? 
en los términos expresados. 

II. Por traspasar ó enajenar el ferrocarril ó esta 
concesion sin el previo permiso del Ejecutivo federal. 

III. Por no presentar los planos dentro del térmi-
no fijado en el art. 2? 

IV. Por no terminar un kilómetro á los seis meses 
de firmado el Contrato, y todas las líneas á los diez y 
ocho meses. 

La caducidad será declarada administrativamente 
por el Ejecutivo. 

Art. 12. El concesionario, en el caso de incurrir en 
la pena de caducidad, perderá los cinco mil pesos, va-
lor de ?a fianza, salvo el caso de fuerza mayor justi-
ficada. 

Art. 13. En caso de caducidad perderá el concesio-
nario las concesiones otorgadas por este Contrato, de 
las cuales podrá disponer el Gobierno á su arbitrio; 
pero dicho concesionario conservará la propiedad de 
los edificios que hubiere construido, de la parte de fe-
rrocarril ya establecido, y de los materiales, máquinas 
y útiles empleados en la explotación. El Gobierno de 
la República ó el individuo ó Compañía á quien ésto 
conceda tal derecho, lo tendrá para tomarlo todo, pre-
vio el pago correspondiente, hecho según el avalúo que 
al efecto se practicará por dos peritos, nombrados uno 
por cada parte, los cuales, ántes de comenzar á actuar, 
designarán un tercero para que decida en caso de dis-
cordia. 

Art. 14. El concesionario queda sujeto á lo que pre-
vienen los reglamentos de 7 de Diciembre de 1867 y 
12 de Abril de 1877, sobre vias férreas; á lo que dis-
pongan los Ayuntamientos respectivos por lo concer-
niente á las calles que han de ser ocupadas para el es-

Leyes y decretos.—Tomo XXXVIII—12 . 



tableci miento de las líneas, y á las reglas que en lo 
t ucesivo se dicten sobre la explotación de los camino« 
de fierro. 

México, Marzo primero de mil ochocientos ochenta 
y dos.—Cárlos Pacheco—Salvador Malo. 

Es copia. México, Marzo 1? de 1882.—M. Fernán-
des, oficial mayor.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 54.—Marzo 4 de 1882. 

NÚMEEO 5 3 . 

Cénsal en Cuayma*. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relacione« 
exteriores.—Sección de América. 

El Sr. Eduardo Gaxiola, cónsul de la República d« 
Costa Rica en el puerto de Guaymas, ha sido admiti-
do con esa calidad y podrá ejercer las funciones de sm 
encargo desde esta fecha. 

México, Febrero 23 de 1882.—José Fernandes, ofi-
cial mayor. 

•"Diario Oficial. "—Num. 55.—Marzo 6 de 1882. 
V 

NÚMEEO 5 4 . 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla debidamente cancelada en Zaca-
tlan, con fecha 25 de Febrero de 1882, por Isaac Gon-
zález. 

C. Ministro de Justicia é Instrucción pública: 
Isaac González, ante vd. como mejor haya lugar en 

derecho y muy respetuosamente, expongo: que he es-
crito y dado á la estampa un pequeño tratado de Sin-
táxis, intitulado: "Elementos de Sintáxis española," 
obra que formé con el extracto sobre lo que mejor y 
más al alcance de la inteligencia infantil han dicho la 
Academia, Martínez López y otros gramáticos de no 
menos respetable autoridad; y deseando obtener el de-
recho de propiedad literaria que la ley de la materia 
concede, á vd. suplico que, con los dos ejemplares que 
acompaño conforme á esa misma ley, se digne dar cuen-
ta al ciudadano Presidente de la República, á fin de 
que esta mi solicitud sea despachada favorablemente, 
protestando lo necesario. 

Zacatlan, Febrero 25 de 1882.—Isaac González.— 
Una rúbrica. 



Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecha 25 de Febre-
ro próximo pasado, y en atención á que ha llenado los 
los requisitos prevenidos en los arts. 1349 y 1350 del 
Código civil, ha tenido á bien declarar que goza vd. 
de la propiedad literaria del opúsculo que ha escrito 
y publicado, con el nombre de: "Elementos de Sinta-
xis española." 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Marzo 3 de 1882. 

—Montes— Una rúbrica.—C. Isaac González. — Za-
catlan. 

Es copia. México, Marzo 3 de 1882.—/. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 56.—Marzo 7 do 1882, 

NÚMERO 5 5 . 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción piiblica.—Sección 2? 

Una estampilla legalmente cancelada por el C. An-
tonio Zaragoza, en Tepic, á 24 de Febrero de 1882. 

Señor: 
Antonio Zaragoza, vecino de esta ciudad, respetuo-

samente expongo: 
He escrito y publicado una coleccion de versos, in-

titulada "Recuerdos," de la cual tengo el honor de 
acompañar dos ejemplares; y deseando obtener la pro-
piedad literaria que me corresponde, á vd. suplico ten-
ga á bien concedérmela conforme á la ley. 

Tepic, Febrero 24 de 1882.—Antonio Zaragoza.— 
Una rúbrica.—Al Secretario de Estado y del despa-
cho de Justicia é Instrucción pública.—Presente. 

Ministerio de Justicia é Instrucción pública.—Sec-
sion 2? 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecha 24 de Febre-
ro próximo pasado, y en atención á que ha llenado loa 



requisitos prevenidos en los arts. 1349 y 1350 del Có-
digo civil, lia tenido á bien declarar que goza vd. de 
la propiedad literaria de la coleccion de versos que ha 
escrito y publicado en Tepic, intitulada "Recuerdos." 

Dígolo á vd. para su inteligencia y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Marzo 9 de 1882. 

—Montes.—Una rúbrica.—C. Antonio Zaragoza.— 
Tepic. 

Son copias. México, Marzo 10 de 1882.—J. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 60.—Marzo 11 de 1882. 

NÚMERO 5 6 . 

Vicecónsul en SEéxico. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
axteriores.—Sección de América. 

El Sr. Richard Walters, vicecónsul general de los 
Estados-Unidos de América en México, ha sido admi-
tido con esa calidad y podrá ejercer las funciones de 
su encargo desde esta fecha. 

México, 27 de Marzo de 1882.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

¡ W F " Diario Oficial."—Núm, 77.—Marzo 31 deI1882r 

NÚMERO 5 7 . 

Carta <le naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Cancillería. 

El señor Presidente se ha servido conceder, con fe-
cha 7 del actual, carta de naturalización mexicana al 
Sr. Abel Ennaser, natural de Turquía, comisionista y 
residente en esta capital. 

México, 30 de Marzo de 1882.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario^Oficial."—Núm. 77.—Marzo 31 de 1882. 

NÚMERO 5 8 . 

DECBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 
"MANUEL GONZALEZ, Presidente constiíuaio^de. 

los Estados- Unidos Mexicanos, á todos los que el pre-
sente vieren, sabed: 



del año próximo pasado, he tenido á bien aprobar el 
siguiente 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. general Carlos Pacheco, Secretario de Estado y 
del despacho de Fomento, en representación del Ejecutivo de la 
Union, y el C. Miguel Serrano, representante de la Compañía 
del Ferrrocarril de Puebla á Matamoros Izúcar, reformando el 
art. 10 de la concesion de este ferrocarril. 

Art. 1? Se proroga á la Empresa del ferrocarril de 
Puebla á Matamoros Izúcar, por un año contado des-
de esta fecha, los plazos fijados en el artículo 10 de 
la ley de concesion de este ferrocarril, fecha 6 de Ma-
yo de 1878, y cuyos plazos según el decreto de 19 de 
Abril de 1880, se comenzaron á contar desde el 5 de 
Mayo de 1879. 

Art. 2? El Gobierno federal tendrá derecho de man-
dar colocar uno ó dos alambres telegráficos en los pos-
tes de todas las líneas de la Compañía, y ésta la obli-
gación de conservarlos en las mismas condiciones que 
el de su propiedad. Ambos servicios serán prestados 
gratuitamente, siendo solo deber del Ejecutivo indem-
nizar el valor de los alambres que se repongan. El 
Gobierno federal establecerá las oficinas telegráficas 
con independencia de las de la Compañía y conserva-
rá el derecho de tener el ó los referidos telégrafos 
mientras los administre y posea por sí mismo. 

Art. 3?JPor_el flete de carbón de piedra de proee-

dencia nacional ó extranjera que se conduzca por las-
líneas de la Compañía, se cobrará solamente un centa 
vo por tonelada y por kilómetro. 

Art. 4? La Compañía se obliga á entregar á la Se-
cretaría de Fomento en el plazo de uno y dos años 
contados desde esta fecha y por mitad, cinco mil pesos 
destinados á la compra de alambre telegráfico para el 
servicio de las líneas telegráficas federales. 

Art. 5? La Compañía no tendrá ya derecho á per-
cibir la prima á que. so refiere el art. 11 de la conce-
sion, aun cuando concluya la via férrea en los térmi-
nos indicados en el mismo artículo. 

México, Marzo 30 de 1882. — Carlos Pacheco.—M. 
Serrano 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo federal, 
en México, á 30 de Marzo de 1882.—Manuel González. 
—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario de Esta-
do y del despacho de Fomento, Colonizacion, Industria 
y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Marzo 30 de 
1882.—Pacheco. 

"Diario Oficial."—Núm. 79.—Abril 3 de 1882. 



NÚMERO 5 9 . 

Vicecónsul de México en las Palmas. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relacione» 
exteriores.—Sección de Europa. 

El vicecónsul de la República en Las Palmas (Gran 
Canaria) participa á esta Secretaría haber establecido 
la oficina consular en la calle mayor de Triana, núme-
ro 16. 

México, 4 de Abril de 1882.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 85.—Abril 10 de 1882. 

NÚMERO 6 0 . 
CONTRATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 1? 

Mil ciento setenta estampillas de á ($10) diez pe-
sos cada una, y catorce de á cincuenta centavos cada 
una, debidamente canceladas. 

CONTRATO 
Celebrado entre el C. general Carlos Pacheco, Secretario de Estado y 

del despacho de Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio, em 
representación del Ejecutivo de la Union, y el C. Angel Ortiz 
Monasterio, por sí y por sus hermanos, para el establecimiento 
de unas líneas trasatlánticas de vapores, bajo la denominación de 
"Compañía Trasatlántica Mexicana." 

tranjeros, y estará sujeta exclusivamente á la juris-
dicción de los tribunales de la República, en todos los 
negocios cuya causa y acción tengan lugar dentro de 
su territorio. Ella misma, y todos los extranjeros y 
los sucesores de éstos que tomaren parte en sus nego-
cios, sea como accionistas, empleados, ó con cualquier 
otro carácter, serán considerados como mexicanos, en 
todo cuanto á ella se refiera. Nunca podrán alegar, 
respecto de los títulos y negocios relacionados con la 
Empresa, derechos de extranjería, bajo cualquier pre-
texto que sea. Solo tendrán los derechos y medios de 
hacerlos valer que las leyes de la República conceden 
á los mexicanos; y, por consiguiente, no podrán tener 
ingerencia alguna los agentes diplomáticos extran-
jeros. 

Art. 2? Los buques de la Compañía portarán el pa-
bellón mexicano, y serán tripulados por ciudadanos 
mexicanos, en la proporcion que marquen las leyes de 
esta República, como cualquiera otro buque nacional. 

Art. 3? Seis meses despues do firmado este Con-
trato, deberá estar organizada la Compañía, lo cual se 
comprobará ante la Secretaría de Fomento; y ántes 
del 1? de Noviembre de 1883, deberá comenzar for-
zosamente el servicio de la línea do Liverpool y es-
calas. 

Art. 4? La Compañía se compromete á servir las lí-
neas con buques nuevos y de vapor, que reúnan las 
condiciones siguientes: 
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A.—Capacidad de cuatro mil toneladas. (Tonelaje 
bruto.) 

B.—Alojamiento en primera y segunda cámara pa-
ra doscientos pasajeros, entre ambas. 

G.—Sollado espacioso, basta para mil colonos, con 
todas las condiciones de ventilación, separación de 
sexos y precauciones higiénicas. 

D.—Construcción segura y adecuada para los ma-
res en que han de navegar; siendo requisito indispen-
sable que todos los buques que formen las líneas estén 
clasificados en la mejor Compañía de seguros, como de 
primera clase. 

E.—Los vapores trasatlánticos tendrán máquinas y 
calderas de primera clase, y su andar mínimum, en 
buenas condiciones de mar y viento, no bajará de quin-
ce millas por hora. 

F.—Cada buque ha de contar con el número sufi-
ciente de embarcaciones menores, lanchas, balsas, bo-
tes, salvavidas, cinturones y bombas para remediar 
accidentes de mar ó de fuego; y tendrá, además, apa-
ratos destiladores para hacer agua dulce, con el objeto 
de que jamas corra el pasaje el riesgo de sed. 

Del itinerario. 

Península Española, Habana y Progreso á Yeracruz ó 
Antón Lizardo, y regresará haciendo escala en Pro-
greso; pero los demás puntos de escala, á su retorno á 
Inglaterra, serán á elección de la Compañía, previo 
aviso anticipado do tres meses; y podrá, si así le con-
viene, tocar en uno ó más puertos de los Estados-Uni-
dos del Norte. Se obliga la Compañía á que, cuando 
el Gobierno se lo ordene, toquen los vapores de las lí-
neas de Inglaterra, en su viaje de venida, en las Islas 
Canarias; y si les buques de esta Compañía no paga-
sen nada en dicho puerto, por derechos de tonelaje y 
faro, en este caso la escala en Santa Cruz de Tenerife, 
será obligatoria en todos los viajes de la línea de In-
glaterra. También se obliga la Compañía á que sus 
buques fondeen en Antón Lizardo, para el desembar-
que de los colonos que traigan, en aquellos viajes en 
que el Gobierno así se lo prevenga. 

Art. 6? La Compañía se obliga ántes de dos años, 
á contar desde el dia en que comiencen sus vapores á 
correr, partiendo de Inglaterra, á poner otro servicio 
mensual que parta de Italia, y haga escalas en un 
puerto de Francia, en el Mediterráneo, dos ó más de 
España, en el Mediterráneo y Atlántico (pero no en 
puertos del Norte de España). En un puerto de Por-
tugal, Habana, Progreso y Yeracruz, ó Antón Lizar-
do; y el retorno de estos buques á Italia será libre pa-
ra la Compañía, en las mismas condiciones que se han 
estipulado para el retorno de la línea de Inglaterra. 



Los vapores de esta línea serán en todo iguales, ee 
cuanto á los requisitos exigidos en el art. 4?, á los de 
la línea de Inglaterra. 

Art. 7? Si el trasporte de colonos exigiere mayor 
número de expediciones que las fijadas en los arte. 5? 
y 6?, podrán éstas tener lugar, previo arreglo con el 
Gobierno; pero en ningún caso la subvención por es-
tos viajes extraordinarios podrá exceder de la fijada 
para los extraordinarios en el art. 10. 

Art. 8? Solo en caso de fuerza mayor, debidamen-
te comprobado, podrá la Compañía dejar de hacer las 
expediciones que fijan los arts. 5? y 6?, sin incurrir en 
las penas de que luego se hablará. 

Art. 9? El Gobierno podrá diferir la salida de loe 
vapores del puerto de Veraeruz, hasta por cuarenta y 
ocho horas. 

I)t la subvención. 

Art. 10. I. Por cada viaje redondo, verificado COE 
arreglo al art. 5?, abonará el Gobierno á la Compañía 
($20,000) veinte mil pesos, plata fuerte mexicana. 
1 [H- cada viaje redondo, verificado con arreglo al 
art. 6?, abonará el Gobierno á la Compañía ($20,000) 
veinte mil pesos, plata fuerte mexicana. 

Art. 11. Las subvenciones de que hablan las dos 
fracciones del artículo anterior, serán pagadas á la 
Compañía, respectivamente,ral arribo de cada vapor á 
Veraeruz, y por la aduana marítimajde este puerto. 

Art. 12. Si la Compañía necesitase establecer na 
arsenal de construcción y reparación naval, el Gobier-
no le cederá en la costa terrenos á propósito, si éstos 
fueren de propiedad nacional; y todos los artículos ne-
cesarios para su instalación, serán libres de derechos, 
previa autorización del Congreso de la Union. 

Art. 13. Los vapores de estas líneas y demás bu-
ques que se empleen en el trasporte de su combusti-
ble, estarán exentos, en los puertos mexicanos, de los 
derechos de anclaje, tonelaje, y en general, de todos, 
excepto el de practicaje. 

Art. 14. Siendo nacionales los vapores de estas lí-
neas, podrán, con arreglo á las leyes vigentes, verificar 
el comercio de cabotaje. 

Art. 15. En todo lo que los buques de esta Compa-
ñía tenga relación con las aduanas, se sujetarán á lo 
que disponga la Secretaria de Hacienda, siempre que 
no se oponga á lo que en esta concesion se establece. 

Obligaciones de la Compañía. 

Art. 16. La correspondencia pública y de oficio se-
rá conducida por los buques de esta Compañía, sin que 
por ello perciba retribución alguna. 

Art. 17. En cada buque habrá un empleado del Go-
bierno, como conductor de correspondencia, y será alo-
jado en primera cámara, sin que por esto pueda la 
Compañía exigir remuneración alguna; en la inteli-



gencia de que el camarote de este empleado tendrá la 
comodidad necesaria para el servicio de su destino, que 
alojará solo, y que disfrutará mesa de oficiales en mar 
y puerto. 

Art. 18. El embarque y desembarque de la corres-
pondencia será por cuenta de la Compañía. 

Art. 19. Cuando al Gobierno conviniere tener á bor-
do de cada buque trasatlántico, un inspector que vigi-
le cuanto concierna al alojamiento, alimentación y 
trato de los colonos, la Compañía tendrá la obligación 
de dar á los inspectores alojamiento y mesa de pri-
mera cámara, sin retribución alguna. 

Art. 20. Los vapores de estas líneas portarán ban-
dera nacional de guerra; pero con las iniciales C. M. 
(Correo Marítimo), una á cada lado del escudo. Cuan-
do tengan á bordo la correspondencia, usarán como dis-
tintivo un gallardete nacional, al tope de trinquete. 

Art. 21. Las tarifas de fletes y pasajes serán some-
tidas á la aprobación del Gobierno, con la oportunidad 
debida. La de importación será un 10 por ciento me-
nos que lo que está cobrando en la actualidad la Com-
pañía Trasatlántica francesa; y la de exportación será 
un 20 por ciento menos que la de importación de di-
cha línea. Una vez aprobadas por el Gobierno estas 
tarifas, se les dará la debida publicidad. 

Art. 22. Los empleados civiles ó militares que via-
jen en comision del servicio, pagarán la mitad del pre-
cio de pasaje, según tarifa. Por las tropas que tras-

portare la Compañía en el Golfo de México, el Gobier-
no le pagará una tercera parte menos que lo que en 
la actualidad paga por este servicio en la línea Ale-
xandre. ' 

Art. 23. La carga destinada al Gobierno federal 
pagará la tercera parte del precio del flete, según ta-
rifa. Las órdenes para los efectos de este artículo y 
del anterior, se expedirán por un Secretario de Esta-
do, ó por los cónsules generales, ó representantes di-
plomático de México en el extranjero. 

Art. 24. La Compañía dará alojamiento separado 
del pasaje, y mesa de oficiales, á cuatro guardias ma-
rinas de la Armada nacional, ó pilotines de la Marina 
mercante, que en cada buque embarque el Gobierno 
para practicar. El alojamiento, alimentación ó instruc-
ción de estos jóvenes, será por cuenta de la Compañía, 
sin que ésta disfrute por estos servicios retribución al-
guna. 

Art. 25. En la propia forma y condiciones, serán 
admitidos en cada buque cuatro aprendices de maqui-
nista. 

Art. 26. La Compañía sostendrá á sus expensas, en 
Veracruz, una escuela de náutica, si el Gobierno ge-
neral ó el del Estado cede el local para ello; siendo de 
cuenta de la misma Compañía el establecimiento do las 
clases necesarias. Esta escuela náutica estará á la al-
tura de la de Campeche, establecida últimamente por 
el Gobierno. 

Leyes y decretos,—Tomo XXXVIII.—13. 



Art, 27. El precio del pasaje de los eolonos, desde 
cualquier puerto de Europa é Islas Canarias en que 
toque esta línea, hasta el de Yeracruz, Antón Lizardo 
6 Progreso, será pagado por cuenta del Gobierno á la 
Compañía, y por la aduana de Yeracruz, en la propia 
moneda que la subvención, y bajo las bases siguientes: 

I. Trimestralmente se formará una liquidación pa-
ra hacer constar el número de colonos trasportados en 
el trimestre. Si el número de colonos trasportados 
en el trimestre, en cada una de las líneas de Inglate-
rra ó Italia, es menos, ó llega á mil quinientos colonos, 
el Gobierno pagará fijamente á la Compañía mil qui-
nientos pasajes, á razón de ($25) veinticinco pesos 
cada uno, en cada una de las líneas de Inglaterra é 
Italia. 

Por cuenta de la liquidación y pago á que se refiere 
el párrafo anterior, el Gobierno abonará á la Compa-
ñía trescientos pasajes, á razón de ($25) veinticinco 
pesos cada uno, al terminar el viaje del primer mes de 
cada trimestre, y otros tantos por el segundo viaje de 
cada trimestre, sea cual fuere el número de colonos 
trasportados en ambos viajes; pues el completo del 
pago de los colonos trasportados en el trimestre, se ha 
rá por la aduana marítima de Yeracruz, al espirar ca-
da trimestre, y despues de terminada la liquidación; 
abonándose á la Compañía juntamente con las subven-
ciones del tercer viaje de cada trimestre, el saldo que 
resulte en su favor, de acuerdo con el número de eolo-

nos trasportados, y condiciones y precios estipulados 
en este artículo. 

II. Si el número de colonos trasportados en el tri-
mestre en cada una de la líneas de Inglaterra é Italia, 
es mayor de mil quinientos, y menor de dos mil dos-
cientos cincuenta, el Gobierno solo pagará el pasaje de 
mil quinientos colonos, en cada una de dichas líneas, 
á razón de ($ 25) veinticinco pesos cada uno; y los se-
tecientos cincuenta restantes en cada línea serán li-
bres para él; es decir, nada pagará el Gobierno por el 
pasaje de ellos. 

III. Si el número de colonos trasportados en cada 
línea en el trimestre, es mayor de dos mil doscientos 
cincuenta, el Gobierno pagará por el pasaje de ellos, 
en la forma siguiente: 

A.—Por los mil quinientos primeros en cada línea, 
pagará á razón de veinticinco pesos, según lo estipu-
lado en la fracción I de este artículo. 

B.—Por los setecientos cincuenta comprendidos en 
cada línea, entre mil quinientos y dos mil doscientos 
cincuenta, nada pagará el Gobierno, según lo estipu-
lado en la fracción II de este artículo. 

C.—Por los colonos que excedan en cada línea y en 
el trimestre, de dos mil doscientos cincuenta, el Go-
bierno pagará á la Compañía á razón de ($20) veinte 
pesos por precio de pasaje de cada uno. 



que, la sama de trece pesos, en la moneda del país en 
que esto se verifique, y por cada cada colono, varón ó 
hembra. 

Para los efectos todos de este artículo, se entiende 
por colono el varón ó hembra que venga con tal ca-
rácter, y sea embarcado por el Gobierno, ó por Com-
pañía de colonización legalmente autorizada por el Go-
bierno. Todos los menores de siete años, que sean hi-
jos ó parientes de los colonos, serán conducidos gratis 
en el viaje en que éstos lo verifiquen. 

Cuando el Gobierno lo estime conveniente, ordena-
rá el aumento de la cuota que pagarán los colonos á la 
Compañía, y dicho aumento se rebajará en las liqui-
daciones trimestrales, de la cantidad que deba abonar 
el Gobierno. 

Art. 28. Los colonos vendrán alojados en tercera 
clase, y su alimentación será sana y abundante. Para 
ser admitido como colono en los buques de la Compa-
ñía, deberá exhibirse ante ella el certificado del cónsul 
ó agente del Gobierno mexicano, que lo acredite como 
tal. Serán recibidos por la Compañía, bajo las mismas 
condiciones, los colonos contratados por las compañías 
autorizadas por el Gobierno. Los cónsules ó ministros 
de México en el extranjero, podrán detener veinticua-
tro horas más de las fijadas en el itinerario, la salida 
de estos vapores de los puertos de escala; pero única 
y efusivamente para el embarque de colonos y sus 
equipajes. 

Art. 29. El importe del pasaje de los colonos que 
vengan por cuenta del Gobierno, así como el de los 
que vengan por cuenta de compañías colonizadoras, le-
galmente autorizadas, será pagado por el Gobierno á 
esta Compañía, en los términos fijados en el art. 27 j 
pero se considerarán comprendidos en la cuenta co-
rriente trimestral del Gobierno, para los efectos del 
número de colonos trasportados, y pago de sus pasa-
jes, la suma del número de colonos traidos por el Go-
bierno y por las Compañías legalmente autorizadas; 
es decir, que el Gobierno pagará á la Compañía el pa-
saje de los colonos traidos por las Compañías de colo-
nización. 

La cuota de trece pesos que, según el art. 27, debe 
pagar cada colono, varón ó hembra, le será abonada á 
la Compañía, ántes del embarque de los colonos, bien 
por ellos mismos, ó por las Compañías colonizadoras. 

Cada colono, varón ó hembra, mayor de siete años, 
tiene derecho á que se le conduzcan gratis hasta 80 
kilogramos de equipaje. 

_ Art. 30- En caso de guerra con el extranjero, deci-
dirá el Gobierno si toma ó no á su serviciólos buques 
de la Compañía. Si no los toma á su servicio, es libre 
la Compañía para continuar ó no en el de sus líneas; 
pero el Gobierno no estará obligado, si no le convinie-
re, á trasportar ni pagar pasaje de colonos, desde el 
dia en que se haga la declaración de guerra, hasta 
el dia en que se suspendan de hecho las hostilidades 



pero sí estará obligado el Gobierno á pagar á la Com-
pañía, durante dicho plazo, las subvenciones fijadas en 
el art. 10, siempre que continúe el servicio de las lí-
neas. 

Art. 31. En cada buque habrá un médico y los prac-
ticantes necesarios; prefiriendo la Compañía, para es-
tos servicios, á los procedentes de la Escuela de Medi-
cina de México. En cada buque habrá un botiquin bien 
surtido. 

De las quejas. 

Art. 32. El empleado de correos será el encargado 
de recibir las que promuevan el pasaje ó cargadores; 
y el inspector, las que promuevan los colonos. Todas 
las quejas se escribirán en un libro ad hoc; pero su re-
solución corresponde al Secretario de Fomento, á quien 
se pasarán en copia certificada. Los pasajeros ó colo 
nos, y los cargadores, podrán también dirigir sus que-
jas al capitan del buque ó agentes de la Compañía. 

De las multas. 

Art. 33. I. Si un vapor dejase de efectuar el viaje 
que le corresponde, según los arts. 5? ó 6?, perderá la 
subvención correspondiente al viaje. Además, y salvo 
los casos de fuerza mayor, debidamente comprobados, 
incurrirá la Compañía en una multa de $ 5000 (cinco 
mil pesos). 

II. Un retardo de más de cuatro y menos de quin-
ce dias, en la llegada á Veracruz, será multado á ra-
zón de doscientos pesos por dia; y si el retardo es de 
más de quince y menos de treinta dias, perderá la Com-
pañía la mitad de la subvención. Se exceptúan los ca-
sos de fuerza mayor, debidamente comprobados. Estas 
multas se deducirán de la subvención, en los mismos 
términos que se hace á la línea de Alexandre. 

Art. 34. Las multas solo se impondrán por la Se-
cretaría de Fomento, y se harán efectivas por la do Ha-
cienda. 

De la duración del Contrato. 

Art. 35. Este Contrato durará treinta años, conta-
dos desde la fecha en que comience el servicio regular 
de cada línea. 

Art. 36. Durante este tiempo, se compromete el Go-
bierno á no subvencionar, en iguales ó mejores condi-
ciones, línea alguna de vapor, nacional ó extranjera, 
para la carrera de España, Portugal, Francia, Ingla-
terra ó Italia. 

Art. 37. Al terminar este Contrato, hará conocer el 
Gobierno á esta Compañía las mejores condiciones que 
cualquiera otra Compañía ó persona le puedan ofre-
cer, para proseguir en el servicio á que se destinan es-
tas líneas; y si esta Compañía las acepta, será prefe-
rida para la nueva concesion.. 



Servicio en general. 

Art. 38. En caso de guerra con el extranjero, podrá 
la Compañía suspender los viajes de estas líneas, sin 
que por esto caduque la concesion. En el mismo caso 
podrá el Gobierno mexicano disponer de los buques 
de esta Empresa, para armarlos en guerra ó utilizar-
los como trasportes, bajo las condiciones siguientes: 

I. Aviso anticipado de un mes (excepto para el va-
por trasatlántico que esté en Yeracruz, ó próximo á 
llegar, pues éste quedará desde luego á disposición del 
Gobierno),yremuneracionála Compañía de ($20,000) 
veinte mil pesos mensuales, por cada vapor trasatlán-
tica. 

II. Garantizar á la Empresa el pago, previo avalúo 
por peritos nombrados por ambas partes, del valor de 
los buques que se pierdan ó inutilicen, por accidentes 
de mar ó guerra, miéntras los tiene á su servicio el Go-
bierno. 

III. Componer de cuenta del Gobierno las averías 
que sufran los vapores, miéntras estén á su servicio. 

IY. El Gobierno nombrará y pagará el personal que 
los tripule, miéntras estén á su servicio, y erogará los 
gastos que cause el consumo de las máquinas; pero 
consentirá la presencia á bordo de un delegado de la 
Empresa, como inspector. Las funciones de este em-

pleado se limitarán á vigilar los intereses de la Com-
pañía. 

Y. Devolverá el Gobierno los buques, sin mas de-
terioro que el natural por uso. 

Art. 39. En los viajes ordinarios de los vapores en 
el Golfo de México, podrá el Gobierno mover fuerzas 
militares, pagando únicamente á la Compañía el im-
porte del flete de la carga y del pasaje de los indivi-
duos que embarque, según tarifa, con la reducción que 
marcan los arts. 22 y 23. 

Bel representante. 

Art. 40. La Compañía tendrá siempre en la capital 
de la República un representante amplia y debida-
mente autorizado, para que se entienda con el Go-
bierno. 

De la fianza. 

Art. 41. Seis meses despues de firmado este Con-
trato, la Compañía depositará en el Nacional Monte 
de Piedad la cantidad de ($ 35,000) treinta y cinco 
mil pesos; y, además, entregará á la Secretaría de Fo-
mento la cantidad de ($15,000) quince mil pesos con 
destino á la Escuela de Agricultura. Estos ($15,000) 
quince mil pesos, se considerarán como un donativo; 
y, por lo tanto, nunca le serán devueltos á la Compa-
ñía; pero los ($35,000) treinta y cinco mil pesos de-



positados en el Monte de Piedad, se devolverán á la 
Compañía al comenzar el servicio regular de la línea, 
y haber probado que posee dos vapores propios; mas, 
si caduca esta concesion, según la fracción II del ar-
tículo 43, dicho depósito de treinta y cinco mil pesos 
quedará también á beneficio del Tesoro público. 

Bel traspaso de esta concesion. 

Art. 42. Los concesionarios tendrán facultad para 
traspasar este Contrato, con aprobación del Gobierno 
de México; pero les queda expresamente prohibido ena-
jenarlo áGobierno extranjero alguno, bajo penadeper-
der todos los derechos que adquieren por este Contra-
to; siendo, además, nulo y de ningún valor ni efecto 
dicho traspaso. 

Casos de caducidad. 

Art. 43. I. Este Contrato caducará por no cumplir 
con lo preceptuado en el art, 41, dentro de los seis me-
ses despues de firmado, ó por no comprobar en el mis-
mo plazo la organización legal de la Compañía. 

II. Caducará por no comenzar los viajes en la línea 
de Inglaterra, ántes del 1? de Noviembre de 1883. 

III. Por dejar de hacer trés viajes consecutivos, 
salvo los casos marcados en el art. 38. 

IV. Caducará por no facilitar los vapores al Go-
bierno en tiempo de guerra extranjera, y si éste los 

pide, sin perjuicio de la responsabilidad á que se haga 
acreedora la Compañía, según las circunstancias. 

V. Caducará también por traspasar este Contrato 
sin la aprobación del Gobierno. 

Art. 44. La caducidad será declarada por el Eje-
cutivo. 

Cláusulas diversas. 

Art. 45. Los concesionarios se comprometen á en-
tregar al Gobierno, libres de todo costo, por precio y 
Rete, doscientos cuarenta postes telegráficos de fierro, 
en cada uno de los treinta años que dure este Contra-
to. La entrega de dichos postes se hará en cualquiera 
de los puertos del Golfo de México en que toquen los 
vapores de esta Compañía. 

Art, 46. El Gobierno tiene el derecho de hacer quo 
se observen en los buques de la Compañía las reglas 
que crea conveniente dictar respecto de la alimenta-
ción de los colonos, y del espacio que deben ocupar en 
los mismos buques, de manera que nunca se desarro-
llen enfermedades por la mala alimentación, ó por fal-
ta de observancia de las reglas de higiene naval. El 
reglamento respectivo se publicará á la mayor breve-
dad, para que se tenga en cuenta al construir los bu-
ques. Hará también el Gobierno que la Compañía pro-
vea á los medios de salvación en caso de desastre. 

Art, 47. Las diferencias por falta de cumplimiento 
á las cláusulas de este Contrato por cualquiera de las 



dos partes contratantes, serán dirimidas por los tribu-
nales de la Federación. 

Art. 48. Por mutuo consentimiento entre ambas 
partes contratantes, se declara nulo y de ningún valor 
el Contrato celebrado en veinticuatro de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y uno, para el establecimien-
to de las "Mensajerías Marítimas Mexicanas." 

Art. 49. Los timbres de este Contrato serán minis-
trados por mitad, por cada una de las partes contra-
tantes. 

Art. 50. Del presente Contrato se harán'dos copias 
certificadas, entregándose una copia á cada una de las 
partes contratantes. 

Este Contrato queda extendido en catorce fojas úti-
les, y lleva agregadas veintiséis en blanco, y con la au-
torización del oficial mayor de la Secretaría de Fomen-
to, y en las cuales se han cancelado mil ciento setenta 
estampillas de á diez pesos que requiere el Contrato, 
de conformidad con el inciso F, fracción IV del ar-
tículo 30 de la ley del timbre; y, además, en cada una 
de las catorce hojas, lleva una estampilla de á cincuen-
ta centavos, debidamente canceladas, y puestas con 
arreglo al inciso G, fracción I, art, 30 de la propia ley 
del timbre. 

Hecho en la ciudad de México, á los ocho dias del 
mes de Marzo de mil ochocientos ochenta y-dos, y fir-
mado por el Secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio, gene-

ral de brigada Cárlos Pacheco, y el C. Angel Ortiz 
Monasterio, y los testigos que también lo hacen.— 
Firmado, Cárlos Pacheco.—Firmado, Angel Ortiz Mo-
nasterio.—Testigo (firmado), M. Payno. —Testigo (fir-
mado), Telesforo García. 

Es copia que certifico. México, Marzo 8 de 1882. 
—M. Fernandez, oficial mayor. 

ENDOSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

Artículo único. En virtud del artículo 42 de esta 
concesion,los concesionarios manifiestan que traspasan 
la presente concesion á los Sres. Bermejillo hermanos, 
Manuel Ibañez, Nicolás de Teresa, Faustino Sobrino, 
J. J. Martínez Zorrilla, Hijos de J. P. Portilla, Clau-
dio A . Martínez, Benito Arena y hermano, Francis-
co M. de Prida, Pedro Pelaez, Ignacio Pombo y An-
tonio Escandon Estrada, quienes se comprometen á 
formar una Sociedad comanditaria, ó anónima limi-
tada, para el cumplimiento en todas sus partes del 
presente Contrato. 

Y habiendo aceptado la Secretaría de Fomento, á 
nombre del Ejecutivo de la Union, dicho traspaso, 
obliga á los precitados señores estrictamente al cum-
plimiento de lo estipulado; firmando todos su confor-
midad en esta Secretaría, á los diez y seis dias del mes 



de Marzo de mil ochocientos ochenta y dos.—Firma-
do: Bermejillo hermanos, una rúbrica.—Firmado, M. 
lbañez, una rúbrica.—Firmado p. p., F. Sobrino, M. 
Ibañez, una rúbrica.—Firmado p. p. de N. de Teresa, 
M. Romano, una rúbrica.—Firmado, hijos de J. P. 
Portilla, una rúbrica.—Firmado, Juan J. Martínez 
Zorrilla, una rúbrica.—Firmado, Claudio A. Martínez, 
una rúbrica.—Firmado, I. Rombo, una rúbrica,—Fir-
mado, Redro Relaez, una rúbrica.—Firmado, B. Arena 
y hermano, una rúbrica.—Firmado, Antonio Escandan, 
una rúbrica.—Firmado, Francisco M. de Prida, una rú-
brica,—Firmado por sí y por sus hermanos, Angel Or-
tiz Monasterio, una rúbrica.—Firmado, Cárlos Pacheco, 
una rúbrica. 

Es copia fiel del acta de traspaso que queda archi-
vada en esta Secretaría, y que certifico. México, vein-
tidós de Marzo de mil ochocientos ochenta y dos.— 
M. Fernandez, oficial mayor. 

" Diario Oficial."— Núm. 88.—Abril 13 de 1882 

NÚMERO 6 1 . 

C I R C U L A S . 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 1?—Circular. 

Conforme á lo prevenido en el art. 3? de la ley de 
22 de Julio de 1863 sobre enajenación de terrenos bal-
díos, cada dos años debe publicar el Gobierno federal 
la tarifa de precios de dichos terrenos en cada Estado, 
Distrito y Territorio. 

Para cumplir con esa prescripción de la ley, tiene 
que darse oportunamente la tarifa que ha de regir en 
el próximo bienio de 1883 y 1884; y deseando esta Se-
cretaría que los precios que se fijen en esta tarifa, se 
aproximen hasta donde sea posible al precio medio que 
pudieran tener los terrenos baldíos en ese Estado, le 
recomiendo eficazmente tome todos los datos que crea 
necesarios é informe á esta propia Secretaría sobre el 
particular, manifestando cuál es el precio que sea jus-
to señalar á los expresados terrenos: teniendo en cuen-
ta los gastos que eroguen los denunciantes, así como 
los precios que han fijado las tarifas anteriores, res-
pecto de las cuales hará vd. todas las observaciones 
que estime convenientes. 

Esta Secretaría espera que en vista de la importan-
cia del asunto, tomará vd. el mayor empeño en adqui-



de Marzo do mil ochocientos ochenta y dos.—Firma-
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una rúbrica.—Firmado, Francisco M. de Prida, una rú-
brica,—Firmado por sí y por sus hermanos, Angel Or-
tiz Monasterio, una rúbrica.—Firmado, Cárlos Pacheco, 
una rúbrica. 

Es copia fiel del acta de traspaso que queda archi-
vada en esta Secretaría, y que certifico. México, vein-
tidós de Marzo de mil ochocientos ochenta y dos.— 
M. Fernandez, oficial mayor. 
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Conforme á lo prevenido en el art. 3? de la ley de 
22 de Julio de 1863 sobre enajenación de terrenos bal-
díos, cada dos años debe publicar el Gobierno federal 
la tarifa de precios de dichos terrenos en cada Estado, 
Distrito y Territorio. 

Para cumplir con esa prescripción de la ley, tiene 
que darse oportunamente la tarifa que ha de regir en 
el próximo bienio de 1883 y 1884; y deseando esta Se-
cretaría que los precios que se fijen en esta tarifa, se 
aproximen hasta donde sea posible al precio medio que 
pudieran tener los terrenos baldíos en ese Estado, le 
recomiendo eficazmente tome todos los datos que crea 
necesarios é informe á esta propia Secretaría sobre el 
particular, manifestando cuál es el precio que sea jus-
to señalar á los expresados terrenos: teniendo en cuen-
ta los gastos que eroguen los denunciantes, así como 
los precios que han fijado las tarifas anteriores, res-
pecto de las cuales hará vd. todas las observaciones 
que estime convenientes. 

Esta Secretaría espera que en vista de la importan-
cia del asunto, tomará vd. el mayor empeño en adqui-



rir noticias segaras, relativamente á los precios que 
convenga establecer; y que en atención á la necesidad 
de preparar con tiempo la repetida tarifa, se apresura-
rá á remitir los datos y su informe, á más tardar, pa-
ra el mes de Agosto del corriente año, acusando entre-
tanto el recibo de esta circular. 

Libertad y Constitución. México, Abril 11 de 1882. 
—Pacheco.—Rúbrica.—Al Jefe de Hacienda en el Es-
tado de 

"Diario Oficial."—Núm. 89.—Abril 14 de 1882. 

NÚMERO 6 2 . 

CONTRATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 

CONTRATO 

Celebrado entre el Secretario de Fomento, Colonizacion, Industria y 
Comercio, general de brigada Carlos Pacheco, en representación 
del Ejecutivo de la Union, y el C. Angel Ortiz Monasterio, por 
sí y por sus hermanos, para el establecimiento de una línea de 
vapores, denominada "Compañía Mexicana Continental." 

tranjeros, y estará sujeta exclusivamente á la juris-
dicción de los tribunales de la República, en todos los 
negocios cuya causa y acción tengan lugar dentro de 
su territorio. Ella misma, y todos los extranjeros y 
los sucesores de éstos que tomaren parte er. sus nego-
cios, sea como accionistas, empleados ó con cualquier 
otro carácter, serán considerados como mexicanos, en 
todo cuanto á ella se refiere. Nunca podrán alegar, 
respecto de los títulos y negocios relacionados con la 
Empresa, derechos de extranjería, bajo cualquier pre-
texto que sea. Solo tendrán los derechos y medios de 
hacerlos valer que las leyes de la República conceden 
á los mexicanos; y, por consiguiente, no podrán tener 
ingerencia alguna los agentes diplomáticos extran-
jeros. 

Art. 2? Los buques de la Compañía portarán el pa-
bellón mexicano, y serán tripulados por ciudadanos 
mexicanos, en la proporcion que marquen las leyes de 
esta República, como cualquiera otro buque nacional. 

Art. 3? Seis meses después de firmado este Contra-
to, deberá estar organizada la Compañía, lo cual se 
comprobará ante la Secretaría de Fomento; y ántes 
del 1? de Noviembre de 18S3, deberá comenzar for-
zosamente el servicio de la línea de Liverpool y es-
calas. 

Art. 4? La Compañía se compromete á servir las lí-
neas con buques nuevos y de vapor, que reúnan las 
condiciones siguientes: 

Leyes y decretos.—Tomo X X X V I I I . - 1 4 . 
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de preparar con tiempo la repetida tarifa, se apresura-
rá á remitir los datos y su informe, á más tardar, pa-
ra el mes de Agosto del corriente año, acusando entre-
tanto el recibo de esta circular. 

Libertad y Constitución. México, Abril 11 de 1882. 
—Pacheco.—Rúbrica.—Al Jefe de Hacienda en el Es-
tado de 

"Diario Oficial."—Núm. 89.—Abril 14 de 1882. 

NÚMERO 6 2 . 

CONTRATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 

CONTRATO 

Celebrado entre el Secretario de Fomento, Colonizacion, Industria y 
Comercio, general de brigada Carlos Pacheco, en representación 
del Ejecutivo de la Union, y el C. Angel Ortiz Monasterio, por 
sí y por sus hermanos, para el establecimiento de una línea de 
vapores, denominada "Compañía Mexicana Continental." 

tranjeros, y estará sujeta exclusivamente á la juris-
dicción de los tribunales de la República, en todos los 
negocios cuya causa y acción tengan lugar dentro de 
su territorio. Ella misma, y todos los exti anjeros y 
los sucesores de éstos que tomaren parte er. sus nego-
cios, sea como accionistas, empleados ó con cualquier 
otro carácter, serán considerados como mexicanos, en 
todo cuanto á ella se refiere. Nunca podrán alegar, 
respecto de los títulos y negocios relacionados con la 
Empresa, derechos de extranjería, bajo cualquier pre-
texto que sea. Solo tendrán los derechos y medios de 
hacerlos valer que las leyes de la República conceden 
á los mexicanos; y, por consiguiente, no podrán tener 
ingerencia alguna los agentes diplomáticos extran-
jeros. 

Art. 2? Los buques de la Compañía portarán el pa-
bellón mexicano, y serán tripulados por ciudadanos 
mexicanos, en la proporcion que marquen las leyes de 
esta República, como cualquiera otro buque nacional. 

Art. 3? Seis meses después de firmado este Contra-
to, deberá estar organizada la Compañía, lo cual se 
comprobará ante la Secretaría de Fomento; y ántes 
del 1? de Noviembre de 18S3, deberá comenzar for-
zosamente el servicio de la línea de Liverpool y es-
calas. 

Art. 4? La Compañía se compromete á servir las lí-
neas con buques nuevos y de vapor, que reúnan las 
condiciones siguientes: 

Leyes y decretos.—Tomo X X X V I U . - U . 



A.—Capacidad de cuatro mil toneladas. (Tonelaje 
bruto.) 

B.—Alojamiento en primera y segunda cámara pa-
ra V,herios pasajeros, entre ambas. 

C.—Solí ado espacioso, basta para mil colonos, con 
todas las condiciones de ventilación, separación de 
sexos y precauciones higiénicas. 

B.—Construcción segura y adecuada para los ma-
res en que han de navegar; siendo requisito indispen-
sable que todos los buques que formen las líneas estén 
clasificados en la mejor Compañía de seguros, como de 
primera clase. 

E.—Los vapores trasatlánticos tendrán máquinas y 
calderas de primera clase; y su andar mínimum, en 
buenas condiciones de mar y viento, no bajará de quin-
ce millas por hora. 

F.—Cada buque ba de contar con el número sufi-
ciente de embarcaciones menores, lanchas, balsas, bo-
tes, salvavidas, cinturones y bombas para remediar 
accidentes de mar ó de fuego; y tendrá, además, apa-
ratos destiladores para hacer aguadulce, con el objeto 
de que jamas corra el pasaje el riesgo de sed. 

Bel itinerario. 

Península española, Habana y Progreso á Veracruz ó 
Antón Lizardo, y regresará haciendo escala en Pro-
greso; pero los demás puntos de escala, á su retorno á 
Inglaterra, serán á elección de la Compañía, previo 
aviso anticipado de tres meses; y podrá, si así le con-
viene, tocar en uno ó más puertos de los Estados-Uni-
dos del Norte. Se obliga la Compañía á que, cuando 
el Gobierno se lo ordene, toquen los vapores de la lí-
nea de Inglaterra, en su viaje de venida, en las Islas 
Canarias; y si les buques de esta Compañía no paga-
sen nada en dicho puerto, por derechos de tonelaje y 
faro, en este caso la escala en Santa Cruz de Tenerife, 
será obligatoria en todos los viajes de la línea de In-
glaterra. También se obliga la Compañia á que sus 
buques fondeen en Antón Lizardo, para el desembar-
que de los colonos que traigan, en aquellos viajes en 
que el Gobierno así se lo prevenga. 

Art. 6? La Compañía se obliga ántes de dos año?, 
á contar desde el dia en que comiencen sus vapores á 
correr, partiendo de Inglaterra, á poner otro servicio 
mensual que parta de Italia y haga escalas en un 
puerto de Francia, en el Mediterráneo, dos ó más de 
España, en el Mediterráneo y Atlántico (pero no en 
puertos del Norte de España). En un puerto de Por-
tugal, Habana, Progreso y Veracruz, ó Antón Lizar-
do; y el retorno de estos buques á Italia será libre pa-
ra la Compañía, en las mismas condiciones que se han 
estipulado para el retorno de la línea de Inglaterra. 

\ 



Los vapores d© esta línea serán en todo iguales, en 
cuanto á los requisitos exigidos en el art. 4?, á los de 
la línea de Inglaterra. 

Art. 7? Si el trasporte de colonos exigiere mayor 
número de expediciones que las fijadas en los arts. 5? 
y 6?, podrán éstas tener lugar, previo arreglo con el 
Gobierno; pero en ningún caso la subvención por es-
tos viajes extraordinarios podrá exceder de la fijada 
para los extraordinarios en el art. 10. 

Art. 8? Solo en caso de fuerza mayor, debidamen-
te comprobado, podrá la Compañía dejar de bacer las 
expediciones que fijan los arts. 5? y 6?, sin incurrir en 
las penas de que luego se hablará. 

Art. 9? El Gobierno podrá diferir la salida de los 
vapores del puerto de Yeracruz, basta por cuarenta y 
cebo horas. 

Be la subvenciou. 

Art, 10. I. Por cada viaje redondo, verificado con 
arreglo al art. 5?, abonará el Gobierno á la Compañía 
($20,000) veinte mil pesos, plata fuerte mexicana, 

II. Por cada viaje redondo, verificado con arreglo al 
art. 6?, abonará el Gobierno á la Compañía ($20,000) 
veinte mil pesos, plata fuerte mexicana. 

Art. 11. Las subvenciones de que hablan las dos 
fracciones del artículo anterior, serán pagadas á la 
Compañía, respectivamente, al arribo de cada vapor á 
Yeracruz, y por la aduana marítima de este puerto, 

Art. 12. Sx la Compañía necesitase establecer un 
arsenal de construcción y reparación naval, el Gobier-
no le cederá en la costa terrenos á propósito, si éstos 
fueren de propiedad nacional; y todos los artículos ne-
cesarios para su instalación serán libres de derechos, 
previa autorización del Congreso de la Union. 

Art. 13. Los vapores de estas líneas y demás bu-
ques que se empleen en el trasporte de su combusti-
ble, estarán exentos, en los puertos mexicanos, de los 
derechos de anclaje, tonelaje, y en general de todos, 
excepto el de practicaje. 

Art, 14. Siendo nacionales los vapores de estas lí-
neas, podrán, con arreglo á las leyes vigentes, verificar 
el comercio de cabotaje. 

Art. 15. En todo lo que los buques de esta Compa-
ñía tenga relación con las aduanas, se sujetarán á lo 
que disponga la Secretaria de Hacienda, siempre que 
no se oponga á lo que en esta concesion se establece. 

Obligaciones de la Compañía. 

Art. 16. La correspondencia pública y de oficio se-
rá conducida por los buques de esta Compañía, sin que 
por ello perciba retribución alguna. 

Art. 17. En cada buque habrá un empleado del Go-
bierno, como conductor de correspondencia, y será alo-
jado en primera cámara, sin que por esto pueda la 
Compañía exigir remuneración alguna; en la inteli-



gencia de que el camarote de este empleado tendrá la 
comodidad necesaria para el servicio de su destino, que 
alojará solo, y que disfrutará mesa de oficiales en mar 
y puerto. 

Art. 18. El embarque y desembarque de la corres-
pondencia será por cuenta de la Compañía. 

Art. 19. Cuando al Gobierno conviniere tener á bor 
do de cada buque trasatlántico un inspector que vigi-
le cuanto concierna al alojamiento, alimentación y 
trato de los colonos, la Compañía tendrá la obligación 
de dar á los inspectores alojamiento y mesa de pri-
mera cámara, sin retribución alguna. 

Art. 20. Los vapores de estas líneas portarán ban-
dera nacional de guerra; pero con las iniciales C. M. 
{Correo Marítimo), una á cada lado del escudo. Cuan-
do tengan á bordo la correspondencia, usarán como dis-
tintivo un gallardete nacional, al tope de trinquete. 

Art. 21. Las tarifas de fletes y pasajes serán some-
tidas á la aprobación del Gobierno con la oportunidad 
debida. La de importación será un 10 por ciento me-
nos que lo que está cobrando en la actualidad la Com-
pañía trasatlántica francesa; y la de expotacion será 
un 20 por ciento menos que la de importación de di-
cha línea. Una vez aprobadas por el Gobierno estas 
tarifas, se les dará la debida publicidad. 

Art. 22. Los empleados civiles ó militares que via-
jen en comision del servicio, pagarán la mitad del pre-
cio de pasaje, según tarifa. Por las trapas que tras-

portare la Compañía en el Golfo de México, el Gobier-
no le pagará una tercera parte menos que lo que en 
la actualidad paga por este servicio en la línea Ale-
xandre. 

Art. 23. La carga destinada al Gobierno federal 
pagará la tercera parte del precio del flete, según ta-
rifa. Las órdenes para los efectos de este artículo y 
del anterior, se expedirán por un Secretario de Esta-
do, ó por los cónsules generales ó representantes di-
plomáticos de México en el extranjero. 

Art. 24. La Compañía dará alojamiento separado 
del pasaje, y mesa de oficiales, á cuatro guardias ma-
rinas de la Armada nacional, ó pilotines de la Marina 
mercante, que en cada buque embarque el Gobierno 
para practicar. El alojamiento, alimentación é instruc-
ción de estos jóvenes, será por cuenta de la Compañía, 
sin que ésta disfrute por estos servicios retribución al 
guna. 

Art. 25. En la propia forma y condiciones, serán 
admitidos en cada buque cuatro aprendices de maqui-
nista. 

__ Art. 26. La Compañía sostendrá á sus expensas, en 
Yeracruz, una escuela de náutica, si el Gobierno ge-
neral ó el del Estado cede el local para ello; siendo de 
cuenta de la misma Compañía el establecimiento de las 
clases necesarias. Esta escuela náutica estará á la al-
tura de la de Campeche, establecida últimamente por 
el Gobierno. 



Árt. 27. El precio del pasaje de los colonos, desde 
cualqnier puerto de Europa ó Islas Canarias en que 
toque esta línea, hasta el de Yeracruz, Antón Lizardo 
ó Progreso, será pagado por cuenta del Gobierno á la 
Compañía y por la aduana de Yeracruz, en la propia 
moneda que la subvención y bajo las bases siguientes: 

I. Trimestralmente se formará una liquidación pa-
ra bacer constar el número de colonos trasportados en 
el trimestre. Si el número de colonos trasportados 
en el trimestre, en cada una de las líneas de Inglate-
rra ó Italia, es menos, ó llega á mil quinientos colonos, 
el Gobierno pagará fijamente á la Compañía mil qui-
nientos pasajes, á razón de ($25) veinticinco pesos 
cada uno, en cada una de las líneas de Inglaterra é 
Italia. 

Por cuenta de la liquidación y pago á que se refiere 
el párrafo anterior, el Gobierno abonará á la Compa-
ñía trescientos pasajes, á razón de ($25) veinticinco 
pesos cada uno, al terminar el viaje del primer mes de 
cada trimestre, y otros tantos por el segundo viaje de 
cada trimestre, sea cual fuere el número de colonos 
trasportados en ambos viajes; pues el completo del 
pago de los colonos trasportados en el trimestre, se ha 
rá por la aduana marítima de Veracruz al espirar ca-
da trimestre, y despues. de terminada la liquidación; 
abonándose á la Compañía juntamente con las subven-
ciones del tercer viaje de cada trimestre, el saldo que 
resulte en su favor, de acuerdo con el número de colo-

nos trasportados, y condiciones y precios estipulados 
en este artículo. 

II. Si el número de colonos trasportados en el tri-
mestre en cada una de la líneas de Inglaterra ó Italia, 
es mayor ue mil quinientos, y menor de dos mil dos-
cientos cincuenta, el Gobierno solo pagará el pasaje de 
mil quinientos colonos, en cada una de dichas líneas, 
á razón de ($25) veinticinco pesos cada uno; y los se-
tecientos cincuenta restantes en cada línea serán li-
bres para él; es decir, nada pagará el Gobierno por el 
pasaje de ellos. 

^ III. Si el número de colonos trasportados en cada 
línea en el trimestre, es mayor de dos mil doscientos 
cincuenta, el Gobierno pagará por el pasaje de ellos, 
en la forma siguiente: 

A.— Por los mil quinientos primeros en cada línea, 
pagará á razón de veinticinco pesos, según lo estipu-
lado en la fracción I de este artículo. 

B.—Por los setecientos cincuenta comprendidos en 
cada línea, entre mil quinientos y dos mil doscientos 
cincuenta, nada pagará el Gobierno, según lo estipu-
lado en la fracción II de este artículo. 

C.—Por los colonos que excedan en cada línea y en 
el trimestre, de dos mil doscientos cincuenta, el Go-
bierno pagará á la Compañía á razón de ($20) veinte 
pesos por precio de pasaje de cada uno. 



que, la suma de trece pesos, en la moneda del país en 
que esto se verifique, y por cada cada colono, varón ó 
hembra. 

Para los efectos todos de este artículo, se entiende 
por colono el varón ó hembra que venga con tal ca-
rácter, y sea embarcado por el Gobierno, ó por Com-
pañía de colonizacion legalmente autorizada por el Go-
bierno. Todos los menores de siete años, que sean hi-
jos ó parientes de los colonos, serán conducidos gratis 
en el viaje en que éstos lo verifiquen. 

Cuando el Gobierno lo estime conveniente, ordena-
rá el aumento de la cuota que pagarán los colonos á la 
Compañía, y dicho aumento se rebajará en las liqui-
daciones trimestrales, de la cantidad que deba abonar 
el Gobierno. 

Art. 28. Los colonos vendrán alojados en tercera 
clase, y su alimentación será sana y. abundante. Para 
ser admitido como colono en los buques de la Compa-
ñía, deberá exhibirse ante ella el certificado del cónsul 
ó agente del Gobierno mexicano, que lo acredite como 
tal. Serán recibidos por la Compañía, bajo las mismas 
condiciones, los colonos contratados por las compañías 
autorizadas por el Gobierno. Los cónsules ó ministros 
de México en el extranjero, podrán detener veinticua-
tro horas más de las fijadas en el itinerario, la salida 
de estos vapores de los puertos de escala; pero única 
y esclusivamente para el embarque de colonos y sus 
equipajes. 

Art. 29. El importe del pasaje de los colonos que 
vengan por cuenta del Gobierno, así como el de los 
que vengan por cuenta de compañías colonizadoras, le-
galmente autorizadas, será pagado por el Gobierno á 
esta Compañía, en los términos fijados en el art. 27; 
pero se considerarán comprendidos en la cuenta co-
rriente trimestral del Gobierno, para los efectos del 
número de colonos trasportados, y pago de sus pasa-
jes, la suma del número de colonos traidos por el Go-
bierno y por las Compañías legalmente autorizadas; 
es decir, que el Gobierno pagará á la Compañía el pa-
saje de los colonos traidos por las Compañías de colo-
nizacion. 

La cuota de trece pesos que, según el art. 27, debe 
pagar cada colono, varón ó hembra, le será abonada á 
la Compañía, ántes del embarque de los colonos, bien 
por ellos mismos, ó por las Compañías colonizadoras. 

Cada colono, varón ó hembra, mayor de siete años, 
tiene derecho á que se le conduzcan gratis hasta 80 
kilogramos de equipaje. 

Art. 30. En caso de guerra con el extranjero, deci-
dirá el Gobierno si toma ó no á su servicio los buques 
de la Compañía. Si no los toma á su servicio, es libre 
la Compañía para continuar ó no en el de sus líneas; 
pero "el Gobierno no estará obligado, si no le convinie-
re, á trasportar ni pagar pasaje de colonos, desde el 
dia en que se haga la declaración de guerra, hasta 
el dia en que se suspendan de hecho las hostilidades 



pero sí estará obligado el Gobierno á pagar á la Com-
pañía, durante dicho plazo, las subvenciones fijadas en 
el art. 10, siempre que continúe el servicio de las lí-
neas. 

Art. 31. En cada buque habrá un médico y los prac-
ticantes necesarios: prefiriendo la Compañía, para es-
tos servicios, á los procedentes de la Escuela de Medi-
cina de México. En cada buque habrá un botiquín bien 
surtido. 

De las quejas. 

Art. 32. El empleado de correos será el encargado 
de recibir las que promuevan el pasaje ó cargadores; 
y el inspector, las que promuevan los colonos. Todas 
las quejas se escribirán en un libro ad loe; pero su re-
solución corresponde al Secretario de Fomento, á quien 
se pasarán en copia certificada. Los pasajeros ó colo 
nos, y los cargadores, podrán también dirigir sus que-
jas al capitan del buque ó agentes de la Compañía, 

De las multas. 

Art. 33. I. Si un vapor dejase de efectuar el viaje 
que le corresponde, según los arts. 5? ó 6?, perderá la 
subvención correspondiente al viaje. Además, y salvo 
los casos de fuerza mayor, debidamente comprobados, 
incurrirá la Compañía en una multa de $ 5000 (cinco 
mil pesos). 

II. Un retardo de más de cuatro y menos de quin-
ce dias, en la llegada á Veracruz, será multado á ra-
zón de doscientos pesos por dia; y si el retardo es de 
más de quince y menos de treinta dias, perderá la Com-
pañía la mitad de la subvención. Se exceptúan los ca-
sos de fuerza mayor, debidamente comprobados. Estas 
multas se deducirán de la subvención, en los mismos 
términos que se hace á la línea de Alexandre. 

Art. 34. Las multas solo se impondrán por la Se-
cretaría de Fomento, y se harán efectivas por la de Ha-
cienda, 

De la duración del Contrato. 

Art. 35. Este Contrato durará treinta años, conta-
dos desde la fecha en que comience el servicio regular 
de cada línea, 

Art. 36. Durante este tiempo, se compromete el Go-
bierno á no subvencionar, en iguales ó mejores condi-
ciones, línea alguna de vapor, nacional ó extranjera, 
para la carrera de España, Portugal, Francia, Ingla-
terra ó Italia. 

Art. 37. Al terminar este Contrato, hará conocer el 
Gobierno á esta Compañía las mejores condiciones que 
cualquiera otra Compañía ó persona le puedan ofre-
cer, para proseguir en el servicio á que se destinan es-
tas líneas; y si esta Compañía las acepta, será prefe-
rida para la nueva concesion. 



Servicio en guerra. 

Art. 38. En caso de guerra coa el extranjero, podrá 
la Compañía suspender los viajes de estas líneas, sin 
que por esto caduque la concesion. En el mismo caso 
podrá el Gobierno mexicano disponer de los buques 
de esta Empresa, para armarlos en guerra ó utilizar-
los como trasportes, bajo las condiciones siguientes: 

I. Aviso anticipado de un mes (excepto para el va-
por trasatlántico que esté en Yeracruz, ó próximo á 
llegar, pues éste quedará desde luego á disposición del 
Gobierno), y remuneración á la Compañía de ($20,000) 
veinte mil pesos mensuales, por cada vapor trasatlán-
tico. 

II. Garantizar á la Empresa el pago, previo avalúo 
por peritos nombrados por ambas partes, del valor de 
los buques que se pierdan ó inutilicen, por accidentes 
de mar ó guerra, miéntras los tiene á su servicio el Go-
bierno. 

III. Componer de cuenta del Gobierno las averías 
que sufran los vapores, miéntras estén á su servicio. 

IV. El Gobierno nombrará y pagará el personal que 
los tripule, miéntras estén á su servicio, y erogará, los 
gastos que cause el consumo de las máquinas; pero 
consentirá la presencia á bordo de un delegado de la 
Empresa, como inspector. Las funciones de este em-

pleado se limitarán á vigilar los intereses de la Com-
pañía. 

V. Devolverá el Gobierno los buques, sin mas de-
terioro que el natural por uso. 

Art. 39. En los viajes ordinarios de los vapores en 
el Golfo de México, podrá el Gobierno mover fuerzas 
militares, pagando únicamente á la Compañía el im-
porte del flete de la carga y del pasaje de los indivi-
duos que embarque, según tarifa, con la reducción que 
marcan los arts. 22 y 23. 

Del representante. 

Art. 40. La Compañía tendrá siempre en la capital 
de la República un representante amplia y debida-
mente autorizado, para que se entienda con el Go-
bierno. 

De la fianza. 

Art. 41. Seis meses despues de firmado este Con-
trato, la Compañía depositará en el Nacional Monte 
de Piedad la cantidad de ($35,000) treinta y cinco 
mil pesos; y, además, entregará á la Secretaría de Fo-
mento la cantidad de ($15,000) quince mil pesos con 
destino á la Escuela de Agricultura. Estos ($15,000) 
quince mil pesos, se considerarán como un donativo; 
y, por lo tanto, nunca le serán devueltos á la Compa-
ñía; pero los ($35,000) treinta y cinco mil pesos del 



positados en el Monte de Piedad, se devolverán á la 
Compañía al comenzar el servicio regular de la línea, 
y haber probado que posee dos vapores propios; mas, 
si caduca esta concesion, según la fracción II del ar-
tículo 43, dicho depósito de treinta y cinco mil pesos 
quedará también á beneficio del Tesoro público. 

Bel traspaso de esta concesion. 

Art. 42. Los concesionarios tendrán facultad para 
traspasar este Contrato, con aprobación del Gobierno 
de México; pero les queda expresamente prohibido ena-
jenarlo á Gobierno extranjero alguno, bajo penadeper-
der todos los derechos que adquieren por este Contra-
to; siendo, además, nulo y de ningún valor ni efecto 
dicho traspaso. 

Casos de caducidad. 

Art. 43. I. Este Contrato caducará por no cumplir 
con lo preceptuado en el art, 41, dentro de los seis me-
ses despues de firmado, ó por no comprobar en el mis-
mo plazo la organización legal de la Compañía. 

II. Caducará por no comenzar los viajes en la línea 
de Inglaterra, ántes del 1? de Noviembre de 1883. 

III. Por dejar de hacer tres viajes consecutivos, 
salvo los casos marcados en el art. 38. 

IY. Caducará por no facilitar los vapores al Go-
bierno en tiempo de guerra extranjera, y si éste los 
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pide, sin perjuicio do la responsabilida 1 á que se haga 
acreedora la Compañía, según las circunstancias. 

V. Caducará también por traspasar esto Contrato 
sin la aprobación del Gobierno. 

Art. 44. La caducidad será declarada por el Eje-
cutivo. 

Cláusulas diversas. 

Art. 45. Los concesionarios se comprometen á en-
tregar al Gobierno, libres de todo costo, por precio y 
flete, doscientos cuarenta postes telegráficos de fierro, 
en cada uno de los treinta años que dure este Contra-
to. La entrega de dichos postes se hará en cualquiera 
de los puertos del Golfo de México en que toquen los 
vapores de esta Compañía, 

Art. 46. El Gobierno tiene el derecho de hacer que 
se observen en los buques de la Compañía las reglas 
que crea conveniente dictar respecto de la alimenta-
ción de los colonos, y del espacio que deben ocupar en 
los mismos buques, de manera que nunca se desarro-
llen enfermedades por la mala alimentación, ó por fal-
ta de observancia de las reglas de higiene naval. El 
reglamento respectivo se publicará á la mayor breve-
dad, para que se tenga en cuenta al construir los bu-
ques. Hará también el Gobierno que la Compañía pro-
vea á los medios de salvación en caso de desastre. 

Art, 47. Las diferencias por falta de cumplimiento 
á las cláusulas de este Contrato por cualquiera de ías 

Leyes y decretos.—1Tomo XXXVIII.—15, 



dos partes contratantes, serán dirimidas por los tribu-
nales de la Federación. 

Art. 48. Por mutuo consentimiento entre ambas 
p:..t>s intratantes, se declara nulo y de ningún valor 
el Contrato celebrado en veinticuatro de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y uno, para el establecimien-
to de las "Mensajerías Marítimas Mexicanas." 

Art. 49. Los timbres de este Contrato serán minis-
trados por mitad, por cada una de las partes contra-
tantes. 

Art. 50. Del presente Contrato se harán dos copias 
certificadas, entregándose una copia á cada una de las 
partes contratantes. 

Este Contrato queda extendido en catorce fojas úti-
les, y lleva agregadas veintiséis en blanco, y con la au-
torización del oficial mayor de la Secretaría de Fomen-
to, y en las cuales se han cancelado mil ciento setenta 
estampillas de á diez pesos que requiere el Contrato., 
de conformidad con el inciso F, fracción IY del ar-
tículo 30 de la ley del timbre; y, además, en cada una 
de las catorce hojas lleva una estampilla de á cincuen-
ta centavos, debidamente canceladas, y puestas con 
arreglo al inciso Gr, fracción I, art. 30 de la propia ley 
del timbre. 

Hecho en la ciudad de México, á los ocho dias del 
mes de Marzo de mil ochocientos ochenta y dos, y fir-
mado por el Secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio, gene-

ral de brigada Cárlos Pacheco, y el C. Angel Ortis 
Monasterio, y los testigos que también lo hacen.— 
Firmado, Cárlos Pacheco.—Firmado, Angel Ortis Mo-
nasterio.—1Testigo (firmado), M. Payno.— Testigo (fir-
mado), Teles/oro García. 

Es copia que certifico. México, Marzo 8 de 1882. 
—M. Fernandez, oficial mayor. 

" Karin Oficia!."—Núm. 88.—Abril 13 de 1S!=2 
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tranjeros, y estará sujeta exclusivamente á la juris-
dicción de los tribunales de la República, en todos los 
negocios cuya causa y acción tengan lugar dentro de 
su territorio. Ella misma, y todos los extranjeros y 
sucesores de éstos que tomaren parte en sus nego-
cios, sea como accionistas, empleados ó con cualquier 
otro carácter, serán considerados como mexicanos en 
todo cuanto á ella se refiere. Nunca podrán alegar, 
respecto de los títulos y negocios relacionados con la 
Empresa, derechos de extranjería, bajo cualquier pre-
texto que sea. Solo tendrán los derechos y medios de 
hacerlos valer que las leyes de la República conceden 
á los mexicanos; y, por consiguiente, no podrán tener 
ingerencia alguna los agentes diplomáticos extran-
jeros. 

Art. 2? Los buques de la Compañía portarán el pa-
bellón mexicano, y serán tripulados por ciudadanos 
mexicanos, en la .proporción que marquen las leyes de 
esta República, como cualquiera otro buque nacional. 

Art, 3? La Compañía que ha de explotar este Con-
trato, deberá estar organizada antes de seis meses, á 
contar desde esta fecha, y lo comprobará así ante la 
Secretaría de Fomento. 

Art. 4? El servicio de esta línea comenzará preci-
samente al terminar el actual Contrato con la línea de 
vapores de "Alexandre & Sons;" es decir, en el mes 
de Setiembre de 188-1; cubriendo el servicio de Nueva-
York, la Habana, Progreso y Yeracruz, ó Antón Li-

zardo, y con vapores auxiliares el do Progreso, Cam-
peche, Laguna de Términos, Frontera de Tabasco, Hi -
natitlan y Veracruz. 

Art. 5? La Compañía se compromete á servirla línea 
de Yeracruz á Progreso, Habana y Nueva-York, con 
el número suficiente de buques de vapor que reúnan 
las condiciones siguientes: 

I. Capacidad, cuando menos, de dos mil toneladas 
(tonelaje bruto). 

II. Alojamiento en primera y segunda cámara, has-
ta para doscientos pasajeros, entre ambas. 

III. Construcción segura y adecuada á los mares en 
que han de navegar; siendo requisito indispensable que 
los buques puedan ser clasificados en la mejor Compa-
ñía de seguros como de primera clase, llenando las 
condiciones higiénicas para el trasporte de colonos. 

I Y. Tendrán máquinas y calderas de primera clase, 
y su andar mínimo, en buenas condiciones de mar ó 
viento, no bajará de doce millas por hora, 

Y. Deberán tener el número suficiente de embarca-
ciones menores, balsas, botes, salvavidas, cinturones y 
bombas para remediar accidentes de mar ó fuego: v 

O ' V 

tendrán, además, aparatos destiladores para hacer agua 
dulce, con el objeto de que jamas corra el pasaje el 
riesgo de sed. 

Art, 6? Los vapores que verifiquen el servicio entre 
Veracruz ó Antón Lizardo, Minatitlan, Frontera de 
Tabasco, Laguna de Términos, Campeche y Progreso, 



tendrán cuando inenos, cada uno, quinientas toneladas 
(tonelaje bruto). 

Del itinerario. 

Art. 7? La Compañía se obliga á servir la línea 
de Veracruz ó Antón Lizardo, á Progreso, Habana y 
Nueva-York, bajo las bases siguientes: 

I. Comenzará por liacer una expedición semanal. 
H. Cuando el aumento de carga y pasajeros lo exi-

ja, podrán hacerse más frecuentes las expediciones, 
poniéndose la Compañía'de acuerdo con el Gobierno; 
y la subvención por cada uno de estos viajes redondos 
será de dos mil pesos fuertes mexicanos, lo mismo que 
por cada viaje redondo verificado con arreglo á la frac-
ción I de este artículo. 

III. La Compañía fijará con anticipación los dias 
de la salida de sus vapores de los puertos de Veracruz 
-ó Antón Lizardo, Progreso, Habana y Nueva-York, 
y los de salida de los vapores que cubran el servicio de 
Veracruz ó Antón Lizardo, Minatitlan, Frontera de 
Tabasco, Laguna de Términos, Campeche y Progreso. 
Asimismo deberá la Compañía fijar con anticipación 
la fecha del arribo de sus vapores á los mismos puer-
tos; pero cuando haya cuarentena en Nueva-York, 
Habana ó algún puerto mexicano de su escala, sus va-
pores estarán obligados á hacer más expediciones á 
aquellos puertos que las que dicha cuarentena les per-
mita. 

IV. Los vapores costeros que verifiquen el servicio 
entre Veracruz ó Antón Lizardo, Minatitlan, Fronte-
ra de Tabasco, Laguna de Términos, Campeche y Pro-
greso, conectarán en Veracruz ó Antón Lizardo, y en 
Progreso, con los vapores de esta Compañía que ha-
gan el servicio de Nueva-York á la Habana, Progre-
so y Veracruz, ó Antón Lizardo, para que de este mo-
do se facilite el movimiento de carga y pasajeros. 

Art. 8? El Gobierno podrá diferir la salida de los 
vapores de estas líneas del puerto de Veracruz ó An-
tón Lizardo, hasta por treinta horas. 

De la subvención. 

Art. 9? Por cada viaje redondo, verificado con arre-
glo á las fracciones primera y segunda del artículo sé-
timo, pagará el Gobierno á la Compañía dos mil pesos, 
plata fuerte mexicana. 

Art. 10. Dicha subvención será pagada á la Com-
pañía al arribo de cada vapor á Veracruz, y por la 
aduana marítima de este puerto. 

Art. 11. Los vapores de estas líneas y demás bu-
ques que se empleen en el trasporte de su combusti-
ble, estarán exentos en los puertos mexicanos de lo* 
derechos de anclaje, tonelaje, y en general de todos, 
excepto el de practicaje. 

Art. 12. Siendo nacionales los vapores de estas lí-
neas, podrán, con arreglo á las leyes vigentes, verifi-
car el comercio de cabotaje. 



Art. 13. En todo lo que los buques de esta Compa-
ñía tenga relación con las aduanas, se sujetarán á lo 
que disponga la Secretaría de Hacienda, en cuanto 
no se oponga á esta concesion. 

Obligaciones de la Compañía. 

Art. 14. La correspondencia pública y de oficio se-
rá conducida por los buques de esta Compañía, sin re-
tribución alguna. 

Art. 15. En cada buque babrá un empleado del Go-
bierno como conductor de correspondencia, y será alo-
jado en primera cámara, sin que por esto pueda la 
Compañía exigir remuneración alguna; en la inteli-
gencia de que el camarote de este empleado tendrá la 
comodidad necesaria para el servicio de su destino, que 
alojará solo, y que disfrutará mesa de oficiales en mar 
y puerto. Será portador de un registro, que visarán en 
cada caso los cónsules de México en Nueva-York y 
Habana; en este registro se firmarán los recibos de las 
balijas que contengan correspondencia, certificando 
«n él dichos cónsules que el servicio se ha desempeña-
do ó no con arreglo á las condiciones estipuladas en 
el presente Contrato. Esta certificación se expedirá 
en Veracruz y demás puertos de escala en esta Repú-
blica, por el capitan del puerto. 

Art. 16. El embarque y desembarque de la corres-
pondencia se hará, en todos los puertos en que toquen 
loa vapores de estas líneas, por cuenta de la Compañía. 

Art. 17. Guando el Gobierno lo «rea «enveniente, 
podrá mandar efectuar á bordo de los vapores de la 
Compañía una visita, para asegurarse de su estado. 

Art. 18. Cuando por algún motivo no pudiere co-
municar alguno de los vapores costeros con el puerto, 
inmediatamente despues de su llegada, permanecerá 
doce horas, pasadas las cuales, si no hubiere cesado el 
obstáculo, podrá continuar su viaje, debiendo certifi-
car la imposibilidad el oficial de correspondencia y el 
capitan del puerto. 

Art. 19. Los vapores de estas líneas portarán ban-
dera nacional de guerra; pero con las iniciales C. M. 
(Correo Marítimo), una á cada lado del escudo. Cuan-
do tengan á bordo la correspondencia, usarán como dis-
tintivo un gallardete nacional, al tope de trinquete. 

Art. 20. I. Las tarifas de fletes de importación se-
rá un 10 por ciento menos que las que en la actualidad 
tienen las líneas subvencionadas de Alexandre y Bul-
nes; y la de expotacion será un 10 por ciento menos 
que la de exportación de las propias líneas, en la ac-
tualidad, para aquellos artículos que en dichas tarifas 
gozan ya rebaja de un 10 por ciento, y en los demás 
el 15 por ciento menos de los tipos señalados en las 
mismas tarifas de Alexandre. Los artículos no clasi-
ficados hoy, lo serán por la Secretaría de Fomento, á 
propuesta de la Compañía en su oportunidad, pagando 
en proporcion á los tipos que ahora se señalan. 

II. L03 precios de pasaje serán un 10 por ciento 



menos que los que cobra en la actualidad la línea Ale-
jandre. 

Art. 21. Los empleados civiles ó militares, y los 
agentes de colonizacion que viajen en comision del ser-
vicio, pagarán la tercera parte del precio do pasaje, se-
gún tarifa. Los oficiales y sus asimilados, tendrán de-
recho á camarote y mesado primera clase; los subofi-
ciales y asimilados, á camarote y mesa de segunda clase. 
Un agente de colonizacion, debidamente acreditado, 
disfrutará gratis en cada buque, alojamiento y mesa 
de primera clase, en mar y puerto. 

Art. 22. La carga destinada al Gobierno federal 
pagará tanto en la importación como en la exportación, 
la tercera parte de flete, según tarifa. Las órdenes pa-
ra los efectos de este artículo y del anterior, se ex-
pedirán por un Secretario de Estado, ó por los cónsu-
les generales ó representantes diplomáticos de México 
en el extranjero. 

Art. 23. La Compañía dará alojamiento separado 
del pasaje, y mesa de oficiales, á dos guardas marinos 
de la Armada nacional, ó pilotines de la Marina mer-
cante, que en cada buque no costero embarque el Go-
bierno para practicar. El alojamiento, alimentos é ins-
trucción de estos jóvenes, será por cuenta de la Com-
pañía, sin que ésta disfrute por estos servicios retribu-
ción alguna; pero dichos guardas marinos ó pilotines, 
estarán absolutamente subordinados al ca pitan y ofi-
ciales del buque. En cada vapor costero podrá embarcar 

el Gobierno un pilotín ó guardia marina, ba jo las mis-
mas condiciones. 

Art. 24. En la propia forma y condiciones, serán 
admitidos en cada buque no costero dos aprendices de 
maquinista, y uno en los costeros. 

Art. 25. Cada vapor no costero llevará á bordo un 
médico, prefiriéndose para este servicio á los proceden-
tes de la Escuela de Medicina de México. Habrá, ade-
más, en cada buque, una caja de cirugía y un botiquín 
bien surtido. 

Art. 2G. El Gobierno abonará á la Compañía, por 
cada colono acreditado como tal, que desde Nueva-
York embarque en vapores de esta línea, para ser tras-
portado á Progreso, Veracruz ó Antón Lizardo, la can-
tidad de quince pesos, plata fuerte mexicana, por cada 
colono, varón ó hembra, mayor de siete años; siete pe-
sos cincuenta centavos por los menores de siete y ma-
yores de tres años, siendo gratis dicho pasaje para los 
menores de tres años. Cada colono tendrá derecho á 
que la Compañía le admita gratis hasta ochenta kilos 
de equipaje. El importe total de precio de pasaje de 
los colonos trasportados en cada viaje, le será pagado 
á la Compañía por la aduana marítima de Veracruz, 
en pesos fuertes del cuño mexicano, y al propio tiem-
po que la subvención de aquel viaje. 

Art. 27. Cuando el Gobierno mexicano deseare tras-
portar colonos nacionales ó extranjeros, desde Vera-
cruz ó Antón Lizardo, á Minatitlan, Frontera, Laguna 



de Términos, Campeche ó Progreso, ó entre dos «ual-
qniera de dichos puertos, abonará á la Compañía poi-
cada uno de los que sean trasportados en el vapor cos-
tero de ella, como si fueren soldados de la Federación; 
es decir, al precio fijado en el artículo siguiente. 

Art. 28. Cuando al Gobierno convenga mover fuer-
zas militares en los viajes ordinarios del vapor ó va-
pores costeros, y entre dos puertos cualquiera, de los 
en que éstos hagan escala, pagará á esta Compañía una 
tercera parte menos de lo que en la actualidad paga á 
la línea Alexandre, por el mismo servicio. 

Para los efectos del artículo anterior, será obligación 
de esta Compañía dar pasaje gratis á los niños meno 
res de tres años; y concederá, además, á cada colono, 
hasta ochenta kilos de equipaje, también libres de flete. 

Art. 29. Será obligación de la Compañía, consentir 
la presencia á bordo de cada uno de los vapores que 
hagan la carrera de Veracruz ó Antón Lizardo, á Pro-
greso, Habana y Nueva-York, de uno ó dos celadores 
del resguardo marítimo, para que se cercioren de que 
por estos vapores no se hacen contrabandos. El suel-
do de estos empleados será pagado por el Gobierno; 
pero la Compañía les dará, sin retribución alguna, alo-
jamiento y mesa de oficiales en mar y puerto. 

Art; 30. En cada uno de los vapores que hagan la 
carrera de Yeracruz, ó Antón Lizardo á Minatitlan, 
Frontera, Laguna, Campeche y Progreso, podrá tener 
embarcados el Gobierno, bajo las mismas condiciones 

expresadas en el artículo anterior, dos celadores del 
resguardo marítimo, con el objeto de que se cercioren 
que por esta línea no se hace contrabando, y que, á la 
vez, vigilen las costas; para cuyo efecto, y sin desviar 
de su camino á los vapores de esta línea, podrán visi-
tar dichos celadores á cualquier buque que se halle en 
el mar territorial de esta República, facilitándoles pa-
ra ello una embarcación menor, convenientemente tri-
pulada, y prestándoseles por el capitan del vapor todos 
los auxilios necesarios, en caso de resistencia. En ca-
so de ordenar los celadores la aprehensión de algún 
buque, lo hará el capitan, bajo la responsabilidad de 
aquellos, y dará remolque al buque apresado, hasta 
entregarlo á las autoridades del puerto de escala próxi-
mo. La Compañía partirá con los celadores del res-
guardo, el importe de las presas, con arreglo á las le-
yes que sobre el particular estén en vigor. 

Be las quejas. 

Art, 31. El empleado de correos será el encargado de 
recibir las quo promuevan los pasajeros ó cargadores; 
para cuyo efecto, se escribirán en un libro ad hoc, y las 
pasará en copia certificada al Secretario de Fomento, 
á quien exclusivamente compete su resolución. Tam-
bién podrán los pasajeros y cargadores, dirigir sus que-
jas al capitan del buque ó agentes de la Compañía, 
cuando así lo estimaren oportuno. 



De Ias multas. 

Art. 32. La Compañía consiente pagar quinientos 
pesos de multa por retardar noventa y seis horas, 6 
más, la salida de sus vapores de Nueva-York ó Ve-
racruz, á menos que justifique debidamente que la de-
tención ha sido causada por fuerza mayor. Esta mul-
ta de quinientos pesos se rebajará de la subvención 
correspondiente al viaje. 

Art. 33. En caso de que la Compañía dejase de ha-
cer los viajes consecutivos de un mes, esta concesion 
quedará, por el mismo hecho, caduca y sin efecto, ex-
ceptuándose los casos de fuerza mayor justificados, y 
los de cuarentena. 

De la duración del Contrato. 

Art. 34. Este Contrato durará treinta años, conta-
dos desde la fecha en que comience el servicio regular 
de las líneas. 

Art, 35. Durante este tiempo á que se refiere el ar-
tículo anterior, se compromete el Gobierno á no sub-
vencionar, en iguales ó mejores condiciones, línea al-
guna de vapores, nacionales ó extranjeros, para estas 
carreras. 

Art. 36. Al terminar este Contrato, hará conocer el 
Gobierno á esta Compañía las mejores condiciones que 

cualquiera otra Compañía ó persona le puedan ofre-
cer; y si esta Compañía las acepta, será preferida pa-
ra la nueva concesion. 

Servicio en guerra. 

Art. 37. En caso de guerra con el extranjero, podrá 
la Compañía suspender los viajes de estas líneas, sin 
que por esto caduque la concesion. En el mismo caso 
podrá el Gobierno mexicano disponer do los buques 
de esta Compañía, para armarlos en guerra ó utilizar-
los como trasportes, bajo las condiciones siguientes: 

I. Aviso anticipado de quince dias (excepto para los 
vapores que estén en Veracruz o próximos á llegar, pues 
éstos quedarán desde luego á disposición del Gobierno), 
y remuneración á la Compañía de nueve mil pesos men-
suales por cada vapor de altura, y de sois mil pesos 
mensuales por cada vapor costero. 

II. Garantizar á la Compañía el pago, previo avalúo 
por peritos nombrados por ambas partes, del valor de 
los vapores que se pierdan ó inutilicen por accidentes 
de mar ó guerra, miéntraslos utiliza el Gobierno. 

III. Compondrá el Gobierno por su cuenta las ave-
rías que sufran los vapores, mientras estén á su ser-
vicio. 

IV. La Compañía continuará pagando la tripulación 
que tuviere en cada buque, miéntras estén al servicio 
del Gobierno; pero éste erogará los gastos que cause el 



eonsumo de las máquinas, y consentirá á bordo un do 
legado de la Compañía, como inspector. Las funciones 
de este empleado se limitarán á vigilar los intereses de 
la Compañía. 

V. Devolverá el Gobierno los buques, sin más de-
terioro que el natural por uso. 

Del representante, 

Art. 38. La Compañía tendrá siempre en la capital 
de la República un representante amplia y debida-
mente autorizado, para arreglar con el Gobierno los 
asuntos relativos á ella. 

De la fianza. 

Art. 39. Seis meses despues de firmado este Con-
trato, pondrá la Compañía á disposición de la Secreta-
ría de Fomento, con destino á compra de maquinaria 
para la Hacienda Modelo de la Ascención, la cantidad 
de seis mil doscientos pesos ($6,200). Esta cantidad 
es supletoria á la fianza, quedando desde luego cedida 
al objeto indicado, aun cuando la Compañía llene las 
obligaciones que contrae por este Contrato. 

Del traspaso de esta concesion. 

Art. 40. Los concesionarios tendrán facultad para 
traspasar este Contrato, previa aprobación del Ejecu-

fcivo de la Union; pero les queda expresamente prohi-
bido enajenarlo á Gobierno extranjero alguno, bajo pe-
na de que, por este hecho, pierdan todos los derechos 
que adquieren por este Contrato; considerándose des-
de entonces nula y do ningún valor esta concesion. 

Casos de caducidad. 

Art. 41. I. Este Contrato caducará por no poner á 
disposición de la Secretaría de Fomento la cantidad 
de que habla el art. 39, dentro de los seis meses des-
pues de firmado este Contrato, ó por no comprobar en 
el mismo plazo la organización de la Compañía. 

II. Caducará por no comenzar los viajes en el mes 
de Setiembre de mil ochocientos ochenta y cuatro, al 
terminar el Contrato de la línea Alexandre & Sons. 

III. Por dejar de hacer los viajes consecutivos de 
un mes, exceptuándose los casos de fuerza mayor, de-
bidamente justificados, y los de cuarentena. 

IY. Caducará por no facilitar los vapores al Go-
bierno en tiempo de guerra, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad á que se haga acreedora la Compañía, se-
gún las circunstancias. 

Y. Caducará también por traspasar este Contrato 
sin la aprobación del Gobierno. 

Art. 42. La caducidad será declarada por el Eje-
cutivo. 

Leyes y decretos.—Tomo XXXVIII.—lg. 



Cláusulas diversas. 

Art. 43. Se concede á los buques de esta Compa-
ñía el derecho de verificar el trasbordo de carga y 
equipajes de uno á otro barco, en los puertos de Ve-
racruz, Anton Lizardo ó Progreso, tomando las adua-
nas marítimas las precauciones que estimen conve-
nientes. 

Art. 44. Las diferencias por falta de cumplimiento 
á las cláusulas de este Contrato, por cualquiera de las 
dos partes contratantes, serán dirimidas por los tribu-
nales de la Federación. 

Art. 45. La Compañía entregará anualmente al 
Ejecutivo de la Union, doscientos postes telegráficos 
de hierro, situándolos en cualquiera de los puertos en 
que toquen estas líneas, y sin que el Gobierno deba 
abonar cantidad alguna por precio de costo, ó flete de 
ellos. 

Art. 46. Los timbres de este Contrato serán minis-
trados por los concesionarios. 

Art. 47. Del presente Contrato se harán dos copias 
certificadas, entregándose una de ellas á cada una de 
las partes contratantes. 

Este Contrato queda extendido en nueve fojas úti-
les, y lleva agregadas tres hojas en blanco, y con la au-
torización del oficial mayor de la Secretaría de Fomen-
to, y en las cuales se han cancelado ciento cuarenta y 

cuatro estampillas de á diez pesos que requiere el Con-
trato, de conformidad con el inciso F, fracción IV del 
art. 30 de la ley del timbre; y, además, en cada una 
de las nueve hojas lleva una estampilla de á cincuen-
ta centavos, debidamente canceladas, y puestas con 
arreglo al inciso G, fracción I, art. 30 de la propia ley 
del timbre. 

Hecho en la ciudad de México, á los cinco dias del 
mes de Abril de mil ochocientos ochenta y dos, y fir-
mado por el Secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio, gene-
ral de brigada Cárlos Pacheco, y el C. Angel Ortiz 
Monasterio, y los testigos que también lo bacen.—• 
Cárlos Pacheco.—Una rúbrica.—Angel Ortiz Monas-
terio.—Una rúbrica.—Testigo, Gustavo PMÍZ Sando-
vál.— Una rúbrica.—Testigo, Cristóbal Ortiz. — TJna 
rúbrica. 

Es copia que certifico. México, Abril 5 de 1882, 
—M. Fernandez, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 91.—Abril 17 de 1882 



NÚMEKO 64, 

D E C B E T 0 . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República me ba dirigido el 
decreto que sigue: 
"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 

los Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que haciendo uso de la facultad que me concede 
el art, 1? adicional de la ley de presupuesto de ingre-
sos de 31 de Mayo del año próximo pasado, he tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo único. La planta y sueldos de empleados 
de la aduana marítima de la Paz y secciones aduana-
les que de ella dependen, serán desde 15 de Junio 
próximo los siguientes: 

Un administrador $ 3000 
Un oficial 1?, contador 2000 
Un Ídem 2?, vista 1200 
Un Ídem 3?, alcaide 1000 
Dos escribientes, á $ 7 0 0 . . . . 1400 
Un portero, contador de mo-

neda 480 
Un mozo de oficios 240 

Un cabo de celadores $ 1200 
Seis celadores, á $ 800 4800 
Dos patrones, á $ 360 720 
Seis bogas, á $250 1500 

Total $ 17540 

¿sección aduanal de San José del Cabo. 

Un jefe 900 
Un escribiente interventor... 700 
Dos celadores, á $ 600 1200 
Un patrón 300 
Dos bogas, á $ 250 500 

$ 3600 

Sección aduanal de Mulegé. 

Un jefe 900 
Un escribiente interventor . . 700 
Dos celadores, á $ 600 1200 
Un patrón 300 
Dos bogas, á $ 250 500 

$ 3600 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 



"Dado en el Palacio federal de México, á 14 de 
Abril de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor, 
encargado de la Secretaría de Estado y del despacho 
de Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Mu-
- / . i, niz. 

Lo comunico á vd. para sus efectos. 
- México, 14 de Abril de 1882.—Jesús Fuentes y 

Muñís. 

"Diario Oficial."—Núm. 92.—Abril 18 do 1882. 

NUMERO 6 5 . 

BECKETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

11 MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, ásus habitantes, sabed: 

"Que haciendo uso de la facultad que me concede 
el art. 1? adicional de la ley de presupuesto de ingre-
sos de 31 de Mayo del año próximo pasado, he tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo único. La planta y sueldos de los em-

pleados de la Administración de Rentas de la Baja Ca-
lifornia, serán desde 15 de Junio próximo los siguien-
tes: 

Un administrador $ 2400 
Un oficial 1? contador, con 

funciones do vista.... 1500 
Un idem 2?, archivero 1000 
Dos escribientes, á $ 7 0 0 . . . . 1400 
Tres celadores, á $ 600 1800 
Un mozo 240 
Gastos menores 600 

$ 8 9 1 0 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
so le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal, en México, á 15 de 
Abril de 1882.—Manuel González. —Al oficial mayor, 
encargado de la Secretaría de Estado y del despacho 
de Hacienda y Crédito público, Jesus Fuentes y Mu-
aíz." 

Lo comunico á vd. para sus efectos. 
México, 15 de Abril de 1882.—Jesús Fuentes y 

Muñís. 

Diario Oficial."—Núm. 02.—Abril 18 de 1882 



NÚMERO 6 6 . 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República me ha dirigido [el de-
creto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que haciendo uso de la facultad que me concede 
el art. 1? adicional de la ley de presupuesto de ingre-
sos de 31 de Mayo último, he tenido á bien decretar 
lo que sigue: 

"Artículo único. La planta y sueldos de empleados 
de la aduana marítima de San Blas, serán desde 15 de 
Junio próximo los siguientes: 

Un administrador $ 
Un contador 
Un oficial 1?, tesorero 
Un idem 2?, alcaide 
Un idem 3 ? . . . 
Cuatro escribientes, á $ 700.. 
Un vista 
Un portero, contador de mo-

neda. 

2000 

1800 
1500 
2800 
2400 

Un mozo de oficios. $ 240 
Un comandante de celado-

res 2500 
Dos cabos de idem, á $ 1500. 3000 
Diez celadores, á $ 900 9000 
Dos patrones, á $ 400 800 
Ocho bogas, á $ 280 2240 

Total $ 35760 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio federal de México, á 15 do 
Abril de 1882.—Manuel Gomales.—Al oficial mayor, 
encargado de la Secretaría de Estado y del despacho 
de Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Mu-
ñíz." 

Y lo comunico á vd. para sus efectos. 
México, 15 do Abril de 1882.—Jesús Fuentes ij 

Muñís. 

"Diarlo Oficial."—Núm. 92.—Abril 19 de 1882 



NÚMERO 6 7 . 

G o r n m 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados- Unidos Mexicanos, á todos los que él pre-
sente vieren, sabed: 

Que en uso de la autorización concedida al Ejecuti-
vo por el artículo 2? del decreto de 15 de Noviembre 
•del año próximo pasado, he tenido. á bien aprobar el 
siguiente 

CONTRATO 

Celebrado entre el ciudadano general Carlos Paclieoo, Secretario de 
Estado y del despacho do Fomento, en representación del Ejecu-
tivo de la Union, y la Compañía del Ferrocarril Mexicano, re-
presentada por el Sr. Tomás Braniff, la cual en e3te Contrato e© 
denomina " L a Compañía." -

Art. 1? La Compañía se obliga á trasportar anual-
mente y por el término de veinte años contados desde 

la fecha de este Contrato, por su via férrea entre Ve-
racruz y México y puntos intermedios, y entre Vera-
cruz y Jalapa, cincuenta mil toneladas de carbón de 
piedra de procedencia nacional ó extranjera, cobrando 
el flete de doce pesos por tonelada entre México y Ve-
racruz, y en proporcion á la distancia recorrida entre 
los puntos intermedios de la via; debiendo ser de cuen-
ta del interesado los gastos de la descarga, cuando la 
distancia recorrida no llegue á los veinte kilómetros. 

Por el trasporte de dicho carbón entre Veracruz y 
Jalapa la Compañía cobrará el mismo flete que para 
los rieles fijó el artículo 11 de la ley do 23 do Mayo de 
1868, relativa al ferrocarril establecido'entre estos dos 
puntos. 

En la cantidad expresada de cincuenta mil tonela-
das no se comprenderá el carbón que trasporte la Com-
pañía para su uso exclusivo. 

A fin de que la Compañía puoda trasportar las cin-
cuenta mil toneladas do carbón sin perjudicar el ser-
vicio público de la línea, y de manera que se aprove-
che de este beneficio el mayor número do personas, la 
Secretaría do Fomento expedirá en cada caso los per-
misos necesarios para que la Compañía haga periódi-
camente y en el curso del año el trasporte de dicho ar-
tículo. 

Art. 2? La Compañía queda dispensada de la obli-
greion que tiene por el art. 20 del convenio de 15 de 
Marzo de 1873, y por los arts. 5? y 16 de la ley do 26 



de Mayo de 1868 modificada por el art. 29, fracción III 
de la ley de 25 de Mayo de 1871, de reembolsar al 
Erario nacional la subvención que paga éste para la 
construcción de la via férrea de Veracruz á Jalapa y 
de pagar los réditos de esa subvención; y se dá por 
cancelada y finiquitada toda cuenta y reclamación en-
tre el Gobierno federal y la Compañía, por razón de 
esa subvención y sus réditos. 

Art. 3? La Compañía queda eximida de la obliga-
ción do construir el tramo de ferrocarril de Jalapa á 
San Marcos, que le impuso el art. 21 del convenio de 
15 de Marzo de 1873, sancionado por la ley de 16 de 
Enero de 1874. 

Art. 4? La Compañía remite y condona al Erario 
nacional lo que éste le adeuda en la actualidad, única-
mente por la subvención decretada por las leyes que 
se citan en el art. 2? de este Contrato, y correspon-
diente á los kilómetros que construyó en la línea fé-
rrea de Yeracruz á Jalapa. 

Art. 5? Se amplía á quince años contados desde es-
ta fecha, el término que fijó el art. 7? de la concesion 
de 27 de Noviembre de 1867, para el efecto de qué la 
Compañía goce de la exención de derechos é impues-
tos á que se contrajo dicho artículo. En esta exención 
no se comprende el impuesto del timbre, el cual lo pa-
gará la Compañía en todo el tiempo de los quince años, 
con sujeción á las cuotas establecidas por las leyes vi-
gentes en la actualidad. 

Art. 6? La rebaja de 75 por ciento del fleto que cau-
sen los efectos especificados en el art. 29 de la ley de 
11 de Noviembre de 1868, que son á los que se con-
trajo el art. 11 del convenio de 15 de Marzo de 1873, 
se hará desde 1? de Julio de esto año del 80 por ciento 
que queda deducido, el 20 por ciento de que habla el 
art. 14 de la citada ley, cuando se trate de efectos de 
procedencia nacional. Tratándose de efectos extranje-
ros de los especificados en el dicho art. 29, la rebaja 
de 75 por ciento del flete se hará de los precios que 
se cobren al público por la tarifa de efectos extran-
jeros. 

Art. 7? Por el trasporte de rieles, planchas de unión, 
tornillos, clavos para ferrocarriles y durmientes de me-
tal entre Yeracruz y México, y proporcionalmente entre 
los puntos intermedios, la Compañía cobrará el flete á 
razón de treinta pesos la tonelada; y por el trasporte 
de locomotoras, trucks, wagones ya construidos, carros 
de carga, plataformas, ejes y ruedas para el servicio de 
ferrocarriles, cobrará el flete á razón de treinta y cin-
co pesos la tonelada. 

Art. 8? En el tráfico de mercancías y pasajeros en-
tre Puebla y la estación de San Márcos y viceversa, 
solo se considerará desde el 1? de Mayo de este año 
para el cobre de fletes y pasajes, la distancia kilomé-
trica que haya entre los dos puntos expresados por la 
carretera nacional que existe entro los mismos. Esta 
condicion dejará do ser obligatoria para la Compañía, 



si llegare á construirse algún ferrocarril entre San-
Márcos y Puebla. 

Art. 9? La Compañía entregará á la Secretaría de 
Fomento en esta capital, y en el plazo de uno y dos 
años contados desde esta fecha, cinco mil quintales de 
alambre telegráfico y cincuenta mil aisladores, sin exi-
gir retribución alguna. 

México, Abril 15 de 1882.—Cárlos Pacheco.—Tomás 
Braniff. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Union, 
en México, á 15 de Abril de 1882.—Manuel Gomales. 
—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario de Esta-
do y del despacho de Fomento, Colonizacion, Industria 
y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Abril 15 de 
1882.—Pacheco. 

"Diario Oficial."—Núm. 92.—Abril 18 de 1882. 

NÚMERO 6 8 . 

COS.TK.Vr©. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 1? 

CONTRATO 
Celebrado entre el Secretario de Fomento, Colonizacion, Industria y 

Comercio, general de brigada Cárlos Pacheco, en representación 
del Ejecutivo do la Union, y el C. Angel Ortiz Monasterio, por 
sí y por sus hermanos, para el establecimiento de una línea d» 
vapores, denominada "Compañía Mexicana de Navegación." 

Art. 1? La Empresa- será siempre mexicana, aun 
cuando todos ó alguno de sus miembros fueren ex-
tranjeros, y estará sujeta exclusivamente á la juris-
dicción de los tribunales de la República, en todos los 
negocios cuya causa y acción tengan lugar dentro da 
su territorio. Ella misma, y todos los extranjeros y 
sucesores de éstos que tomaren parte en sus nego-
cios, sea como accionistas, empleados ó con cualquier 
otro carácter, serán considerados como mexicanos en 
todo cuanto á ella se refiere. Nunca podrán alegar, 
respecto de los títulos y negocios relacionados cois b» 
Empresa, derechos de extranjería, bajo cualquier pre-
texto que sea. Solo tendrán los derechos y medios d» 



si llegare á construirse algún ferrocarril entre San-
Márcos y Puebla. 

Art. 9? La Compañía entregará á la Secretaría de 
Fomento en esta capital, y en el plazo de uno y dos 
años contados desde esta fecha, cinco mil quintales de 
alambre telegráfico y cincuenta mil aisladores, sin exi-
gir retribución alguna. 

México, Abril 15 de 1882.—Cárlos Pacheco.—Tomás 
Braniff. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo delaXJnion, 
en México, á 15 de Abril de 1882.—Manuel Gomales. 
—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario de Esta-
do y del despacho de Fomento, Colonizacion, Industria 
y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Abril 15 de 
1882.—Pacheco. 

"Diario Oficial."—Nóm. 92.—Abril 18 de 1882. 

NÚMERO 6 8 . 

COXTKATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 1? 

CONTRATO 
Celebrado entre el Secretario de Fomento, Colonizacion, Industria y 

Comercio, general de brigada Cárlos Pacheco, en representación 
del Ejecutivo do la Union, y el C. Angel Ortiz Monasterio, por 
sí y por sus hermanos, para el establecimiento de una línea d» 
vapores, denominada "Compañía Mexicana de Navegación." 

Art. 1? La Empresa- será siempre mexicana, aun 
cuando todos ó alguno de sus miembros fueren ex-
tranjeros, y estará sujeta exclusivamente á la juris-
dicción de los tribunales de la República, en todos los 
negocios cuya causa y acción tengan lugar dentro da 
su territorio. Ella misma, y todos los extranjeros y 
sucesores de éstos que tomaren parte en sus nego-
cios, sea como accionistas, empleados ó con cualquier 
otro carácter, serán considerados como mexicanos en 
todo cuanto á ella se refiere. Nunca podrán alegar, 
respecto de los títulos y negocios relacionados coa 1» 
Empresa, derechos de extranjería, bajo cualquier pre-
texto que sea. Solo tendrán los derechos y medios d» 



hacerlos valer que las leyes de la República conceden 
á los mexicanos-, y, por consiguiente, no podrán tener 
ingerencia alguna los agentes diplomáticos extran-
jeros. 

Art. 2? Los buques de la Compañía portarán el pa-
bellón mexicano, y serán tripulados por ciudadanos 
mexicanos, en la proporcion que marquen las leyes do 
la República, como cualquiera otro buque nacional. 

Art. 3? Dos meses despues de firmado este Contra-
to, deberá estar organizada la Compañía que ha de ex-
plotarlo en la via de Veracruz ó Antón Lizardo á Gal-
veston y Nueva-Orleans, con el ramal que, partiendo 
de Veracruz ó Antón Lizardo, enlace los puertos de 
Túxpam, Tampico y Bagdad. La organización de la 
Compañía se comprobará ante la Secretaría de Fo-
mento. 

Art. 4? Antes de 1? de Noviembre de 1883, comen-
zará á correr la línea de Veracruz á Galveston y Nue-
va-Orleans, y el ramal de Veracruz á Túxpam, Tam-
pico, Bagdad y Galveston. 

Art. 5? La Compañía se compromete á servir la 
línea de Veracruz ó Antón Lizardo á Galveston y Nue-
va-Orleans, con un buque, á lo menos, nuevo y de 
vapor, y que reúna las condiciones siguientes: 

I. Capacidad, cuando menos, de un mil quinientas 
toneladas (tonelaje bruto). 

II. Alojamiento en primera y segunda cámara, has-
ta para doscientos pasajeros, entre ambas. 

III. Construcción segura y adecuada á los mares en 
que han de navegar; siendo requisito indispensable que 
el buque pueda ser clasificado en la mejor Compa-
ñía de seguros como de primera clase, llenando las 
condiciones higiénicas para el trasporte de colonos. 

IV. Tendrán máquinas y calderas de primera clase; 
y su andar mínimo, en buenas condiciones de mar y 
viento, no bajará de doce millas por hora. 

V. Deberá tener el número suficiente de embarca-
ciones menores, balsas, botes, salvavidas, cinturones y 
bombas para remediar accidentes de mar ó fuego; y 
tendrá, además, aparatos destiladores para hacer agua 
dulce, con el objeto de que jamas corra el pasaje el 
riesgo de sed. 

Art. 6? El vapor que verifique el servicio entre Ve-
racruz ó Anton Lizardo, Túxpam, Tampico, Bagdad 
y Galveston, teudrá, por lo menos, quinientas tonela-
das (tonelaje bruto). 

Del itinerario. 

Art. 7? La Compañía se obliga á servir la línea 
de Veracruz ó Anton Lizardo, á Galveston y Nueva-
Orleans, bajo las bases siguientes: 

I. Empezará por establecer un vapor que hará un 
viaje redondo cada quince dias. 
• II. Cuando el aumento de carga y pasajeros de-

muestre que no basta un vapor, se cubrirá el servicio 
Leyes y decretos.—Tomo XXXVIII.—17. 



de «sta línea con otro ú »otros, de acuerdo con él Go-
bierno. 

III. Guando en virtud de lo estipulado en la frac-
ción II de este artículo, la Compañía aumente el nú-
mero de sus vapores, los viajes entre los expresados 
puertos de Veracruz, ó Antón Lizardo, Galveston y 
Nueva Orleans, en vez de ser quincenales, serán se-
manales, ó, cuando menos, cada diez dias; y la sub-
vención por cada uno de estos viajes redondos será 
de un mil ochocientos pesos, plata fuerte mexicana, 
lo-mismo que por cada viaje redondo, verificado con 
•arreglo á la fracción I de este artículo. 

IV. La Compañía fijará con anticipación los dias 
de la salida de sus vapores de los puertos de Veracruz 
•ó Antón Lizardo, Galveston y Nueva-Orleans, y los 
.de salida del vapor ó vapores que cubran el-servicio de 
Veracruz ó Antón Lizardo á Túxpam, Tampico, Bag-
dad y Galveston. Asimismo deberá la Compañía fijar 
con anticipación la fecha del arribo de sus vapores á 
los mismos puertos; pero cuando haya cuarentena en 
Nueva-Orleans, Galveston ó algún puerto mexicano 
de su escala, no estarán su vapor ó vapores obligados 
á hacer más expediciones á aquellos puertos, que las 
que dicha cuarentena les permita, 

V. El vapor ó vapores costeros que verifiquen el 
servicio entre Veracruz ó Antón Lizardo, Túxpam, 
Tampico, Bagdad y Galveston, conectarán en Vera-
cruz ó Antón Lizardo, y en Galveston, con el vapor ó 

vapores de esta Compañía que bagan el servicio entre 
Veracruz ó Antón Lizardo, Galveston y Nueva-Or-
leans, para que de este modo se facilite el movimiento 
de carga y pasajeros. 

Art. 8? El Gobierno podrá diferir la salida de los 
vapores del puerto de Veracruz ó Antón Lizardo, has-
ta por treinta horas. 

De la subvención. 

Art. 9? Por cada viaje redondo, verificado con arre-
glo á las fracciones I y III del art, 7?, pagará el Go-
bierno á la Compañía mil ochocientos pesos, plata fuer-
te mexicana. 

Art. 10. Dicha subvención será pagada á la Com-
pañía al arribo de cada vapor á Veracruz, y por la 
aduana marítima de este puerto. 

Art, 11. Los vapores de estas líneas y demas bu^ 
ques que so empleen en el trasporte de su combusti-
ble, estarán exentos en los puertos mexicanos de los 
derechos de anclaje, tonelaje, y en general de tolos, 
excepto el de practicaje. 

Art. 12. Siendo nacionales los vapores de estas lí-
neas, podrán, con arreglo á las leyes vigentes, verifi-
car el comercio de cabotaje. 

Art. 13. En tocio lo que los buques de esta Compa-
ñía tenga relación con las aduanas, se sujetarán á lo 
que disponga la Secretaría de Hacienda, en cuanto 
no se oponga á esta concesion. 



tr-

Obligaciones de lá Compañía. 

Art. 14. La correspondencia pública y de oficio se-
rá conducida por los buques de esta Compañía, sin re-
tribución alguna. 

Art. 15. En cada buque babrá un empleado del Go-
bierno como conductor de correspondencia, y será alo-
jado en primera cámara, sin que por esto pueda la 
Compañía exigir remuneración alguna; en la inteli-
gencia de que el camarote de este empleado tendrá la 
comodidad necesaria para el servicio de su destino, que 
alojará solo, y que disfrutará mesa de oficiales en mar 
y puerto. Será portador de un registro, que visarán en 
cada caso los cónsules de México en] Nueva-Orleans 
y Galveston; en este registro se firmarán los recibos de 
las balijas que contengan correspondencia, certificando 
en él dichos cónsules que el servicio se ha desempeña-
do ó no con arreglo á las condiciones estipuladas en 
el presente Contrato. Esta certificación se expedirá 
en Yeracruz y demás puertos de escala en esta Repú-
blica, por el capitan del puerto. 

Art. 16. El embarque y desembarque de la corres-
pondencia se hará, en todos los puertos en que toquen 
los vapores de estas líneas, por cuenta de la Compañía. 

Art. 17. Cuando el Gobierno lo crea conveniente, 
podrá mandar efectuar á bordo de los vapores de la 
Compañía una visita, para asegurarse de su estado de 
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Art. 18. Cuando por algún motivo no pudiere co-
municar alguno de los vapores costeros con el puerto, 
inmediatamente despues de su llegada, permanecerá 
doce horas, pasadas las cuales, si no hubiere cesado el 
obstáculo, podrá continuar su viaje, debiendo certifi-
car la imposibilidad el oficial de correspondencia y el 
capitan del puerto. 

Art. 19. Los vapores de estas líneas portarán ban-
dera nacional de guerra; pero con las iniciales C. M. 
(Correo Marítimo), una á cada lado del escudo. Cuan-
do tengan á bordo la correspondencia, usarán como dis-
tintivo un gallardete nacional, al tope de trinquete. 

Art. 20. I. Las tarifas de fletes de importación se-
rá un 10 por ciento menos que las que en la actualidad 
tienen las líneas subvencionadas de Alexandre y Bul-
nes; y la de exportación será un 10 por ciento menos 
que la de exportación de las propias líneas, en la ac-
tualidad, para aquellos artículos que en dichas tari-
fas gozan ya rebaja del 10 por ciento, y en los demás 
el 15 por ciento menos de los tipos señalados en las 
mismas tarifas de Alexandre. Los artículos no clasi-
ficados hoy, lo serán por la Secretaría de Fomento, á 
propuesta de la Compañía en su oportunidad, pagando 
en proporcion á los tipos que ahora se señalan. 

II. Los precios do pasaje serán un 10 por ciento 
menos que los que cobra en la actualidad la línea Ale-
xandre. 

Art. 2 1 . Los empleados civiles ó militares, y agen-



tes ele colonizacion que viajen en comisión del ser 
vicio, pagarán la tercera parte del precio de pasa je, se-
gún tarifa. Los oficiales y sus asimilados, tendrán de-
recho á camarote y mesa de primera clase; los subofi-
ciales y asimilados, á camarote y mesa de segunda clase. 
Un agente de colonización, debidamente acreditado, 
disfrutará gratis en cada buque, alojamiento y mesa 
de primera clase, en mar y puerto. 

Art. 22. La carga destinada al Gobierno federal 
pagará tanto en la importación como en la exportación, 
la tercera parte del precio de flete, según tarifa. Las 
órdenes para los efectos de este artículo y del anterior, 
se expedirán por un Secretario de Estado, ó por los cón-
sules generales ó representantes diplomáticos de Méxi-
co en el extranjero. 

Art. 23. La Compañía dará alojamiento separado 
del pasaje, y mesa de oficiales, á dos guardias marinas 
dé la Armada nacional, ó pilotines do la Marina mer-
cante, que en cada buque no costero embarque el Go-
bierno para practicar. El alojamiento, alimentos é ins-
trucción de estos jóvenes, será por cuenta de la Com-
pañía, sin que ésta disfrute por estos servicios retribu-
ción alguna; pero dichos guardias marinas ó pilotines 
estarán absolutamente subordinados al ca pitan y ofi-
ciales del buque. En cada vapor costero podrá embarcar 
el Gobierno un pilotín ó guardia marina, bajo las mis-
mas condiciones. 

Art. 24. En la propia forma y condiciones, serán 

admitidos en cada buque no costero^ dos aprendices d9 
maquinista, y uno en los costeros. 

Art. 25. Cada vapor no costero llevará á bordo, un 
médico, prefiriéndose para este servicio á los-proceden-
tes de la Escuela de Medicinado México. Habrá, ade-
más, en cada buque, una caja de cirugía.y un botiquin 
bien surtido. 

Art. 26. El Gobierno abonará á la Compañía, por 
cada colono acreditado como tal, que desde Nueva-
Orleans ó Galveston embarque en vapores do esta lí-
nea, para ser trasportado á Veracruz ó Antón Lizardo, 
la cantidad de cinco pesos, plata fuerte mexicana, por 
cada colono, varón ó hembra, mayor de siete años; dos 
pesos cincuenta centavos por los menores de siete y ma-
yores de tres años, siendo gratis dicho pasaje para los 
menores de tres años. Cada colono tendrá derecho á 
que la Compañía le admita gratis hasta ochenta kilos 
de equipaje. El importe total de precio de pasaje de 
los colonos trasportados en cada viaje, le será pagado 
á la Compañía por la aduana marítima de Veracruz, 
en pesos fuertes del cuño mexicano, y al propio tiem-
po que la subvención de aquel viaje. 

Art. 27. Cuando el Gobierno mexicano deseare tras-
portar colonos nacionales ó extranjeros, desde Vera-
cruz ó Antón Lizardo, á Túxpam, Tampico ó Bagdad, 
6 entre dos cualquiera de dichos puertos, abonará á ía 
Compañía por cada uno de los que sean trasportados 
en el vapor costero de olla, como si fueren soldados de 



la Federación; es decir, al precio fijado en el artículo 
siguiente. 

Art. 28. Guando al Gobierno convenga mover fuer-
zas militares en los viajes ordinarios del vapor ó va-
pores costeros, y entre dos puertos cualesquiera, de los 

que éstos hagan escala, pagará á esta Compañía una 
tercera parte menos de lo que en la actualidad paga á 
la línea Alexandre, por el mismo servicio. 

Para los efectos del artículo anterior, será obligación 
de esta Compañía dar pasaje gratis á los niños meno-
res de tres años; y concederá, además, á cada colono, 
basta ochenta kilos de equipaje, también libres de flete. 

Art. 29. Será obligación de la Compañía, consentir 
la presencia á bordo del vapor ó vapores que hagan la 
carrera de Veracruz ó Antón Lizardo, á Galveston ó 
Nueva-Orleans, de uno ó dos celadores del resguardo 
marítimo, para que se cercioren de que por estos vapo-
res no se hacen contrabandos. El sueldo de estos em-
pleados será pagado por el Gobierno; pero la Compañía 
les dará, sin retribución alguna, alojamiento y mesa de 
oficiales en mar y puerto. 

Art. 30. En el vapor ó vapores que hagan la carre-
ra de Veracruz ó Antón Lizardo á Tuxpam, Tampico 
y Bagdad, podrá tener embarcados el Gobierno, bajo 
las mismas condiciones expresadas en el artículo ante-
rior, dos celadores del resguardo marítimo, con el ob-
jeto de que se cercioren que por esta línea no se hace 
contrabando, y que, ála vez, vigilen las costas; para 

cuyo efecto, y sin desviar de su camino á los vaporea 
de esta línea, podrán visitar dichos celadores á cual-
quier buque que se halle en el mar territorial de esta 
República, facilitándoles para ello una embarcación 
menor, convenientemente tripulada, y prestándoseles 
por el capitan del vapor todos los auxilios necesarios, 
en caso de resistencia. En caso de ordenar los celado-
res la aprehensión de algún buque, lo hará el capitan, 
bajo la responsabilidad de aquellos, y dará remolque 
al buque apresado, hasta entregarlo á las autoridades 
del puerto de escala próximo. La Compañía partirá con 
los celadores del resguardo, el importe de las presas, 
con arreglo á las leyes que sobre el particular estén 
en vigor. 

De las quejas. 

Art. 31. El empleado de correos será el encargado de 
recibir las que promuevan los pasajeros ó cargadores; 
para cuyo efecto, se escribirán en un libro adhoe, y las 
pasará en copia certificada al Secretario de Fomento, 
á quien exclusivamente compete su resolución. Tam-
bién podrán los pasajeros y cargadores, dirigir sus que-
jas al capitan del buque ó agentes de la Compañía, 
euando así lo estimaren oportuno. 



Be las multas. 

Art. 32. La Compañía consiente pagar quinientos 
pesos de multa por retardar noventa y seis horas, ó 
más, la salida de sus vapores'de Nueva-Orleans ó Ve-
racruz, á menos que justifique debidamente que la de-
tención ha sido causada por fuerza mayor. Esta mul-
ta de quinientos pesos se rebajará de la subvención 
correspondiente al viaje. 

Art. 33. En caso de que la Compañía dejare de ha-
cer los viajes consecutivos de un mes, esta concesion 
quedará, por el mismo hecho, caduca y sin efecto, ex-
ceptuándose los casos de fuerza mayor justificados, y 
los de cuarentena. 

Be la duración del Contrato. 

Art, 34. Este Contrato durará treinta años, conta-
dos desde la fecha en que comience el servicio regular 
de las líneas. 

Art. 35. Durante este tiempo á que se refiere el ar-
tículo anterior, se compromete el Gobierno á no sub-
vencionar, en iguales ó mejores condiciones, línea al-
guna de vapores, nacionales ó extranjeros, para estas 
carreras. 

Art. 36. Al terminar este Contrato, hará conocer el 
Gobierno á esta Compañía las mejores condiciones que 
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cualquiera otra Compañía ó persona le puedan ofre-
cer; y si esta Compañía las acepta, será preferida pa-
ra la nueva concesion. 

Servicio en guerra. 

Art. 37. En caso de guerra con el extranjero, podrá 
la Compañía suspender los viajes de estas líneas, sin 
que por esto caduque la concesion. En el mismo caso 
podrá el Gobierno mexicano disponer de los buques 
de esta Compañía, para armarlos en guerra ó utilizar-
los como trasportes, bajo las condiciones siguientes: 

I. Aviso anticipado de quince dias (excepto para I03 
vapores que estén en Veracruz ó próximos á llegar, pues 
éstos quedarán desde luego á disposición del Gobierno), 
y remuneración á la Compañía de nueve mil pesos men-
suales por cada vapor de altura, y de seis mil pesos 
mensuales por cada vapor costero. 

II. Garantizar á la Compañía el pago, previo avalúo 
practicado por peritos nombrados por ambas partes, 
del valor de los vapores que se pierdan ó inutilicen 
miéntras los utiliza el Gobierno. 

III. Compondrá el Gobierno por su cuenta las ave-
rías que sufran los vapores, mientras estén á su ser-
vicio. 

IV. La Compañía continuará pagando la tripulación 
que tuviere en cada buque, miéntras estén al servicio 
del Gobierno; pero éste erogará los gastos que cause el 



consumo de las máquinas, y consentirá á bordo un de-
legado de la Compañía, como inspector. Las funciones 
de este empleado se limitarán á vigilar los intereses de 
la Compañía. 

V. Devolverá el Gobierno los buques, sin más de-
terioro que el natural por uso. 

Del representante. 

Art. 38. La Compañía tendrá siempre en la capital 
de la República un representante amplia y debida-
mente autorizado, para arreglar con el Gobierno los 
asuntos relativos á ella. 

De la fianza. 

Art. 39. Dos meses despues de firmado este Con-
trato, pondrá la Compañía á disposición de la Secreta-
ría de Fomento, con destino á.la compra de maquinaria 
para la Hacienda Modelo de la Ascención, la cantidad 
de dos mil obocientos pesos ($2,800). Esta cantidad 
es supletoria á la fianza, quedando desde luego cedida 
al objeto indicado, aun cuando la Compañía llene las 
obligaciones que contrae por este Contrato. 

Del traspaso de estajmcesion. 

Art. 40. Los concesionarios tienen facultad para 
traspasar este Contrato, previa aprobación del Ejecu-

tivo de la Union; pero les queda expresamente prohi-
bido enajenarlo á Gobierno extranjero alguno, bajo pe-
na de que, por este hecho, pierdan todos los derechos 
que adquieren por este Contrato; considerándose des-
de entonces nula y de ningún valor esta concesion. 

Casos de caducidad. 

Art. 41. I. Este Contrato caducará por no poner á 
disposición de la Secretaría de Fomento la cantidad 
de que habla el art. 39, dentro de los dos meses des-
pues de firmado este Contrato, ó por no comprobar en 
el mismo plazo la organización de la Compañía. 

II. Caducará por no comenzar los viajes ántes del 1? 
de Noviembre de mil ochocientos ochenta y tres. 

III. Por dejar de hacer los viajes consecutivos de 
un mes, exceptuándose los casos do fuerza mayor, de-
bidamente justificados, y los de cuarentena. 

IV. Caducará por no facilitar los vapores al Go-
bierno en tiempo de guerra, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad á que se haga acreedora la Compañía, se-
gún las circunstancias. 

Y. Caducará también por traspasar este Contrato 
sin la aprobación del Gobierno. 

Art. 42. La caducidad será declarada por el Eje-
cutivo. 



Cláusulas diversas. 

Art. 43. Goncede á los buques de esta Compa-
ñía el derecho de verificar el trasbordo de carga y 
equipajes do uno á otro barco, en los puertos de Ve-
racruz ó Antón Lizardo, tomando las aduanas maríti-
mas las precauciones que estimen convenientes. 

Art. 44. Las diferencias por falta de cumplimiento 
á las cláusulas de este Contrato, por cualquiera de las 
dos partes contratantes, serán dirimidas por los tribu-
nales de la Federación. 

Art. 45. La Compañía entregará anualmente al 
Ejecutivo de la Union cien postes telegráficos de hie-
rro, situándolos en cualquiera de los puertos en que to-
quen estas líneas, y sin que el Gobierno deba abonar 
cantidad alguna por precio de costo, ó flete de ellos. 

Art. 46. Los timbres de este Contrato serán minis-
trados por los concesionarios. 

Art. 47. Del presente Contrato se harán dos copias 
certificadas, entregándose una de ellas á cada una de 
las partes contratantes. 

Este Contrato queda extendido en diez y media ho-
jas útiles, y lleva agregadas dos hojas en blanco, y con 
la autorización del oficial mayor de la Secretaría de Fo-
mento, en las cuales se han cancelado sesenta y cuatro 
estampillas de á diez pesos, y ocho estampillas de á un 
peso, que requiere el Contrato, de conformidad con el 

inciso F, fracción IV del art. 30 de la ley del timbre; 
y, además, en cada una de las once hojas lleva una es-
tampilla de á cincuenta centavos, debidamente can-
celadas, y puestas con arreglo al inciso G, fracción I, 
art. 30 de la propia ley del timbre. 

Hecho en la ciudad de México, á los cinco dias del 
mes de Abril de mil ochocientos ochenta y dos, y fir-
mado por el Secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio, gene-
ral de brigada Cárlos Pacheco, y el C. Angel Ortiz 
Monasterio, y los testigos que también lo hacen.— 
Cárlos Pacheco.—Una rúbrica.—Angel Ortiz Monas-
terio.—Una rúbrica.—Testigo, Gustavo Ruiz Sando-
val—Una rúbrica.—Testigo, Cristóbal Ortiz.—Una 
rúbrica. 

Es copia que certifico. México, Abril 17 de 1882. 
—M. Fernandez, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. -92.—Atril 18 de 1882. 



NÚMERO 6 9 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-
ción.—Sección 2? 

El Presidente de la República se lia servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ba tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Arfc. 1? El Ejecutivo de la Union reformará y 
codificará á la mayor brevedad posible todos los ban-
dos, reglamentos y ordenanzas municipales y de poli-
cía vigentes en el Distrito federal, arbitrando los re-
cursos que sean necesarios para atender á las necesi-
dades de los municipios. 

"Art . 2? Dentro de seis meses de promulgada esta 
ley, el Ejecutivo dará cueuta al Congreso del uso que 
baya becbo de la presente autorización. 

"Guillermo Valle, diputado presidente.—Blas Escon-
tría, senador presidente.—Antonio Z. Balandrano, di-
putado secretario.—J. Baranda, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio nacional de México, á 13 de 
Abril de 1882.—Manuel González.—Al Secretario de 
Estado y del despacho de Gobernación, C. Lic. Cárlos 
Diez Gutierrez." 

Y tengo la honra de comunicarlo á vd. para su co-
nocimiento. 

Libertad en la Constitución. México, Abril 13 de 
1882.—Diez Gutiérrez.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 94.—Abril 20 de 1882. 

NUMERO 7 0 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 
"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 

los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 
"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien di-

rigirme el decreto que sigue: 
"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 

decreta: 
Leyes y decretos.—Tomo XXXVIII.—18. 



NÚMERO 6 9 . 

BECKBTO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-
ción.—Sección 2? 

El Presidente de la República se lia servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Art. 1? El Ejecutivo de la Union reformará y 
codificará á la mayor brevedad posible todos los ban-
dos, reglamentos y ordenanzas municipales y de poli-
cía vigentes en el Distrito federal, arbitrando los re-
cursos que sean necesarios para atender á las necesi-
dades de los municipios. 

"Art . 2? Dentro de seis meses de promulgada esta 
ley, el Ejecutivo dará cuenta al Congreso del uso que 
haya hecho de la presente autorización. 

"Guillermo Valle, diputado presidente.—Blas Escon-
tría, senador presidente.—Antonio Z. Balandrano, di-
putado secretario.—J. Baranda, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio nacional de México, á 13 de 
Abril de 1882.—Manuel González.—Al Secretario de 
Estado y del despacho de Gobernación, C. Lic. Cárlos 
Diez Gutierrez." 

Y tengo la honra de comunicarlo á vd. para su co-
nocimiento. 

Libertad en la Constitución. México, Abril 13 de 
1882.—Diez Gutierrez.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 94.—Abril 20 de 1882. 

NUMERO 7 0 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 
"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 

los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 
"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien di-

rigirme el decreto que sigue: 
"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 

decreta: 
Leyes y decretos.—Tomo XXXVIII.—18. 



"Artículo único. Con total arreglo á lo prevenido 
en la ley de 7 de Mayo de 1832 y su reglamento de 12 
de Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por 
el término de seis años á los Sres. José Bravo y C?, 
por un procedimiento especial de fabricación de alcohol, 
trasformando en glicosa la dextrina y fécula conteni-
das en el jugo del maguey. 

"Los interesados pagarán por derecho de patente, 
cien pesos en bonos de las oficinas liquidatarias, con-
forme á la referida ley de 7 de Mayo de 1832 y su re-
glamento correspondiente. 

" Guillermo Valle, diputado presidente.—BlasEscon-
tria, senador presidente.—Manuel F. Alatorre, diputa-
do secretario.—J. Baranda, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de laUnion, 
en México, á 17 de Abril de 1882.—Manuel González. 
— A l C. general Cárlos Pacheco, Secretario de Esta-
do y del despacho de Fomento, Colonizacion, Industria 
y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
sigi^entes. 

Libertad en la Constitución. México, Abril 17 de 
1882.—Pacheco. 

"Diario Oficial."—Núm. 94.—Abril 20 <le 18S2. 

NUMERO 7 1 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados- Unidos Mexicanos, á todos los que el pre-
sente vieren, sabed: 

Que en uso de la autorización concedida al Ejecuti-
vo por el decreto de 28 de Mayo del año próximo pa-
sado, he tenido á bien aprobar el siguiente 

CONTRATO 

Celebrado entre el ciudadano general Cárlos Pacheco, Secretario do 
Estado y d«l despacho de Fomento, en representación del Ejecu-
tivo de la Union, y el C. Manuel Peniche. para reformar y adi-
cionar el celebrado en 5 de Enero del presente año, relativo á la 
construcción de un muelle en el puerto de Progreso. 

Art. 19 Se reforma el art. 19 del Contrato de 5 de 
Enero del presente año, para laprolongacion del mue-
lle del puerto de Progreso, en los siguientes términos: 

"Art." 19 El C. Manuel Peniche se obliga por sí ó 
por la Compañía que al efecto organice, á construir un 



muelle en el puerto de Progreso, en el lugar que ocupa 
el que actualmente está en uso." 

El muelle deberá ser de fierro, del mismo sistema 
que el de Veracruz, construido por la Empresa del Fe-
rrocarril Mexicano, ó de otro que sea aprobado previa-
mente por la Secretaría de Fomento. 

En atención á que según los reconocimientos pre-
sentados por el concesionario y que se han tenido á la 
vista, será bastante para un buen servicio un muelle 
cuya latitud sea de 45 piés ingleses ó de 13 metros 725, 
y la longitud de 366 metros; estas serán las dimensio-
nes del mencionado muelle. 

La Empresa podrá comenzar la construcción en don-
de termina el muelle actual, ó reponer primeramente 
éste; pero de modo que no se interrumpa el servicio 
que está prestando sino en lo que sea absolutamente 
indispensable. El muelle que se construya tendrá los 
pescantes de fierro y bronce y las escaleras necesarias 
para su objeto. 

Art. 2? Se reforma el art. 2? del citado Contrato, 
ampliando el término para la conclusion del muelle, al 
plazo de tres años desde que se aprueben los planos y 
presupuestos por la Secretaría de Fomento. 

Art. 3? Cuando se hayan aprobado los planos y pre-
supuestos, la Secretaría de Fomento mandará dar po-
sesión á la Empresa del muelle actual, cuyos materia-
les quedan á beneficio de la misma Empresa; pero ésta 
no podrá comenzar á cobrar los setenta y cinco centa-

vos á que se refiere el art. 4° del Contrato de 5 de Ene-
ro, sino cuando se haya puesto en servicio, con apro-
bación de la Secretaría de Fomento, una parte del 
muelle nuevo con las escaleras y pescantes que corres-
ponden. 

Art. 4? Quedan subsistentes y en todo su vigor los 
demás artículos á que se refiere el Contrato de 5 de 
Enero del presente año, que no hayan sido modifica-
dos por el presente. 

México, Abril 17 do 1882.—Cárhs Pacheco.—M. Pe-
niche. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo federal, 
en México, á 17 de Abril de im.—Manuel González. 
— A l C. general Cárlos Pacheco, Secretario de Es-
tado y del despacho de Fomento, Colonizacion, In-
dustria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Abril 17 de 1882, 
—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 04.—Abril 20 de 1882. 



NÚMERO 7 2 . 

CONTRATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana,—Sección 

E l Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso de la autorización dada al Ejecutivo por 
el art. 2? del decreto de 15 de Noviembre del año próxi-
mo pasado, he tenido á bien aprobar el siguiente 

CONTRATO 

Celebrado entre el Secretario de Fomento, Colonizacion, Industria y 
Comercio, general de brigada Carlos Pacheco, en representación 
de Ejecutivo de la Union, y el C. Delfin Sánchez, representante 
de la Compañía concesionaria del ferrocarril de Acapulco, refor-
mando algunos artículos del Contrato relativo de S de Julio de 
1880. 

Art. 1? Se prorogan por un año, contado desde la fe-
cha de este Contrato, todos los plazos fijados en la con-
cesión de 8 de Julio de 1880, para la construcción y 

explotación de una via férrea de Acapulco á esta ca-
pital. 

Art. 2? La Compañía queda obligada á presentar á 
la Secretaría de Fomento, dentro del plazo do cuatro 
meses, contados desde la fecha de este Contrato, los 
planos y estudios del trazo de la via férrea desde Cuau-
tla Morelos al rio Amacuzac, pasando por Yautepec y 
Tlaltizapam, y desde el mismo Morelos también al 
Amacuzac, pasando por la villa de Ayala y Tlalti-
zapam. 

Art. 3? Queda autorizada la Compañía para comen-
zar los trabajos de construcción por Acapulco y Cuau-
tla Morelos, á un mismo tiempo ó por uno solo de es-
tos extremos, sin tener en cuenta el orden de secciones 
que se fija en la parte final del art. S? de la concesion; 
pero bajo la conclicion precisa de que el primer año de-
berá construir cuando menos cuatro kilómetros de vi.'; 
y del segundo en adelante, treinta kilómetros cada año; 
quedando en este sentido modificados los arts. 8? y 10 
de la concesion de 8 de Julio de 1880. 

Art. 4? El Gobierno federal tendrá derecho de man-
dar colocar uno ó dos alambres telegráficos en los pos-
tes de todas las líneas de la Compañía para el servicio 
de sus oficinas, y ésta la obligación de conservarlos en 
las mismas condiciones que el de su propiedad. Am-
bos servicios serán prestados gratuitamente, siendo 
solo deber del Ejecutivo indemnizar el valor de los 
alambres que se repongan. El Gobierno federal esta-



Mecerá las oficinas telegráficas con independencia de 
las de la Compañía, y conservará el derecho de tener 
el ó los referidos telégrafos miéntras los administre y 
posea por sí mismo. 

Art. 5? Para proteger é impulsar la explotación y 
consumo del carbón de piedra, la Compañía se obliga 
á cobrar de flete á este efecto un centavo por tonela-
da de mil kilogramos, y por cada kilómetro de distan-
cia que recorra. 

Art. 6? La Compañía se obliga á dar igualmente al 
Gobierno, en el plazo de dos años contados desde esta 
fecha, mil postes de fierro para telégrafo, entregando 
quinientos el primer año, y los otros quinientos el se-
gundo. 

Art. 7? La Compañía tendrá ya derecho á percibir 
la prima á que se refiere el art. 11 de la concesion, aun 
euando concluya la via férrea en los términos indica-
dos en el mismo artículo. 

México, Abril 19 de 1882.— Carlos Pacheco.—Del-
fín Sánchez. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo federal, 
en México, á diez y nueve de Abril de mil ochocien-
tos ochenta y dos.—Manuel González.— Al C. Cárlos 
Pacheco, Secretario de Estado y del despacho de Fo-
mento, Colonizacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Abril 19 de 
1882.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 94.—Abril 20 de 1882. 

NUMERO 7 3 . 

O R C I H K . 

Tesorería general de la Federación.—México.—Sec-
ción 4?—Mesa 4?—Circular núm. 750. 

La Aduana marítima de Acapulco al verificar el 
cobro del derecho adicional de cinco centavos por to-
nelada de registro que previene el inciso B, artículo 
4? del decreto de 28 de Mayo del año pasado, á un bu-
que que condujo á aquel puerto carbón de piedra y 
otras mercancías, lo hizo sobre las toneladas que me-
dia dicho buque inclusas las de carbón; elevada por 
esta Tesorería á consulta de la Secretaría de Hacien-
da esa manera do interpretar la ley, dicha Secretaría, 
con fecha 8 del actual, ha resuelto lo siguiente: 

"En respuesta al oficio de vd. número 40, fecha 4 
del que cursa, en que consulta sobre la manera como 
ha interpretado la ley de 28 do Mayo de 1841 la Adua-
na de Acapulco en el cobro del derecho adicional de 
toneladas hecho al buque "Fürst Bismarck" que con» 



dujo mercancías y carbón de piedra, manifiesto á vd. 
por acuerdo del Presidente de la República, que di-
cta Aduana debió de cobrar el espresado derecho solo 
sobre las toneladas que 110 están ocupadas con carbón, 
pues éstas son libres del derecho de toneladas y en 
consecuencia del adicional." 

Lo trascribo á vd. para su conocimiento, y á fin de 
que en los casos análogos que se presenten en esa Adua-
na, se proceda conforme-á la resolución inserta. 

Libertad en la Constitución. México, Abril 19 de 
1882.—El encargado de la Tesorería general, Francis-
co Espinosa. 

"Diario Oficial."—Núm. 95.—Abril 21 de 1882. 

NÚMERO 7 4 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-
ción.—Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue : 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Art , 1? Se faculta al Ejecutivo de la Union para 
que, durante un año contado desde la publicación do 
esta ley, introduzca en el ramo de correos las reformas 
que sean necesarias, á fin de reorganizar y mejorar el 
servicio postal y reducir las tarifas vigentes en la pro-
porcion que sea compatible con el servicio general, y 
los intereses del Erario. 

"Art . 2? Queda facultado el mismo Ejecutivo para 
establecer en igual término, un sistema regular de gi-
ros postales; dando cuenta al Congreso con las refor-
mas que haga en ambos casos. 

11 Guillermo Valle, diputado presidente.—Blas Escon-
tría, senador presidente.—Manuel F. Alatorre, diputa-
do secretario.—J. Baranda, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 21 de 
Abril de 1882.—Manuel González.—Al C. Lic. Carlos 
Diez Gutierrez, Secretario de Estado y del despacho 
de Gobernación." 

Y lo inserto á vd. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Libertad en la Constitución. México, Abril 21 de 
1882.—Diez Gutierrez.—Al 

" Diario Of ic ia l . " -Núm. 96.—Abril 22 de 1882. 



NÚMERO 7 5 . 

BECKETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 2?—Mesa 4? 

El Presidente do la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se indulta al C. Refugio Gon-
zález de la pena en que incurrió por no haber persen-
tado dentro del término señalado en la ley de 19 de 
Noviembre de 1867, los documentos de que provienen 
sus alcances militares; cuyos documentos presentará 
á la Contaduría Mayor de Hacienda y Crédito público 
para su revisión. 

"Guillermo Valle, diputado presidente.—BlasEscon-
tría, senador presidente.—Manuel F. Alatorre, diputa-
do secretario.—J. Baranda, senador secretario." 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 18 de 
Abril de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor, 
encargado de la Secretaría de Estado y del despacho 
de Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Mu-
ñíz." 

Y lo comunico á vd. para los efectos correspondien-
tes. 

Libertad en la Constitución. México, Abril 18 de 
1882.—El oficial mayor, Jesús Fuentes y Muñiz.— 
Al 

"Diario Oficial."—Núm. 96.—Abril 22 de 1882. 

NUMERO 7 6 . 

DECUETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 



"Artículo único. Con arreglo á la ley de 7 de Ma-
yo de 1832 y su reglamento de 12 de Julio de 1852, 
se concede privilegio exclusivo por diez años al Sr. 
Franco Parkman, por su procedimiento para fabricar 
sulfato de cobre. 

"El interesado pagará cincuenta pesos por derecho 
de patente. 

"Blas Es&mtría, senador presidente.—Guillermo Va-
lle, diputado presidente.—J. Baranda, senador secre-
tario.—Manuel F. Alalorre, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio federal de México, á 22 de 
Abril de 1882.—Manuel Gomales.—Al C. general Cár-
los Pacheco, Secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Abril 22 de 1882. 
—Pacheco.-—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 100.—Abril 2? de 1882. 

NÚMERO 77. 

CONTRATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República me ha dirigido el 
decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso de la autorización concedida al Ejecu-
tivo por decreto de 28 de Mayo del año próximo pa-
sado, he tenido á bien aprobar el siguiente 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. general Carlos Pacheco, Secretario de Estado y 
del despacho de Fomento, en representación del Ejecutivo de la 
Union, y el C Lic. Joaquín Baranda, representante del C. Sal-
vador Donde, para establecimiento de un ferrocarril en el mue-
lle de Campeche. 

Art. 1? Se concede permiso al C. Salvador Donde, 
para construir y explotar durante treinta años un fe-
rrocarril de tracción animal desde la extremidad Nor-
te del muelle de Campeche hasta los almacenes de la 
aduana marítima del mismo puerto. 



Art. 2? El ferrocarril deberá estar terminado den-
tro del plazo de un año contado desde la fecha de esto 
Contrato. 

Art. 3? El C. Salvador Donde podrá cobrar una 
retribución moderada, conforme á las tarifas que se 
sujetarán á la aprobación de la Secretaría de Fomen-
to, para el trasporte de mercancías de la aduana al 
muelle y viceversa. 

Art. 4? Trascurridos los treinta años de la conce-
sión, el ferrocarril pasará á ser propiedad del Gobier-
no en buen estado de servicio, y sin exigir retribución 
alguna por parte del concesionario, pagando solamen-
te el mismo Gobierno el valor del material rodante y 
de los animales necesarios para la tracción, previo ava-
lúo que al efecto se practique por dos peritos nombra-
dos uno por cada parte, y un tercero para el caso de 
discordia. 

Art. 5? El C. Salvador Donde queda obligado á 
presentar á la Secretaría do Fomento, para su aproba-
ción en el plazo de seis meses contados desdo la fecha 
de este Contrato, el plano del ferrocarril, incluyendo 
en él el del muelle y el de los edificios federales inme-
diatos. 

Art. 6? El concesionario queda sujeto á las dispo-
siciones que dicte la Secretaría de Hacienda para la 
seguridad de los intereses fiscales. 

Art. 7? En caso de reparación ó nueva construcción 
del muelle que pudiera exigir que la via férrea fuese 

recorrida temporalmente, el C. Salvador Donde queda 
obligado á hacer por su cuenta las obras referentes á 
su ferrocarril. 

Art. 8? El permiso que se concede al C. Salvador 
Dondé no implica privilegio alguno; en consecuencia, 
el Gobierno podrá construir por su cuenta ó permitir 
que se construya otro ferrocarril si lo creyere conve-
niente. 

México, Abril veinte de mil ochocientos ochenta y 
dos.—Cárlos Pacheco.—J. Baranda. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
so le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Union, 
en México, á 20 de Abril de 1882.—Manuel González. 
—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario de Esta-
do y del despacho de Fomento, Colonizacion, Industria 
y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Abril 20 de 
1882.—Pacheco. 

"Diario Oficial."—Núm. 93.— Abril 25 de 1882. 

Lores y dccretoi.—TOTOA X X X V I H . - 1 9 . 



NÚMERO 7 8 . 

COJiTBATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á todos los que el pre-
sente vieren, sabed: 

Que en uso de la autorización concedida al Ejecu-
tivo por el art. 2? del decreto de 15 de Noviembre del 
año próximo pasado, he tenido á bien aprobar el si-
guiente convenio: 

El C. general Cárlos Pacheco, Secretario de Estado 
y del despacho de Fomento, en representación del Eje-
cutivo de la Union, y el Sr. John B. Frisbie, en re-
presentación ele la Compañía Constructora Internacio-
nal, han convenido en rectificar algunos errores de la 
concesion de 7 de Junio de 1881 y de las modificacio-
nes á esta concesion, aprobadas por decreto de 8 de 
Diciembre del mismo año, y adicionar la concesion 
primitiva con el artículo que se expresa al último. 

Art. 1? La primera parte del art. 32 de la conee-

«ion de 7 de Junio de 1881, quedará redactada en es-
tos términos: 

" L a Compañía Constructora Internacional cobrará 
por fletes de mercancías, efectos y pasajeros, las cuo-
tas siguientes, sujetas á las prevenciones del art. 36 
de este Contrato." 

Art. 2? La citación que se hace de los arts. 32, 33 
y 31 en el art. 36 de la misma ley, deberá entenderse 
que se refiere á los arts. 33, 34 y 35. 

Art. 3? La modificación al último párrafo del ar-
tículo 24, tal como quedó redactada en el convenio de 
4 de Noviembre de 1881, aprobado por decreto de 8 
de Diciembre del mismo año, se rectifica en los térmi-
nos siguientes: 

"Art . 24. (Ultimo párrafo.) El camino mismo, sus 
dependencias naturales é indispensables, así como los 
capitales empleados en su construcción y explotación, 
y las acciones comunes y preferentes, bonos y obliga-
ciones de la Compañía ó compañías, estarán exentos 
desde hoy y durante el término de cincuenta años con-
tados desde la conclusion de todas las líneas, del pago 
de toda contribución ó impuesto establecido ó por es-
tablecer, de la Federación, de los Estados y de los mu-
nicipios, exceptuando solamente el impuesto del tim-
bre." 

Art. 4? Se adiciona la repetida concesion con el si-
guiente artículo: 

La posesion y ejercicio de todos los derechos y con-



cesiones conferidos en el Contrato de 7 de Junio de 
1881 y en el de 4 de Noviembre del mismo año, á la 
Compañía Constructora Internacional, así como el cum-
plimiento de las obligaciones impuestas en los mismos, 
pertenecerán á la mencionada Compañía, la que sm 
embargo podrá, previo permiso del Ejecutivo, traspa-
sar todas ó algunas de las líneas que tiene concedidas, 
así como los expresados derechos, concesiones y obli-
gaciones, á una ó más compañías que al efecto se or-
ganicen. 

México, Abril 19 de 1882.— Carlos Pacheco.—John 
B. Frisbie. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo federal, 
en México, á veintiuno de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.— Manuel González.—Al C. general 
Cárlos Pacheco, Secretario do Estado y del despacho 
de Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Abril 21 de 1882. 
—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 93.—Abril 25 de 18S2. 

NÚMERO 7 9 . 

COJÍTBiTO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente déla República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, ásus habitantes, sabed: 

Que en uso de la autorización concedida al Ejecu-
tivo por el art. 20 del decreto de 15 de Noviembre del 
año próximo pasado, he tenido á bien aprobar el si-
guiente 

CONTRATO 
Celebrado entre el C. general Cárlos Pacheco, Secretario de Estado y 

del despacho de Fomento, en representación del Ejecutivo de la 
Union, y el C. Juan López, representante de! Gobierno del Es-
tado de México, para la prolongaron de la via férrea de Tlalma-
nalco, desde la estación de la Compañía hasta La poblacion de 
Chalco. 

Art. 1? Se autoriza al Gobierno del Estado de Mé-
xico para prolongar por su cuenta ó por la de la Com-
pañía ó compañías que al efecto organice, y para ex-
plotar de la misma manera durante noventa y nueve 
años, la via férrea con su telégrafo correspondiente, 
desde la estación de la hacienda de la Compañía hasta 
la ciudad de Chalco, como complemento de la via con-



cedida al mismo Gobierno por el decreto de 3 de Fe-
brero de 1881. 

Art. 2? Dentro do doce meses contados desde la fe-
cha de este Contrato, estará terminada la via férrea 
de que se trata en este Contrato. 

Art. 3? Para auxiliar la construcción del ferroca-
rril y telégrafo á que este Contrato se refiere, el Go-
bierno se compromete á dar á la Empresa un subsidio 
de cinco mil pesos por cada kilómetro de via férrea 
que construya y sea aprobado por la Secretaría de Fo-
mento, sin duplicarse la subvención en caso de cons-
truirse doble via; cuya suma será pagada por la Teso-
rería general de la Federación, pudiendo exportar li-
bre de derechos la suma devengada. 

Art. 4? El Gobierno federal tendrá derecho de man-
dar colocar uno ó dos alambres telegráficos en los pos-
tes de todas las líneas de la Compañía, y ésta tendrá la 
obligación de conservarlos en las mismas condiciones 
que el de su propiedad. 

Ambos servicios serán prestados gratuitamente, sien-
do solo deber del Ejecutivo indemnizar el valor dolos 
alambres que se repongan. El Gobierno federal esta-
blecerá las oficinas telegráficas con independencia de 
las de la Compañía, y conservará el derecho de tener 
el ó los referidos telégrafos mientras los administre y 
posea por sí mismo. 

Art. 5? Este Contrato se regirá en todo lo que no es-
tá ahora expresamente modificado por él á las mismas 

estipulaciones de la ley de concesion de 5 de Febrero 
de 1881, con excepción do la prima á que se refiere la 
fracción V del art. 2? de la misma ley. 

Art. 6? Por el flete de carbón de piedra de proce-
dencia nacional ó extranjera que se conduzca por las 
líneas de la Compañía, se cobrará solamente un cen-
tavo por tonelada y por kilómetro. 

Art. 7? Se proroga por seis meses el plazo de diez 
y ocho meses que fija la fracción III del art. 2? del 
Contrato fecha 3 de Febrero de 1881. 

Art. 8? La Compañía no tendrá ya derecho á perci-
bir la prima á que se refiere la fracción Y del art. 2? del 
mismo Contrato, aun cuando concluya la via férrea en 
los términos indicados en el mismo artículo. 

México, Abril 22 de 1882.—Cárlos Pacheco.—Juan 
F. López. 

"Por tanto, mando so imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo federal, 
en México, á 22 de Abril de 1882. —Manuel González. 
— A l C. general Cárlos Pacheco, Secretario de Es-
tado y del despacho de Fomento, Colonizacion, In-
dustria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Abril 22 de 
1882.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 93.—Abril 25 de 1882. 
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Propiedad literr.rU. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre de cincuenta centavos, debidamente can-
celado por el Sr. Benito Nichols. 

México, Abril 20 de 1882.—Señor Secretario de 
Justicia ó Instrucción pública.—Presente. 

El infrascrito, ciudadano norte-americano, residen-
te de esta capital, con domicilio en la primera calle de 
San Francisco número 13£, ante vd. con el respeto 
debido expone: 

Que ha escrito y preparado una obra intitulada: "La 
Clave en los secretos," para la cual suplica, señor Se-
cretario que, si á bien lo tiene, se sirva declararle la 
propiedad literaria, adjuntando á este ocurso por du-
plicado, los pliegos que de la misma están ya impre-
sos, y comprometiéndose solemnemente á remitir á vd. 
el resto á su tiempo debido: en lo cual recibiré gracia 
y justicia, protestando lo necesario.—Benito Nichols. 

Ministerio de Justicia é Instrucción pública.—Sec-
ción 2? 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecha 20 del actual, 
y en atención á que ha llenado los requisitos preveni-
dos en los artículos 1319 y 1350 del Código civil, ha 
tenido á bien declarar que goza vd. de la propiedad li-
teraria de la obra que ha escrito y está publicando, 
intitulada: "La Clave de los secretos, recopilación de 
los informes, datos y recetas útiles más interesantes 
y sencillas para uso del artesano, de las familias y de 
los hombres profesionales;" entendido de que debe-
rá vd. remitir en su oportunidad á esta Secretaría el 
resto de la indicada obra, luego que concluya de pu-
blicarse. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Abril 22 de 1882. 

—Por falta de Secretario, J. N. García, oficial mayor. 
—Una rúbrica. 

Son copias. México, Abril 24 de 1882.—J. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Nfim. 100.—Abril 27 de 1882 



NÚMERO 8 1 . 

BECKETO. 

| [Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 4?—Mesa 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Union ha decretado lo siguiente: 

"La Cámara de Diputados del Congreso de la Union 
decreta: 

"Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo de la 
Union para que las cantidades en que resulten esce-
didas las partidas del presupuesto vigente en el ramo 
de Guerra, por el presento año fiscal, se carguen á la 
partida 5300 del mencionado presupuesto. 

"Guillermo Valle, diputado presidente.—Manuel F. 
Alatorre, diputado secretario.—Antonio Z. Balandrano, 
diputado secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal, en México, á 25 de 

Abril de 1882.— Manuel González.— Al oficial mayar 
encargado de la Secretaría de Estado y del despacho 
de Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Mu-
ñíz." 

Comunícolo á vd. para su conocimiento y efectos. 
—Jesús Fuentes y Muñís, oficial mayor 1? encargado 

de la Secretaría de Hacienda.—Al C 

" Diario Oficial."—Núm. 101.—Abril 28 de 1882. 

NUMERO 8 2 . 

l>»CKGTO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.— Sección 4?—Mesa I a 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 
" MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 

los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Union ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

" L a Cámara de Diputados del Congreso de la Union 
decreta: 



"Artículo ánico. Se aumentan las partidas núme-
ros 396 y 397 del presupuesto del año fiscal de 1881 á 
1882, en la suma de ($ 8,000) ocho mil pesos cada una. 

"Guillermo Valle, diputado presidente.—Manuel F. 
Alatorre, diputado secretario.—Antonio Z. Balandrano, 
diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 25 de 
Abril de 1882.—Manuel González—Al oficial mayor 
encargado de la Secretaría de Estado y del despacho 
de Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Mu-
ñí z." 

Comunícolo á vd. para su conocimiento y efectos. 
—Jesús Fuentes y Muñíz, oficial mayor 1? encargado 
del despacho do la Secretaría de Hacienda.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 101.— Abril '¿8 de 1882. 

NÓMEEO 8 3 . 

G1SCD5/AU. 

Tesorería general de la Federación.—México.—Sec-
ción 4?—Mesa 4*—Circular núm. 751. 

Las aduanas marítimas de San Blas y Soconusco 
han enviado mensualmente á los municipios de esos 
puertos el 1.37 por ciento de la recaudación que han 
tenido por derechos de importación, conforme al Aran-
cel vigente, y adicionales de bultos y bebidas embria-
gantes, según el decreto de 25 de Junio de 1881; y co-
mo otras aduanas no lo verifican así, se elevó por esta 
Tesorería á consulta de la Secretaría de Hacienda el 
procedimiento seguido por aquellas oficinas, y dicha 
Secretaría se sirvió resolver con fecha 17 del presente 
lo que sigue: 

"'En vista del oficio de vd. núm. 43, fecha 12 del 
actual, en que consulta la manera de cómo deben ha-
cer sus remisiones á los municipios respectivos, del 
1.37 por ciento las aduanas marítimas de San Blas y 
Soconusco, el Presidente ha tenido á bien disponer se 
diga á vd., que á consultas de las aduanas marítimas 
de Salina Cruz y San Blas, de fechas 10 y 28 de No-
viembre del año próximo pasado, se les contestó en 11 
y 30 del mismo mes, que el derecho municipal debo 

/ 



computarse sobre el total de los derechos de importa 
cion, incluyendo los adicionales, y que en este sentido 
se debe proceder en todas las aduanas." 

Lo que trascribo á vd. para su conocimiento, y á fi» 
de que se proceda en esa aduana conforme á la resolu-
ción inserta; recomendándole que para violentar las 
labores de glosa de esta Tesorería, esa propia aduana 
haga la debida especificación en los libros " Diario,; 

así como en sus cortes de caja de segunda operacion 
respectivos, de lo que por cada uno de los derechos que 
recaude remita mensualmente al municipio por el 1.37 
por ciento referido, para que se hagan con toda preci-
sión los asientos relativos á esos ramos, á los cuales se 
les lleva cuenta separada. 
; Libertad en la Constitución. México, Abril 25 de 
1882.—El encargado de la Tesorería general, Francis-
co Espinosa. 

" Diario 05eial."—Núm. 101.—Abril 28 de 1882. 

NÚMERO 8 4 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 2?—Mesa 5? 

" E l Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

ilMANTJEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Conforme á la fracción X X V I del 
art. 72 de la Constitución, se concede á la Sra. María 
de Jesús Sotelo, una pensión de ochocientos pesos 
anuales, por los servicios que á la patria prestó su fina-
do esposo el teniente coronel Onofre Pinzón. 

" Guillermo Valle, diputado presidente.—BlasEscon-
tria, senador presidente.—Manuel F. Alatorre, diputa-
do secretario.—J. Baranda, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio nacional de México, á 18 de 
Abril de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor 



encargado de la Secretaría de Estado y del despacho 
de Hacienda y Crédito público, Jesns Puentes y Mu-
ñíz." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Abril 18 de 
1882.—Por falta de Secretario, el oficial mayor, Jc-
sus Fuentes y Muñís. —Al 

"Diario Oficial."—Núm. 102.—Abril 29 de 1882. 

NÚMERO 8 5 . 

B E C E E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 2?—Mesa 5? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien di-
rigirme el decreto que sigue: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

" Artículo único. Conforme á la fracción XXV/des 

art. 72 de la Constitución, se concede á la Sra. Jaco-
ba Ramírez Zimbron, viuda del coronel Fermin Ma-
gaña, y á sus hijos José Rodrigo, Joaquín Luciano y 
José Félix, una pensión de seiscientos ochenta pesos 
anuales, por los servicios que en defensa de la Inde-
pendencia nacional prestó dicho coronel. 

" Guillermo Valle, diputado presidente.— Blas Escon-
tría, senador presidente.—Manuel F. Alalorre, diputa-
do secretario.—J. Baranda, senador secretario." 

" Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo federal, 
en México, á 18 de Abril de 1882.—Manuel Goma-
les.—Al oficial mayor encargado de la Secretaría de 
Estado y del despacho de Hacienda y Crédito públi-
co, Jesús Fuentes y Muñíz." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Abril 18 de 
1882.—Por falta de Secretario, el oficial mayor, Jesús 
Fuentes y Muñís.—Al 

"Diario Oficial."—Núm 102.—Abril 29 de 1882, 

Leya» y decreto*.—Tomo XXSVIII . -20 . 



NÚMERO 8 6 . 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre por valor de 50 centavos, cancelado de 
la manera siguiente: 

México, Marzo 31 de 1882,—Luis G-. Duarte.— 
Una rúbrica. 

Ciudadano Ministro: 
El Lic. Luis G. Duarte, ante vd. con el mayor res-

peto digo: que habiendo concluido de imprimir mi 
obra intitulada "Diccionario de dudas ortográficas," y 
cumpliendo con lo dispuesto en el art. 1349 del Códi-
go civil, y adjuntando los ejemplares de que habla el 
art. 1350 del mismo Código, 

A vd. pido se sirva declarar que gozo la propiedad 
literaria de mi citada obra. 

Es gracia que pido, etc. 
México, Marzo 31 de 1882.—Luis G. Duarte.—Una 

rúbrica.—Ciudadano Ministro de Justicia é Instruc-
ción pública. 

Ministerio de Justicia é Instrucción pública.—Sec-
ción 2? 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecha 31 de Marzo 
próximo pasado, y en atención á que ha llenado los re-
quisitos prevenidos en los arts. 1349 y 1350 del Códi-
go civil, ha tenido á bien declarar que goza vd. de la 
propiedad literaria de la obra que ha escrito y publi-
cado, intitulada " Diccionario de dudas ortográficas." 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. "México, Abril 3 de 1882, 

—Montes. 
Son copias. México, Abril 4 de 1882.— J. N. Gar-

cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."-Núm. 102.—Abril 29 de 1882. 

NÚMERO 8 7 . 

Carta de uatnraliznclon. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Cancillería. 

El señor Presidente, con fecha 11 del actual, se ha 
servido expedir carta de naturalización mexicana al 



Sr. Cárlos Américo Lera, originario de la Isla de Cuba, 
abogado y residente en esta capital. 

México, 29 do Abril de 1882.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 103.—Mayo 1? de 1882. 

Número 88. 
Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Cancillería. 

El señor Presidente, con fecha 12 del actual, ha te-
nido á bien expedir carta de naturalización mexicana 
al Sr. Ignacio Urrechúa y Segura, originario de Es-
paña, marino y residente en la H. Yeracruz. 

México, 29 de Abril de 1882.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

" Diario Oficial. " - N ú m . I03. -Mayo 1? de 1882, 

NÚMERO 8 9 . 

í'arta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Cancillería. 

El señor Presidente se ha servido expedir, con fecha 
14 del actual, carta de naturalización mexicana al Sr.-
Nónito Revoltás, originario de España, marino y re-
sidente en la H. Yeracruz. 

México, 29 de Abril de 1882.—José Fernandez, oñ 
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 103.—Mayo l? de 18S2 

NÚMERO 9 0 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Cancillería. 

El señor Presidente ha tenido á bien expedir, con 
fecha 14 de este mes, carta de naturalización mexica-
na al Sr. José Barrios y Quesada, originario de Espa-
ña, tipógrafo y residente en la H. Veracruz. 

México, 29 de Abril de 1882.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial. "—Núm. 103.—Mayo 1? de 1882. 



NÚMERO 9 1 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República me lia dirigido el de-
creto que sigue: 

MANUEL GONZALEZPresidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Con arreglo á la ley de 7 de Ma-
yo de 1832 y su reglamento de 12 de Julio de 1852, 
se concede privilegio exclusivo por diez años al C. 
Abraham Cruz, por un aparato destinado á la molien-
da de minerales. 

"El interesado pagará veinticinco pesos por derecho 
de patente. 

"Blas Escontría, senador presidente.—Guillermo Va-
lle, diputado presidente.—J. Baranda, senador secre-
tario.—Manuel F. Alatorre, diputado secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio federal de México, á 26 de 
Abril de 1882.—Manuel González.—Al C.Manuel Fer-
nandez, oficial mayor encargado de la Secretaría de 
Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, In-
dustria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Abril 26 de 1882. 
—M. Fernandez, oficial mayor.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 103.—Mayo 1? de 1882. 

NÚMERO 9 2 . 

DECBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 4?—Mesa 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Union ha tenido á bien decretar lo siguiente: 



NÚMERO 9 1 . 

DECBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República me ba dirigido el de-
creto que sigue: 

MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que el Congreso de la Union ba tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Con arreglo á la ley de 7 de Ma-
yo de 1832 y su reglamento de 12 de Julio de 1852, 
se concede privilegio exclusivo por diez años al C. 
Abraham Cruz, por un aparato destinado á la molien-
da de minerales. 

"El interesado pagará veinticinco pesos por derecho 
de patente. 

"Blas Escontría, senador presidente.—Guillermo Va-
lle, diputado presidente.—J. Baranda, senador secre-
tario.—Manuel F. Alatorre, diputado secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio federal de México, á 26 de 
Abril de 1882.—Manuel González.—Al C.Manuel Fer-
nandez, oficial mayor encargado de la Secretaría de 
Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, In-
dustria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Abril 26 de 1882. 
—M. Fernandez, oficial mayor.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 103.—Mayo 1? de 1882. 

NÚMERO 9 2 . 

DECBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 4?—Mesa 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

11 MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Union ha tenido á bien decretar lo siguiente: 



"La Cámara de Diputados del Congreso de la Union 
decreta: 

"Artículo único. Se aumenta en cuarenta mil pesos 
la partida núm. 1820 del presupuesto vigente, corres-
pondiente á los gastos extraordinarios del ramo de 
Justicia." 

11 Julio Zarate, diputado presidente.—Manuel F. Ala-
torre, diputado secretario.—Antonio Z. Balandrano, di-
putado secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal, en México, á 1? de 
Mayo de 1882.—Manuel González. —Al oficial mayor 
encargado de la Secretaría de Estado y del despacho 
<le Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Mu-
ñíz." 

Comunícolo á vd. para su conocimiento y efectos. 
México, 1? de Mayo de 1882.—Jesús Fuentes y Mu-

ñíz.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 104.—Mayo 2 de 1882. 

NUMERO 9 3 . 

EIECSETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo 1? Se permite al Ayuntamiento de Ciu-
dad del Maíz, en el Estado de San Luis Potosí, la im-
portación libre de derechos hasta la cantidad de tres-
cientos pesos, de unos barandales y bancas de fierro, 
destinadas al monumento que se ha de levantar en 
aquella ciudad al benemérito Cura de Dolores. 

"Art . 2? La Secretaría de Hacienda vigilará estric-
tamente que se cumpla con lo prevenido en el artícu-
lo anterior, cuidando de que no se defrauden los fon-
dos del Erario. 

" Guillermo Valle, diputado presidente.—Bhs Escon-



iría., senador presidente.—P. de Azcué, diputado secre-
tario.—J. Baranda, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 26 de 
Abril de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor 
encargado de la Secretaría de Estado y del despacho 
de Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Mu-
ñíz." 

Y lo comunico á vd. para sus efectos. 
México, Abril 26 de 1882.—Por falta de Secretario, 

Fuentes y Muñíz.—Ál Gobernador del Estado de San 
Luis Potosí. 

Es copia. México, Abril 26 de 1882.—Jesús Fuen-
fes y Muñiz, oficial mayor. 

"Diario OScial."—Núm. 104.—Mayo 2^6 1882. 

NÚMERO 9 4 . 

»ECBKTO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 

"El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

" E l Congreso de los Estados—Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Art. 1? Se permito á la Compañía del ferrocarril 
urbano del puerto de San Blas la libre exportación de 
doce mil pesos, destinados á la compra cío rióles y ma-
terial rodante para dicha Empresa. 

"Art . 2? El Ejecutivo de la Union dictará las pro-
videncias necesarias para que no se defrauden los de-
rechos del Erario con motivo de esta concesion. 

" Carlos Bivas, diputado vicepresidente.—Blas Es-
contria, senador presidente.—P. Azcué, diputado se-
cretario.—Joaquín Baranda, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 



"Dado en el Palacio nacional de México, á 27 de 
Abril de 1882.—Manuel González.— Al oficial mayor 
encargado de la Secretaría de Estado y del despacho 
de Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Mu-
ñís.» 

Y lo comunico á vd. para sus efectos. 
México, Abril 27 de 1882 . -Por falta de Secreta 

rio, el oficial mayor, Fuentes y Muñíz. - A l adminis 
trador de la aduana de San Blas. 

Es copia. México, Abril 27 de 1882.—Fuentes g Mu 
ñíz, oficial mayor. 

"Diario Oficia!."—Núm. 107.—Mayo 5 de 1882 

NÚMERO 9 5 . 

©ECBKTO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 
"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 

los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien di 
rigirme el decreto que sigue: 

"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Con arreglo á la ley de 7 de Ma-
yo de 1832 y su reglamento de 12 do Julio de 1852, 
se concedo privilegio exclusivo por diez años al Sr. 
Eugenio A. Crocker, por un sistema de su invención 
para separar metales. 

"E l interesado pagará cincuenta pesos por derecho 
de patente. 

" Carlos JRivas, diputado vicepresidente.—Blas Es-
contría, senador presidente.—Manuel F. Alatorre, dipu-
tado secretario.—J. Baranda, senador secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circulo y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Union, 
en México, á 29 de Abril de 1882.—Manuel González. 
—Al C. Manuel Fernandez, oficial mayor encargado 
de la Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Abril 29 de 
1882.—M. Fernandez, oficial mayor.—Al 

"Diario Oficial."—Núm 107 —Mayo 5 de 1882. 



NÚMERO 9 6 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública. 

El Presidente de la República me ha dirigido el 
decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, dios que el presente 
vieren, sabed: 
Que en cumplimiento de lo dispuesto en el decreto 

del Congreso de la Union, de 8 de Enero de 1870, he 
tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Se habilita á la menor Matilde Yi-
llaurrutia y García Conde, de la edad que le falta pa-
ra que pueda administrar libremente sus bienes y com-
parecer en juicio sin necesidad de tutor ni curador, no 
gozando en ningún caso del beneficio de restitución in 
integrum. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio nacional de México, á 2 de 
Abril de 1882.—Manuel Gomales.—Al C. Lic. Juan 
N. García, oficial mayor encargado de la Secretaría de 
Justicia é Instrucción pública." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 2 de 1882. 
—Juan N. García, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 108.—Mayo 6 de 1882. 

NÚMERO 9 7 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 
"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 

los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo tínico. Con sujeción á la ley de 7 de Ma-
yo de 1832 y á su reglamento de 12 de Julio de 1852, 



se concede privilegio exclusivo por diez años al C. Je-
sús Diaz y Diaz, por unos catres de campaña de su 
invención. 

"E l interesado pagará cincuenta pesos por derecho 
de patente. 

" Julio Zárate, diputado presidente.—J. Baranda, 
senador presidente.—Manuel F. Alatorre, diputado se-
cretario.— F. Méndez Rivas, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo federal, 
en México, á2 de Mayo de 1882.—Manuel González. 
— A l C. Manuel Fernandez, oficial mayor encargado 
de la Secretaría de Estado y del despacho de Fomen-
to, Colonizacion, Industria y Comercio." 

Y lo inserto á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 
• Libertad yXonstitucion. México, Mayo 2 de 1882. 

—M. Fernandez, oficial mayor.—Al 

"Diario Oficial."—Núm.|l 11.—Mayo 10 de 1882. 

NÚMERO 9 8 . 

REGLAMENTO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 2?—Núm. 3974. 

Hoy digo al director y presidente del Consejo de 
administración del Banco Nacional Mexicano, lo si-
guiente: 

"Examinado por el Presidente de la República el 
proyecto de Reglamento para el uso del timbre en las 
oficinas del Banco Nacional Mexicano que han presen-
tado vdes. á esta Secretaría, el mismo Supremo Ma-
gistrado, en cumplimiento del inciso B del artículo 9? 
del Contrato de concesion fecha 16 de Agosto de 1881, 
ha tenido á bien acordar se observe el siguiente 

REGLAMENTO. 

Art, 1? No causará el impuesto del timbre ninguno 
de los documentos que use el Banco Nacional Mexi-
cano en su administración interior, ya sea que tengan 
la forma de mandatos 

u órdenes de la dirección á los 
empleados, la de informes de éstos á la dirección, la 
de cortes de caja, balances, estados de fondos ó cual-
quiera otra, siempre que dichos documentos no estén 
destinados á constituir derechos en favor de un terce-
ro extraño al Banco. 

Leyes y decretos.—Tomo X X X V m , — 21. 



* 

Art. 2? Corresponden á la administración interior 
<;-'! Banco Nacional Mexicano, y por lo mismo tampo-
co causarán el impuesto del timbre, los documentos de 
toda especie que se cambien entre la dirección y las 
sucursales, agencias y corresponsales del Banco en la 
República, ya en la forma de mandatos, órdenes ó avi-
sos de la dirección, ó ya en la de cortes de caja, balan-
zas, informes ó estados de fondos que se remitan á la 
dirección; siempre que igualmente tales documentos 
no tengan por objeto crear derechos en favor de ter-
cero extraúo á la administración del Banco. 

Art. 3? Con arreglo á la ley de 16 de Noviembre de 
1881, en el cual se establecieron las bases conforme á 
las cuales el Banco Nacional Mexicano abrirá /una 
cuenta corriente al Gobierno de la República, no cau-
san el impuesto del timbre por ser del servicio de la 
Nación, ni los extractos de cuentas corrientes que se 
cambien entre el Banco y la Tesorería general, ni las 
notas de pago ó recibos que diere el Banco en opera-
ciones de cambio ú otras que fueren del servicio del 
Gobierno y que directamente practiquen el Banco ó 
sus sucursales con la Tesorería ó con alguna oficina 
federal, aun con mediación de corredor; pero no que-
dan exentos del timbre los recibos de terceras perso-
nas á quienes el Banco ó sus sucursales ó agentes ba-
gan pagos por cuenta del Erario federal. Tampoco 
causan el' impuesto del timbre las libranzas ú órdenes 
á favor de sus sucursales, agencias ó corresponsales, 

ó de cualquiera otra persona, ni en los recibos que die-
ren los endosantes ó el Banco mismo. 

Art. 4? Los giros que el Banco hiciere á favor del 
Gobierno contra sus sucursales, agencias ó correspon-
sales y viceversa, se verificarán por medio de cheques, 
á cada uno de los cuales se pondrá la estampilla que 
corresponda, conforme á la Tarifa de la ley del Timbre. 

Art. 5? El Banco Nacional Mexicano se compro-
mete a timbrar en la forma legal los libros siguientes 
de su negociación: 

Diario. 
Mayor. 
Caja. 
Balances. 
Depósitos confidenciales. 
Actas de las Juntas generales de accionistas. 
Actas de emisión de billetes. 
Art. 6? En los documentos en que el Banco hicie-

re constar un depósito confidencial, por el cual cobre 
un derecho de guarda ó depósito, el timbre se causará 
sobre el importe de ese derecho á razón de un centavo 
por cada veinte pesos. 

Lo que trascribo á vdes. para su inteligencia y 
efectos." 

Y lo comunico á vd. para los efectos correspon-
dientes. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 1? de 
1882.—Por falta de Secretario, el oficial mayor, Jesús 



Fuentes y Muñíz.—Al Tesorero general de la Federa-
ción.—Presente. 

Es copia. México, Mayo 1? de 1882.—G. Olarte, 
oficial mayor 2? 

Confrontada, Francisco Ramírez Castañeda, oficial 
tercero. 

"Diario Oficial."—Núm. 107—Mayo 5 de 1382. 

NÚMERO 9 9 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio de la República 
Mexicana,—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, ásus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-V O 
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Con sujeción á lo prevenido en la 

ley de 7 de Mayo de 1832 y á su reglamento de 12 de 
Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por diez 
años á la Sra, Clariza E. y Marín, por su sistema pa-
ra fabricar almidón y cerveza. 

" L a interesada pagará cincuenta pesos por derecho 
de patente. 

" Julio Zarate, diputado presidente.—J. Baranda, 
senador presidente.—Manuel F. Alatorrc, diputado se-
cretario.—F. Mendez Rivas, senador secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo federal, 
en México, á2 de Mayo de 1882. —Manuel González, 
— A l C. Manuel Fernandez, oficial mayor encargado 
de la Secretaría de Estado y del despacho de Fomen-
to, Colonizacion, Industria y Comercio." 

Y lo inserto á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 2 de 1882. 
—M. Fernandez, oficial mayor.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. ] 11.—Mayo 10 de 1882. 



NÚMERO 1 0 0 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República me ba dirigido el de-
creto que sigue: 
"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 

los Estados-Unidos Mexicanos, ásus habitantes, sabed: 

" Que el Congreso de la Union ba tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Con sujeción á lo prevenido en la 
ley de 7 de Mayo de 1832 y á su reglamento de 12 do 
Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por seis 
años á William Willey (bijo), por una mejora intro-
ducida en el sistema de condensar los vapores de oro, 
plata y plomo. 

" E l interesado pagará doscientos pesos por derecho 
de patente. 

"Julio Zarate, diputado presidente.—J. Baranda, 
senador presidente.—Manuel F. Alatorre, diputado se-
cretario.—F. Mendez Pavas, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 2 de 
Mayo de 1882.—Manuel González.—Al C. Manuel Fer-
nandez, oficial mayor encargado de la Secretaría de 
Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, In-
dustria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
- consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 2 de 1882. 
—M. Fernandez, oficial mayor.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 111.—Mayo 10 de 1382. 

NÚMERO 1 0 1 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 



"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Con entera sujeción álo preveni-
do en la ley de 7 de Mayo de 1832 y á su reglamento 
de 12 de Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo 
por diez años al C. Juan C. Padilla, por una máquina 
de su invención destinada á la molienda de minerales 
y á los cuerpos no fibrosos. 

"El interesado pagará cincuenta pesos por derecho 
de patente. 

11 Julio Zarate, diputado presidente.—J. Baranda, 
senador presidente.—Manuel F. Álatorre, diputado se-
cretario.—.F. Méndez Bivas, senador secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder E jecutivo de la Union, 
en México, á 2 de Mayo de 1882.—Manuel González. 
—Al C. Manuel Fernandez, oficial mayor encargado 
de la Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 2 de 
1882.—M. Fernandez, oficial mayor.—Al 

"Diario_Ofieial."—Núm. 111.—Mayo 10 de 1882. 

/ 

NÚMERO 1 0 2 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-
ción.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Senado de los Estados-Unidos Mexicanos 
ha tenido á bien expedir el siguiente decreto: 

" E l Senado de los Estados-Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que le concede la fracción Y , 
letra B del art. 72 de la Constitución federal, decreta: 

"Artículo único. Habiendo desaparecido los Pode-
res constitucionales del Estado de Jalisco, se declara 
llegado el caso de nombrar un Gobernador provisional, 
quien convocará á elecciones conforme á las leyes cons-
titucionales del mismo Estado, y fijará las bases con 
arreglo á las que deberá hacerse la declaración de los 
ciudadanos que resulten electos para formar la nueva 
administración local. 

"Económico.—Comuniqúese al Ejecutivo para los 
efectos de la fracción Y, letra B del artículo 72 de la 



Constitución.—J. Baranda, rúbrica, senador presiden-
te.—Blas Escontría, rúbrica, senador secretario.—Fran-
cisco Cañedo, rúbrica, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo. México, 
Mayo 13 de 1882.—Manuel González.—Al C. Lic. M. 
A. Mercado, oficial mayor encargado de la Secretaría 
de Estado y del despacho de Gobernación." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 13 de 
1882.—M. A. Mercado.—Al C 

"Diario Oficia!."—Núm. 114.—Mayo 13 de 1882 

NÚMERO 1 0 3 . 

Cónsnl en Veraernz. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Europa. 

Habiendo nombrado el señor Ministro residente de 
Alemania en esta capital al Sr. Cárlos Mertens, cón-
sul interino de dicha nación en Yeracruz, durante la 
ausencia del propietario, esta Secretaría ha expedido 

en la fecha la autorización correspondiente para que el 
expresado Sr. Mertens pueda ejercer las funciones de 
su cargo. 

México, 9 de Mayo de 1882. —José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 116.—Mayo 16 de 1882. 

NÚMERO 1 0 4 . 

DECBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 2?—Mesa 5* 

" E l Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"MAftUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente : 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se rehabilita á la familia del Lic. 
José Urbano Fonseca, Magistrado que fué de la Su-



Constitución.—J. Baranda, rúbrica, senador presiden-
te.—Blas Escontría, rúbrica, senador secretario.—Fran-
cisco Cañedo, rúbrica, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo. México, 
Mayo 13 de 1882.—Manuel González.—Al C. Lic. M. 
A. Mercado, oficial mayor encargado de la Secretaría 
de Estado y del despacho de Gobernación." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 13 de 
1882.—M. A. Mercado.—Al C 

"Diario Oficia!."—Núm. 114.—Mayo 13 de 1882 

NÚMERO 1 0 3 . 

Cónsnl en Veraernz. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Europa. 

Habiendo nombrado el señor Ministro residente de 
Alemania en esta capital al Sr. Cárlos Mertens, cón-
sul interino de dicha nación en Yeracruz, durante la 
ausencia del propietario, esta Secretaría ha expedido 

en la fecha la autorización correspondiente para que el 
expresado Sr. Mertens pueda ejercer las funciones de 
su cargo. 

México, 9 de Mayo de 1882. —José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 116.—Mayo 16 de 1882. 

NÚMERO 1 0 4 . 

DECBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 2?—Mesa 5* 

" E l Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"MAAUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente : 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se rehabilita á la familia del Lic. 
José Urbano Fonseca, Magistrado que fué de la Su-



prema Corte de Justicia, á fin de que obtenga el mon-
tepío que le corresponda. 

u Julio Zarate, diputado presidente.—Joaquín Baran-
da, senador presidente.—Guillermo Valle, diputado se-
cretario.—Francisco Cañedo, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo federal, 
en México, á 12 de Mayo de 1882.— Manuel Goma-
les.—Al oficial mayor encargado de la Secretaría de 
Estado y del despacho de Hacienda y Crédito públi-
co, Jesús Fuentes y Muñíz." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 12 de 
1882.—Por falta de Secretario, el oficial mayor, Jesús 
Fuentes y Muñís.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 116.—Mayo 16 de 1882. 

NÚMERO 1 0 5 . 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre por valor de cincuenta centavos, cance-
lado de la manera siguiente: 

San Juan Bautista de Tabasco, Abril 20 de 1882. 
—Alberto Correa,—Una rúbrica. 

C. Ministro de Justicia é Instrucción pública: 

Alberto Correa, natural y vecino de San Juan Bau-
tista de Tabasco, ante vd. respetuosamente expongo: 
que con el objeto de propagar entre las clases del pue-
blo las primeras nociones de Geometría, tan indispen-
sables para los artesanos, he escrito un pequeño trata-
do cuyo título es "'Geometríainfantil," dedicadoá las 
escuelas municipales de mi Estado natal. Y deseando 
adquirir la propiedad literaria de dicha obra, de la cual 
acompaño dos ejemplares, de conformidad con el ar-
tículo 1350 del Código civil, 

A vd. ocurro, como lo dispone el art. 1349 del mis-
mo Código, á fin .de que sea reconocido mi derecho, li-
brándoseme el título correspondiente. 



Es gracia que espero alcanzar, protestando no pro-
ceder de malicia, y lo necesario, etc. 

San Juan Bautista de Tabasco, Abril 20 de 1882. 
—Alberto Correa.—Una rúbrica. 

Ministerio de Justicia é Instrucción pública,—Sec-
ción 2? 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecba 20 de Abril 
próximo pasado, y en atención á que ba llenado los re-
quisitos prevenidos en los arts. 1349 y 1350 del Códi-
go civil, ba tenido á bien declarar que goza vd. de la 
propiedad literaria del tratado que ba escrito y publi-
cado, intitulado "Geometría infantil.n¿ 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Mayo 15 de 1882. 

—Por falta de Secretario, Juan N. García, oficial ma-
yor.—C. Alberto Correa.—San Bautista de Tabasco. 

Son copias. México, Mayo 15 de.1882.—J. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 117.—Mayo 17 de 1882. 

NUMEKO 1 0 6 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ba tenido á bien di-
rigirme el decreto que sigue: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Con entera sujeción á la ley de 7 
de Mayo de 1832 y á su reglamento de 12 de Julio de 
1852, se concede privilegio exclusivo por diez años al 
C. Néstor Rubio Alpuche, por unas bombas sin ém-
bolo. 

"E l interesado pagará cincuenta pesos por derecho 
de patente. 

"Julio Zarate, diputado presidente.—J. Baranda, 
senador presidente.—Manuel F. Alatorre, diputado se-
cretario.— Blas Escontría, senador secretario." 



" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo federal, 
en México, á 11 de Mayo de 1882.—Manuel Gomales. 
— A l C. Manuel Fernandez, oficial mayor encargado 
de la Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 11 de 1882. 
—M. Fernandes, oficial mayor.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 117,-Mayo 17 de 1882. 

NÚMERO 1 0 7 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Q u e el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Con entera sujeción á lo preveni-
do en la ley de 7 de Mayo de 1832 y á su reglamento 
de 12 de Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo 
por el término de diez años al C. Mariano Gómez Li-
gero, por un motor hidráulico de su invención. 

'¿El interesado pagará cincuenta pesos por derecho 
de patente. 

11 Julio Zarate, diputado presidente.—J. Baranda , 
senador presidente.—Manuel F. Alatorre, diputado se 
cretario.—Blas Escontría, senador secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Union, 
en México, á 11 de Mayo de 1882.—Manuel Gonsáles. 
— A l C. Manuel Fernandez, oficial mayor encargado 
de la Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 11 de 
1882.—M. Fernandes, oficial mayor.—Al 

"Diario^Ofieial."—Núm. 117—Mayo 17 de 1882. 

Leyes y decretos.—Tomo X X X V I I I . - 22. 



NÚMEKO 1 0 8 . 

DECSEXO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ba tenido á bien di-
rigirme el decreto que sigue: 

"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

Artículo único. Se aprueban los contratos de ferro-
carril celebrados por el Ejecutivo de la Union en vir-
tud del decreto de 15 de Noviembre de 1881, y que ó 
continuación se expresan: 

1? Contrato celebrado entre el Ejecutivo de la Union 
y el Sr. Francisco M. de Prida, refundiendo en una 
sola las concesiones para la construcción de ferroca-
rriles, de fecbas 6 de Setiembre de 1880,10 de Enero 
de 1881 y 27 de Junio del mismo año, que se denomi-
nará: "Ferrocarril Nacional Interoceánico." 

2? Contrato complementario del contenido en la ley-
de 14 de Setiembre de 1880, celebrado entre el Ejecu-
tivo de la Union y los Sres. Sebastian Camacbo y Da-
vid Ferguson, en representación de la "Compañía Li-
mitada del Ferrocarril de Sonora," para continuar la 
via férrea que tiene concedida por el traspaso de 19 de 
Junió de 1877 y por la ley de 14 de Setiembre de 1880, 
de la ciudad de Hermosillo al punto de la frontera Nor-
te del Estado de Sonora, denominado "Nogales;" de-
biendo pasar por "La Magdalena," para enlazarla en 
aquel punto con el ferrocarril de la Compañía Atchi-
son, Topeka y Santa Fé. 

3? Contrato celebrado entre el Ejecutivo de la Union 
y el C. Luis García Teruel, presidente de la Compa-
ñía del ferrocarril de Puebla á San Márcos, para mo-
dificar el trazo de la línea concedida á esta Compañía, 
según el convenio de 10 de Enero de 1881, cuyo trazo 
seguirá la dirección de San Juan de los Llanos por los 
puntos que según los reconocimientos sean los más 
convenientes, con aprobación de la Secretaría de Fo-
mento, en vez de la línea á San Andrés Chalchicomula. 

4? Contrato celebrado entre el Ejecutivo de la Union 
y el C. Pedro A. González, concesionario del ferroca-
rril de Picbucalco á Cosahuayapa, reformando algunos^ 
artículos de la concesion relativa de 17 de Setiembre 
de 1881, y para sustituir la línea telegráfica á que se 
refiere el art. 1? de esa concesion por una línea tele-
fónica. 



5? Contrato celebrado entre el Ejecutivo de la Union 
y el C. Gabriel Mancera, en representación de la Em-
presa del Ferrocarril del Estado de Hidalgo, para que, 
conforme á la concesion de 7 de Setiembre de 1880, el 
ferrocarril que debe terminar en las inmediaciones de 
Túxpam, se una con el de Irolo á Pacliuca, en la ha-
cienda de Tepa ó en cualquiera otro punto que fuere 
más conveniente, á juicio de la Secretaría de Fomento. 

6? Contrato celebrado entre el Ejecutivo de la Union 
y el C. M a t í a s Romero, como representante del Ferro-
carril Meridional Mexicano, para reformar algunos ar-
tículos del Contrato relativo de dicho ferrocarril, fe-
cha 26 de Mayo del año próximo pasado. 

7? Contrato celebrado entre el Ejecutivo de la Union 
y el C. Miguel Serrano, representante de la Compañía 
del Ferrocarril de Puebla á Matamoros Izúcar, refor-
mando el art. 10 de la concesion de este ferrocarril. 

8? Contrato celebrado entre el Ejecutivo de la Union 
j la "Compañía del Ferrocarril Mexicano," represen-
tada por el Sr. Tomás BranifE, la cual en este Contra-
to se denominará: " L a Compañía." 

" Julio Zarate, diputado presidente.—J. Baranda-, 
senador presidente.—Guillermo Valle, diputado secre-
tario.—Francisco Cañedo, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
4se le dé el debido cumplimiento, 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo federal, 
en México, á 15 de Setiembre de 1881.—Manuel Gcn-

sales.—Al C. Manuel Fernandez, oficial mayor encar-
gado de la Secretaría de Estado y del despacho de Fo-
mento, Colonizacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento. 
Libertad y Constitución. México, Mayo 15 de 1882., 

—M. Fernandos, oficial mayor.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 117.—Mayo 17 de 1882. 

* 

NUMERO 1 0 9 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-
ción.—Sección 2? 

"E l Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional dé-
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus,"habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se rehabilita al Lic. Manuel Gó-



mez Parada en los derechos de ciudadano mexicano; 
y se le concede permiso para ejercer el cargo honorífi-
co y gratuito de ahogado consultor de la Legación de 
España en México. 

" Julio Zárate, diputado presidente.—J. Baranda, 
senador presidente.—Manuel F. Alatorre, diputado se-
cretario.—Blas Escontría, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se lo dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo. México, 
Mayo 19 de 1882.—Manuel González.—Al C. Lic. M. 

*A. Mercado, oficial mayor encargado de la Secretaría 
de Estado y del despacho de Gobernación." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 19 do 
1882.—M. A. Mercado.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 119.—Mayo 19 de 1882. 

NÚMERO 1 1 0 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se dispensa á la Junta central do 
la Exposición de Orizaba, el pago de la cantidad de 
dos mil doscientos treinta y dos pesos siete centavos, 
á que ascienden los derechos causados en la importa-
oion de los materiales destinados á la referida Expo-
sición. 

11 Julio Zárate, diputado presidente.—J. Baranda, 
senador presidente.—Manuel F. Alatorre, diputado se-
cretario.—Blas Escontría, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 



"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo federal, 
en México, á 17 de Mayo de 1882.—Manuel Gonzá-
lez.—Al oficial mayor encargado de la Secretaría de 
Estado y del despacho de Hacienda y Crédito públi-
co, Jesús Fuentes y Muñíz." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 17 [de 
1882.—(Firmado.)—Jesús Fuentes y Muñíz.—Al 

Diario Oficial."—Núxn. 121.—Mayo 22 de 18S2. 

NUMERO 1 1 1 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—México. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se autoriza al Ayuntamiento de 
la ciudad de Guanajuato para que introduzca libres 
de todo derecho por los puertos de la República, has-
ta doscientas toneladas de tubos de fierro y sus acce-
sorios inclusos en el mismo peso, destinados á formar 
la cañería para las aguas potables de dicha ciudad. 

" Julio Zárate, diputado presidente.—Joaquín Baran-
da, senador presidente.—Manuel F. Alatorae, diputado 
secretario.—Blas Escontría, senador secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 18 de 
Mayo de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor 
encargado de la Secretaría de Estado y del despacho 
de Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Mu-
ñíz." 

Y lo comunico á vd. para sus efectos. 
Libertad en la Constitución. México, Mayo 18 de 

1882.— (Firmado.)—Jesús Fuentes y Muñíz.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 121.—Mayo 22 de 1882. 



NÚMERO 1 1 2 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana,—Sección 2? 

El Presidente de la República me ba dirigido el de-
creto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed¿ 

"Que el Congreso de la Union ba tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

" Art. 1? Conforme á lo prevenido en la ley de 7 de 
Mayo de 1832 y á su reglamento de 12 de Julio de 
1852, se concede privilegio exclusivo por seis años al 
Sr. Thomas Augustus "Wattson, por las mejoras que 
ba introducido en el sistema telefónico de estación 
central,"ó'sea de'conmutaciones con las'estaciones su-
balternas, y'por las mejoras en el sistema telefónico 
de'conmutadores secretos. ̂  

"Art . 2?~Se concede privilegio'exclusivo" por "seis 
años, conforme á lo prevenido en la ley de 7 de Mayo 
de 1832 y á su reglamento de 12 de Julio de 1852, al 

Sr. Georges Lee Anders, por las mejoras introduci-
das en las campanas ó timbres individuales para sis-
temas telefónicos de conmutación ó cambio, y las da 
aparatos telefónicos. 

"Art. 3? Los interesados pagarán cada uno, tres-
cientos pesos por derechos de patente. 

"Julio Zárate, diputado presidente.—Ignacio T. Cha-
vez, senador presidente.—Manuel F. Alatorre, diputa-
do secretario.—Blas Escontría, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique; circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo federal, 
en México, á 17 de Mayo de 1882.—Manuel González. 
— A l C. Manuel Fernandez, oficial mayor encargado 
de la Secretaría de Estado y del despacho de Fomen-
to, Colonizacion, Industria y Comercio." 

Y lo inserto á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 17 de 1882. 
—M. Fernandez, oficial mayor.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 121.—Mayo 22 de 1882. 



NÚMERO 1 1 3 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é" 
Instrucción pública,—Sección 

El Presidente de la República se ba servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Union, en ejercicio de la facultad que le concede la 
fracción I, letra A , art. 72 de las reformas constitu-
cionales de 13 de Noviembre de 1874, y art. 51 de la 
ley orgánica electoral de 12 de Febrero de 1857, declara: 

"Art. 1? Son Magistrados propietarios y Magistra-
do supernumerario de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación: 

4? C. Lic. Miguel Auza. 
7? C. Lic. Guillermo Valle. 
3e.r supernumerario, C. Lic. Moisés Rojas. 

"Art . 2? Es Procurador general de la Nación, el 
C. Lic. Eduardo Ruiz. 

"Art . 3? Dichos Magistrados propietarios 4? y 7?, 
3e.r supernumerario y Procurador general de la Na-

cion, de conformidad con lo prevenido en el art, 92 de 
la Constitución, durarán en el desempeño de su en-
cargo seis años, que comenzarán á contarse desde el 
dia 30 del mes actual, en que se presentarán á hacer 
la protesta de ley ante el Congreso de la Union. 

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Union. México, 10 de Mayo de 1882. 
—Julio Zarate, diputado presidente.—Manuel F. Ala-
torre, diputado secretario.—Antonio Z. Balandrano, di-
putado secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno nacional. México, á 10 de 
Mayo de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor 
encargado del despacho de la Secretaría de Justicia 6 
Instrucción pública, C. Lic. Juan N. García." 

Comunícolo á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

México, Mayo 10 de 1882.—J. N. García, oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 121.—Mayo 22 de 1882. 



3 5 0 

NÚMERO 1 1 4 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina.—Departamento del Cuerpo Especial de Es-
tado Mayor.—Decreto núm. 40. 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, ásus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecu-
tivo de la Union por la ley de 12 de Octubre del año 
próximo pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente : 

"Art. 1? Se aumenta la planta del Cuerpo de Ad-
ministración militar con un Subcomisario de Guerra 
y Marina.? 

"Art. 2? Además de las funciones que le corres-
ponden como Subcomisario, deberá hacer las visitas é 
inspecciones que se crean necesarias en buques de 
guerra y varaderos, y en general, de todo lo concer-
niente á la administración de la marina de guerra. 

"Art . 3? Los dos Subcomisarios del Cuerpo de Ad-
ministración militar tendrán las mismas funciones en 
el desempeño de sus comisiones, y la Secretaría de 
Guerra podrá nombrarles además de las comisiones 

3 5 1 

consignadas en el artículo anterior, en el decreto de 
28 de Junio del año próximo pasado y en el Regla-
mento respectivo, todas aquellas de grande importan-
cia y cuyo desempeño requiera superioridad de grado. 

Art. 4? El Subcomisario de que habla el art. 1? de 
este decreto, tendrá las mismas consideraciones, suel-
do y empleo militar que se ha especificado en el de-
creto de 28 de Junio del año próximo pasado, para el 
Subcomisario, Jefe del Departamento. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circulo y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno nacional en México, á 11 de 
Abril de 1882.—Manuel González.—Al general de di-
visión Francisco Naranjo, Secretario de Estado y del 
despacho de Guerra y Marina." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Abril 11 de 1882. 
—Naranjo.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 121.—Mayo 22 de 1882. 



NÚMERO 1 1 5 . 

DECBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina,—Departamento del Cuerpo Especial de Es-
tado Mayor.—Decreto núm. 41. 

El Presidente déla República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecu-
tivo de la Union por la ley de 12 de Octubre del año 
próximo pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Art. 1? Para la contabilidad del material de arti-
llería se establece una Sección de Administración, que 
se compondrá de 

1 Oficial segundo de Administración, 
4 Oficiales terceros de idem, 

con el sueldo, consideraciones militares y demás que 
expresa el decreto de 28 de Junio del año próximo pa-
sado á los de su clase. 

"Art. 2? Para tener todos los datos necesarios á la 
contabilidad, la Sección tendrá su residencia en el De-

partamento de Artillería del Ministerio de Quena, 
pero dependerá directamente de la Comisaría general 
de Guerra y Marina, formando parte integrante del 
Cuerpo de Administración Militar. 

"Art, 3? Los directores de los establecimientos de 
construcción, el jefe del parque general y los coman-
dantes de artillería de las diversas fracciones del Ejér-
cito, cuidarán que los guarda-almacenes y guarda-
parques respectivos envíen oportunamente sus cuen-
tas y documentos al Ministerio de Guerra, para que 
pasen á la Sección. 

"Art. 4? La Comisaría general de Guerra y Mari-
na formará el reglamento y documentación á que de-
ban sujetársela Sección de contabilidad y los guarda-
almacenes, previa la aprobación del Ministerio de 
Guerra. 

"Art, f>?. Lá Sección comenzará á funcionar el dia 
1? de Julio de este año, haciéndose desde luego el nom-
bramiento de su personal, para que en los meses de 
Mayo y Junio abran sus libros y se arregle todo lo 
conducente á su buen desempeño. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circulo y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno nacional en México, á 3 de 
Mayo de 1882.—Manuel González.—Al general de di-
visión Francisco Naranjo, Secretario de Estado y del 
despacho do Guerra y Marina." 

Leyes y decretos.—Tomo XXXVHL—23. 



Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 3 de 1882-
—Naranjo.—Al 

" Diario Oficial."—Num. 121.—Mayo 22 de 1882. 

NÚMERO 1 1 0 . 

DECRETO. 

Secretaria de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 4?—Mesa 1? 

El Presidente de la República se ba servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sábed: 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Union ba tenido á bien decretar lo siguiente: 

"La Cámara de Diputados del Congreso de la Union 
decreta: 

"Artículo único. Se aumenta en siete mil pesos la 
partida núm. 2324 del presupuesto vigente, destinada 
á gastos extraordinarios de Instrucción pública. 

"Salón de sesiones de la Cámara de Diputados. Mé-

xico, Mayo 19 de 1882.—Julio Zárate, diputado presi-
dente.—Guillermo Yaüe, diputado secretario.—P. efe 
Azeué, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 20 efe 
Mayo de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayos 
encargado de la Secretaría de Estado y del despacho» 
de Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Mu- -
ñíz." 

Comunícolo á vd. para su conocimiento y efectos* 
México, 20 de Mayo de 1882.—Por falta de Secra-

tario, el oficial mayor 1?, Jesús Fuentes y Muñí*«. 

"Diario Oficial."—Nám. 122.—Mayo 23 de 1882. 

NÚMERO 1 1 7 . 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 4?—Mesa 

El Presidente déla República'se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional & 
los Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed 

" Que la Cámara de Diputados del Congreso de ífe 
Union ha decretado lo siguiente: 



" L a Cámara de Diputados del Congreso de la Union 
decreta: 

"Artículo único. Se amplía liasta seiscientos mil 
pesos la partida núm. 4407 del presupuesto de egresos 
vigente. 

"Salón de sesiones de la Cámara de Diputados. Mé-
\ xico, Mayo 20 de 1882.—Julio Zárate, diputado pre-

\sidente.—Manuel F. Alatorrc, diputado secretario.— 
Francisca Poccros, diputado secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo federal, 
en México, á 22 de Mayo de 1882.—Manuel Gonzá-
lez.—Al oficial mayor encargado de la Secretarla de 
Estado y del despacho de Hacienda y Crédito públi-
•co, Jesús Fuentes y Muñíz." 

Comunícolo á vd. para su conocimiento y efectos. 
México, Mayo 22 de 1882.—Por falta de Secreta-

rio, el oficial mayor, Jesús Fuentes y Muñíz. —AL 

"Diario Oaoial."—Nátn. 122.—Mayo 23 de 1882. 

NÚMERO 1 1 8 . 

BECKETO. 

Secretaría de Estado y del despacho do Hacienda y 
Crédito público.—México. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

' " MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: t 

"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se exceptúa del impuesto del 10 
por ciento á la lotería que se verifica actualmente en 
la ciudad de Guanajuato, siempre que sus productos 
se dediquen exclusivamente al sostenimiento de las 
casas de Beneficencia pública. 

"Julio Zárate, diputado presidente.—J. Baranda, 
senador presidente.—Manuel F. Alatorrc, diputado se-
cretario.—F. Cañedo, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 15 de 



Sayo de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor 
fc&cargado de la Secretaría do Estado y del despacho 
de Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Mu-

- aíz." 
Y lo comunico á vd. para los efectos correspondien-

tes. 
Libertad en la Constitución. México, Mayo 15 de 

1882.—(Firmado.)—Jesús Fuentes y Muñíz.—A\ 

"'Diario Oficial."—NÚM. 122.—Mayo 23 de 1882. 

NÚMERO 1 1 9 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomente, 
•Colonizador, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien do-
.•atetar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
Secreta: 

Artículo único. Se aprueban los contratos de ferro-
carril celebrados por el Ejecutivo de la Union en vir-
tud del decreto de 15 de Noviembre de 1881, y que á 
aontinuacion se expresan: 

1? Contrato celebrado entre el Ejecutivo de la Union 
y el Sr. Francisco M. de Prida, refundiendo en una 
sola las concesiones para la construcción de ferroca-
rriles, de fechas 6 de Setiembre de 1880,10 de Enero 
de 1881 y 27 do Junio del mismo año, que se denomi-
nará: "Ferrocarril Nacional Interoceánico." 

2? Contrato complementario del contenido en la ley 
de 14 de Setiembre de 1880, celebrado entre el Ejecu-
tivo de la Union y los Sres. Sebastian Camacho y Da-
vid Ferguson, en representación de la "Compañía Li-
mitada del Ferrocarril de Sonora," para continuar la 
via férrea que tiene concedida por el traspaso de 19 de 
Junio de 1877 y por la ley de 14 de Setiembre de 1880, 
de la ciudad de Hermosillo al punto de la frontera Nor-
te del Estado de Sonora, denominado "Nogales;" de-
biendo pasar por "La Magdalena," para enlazarla en 
aquel punto con el ferrocarril de la Compañía Atchi-
son, Topeka y Santa Fé. 

3? Contrato celebrado entre el Ejecutivo de la Union 
y el C. Luis García Teruel, presidente de la Compa-
ñía del ferrocarril de Puebla 4 San Marcos, para mo-
dificar el trazo de la línea concedida á esta Compañía, 
según el convenio de 10 de Enero de 1881, cuyo trazo 
seguirá la dirección de San Juan de los Llanos por los 



puntos que según los reconocimientos sean los más 
convenientes, con aprobación de la Secretaría de Fo-
mento, en vez de la línea á San Andrés Chalcbicomula. 

4? Contrato celebrado entre el Ejecutivo de la Union 
y el C. Pedro A. González, concesionario del ferroca-
rril de Pichucalco á Cosahuayapa, reformando algunos 
artículos de la concesion relativa de 17 de Setiembre 
do 1881, y para sustituir la línea telegráfica á que se 
refiere el art. 1? de esa concesion por una línea tele-
fónica. 

5? Contrato celebrado entre el Ejecutivo de la Union 
y el C. Gabriel Mancera, en representación de la Em-
presa del Ferrocarril del Estado de Hidalgo, para que, 
conforme á la concesion de 7 de Setiembre de 1880, el 
ferrocarril que debe terminar en las inmediaciones de 
Túxpam, se una con el de Irolo á Pacliuca, en la ha-
cienda de Tepa ó en cualquiera otro punto que fuere 
más conveniente, á juicio de la Secretaría de Fomento. 

69 Contrato celebrado entre el Ejecutivo de la Union 
y el C. Matías Romero, como representante del Ferro-
carril Meridional Mexicano, para reformar algunos ar-
tículos del Contrato relativo de dicho ferrocarril, fe-
cha 26 de Mayo del año próximo pasado. 

7? Contrato celebrado entre el Ejecutivo de la Union 
y el C. Miguel Serrallo, representante de la Compañía 
del Ferrocarril de Puebla á Matamoros Izúcar, refor-
mando el art. 10 de la concesion de este ferrocarril. 

8? Contrato celebrado entre el Ejecutivo de la Union 

y la "Compañía del Ferrocarril Mexicano," represen-
tada por el Sr. Tomás Braniff, la cual en este Contra-
to se denominará: " L a Compañía." 

" Julio Zárate, diputado presidente.—J. Baranda, 
senador presidente.—Guillermo Valle, diputado secre-
tario.—Francisco Cañedo, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo federal, 
en México, á 15 de Mayo de 1882.—Manuel Gon-
zález.—Al C. Manuel Fernandez, oficial mayor encar-
gado de la Secretaría de Estado y del despacho de Fo-
mento, Colonizacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento. 
Libertad y Constitución. México, Mayo 15 do 1882. 

—M. Fernandez, oficial mayor.—Al 

"Diario Oficial ." -Núm. 120.—Mayo 20 de 1SÍ2. 



NUMERO 120 . 

a s e á i s . 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina.—Departamento del Cuerpo Especial de Es-
tado Mayor.—Sección 5?—Circular. 

El Presidente de la República lia dispuesto que pa-
ra la compra de caballos, acémilas y ganado de tiro en 
el Ejército, se exijan las condiciones que á continua-
ción se expresan: 

ALZADA Y EDAD. 

Caballos para la Gendarmería. 

Alzada máxima, siete cuartas ó más, lm47. 
Idem mínima, seis y media cuartas ó más, lm36. 
Edad máxima, nueve años. 
Idem mínima, seis años. 

PARA LA ARTILLERÍA Y ESCUADRON DEL TREN, 

Caballos de silla. 

Alzada máxima, siete cuartas ó más, lm47. 
Idem mínima, seis y media cuartas ó más, 1ra 36, 
Edad máxima, nueve años. 
Idem mínima, seis años. 

Muías de tiro. 

Alzada máxima, seis y media cuartas ó más, l " 36. 
Idem mínima, seis cuartas ó más, 1m 26. 
Edad máxima, nueve años, 
ídem mínima, seis años. 

Muías de carga. 

Alzada máxima, siete cuartas ó más, l " ! ? . 
Idem mínima, seis y media cuartas ó más, l " 36. 
Edad máxima, nueve años. 
Idem mínima, seis años. 

INFANTERÍA Y CABALLERÍA. 

Caballos. 

Alzada máxima, siete cuartas ó más, lm47. 
Idem mínima, seis y media cuartas ó más, lm36. 
Edad máxima, nueve años. 
Idem mínima, seis años. 

Midas. 

Alzada máxima, seis y media cuartas ó más, lm36. 
Idem mínima, seis cuartas ó más, 1m 26. 
Edad máxima, nueve años. 
Idem mínima, seis años. 



CUERPO MÉDICO. 

Caballos. 

Corno en la infantería y caballería. 

Muías de carga y tiro. 

Como en la artillería. 

PARA LAS DEMAS ARMAS D E L EJÉRCITO. 

Como en la caballería; pero si son de tiro, tendrán 
las mismas condiciones que para la artillería. 

COLORES. 

Quedan prohibidos los caballos y muías tordillas, los 
colores claros y los pintos. 

CONDICIONES GENERALES DE ADMISION. 

Los veterinarios del Ejército, además de las condi-
ciones expresadas, tendrán especial cuidado en obser-
var el buen estado de salud de los animales en venta; 
advirtiendo al jefe del cuerpo de los que estén enfer-
mos, lacrados, ó los que no llenen las cualidades re-
queridas. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Marzo 9 de 1882, 
—Naranjo.—Al 

"Diario Oficial."—Nú m. 121.—Mayo 22 de 1882. 

N Ú M E R O 1 2 1 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

"E l Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"MAJSUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union lia tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se aprueba en todas sus partes el 
contrato celebrado en 8 de Marzo del corriente año, 
entre el ciudadano general Carlos Pacheco, Secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, en representa-
tacion del Ejecutivo de la Union, y el ciudadano ge-
neral Remedios Meza, para la apertura de un canal 
que, partiendo del puerto do Mazatlan llegue á San-
tiago Ixcuintla, con un ramal que, por el estero do 
San Blas, toque también al muelle de aquel puerto; 
y para la construcción de tres ramales de ferrocarril 
en los términos que marca el mismo contrato. 



" Julio Zárate, diputado presidente.—Joaquín Baran-
da, senador presidente.—Guillermo Valle, diputado se-
cretario.—Francisco Cañedo, senador secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Union, 
en México, á 13 de Mayo de 1882.—Manuel Gomales. 
— A l C. Manuel Fernandez, oficial mayor encargado 
de la Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio." 

Lo comunico á vd. para su conocimiento. 
Libertad en la Constitución. México, Mayo 13 de 

1882.—M. Fernandez, oficial mayor.—Al 
"Diario OSeial."—Núm. 118.—Mayo 18 de 1882. 

N Ú M E R O 1 2 2 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 

El Presidente déla República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 
"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 

bs Estados-Unidos Mexicanos, álos que él presente 
vieren, sabed: 
11 Que en cumplimiento de lo dispuesto en el decre-

to del Congreso de la Union de 8 de Enero de 1870, 
he tenido á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo único. Se habilita á la menor María L. 
Urquiaga de la edad que le falta para que pueda ad-
ministrar libremente sus bienes y comparecer en jui-
cio sin necesidad de tutor ni curador, no gozando en 
ningún caso del beneficio de restitución in integrum. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio nacional de México, á 15 de 
Mayo de 1882.—Manuel González.—Al C. Lic. Juan 
N. García, oficial mayor encargado de la Secretaría de 
Justicia é Instrucción pública." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

México, Mayo 23 de 1882.—Juan N. García. 

"Diario Oficial."—Núm. 123.—Mayo 24 de 1882. 



NÚMERO 1 2 3 . 

»ECKETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-
ción.—Sección 1? 

El Presidente de la República rne ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que la Cámara de Senadores del Congreso de la 
Union ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

"La Cámara de Senadores del Congreso de la Union,, 
en uso do la facultad que le concede la fracción IV, 
letra G. del art. 72 de la Constitución federal, de-
creta: 

"Art. 1? So convoca al pueblo de los Estados de 
Chihuahua, Durango, Hidalgo y Jalisco, á elecciones 
extraordinarias en la forma siguiente: 

Chihuahua, primer senador suplente. 
Durango, idem idem idem. 
Hidalgp, idem idem idem. 
Jalisco, idem idem propietario. 
Idem, idem idem suplente. 

"Art . 'i'.' Los'electores á quienes corresponda hacer 

las elecciones ordinarias para el 11? Congreso, verifi-
carán al mismo tiempo las extraordinarias á que se re-
fiere el artículo anterior. 

"Transitorio. Terminarán su período constitucio-
nal los senadores que resulten electos en las extraor-
dinarias citadas, el 15 de Setiembre de 1881. 

UJ. Baranda, senador presidente.—F. Méndez Bivas, 
senador secretario.—Francisco Cañedo, senador secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo. México, 
Mayo 23 de 1882.—Manuel González.—AÍC. Lic. -M. 
A . Mercado, oficial mayor encargado de la Secretaría 
de Estado y del despacho de Gobernación." 

.Y lo comunico á vd. para sus efectos. 
Libertad en la Constitución. México, Mayo 23 de 

1882.—ilí. A. Mercado, oficial mayor.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 124.—Mayo 25 de 1382. 

LeyeaCy decretos,—Tomo XXXTUL—24. 



N Ú M E R O 1 2 4 . 

BECEETO. 

Secretoria de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
ereto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Con sujeción álo prevenido en la 
ley de 7 de Mayo de 1832 y á su reglamento de 12 de 
Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por diez 
años á los Sres. Gibbon y por su sistema para la 
fabricación de piedra artificial. 

" Los interesados pagarán cincuenta pesos por dere-
cho de patente. 

" Julio Zarate, diputado presidente.—J. Baranda, 
senador presidente.—Manuel E. Alatorre, diputado se-
cretario.—Blas Escontría, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo federal, 
en México, á 19 de Mayo de 1882.—Manuel González. 
— A l C. Manuel Fernandez, oficial mayor encargado 
de la Secretaría de Estado y del despacho de Fomen-
to, Colonizacion, Industria y Comercio." 

Y lo inserto á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 19 de 1882. 
—M. Fernandez, oficial mayor.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 124.—Mayo 25 de 1882. 

N Ú M E R O 1 2 5 . 

< únsnl aloman en Oaxaca. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Europa. 

El Sr. Gustavo Stein, cónsul del Imperio aleman 
en el Estado de Oaxaca, ha sido admitido en esa cali-
dad y podrá ejercer las funciones de su encargo desde 
esta fecha. 

México, 15 de Mayo de 1882.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 124.—Mayo 25 de 1882. 



NUMEEO 126.' 

COSTE AlO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizador), Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República me lia dirigido el 
decreto que sigue: 
"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 

Jos Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso de la autorización dada al Ejecutivo 
por el art. 2? del decreto de 15 de Noviembre del año 
próximo pasado, be tenido á bien aprobar el siguiente 

C O N T R A T O 

Celebrado entre el C. Manuel Fernandez, oficial mayor encargado de 
la Secretaría de Fomento, en representación del Ejecutivo de la 
Union, y el C. Trinidad García, como representante^lel Gobierno 
del Estado de Durango, reformando el art. 8? de la concesion del 
ferrocarril de Mazatlan á Durango y al Sal tillo. 

Art. 1? Se reforma el art. 8? del Contrato'celebra-
do en 21 de Julio de 1881, para la construcción de un, 
ferrocarril de Durango á Mazatlan y al Saltillo, en 
los términos siguientes: 

" Art. 8? Los trabajos de construcción comenzarán 

dentro dediez y ocho meses, esto es, basta el 2 de Fe-
b rero do 1883, previa la aprobación de los planos; y so 
c ontinuarán, salvo impedimento de fuerza mayor, bas-
ta terminarlos dentro de doce años y medio de la fe-
c ba del Contrato primitivo." 

Art. 2? La Empresa se obliga á entregar á la Se-
cretaría de Fomento, en el plazo de siete meses con-
tados desde la fecba do la promulgación de este Con-
trato y sin retribución alguna, quinientos quintales 
alambro telegráfico de cuatro milímetros de diámetro, 
para el servicio de las líneas federales. 

México, Mayo 23 de 1882.—M. Fernandez, oficial 
mayor.—Trinidad García. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio federal de México, á 23 de 
Mayo de 1882.—Manuel González.—'A C. Manuel Fer-
nandez, oficial mayor encargado de la SeereJ .ría de 
Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, In-
dustria y Comercio." 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento. 
Libertad en la Constituci n. México, Mayo 23 de •j 

1882.—M. Fernandez, oficial mayor.—Al 

" Diario Oficial ."—Núm. 124.—Mayo 25 de 1882. 



NÚMERO 1 2 7 . 

CONTRATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
€olonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

E1 Presidente de la República se ba servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso de la autorización dada al Ejecutivo por 
el artículo 2? del decreto de 15 de Noviembre del año 
próximo pasado, be tenido á bien aprobar el siguiente 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Manuel Fernandez, oficial mayor de la Secreta-
ría de Fomento, en representación del Ejecutivo de la Union, y 
el C. Manuel F. Loera, reformando el art. 5? del Contrato reía 
tivo de 27 de Mayo del año próximo pasado. 

Art. 1? Se reforma el art. 59 del Contrato de 27 de 
Mayo del año próximo pasado, celebrado con el C. Ma-
nuel F. Loera, para la construcción de un ferrocarril 
de circunvalación en los términos siguientes: 

"Art. 5? Dentro de cuatro meses de la fecba de la 
promulgación de este Contrato, estarán terminados 
cinco kilómetros de via férrea y todas las líneas ex-
presadas en los artículos 19 y 29, dentro de dos años 
de la misma fecba." 

México, Mayo 23 de 1882.—M. Fernandez, oficial 
mayor.—Manuel F. Loera. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo federal, 
en México, á 23 de Mayo de 1882. —Manuel Gonzá-
lez.—Al C. Manuel Fernandez, oficial mayor encarga-
do del despacho de la Secrétaría de Fomento, Coloni-
zación, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 23 de 
1882.—M. Fernandez, oficial mayor.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 124.—Mayo 25 de 1882. 



NÚMERO 128. 

CIKCC1AR. 

Tesorería general de la Federación.—México.—De-
partamento del Cuerpo de Administración militar. — 
Sección 2?—Circular núm. 762. 

Como las Jefaturas de Hacienda de los Estados han 
descontado en los meses trascurridos del presente año 
fiscal, varias cantidades por pagas de marcha y anti-
cipos que recibieron algunos interesados, dentro del 
año anterior, y cuyas cantidades deben ser abonadas 
á la Sección liquidataria, para que en el presente año 
fiscal figure la percepción total de todos los servidores 
de la Nación, se previene á vd., con el fin de depurar-
la cuenta del Erario y de rectificar los datos qué exis-
ten en esta oficina, que forme desde luego y remita 
una noticia que exprese las cantidades descontadas por 
anticipos del año anterior á individuos de la clase mi-
litar, y otra por lo que corresponda á los del ramo ci-
vil, para que en vista de dicha rectificación se deter-
mine lo conveniente. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 23 de 1882. 
—El encargado de la Tesorería general, Francisco Es-
pinosa.—Al Jefe de Hacienda del Estado de 

"Diario Oficial."—Núm. 125.—Majo 28 da 1882. 

NÚMERO 1 2 9 . 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre por valor de 50 centavos, cancelado de 
la manera siguiente: 

México, Mayo 19 de 1882.—Emiliano Busto.— 
Una rúbrica, 

A l Secretario de Justicia ó Instrucción pública : 

El infrascrito, ciudadano rúexicano, jefe de la sec-
ción 3? de la Secretaría de Estado y del despacho de 
Hacienda, y miembro de la Sociedad de Geografía y 
Estadística de la República, ante vd. en la forma de-
bida, expone: 

Que ha escrito y preparado una obra intitulada "Dic-
cionario Enciclopédico-Mexicano del idioma español," 
que contiene las materias que se expresan en el pros-
pecto adjunto; por la cual suplica á vd. se sirva de-
clararle, si á bien lo tiene, la propiedad literaria; acom-
pañando á este ocurso, por duplicado, los pliegos que 
en forma de entrega están ya impresos, y obligándome 
á remitir á vd. el resto á su debido tiempo. 

A vd. suplico de nuevo, se sirva acceder á mi soli-



citud, en lo cual recibiré gracia y justicia, protestan-
do lo necesario. 

México, Mayo 19 de 1882.—Emiliano Busto.—Una 
rúbrica. 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecba 19 del actual, 
y en atención á que ba llenado los requisitos preveni-
dos en los arts. 1319 y 1350 del Código civil, ba teni-
do á bien declarar que goza vd. de la propiedad litera-
ria de la obra que ba escrito y está publicando por 
entregas, intitulada "Diccionario Enciclopédico-Me-
xicano del idioma español." 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción, en 
la inteligencia de que deberá vd. remitir á esta Secre-
taría las entregas subsiguientes de la misma obra, á 
medida que se publiquen. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 24 de 1882. 
—Por falta de Secretario, JuanN. García, oficial ma-
yor.—Una rúbrica.—C. Emiliano Busto.—Presente. 

Son copias. México, Mayo 24 de 1882.—J. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial"—Núm. 125.—Mayo26 do 18S2. 

NÚMEEO 1 3 0 . 

IIKCBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.— Sección 1* 

El Presidente de la República se ba servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

" MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. So dispensan al Ayuntamiento do 
Dolores Hidalgo, del Estado de Guanajuato, los dere-
chos que cause á su importación un reloj para el ser-
vicio público de aquella ciudad. 

''•Julio Zarate, diputado presidente.—J. Baranda, 
senador presidente.—Manuel E. Alatorre, diputado se-
oretario.—F. Méndez Bivas, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 23 do 
Mayo de 1882.—Manuel Gonzalez.— Al oficial mayor 



encargado de la Secretaría de Estado y del despacho 
de Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Mu-
ñíz." 

Y lo comunico á vd. para sus efectos. 
México, Mayo 23 de 1882.—Fuentes y Muñís, oficial 

mayor.—Al Gobernador del Estado de Guanajuáto. 

. "Diario Oficial."—Núm. 127.—Mayo 29 de 1882. 

NÚMERO 1 3 1 . 

DEÍT:::TO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se concede al Ayuntamiento de 
Tehuantepec la libre importación de un reloj público, 
destinado al palacio municipal de dicha ciudad. 

"Julio Zarate, diputado presidente.—J. Baranda, se-
nador presidente.—Manuel F. Alatorre, diputado secre-
tario.—F. Méndez Rivas, sonador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 23 de 
Mayo de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor 
encargado de la Secretaría de Estado y del despacho 
de Hacienda y Crédito público, Jesús Puentes y Mu-
ñíz.» 

Y lo comunico á vd. para sus efectos. 
México, Mayo 23 de 1832.—Fuentes y Muñíz.— 

Al 

"Diario Ofteial."—Nú ra. 127.—Mayo 23 de 1882. 



NÚMERO 1 3 2 . 

DECRETO, 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. 

El Presidente de la República se ba servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ka tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados-IJ nidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se dispensa del pago de derechos 
de importación al reloj que introduzca el Ayuntamien-
to de Culiacan, siempre que se destine al uso público 
de esa ciudad. 

" Julio Zarate, diputado presidente.—J. Baranda, se-
nador presidente.—Manuel F. Alatorre, diputado se-
cretario.—Francisco Cañedo, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 24 de Ma-
yo de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor en-

«argado del despacho de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público, Jesús Fuentes y Muñíz." 

Y lo comunico á vd. para sus efectos. 
México, Mayo 24 de 1882.—Fuentes y Muñíz.— 

Al 

"Diario Oficial."—Núm. 127.—M&yo 29 de 1882. 

NÚMERO 1 3 3 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho do Hacienda y 
Crédito público.—Sección 

"E l Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Art . 1? Se dispensa al Ayuntamiento de Chihua-
hua el pago de los derechos de importación que cau-



sen las fuentes y bancas pedidas al extranjero, y que 
deben colocarse en la plaza principal de aquella ciudad. 

Art, 2? La Secretaría de Hacienda cuidará de que 
no se cometa algún fraude con motivo de esta con-
cesión. 

"Julio Zárctte, diputado presidente.—/oaguin Baran-
da, senador presidente.—Manuel F. Alatorre, diputado 
secretario.—F. Méndez Rivas, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 25 de 
Mayo de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor 
encargado del despaclio de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público, Jesús Fuentes y Muñíz." 

Y lo comunico á vd. para sus efectos. 
México, Mayo 25 de 1882.—Fuentes y Muñís.—Al 

Gobernador del Estado de Chihuahua. 

"Diario Oñeial."—Núm. 127.—Mayo 29 de 1832 

NÚMESO 1 3 4 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 1? 

El Presidente de la República se ba servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union lia tenido á bien di-
rigirme el siguiente decreto: 

Art. 1? Para formar la Estadística de la Repúbli-
ca, se establece en la Secretaría de Fomento, con el 
nombre de "Dirección general de Estadística," una 
oficina que se encargue de pedir, compilar, clasificar y 
publicar periódicamente, por cuadros comparativos, to-
dos los datos concernientes á este ramo. 

"Art . 2? Para formar el censo y catastro genera-
les, como elementos esenciales de la Estadística, el 
Ejecutivo federal liará cumplir á los ciudadanos y ha-
bitantes de la Nación las obligaciones que respectiva-
mente les imponen el art. 33 y la fracción l f del 38 
d© la Constitución. 

Leye3 y decretos.—Tomo X X X V I I I . - 2 3 . 



"Art. 3? Son bases para la formacion de la Esta-
dística : 

" I . El censo de la Nación, clasificando á sus habi-
tan Les por sexos, edades, nacionalidades, profesiones, 
industria ó trabajo de que subsisten, estado, y si sa-
ben leer y escribir. 

" I I . El catastro de la propiedad urbana, rústica, mi-
nera, con los pormenores necesarios al conocimiento 
de la riqueza nacional. 

" III . El registro pormenorizado de la producción 
agrícola del país. 

" I V . El de sus industrias en su diversa clasifica-
ción, relacionada con sus primeras materias y su con-
sumo. 

" V . El movimiento del comercio de exportación, 
importación, y el de los Estados entre sí. 

" V I . El cuadro de los planteles de Instrucción pú-
blica, y de los establecimientos de Beneficencia. 

" V I L Los derroteros generales y caminos vecina-
les, canales, telégrafos y caminos de fierro. 

"VIII . El curso de la justicia civil y criminal: los 
cultos. 

" I X . Las contribuciones y productos de las rentas 
públicas. 

" X . El estado de la fuerza armada, y todo lo que 
se relaciona con ella, con sus gastos, las pensiones mi-
litares y la marina de guerra. 

" X I . Todo aquello que abraza la Estadística en sus 
más importantes ramificaciones. 

"Art . 4? Las Secretarías del despacho continuarán 
recogiendo y ordenando, como hasta hoy, los datos de 
sus respectivos ramos, para enviarlos despues á la Se-
cretaría de Fomento, á fin de formar y publicar los 
cuadros comparativos de ellos; pero los demás concer-
nientes que no se reciban de las mismas Secretarías,, 
ó cualquiera otros que sean necesarios, podrá pedirlos 
la de Fomento á los gobiernos, autoridades políticas, 
judiciales ó municipales de los Estados. 

"Art . 5? Es obligación de los gobierno?, autorida-
des políticas, judiciales y municipales de los Estados, 
secundar la acción del^Gobierno general, para que ten-
gan cumplimiento las prescripciones de la presente ley, 
y los reglamentos que, con referencia á ella, se espi-
dieren. 

"Art . 6? Ningún funcionario ó empleado puede e x -
cusarse de ministrar los datos estadísticos que se les 
pidan por los ministros, sin incurrir en la desobedien-
cia de esta ley, salvo el caso de imposibilidad absolu-
ta, calificado por el Ejecutivo de la Federación. 

"'Art. 7? La Dirección general de Estadística s% 
compondrá de: 

Un director con sueldo de $ 3500 
Un oficial 1? 2000 
Un oficial 2? 1500 
Un oficial 3? 1200 



-Cuatro escribientes, á $ 600 $ 2400 
Un conserje - ^80 
Un mozo de oficios 300 
Gastos menores y de oficio 1230 

Total $ 12580 

"Art . 8? El Ejecutivo hará las erogaciones nece-
sarias para establecer y hacer funcionar á la Dirección 
de Estadística, con cargo á la partida de gastos ex-
traordinarios, entretanto se aprueba el nuevo presu-
puesto. 

"Art . 9? El mismo Ejecutivo reglamentará esta 
ley, así en su parte penal contra los infractores de ella, 
como para que la Estadística que se manda establecer 
tenga el carácter de generalidad, actualidad, uniformi-
dad y simultaneidad que le corresponden. 

11 Julio Zárate, diputado presidente.—J. Baranda, 
senador presidente.—Manuel F. Alatorre, diputado se-
cretario.—F. Méndez Bivas, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo federa!, 
en México, á 26 de Mayo de 1882.—Manuel Gon-
zález. Al C. Manuel Fernandez, oficial mayor encar-
gado de la Secretaría de Estado y del despacho de Fo-
mento, Colonizacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 26 de 1882, 
—M. Fernandez, oficial mayor.—Al 

' Diario Oficial."—Núm. 126. -Mayo27 de 13S2. 

NÚMERO 1 3 5 . -

RECUETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la Repiíblica se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

" MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente : 

"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se amplía la dispensa de derechos 
concedida por el Ejecutivo de la Union, al reloj im-
portado por el Ayuntamiento de Tampico para el ser-



vicio público de dicha ciudad, á todos los que baya 
causado conforme á las prescripciones del arancel vi-
gente. 

"Julio Zarate, diputado presidente.—J. Baranda, 
senador presidente.—ManuelF. Alatorre, diputado se-
cretario.—Blas Escontría, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 26 de 
-líayo de 1882.—Manuel Gomales. —Al oficial mayor 
encargado de la Secretaría de Estado y del despacho 
d.e Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Mu-
ñíz." 

Y lo comunico á vd. para sus efectos. 
Libertad en la Constitución. México, Mayo 26 de 

1382.—Fuentes y Muñís. 

"Diario Oficial."—Núm. 127.—Mayo 29 de 1882. 

NÜMEEO 1 3 5 . 

DECBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, ásus habitantes, sabed: 

" Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Con sujeción á lo prevenido en la 
ley de 7 de Mayo de 1832 y á su reglamento de 12 de 
Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por diez 
años al Sr. Eugenio Beovide por una máquina de su 
invención, destinada á extraer el filamento del hene-
quen. El interesado pagará cincuenta pesos por dere-
cho de patente. 

"Julio Zarate, diputado presidente.—Joaquín Baran-
da, senador presidente.—Manuel F. Alatorre, diputado 
secretario.—F. Mendos Rivas, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 



"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo federal, 
en México, á25 de Mayo de 1882.—Manuel González. 
— A l C. Manuel Fernandez, oficial mayor encargado 
de la Secretaría de Estado y del despacho de Fomen-
to, Colonizacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 25 de 1882. 
—M. Fernandez, oficial mayor.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 128.—Mayo 30 de 1882, 

"«TE. 

NÚMEEO 1 3 6 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se aprueba en todas sus partes el 
contrato celebrado con fecha 22 del actual entre el C. 
Manuel Fernandez, oficial mayor de la Secretaría 
de Fomento, en representación del Ejecutivo de la 
Union, y el C. Joaquín Baranda, como representante 
del Gobierno del Estado de Campeche, para construir 
y explotar durante noventa y nueve años, por su cuen-
ta ó por la de la Compañía ó compañías que al efecto 
organice, un ferrocarril con su telégrafo ó teléfono co-
rrespondiente, entre los puntos conocidos por "Salto 
del Burro" y "Salto Grande," en el partido del Cár-
men, del susodicho Estado de Campeche. 

" Julio Zúrate, diputado presidente.—Ignacio T. Cha-
vez, senador vicepresidente.—Antonio Z. Balandrano, 
diputado secretario.—F. Mcndez Rivas, senador secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio federal de México, á 30 de 
Mayo de 1882.—Manuel González.—Al C. Manuel Fer-
nandez, oficial mayor encargado de la Secretaría de 
Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, In-
dustria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 30 de 
1882.—M. Fernandez, oficial mayor.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 128.—Mayo 30 de 1S82. 



NÚMERO 1 3 7 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente déla República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Art. 1? Se permite á la Compañía de ferrocarriles 
urbanos de Guadalajara y San Pedro, la libre expor-
tación de la cantidad de veinte mil pesos, destinada á 
la compra de rieles y material rodante para dicha Em-
presa. 

"Art . 2? El Ejecutivo de la Union dictará las pro-
videncias necesarias para que no se defrauden los de-
rechos del Erario con motivo de esta exención. 

" Julio Zarate, diputado presidente.—J. Baranda, se-
nador presidente.—Guillermo Valle, diputado secreta-
rio.—F. MendeiRivas, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 27 de 
Mayo de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor 
encargado de la Secretaría de Estado y del despacho 
de Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Mu-

M 
mz. 

Y lo comunico á vd. para sus efectos. 
México, Mayo 27 de 1882.— Fuentes y Muñíz.— 

Al 

"Diario Oficial."—Núm. 129.—Mayo 31 <le 1882 

NÚMERO 1 3 8 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República me ha dirigido el 
decreto que sigue: 
"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 

los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 
"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-

cretar lo siguiente: 



NÚMERO 1 3 7 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente déla República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Art. 1? Se permite á la Compañía de ferrocarriles 
urbanos de Guadalajara y San Pedro, la libre expor-
tación de la cantidad de veinte mil pesos, destinada á 
la compra de rieles y material rodante para dicha Em-
presa. 

"Art . 2? El Ejecutivo de la Union dictará las pro-
videncias necesarias para que no se defrauden los de-
rechos del Erario con motivo de esta exención. 

" Julio Zarate, diputado presidente.—J. Baranda, se-
nador presidente.—Guillermo Valle, diputado secreta-
rio.—F. MendeiRivas, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 27 de 
Mayo de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor 
encargado de la Secretaría de Estado y del despacho 
de Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Mu-
mz. 

Y lo comunico á vd. para sus efectos. 
México, Mayo 27 de 1882.— Fuentes y Muñíz.— 

Al 

"Diario Oficial."—Núm. 129.—Mayo 31 <le 1882 

NUMERO 1 3 8 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República me ha dirigido el 
decreto que sigue: 
"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 

los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 
"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-

cretar lo siguiente: 



"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo de la 
Union para que pueda prorogar por el tiempo que sea 
necesario, los plazos de la concesion hecha al C. An-
tonio Mier y Celis, conforme al Contrato de 3 de Oc-
tubre del año próximo pasado, para el desagüe y ca-
nalización del Valle y de la ciudad de México. 

" Julio Zárate, diputado presidente.—J. Baranda, 
senador presidente.—Antonio Z. Balandrano, diputado 
secretario.—F. Méndez Rivas, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en elPalaciodelPoder Ejecutivo de laUnion, 
en México, á 30 de Mayo de 1802.—Manuel González. 
—Al C. Manuel Fernandez, oficial mayor encargado 
de la Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

México, Mayo 30 de 1882. — M. Fernandez, oficial 
mayor.—Al 

"Diario Oñeiál ."-Núm. 129.—Mayo 31 <le 1882. 

NUMERO 1 3 9 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-
ción.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

" MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se rehabilita al Sr. Alejandro 
Prieto en sus derechos de ciudadano mexicano. 

" Julio Zárate, diputado presidente.—J. Baranda, se-
nador presidente.—Manuel F. Alatorre, diputado secre-
tario.—Blas Escontría, senador secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo. México, 
Mayo 31 de 1882.—Manuel González.—Al C. Lic. M. 



A. Mercado, oficial mayor encargado de la Secretaría 
de Estado y del despacho de Gobernación." 

Lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 31 de 
1882.—M. A. Mercado, oficial mayor.—Al C 

"Diario Oficial."—Núm. 12->.—Hayo 31 de 1882. 

N Ú M E R O 1 4 0 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, • 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

" E l Presidente de la República se ha servido, diri-
girme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
losEstados-TJnidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido ábien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de "los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Art . 1? Se autoriza al Ejecutivo para que cons-

truya por cuenta del Tesoro nacional, una via férrea 
en el Istmo de Tehuantepec, ó para que contrate su 
construcción con la Compañía que juzgue conveniente. 

"Art . 2? Se le autoriza igualmente para que dicte 
todas las medidas conducentes á la pronta realización 
de la obra, dando cuenta al Congreso del uso que ha-
ga de estas autorizaciones. 

UJ. Baranda, senador presidente.—Julio Zárate, di-
putado presidente.—BlasEscontría, senador secretario. 
—Manuel F. Alatorre, diputado secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo federal, 
en México, á 30 de Mayo de 1882.—Manuel Gonzá-
lez.—Al C. Manuel Fernandez, oficial mayor encarga-
do del despacho de la Secretaría de Fomento, Coloni-
zacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 30 de 
1882.—M. Fernandez, oficial mayor.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 129.—Mayo 31 de 1882. 



NUMERO 1 4 1 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 4? 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Union ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

"La Cámara de Diputados del Congreso de la Union 
decreta: 

"Artículo único. El Presupuesto de egresos de la 
Federación, correspondiente al año fiscal que comien-
za en 1? de Julio do 1882 y termina el 30 de Junio de 
1883, se sujetará á las siguientes partidas: 

R A M O P R I M E R O ; 

B'oiíeu EI:GÍSÍ,ATÍVO. 

SECCIÓN I . 

Cámara de Diputados. 
1 227 Diputados, á$ 3000 

cada uno $ 681000 00 
2 Viáticos para los Dipu-

tados, pagándose los 
de regreso en la ca-
pital de la Repúbli-
ca . . $ 66000 00 747000 00 

Cámara de Senadores. 

56 Senadores, á $ 3000 
cadauno 168000 00 

Viáticos para los Sena-
dores, pagándose los 
de regreso en la ca-
pital de la Repúbli-
ca 10000 00 178000 0 0 

Secretaría de la Cámara de Diputados. 

5 Un oficial mayor 3000 00 
6 Un idem primero 1800 00 
7 Un idem segundo 1200 00 
8 Un idem tercero 1000 00 
9 Un idem cuarto 900 00 

10 Un idem quinto 800 00 
11 Un oficial do partes... 800 00 
12 Un jefe de redacción.. 1400 i)0 
13 Un oficial ele idem 800 00 
14 Cinco escribientes, á 600 

pesos 3000 00 
15 Un idem telegrafista... 800 00 

Leyes y decretos.—Tomo XXXVIII.—26. 



Sección de taquigrafía. 

16 Un jefe, primer taquí-
grafo $ 1800 00 

17 Un taquígrafo segundo. 1200 00 
18 Cuatro taquígrafos, á 

$720 2880 00 
1 9 Cuatro meritorios, á 200 

pesos 800 00 
20 Gastos 200 00 

Sección de archivo. 

21 Biblioteca 1500 00 
22 Un jefe 1200 00 
23 Un oficial 800 00 
24 Un escribiente 600 00 

6880 00 

4100 00 

Impresiones, periódico de los Delates y bi-
blioteca de la Cámara de Diputados. 

25 Para impresiones de la 
Cámara de Diputa-
dos 2000 00 

26 Para impres iones de 
El Diario de los De-
lates 5780 00 

27 Para la historia de los 
Congresos mexica-
nos .$ 3000 00 10780 00 

Administración del "Diario 
de los Debates 

28 Un administrador..... 600 00 
29 Un redactor 1200 00 
30 Un corrector 600 00 
31 Un doblador 300 00 
32 Un mozo 240 00 
33 Gastos de oficio 200 00 3140 00 

34 Tesorero del Congreso, 
oficial mayor jubila-
do de la Secretaría 
de Guerra 

35 Un mozo 
4000 00 

240 00 4240 00 

Servicio. 

36 Un conserje 1200 00 
37 Siete mozos, á $ 360... 2520 00 
38 Para vestidos de los sie-

te mozos, á $ 5 0 . . . . 350 00 
39 Un guarda-casa 400 00 



40 Un velador $ 300 00 
41 Un barrendero para el 

exterior del edificio. 72 00 4842 00 

Material. 

42 Gastos de oficio 1200 00 
43 Renta del edificio de la 

Cámara y su secre-
taría 3800 00 

44 Alumbrado, gastos me-
nores ó imprevistos. 800 00 5800 00 

Secretaría de la Cámara de Senadores. 

45 Un oficial mayor 3000 00 
46 Un idem primero 1800 00 
47 Un idem segundo 1200 00 
48 Un idem tercero 1000 00 
49 Un oficial de partes... 800 00 
50 Tres escribientes, á 600 

pesos 1800 00 9600 00 

Sección de taquigrafía. 

51 Dos taquígrafos, á 1200 
pesos 2400 00 

52 Un escribiente 600 00 
53 Gastos 200 00 3200 00 

Sección de redacción y administración del 
"Diario de los Delates del Senado 

54 Un redactor $ 1200 00 
55 Un corrector 600 00 
56 Un administrador 600 00 
57 Un doblador 180 00 
58 Un mozo 240 00 
59 Gastos de oficio 120 00 

Sección de archivo. 

60 Biblioteca 1500 00 
61 Un archivero 1000 00 
62 Un escribiente 600 00 

Impresiones del Senado. 

63 Para impresiones 

Servicio. 

64 Un portero 800 00 
65 Cinco mozos, á $360 . . 1800 00 
66 Para vestuario, á $50. 250 00 

2940 00 

3100 00 

2000 00 

2850 m 

Material. 

67 Gastos de oficio 800 00 



68 Alumbrado $ 200 00 
69 Gastos menores é im-

previstos 800 00 1800 00 

SECCIÓN I I . 

Contaduría mayen' de Hacienda 
y Crédito público. 

70 Un contador mayor. . . 4000 00 
71 Seis contadores de pri-

mera clase, á $ 2500 
cada uno 15000 00 

72 Seis idem de segunda 
idem, á $ 2000 12000 00 

73 Seis oficiales de glosa, á 
$1000 6000 00 

74 Un oficial de libros.... 1500 00 
75 Un idem de correspon-

dencia 1000 00 
76 Siete escribientes, á600 

pesos 4200 00 
77 Un archivero 1000 00 
78 Un escribiente del ar-

chivero 600 00 
79 Un portero 500 00 
80 Dos mozos, á $ 360 . . . . 720 00 

81 Gratificación de dos or-
denanzas, á $ 6 0 . . .$ 120 00 

82 Gastos de oficio 600 00 47240 00 

Sección especial para glosar las cuentas 
atrasadas, comenzando desde el 1? de 
Julio de 1863. 

83 Un contador de prime-
ra clase 2500 00 co Un idem de segunda 
clase 2000 00 

85 Un oficial primero de 
1500 00 <r> 

co Un idem segundo de 
1200 00 

87 Un idem tercero de 
idem 1000 00 

88 Un idem cuarto de idem. 800 00 
89 Un idem quinto de idem. 700 00 
90 Un escribiente 600 00 
91 Gastos de instalación.. 300 00 
92 Idem de oficio 100 00 

Total de las 92 partidas $ 1063712 00 



RESÚMEN DEL RAMO PRIMERO. 

PODER LEGISLATIVO. 

Cámara de Diputados $ 747000 00 
Cámara de Senadores 178000 00 
Secretaría de la Cámara de Dipu-

tados 15500 00 
Sección de taquigrafía 6880 00 
Sección de archivo 4100 00 
Impresiones, periódico de los De-

bates y biblioteca del Congreso 
de la Union 10780 00 

Administración del "Diario de los 
Debates" 3140 00 

Tesorero del Congreso y servidum-
bre 4240 00 

Servicio... 4842 00 
Material 5800 00 
Secretaría de la Cámara de Sena-

dores 9600 00 
Sección de taquigrafía 3200 00 
Sección de redacción y administra-

ción del "Diario de los Debates 
del Senado" 2940 00 

Sección de archivo 3100 00 

Impresiones del Senado $ 2000 00 
Servicio 2850 00 
Material.. . . . 1800 00 
Contaduría Mayor de Hacienda y 

Crédito público 47240 00 
Sección especial para glosar las 

cuentas atrasadas 10700 00 

Total del ramo primero.. .$ 1063712 00 

R A M O S E G U N D O . 

PODER EJECUTIVO. 

SECCIÓN I I I . 

Presidencia de la República. 

1001 Presidente de la Re-
pública $ 30000 00 

Secretarla particular del Presidente. 

1002 Un secretario 3000 00 
1003 Dos escribientes, á 

$800 1600 00 



1004 Gastos menores de la 
secretaría part i cu-
lar $ 600 00 5200 00 

Estado Mayor del Presidente. 

1005 Un ayudante, coro-
nel de infantería . . . 2466 00 

1006 Un idem, coronel de 
caballería 2714 40 

1007 Dos ayudantes, te-
nientes coroneles de 
infantería, á 1652 pe-
sos 40 es 3304 80 

1008 Un ayudante, tenien-
te coronel de caba-
llería 1807 20 10292 40 

Servicio. 

1009 Un conser je de la 
Presidencia 1000 00 

1010 Dos porteros, á $800 
cada uno 1600 00 

1011 Dos mozos, á $370 
cada uno 740 00 3340 00 

Total de las once partidas $ 48832 40 

RESÚMEN DEL RAMO SEGUNDO. 

PODER EJECUTIVO. 

Presidente de la República $ 30000 00 
Secretaría particular del Presiden-

te 5200 00 
Estado Mayor del Presidente 10292 40 
Servicio 3340 00 

Total del ramo segundo $ 48832 40 

RAMO TERCERO. 

"''PODER JUDICIAL. 

SECCIÓN I V . 

Suprema Corte de Justicia. 

2001 Un presidente $ 6000 00 
2002 Diez ministros , á 

$ 4000 a . . . . . . 40000 00 
2003 Cuatro idem supernu-

merarios, á $4000 
(ley de 17 de No-
viembre de 1873). . 16000 00 



2004 Un procurador gene-
ral de la Nación.. .$ 4000 00 

2005 Un escr ibiente del 
procurador general. 500 00 

2006 Un fiscal 4000 00 
2007 Un escribiente del fis-

cal 500 00 
2008 Dos agentes letrados, 

con probibicion de 
abogar en el fuero 
federal, que auxilien 
las labores del pro-
curador general y las 
del fiscal, á $ 2000. 4000 00 

2009 Un defensor de ofi-
cio, exclusivamente 
adscrito á los tribu-
nales y juzgados fe-
derales existentes en 
el Distrito federal.. 2400 00 77400 00 

Secretarías. 

2010 U n secretario de 
acuerdos para la pri-
mera sala 3000 00 

2011 Dos secretarios de las 
otras salas, á$ 3000. 6000 00 

2012 Un oficial mayor... .$ 2600 00 
2013 Dos oficiales, á$2000. 4000 00 
2014 D i e z escribientes, á 

$600 6000 00 
2015 Un ejecutor 600 00 
2016 Un oficial segundo, 

archivero, par ají as 
tres salas 2500 00 

2017 Un escribano de dili-
ligencias 1200 00 

2018 Un procurador 600 00 26500 00 

Servicio. 

2019 Tres porteros, á$ 500. 1500 00 
2020 Tres mozos de aseo, á 

$300 900 00 
2021 Dos ordenanzas con 

gratificación de $60. 120 00 2520 00 

Gastos. 

2022 Semanario Judicial.. 4800 00 
2023 Gastos de oficio 800 00 5600 00 



SECCIÓN V . 

Tribunales de Circuito. 

Cúliacan. 

2024 Un juez letrado. . . .$ 3000 00 
2025 Un promotor fiscal.. 2000 00 
2026 Un secretario 1400 00 
2027 Un escribiente ejecu-

tor 400 00 
2028 Un mozo de oficios.. 150 00 
2029 Gastos de oficio 160 00 

Durango. 

2030 Un juez letrado. . . . 2500 00 
2031 Un promotor fiscal.. 2000 00 
2032 Un secretario 1200 00 
2033 Un escribiente ejecu-

tor 400 00 
2034 Un mozo de oficios.. 150 00 
2035 Gastos de oficio 160 00 

Gmdálajara. 

2036 Su planta igual á la 
anterior 6 4 1 0 0 0 

Mérida. 

2037 Su planta igual á la 
anterior $ 6410 00 

Tribunal de Circuito de México, conforme 
al decreto de 23 de Noviembre de 
1878. 

2038 Un magistrado 4000 00 
2039 Un promotor fiscal.. 3000 00 
2040 Un secretario 1800 00 
2041 Un escribano de dili-

gencias 1400 00 
2042 Cuatro escribientes, á 

$600 2400 00 
2043 Un ejecutor 600 00 
2044 Un comisario 300 00 
2045 Un mozo de oficios.. 150 00 
2046 Gastos de oficio 200 00 13850 00 

Monterey. 

2047 Un juez letrado 2500 00 
2048 Un promotor fiscal.. 2400 00 
2049 Un secretario 1200 00 
2050 Un ejecutor 400 00 
2051 Un escribiente 400 00 



2052 Un mozo de oficios..$ 150 00 
2053 Gastos de oficio 160 00 7210 00 

Puebla. 

2054 Un juez letrado. . . 
2055 Un promotor fiscal. 
2056 Un secretario 
2057 Un escribiente ejecu 

tor 
2058 Un mozo de oficios. 
2059 Gastos de oficio 

2500 00 
2000 00 
1200 00 

400 00 
150 00 
160 00 6410 00 

Querctaro. 

2060 Su planta igual á la 
anterior 

2061 Para muebles de los 
tribunales de C i r -
cuito 

6410 00 

800 00 

SECCIÓN V I . 

Juzgados de Distrito. 

Aguascalientcs. 

2062 Un juez letrado 2000 00 
2063 Un promotor fiscal.. 1500 00 

-064 Un secretario $ 1200 00 
2065 Un escribiente ejecu-

* o r 400 00 
-0b6 Un mozo de oficios.. 150 00 
2067 Gastos de oficio 148 00 5398 00 

Baja California. 

-068 Un juez letrado 2500 00 
2069 Un promotor 1500 00 
2070 Un secretario 1200 00 
2071 Un escribiente ejecu-

to1' 400 00 
2072 Un mozo de oficios.. 150 00 
-'073 Gastos de oficio 148 00 5898 00 

Campeche. 

2074 Un juez letrado 2400 00 
20/5 Un promotor 1500 00 
2076 Un secretario 1200 00 
2077 Un escribiente ejecu-

t o r 400 00 
2078 Un mozo de oficios.. 150 00 
2079 Gastos de oficio 148 00 5798 00 

Chiapas. 
2080 Un juez letrado 2000 00 

Leyes y decretos.~Toaio X X X V H I . - 2 7 . 



2081 Un promotor $ 1500 00 
2082 Un secretario 1200 00 
2083 Un escribiente ejecu-

tor 400 00 
2084 Un mozo de oficios.. 150 00 
2085 Gastos de oficio 148 00 

Chihuahua, 

2086 Un juez letrado. . . . 2500 00 
2087 Un promotor fiscal.. 1500 00 
2088 Un secretario 1200 00 
2089 Un escribiente ejecu-

tor 400 00 
2090 Un mozo de oficios.. 150 00 
2091 Gastos de oficio 148 00 

Coahuüa. 

2092 Un juez letrado. . . . 2000 00 
2093 Un promotor 1800 00 
2094 Un secretario 1000 00 
2095 Un escribiente ejecu-

tor 400 00 
2096 Un mozo de oficios.. 150 00 
2097 Gastos de oficio . . . . . 148 00 

Colima. 

2098 Un juez letrado... .$ 2300 00 
2099 Un promotor 1200 00 
2100 Un secretario 1200 00 
2101 Un escribiente ejecu-

tor 400 00 
2102 Un mozo de oficios.. 150 00 
2103 Gastos de oficio 148 00 5398 Ofr 

DISTRITO FEDERAL. 

Juzgado 1? 

2104 Un juez letrado. . . . 4000 00 
2105 Un promotor con pro-

hibición de abogar.. 3000 00 
2106 Un secretario, aboga-

do ó escribano 1800 00 
2107 Un escribano de dili-

gencias 1400 00 
2108 Cinco escribientes, á 

$600 3000 00 
2109 Un ejecutor 500 00 
2110 Un comisario 300 00 
2111 Un mozo de oficios.. 150 00 
2112 Gastos de oficio 198 00 14348 00 



Juzgado 2? 

2113 Su planta igual á la 
anterior $ 14348 00 

Dúrango. 

2114 Un juez letrado 2000 00 
2115 Un secretario 1200 00 
2116 Un escribiente ejecu-

tor 400 00 
2117 Un mozo de oficios.. 150 00 
2118 Gastos de oficio 148 00 3898 00 

2000 00 
1200 00 

400 00 
150 00 

i—
1 

CD
 

00 

Guanajuato. 

2119 Un juez letrado 2500 00 
2120 Un promotor 1800 00 
2121 Un secretario 1200 00 
-2122 Un escribiente ejecu-

tor 400 00 
2123 Un mozo de oficios.. 150 00 
2124 Gastos de oficio 148 00 6198 00 

Guerrero. 

2125 Un juez letrado 2500 00 
2126 Un promotor 1700 00 

2127 Un secretario $ 
2128 Un escribiente ejecu-

tor 
2129 Un mozo de oficios.. 
2130 Gastos de oficio 

1200 00 

400 00 
150 00 
148 00 6098 00 

Hidalgo. 

2131 Un juez letrado 
2132 Un promotor 
2133 Un secretario 
2134 Un escribiente ejecu-

tor 
2135 Un mozo de oficios.. 
2136 Gastos de oficio 

2000 00 
1800 00 
1000 00 

400 00 
150 00 
148 00 5498 00 

Jalisco. 

2137 Un juez letrado 2500 00 
2138 Un promotor 1500 00 
2139 Un secretario 1400 00 
2140 Un escribiente ejecu-

tor 400 00 
2141 Un mozo de oficios.. 150 00 
2142 Gastos de oficio 148 00 6098 00 

Matamoros. 

2143 Un juez letrado 3500 00 



2144 Un promotor $ 2500 00 
2145 Un secretario . 1400 00 
2146 Un escribiente ejecu-

tor 400 00 
2147 Un mozo de oficios.. 150 00 
2148 Gastos de oficio 148 00 8098 00 

Estado de México. 

2149 Un juez letrado. . . . 2000 00 
2150 Un promotor fiscal.. 1500 00 
2151 Un secretario 1200 00 
2152 Un escribiente ejecu-

tor 400 00 
2153 Un mozo de oficios.. 150 00 
2154 Gastos de oficio 148 00 5398 00 

Miclioacan, 

2155 Su planta ignal á la 
anterior 5398 00 

Morelos. 

2156 Su planta igual á la 
anterior 5398 00 

Nuevo-León. 

2157 Un juez letrado. 
2158 Un secretario . . . 

2500 00 
1400 00 

2159 Un escribiente ejecu-
tor $ 400 00 

2160 Un mozo de oficios.. 150 00 
2161 Gastos de escritorio. 148 00 4598 00 

Oaxaca. 

2162 Un juez letrado . . . . 2000 00 
2163 Un promotor fiscal.. 1500 00 
2164 Un secretario . . . . . . 1200 00 
2165 Un escribiente ejecu-

tor 400 00 
2166 Un mozo de oficios.. 150 00 
2167 Gastos de oficio 148 00 5398 00 

Fuella. 

2168 Un juez letrado 2500 00 
2169 Un promotor fiscal.. 1500 00 
2170 Un secretario 1400 00 
2171 Un escribiente ejecu-

tor 400 00 
2172 Un mozo de oficios.. 150 00 
2173 Gastos de oficio 148 00 6098 CQ 

Querétaro. 

2174 Un juez letrado . 
2175 Un secretario . . . 

2000 03 
1200 00 



2176 Un escribiente ejecu-
te' $ 400 00 

217 7 Un mozo de oficios.. 150 00 
2178 Gastos de o f i c io . . . . . 148 00 

San Luis Potosí, 
2179 Un juez letrado 2000 00 
2180 Un promotor fiscal.. 1500 00 
2181 Un secretario 1200 00 
2182 Un escribiente ejecu-

te' 400 00 
2183 Un mozo de oficios.. 150 00 

2184 Gastos de oficio 148 00 

Sinaloa. 
2185 Un juez letrado 
2186 Un promotor fiscal.'. 
2187 Un secretario i . 
2188 Un escribiente 
2189 Un escribiente ejecu-

tor 
2190 Un mozo de oficios.. 
2191 Gastos de oficio 

3000 00 
2000 00 

1400 00 
400 00 

400 00 
150 00 
148 00 

3898 00 

5398 00 

7498 00 

Sonora. 
2192 Un juez letrado.. . 
2193 Un promotor fiscal. 

2500 00 
1500 00 

2194 Un secretario $ 1200 00 
2195 Un escribiente 400 00 
2196 Un escribiente ejecu-

te1' 400 00 
2197 Un mozo de oficios.. 150 00 
2198 Gastos de oficio 148 00 6298 00 

Tabasco. 

2199 Su planta igual á la 
anterior, menos un 
escribiente 

Tampico de Tamaulipas. 

2200 Un juez letrado 2500 00 
2201 Un promotor 2000 00 
2202 Un secretario 1200 00 
2203 Un escribiente ejecu-

te1" 400 00 
2204 Un mozo de oficios.. 150 00 
2205 Gastos de of icio . . . . . 148 00 

5898 00 

6398 00 

Tapachula. 

2206 Un juez letrado 3000 00 
2207 Un promotor fiscal.. 2000 00 
220S Un secretario 1400 00 
2209 Un escribiente 400 00 



2210 Un escribiente ejecu-
tor $ 400 00 

2211 Un mozo de oficios.. 150 00 
2212 Gastos de oficio 148 00 7498 00 

T laúcala. 

2213 Un juez letrado. . . . 2000 00 
2214 Un promotor 1000 00 
2215 Un escribiente ejecu-

tor 400 00 
2216 Un secretario 1000 00 
2217 Un mozo de oficios.. 150 00 
2218 Gastos de oficio 148 00 4698 00 

VERACKUZ. 

Juzgado primero. 

2219 Un juez letrado.. . .$ 3500 00 
2220 Un promotor 2500 00 
2221 Un secretario 1400 00 
2222 Un escribiente ejecu-

tor 600 00 
2223 Dos escribientes su-

pernumerarios, á 600 
pesos 1200 00 

2224 Un mozo de oficios.. 240 00 
2225 Gastos de oficio 148 00 9588 00 

Juzgado segundo. 

2226 Su planta igual á la 
anterior $ 9588 00 

Yucatan. 

2227 Un juez letrado 2500 00 
2228 Un secretario 1200 00 
2229 Un escribiente ejecu-

tor 400 00 
2230 Un mozo de oficios.. 150 00 
2231 Gastos de oficio 148 00 4398 00 

Zacatecas. 

2232 Un juez letrado . . . . 2500 00 
2233 Un secretario 1400 00 
2234 Un promotor 1500 00 
2235 Un escribiente ejecu-

tor 400 00 
2236 Un mozo de oficios.. 150 00 
2237 Gastos de oficio 148 00 6098 00 

2238 Para muebles de los 
tribunales de Dis -
trito 3100 00 

Total de las 238 partidas $ 389554 00 



RESÜMEN DEL RAMO TERCERO. 

PODER JUDICIAL. 

Suprema Corte $ 77400 00 
Secretaría de la misma 26500 00 
S e n r i c i o 8120 00 
Tribunales de Circuito 61020 00 
Juzgados de Distrito 216514 00 

Total del ramo tercero $ 389554 00 

R A M O CUARTO. 

SECRETARIA DE RELACIONES. 

SECCIÓN V I I . 

Secretaría. 

3001 Un secretario $ 8000 00 
3002 Un oficial mayor.. . . 4000 00 12000 00 

Sección ele América. 

3003 Un jefe 3000 00 
3004 Un oficial primero.. 2000 00 

r 

300o Un oficial segundo..$ 1500 00 
3006 Un idem encargado 

del archivo. 1500 00 
300/ Un traductor 1500 00 
3008 Un escribiente pri -

m e r o 800 00 
3009 Un idem segundo. . . 600 00 
3010 Un idem tercero 600 00 
3011 Un idem cuarto . . . . 600 00 12100 00 

Sección de Europa. 

3012 Un jefe 3000 00 
3013 Un oficial primero... 2000 00 
3014 Un idem segundo... 1500 00 
3015 Un oficial traductor 

de aleman 700 00 
3016 Un escribiente pri -

m e r o 800 00 
301/ Un idem segundo... 600 00 
3018 Un idem tercero. . . . 600 00 9200 00 

Sección de Cancillería. 

3019 Un jefe canciller . . . 2400 00 
3020 Un oficial de partes. 1500 00 
3021 Un idem escribiente 

primero 1200 00 



3022 Un escribiente segun-
do $ 600 00 

3023 Un Ídem auxiliar... 600 00 6300 00 

Sección de Archivo. 

3024 Un oficial archivero. 
3025 Un escribiente pr i -

mero 
3026 Dos escribientes, á 

$500 

1500 00 

600 00 

1000 00 3100 00 

Servicio. 

3027 Un portero 600 00 
3028 Un primer mozo de 

oficios 300 00 
3029 Un segundo idem de 

idem 240 00 
3030 Un tercer idem de 

idem. . . . 220 00 
3031 Material y gastos de 

00 

oficio 2000 00 

SECCIÓN V I I I . 

C u e r p o d i p l o m á t i c o . 

Legación en Washington. 

3032 Un enviado extraor-
dinario y ministro 
plenipotenciario $ 15000 00 

3033 Un secretario 4000 00 
3034 Un oficial.: 2500 00 
3035 Dos oficiales auxilia-

res, á $ 1500 3000 00 
3036 Gastos de oficio 1200 00 
3037 Gastos extraordina-

rios 1000 00 26700 00 

Legación en Centro-América. 

3038 Un enviado extraor-
dinario y ministro 
plenipotenciario.... 8000 00 

3039 Un secretario 3000 00 
3040 1500 00 
3041 Gastos de oficio 600 00 
3042 Gastos extraordina-

500 00 



Legación en Madrid. 

3043 tJn enviado extraor-
dinario y ministro 
plenipotenciario.,..$ 15000 00 

3044 Un secretario 
3045 Un oficial 
3046 Gastos de oficio.. 
3047 G a s t o s extraordina 

ríos 

3000 00 
1500 00 
600 00 

1000 00 21100 00 

Legación en Berlín. 

3048 Un ministro residen-
te 10000 00 

3049 Un secretario 3000 00 
3050 Gastos de oficio 600 00 
3051 Gas tos extraordina-

rios 300 00 13900 00 

Legación en Boma. 

3052 Un ministro residen-
te 10000 00 

3053 Un secretario 3000 00 
3054 Un oficial . . . 1500 00 

3055 Gastos de oficio $ 600 00 
3056 Gas tos extraordina-

r i o s - - - - - 300 00 15400 00 
\ 

Legación en Bruselas. 

3057 Un ministro residen-

TTte 10000 00 
7 o 8 U n oficial 1500 00 
3059 Gastos de oficio 600 00 
3060 Gas tos extraordina-

r i o s 300 00 12400 00 

Legación en París. 

3061 Un enviado extraor-
dinario y ministro 
plenipotenciario 15000 00 

3062 Un secretario 4000 00 
3063 Un primer oficial . . . 2000 00 
o064 Un segando idem. . . 2000 00 
3065 Gastos de oficio 1200 00 
3066 Gas tos extraordina-

r Í 0 S 1000 00 25200 00 

3067 Para viáticos, es ta -

blecimiento de mi-
Iieyee y deoretos,—1Ton* XXXVIH.—28, 



nistros, y viáticos de 
los demás emplea-
dos diplomáticos.. .$ 20000 00 

6068 Un cónsul general en 
Nueva-York 5000 00 

3069 Un canciller 800 00 
3070 Un cónsul en Nixeva-

Orleans 3000 00 
3071 Un idem en Browns-

ville 2000 00 
3072 Un idem en Laredo 

(Texas) 1500 00 
3073 Un idem en San An-

tonio Béjar 3000 00 
3074 Un idem en Rio Gran-

de City 1500 00 
3075 Un idem en E a g l e 

Pass 1500 00 
3076 Un idem en Galves-

ton 1500 00 
3077 Un idem en El Paso 

(Texas) 2000 00 
3078 Un idem en Tucson. 2000 00 
3079 Un idem en S. Fran-

cisco California.... 4000 00 
3080 Un idem en San Die-

go California 1500 00 

3081 Un cónsul en la Ha-
bana (Cuba) $ 3000 00 

3082 Un canciller 600 00 
3083 Un cónsul en Saint 

Tbomas 1200 00 
3084 Un idem general en 

Paris 4000 00 
3085 Un idem en el Havre. 2000 00 
3086 Un idem en Saint Na-

zaire 3000 00 
3087 Un idem en Burdeos. 3000 00 
3088 Un idem en Barcelo-

na 1200 00 
3089 Cónsul general con 

residencia en el pun-
to que el Ejecutivo 
determine 3500 00 

3090 Un canciller 800 00 
3091 Un cónsul en Ham-

burgo 4000 00 
3092 Un agente comercial 

pr ivado en Liver-
pool 4000 00 

3093 Un canciller 600 00 
3094 Un agente comercial 

privado en South-
ampton 1200 00 61400 00 
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3095 Un cónsul en Yoko-
liama $ 2400 00 

3096 Un idem en Hong-
kong 2400 00 

3097 Los demás cónsules, 
vicecónsules y agen-
tes comerciales ya 
existentes ó que es-
tablezca el Ejecuti-
vo, se aplicarán co-
mo recompensa de 
sus serv ic ios los 
emolumentos que 
deben cobrar confor-
me al Reglamento 
del Cuerpo consular, 
siempre que no pa-
sen de mil doscien-
tos pesos anuales. 

3098 Para viáticos de los 
miembros del Cuer-' 
po consular, á juicio 
del Ejecutivo en ca-
da caso, según las 
distancia, y para el 
establecimiento de 

las oficinas consula-
res $ 10000 00 

3099 Para gastos de los con-
sulados, sujetándose 
el Ejecutivo á la ley 
de 12 de Febrero de 
1834 y al art, 109 
del Reglamento con-
su ]ar 17000 00 

I 
I 

31800 00 

SECCIÓN I X . 

Archivo general de la Nación. 

3100 Un jefe 2000 00 
3101 Un oficial 1200 00 
3102 Tres escribientes, á 

1800 00 
3103 Un paleógrafo 1200 00 
3104 Un escribiente, ayu-

dante del paleógrafo. 600 00 
3105 Un portero 300 00 
3106 Gratificación de dos 

ordenanzas, á $ 60.. 120 00 
3107 Gastos de oficio y en-

cuademación 1500 00 

B 

8720 00 



4 3 8 

SECCIÓN X . 

S108 Gastos extraordina-
rios y contingentes 

de la Secretaría.... 40000 00 

Total de las 108 partidas $ 336280 00 

RESÚMEN DEL RAMO CUARTO. 

SECRETARÍA DE RELACIONES. 

Secretaría $ 46,060 00 
Cuerpo diplomático y consular... 241500 00 
Archivo general de la Nación. . . . 8720 00 
Gastos generales 40000 00 

Total del ramo. . .$ 336280 00 

RAMO QUINTO. 

SECEETABIA Í>E «OISEBiNACIOn. 

SECCIÓN X I . 

Secretaria. 

4001 Un secretario $ 8000 00 
4002 Un oficial mayor.. . . 4000 00 12000 00 

439 

Sección primera. 

4003 Unjjefe de la sección, 
inspector de las de-
mas $ 3000 00 

4004 Un oficial 1000 00 
4005 Un idem segundo, es-

cribiente 800 00 
4006 Un escribiente 600 00 
4007 Un meritorio 180 00 

Sección segunda 

4008 Un jefe de la sección 
4009 Un oficial 
4010 Un idem segundo, es 

cribiente 
4011 Un escribiente. . . . 
4012 Un meritorio 

Sección tercera. 

4013 Un jefe de la sección, 
inspector de policía 
rural 

4014 Un oficial primero... 

2400. 00 
1000 00 

800 00 
600 00 
180 00 

2880 00 
1800 00 



4015 Un Ídem segando.. .$ 1000 00 
4016 Dos escr ib ientes , á 

$600 1200 00 6880 00 

Sección cuarta. 

4017 Un jefe de la sección, 
inspector de Benefi-
cencia 

4018 Un oficial 
4019 Un tesorero 
4020 Un visitador 
4021 Un escribiente pr i -

mero 
4022 Un idem segundo.. . 
4023 Un idem, contador de 

la tesorería 

3000 00 
1800 00 
2000 00 
1800 00 

800 00 
600 00 

800 00 10800 00 

Sección de archivo. 

4024 Un jefe de sección, 
oficial de partes. . . . 1500 00 

4025 Un oficial de archivo. 1200 00 
4026 Un idem segundo, es-

cribiente 800 00 
4027 Un escribiente 600 00 
4028 Un meritorio 180 00 

4280 00 

Servicio. 

4029 Un portero $ 600 00 
4030 Tres mozos de oficios, 

á $ 2 4 0 720 00 1320 00 

Material. 

4031 Gastos de oficio 2000 00 

Gastos generales. 

4032 Gastos de impresio-
nes oficiales 24000 00 

4033 Idem extraordinarios 
y contingentes 30000 00 

4034 Idem de festividades 
nacionales 8000 00 

4035 Idem para manuten-
ción de presidiarios 
de la Federación... 50000 00 

4036 Idem para impresión 
délas historias délos 
Congresos 1? y 2?, 
conforme á la ley de 
19 de Enero de 1874; 
en cuenta 5000 00 

4037 Para comenzar la 
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construcción de una 
Penitenciaría ó cár-
cel modelo $ 60000 00 

4038 Para subvención á la 
Beneficencia 40000 00 

4039 Para comenzar la 
construcción del Pa-
lacio Legislativo... 60000 00 

4040 Para la construcción 
de un hospital gene-
ral 120000 00 

4041 Para el establecimien-
to de un hospital en 
Tehuantepec, sub-
vención 4000 00 

4042 Para la construcción 
de un manicomio.. 100000 00 501000 00 

SECCIÓN X I I . 

Escuela de Ciegos. 

4043 Un director 1200 00 
4044 Un administrador... 360 00 
4045 Un profesor de ins-

trucción primaria.. 900 00 
4046 Un idem de secunda-

ria 480 00 

4047 Una profesora de ni-
ñas $ 680 00 

4048 Una encargada del 
gobierno interior de 
la casa 480 00 

4049 Un vigilante de niños. 300 00 
4050 Un profesor de ins-

trumentos de latón y 
director de orquesta. 480 00 

4051 Un profesor de gim-
nástica 120 00 

4052 Una profesora de pia-
no para niñas 240 00 

4053 Un profesor de ins-
trumentos de arco.. 240 00 

4054 Un profesor de clari-
nete 240 00 

4055 Un idem de flauta . . 240 00 
4056 Un idem de oboe y fa-

got 240 00 
4057 Un idem de bandolon. 120 00 
4058 Un idem de impren-

ta 240 00 
4059 Un idem de piano, 

canto y armonía pa- . 
ra los niños 240 00 

4060 Un maestro de teji-
dos de bejuco 240 00 



4061 Un maestro de pasa-
manería ,$ 240 00 

4062 Un ídem de encuader-
naron 240 00 

4063 Una torcedora de ci-
garros 84 00 

4064 Un portero 108 00 
4065 Un camarista 108 00 
4066 Un mozo de aseo . . . 108 00 
4067 Una cocinera 108 00 
4068 Un galopín 72 00 
4069 Una recamarera 96 00 
4070 Un jardinero 120 00 
4071 Gratificación al que 

cose la ropa de los 
alumnos 48 00 

4072 A l médico de la casa. 192 00 
4073 A la lavandera 384 00 
4074 Para alimentos de los 

alumnos, profesores 
y servidumbre, á ra-
zón de 25 centavos 
d i a r i ° s 5040 00 

4075 Para gastos genera-
les.. 

Escuela de Artes y OJici s 
para mujeres. 

4076 Un director $ 1200 00 
4077 Una subdirectora... 1000 00 
4078 Una vigilante prime-

ra 360 00 
4079 Una idem segunda.. 360 00 
4080 Una idem tercera... 360 00 
4081 Una encargada del 

expendio 300 00 
4082 Una alumna depen-

diente del expendio 
y tenedora de libros. 120 00 

4083 Un escribiente 180 00 
40S4 Para sueldos de pro-

fesores de artes y 
maestros de oficios, 
señalándose por el 
Ejecutivo sus res-
pectivas dotaciones, 
que no serán de más 
de $ 600 ni menos de 
$180 5360 00 

4085 Servicio 700 00 
4086 Para alimentos de las 

alumnos 4800 00 
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4087 Para gastos genera-
les • $ 3000 00 

Casa de Niños Expósitos. 

4088 Se le asigna como 
auxilio para sus gas-
tos 6000 00 

4089 Para sueldo del di-
rector 1200 00 

17740 00 

8200 00 

SECCIÓN X I I I . 

Consejo Superior de Salubridad. 

4090 Seis vocales, á$ 1400. 8400 00 
4091 Un oficial, secretario. 800 00 
4092 Un idem de estadís-

tica 800 00 
4093 Un escribiente 500 00 
4094 'Dos mozos, á $ 180.. 360 00 
4095 Un conservador de 

vacuna 1000 00 
4096 Un agente de idem.. 460 00 
4097 Un celador de idem. • 340 00 
4098 Dos médicos de idem 

para los distritos fo-
ráneos, á $ 600 1200 00 

4099 Gastos de secretaría, 

laboratorio, bibliote-
ca y vacuna $ 1200 00 

4100 Inspector de bebidas 
y comestibles. 2000 00 

SECCIÓN X I V . 

Territorio de la Raja California. 

Jefatura política. 

4101 Un jefe político 
4102 Un secretario 
4103 Un escribiente encar-

gado del archivo... 
4104 Un escribiente 
4105 Un mozo de oficios.. 
4106 Gastos de imprenta y 

de oficina 
4107 Para la instrucción 

pública en el terri-
torio 

17060 00 

4000 00 
1800 00 

1000 00 
600 00 
300 00 

540 00 

15400 00 23640 00 

Subprefectura del Centro. 

4108 Un subprefecto 1800 00 
4109 Un oficial escribien-

te 600 00 



4110 Un mozo de oficios. .$ 200 00 
4111 Gastos de oficio 100 00 
4112 Renta del local que 

ocupa.la subprefec-
tura 360 00 

Subprefectura del Nortea-

4113 Un subprefecto 2400 00 
4114 Un oficial escribien-

te 600 00 
4115 Un mozo de oficios.. 200 00 
4116 Gastos de oficio 100 00 
4117 Renta del local que 

ocupa la subprefec-
tura 360 00 

SECCIÓN X V . 

•'tugados del Estado civil. 

En el partido del Sur, 

4118 Un juez 500 00 
4119 Gastos de oficio 60 00 

En el partido del Centro. 
4120 Su planta igual á la 

anterior 

3060 00 

i 

3660 00 

560 00 

560 00 

En el partido del Norte. 

4121 Su planta igual á la 
anterior $ 560 00 

4122 Para compra de casas 
para escuelas en el 
Territorio, de con-
formidad con la ley 
de 30 de Mayo de 
1873 5000 00 

SECCIÓN X V I . 

Policía rural. 

Un cuerpo de caballería. 

4123 Un comandante 2520 00 
4124 Un jefe del detall... 1800 00 
4125 Un pagador 1440 00 
4126 Tres cabos primeros, 

á $ 1260 3780 00 
4127 Doce idem segundos, 

á $ 720 8640 00 
4128 Ciento ochenta y ocbo 

guardas, á $ 4 0 5 . . . 76140 00 94320 00 

Leyes y decretos,—Tomo XXXVIII.—29. 



96 00 

60 00 

72 00 

4132 Nueve cuerpos más 
con el mismo perso-
nal y haberes que el 
anterior 

Gastos generales. 

4133 Exploradores y d e -
mas necesarios para 
el servicio eficaz de 
la policía r u r a l . . . . 

Gratificación. 

4129 Por la de papel á un 
comandante $ 

4130 Por la de idem al jefe 
del detall 

4131 Por la de idem á tres 
cabos primeros, á 24 
pesos 

SECCIÓN X V I I . 

Policía urbana. 

Gendarmes montados. 

4134 Un primer c o m a n -
dante 2000 00 

228 00 

850932 00 

10000 00 

defcall . . . . . . $ 1500 00 
4136 Un pagador sin gra-

tificación 1500 00 
4137 Tres comandantes de 

compañía, á $900 . . 2700 00 
4138 Un segundo ayudan-

te 720 00 
4139 Trece oficiales, á 720 

P e s o s - - 9360 00 
4140 Un mariscal 540'OO 
4141 Un armero 365 00 
4142 Un talabartero 365 00 
4143 Doscientos setenta 

gendarmes, á75 cen-
tavos diarios 73912 50 

4144 Treinta jefes depelo-
ton, á $ l diario.... 10950 00 

4145 Forraje para trescien-
tos caballos, á 20 es. 
diarios cada uno . . . 21900 00 

4146 Gasto común, recom-
posición de arma-
mento y reposición 
del cuartel 1200 00 

4147 Gastos de escritorio 
para la mayoría 120 00 127132 50 
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Y estuario en el año para un gendarme. 

Un saco, un pantalón 
y un kepí, paño del 
país $ 20 00 

Cuatro camisas calicot, 
á 96i es 3 85 

Cuatro ca l zonc i l l o s 
manta, á 65 es 2 60 

Dos corbatines, á 18f 
centavos 0 37 

Tres pares de zapatos, 
á $ 1 75 es 5 25 

Una blusa y un panta-
lón dril 4 00 

Total $ 36 07 

4148 Importa el vestuario 
para el cuerpo de 300 
plazas, en un año.. 

Gendarmería á pié. 

4149 Un jefe del detal l , 
anexo á la inspec -
ción genera1 1500 00 

4150 Un pagador sin gra-
t i f i cac ión , anexo 

10821 00 

igualmente á la ins-
pección general $ 1500 00 

4151 Nue ve comandantes 
de compañía, á 900 
pesos 8100 00 

4152 Setenta y dos oficia-
les de policía, á 720 
pesos 51840 00 

4153 Ochocientos treinta y 
seis gendarmes, á $ 1 
diario 305140 00 

4154 Ciento treinta guar-
das auxiliares para 
el servicio de las ins-
pecciones y de la gen-
darmería montada, á 
50 es. diarios 23725 00 

4155 Gasto común, recom-
posición de armas, 
conservación de lin-
ternas y combusti-
bles para las mismas, 
á razón de 600 pesos 
anuales para cada 
compañía de 92 hom-
bres 5400 00 

4156 Renta de casa para 
siete inspecciones, á 



•$ 720 cada una, y pa-
ra otra más, á 1200 
pesos $ 6240 00 

4157 Gastos de escritorio 
para la mayoría. . . . 120 00 403565 00 

Vestuario en el año para un gendarme. 

Un uniforme paño fino 
francés, compuesto 
de pantalón, saco y 
kepí 25 00 

Cuatro camisas calicót, 
á 96£ es 3 85 

Ouatro c a l z o n c i l l o s , 
manta, á 65 es 2 60 

Cuatro polainas, á 37¿ 
centavos 1 50 

Cuatro pares de zapa-
tos, á $ 1 75 es 7 00 

Total $ 39 95 

4158 Importa el vestuario 
del cuerpo de 836 
plazas en un año... 33398 20 

4159 Setecientas treinta y 
seis capas, á $ 10. . . 7360 00 

Vestuario para los auxiliares. 

Dos blusas y dos pan-
talones de dril $ 6 00 

Un kepí, paño azul... 1 00 
Cuatro camisas y cua-

tro calzoncillos man-
ta 5 20 

Dos corbatines, á 18¿ 
centavos 0 37 

Cuatro pares do zapa-
tos, á $1 50 6 00 

Total $ 18 57 

4160 Importa el vestuario 
para 130 auxiliares, 
á $18 57 es 2814 10 

SECCIÓN X V I I I . 

Prefecturas del Distrito. 

Tacubaya. 

4161 Un prefecto... 
4162 Un secretario. 
4163 Un escribiente 

1800 00 
800 00 
360 00 



4164 Un mozo de oficios.. $ 96 00 
4165 Gastos de oficio 150 00 3206 00 

1 1 
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Guadalupe Hidalgo. 

4166 Su planta igual á la 
anterior 3206 00 

: | 
||||| Tlalpam. 

4167 Prefectura, igual á 
las anteriores 3206 00 

4168 Un sargento y quince 
soldados para la cár-
cel de la cabecera, 
con 75 es. diarios el 
primero y 50 es. los 
segundos 3011 25 WBm-t 

Xochimilco. 

4169 Prefectura igual á la 
de Tacubaya 3206 00 

SECCIÓN X I X . 

Gastos generales. 

4170 Para conducción de 
reos al Palac io de 

Justicia y al hospi-
tal, según contrato 
con la empresa de 
via urbana $ 

4171 Por conducción y ma-
nutención de reos en 
cordillera, gratifica-
ciones por avisos de 
policía, compra de 
ropa interior para 
los presos desnudos, 
medicinas para las 
inspecciones de poli-
cía, conservación de 
bombas de incendio, 
reposición de caba-
llos de la gendarme-
ría y otros gastos im-
previstos 

SECCIÓN X X . 

Correos. 

Administración general. 

4172 Un administrador ge-
ne™l 4000 00 

4173 Un oficial de corres-
pondencia 1500 00 

1000 00 
i 

6000 00 



4174 Un oficial del despa-
cho de la correspon-
dencia extranjera. .$ 1300 00 

4175 Un oficial de partes.. 1200 00 
4176 Un archivero 1000 00 
4177 Cuatro escribientes, á 

$600 2400 00 
4178 Cuatro visitadores, á 

$1800 7200 00 
4.179 Viáticos á visitadores 

que fijará en cada ca-
da caso la Adminis-
tración general, sien-
do el máximum de 
$ 5 diarios para cada 
uno de dichos em-
pleados cuando ca-
minen 6800 00 25400 00 

Contaduría, 

4180 Un contador 3000 00 
4181 Un tenedor de libros. 2400 00 
4182 Tres oficiales de con-

tabilidad, á $ 1000. 3000 00 
4183 Un oficial primero.. 1400j00 
4184 Tres oficiales de glo-

sa, á $ 1300 3900^00 

4185 Un cajero $ 1500 00 
4186 S ie te escribientes, á 

$600 4200 00 19400 00 

Estafeta. 

4187 Un jefe de la estafeta. 2500 00 
4188 Un oficial primero . . 1200 00 
4189 Un idem segundo.. . 1000 00 
4190 Un idem tercero. . . . 900 00 
4191 Un idem cuarto 850 00 
4192 Un idem quinto 800 00 
4193 Un idem sexto 750 00 
4194 Un idem de co r res -

pondencia rezagada. 600 00 
4195 Cuatro meritorios, á 

$240 960 00 
4196 Doce buzones, á 288 

3456 00 
4197 Gasto en bal i jas . . . . 950 00 
4198 Gastos de empaque.. 1900 00 

Servicio. 

4199 Un portero de la ad-
ministración 300 00 

4200 Dos porteros para la 
estafeta, á $ 6 0 0 . . . 1200 00 
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4201 Cinco carteros, á 400 
pesos $ 2000 00 

4202 Cinco ayudantes de 
cartero, á$ 240 1200 00 

4203 Dos conductores de 
balijas de México á 
Maltrata, á $ 720. . . 1440 00 

4204 Dos conductores de 
balijas del Ferroca-
rril Central, á $ 720. 1440 00 

4205 Un velador 240 00 
4206 Siete mozos de aseo, á 

$240 1680 00 
4207 Dos ordenanzas, á 60 

pesos 120 00 
4208 Un impresor con $ 1 

25 es. diarios en 310 
días 387 50 

4209 Un ayudante del im-
presor 300 00 10307 50 

Gastos. 

4210 Conducción de corres-
pondencia de Puebla 
á Atlixco; de Puebla 
á Matamoros de Izú-
car; de Ometusco á 

Tulancingo; de Que-
rétaro á (xuanajua-
to, Lagos y Guada-
la jar a; deQuerétaro 
á San Luis Potosí; 
de San Luis Potosí 
á Zacatecas; de La-
gos á Aguascali en-
tes y Zacatecas; do 
Guadalajara á Zapo-
tlan; de Méx i co á 
Toluca; de Toluca á 
Morelia; de Toluca 
á Tenancingo, y de 
México á Cuernava-
ca $ 40000 00 

4211 De Pacbuca á Tam-
pico 6240 00 

4212 De Tebuacan á Oaxa-
ca 7332 00 

4213 DeCuernavacaáAca-
pulco 9984 00 

4214 De Zacatecas á Du-
rango y Chihuahua. 18000 00 

4215 Del Saltillo á Mata-



4218 De San Márcos á Ja-
lapa y Teziutlan... $ 4080 00 

4219 el Distrito fede-
. ral 2000 00 

4220 Conservación del edi-
ficio y reposición de 
enseres 2000 00 

4221 Libros para las ofici-
nas 1200 00 

4222 Sellos para las ofici-
nas 950 00 

4223 Descuentos por situa-
ciones de caudales.. 4000 00 

4224 Flete por exceso de 
peso de correspon-
dencia 2400 00 

4225 Impresiones de libros 
y documentos 5000 00 

4226 Telegramas 250 00 
4227 Alumbrado 2200 00 
4228 Gastos de oficio 850 00 
4229 Gastos menores é im-

previstos 6000 00 
4230 Mejoras del servicio 

postal 30000 00 
4231 Censos . 1000 00 
4232 Pensiones 83 33 184449 33 

Administración principal en Acapulco. 

4233 Un administrador.. .$ 700 00 
4234 Un escribiente 300 00 
4235 Un mozo de aseo 96 00 
4236 Renta de casa 150 00 
4237 Gastos de oficio 96 00 
4238 Salarios de correos.. 567 00 1909 00 

Administración subalterna en Ometepec. 

4239 Un administrador... 60 00 
4240 Renta ele casa 24 00 
4241 Gastos de oficio 6 00 90 00 

Agencias en Atoyac, Galeana, San Ge-
rónimo y Union. 

4242 Cuatro agentes, á 60 
pesos 240 00 

Administración principal en Aguas-
calientes. 

4243 Un administrador... 800 00 
4244 Un oficial interven-

tor 500 00 
4245 Un escribiente 360 00 

\ 
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4246 Un mozo de oficios. .$ 144 00 
4247 Renta de casa 360 00 
4248 Gastos de oficio 150 00 
4249 Salarios de correos.. 884 00 

Administración subalterna 
en Cálpulalpam. 

4250 Un administrador... 72 00 
4251 Renta de casa 48 00 
4252 Gastos de oficio 6 00 

Agencia en Pinos. 

4253 Al agente 60 00 
4254 Gastos de alumbrado. 24 00 

Agencias en Galvillo, Ocampo 
y Villa García. 

4255 Tres agentes, á $60 . 

Administración principal 
en Apam. 

4256 Un administrador... 
4257 Un escribiente 
4258 Un mozo de oficios.. 
4259 Renta de casa 

240 00 
180 00 
72 00 

120 00 

3408 00 

.180 00 

4260 Gastos de oficio $ 48 00 
4261 Salarios de correos.. 279 00 

Administracion subalterna 
en Otwnba. 

4262 Un administrador.. _ 80 00 
4263 Un mozo de aseo y 

conductor 72 00 
42642Renta de casa 24 00 
4265 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna en San Juan 
Teotihuacan. 

4266 Un administrador... 72 00 
4267 Un mozo de aseo . . . 48 00 
4268 Renta de casa 24 00 
4269 Gastos de oficio 12 00 

Agencia en Ometusco. 
4270 Al agente 120 00 
4271 Mozo en dieba agen-

cia para conducir la 
correspondencia al 
ferrocarril 120 00 

Agencias en Cálpulálpam, Hacienda de 
Guadalupe, Irolo, Soltepec, Tepeapul-
co y Tepexpam. 

4272 Seis agentes, á $ 6 0 . 360 00 1883 

Leyes y decretos.—Tomo XXXYÜL—30. 



Administración principal en Campeche. 

4273 Un administrador.. .$ 1200 00 
4274 Un oficial 1000 00 
4275 Un idem segundo... 500 00 
4276 Un escribiente 250 00 
4277 Un mozo de aseo. . . 96 00 
4278 Renta de casa 240 00 
4279 Gastos de oficio 120 00 
4280 »Salarios de correos.. 2420 00 

Administración subalterna en Isla 
del Carmen. 

4281 Un administrador... 300 00 
4282 Un mozo de oficios.. 96 00 
4283 Renta de casa 192 00 
4284 Gastos de oficio 60 00 

Agencias en Bolonchen, Champoton, Kal-
Icinf, Palizada, Hecelchachal y Tenábo. 

4285 Seis agentes, 60.. 360 00 6834 00 

Administración principal en Ciudad 
Bravos. 

4286 Un administrador... 500 00 
4287 Un escribiente 300 00 

4288 Un mozo de oficios..$ 96 00 
4289 Renta de casa 144 00 
4290 Gastes de oficio 96 00 
4291 Salarios de correos.. 904 00 

Administración subalterna en Chilapa. 

4292 Un administrador... 120 00 
4293 Un cartero 12 00 
4294 Renta de casa 48 00 
4295 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna en Tixtla 
de Guerrero. 

4296 Un administrador... 60 00 
4297 Un mozo de aseo . . . 12 00 
4298 Renta de casa 36 00 
4299 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Tlapa. 

4300 Un administrador... 120 00 
4301 Un mozo de aseo. . . 36 00 
4302 Renta de casa 36 00 
4303 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Iguala. 

4304 Un administrador... 200 00 



m o Un mozo $ 60 00 
4306 Renta de casa 48 00 
4307 Gastos de oficio 12 00 • 

Agencias en Coyuca de Mina, Ayutla, 
Téloloapam y Tepecoacuilco. 

4308 Cuatro agentes, á 60 
pesos 240 00 3116 00 

Administración principal en Ciudad 
Guzman. 

4309 Un administrador... 800 00 
4310 Un escribiente 300 00 
4311 Un mozo de aseo . . . 48 00 
4312 Renta de casa 120 00 
4313 Gastos de oficio 100 00 
4314 Salarios de correos.. 21.40 00 

Administración subalterna 
en Sayula. 

4315 Un administrador... 150 00 
4316 Renta de casa 48 00 
4317 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en San Gabriel 

Agencias en Atoyac, Ferre-
ría de Tula, Mazamitla, 
Quitupán, Tamazula de 
Gordiano, Tapalpa, Teo-
cuitatlan, Tonaya y Zapo-
tiltic. 

4321 Nueve agentes á$ 60. 540 00 4348 0#-

Administracion principal 
en Ciudad Victoria. 

4322 Un administrador... 960 00 
4323 Dos escribientes, á 

$360 720 00 
4324 Un cartero 120 00 
4325 Un mozo de oficios.. 72 00 
4326 Renta de casa 180 00 
4327 Gastos de oficio 120 00 
4328 Salarios de correos.. 1742 00 

Administración subalterna 
en Jimenez. 

\ 



Agencias en Jaumave, Hidal-
go, Padilla y Villagran. 

4332 Cuatro agentes, á 60 
pesos $ 240 00 4238 00 
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Administración principal 
en Colima. 

4333 Un administrador... 
4334 Un oficial interven-

tor 
4335 Un mozo de oficios. 
4336 Un cartero 
4337 Renta de casa 
4338 Gastos de oficio... . 
4339 Salarios de correos. 

Administración subalterna 
en Manzanillo. 

4340 Un administrador... 
4341 Un mozo de aseo . . . 
4342 Renta de casa 
4343 Gastos de oficio 

1000 00 

500 00 
120 00 
150 00 
144 00 
120 00 

2086 00 

240 00 
96 00 
48 00 
12 00 

100 00 

Agencias en Coáhuayana 
y Coalcoman. 

4317 Dos agentes, á $ 60 . .120 00 

Administración principal 
en Córdoba. 

4348 Un administrador... 1000 00 
4349 Un escribiente 300 00 
4350 Un cartero 300 00 
4351 Un mozo de aseo 96 00 
4352 Renta de casa 420 00 
4353 Gastos de oficio 96 00 
4354 Salarios de correos.. '600 00 

Agencias en Atoyac, Cosco-
matepcc y Fortín. 

4355 Tres agentes, á $60. 180 00 
4356 Un idem en Paso del 

Macbo 100 00 

4784 00 

3092 00 
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4359 Renta de casa 48 00 
4360 Gastos de oficio 12 00 
4361 Salarios de córreos.. 447 00 

' l i l i Administración subalterna 
| ff en Tepeji del Rio. 

4362 Un administrador... 72 00 
4363 Renta de casa 48 00 
4364 Gastos de oficio 6 00 

Administración subalterna 
en Tlalnepantla. 

4365 Un administrador... 60 00 
4366 Un cartero. 24 00 
4367 Renta de casa 24 00 
4368 Gastos de oficio 6 00 

Administración subalterna 
en Zumpango. 

4369 Un administrador... 60 00 
4370 Renta de casa 24 00 
4371 Gastos de oficio 6 00 

Agencia en Huéhuetoca. 

4372 Un agente G0 00 1125 00 

Administración principal 
en Cuernavaca, 

4373 Un administrador.. .$ 400 00 
4374 Un escribiente 300 00 
4375 Un mozo de aseo . . . 96 00 
4376 Renta de casa 180 00 
4377 Gastos de oficio 160 00 
4378 Salarios de correos.. 630 00 

Adm in istración subalterna 
en Rúente de Ixtla. 

4379 Un administrador... 60 00 
4380 Renta de casa 24 00 
4381 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Tasco. 

4382 Un administrador... 72 00 
4383 Renta de casa 24 00 
4384 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Telecala. 



Agencias en Miacatlan, Tía-
quiltenango y Tlaltisapam, 

4388 Tres agentes, á $60.$ 180 00 

Admin istracion principal 
en Choleo. 

4389 Un administrador... 360 00 
4390 Un mozo cartero 36 00 
4391 Un conductor de ba-

lijas en el ferrocarril 
de Morolos 600 00 

4392 Renta de casa 48 00 
4393 Gastos de oficio 60 00 
4394 Salarios de correos.. 1449 00 

Administrac ion subalterna 
eñ Cuantía de Ulorelos. 

4395 Un administrador... 140 00 
4396 Un cartero 72 00 
4397 Renta de casa 60 00 
4398 Gastos de oficio 48 00 

Agencias en Ayotla, Ameca-
meca, Jonacatepec, Juchi-
tepec, O zumba, Tlalmanál-
co, Tlayacapam, Tololoa-
pam y Yautepec. 

4399 Nueve agentes, á 60 
pesos $ 540 00 3413 00 

Administración principal 
en Chihuahua. 

4400 Un administrador... 
4401 Un oficial pr imero , 

interventor 
4402 Dos escr ib ientes , 

á $360 
4403 Un cartero 
4404 Un mozo de aseo . 
4405 Renta de casa 
4406 Gastos de oficio... 
4407 Salarios de correos 

Administración subalterna 
en Ojinaga. 

1100 00 

700 00 

720 00 
180 00 
72 00 

360 00 
250 00 

13177 00 



A dministrac ion s ubalterna 
en Bravos. 

4411 Un administrador...$ 240 00 
4412 Renta de casa 120 00 
4413 Gastos de oficio 24 00 

A dininistr ación subalterna 
en Arteaga. 

4414 Un administrador... 60 00 
4415 Renta de casa 36 00 
4416 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Butopilas. 

4417 Un administrador... 60 00 
4418 Renta de casa 36 00 
4419 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Clúnipas. 

4420 Un administrador... 60 00 
4421 Renta de casa 36 00 
4422 Gastos de oficio 12 00 

A dm inistr ación subalterna 
en Guerrero. 

Adm inistr ación subalterna 
en Jesús María. 

4426 Un administrador... 60 00 
4427 Renta de casa 36 00 
4428 Gastos de oficio 12 00 

Adm inistr ación subalterna 
en Matamoros. 

4429 Un administrador... 60 00 
4430 Renta de casa 36 00 
4431 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Piosales. 

4432 Un administrador... 60 00 
4-433 Renta de casa 36 00 
4434 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Uruachic. 

60 00 
26 00 

12 00 



Agencias en Abáselo, Carri-
zal, Cutteco, Galeana, Ja-
nos, Meoqui, Temosaclúc, 
Victoria y Yoquivo. 

4438 Nueve Agentes, á GO 
pesos $ 540 00 18507 00 

A dministrac ion p r incipa l 
en Durango. 

4439 Un administrador... 1000 00 
4440 Un oficial primero in-

terventor 600 00 
4441 Un idem segundo... 400 00 
4442 Un escribiente 365 00 
4443 Un cartero 240 00 
4444 Un mozo de oficios.. 120 00 
4445 Renta de casa 300 00 
4446 Gastos de oncio 250 00 
4447 Salarios de correos.. 9991 00 

Administración subalterna 
en Cuencamé. 

Administraciones subalternas 
en Guanaceví, Inclé, Nazas, 
San Dimas, San Juan del 
Rio, Huichapan, Mezqui-
ta'I, Nombre de Dios, San-
ta María del Oro y San 
Juan de Guadalupe. 

4451 Diez administrado-
res, á $ 60 600 00 

4152 Rentas de CciScij á 36 
pesos 360 00 

4453 Gastos de oficio, á 12 
pesos 120 00 

Administración subalterna 
en Mapirní. 

4454 Un administrador... 100 00 
4455 Renta de casa 36 00 
4456 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna en 
Santiago Rapasquiaro. 



Administración subalterna 
en Villa Lerdo. 

4461 Un administrador... LOO 00 
4462 Renta de casa 36 00 
4463 Gastos do oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Topia. 

4464 Un administrador... 96 00 
4465 Renta de casa 36 00 
4466_Gastos de oficio 12 00 

Agencias en A vino, Conatlan, 
Cerro Gordo, Hacienda de 
láLoma, Gavilanes, Peñón 
Blanco, Rodeo, San Miguel 
de Bocas, Boca Ortiz, San 
Gregorio de Rosas, Chava-
rria, Sianori, Canelas y 
Tepehuanes. 

8 4 0 C0 16142 00 

Administración principal 
en Guadálajara, 

4468 Un administrador...$ 1500 00 
4469 Un oficial primero in-

terventor 1000 00 
4470 Un idem segundo... 700 00 
4471 Un idem tercero 500 00 
4472 Un escribiente 400 00 
4473 Un mozo de oficios.. 360 00 
4474 Un cartero 240 00 
4475 Un ayudante de car-

tero 120 00 
4476 Un mozo de aseo 180 00 
4477 Renta de casa 960 00 
4478 Gastos de oficio 800 00 
4479 Salarios de correos.. 9407 00 

Administración subalterna 
en Ahualulco. 

4480 Un administrador... 120 00 
4481 Renta de casa 48 00 
4482 Gastos de oficio 12 00 

v Administración subalterna » 

en AtotoniJco el Alto. 



Administración subalterna 
en Ameca. 

4486 Un administrador... 100 00 
4487 Renta de casa 36 00 
4488 Gastos de oficio ' 12 00 

Administraciones subalternas 
en Etzatlan, Nochistlan y 
Tequila. 

4489 Tres administrado-
res, á $ 100 300 00 

4490 Rentas de casa, á 36 
pesos 108 00 

4491 Gastos de oficio, á 12 
pesos 36 00 

Administración subalterna . 
en la Barca. 

4492 Un administrador... 230 00 
4493 Un escribiente 120' 00 
4494 Renta de casa 48 00 
4495 Gastos de oficio 24 00 

Administración subalterna 
en Zacoalco, 

4496 Un administrador.. .$ 100 00 
4497 Renta de casa 36 00 
4498 Gastos de oficio 12 00 

Agencias en Amafian de las 
Cañas, Ayo el Chico, Ama-
ntan, Aramias, Cuquio, 
Degollado, Jocotepec, Mex-
ticacán, Ocotlan, Teuchi-
tlan, Tizapan el Alto, Sta. 
Ana Acallan, Tlajomuleo, 
Jala, Yahualica, I.' f ¡alma-
can del Bio, Chápala, Za-
potlanejo, Tolo lian y Te-
chaluta. 

4499 Veinte agentes, á 60 
P e s o s 1200 00 18931 00 

Administración principal 
en Guanajuato. 



4502 Un Ídem segundo.. .$ 700 00 
4503 .Un escribiente 500 00 
4504 Un mozo de oficios.. 200 00 
4505lDos carteros, á $ 300. 600 00 
4506 Gastos de oficio 600 00 
4507 Salarios de correos.. 3686 00 

Administración subalterna 
en Irapuato. 

4508 Un administrador... 300 00 
4509 Un cartero 72 00 
4510 Renta de casa 72 00 
4511 Gastos de oficio 24 00 

Admin istracion s uhaiterna 
en León. 

4512 Un administrador... 600 00 
4513 Un escribiente 300 00 
4514 Dos carteros, á $ 200. 400 00 
4515 Un mozo de oficios.. 100 00 
4516 Renta de casa 120 00 
4517 Gastos de oficio 84 00 

Administración subalterna 
en Pénjamo. 

Administración subalterna 
en la Quemada. 

4522 Un administrador... 500 00 
4523 Renta de casa 100 00 
4524 Gastos de oficio 60 00 i 

Administraciones subalternas 
en San Felipe y Valle de 
Santiago. 

4525 Dos administradores, 
á $ 240 480 00 

4526 Dos mozos de aseo, á 
$24 48 00 

4527 Rentas de casa, á 60 
pesos 120 00 

4528 Gastos de oficio, á 18 
pesos 36 00 

Administración subalterna 
en San Luis de la Paz. 

4529 Un administrador... 150 00 
4530 Un cartero 48 00 
4531 Renta de casa 48 00 
4532 Gastos de oficio 24 00 



Administración subalterna 
en Silao. 

4533 Un administrador.. .$ 300 00 
4534 Un cartero 36 00 
4535 Renta de casa 120 00 
4536 Gastos de oficio 24 00 

Administración subalterna en 
San Diego del Discocho. 

4537 Un administrador... 72 00 
4538 Renta de casa 72 00 
4539 Gastos de oficio 24 00 

Agencias en Cuitzeo de Aba-
solo, Huanimaro, La Luz, 
Diedro gorda, San Frc neis-
quito de1. Rincón, Victoria, 
Cueramaro, Romita, Ja-
ral, Jaripitio, Ocampo y 
Durísima del Rincón. 

4540 Doce agentes á $ 60.. 720 00 14212 00 

Administración principal 
en Hermosillo. 

4542 Un oficial interven-
tor $ 800 00 

4543 Dos escr ib ientes , 
á $360 720 00 

4544 Un mozo de oficios.. 180 00 
4545 Conductor de Guay-

mas á la estación 
Willard, en el ferro-
carril 300 00 

4546 Renta de casa 240 00 
4547 Gastos de oficio 300 00 
4548 Salarios de correos.. 10472 00 

Administración subalterna 
en Álamos. 

4549 Un administrador... 400 00 
4550 Un escribiente 240 00 
4551 Renta de casa 120 00 
4552 Gastos de oficio 48 00 

Administraciones subalternas 
en Altar y Magdalena. 

< s 

4553 Dos administradores, 
á $240 480 00 

4554 Rentas de casa, á 36 
pesos 72 00 

4555 Gastos de oficio, á 12 
pesos 24 00 



Administraciones subalternas 
en Batuc, Moctezuma, Sa-
huaripa y San Antonio. 

4556 Cuatro administrado-
res, á $ 60 $ 240 00 

4557 Rentas de casa, á 24 
pesos 96 00 

4558 Gastos de oficio, á 12 
pesos 48 00 

Administración subalterna 
en Guaymas. 

4559 Un administrador... 600 00 
4560 Un escribiente 300 00 
4561 Un mozo de oficios.. 120 00 
4562 Renta de casa 120 00 
4563 Gastos de oficio 48 00 

Administración subalterna 
en TJres. 

4564 Un administrador... 500 00 
4565 Un escribiente 300 00 
4566 Renta de casa 120 00 
4567 Gastos de oficio 48 00 

489 

[ 
Agencias en Aconchí, Adua-

na, Agiabampo, Ángeles, 
Ariveche, Arizpe, Atil, Ba-
biacora, BanamicM, Ba-
cMche, Baroyeca, Bábis-
pe, Bronces, Caborca, Ce-
dros, Frontera, Granados, 
Hwcasitas, Huepac, Mi-
nas Nuevas, Mineral de 
Mulatos, Moras, Nacori, 
Navajoa, Nogales, Noria de 
Valles, Opodepe, Oquitoa, 
Finos, Pitiquito, Promon-
torios, Puerto Isabel, Qui-
riego, Quitovaquita, Rayón, 
Rosario, San Javier, San 
José, San Marcial, San Pe-
dro, Palominas, Sta. Cruz, 
Soria, Soyapa, Sásabe, Ta-
cupeto, Tecoripa, Trinidad, 
Tubutama, Villa Pesquei-
ra é Imures. 

4568 Cincuenta agentes, á 
$60 $ 3000 00 2 1 1 3 6 0 0 



Administración principal 
en Hidalgo del Parral. 

4569 Un administrador...$ 500 00 
4570 Un oficial interven-

tor 360 00 
4571 Un cartero 120 00 
4572 Renta de casa 180 00 
4573 Gastos de oficio 36 00 
4574 Salarios de correos.. 1924 00 

Administración subalterna en 
Sta. Rosalía (>ó Gamargo). 

4575 Un administrador... 60 00 
4576 Renta de casa 36 00 
4577 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Allende. 

4578 Un administrador... 100 00 
4579 Renta de casa 36 00 
4580 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna en 
Rio llorido (ó Coronado). 

4581 Un administrador... 60 00 

Administraeion subalterna 
en Mina, 

4584 Un administrador... 60 00 
4585 Renta de casa 36 00 
4586 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Jiménez. 

4587 Un administrador... 60 00 
4588 Renta de casa 36 00 
4589 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Zapurí. 

4590 Un administrador... 60 00 
4591 Renta de casa 36 00 
4592 Gastos de oficio 12 00 

y:. 

\ I *} 

3988 00 



Administración principal 
en Huejutla. 

4594 Un administrador.. 
4595 Un escribiente 
4596 Un mozo de oficios. 
4597 Renta de casa 
4598 Gastos de oficio 
4599 Salarios de correos. 

$ 360 00 
144 00 

36 00 
148 00 

36 00 
572 00 

Administración subalterna 
en Osuluama. 

4600 Un administrador... 60 00 
4601 Renta de casa 24 00 
4602 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Tancarihuitz. 

4603 Un administrador... 60 00 
4604 Renta de casa 24 00 
4605 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Tantoyuca. 

100 00 
24 00 

46*08 Renta de casa $ 
4609 Gastos de oficio 

24 00 
12 00 

Agencias en Amatlan, Aquix-
mon, Huautla, Huehue-
tlan, Platón Sánchez, San 
Martin, Tamazunchalc, 
Tlanchinol, Xochimatlan, 
Yahualica y Axtla, 

4610 Doce agentes, á $60. 720 00 2368 00 

Administración principal 
en Jalapa. 

4611 Un administrador... 1200 00 
4612 Un oficial primero in-

terventor 800 00 
4613 Un idem segundo... 400 00 
4614 Un mozo de oficios.. 200 00 
4615 Un mozo de aseo— 156 00 
4616 Un cartero 300 00 
4617 Renta de casa 480 00 
4618 Gastos de oficio 320 00 
4519 Salarios de correos.. 1717 00 

Administración subalterna 
en Coatepec. 

4620 Un administrador.. - 120 00 



Administración subalterna 
en Jicáltepcc. 

4623 Un administrador... 72 00 
4624 Renta de casa 24 00 
4625 Gastos de oficio 18 00 

Administración subalterna 
en Misantla. 

4626 Un administrador... 96 00 
4627 Renta de casa 24 00 
4628 Gastos de oficio 12 00 

A dm inistracion subalterna 
en Peróte. 

4629 Un administrador... 360 00 
4630 Renta de casa 72 00 
4631 Gastos de oficio 48 00 

Administración subalterna 
en Tesiutlan. 

Administración subalterna 
en Zacapoaxtla, 

4635 Un administrador.. .$ 72 00 
4636 Renta de casa 24 00 
4637 Gastos de oficio 18 00 

Agencias en Altotonga, Atem-
pa, Atsalan, Cosautlan, 
Ixhuacan, Jalancingo, Ji-
co, La Banderilla, Naolin-
co, Nautla, Paso de Novi-
llos, Puente Nacional, Tla-
tlauquitepec, Teocelo, Tele-
les y Tlapacoyan. 

4638 Diez- y seis agentes, á 
$60 960 00 

Administración principal 
en Jilotepec. 

4639 Un administrador... 240 00 
4640 Renta de casa ~ 144 00 
4641 Gastos de of icio . . . . . 24 00 
4642 Salarios de correos.. 552 00 



Administración subalterna 
en Polotitlan. 

4643 Un administrador...$ 60 00 
4644 Renta de casa 24 00 
4645 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna en 
Soyaniquilpan, 

4646 Un administrador... 60 00 
4647 Renta de casa 24 00 
4648 Gastos de oficio 6 00 

Agencias en Acambay, Aculco 
y Chapa de Mota. 

4649 Tres agentes, á$60.. 180 00 

A dmin istrac ion princ ipal 
en Lagos. 

4650 Un administrador... 800 00 
4651 Un oficial interven-

tor 360 00 
4652 Un escribiente 240 00 
4653 Un cartero 48 00 
4654 Un mozo de oficios. - 96 00 
4655 Renta de c a s a . . . . . . 144 00 

Administración subalterna en 
San Juan de los Lagos. 

4658 Un administrador... 360 ÓD 
4659 Un cartero 24 00 
4660 Renta de casa 60 00 
4661 Gastos de oficio 18 00 

Administraciones subalternas 
en Teocaltiche y Tepati-
tlan. 

4662 Dos administradores, 
á$180 360 00 

4663 Rentas de casa, á 48 
Pes°s 96 00 

4664 Gastos de oficio, á 12 
Pesos 24 00 

Administración subalterna en 
Villa de la Encarnación. 

4665 Un administrador... 150 00 
4666 Renta de casa 24 00 
4667 Gastos de oficio 12 CO 

Leyes y decreto«.—Tomo XXXVHJ.—32. 



Anencias en Cotnanja, Jalos, 
Ledesma, Ojuelos, San Mi-
guel el Alto, Villa de la 
Union y Paso de Cuarenta. 

4668 Siete agentes, ä $ 60. $ 420 00 

Administración principal 
en La Paz. 

4669 Un administrador... 800 00 
4670 Un oficial interven-

tor 600 00 
4671 Un mozo de oficios.. 180 00 
4672 Renta de casa 300 00 
4673 Gastos de oficio 96 00 
4674 Salarios de correos.. 5142 00 

Administración subalterna 
en el Triunfo. 

4675 Un administrador... 290 00 
4676 Renta de casa 72 00 
4677 Gastos de oficio 18 00 

Administración subalterna 
en Mulegé. 

Administración subalterna 
en San José. 

4681 Un administrador... 248 00 
4682 Renta de casa 72 00 
4683 Gastos de oficio 18_00 

Agencias en Bahía de la Mag-
dalena, Comandú, Loreto, 
Mirajlores, San Lúeas, San 
Luis, Santiago, San Bar-
tolomé, San Ignacio, Purí-
sima, Santa Agueda, Beal 
del Castillo, Ensenada de 
Todos Sanios, Santo To-
más, San Telnío y San An-
tonio. 

4684 Diez y seis agentes, á 
$60 960 00 9176 « 

Administración principal 
en Maravatío. 



Administración subalterna 
en Acámbaro. 

4691 Un administrador... 200 00 
4692 Un mozo de aseo. . . 48 00 
4693 Renta de casa 60 00 
4694~Gastos de oficio 24 00 

Administración subalterna 
en Zinapécuaro. 

4695 Un administrador... 60 00 
4696 Renta de casa 24 00 
4697 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Zitácuaro. 

4698 Un administrador... 60 00 
4699 Renta de casa 24 00 
4700 Gastos de oficio 6 00 

Agencias en Tajimaroa y Túx-
pam de A. aracatío. 

4701 Dos agentes á$ 60 . . . 120 00 1800 00 

Administrado)! principal 
en Mascota. 

4702 Un administrador...$ 600 00 
4703 Un escribiente 240 00 
4704 Un mozo de aseo. . . 48 00 
4705 Renta de casa 96 00 
4706 Gastos de oficio 48 00 
4707 Salarios de correos.. 2301 00 

Administración subalterna 
en Autlan. 

4708 Un administrador... 100 00 
4709 Renta de casa 24 00 
4710 Gastos de oficio 12 00 

Administraciones subalternas 
en Cocida y Tecolotlan. 

4711 Dos administradores, 
á$100 200 00 

4712 Una renta de casa á 
$36, y otra á 24... . 60 00 

4713 Dos gastos de oficio, á 
$12 24 00 



Agencias en AtenquiUo, Gua-
le, San Martin de la Cal, 
San Sebastian, San Geró-
nimo, Jálpa, Tenamastlan, 
Tomatlan, Union de Tula, 

•Chamela, Huachinango, 
Jala y Purificación. 

4714 Trece agentes, á$ 60.$ 780 00 4533 00 

Administración principal 
en Matamores. 

4715 Un administrador... 960 00 
4716 Un oficial interven-

tor 500 00 
4717 Un escribiente 360 00 
4718 Un mozo de aseo... . 96 00 
4719 Renta de casa 480 00 
4720 Gastos de oficio 150 00 
4721 Salarios de correos.. 3708 00 

* Administración subalterna 
en Bagdad. 

4722 Un administrador... 60 00 
4723 Renta de casa 24 00 
4724 Gastos de oficio 6 00 

V 

Administración subalterna 
en Camargo. 

4725 Un administrador...$ 150 00 
4726 Renta de casa 72 00 
4727 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna t 

en Beynosa. 

4728 Un administrador... 100 00 
4729 Gastos de oficio 48 00 
4730 Salarios de correos.. 12 00 

Administración subalterna 
en San Fernando. 

4731 Un administrador... 120 00 
4732 Renta de casa 72 00 
4733 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Mier. 

4734 Un administrador... 360 00 
4735 Renta de casa 96 00 
4736 Gastos de oficio 36 00 

Administración subalterna 
en Guerrero. 



Administración subalterna 
en Nuevo Laredo. 

4740 Un administrador... 150 00 
4741 Renta de easa 96 00 
4742 Gastos de of ic io . . : . . 24 00 

Agencias en Gruillas, bur-
gos, San Garlos, San Nico-
lás y Villa de Méndez. 

4743 Cinco agentes, á 60 

P e s o s 300 00 .8208 

Administración principal 
en Mazatlan. 

4744 Un administrador. 1800 00 
4745 Un oficial primero in-

00 

terventor 1000 00 
4746 Un idem segundo. 600 00 
4747 Un escribiente 500 00 
4748 Un cartero 366 00 
4749 Un mozo de aseo . . . 96 00 
4750 Dos agentes á bordo 

de los vapores " An-

drade" y " Califor-
nia," á $ 1200 $ 2400 00 

4751 Renta de casa 600 00 
4752 Gastos de oficio 200 00 
4753 Salarios de correos.. 6956 00 

Administración subalterna 
en Cosalá. 

4754 Un administrador... 150 00 
4755 Renta de casa 36 00 
4756 Gastos de oficio ' 18 00 

Administrac ion suba Tierna 
en Culiacan. 

4757 Un administrador... 800 00 
4758 Un escribiente 360 00 
4759 Un cartero 192 00 
4760 Renta de casa 180 00 
4761 Gastos de oficio 60 00 

Administración subalterna 
en Bacubirito. 

4762 Un administrador... 60 00 
4763 Renta de casa 24 00 
4-764 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en el Fuerte. 

4765 Un administrador... 120 00 



Administración subalterna en 
el Bosario. 

4768 Un administrador... 
4769 Renta de casa 
4770 Gastos de oficio 

Administración subalterna en 
[San Ignacio. 

4771 Un administrador... 60 00 
4772 Renta de casa 24 00 
4773 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna en 
Mocorito. 

4774 Un administrador... 100 00 
4775 Renta de casa 48 00 
4776 Gastos de oficio 18 00 

Administración subalterna 
en Sinaloa. 

80 00 
24 00 
12 00 

Administración subalterna 
en Tamazula. 

4780 Un administrador...$ 96 00 
4781 Renta de casa 36 00 
4782 Gastos de oficio 12 00 

Agencias en Amaculi, Aita-
ta, Cópala, Badirahuato, 
Brecha, Capirato, Concor-
dia, Croix, Copalquin, Elo-
ta, Escuinapa, Higuera de 
Zaragoza, Guadalupe délos 
Beyes, JSoria, Panuco, Pe-
ricos, Playa Colorada, Pro-
montorios, Tominil, Tocuis-
tita, Union y Quilá. 

4783 Veintidós agentes, á 
$60 1320 00 

Administración principal 
en Mérida. 

4784 Un administrador... 1500 00 
4785 Un oficial pr imero , 

interventor 1200 00 
4786 Un idem segundo... 600 00 



4787 Un escribiente $ 500 00 
4788 Un mozo de oficios.. 360 00 
4789 Dos carteros, á $ 192. 384 00 
4790 Un primer ayudante 

de cartero 144 00 
4791 Un segundo idem de 

idem 90 00 
4792 Un conductor de co-

rrespondencia en el 
ferrocarril de Méri-
daá Progreso -480 00 

4793 Un conductor de co-
rrespondencia en el 
ferrocarril de Méri-
<3a á Peto 180 00 

4794 Renta de casa 420 00 
4795 Gastos de oficio 300 00 
4796 Salarios de correos.. 5608 00 

Administraciones subalternas 
en TeTcax, Valladolid y Es-
pita. 

4797 Tres administrado-
res, á $ 150 450 00 

4798 Rentas de casa, á 36 
pesos 108 00 

4799 Gastos de oficio, á 12 

Administración subalterna 
en Isamal. 

4800 Un administrador...$ 120 00 
4801 Renta de casa 36 00 
4802 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Matul. 

4803 Un administrador... 60 00 
4804 Renta de casa 24 00 
4805 Gastos de oficio 6 00 

Administración subalterna 
en Progreso. 

4806 Un administrador... 600 00 
4807 Un primer escribien-

te 200 00 
4808 Un segundo idem, car-

tero 200 00 
4809 Renta de casa 200 00 
4810 Gastos de oücio 90 00 



Agencias en Acanceh, Cacal-
chcn, Cittlcum, Cansahab, 
Chotul, Chucuìub, II ala-
chu, Renan, Hujù, Noxco-
bd, Hunucmà, Kinchul, 
Maldonado, Maxcanu, Ma-
ma, Oxlcutzcaò, Nolo, Pe-
to, Sijé, Sipacli, Sitilpech, 
Sotuta, Sisal, Temax, Ti-
cid, Tixlcolcob, Tixpehuac, • 
Tizimin, Tunlcax, Vagina, 
Ixil, Xitas y Zacalu. 

4811 Treinta y tres agen-
tes, à $ 6 0 $ 1980 00 15894 00 

Administración principal 
en Monterey. 

4812 Un administrador... 1200 00 
4813 Un oficial primero in-

terventor 840 00 
4814 Un idem segundo 600 00 
4815 Dos escribientes, á 

$360 720 00 
4816 Un cartero 144 00 
4817 Un mozo de aseo..« 72 00 

Administraciones subalternas 
en Cadereyta Jimenez, Ce-
rralvo, Lampazos, Marín, 
Montemorelos, y Viüa Al-
dama. 

4821 Seis administradores, 
á $80 480 00 

4822 Rentas de casa, á 24 
pesos 144 00 

4823 Gastos de oficio, á 12 
pesos 36 00 

Administración subalterna 
en Linares. 

4824 Un administrador... 150 00 
4825 Renta de casa 36 00 
4826 Gastos de oficio 12 00 

Agencias en Agualeguas, 
Allende, Apodaca, Aram-
berri, Bustamante, China, 
Galeana, General Bravo, 
General Ttrán, General 



Trsvifio, Hmlahuises, Hi-
dalgo, Mina, Parras, Ra-
yMes, Salinas Victoria, 
Santiago, Santa Catarina, 
Sohdad, VaUecillo y Villa 
García. 

4827 Veintiún agentes, á 60 
pesos $ 1260 00 13106 00 

•Administración principal 
en Morelia. 

4828 Un administrador... 1200 00 
4829 Un oficial pr imero , 

interventor 700 00 
4830 U n idem segundo... 500 00 
4831 U n mozo de aseo. . . 60 00 
4832 Un mozo de oficios.. 144 00 
4833 Un cartero 240 00 
4834 Gastos de oficio 400 00 
4835 Salarios de correos.. 4985 00 

Administración subalterna en 
Ario de Rosales. 

Administraciones subalternas 
en Huetamo, Puraándiro, 
Quiroga, Tancítaro y Ta-
rétan. 

4839 Cinco administrado-
res, á $ 60 $ 300 .00 

Í840 Rentas de casa, á 24 
pesos 120 00 

4841 Gastos de oficio, á 6 
pesos 30 00 

AdmnistraeioJi subalterna 
en Pátzcuaro. 

4842 Un administrador... 360 OD 
4843 Renta do casa 144 00 
4844 Gastos do oficio 36 00 

Administración subalterna 
en Tacámbaro. 

4845 Un administrador... 72 00 
4846 Un cartero 24 00 
4847 Renta de casa 24 00 
4848 Gastos de oficio 6 00 

Leyes y decretos.—Tomo XXXVDJ 



Admiu istradon subalterna 
en üruápam. 

4849 Un administrador...$ 120 00 
4850 Renta ele casa 36 00 
4851 Gastos de oficio 24 00 

Agencias en Acuitzeo, Anga-
macutiro, Apatzingan, 
Cuitzeo, Cutzamala, Chu-
cándiro, Huacana, Indapá-
rapeo, Nuevo ÜrecJio, Pa-
rácuaro, Pungarabato, Pa-
radloy Santa Ana Maya, 
Santa Clara del Cobre y 
Zacapú. 

4852 Quince agentes, á 60. 
pesos . 900 00 10527 00 

Adm inistración principal 
en Oaxaca, 

4853 Un administrador... 1200 00 
4854 Un oficial p r i m e r o , 

interventor 700 00 
4855 U n ídem segundo. . . 500 00 

4856 Un escribiente $ 348^00 
4857 Un cartero 180~00 
485S Un mozo de aseo . . . 96 00 
4859 Renta de casa 300 00 
4860 Gastos de oficio 300 00 
4861 Salarios de correos.. 2436^00 

Administración subalterna 
en Jamiltepec. 

4862 Un administrador... 96 00 
4863 Renta de casa 24 00 
4834 Gastos de oficio 6 00 

Admin ist ración subalterna 
en Miahuatlan. 

4865 Un administrador... 84 00 
4866 Renta de casa 24 00 
4867 Gastos de oficio G 00 

Administración subalterna 
en Tfíkuantcpec. 

4858 Un administrador... 400 00 
4869 Un escribiente 120 00 
4870 Un mozo de aseo. . . . 48 00 
4871 Renta de casa. 120 00 
4872 Gastos de oficio 18 00 



i-, 

Admin istración subalterna 
en Teposcolula. 

4873 Un administrador.. .$ 96 00 
4874 Eenta do casa 24 00 
4875 Gastos do oficio 6 00 

Administración subalterna 
en Villa Alta. 

4876 Un administrador... -60 00 
4877 Renta de casa 24 00 
4878 Gastos de oficio 6 00 

Agenciasen Coixtlahuaca, 
Cuicatlan, Choapam, Eju-
tla, Etla, Juchitan, Jux-
tlahuaca, Juquila, NocMs-
ilan, Ocotlan, PimtejpaNa-
cional, Pochutla, Salina 
Cruz, San Carlos de Yau-
tepec, Santa Efigenia, Si-
lacayoapam, Tamazulapan, 
Tlacolula, Tlaxiaco, Tidu-
tepec, Yanhuiilan, Ixtlan, 
Ixtaltepec y Zimatlan. 

8662 00 

Administración principcd 
en Orizaba. 

4880 Un administrador...$ 1200 00 
4881 Un oficial interven-

tor 800 00 
4882 Un escribiente 360 00 
4883 Un mozo de oficios.. 120 00 
4884 Un cartero 400 00 
4885 Un ayudante de car-

tero 120 00 
4886 Gastos de oficio 300 00 
4887 Salarios de correos.. 1032 00 

Administración subalterna 
en Iluatusco. 

4888 Un administrador... 100 00 
4889 Renta de casa 100 00 
4890 Gastos de oficio 24 00 

Administración subalterna 
en Zongolica. 



Agenciasen AcuUzingo, Mal-
trata y Nogales. 

4894 Tres agentes, á $ 60..$ 180 00 4832 00 

Administración principal 
en Pachuca. 

4895 Un administrador... 900 00 
4896 Un oficial interven-

tor 600 00 
4897 Un escribiente 400 00 
4898 Un mozo de aseo.. . . 96 00 
4399 Un cartero 120 00 
4900 Renta de casa 480 00 
4901 Gastos de oficio 120 00 
4902 Salarios de correos.. 601 00 

Administraciones subalternas 
en Actopan y Atotonilco el 
Grande. 

4903 Dos administradores, 
á $60 120 00 

4904 Rentas de casa, á 24 
pesos 48 00 

4905 Gastos de oficio, á 12 
pesos 24 00 

Administración subalterna en 
el Mineral del Monte. 

4906 Un administrador...$ 100 00 
4907 Renta de casa 24 00 
4908 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Zacualtipam. 

4909 Un administrador... 60 00 
4910 Renta de casa 36 00 
4911 Gastos de oficio 12 00 

Agencias en Mcztitlan, Mine-
ral del Chico, Molango, 
Metzqiútitlan, Omitían, 
Ozumbilla, Tezontepec, Ti-
sayuca, Tianguistengo, Xo-
chicoatlan y Zempoala. 

4912 Once agentes, á $ 60. 660 00 4413 00 
v 

Administración principal 
en Puebla. 

4913 Un administrador... 1800 00 
4914 Un oficial pr imero , 

interventor 100Ó 00 



4916 Un idem tercero 600 00 
4917 Un escribiente... . . . , 400 00 
4918 Un idem auxiliar.:.. 192 00 
4919 Un mozo de oficios.. 365 00 
4920 Un mozo de aseo . . . 192 00 
4921 Cuatro carteros, á 144 

pesos 576 00 
4922 Un portero 96 00 
4923 D os conductores de 

balijas de Puebla á 
México, á $ 480 960 00 

4924 Eenta de casa 804 00 
4925 Gastos de oficio 600 00 
4926 Salarios de correos.. 5180 00 

Administraciones subalternas 
m Acatlan, San Juan de 
los Llanos y Zacdtlm.' 

4927 Tres administradores, 
á$120 360 00 

4928 Rentas de casa, á 24 
pesos ' 72 00 

4929 Gastos de oficio, á 12 
pesos 36 00 

Administración subalterna 
en Apizaco, 

4930 Un administrador...$ 300 00 
4931 Un escribiente 240 00 
4932 Renta de casa 72 00 
4933 Gastos de oficio 48 00 

Administración subalterna 
en Atlixco. 

4934 Un administrador... 120 00 
4935 Renta de casa 12 00 
4936 Gastos de oficio 36 00 

Administraciones subalternas 
en Ghiauila y Tepeaca. 

4937 Dos administradores, 
á$60 120 00 

4938 Rentas de casa, á 24 
pesos 48 00 

4939 Gastos de oficio, á 8 
pesos 16 00 

Administración subalterna 
en Huamantla. 



Administración subalterna en 
Matamoros de Izúcar. 

4944 Un administrador... 120 00 
4945 Renta de casa. 48 00 
4946 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en el Palmar. 

4947 Un administrador... 60 00 
4948 Renta de casa 24 00 
4949 Gastos de oficio 6 00 

Administración subalterna en 
S. Andrés Chalchicomula. 

4950 Un administrador... 200 00 
4951 Un escribiente 96 00 
4952 Renta de casa 100 00 
4953 Gastos de oficio 48 00 

Administración subalterna 
en San Máreos. 

Administración subalterna 
en Tccamachalco. 

4957 Un administrador...$ 96 00 
4958 Renta de casa 36 00 
4959 Gastos de oficio 12 00 

Administraciones subalternas 
en Tepeji de la Seda y Chifj-
nahuapam. 

4960 Dos administrado-
res, á $ 60 120 00 

4961 Rentas de casa, á 24 
pesos 48 00 

4962 Gastos de oficio, á 12 
pesos 24 00 

Administración subalterna 
en Tétela de Ocampo. 

4963 Un administrador... 60 00 
4964 Renta de casa 36 00 
4965 Gastos do oficio 12 00 



Agencias en Acajete, Acat-
eingan,• Aljojuca, Amozoc, 
Aquixtla, Cuyuaco, Chie-
tla, Chila, ClioMa, Cua-
piaxth, Huaquechula, Rue-
jotzingo, QuecMac, Hinco-
nada, Santa Inés Alma-
tempan, Santa Isabel Tlal-
mpantla, San Salvador el 
Verde, San Salvador el Se-
co, Tecali, Tepegahualco, 
Xochimilco, Toxtepec, Ix-
caquiztla, Itztacamastitlan, 
Molcajac, ISopalucamj Pc-
tlalcingo. 

4970 Veintiocho agentes, á 
$60 1680 00 

Agencia en Esperanza. 

4971 Para todo gasto.. . 180 00 18611 00 

Administración principal 
en Querétaro. 

4972 Un administrador.. .$ 1200 00 
4973 Un oficial primero in-

terventor 800 00 
4974 Un Ídem segundo... 600 00 
4975 Un Ídem tercero. . . . 500 00 
4976 Un cartero 300 00 
4977 Un mozo de oficios.. 200 00 
4978 Un ayudante de car-

tero 180 00 
4979 Renta de casa 480 00 
4980 Gastos de oficio 500 00 
4981 Salarios de correos.. 3276 00 

Administración subalterna en 
San Miguel Allende. 

4982 Un administrador... 300 00 
4983 Un cartero 96 00 
4984 Renta de casa 144 00 
4985 Gastos de oficio 36 00 

Adm inistración subalterna 
en Ameálco. 



Administración subalterna 
en Yuriria. 

4989 Un administrador... 72 00 
4990 Un mozo 24 00 
4991 Renta de casa 24 00 
4992 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Ápaseo. 

4993 Un administrador... 60 00 
49.94 Renta de casa 36 00 
4995 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Cadereyta. 

4996 Un administrador... 60 00 
4997 Renta de casa 36 00 
4998 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Celaya. 

5002 Un mozo de oficios..$ 96 00 
5003 Renta de casa 180 00 
5004 Gastos de oficio 36 00 

Administración subalterna ;. 
en Dolores Hidalgo. 

4005 Un administrador... 240 00 
5006 Renta de casa. 48 00 
5007 Gastos de of ic io . . . . . 36 00 

Administración subaIterna 
en Salamanca. 

5008 Un administrador... 300 00 
5009 Renta de casa 60 00 
5010 Gastos de oficio 12 00 
5011 Un mozo 72 00 

Administración subalterna 
en Jalean. . 

5012 Un administrador... • 60 00 
5013 Renta de casa 24 00 
5014 Gastos de oficio 6 00 

Administración subalterna 
en Jerccuaro. 

5015 Un administrador... 60 00 
§016 Renta de casa 24 00 
5017 Gastos de oficio 6 00 



Administración subalterna 
en Salvatierra. 

5018 Un administrador...$ 120 00 
5019 Renta de casa. 36 00 
5020 Gastos do oficio. 12 00 

Administración subalterna 
en San José Iturbkie. 

5021 Un administrador... 120 00 
5022 Renta de casa 24 00 
5023 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Scm Juan clel Rio. 

5024 Un administrador... 400 00 
5025 Un cartero 96 00 
5026 Renta de casa 96 00 
5027 Gastos de oficio 36 00 
5028 Un mozo 36 00 

Administración subalterna 
. en Toliman. 

Agenciasen Arteaga, Amóles, 
Bisar ron, Berna!, Mineral 
de Rozos, San Juan de 
O campo, Tarandácuaro, 
Santa Catarina Tarimoro, 
Tierra Blanca, Tolimane-
jo, Xiehu, Coroneo, Tcquix-
quiapan, Morelcon, Crian-
gato, Santiago Mara vatio¿ 
Chamacuero, Santa Cruz 
y Cortazar. 

5032 Veintiún agentes, á 60 
Pesos $ 1260 00 13182 00 

Administración principal 
en el Saltillo. 

5033 Un administrador.. 
5034 Un oficial interven 

tor 
5035 Un idem segundo.. 
5036 Un escribiente. 
5037 Un cartero 
5038 Un mozo de aseo. . 
5039 Renta de casa 
5040 Gastos de oficio. . . . 
5041 Salarios de correos. 

Leyes y deeretoa.—1 

Ki00 00 

600 00 

400 00 
360 00 
144 00 

84 00 
300 00 
300 00 

10908 00 
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Admití '•->>•rcion subalterna 
en Candelas. 

5042 Un administrador.. . $ 9G 00 
5043 Renta ce casa 24 00 
5044 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Moncloca. 

5045 Un administrador... 150 00 
5046 Un escribiente 144 00 
5047 Renta de casa 36 00 
5048 Gastos de oficio 24 00 

Administraciones subalternas 
en Miizqiñz, 

Patos y Viezca, 

5049 Tres administradores, 
á$60 180 00 

5050 Rentas de casa, á 24 
pesos 72 00 

5051~Gastos de oficio, á 12 
pesos 36 00 

Administración subalterna 
en Parras. 

Administración subalterna cu 
Piedras Negras. 

5056 Un administrador... 150 00 
5057 Un cartero 00 00 
5058 Renta de casa 72 00 
5059 Gastos de oficio 48 00 

Administración subalterna en 
S. Pedro de las Colonias. 

5060 Un administrador... 120 00 
5061 Renta de casa 24 00 
5062 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Zaragoza. 

5063 Un administrador... 180 00 
5064 Un escribiente 120 00 
5065 Renta de casa 36 00 
5066 Gastos de oíício 24 00 



Agendas en Abasóla, Allen-
de, Arteaga, Castaños, 
Cuatro Ciénegas, Fuente, 
Gigedoj Cogote, Matamo-
ros, Morelos, Nadadores, 
Nava, Progreso, Ramos 
Arizpe, Rosales, Sacra-
mento, San Buenaventura, 
San Juan Sabinas, San Pe-
dro Ocampo, Villa Jimenez, 
Villa Juárez y Guerrero. 

5067 Veintidós agentes, á 
$60 $ 

Agencia en Sierra Mojada. 

5068 Para todo gasto . . . . . 

1320 00 

120 00 18611 00 

Administración principal en 
S. Cristóbal Las Casas. 

5069 Un administrador... 600 00 
5070 Un interventor , 400 00 
5071 Un escribiente 240 00 
5072 Un mozo de aseo 120 00 
5073 Renta de casa 120 00 

5075 Salarios de correos.. 3426 00 

Administraciones subalternas 
en Chiapa, Catazajá y S. 
Bartolomé. 

5076 Tres administrado-
res, á $ 120 360 00 

5077 Rentas de casn, á 18 
pesos 54 00 

5078 Gastos de oficio, á 12 
pesos 36 00 

Administración subalterna 
en Comitan. 

5079 Un administrador... 180 00 
5080 Renta de casa 24 00 
5081 Gastos de oficio 18 00 

Administración subalterna 
en Pichucalco. 
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Administración subalterna 
en Tapachu'a. 

5085 Un administrador.. .$ 
5086 Renta de casa 
5087 Gastos do oficio 

Administración subalterna 
en Tonalá. 

5088 Un administrador... 
5080 Renta de casa 
5090 Gastos do oficio 

150 00 
60 00 

24 00 

150 00 
36 00 
2-4 00 

120 00 
3'5 00 
12 00 

Administración subalterna en 
Tuxtla Gutiérrez. 

5091 Un administrador... 
5092 Renta de casa 
50.93 Gastos de. oficio 

Agencias en Cacahuátan, Chi-
lon, Ixtacomitan, Macuila-
pa, Ocozocoutla, Gcotzingo, 
Simojoicl, Tuxtla Chico, 
Union Juárez, Zapálula y 
Zapote. 

5094 Once agentes, á $ 60. 660 00 7174100 

Administración principal en San 
Juan Bautista de Tabasco. 

5095 Un administrador...$ 1200 00 
5096 Un interventor 700 00 
5097 Un escribiente 400 00 
5093 Un mozo de oficios.. 240 00 
5099 Renta de casa 360 00 
5100 Gastos de oficio 300 00 
5101 Salarios de correos.. 4672 00 

Administración subalterna en 
Guadalupe de la Frontera. 

5102 Un administrador. 
5103 Un mozo de aseo.. 
5104 Renta de casa 
5105 Gastos de oficio... 

360 00 
12.0 00 

96 00 
72 00 

Administración subál'.crna 
en Teapa. 

5106 Un administrador... 60 00 
5107 Renta do casa 24 00 
5108 Gastos do oficio 6 00 



Agencias en Batanean, Cár-
denas Comálcalco, Cundua-
can, Jalapa, Jalpa, Jona-

Macvspana, 
fc, Nacajuca, Paraíso, Raí-
ces, Tacctalpa, Tenosique, 
Tepetitan y Usimacinta. 

5109 Diez y seis agente?, á 
$60 $ 960 00 

Administración principal en 
San Luis Potosí. 

5110 Un administrador... 1500 00 
5111 Un oficial pr imero , 

interventor 1000 00 
5112 Un idem segundo... 700 00 
5113 Un idem tercero.. . . 500 00 
5114 Un escribiente 400 00 
5115 Un mozo de oficios.. 300 00 
5116 Un mozo de aseo. . . 180 00 
5117 Un idem de empaque. 96 00 
5118 Un cartero - 240 00 
5119 Un ayudante de car-

tero 180 00 
5120 Renta de casa 720 00 

Administración subalterna 
en Armadillo. 

5123 Un administrador... 60 00 
5124 Renta de casa 24 00 
5125 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Catorce. 

5126 Un administrador... 360 00 
5127 Un mozo de oficios.. 72 00 
5128 Gastos de oficio 24 00 

Administración subalterna 
en Cedral. 

5129 Un administrador... 96 00 
5130 Un mozo de aseo. . . 36 00 
5131 Renta de casa 36 00 
5132 Gastos de oficio 24 00 

Administración subalterna 
en Cerritos. 



Administración subalterna 
en Charcas. 

5136 Un administrador...$ 120 00 
5137 Un mozo de aseo . . . 4S 00 
5138 Renta de casa 96 O0 
5139 Gastos de oficio 4S 00 

Administración subalterna 
en Guadalcázar. 

5140 Un administrador... 60 00 
5141 Renta de casa 24 00 
5142 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Matchuala. 

5143 Un administrador... 420 00 
5144 Un mozo de aseo . . . 60 00 
5145 Renta de casa 96 00 
5146 Gastos de oficio 48 00 • 

Administración subalterna 
en Moctezuma. 

Administración subalterna en 
Villa de Beyes. 

5150 Un administrador...$ 60 00 
5151 Renta de casa 24 00 
5152 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Biovcrde. 

5153 Un administrador... 120 00 
5154 Renta de casa 60 00 
5155 Gastos do oficio 24 00 

Administración subalterna 
en Salinas. 

5156 Un administrador... 120 00 
5157 Renta de casa 36 00 
5158 Gastos de oficio 24 00 

Administración subalterna 
en el Venado. 



Agenciasen Ahmhco, Ala-
quines, Carbonera, Doctor 
Arroyo, Escandon, Jaral, 
Lagunillas, La Pastora, 
Mier Noriega, Mexquitic, 
C. Valles, Pozos, Hamos, 
Rayón, S. Ciro, Santa Ma-
ría del Rio, Tierra Nueva, 
Villa Arriaga, Guadalupe 

» i r y Za mordía. 
| P 

5162 Veinte agentes, á 60 
pesos $ 1200 00 

1L. Administración subalterna 
en Ciudad del Maíz. 

5163 Un administrador... 180 00 
5164 Renta de casa 48 00 
5165 Gastos de of icio ; . . . . 24 00 22444 00 

J 1 ¡ 
Administración principal 

en Tacubctya. 

S»168 Un cartero para la 
agencia de Tlalpam.$ 24 00 

5169 Renta de casa 60 00 
5170 Gastos de oficio 12 00 
5171 Salarios de correos.. 198 00 

Agencias en Atzwpotzálco, 
Guadalupe Hidalgo, San 
Angel, Tamba, Tlulpam, 
Xochimílco y Mixcoac. 

5172 Siete agentes, á $ 60. 420 00 954 00 

Administración principal 
en Tampico. 

5173 Un administrador.. 
5174 Un oficial primero in 

terventor 
5175 Un idem segundo.. 
5176 Un escribiente 
5177 Un mozo de aseo . . 
5178 Un cartero 
5179 Renta de casa 
5180 Gastos de oficio 
5181 Salarios do correos. 

1200 00 

800 00 
500 00 
360 00 

96 00 
192 00 
400 00 
240 00 

5200 00 
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Administraciones subalti mas 
en Aldama y Pueblo Viejo. 

5182 Dos administradores, 
á $60 $ 120 00 

5183 Rentas de casa, á 18 
pesos 360 00 

5184 Gastos de oficio, á 12 
pesos 24 00 

Administración subalterna 
en Majizcatzin. 

5185 Un administrador... 180 00 
5186 Renta de casa 48 00 
5187 Gastos de oficio 12 00 

Administraciones subalternas 
en Panuco y Soto la & a-
rina. 

5188 Dos administradores, 
á$60 120 00 

5189 Rentas de C&Scl} £1 48 
pesos 96 00 

5190 Gastos de oficio, á 12 
pesos 24 00 

513 

Agencias en Alta mira, Con-
cepción, Tamuhi, Tancas-
nequi, Tanquian, Tantoyu-
quitu y Villa de Presas. 

5191 Siete agentes á $60.$ 420 00 10068 00 

Administración principal 
en Tehuacan. 

5192 Un administrador... 1200 00 
5193 Un escribiente 360 00 
5194 Un mozo de aseo . . . 120 00 
5195 Un conductor de ba-

lijas en el ferroca-
rril de Esperanza.. 600 00 

5196 Renta de casa 240 00 
5197 Gastos de oficio 180 00 
5198 Salarios de correos.. 773 00 

Administración subalterna 
en Huajuapam. 



Administración subalterna 
en Miahuatlan. 

5202 Un administrador...$ 00 00 
5203 Renta de casa 24 00 
5204 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna en 
Teotitlan del Camino. 

5205 Un administrador... 96 00 
5206 Renta de casa 36 00 
5207 Gastos de oficio 12 00 

Agencias en Ajalpa, Cosca-
tlan, Chapuleo, Cañada de 
Morolos, Tepanco, Tlaco-
tepec y ZapotUlan. 

5208 Siete agentes, á $60. 420 00 

Administración principal 
en Tepic. 

5209' Un administrador... 800 00 
5210 Un escribiente 360 00 
5211 Un cartero 120 00 
5212 Un m ozo de aseo. . . . . 48 00 

Administración subalterna 
en San Blas. 

5216 Un administrador... 
5217 Un mozo de aseo. . . 
5218 Renta de casa 
5219 Gastos de oficio ' 

Administración subalterna 
en Acaponeta. 

5220 Un administrador... 
5221 Un mozo de aseo. . . 
5222 Renta de casa 
5223 Gastos de oficio 

Agencias en Ahuacatlan, 
Compostela, Ilostotipacpd-
llo, Ixtlan, Magdalena, 
Santiago y Túxpam. 

5224 Siete agentes, á $ 60. 

240 00 
120 00 
850 00 

360 00 
96 00 

120 00 
96 00 

150 00 
48 00 
60 00 

60 00 

420 00 3948 00 

Administración principal 
en Texcoco. -

5225 Un administrador... 150 00 
Leyes y decretos.—T^mo XXZVIIL—3¿ 
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Agencias en Papalotla 
y Tepetlaxtoc. 

5229 Dos agentes, á $ 60.. 120 00 396 00 

Administración pr incipal 
en Tlaxeala. 

5230 Un administrador... 300 00 
5231 Un escribiente 180 00 
5232 Un mozo de oficios.. 120 00 
5233 Renta de casa 72 00 
5234 Gastos de oficio 48 00 
5235 Salarios de correos.. 257 00 

Agencias en Natívitas, San 
Felipe Ixtacuiztla, S. Pa-
blo Apetatitla, Santa Ana 
Cliautempan, Santa Inés 
Zacatélco y Tlaxco. 

5236 Seis agentes, á $ 60. 360 00 

Administración principal 
en Toluca. 

1337 00 

r o o i

 t o r

 $ 600 00 
52o9 Dos escribientes, á 

t $ 3 6 0 720 00 
5240 Un cartero o 10 00 
5241 Un mozo 120 00 
5242 Renta de casa 300 00 
5243 Gastos de oficio 216 00 
5214 Salarios de correos.. 1963 00 

A dministración subalterna 
en Ixtlalmaea. 

5245 Un administrador... C0 00 
5246 Renta de casa 48 00 
5247 Gastos de oficio 12 00 

Administraciones subalternas 
en Temascaltepec y Villa 
del Valle. 

5248 Dos administradores 

,
0 á 0 p

á $ 6

° - 120 00 
Rentas de casa, á 24 
P e s o s 48 00 

52o0 Gastos de oficio, á 6 

Peso^ 12 00 



Administración subalterna 
en Tenancingo. 

5251 Un administrador...$ 98 00 
5252 Un cartero 36 00 
5253 Renta de casa 24 00 
5254 Gastos de oficio 6 00 

Agencias en Ahiohya, Ama-
nalco, Cal ¡maya, Lcrma, 
Malinalco, Mineral del Oro, 
San Felipe del Obraje, Sid-
tepec, Tecualoya, Tejupilco, 
Temascalcingo, Tenango 
del Valle, Texcaltitlan, 
Tianguistengo, Tlalpuja-
Jiua, Trojes, Ixtapa del Oro, 
Zacualpan, Zinacantepec, 
Atlacomidco y Anganguco. 

5255 Veintiún agentes, á 60 
pesos 

Administración principal 
en Tula de Hidalgo. 

1260 00 6881 00 

240 00 
180 0C 

5258 Un mozo de aseo ...$ 48 00 
5259 Renta de casa 96 00 
5260 Gastos de oficio 72 00 
5261 Salarios de correos.. 1006 00 

Administración subalterna 
en Iíuichapan. 

5262 Un administrador... 96 00 
5263 Renta de casa 24 00 
5264 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Ixmiquilpan. 

5265 Un administrador... 96 00 
5266 Renta de casa 24 00 
5267 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Jacala. 

5268 Un administrador... 96 00 
5269 Renta de casa 24 00 
5270 Gastos de oficio 18 00 

Administración subalterna 
en Zimapan. 



Agencias en Alfajayucan, 
Miccquiahuala, Nopala, Pi-
sadores, Tccozautla y Fe-
rreria de la Encarnación. 

5274 Seis agentes. á -$60.. 360 00 2572 00 

Administración principal en 
Tula de Tamaulipas. 

5275 Un administrador... 300 00 
5276 Un escribiente 180 00 
5277 Un cartero 72 00 
5278 Un mozo de aseo. . . 60 00 
5279 Renta de casa 72 00 
5280 Gastos de oficio 48 00 
5281 Salarios de correos.. 1846 00 

Administración subalterna en 
Santa Bárbara de Ocampo. 

Agencias en Bustamante, Mi- — — 

guihuana, Nuevo Morelos, 
Antiguo Morelos y Palmi-
llas. 

5285 Cinco agentes, á $ 60.$ 300 00 

Administración principal 
en Tulancingo. 

5286 Un administrador... 365 00 
5287 Un cartero 60 00 
5288 Un mozo de oficios.. 72 00 
5289 Renta de casa 96 00 
5290 Gastos de oficio 60 00 
5291. Salarios de correos.. 711 00 

Administración subalterna 
en Huauckinango. 

5292 Un administrador... 
5293 Renta de casa 
5294 Gastos de oficio 

Agencias en Acaxochitlan, 
Apidco, Huasca, Huayaco-
cotla, Palmatlan y Singui-
lucan. 

5295 Seis agentes, á $ 60. . 

120 00 
24 00 
6 00 

2962 00 

Ir. 5 

360 00 1874 00 



Adm inistracion principal 

en Túxpam. 

5296 Un administrador...$ 700 00 
5297 Un interventor 400 00 
5298 Un mozo de oficios.. 240 00 
5299 Un mozo de aseo. . . 144 00 
5300 Gastos de oficio 84 00 
5301 Salarios de correos.. 3458 00 

Administración subalterna 
en Cliicontepec. 

5302 Un administrador... 180 00 
5303 Renta de casa 36 00 
5304 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Papantla. 

5305 Un administrador... 180 00 
5306 Renta de casa 48 00 
5307 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Tamialma. 

Agencias en Amafian, Espi-
nal, Gutierres Zamora, 
Tantima, Temapaclie, Te-
colutla, Zilmatlan y 8. Pe-
dro Coyutla. 

5311 Ocho agentes, á $ 60.$ 480 00 6070 00 

Administración principal 
en Veracrus. 

5312 Un administrador... 3500 00 
5313 Un oficial primero in-

terventor 2400 00 
5314 Un idemsegundo... 1700 00 
5315 Un idem tercero 1200 00 
5316 Un idem cuarto 1000 00 
5317 Un idem quinto 900 00 
5318 Un idem sexto 800 00 
5319 Un mozo de oficios 

primero 700 00 
5320 Un idem de idem se-

gundo 500 00 
5321 Un cartero 1Q00 00 
5322 Un ayudante de car-

tero... 600 00 
5323 Un mozo de aseo 296 00 



5334 Sois agentes á bordo 
de los vapores ame-
ricanos, á $ 1200. . .$ 7200 00 

5325 Dos conductores de 
balijas de Veracruz 
á Maltrata, á $744. 1488 00 

5326 Un encargado del 
bnzon 288 00 

5327 Renta de casa 1848 00 
5328 Gastos de oficio 1800 00 
5329 Salarios de correos.. 13179 00 

Administración subalterna 
eti Acayúcan. 

5330 Un administrador... 150 00 
5331 Renta de casa 36 00 
5332 Gastos de oficio 12 00 

Adtninistracion subalterna 
en Alvarado. 

5333 Un administrador... 600 00 
5334 Un mozo de aseo 48 00 
5335 Renta de casa 72 00 
5336 Gastos de oficio 60 00 

Administración subalterna 
en Gosamaloapam. 

5338 Renta de casa $ 60 00 
5339 Gastos de oficio 15 00 

Administración subalterna 
en Huimanguillo. 

5340 Un administrador... 96 00 
5341 Renta de casa 48 00 
5342 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Minatitlan. 

5343 Un administrador... 400 00 
5344 Renta de casa 96 00 
5345 Gastos de oficio 48 00 

Administración subalterna 
en Santiago Tuxtla. 

5346 Un administrador... 300 00 
5347 Renta de casa 36 00 
5348 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterno.\ 
en San Andrés Tuxtla, 



Administración subalterna 
en Tuxtepec. 

5352 Un administrador...$ 144 00 
5353 Renta de casa 60 00 
5354 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Tlálixcoyan. 

5355 Un administrador... 100 00 
5356 Renta de casa 36 00 
5357 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Tlacotalpam. 

5358 Un administrador... 600 00 
5359 Un mozo de aseo. . . 96 00 
5360 Un cartero 72 00 
5361 Renta de casa 60 00 
5362 Gastos de oficio 48 00 

Agencias en Amallan, Ama-
pa, Antigua Veracruz, Bo-
ca del Rio, Camarones, Chi-
nameea, Chacaltianqiiis, 

Catemaco, Galera de Coa-
pilla, Ixcatlan, Jal pan, 
Medellin, Otatiilan, Raso 
de Ovejas, Paso de S. Juan, 
Playa Vicente, San Carlos, 
Soledad, Súchil, San Cris-
tóbal Llave, S. Juan Evan-
gelista, Soyaltepcc, Tuxti-
lla, Tesechooacan, Zamapa 
y Valle Nacional. 

5363 Veintiséis agentes, á 
$00 ' . . $ 1560 00 

Agencia en Coatzacoalcos. 

5364 Para todo gasto 120 00 46392 00 

Administración principal 
en Zacatecas. 

5385 Un administrador... 1200 00 
5366 Un oficial primero in-

terventor 800 00 
5367 Un idem segundo... 600 00 
5368 Un escribiente 400 00 
5369 Un cartero 400 00 
5370 Un mozo de oficios.. 180 00 
5371 Renta de casa 600 00 



Administración subalterna 
en Chalchihuites. 

5374 Un administrador... 60 00 
5375 Un mozo cartero 24 00 
5376 Renta de casa 24 00 
5377 Gastos de oficio 12 00 

Aáministr ación subalterna 
en Juchipila. 

5378 Un administrador... 60 00 
5379 Renta de casa 36 00 
5380 Gastos de oficio 6 00 

Administración subalterna 
en Nieves. 

5381 Un administrador... 96 00 
5382 Renta de casa 12 00 
5383 Gastos de oficio 24 00 

Administracion subalterna 
en Mazapil. 

Adm in istración subalterna 
en Sombrerete. 

5387 Un administrador...$ 180 00 
5388 Renta de casa 48 00 
5389 Gastos de oficio... . . 12 00 

Administración subalterna # 

en Tlaltenango. 

5390 Un administrador... 80 00 
5391 Renta de casa. 48 00 
5392 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna en 
Noria de los Angeles. 

5393 Un administrador... 60 00 
5394 Renta de casa 24 00 
5395 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
en Rio Grande. 



Administración subalterna en 
San Miguel del Mezquita!. 

538- Un administrador...$ 60 00 
5400 Renta de casa 24 00 
5401 Gastos de oficio 12 00 

Administración subalterna 
% en ViManueca. 

5402 Un administrador... 60 00 
5403 Renta de casa 24 00 
5404 Gastos de oficio 12 00 

Agencias en Apozol, Bólaños, 
Colotlan. Huejucar, Jerez, 
Ojocaliente, Panuco, Sierra 
Hermosa, Sauceda, Tepe-
tongo, Sain Alto, San Pe-
dro Piedra Gorda, S. Ma-
teo Jalpa, Teul, Tepechi-
tlan, San Juan del Mez-
quita!, Valparaíso. Veta 
Grande, Villa, de Guada-
lupe, Villa de Cos y Villo: 
del Refugio. 

5405 Veintidós agentes, á 
1320 00 

Administración subalterna en 
el Fresnillo. 

5406 Un administrador...$ 240 00 
5407 Un mozo cartero 60 00 
5408 Renta de casa 144 00 
5409 Gastos de oficio 24 00 13220 00 

Administración principal 
en Zamora. 

5410 Un administrador... 600 00 
5411 Un escribiente 300 00 
5412 Un cartero 60 00 
5413 Un mozo de aseo . . . 48 00 
5414 Renta de casa 144 00 
5415 Gastos de oficio 72 00 
5416 Salarios de correos.. 2572 00 

Administración subalterna 
en la Piedad. 

5417 Un administrador... 180 00 
5418 Renta de casa 24 00 
5419 Gastos de oficio 12 00 
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Administraciones subalternas 
en Tn répero y los Beyes. 

5420 Dos administradores, 
á $ 6 0 $ 120 00 

5421 Rentas de casa, á 24 
- Pesos 48 00 

5422 Gastos de oficio, á 12 
pesos 24 00 

Administración subalterna 
en Jiquilpam. 

5423 Un administrador... 120 00 
5424 Renta de casa 24 00 
5425 Gastos de oficio 12 00 

Agencias en Cotija, Ecuan-
dureo, Sahuayo, Penjami-
Ho, Tangancícuaro y Tin-
güindin. 

5426 Seis agentes á $ 60 . . 360 00 

SUBVENCION Á LÍNEAS 

DE VAPORES. 

5429 Vapor "Estado de So-
nora" 28000 00 

5430 Línea de Nueva-York 
(Empresa A lexan -
dre) 80000 00 

5431 Línea de Nueva-Or-
leans (Empresa 
Alexandre 34666 00 

5432 Frontera (Bulnes 
Hermanos) 3000 00 

5433 Línea de Galveston 
(Compañía de Mor-
gan) 7200 00 

5434 Línea del Golfo de 
México (Mendez y 
Compañía) 5000 00 

5435 Línea (Bulnes Her-
manos) para los 
puertos del Golfo. . 20000 00 

5436 Compañía de vapores 
mexicanos del Pací-
fico (Guillermo An-
dracle) 17600 CO 

5437 Línea de vapores de 
Tabasco al Paso de 
Cosabuapa por el rio 
"Blanquillo" 2400 00 



5438 Subvención para las 
líneas de vapores del 
Golfo del Pacífico, y 

para saldos del ramo.$ 80000 00 329466 00 

Total del ramo quinto $ 3235118 88 

RESÚMEN DEL R A M O QUINTO. 

SECRETARÍA DE GOBERNACION. 

548840 00 
Escuela de Ciegos 14588 00 
Escuela de Artes y Oficios para 

Mujeres 17740 00 
Casa de Niños Expósitos 7200 00 
Consejo Superior de Salubridad.. 17060 00 
Jefatura política de la Baja Cali-

30360 00 
Juzgados del Estado civil 6680 00 
Policía rural 955480 00 
Policía urbana 584690 80 
Prefecturas del Distrito 15835 25 
Gastos generales 7000 00 
Correos y subvención á líneas de 

vapores 1029644 83 

Total del ramo quinto. . . . $ 3235118 88 

RAMO SEXTO. 

SECBETARM DE JUSTICIA E INSTRUCCION PCBI.ICA. 

SECCIÓN X X I . 

Secretaría. 

6001 Un secretario .$ 8000 00 
6002 Un oficial mayor... . 4000 00 12000 00 

Sección de Justicia. 

6003 Un jefe 
6004 Un oficial primero.. 
6005 Un idem segundo con 

cargo de oficial de 
partes 

6006 Tres escribientes, á 
$600 

3000 00 
2000 00 

1500 00 

1800 00 83001)0 
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6008 Un oficial con cargo 
de oficial .le partes.$ 1200 00 

6009 Tres escribientes, á 
$ 6 0 0 . . 1800 00 6000 00 

Sección de Archivo. 

6010 Un archivero 1500 00 
6011 Un oficial encargado 

de llevar la estadís-
tica de los ramos que 
comprende el despa-
cho 1200 00 

6012 Un escribiente 600 00 3300 00 

Servicio. 

6013 Un portero 600 00 
6014 Un jefe de mozos... 400 00 
6015 Dos mozos de oficios, 

á $ 300 600 00 
6016 Gastos de oficio 1000 00 2600 00 

SECCIÓN X X I I . 

Palacio de Justicia. 

6017 Un conserje... 
6018 Tres mozos, á $360. 

800 00 
1080 00 

6019 Gastos de alumbrado 
diario y para festivi-
dades nacionales.. .$ 500 00 

6020 Gastos de reparación 
del edificio.' 600 00 

6021 Gastos de jurados po-
pulares 500 00 3480 00 

TRIBUNALES DEL DISTRITO FEDERAL. 

Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito. 

6022 Catorce ministros 
propietarios, á 4000 
pesos 56000 00 

6023 Cuatro idem supernu-
merarios, á $4000.. 16000 00 

6024 Cuatro secretarios, á 
$3000 12000 00 

6025 Cuatro oficiales ma-
yores, á $ 2000 . . . . 8000 00 

6026 Un oficial de libros 
para la primera sala. 1000 00 

6027 Dos escribanos de di-
ligencias, á $1200 . 2400 00 

6028 Ocho escribientes, á 
$600 4800 00 



6029 Un bibliotecario $ 720 00 
6030 Dos procuradores, á • 

$500 1000 00 
6031 Un ejecutor 800 00 
6032 Dos mozos de aseo, á 

$250 500 00 
6033 Cuatro porteros, á400 

pesos 1600 00 
6034 Gastos do oficio. 630 00 105450 00 

Juzgados de lo civil. 

6035 Cinco jueces de lo ci-
vil, á $ 4000 20000 00 

6036 Cinco secretarios, á 
$ 2 0 0 0 . . . 10000 00 

6037 Cinco ofiiciales mayo-
res, á $ 1500 7500 00 

6038 Diez escribanos de di-
ligencias, á $ 1200.. 12000 00 

6039 Ve int i c inco escri-
bientes, á$600 15000 00 

6040 Cinco comisarios, á 
$200 1000 00 

6041 Gastos de oficio, . 600 00 66100' 00 

Juzgados de lo criminal. 

6042 Cinco jueces, á 4000 
pesos $ 20000 00 

6043 Cinco secretarios, á 
$2000 10000 00 

6044 Diez escribientes, á 
$600 6000 00 

6045 Diez comisarios, á 360 
pesos 3600 00 

6046 Gastos de oficio 615 00 40215 00 

Juzgados correccionales. 

6047 Cinco jueces, á 3500 
pesos 17500 00 

6048 Cinco secretarios, á 
$1800 9000 00 

6049 Quince escribientes, á 
$600 9000 00 

6050 Diez comisarios, á 360 
3600 00 

6051 Gastos de oficio 1230 00 
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Ministerio público. 

6052 Un procurador de jus-
ticia $ 

6053 Diez agentes, incluso 
el de Tlalpain, á 
$3000 

6054 Un oficial de libros.. 
6055 Dos escribientes, á 

$600 
6056 Un mozo de oficios.. 
6057 Gastos de oficio 
6058 Un escribiente en el 

turno 
6059 Un comisario en Be-

lem, con obligación 
de auxiliar en sus 
funciones al ante-
rior 

6060 Siete abogados defen-
sores de pobres, in-
cluso el de Tlalpam, 
á $ 2400 

5000 00 

30000 00 
1200 00 

1200 00 
300 00 
240 00 

600 00 

480 00 

16800 00 55820 00 

6062 Ocbo secretarios abo-
gados, á $ 1200 $ 9600 00 

6063 Ocho escribientes, ofi-
ciales mayores, á 720 
pesos 5760 00 

6064 Ocho escribientes, á 
$360 2880 00 

6065 Cinco escribientes su-
pernumerios para los 
ocho juzgados, ads-
cribiéndolos según 
las exigencias del 
servicio público 1800 00 

6066 Ocho comisarios, á 
$300 2400 00 

6067 Gastos de oficio 960 00 42600 00 

Juzgado menor de Guadalupe 
Hidalgo. 

6068 Un juez 1500 00 
6069 Un secretario 720 00 
6070 Un escribiente 300 00 
6071 Un comisario 300 00 
6072 Gastos de oficio 120 00 2940 00 

2940 00 



Juzgado de Tacula. 
6074 Igual al anterior $ 

Juzgado de San Angel 
6075 Igual al anterior 

Juzgado de Xochimilco. 
6076 Igual al anterior 

Juzgado de Atzcapotzalco. 
6077 Igual al anterior 

Juzgado de primera instancia 
de Tlalpam. 

bUYS U n juez 
6079 Un secretario.. 
6080 Cinco escribientes, 

uno para el registro 
público, á $ 500. . . . 

6081 Un comisario 
6082 Gastos de oficio 

Archivo judicial 

6083 Un jefe del archivo, 
abogado 

6084 Un oficial 

6085 Un escribiente $ 480 00 
3086 Dos idem supernume-

rarios, á $40 men-
suales 960 00 

6087 Un mozo de oficios.. 200 00 
6088 Dos idem supernume-

rarios, á $16 men-
suales 384 00 

6089 Gastos de oficio 120 00 5344 00 

Consejo médico-legal. 

6090 Un escribiente archi-
vero 360 00 

Peritos médico-legistas. 

6091 Cuatro peritos médi-
co-legistas, á 1500 
pesos 6000 00 

6092 Un practicante auxi-
liar 500 00 

6093 Un mozo 192 00 6692 00 

Notificador Judicial. 



609G Gastos de oficio $ 120 "00 
6097 Impresión 4020 00 5700 00 

BAJA CALIFORNIA. 

Tribunal Superior. 

6098 Un magistrado 3000 00 
6099 Un secretario 1200 00 
6100 Dos escribientes, á 

$600 1200 00 
6101 Un mozo de oficios.. 360 00 
6102 Gastos de oficio 100 00 5860 00 

Juzgado del Partido Sur. 

6103 Un juez encargado 
del Registro públi-
co 3000 00 

6104 Un secretario 1200 00 
6105 Dos escribientes, uno 

para el Registro pú-
blico, á $ 600 1200 00 

6106 Un comisario 400 00 
6107 Gastos de oficio 150 00 5950 00 

6108 Juzgado menor en S. 
José del Cabo 3920 00 

Juzgado del Partido del Centro. 

6109 Igual al Partido del 
Sur, menos en los 
gastos de oficio, que 
se reducen á $ 100.. 5900 00 

Juzgado del Partido del Norte. 

6110 Igual al anterior 5900 00 

Ministerio público. 

6111 Un procurador de jus-
ticia y agente en La 
Paz 

6112 Dos agentes para los 
juzgados del Centro 
y Norte, á $2500. . 

6113 Un escribiente para 
el procurador 

6114 Gastos de oficio 

3000 00 

5000 00 

600 00 
50 00 8650 00 

6115 Tres de fensores de 
pobres, á $ 1500. . . . 4500 00 
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SECCIÓN X X I [ L 

Registro público de la propiedad 
en la capital. 

6116 Un director registra-
dor, primer encarga-
do de las secciones 

3000 00 
6117 Un idem segundo, en-

cargado de las sec-
ciones 3? y 4? 2000 00 

6118 Seis escribientes, á 
$600 3600 00 

6119 Un portero, mozo de 
oficios 120 00 

6120 Gastos de oficio 120 00 

SECCIÓN X X I V . 

6121 Para remunerar á los 
funcionarios y em-
pleados que entren 
á sustituir á los que 
obtengan l i cenc ia 
con sueldo 25000 00 

8840 00 

6122 Para remunerar á la 
comision del Código 
de Comercio ..$ 9000 00 

6123 Gastos extraordina-
rios 55000 00 8 9 0 0 0 0 0 

SECCIÓN X X V . 

INSTRUCCION PÚBLICA. 

Junta directiva. 

6124 Un secretario 1200 00 
6125 Un escribiente 800 00 
6126 Un conserje del e x -

Hospital de Terce-
ros y de la Escuela 
de Comercio 600 00 

6127 Un portero 240 00 
6128 Un mozo 192 00 
6129 Gastos de escritorio 

de la Secretaría de 
la Junta 120 00 

6130 Gastos de alumbrado 
en el ex-Hospital 
de Terceros 144 00 

6131 Gastos de reparación 
Leyea y decretos.—Tomo XXXVIH.—37. 



y conservación del 
edificio $ 400 00 

6132 Gratificación para nn 
barrendero 60 00 

Escuela secundaria de Niñas. 

6133 Una directora 1500 00 
6134 Una subdirectora , 

primera prefecta... 1000 00 
6135 Un secretario para es-

ta escuela y la anexa 
de perfeccionamien-
to 1200 00 

6136 Cinco prefectos, á 600 
pesos 3000 00 

6137 Un profesor de mate-
máticas para prime-
ro y segundo años de 
estudios 1200 00 

6138 Un profesor de mate-
máticas para los años 
tercero y cuarto. . . 1200 00 

6139 Un idem idem para' 
los años quinto y 
sexto, é inspector de 
este ramo en los años 

primero, segundo , 
tercero y cuarto $ 1200 00 

6140 Un'profesor de física 
y nociones de quími-
ca para los años 
quinto y sexto 1200 00 

6141 Un preparador de es-
ta clase 600 00 

6142 Un profesor de espa-
ñol para los años 1? 
y 2?de estudios... . 1200 00 

6143 Un idem de idem pa-
ra los años tercero y 
cuarto 1200 00 

6144 Un idem de idem pa-
ra los años quinto y 
sexto, é inspector del 
ramo en los años pri-
mero, segundo, ter-
cero y cuarto 1200 00 

6145 Un profesor de cro-
nología, geografía ó 
historia para los años 
primero, segundo y 
tercero 1200 00 

6146 Un idem de idem pa-
ra los años cuarto, 
quinto y sexto 1200 00 



6147 Un profesor de escri-
tura $ 600 00 

6148 Un idem de teneduría 
de libros 1200 00 

6149 Un idem de medicina, 
economía doméstica 
y deberes de la mu-
jer 1200 00 

6150 Un idem de higiene y 
fisiología, que será el 
médico del estable-
cimiento 1200 00 

4>151 Un profesor de dibujo 
natural, de figura y 
ornato 600 00 

6152 Un ayudante para es-
ta clase 500 00 

S153 Dos pro fesores de 
francés, á $ 700 1400 00 

6154 Un idem de inglés.. 700 00 
3155 Un idem de italiano. 700 00 
6156 Tres profesoras de la-

bores manuales, á 
$600 1800 00 

6157 Un profesor de peda-
gogía 1200 00 

6158 Un idem de música. 700 00 

6159 Un profesor de canto 
superior $ 700 C0 

6160 Un ayudante de las 
dos clases anterio-
res 500 00 

6161 Un profesor de horti-
cultura, jardinería y 
nociones de ciencias 
f ís icas y naturales 
aplicadas á los usos 
de la vida 1200 00 

6162 Un maestro de taxi-
dermia y musgogra-
fía 600 00 

6163 Un idem de cajas de 
fantasía y calados de 
madera 600 00 

6164 Un idem de gimnás-
tica para esta escue-
la y la anexa de per-
feccionamiento 300 00 

6165 Un conserje 500 00 
6166 Un portero 300 00 
6167 Dos criadas, á $ 144. 288 00 
6168 Dos criados, á $ 144. 288 00 
6169 Un velador 180 00 
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Gastos. 

6170*Para los gastos de es-
critorio, aseo, alum-
brado, serv i c io de 
clases, reparación 
y conservación del 
edificio, preparacio-
nes de los gabinetes 
de física, química é 
historia natural, li-
bros, periódicos ex-
tranjeros científicos 
y gastos de la biblio-
teca $ 3600 00 

6171 Para la práctica en el 
arte de cocina y re-
postería, incluyendo 
la gratificación de la 
persona encargada 
de esta enseñanza.. 600 00 39556 00 

Escuela preparatoria. 

6.174 Un escribiente de la 
dirección y secreta-
ría $ 600 00 

6175 Cuatro prefectos, á 
$760 3040 00 

6176 Un mayordomo 1000 00 
6177 Un escribiente de la 

mayordomía 300 00 
6178 Un bibliotecario.... 600 00 
6179 Un segundo bibliote-

cario 600 00 
6180 Un profesor de pri-

mer curso de mate-
máticas 1200 00 

6181 Seis ayudantes del 
mismo, á $1000 . . . 6000 00 

6182 Tres profesores de se-
gundo curso de ma-
temáticas, á $ 1200. 3600 00 

6183 Dos profesores de cos-
mografía y geogra-
f í a ^ ^ O O 2400 00 

6184 Un ayudante, con -
servador del gabine-
te de la clase ante-
rior 480 00 

6185 Un profesor de físi-
ca 1200 00 



6186 Un preparador de es-
ta clase, encargado 
de dar las acade-
mias $ 1000 00 

6187 Un profesor de quí-
mica 1400 00 

6188 Un preparador de di-
cha clase 1200 00 

6189 Gratificación al ante-
rior para dar las aca-
demias prácticas de 
dicha clase 300 00 

6190 Un profesor de histo-
ria natural 1200 00 

6191 Un preparador de di-
cha clase, conserva-
dor del gabinete zoo-
lógico y del museo 
botánico 1200 00 

6192 Un ayudante del pre-
parador, encargado 
del jardín é inverna-
dero 480 00 

6193 Un profesor de lógi-
ca y moral 1200 00 

6194 Un idem de cronolo-
gía é historia gene-
ral del país 1200 00 

6195 Un profesor de mú-
400 00 

6196 Un idem de taquigra-
800 00 

6197 Un idem de gimna-
sia 500 00 

6198 Un idem de literatu- * 

1200 00 
6199 Gratificación al pro-

fesor que debe dar 
las academias de 
matemáticas 600 00 

6200 Tres profesores de la-
tín, á $ 800 2400 00 

6201 Un profesor de grie-
1000 00 

6202 Dos idem de español, 
á $ 1200 2400 00 

6203 Dos pro fesores de 
francés, á $ 700 1400 00 

6204 Dos idem de inglés, á 
$700 1400 00 

6205 Un profesor de ale-
700 00 

6206 Un idem de italiano. 700 00 
6207 Dos profesores de di-

bujo lineal, á $700. 1400 00 
6208 Un profesor de dora-
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do galvánico y gal-
vanoplastia $ 720 00 

6209 Un ayudante de esta 
clase. 300 00 

6210 Un profesor de tele-
grafía práctica 720 00 

6211 Un profesor de tele-
grafía teórica 720 00 

6212 Dos profesores de di-
bujo de figura y or-
nato, á $ 700 1400 00 

Servidumbre. 

6213 Un conserje 600 00 
6214 Un portero del cole-

gio grande 360 00 
6215 Un idem del idem 

chico 300 00 
6216 Un barrendero y mo-

zo de la clase de te-
legrafía 192 00 

6217 Un jefe de mozos.. . 240 00 
6218 Un portero de cáte-

dras 240 00 
6219 Un mozo para la'cla-

se de física 192 00 
6220 Un idem para la idem 

de química 192 00 

6221 Un mozo para la de 
historia natural, con 
la obligación de co-
leccionar plantas pa-
ra la clase $ 300 00 

6222 Sois mozos, á $ 192. 1152 00 
6223 Un mozo para la cla-

se de galvanoplas-
tia 192 00 

6224 Un velador 180 00 
6225 Un jardinero 300 00 
6226 Un peón del mismo. 144 00 

Gastos. 

6227 Los ordinarios para 
el servicio de cáte-
dras, gabinete y aca-
demia 2500 00 

6228 Para el alumbrado, 
premios á los jefes, 
gastos de secretaría 
é imprevistos, ejem-
plares de plantas pa-
ra la cátedra de bo-
tánica, y para la con-
servación del edificio 
y jardines 4000 00 



suscricion á periódi-
cos científicos y gas-
tos de la biblioteca.$ 2000 00 65314 00 

Escuela de Jurisprudencia. 

6230 Un director 2000 00 
6231 Un secretario 760 00 
6232 Un prefecto 760 00 
6233 Un mayordomo 1000 00 
6234 Un b ib l i o tecar io , 

alumno de esta es-
cuela 460 00 

6235 Un profesor de lite-
ratura y elocuencia. 1200 00 

6236 Un profesor de dere-
cho natural 1200 00 

6247 Un escribiente de la 
secretaría 300 00 

6238 Un profesor de pri-
mer curso de dere-
cho romano 12Ó0 00 

6239 Un idem de segundo 
idem de idem idem. 1200 00 

6240 Un profesor de pri-
mer curso de dere-
cho patrio 1200 0a 

6241 Un profesor de se-
gundo curso de de-
recho patrio $ 1200 00 

6242 Un profesor de dere-
cho constitucional y 
administrativo 1200 00 

6243 Un profesor de dere-
cho internacional y 
marítimo 1200 00 

6244 Un profesor de prin-
cipios de legislación 
penal 1200 00 

6245 Un profesor de pro-
cedimientos civiles. 1200 00 

6246 Un profesor de pro-
cedimientos c r i m i -
nales 1200 00 

6247 Un profesor de legis-
lación comparada.. . 1200 00 

6248 Un profesor de medi-
cina legal 1200 00 

6249 Un profesor de eco-
nomía política 1200 00 

Servidumbre. 

6250 Un portero 300 00 
6251 Un ayudante del mis-

mo 240 00 



960 00 

600 00 

1000 00 

600 00 25780 00 

Escuela de Medicina. 6256 Un director 2000 00 
6257 Un secretario 800 00 
6258 Un mayordomo 1000 00 
6259 Un prefecto 760 00 
6260 Un bibliotecario, es-

cribiente 400 00 
6261 Un profesor de ana-

tomía descriptiva... 1400 00 
6262 Un profesor de far-

macia teórico-prác-
tica 1200 00 

6263 Un profesor de fisio-
logía 1200 00 

6252 Cuatro mozos, á 240 
pesos $ 

Gastos. 

• 6253 De aseo, alumbrado, 
escritorio y cátedra 
de práctica 

6254 Para reparación del 
edificio 

6255 Compra de libros pa-
ra la biblioteca.... 

» 

6264 Un profesor de ana-
tomía general y to-
pográfica $ 1200 00 

6265 Un profesor de pato-
logía externa para 
segundo año 1200 00 

6266 Un profesor de pato-
logía externa para 
tercer año 1200 00 

6267 Un profesor de clíni-
ca externa para se-
gundo año 1400 00 

6268 Un profesor de clíni-
ca interna para ter-
cer año 1400 00 

6269 Un profesor de clíni-
na externa para 
cuarto año 1400 00 

6270 Un profesor de clíni-
ca interna para quin-
to año 1400 00 

6271 Un profesor de pato-
logía interna para 
segundo año 1200 00 

6272 Un profesor de pato-
logíaparatercer año. 1200 00 

6273 Un profesor de histo-
ria de las drogas. . . 1200 00 



6274 Un profesor de aná-
lisis químico $ 1400 00 

6275 Un preparador para 
esta clase 800 00 

6276 Un profesor de obs-
tetricia 1200 00 

6277 Un profesor de clíni-
ca de obstetricia... 1400 00 

6278 Un profesor de medi-
cina legal 1200 00 

6279 Un preparador para 
la clase de medicina 
legal , 600 00 

6280 Un profesor de histo-
logía normal, gene-
ral y especial .1200 00 

6281 Un profesor de higie-
ne pública y privada 
y meteorología mé-
dica 1200 00 

6282 Un preparador para 
esta clase 600 00 

6283 Un profesor de pato-
logía general 1200 00 

6284 Un profesor de medi-
cina operatoria... . 1200 00 

6285 Un profesor de tera-
péutica 1200 00 

6286 Un preparador para 
las cátedras de far-
macia é historia de 
las drogas $ 600 00 

6287 Un preparador de far-
macología y fisiología 600 00 

6288 Un prosector de la cá-
tedra de anatomía 
descriptiva 800 00 

6289 Un prosector de la cá-
tedra de anatomía 
topográfica 800 00 

6290 Un ayudante de la de 
anatomía descripti-
va. 200 00 

6291 Un idem de la de ana-
tomía topográfica . . 200 00 

6292 Un idem repetidor y 
jefe de los trabajos 
práct icos de la de 
medicina operatoria. 800 00 

6293 Un idem de la de clí-
nica interna para 
tercer año 800 00 

6294 Un idem de la de clí-
nica interna para 
quinto año 800 00 

6295 Un idem de la de clí-
Leye» y dooretos.—Tomo XXXVIil—38, 
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nicaexterna para se-
gundo año $ 00 

6296 TTn ayudante de la de 
clínica externa para 
cuarto año 800 00 

6297 Un ídem de la de clí-
nica de obstetricia.. 800 00 

6298 Un preparador y con-
servador del museo 
anatómico 500 00 

6299 Gratificación de un 
escribiente para la 
dirección, secretaría 
y tesorería 500 00 

»! / • 

Servidumbre. 

6300 Un conserje y jefe de 
mozos 400 00 

6301 Un portero 300 00 
6302 Un mozo primero pa-

ra las cátedras de 
química y farmacia. 240 00 

6303 Un idem segundo pa-
ra las mismas 240 00 

6304 Un idem primero pa-
ra las de anatomía y 
operaciones 240 00 

6305 Un mozo segundo pa-
ra las mismas $ 240 00 

6306 Dos mozos de aseo, á 
$240 480 00 

Gastos. 

6307 Para proveer la bi-
blioteca de los libros 
que le faltan, para 
suscricion á periódi-
cos extranjeros, pa-
ra instrumentos , 
alumbrado, gastos 
de clases, reposición 
de muebles y útiles, 
gastos menores de la 
dirección, secretaría 
y mayordomía, de 
aseo, imprevistos y 
conservación del edi-
ficio 5000 00 

6308 Para concluir la obra 
material de las cla-
ses, comenzada en la 
parte alta del edifi-
cio que ocupa esta 
Escuela 2000 00* 52®w m 



Escuela efe Comercio, 

6309 Un director $ 1500 00 
6310 Un secretario, c o n -

servador déla biblio-
teca y del museo... 600 00 

6311 Un inspector del 6r-
den, auxiliar de la 
secretaría 400 00 

6312 Un profesor de arit-
mética y correspon-
dencia mercantil... 600 00 

6313 Un profesor de tene-
duría de libros, en-
cargado de enseñar 
la contabilidad fis-
cal 1000 00 

6314 Un segundo profesor 
de teneduría de li-
bros, encargado de 
enseñar la contabi-
lidad mercantil 800 00 

6315 Un tercer profesor de 
teneduría de libros, 
encargado de enso-
ñar la contabilidad 
mercantil 800 00 

63.16 Un profesor de geo-
grafía, estadística é 
historia del comer-
cio $ 1200 00 

6317 Un profesor de dere-
cho mercantil, con-
sular y marítimo... 1200 00 

<318 Un profesor de dere-
cho administrativo 
y nociones de dere-
cho constitucional.. 1200 00 

6319 Un profesor de cono-
cimiento práctico do 
efectos nacionales y 

. extranjeros 600 00 
6320 Un profesor de fran-

700 00 
6321 Un ayudante para es-

ta clase 600 00 
6322 Un profesor de inglés. 700 00 
6323 Un ayudante para es-

ta clase 600 00 
6324 Un profesor de ale-

700 00 
6325 Un profesor de eeo-

nomía política y teo-
ría del crédito, dere-
cho de gentes y ce-



r t b 

1 . 3í • w 
I'. i 

üij-^sl 
Ife íl 

teUl 
1 

y 
•fes):, 

MI* 

598 

rrespondencia y usos 
diplomáticos $ 1200 00 

Un profesor de his-
toria general y par-
ticular de México.. 1000 00 

6327 Un mozo de aseo . . . 240 00 

Gastos. 

$328 De alumbrado, escri-
torio, menores, de 
cátedras, de aseo, de 
conservación y repa-
ración de muebles y 
útiles 600 00 

Para aumento y con-
servación de la bi-
blioteca y museo de 
la Escuela 600 00 

Escuela de Bellas Artes. 

« 0 Un director 1200 00 
^331 U n subdirector, se-

cretario 1200 00 
§332 Un mayordomo, te-

sorero y prefecto... 1200 00 
•4333 Un celador 500 00 

16840 00 

6334 U n escribiente, bi-
bliotecario $ 600 00 

6335 Un profesor de pin-
1200 00 

6336 Un profesor de escul-
tura y ornato mode-
lado 1200 00 

6337 Un profesor de pai-
saje y perspectiva.. 1200 00 

6338 Un profesor de gra-
bado en hueco 1200 00 

6339 Un profesor de gra-
bado en lámina 1200 00 

6340 Un profesor de dibu-
jo tomado del natu-

1500 90 
6341 Un profesor de la es-

tampa, nocturno... 600 00 
6342 Un profesor de dibujo 

del yeso 800 00 
6343 Un profesor de dibujo 

de la estampa, diur-
no 600 00 

6344 Un profesor de dibujo 
de ornato y decora-

1500 00 
6345 Un profesor de anato-

mía de las formas.. 600 00 



6346 Un profesor de dibujo 
lineal industrial.. .$ 600 00 

6347 Un profesor de com-
posición de arquitec-
tura, órdenes clásicos 
y copia de monumen-
tos 1200 00 

6348 Un profesor de geo -
metría descriptiva y 
estereotomía 1200 00 

6349 Un profesor de arqui-
tectura legal, presu-
puestos, avalúos y 
topografía 1200 00 

6350 Un profesor de mecá-
nica racional aplica-
da 1200 00 

6351 Un profesor de ele-
mentos de mineralo-
gía, con la obligación 
de formar una clasi-

• 

ficacion y análisis 
químico de los mate-
riales de construc-
ción empleados en 
esta capital 1000 00 

6352 Un profesor de cons-
trucción práctica, de 

arquitectura y car-
pintería $ 1200 00 

6353 Un conservador délas 
galerías de pintura y 
escultura 360 00 

6354 Un conservador de 
las galerías de graba-
do 180 00 

6355 Un restaurador de 
pinturas 900 00 

Servidumbre-. 

6356 Un portero 300 00 
6357 Cuatro mozos, á $240 960 00 

Gastos. 

6358 Para alumbrado, gas-
tos de clases, reposi-
ción ordinaria del 
edificio, compra de 
ob jetos de arte y 
construcción de ga-
lerías. Los gastos de 
E x p o s i c i ó n en los 
años que la hubiere, 
sebarán precisamen-
te de esta partida.. 15000 00 41600 00 



NOTA.—En los certá-
menes anuales que 
tienen l u g a r en la 
Academia de Bellas 
A r t e s , se adjudica-
rán los premios, de 
toda preferencia, á 
las obras de asuntos 
h i s t ó r i c o s n a c i o -
nales. 

Escuela de Artes y Oficios. 

6359 Un director $ 2000 00 
6360 Un secretario, prefec-

to superior y biblio-
tecario 1200 00 

6361 Un mayordomo, teso-
rero 1000 00 

6362 Un guarda-almacén, 
proveedor de talleres 1200 00 

6363 Dos prefectos, á$ 760 1520 00 
6364 Un profesor de fran-

cés 700 00 
6365 Un profesor de arit-

mética, álgebra, geo-
metría y trigonome-
tría 1200 00 

6366 Un profesor de dibujo 
natural y de ornato.$ 600 00 

6367 Un profesor de orna-
to modelado y talla 
en madera 600 00 

6368 Un profesor de dibujo 
lineal y de máquinas. 800 00 

6369 Un profesor de gra-
mática castellana, 
aritmética, geografía 
y escritura 600 00 

6370 Un profesor de física 
y nociones de mecá-
nica 1200 00 

6371 Un profesor de quími-
ca general é indus-
trial 1200 00 

6372 Un preparador de la 
clase anterior 800 00 

6373 Un preparador de la 
de física y nociones 
de mecánica 800 00 

6374 Un director del taller 
de alfarería 500 00 

6375 Un director del taller 
de cantería 500 00 

6376 Un director del taller 
de carpintería 500 00 



6377 Un director del taller 
de tornería. $ 500 00 

6378 Un director del taller 
de tipografía 500 00 

6379 Un director del taller 
de litografía 500 00 

6380 Un director del taller 
de fotografía 500 00 

6381 Un director del taller 
de fotolitografía 500 00 

6382 Un director del taller 
de herrería 500 Ú0 

6383 Un director del taller 
de galvanoplastia . . 500 00 

6384 Diez ayudantes para 
los talleres an te rio-
res, á$ 240 2400 00 

6385 Diez mozos para los 
mismos, á $ 1 8 0 . . . . 1800 00 

6386 Un profesor de mú-
sica 480 00 

6387 Un profesor de gim-
nástica 300 00 

Servidumbre. 

6388 CJn portero. 
6389 Un velador 

300 00 
180 00 

(5390 Cuatro mozos de aseo 
y clases, á$ 240 . . . .$ 960 00 

Gastos. 

6391 Para establecer nue-
vos talleres y para 
compra de máquinas 
y herramientas 12000 00 

6392 Para gastos de escri-
torio de la dirección, 
secretaría, tesorería, 
almacenes, menores 
imprevistos, de aseo 
de clases, reparación 
de útiles, conserva-
ción del edificio y 
alumbrado 4000 00 42840 00 

Escuela de Sordo-Mudos. 

6393 Un director 1500 00 
6394 Un profesor general. 1200 00 
6395 Un ayudante del an-

600 00 
6396 Un mayordomo, se-

1000 00 
6397 Un médico para esta 



Escuela y las de Pre-
paratoria, Jurispru-
dencia y Artes y Ofi-
cios $ 1000 00 

6398 Un profesor de horti-
cultura 300 00 

6399 Un profesor de dibujo 300 00 
6400 Un profesor de tene-

duría de libros 360 00 
6401 Un profesor de cali -

grafía 360 00 
6402 Un profesor de g im-

nástica para niños y 
niñas 400 00 

6403 Un prefecto 480 00 
6404 Una prefecta 400 00 
6405 Una primera aspiran-

te al profesorado... 360 00 
6406 Una segunda aspi-

rante 300 00 
6407 Un primer aspirante 

al profesorado 360 00 
6408 Un segundo aspirante 

al profesorado 300 00 
6409 Un tercer aspirante al 

profesorado 240 00 
6410 Un maestro de car-

pintería 360 00 

6411 Un maestro de sas-
trería $ 360 00 

Servidumbre. 

6412 Un portero 180 00 
6413 Una cocinera 108 00 
6414 Una galopina 72 00 
6415 Una lavandera 84 00 
6416 Una costurera y plan-

chadora 120 00 
6417 Dos'mozos, á$ 144.. 288 00 
6418 Dos jardineros, ál50 

300 00 

Gastos. 

6419 Grastos de alimentos 
para un ayudante, 
c inco aspirantes, 
prefecto y prefecta, á 
$ 10 mensuales cada 
uno 960 00 

6420 Para conservación del 
edi f ic io , hortaliza, 
útiles y alumbrado. 1120 00 13412 00 



Museo Nacional 

6421 Un director $ 1500 00 
6422 Un profesor de mine-

ralogía y paleontolo-
gía 1200 00 

6423 Un profesor de botá-
nica y zoología 1200 00 

6424 Un profesor de taxi-
dermia 800 00 

6425 Un dibujante 600 00 
6426 Un secretario, escri-

biente, tesorero y vi-
gilante de los salo-
nes 1200 00 

Servidumbre. 

6427 Un mozo 300 00 
6428 Un portero 240 00 
6429 Ocbo ordenanzas, á 

$60 480 00 

Gastos. 
6430 Para conservac ión 

del edificio y demás 
gastos del estableci-
miento, compra de 

objetos, publicacio-
nes, exploraciones, 
etc $ 10000 00 17520 00 

Biblioteca Nacional. 

6131 Un director 2500 00 
6432 Dos oficiales auxilia-

res, á $800 1600 00 
6433|Dos dependientes de 

libros, á$300 600 00 
6434 Un encargado del ga-

binete de artesanos. 600 00 
64?5 O c b o escribientes, á 

$600 4800 00 

Servidumbre. 

6436 Uv conserje 240 00 
6437 Un portero 150 00 
6438*Tres mozos, á $ 200. 600 00 

Gastos. 

6439 De oficio 
6440¿Para compra de l i -

bros, encuadema-
ción y suscriciones. 

600 00 

8000 00 19690 00 

Leyes y decretos.—Temo XXXVIII.—39. 



Conservatorio de Música. 

6441 Se autoriza al Ejecu-
tivo para que con la 
suma de $25000 or-
ganice el Conserva-
torio Nac i ona l de 
Música, sin introdu-
cir cursos de instruc-
ción pr imaria con-
forme á la ley vigen-
te de Instrucción pú-
blica en el Distrito 
federal. 

Escuela Nacional primaria para niños, 
número 1. 

6442 Un profesor, director.$ 1200 00 
6443 Un segundo idem, en-

cargado de la ense-
ñanza objetiva 

6444 Cuatro ayudantes, á 
$480 

6445 Un profesor de inglés 
para esta escuela y la 
número 3 

900 00 

1920 00 

600 00 

611 

6146 Un profesor de gim-
nástica $ 300 00 

* -
6447 Un mozo 150 00 

laK 

6448 Gratificación de va-
rios a lumnos auxi-

534 00 
6449 Para papel, plumas, 

- ' tinta, gises, premios 
mensuales y compos-
tura de muebles 936 00 65-10 00 

Tara otras tres escuelas primarias 
de niños, núms. 2, 3 y 7. 

6450 Tres profesores direc-
tores, á $ 1200 3600 00 

6451 Tres segundos profe-
sores, á $ 900 2700 00 

6452 Doce ayudantes , á 
$480 5760 00 

6453 Un profesor de i nglés 
para las escuelas nú-
meros 2 y 7 600 00 

6454 Tres profesoras de ; 
gimnástica, á $ 3U<'. 900 00 

6455 Dos pro fesores de 
música para las cua-

sl_ 
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"tro escuelas anterio-
res, á $ 600 $ 1200 00 

€456 Tres mozos, á $ 150.. 450 00 
6457 Gastos de papel, tin-

ta, etc., etc 2808 00 
6458 Grat i f i cac ión á los 

alumnos auxiliares, 
á$ 300 cada escuela. 900 00 

6459 Un ayudante para la 
escuela número 3 . . 360 00 

6460 Un auxiliar para la 
misma 240 00 

6461 Un auxiliar para la 
número 7 180 00 

6462 Un mozo para ia nú-
mero 7 150 00 

6463 Para dotacion de cin-
co escuelas prima-
rias para niñas, nú-
meros 4, 5, 6, 8 y O, 
en los mismos térmi-
nos que las tres an-
teriores 30030 00 

6464 Un habi l i tado para 
estas cinco escuelas 
de niñas y para la de 
adultos 360 00 50238 00 

Escuela, nocturna primaria 
para adultos. 

6465 Un director $ 800 00 
6466 Un segundo profesor. 600 00 
6467 300 00 
6468 120 00 
6469 Gastos de papel, plu-

mas y otros útiles.. 500 00 
6470 Para otra escuela noc-

turna para adultas, 
dotada como la ante-
rior, y además con 
$ 300 para gratifica-
ción á las alumnas 
que sirvan de auxi-

2620 00 

Escueta de perfeccionamiento de instrucción 
primaria, anexa á la secundaria de 
niñas. 

6471 Una directora encar-
gada de la clase de 
lectura, así como de 
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la enseñanza en el 
segundo año, con 
obligación además 
de dar la clase de 
inglés $ 1200 00 

6472 Una profesora ayu-
dante, encargada de 
dar la enseñanza en 
el primer año 480 00 

6473 Dos pre fectas ayu-
dantes, encargadas 
de la primera sec -
ción, á$ 480, 960 00 

6474 Una prefecta encar-
gada de la sección 
segunda 480 00 

6475 Una prefecta encar-
gada de la sección 
tercera 480 00 

6476 Una profesora de la-
bores manuales 600 00 

6477 Una profesora de mú-
sica 600 00 

6478 Para gratificación de 
auxiliares 576 00 

6479 U n mozo 144 00 
6480 Gastos de libros, en-

seres, útiles, servicio 

de clases, de aseo, 
etc. etc . - . .$ 840 00 6360 00 

Gastos generales. 

6481 Para renta de siete ca-
sas destinadas á las 
escuelas primarias.. 8400 00 

6482 Para reparación de 
edif ic ios y conclu-
sion de las obras 
pendientes en ellos. 10000 00 

6483 Para el ornato y ter-
minación de la Bilio-
teca Nacional 25000 00 

6184 Para l ibros, instru-
mentos , máquinas, 
func i ones de pre-
mios y gastos gene-
rales extraordinarios 
de Instrucción públi-
ca 30000 00 73400 00 

Tensiones. 

6485 Para auxi l iar con 
pensiones módicas á 
los alumnos necesi' 



tados que se distin-
gan por su aplica-
ción y que cursen las 
escuelas nacionales.$ 75000 00 

6486 Pensiones en el ex-
tranjero para oclio 
alumnos de todas las 
escuelas, á $ 600 . . . 4800 00 

6487 Viáticos para éstos, á 
$ 300 2400 00 

6488 Para veinticuatro be-
cas de gracia, que se 
aplicarán á los bijos 
y parientes de los 
ciudadanos que ban 
perecido ó quedado 
i n u t i l i z a d o s e n l a 
guerra sostenida por 
los defensores del 
Plan de Tuxtepec, á 
$400 9600 00 91800 60 

Academia de profesores de Instrucción 
primaria. 

6489 Un profesor de clases 
públicas de pedago-

gía, á las que asisti-
rán los ayudantes de 
las escuelas prima-
rias $ 1200 00 

6490 Un prosecretario.... 600 00 
6491 Para publicación del 

periódico "La Aca-
demia de P r o f e s o -

600 00 2400 00 

Academia de Medicina. 

6492 Un escribiente, estu-
diante de Medicina. 600 00 

6493 Un mozo 300 00 
6494 Gastos 4100 00 5000 00 

Subvenciones. 

6495 Para la impresión de 
las obras útiles de 
Instrucción pública. 10000 00 

6496 A la Sociedad de His-
toria natural para 
sus publicaciones... 1000 00 

6497 A las municipalida-
des del Distrito, pa-



ra fomento déla Ins-
trucción pública . . .$ 6000 00 

6498 A l Colegio de la Paz. 15000 00 
6499 P a r a sostenimiento 

de las escuelas que 
estaban á cargo de la 
Sociedad de Benefi-
cencia 9000 00 

6500 Para la Sociedad ar-
tística "Balderas , 
López y Villanue-
va" 1000 00 42000 00 

Total de las 500 partidas $ 1190473 00 

RESÚMEN DEL RAMO SEXTO. 

SECRETARÍA DE JUSTICIA É INSTRUCCION PÚBLICA. 

Secretaría $ 32200 00 
Administración de Justicia en el Dis-

trito federal y en la Baja Cali-
fornia 

Registro público 
Remuneración á los empleados y fun-

cionarios que sustituyan á los 
que obtengan licencia 

438517 00 
8840 00 

89000 00 

Instrucción pública. 

Dirección $ 3756 00 
Escuela secundaria para niñas 39556 00 
Escuela Preparatoria 65344 00 
Idem de Jurisprudencia 25780 00 
Idem de Medicina 52900 00 
Idem de Comercio 16840 00 
Idem de Bellas Artes 41600 00 
Idem de Artes y Oficios 42840 00 
Idem de Sordo-Mudos 13412 00 
Museo Nacional 17520 00 
Biblioteca Nacional 19690 00 
Escuelas primarias 50238 00 
Idem para adultos 4940 00 
Idem de perfeccionamiento para niñas. 6360 00 
Gastos generales 73400 00 
Pensiones 91800 00 
Academia de profesores de Instrucción 

primaria 2400 00 
Academia de Medicina 5000 00 
Subvenciones 42000 00 

Total del ramo sexto $ 1190473 00 



RAMO SÉTIMO. 

8BCHETABIA DE FOMKXTO. 

SECCIÓN X X V I . 

Secretaría. 

7001 Un secretario $ 8000 00 
7002 Un oficial mayor 4000 00 12000 00 

SECCION PRIMERA. 

Geografía, Estadística, Colonizacion 
y Terrenos baldíos. 

7003 Un jefe 3000 00 
7004 Un oficial primero.. 2000 00 
7005 Un idem segundo... 1800 00 
7006 Un idem tercero. . . . 1500 00 
7007 Un idem cuarto 1200 00 
7008 Cinco escribientes, á 

$ 6 0 0 3000 00 12500 00 

SECCION SEGUNDA. 

Industria, Comercio, Casas de Moneda, 
Telégrafos, Pesos y Medidas. 

7009 Un jefe $ 3000 00 
7010 Un oficial primero.. 2000 00 
7011 Un idem segundo... 1800 00 
7012 Un idem tercero.. . . 1500 00 
7013 Tres escribientes, á 

$600 1800 00 10100 00 

SECCION TELÍCERA. 

Caminos comunes y de hierro, Puentes, Ca-
nales, Desagües y obras en los puertos. 

7014 Un jefe 3000 00 
7015 Un oficial primero.. 2000 00 
7016 Un idem segundo. „ . 1800 00 
7017 Un idem tercero... . 1500 00 
7018 Un idem cuarto . . . . 1200 00 
7019 Cuatro escribientes, á 

$600 2400 00 11900 00 
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SECCION CUARTA. 

Agricultura y Minería. 

7020 Un jefe $ 3000 00 
7021 Un oficial primero.. 2000 00 
7022 Un idem segundo... 1800 00 
7023 Dos escribientes, á 

$600 1200 00 

SECCION QUINTA. 

Contabilidad de todos los ramos 
de la Secretaría. 

7024 Un jefe 
7025 Un oficial primero. 
7026 Un idem segundo.. 
7027 Un escribiente 

2000 00 

1500 00 
900 00 
600 00 

SECCION SEXTA. 

Cartografía. 

7028 Un ingeniero d irec -
tor 

8000 00 

5000 00 

2000 C0 

7029 Tres dibujantes, á 
$1200 $ 3600 00 

7030 Tres aspirantes, á 600 
pesos 1800 00 7400 00 

Sección de Archivo. 

7031 Un archivero 1800 00 
7032 Un oficial de partes. 1500 00 
7033 Dos escribientes, á 

$600 1200 00 4500 00 

Servicio. 

7034 Un portero 600 00 
7035 Tres mozos de oficio, 

á $300 900 00 
7036 Dos ordenanzas , á 

$60 120 00 
7037 Gastos menores de 

oficio 2400 00 4020 00 

SECCIÓN X X V I I . 

Sociedad de Geografía y Estadística. 

7938 Un escribiente 600 00 
7039 Un mozo 300 00 
7040 Para compra de li-



a > 

bros ó instrumentos 
y gastos de la Socie-
dad $ 4100 00 5000 0 

[I »... 

Observatorio Meteorológico Central 

7041 Un director 4000 00 
7042 Un primer observa-

dor, subdirector 2500 00 
7043 Un segundo observa-

dor 1200 00 
7044 Tres auxi l iares , á 

$720 2160 00 
7045 Un mozo de oficios.. 300 00 
7046 Alumbrado, sustan-

cias químicas y gas-
tos menores 300 00 

Observatorio Astronómico 
de Chapidtepcc. 

7047 Un director 4000 00 
7048 Un ayudante, obser-

vador y calculador. 1800 00 
7049 Un contador de cro-

nómetros encargado 
de las observaciones 
meteorológicas 1000 00 

10460 00 

I 
y 

7050 Un conserje $ 600 00 
7051 Para compra de úti-

les, instrumentos y 
libros 1500 00 8900 00 

» 

Observatorio Astronómico y Meteorológico 
de Mazatlan. 

7052 Un director 1800 00 
7053 Un ayudante 540 00 
7054 Un mozo 180 00 
7055 Alumbrado y gastos 

menores 480 00 3000 00 

SECCIÓN X X V I I I . 

Comlsion exploradora del territorio naelonul. 

Comision mexicana de reconocimiento 
de la frontera 

entre México y Guatemala. 

7056 Un astrónomo prime-
ro, jefe de la comi-
sion 6000 00 

7057 Un astrónomo segun-
do, jefe de la comi-
sion 4800 00 

Leyes y decretos.—Tomo XXXVIII . -40 
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7033 I). ¡.s topógrafos de pri-
mera clase, á $ 3600.$ 7200 00 

7059 Dos topógrafos de se-
gunda clase, á $ 2000 4000 00 

7060 Dos ayudantes de pri-
mera clase, á $ 1800. 3600 00 

7061 Dos ayudantes de se-
gunda clase, á $ 1200 2400 00 

7062 Grat i f i cac ión á u n 
ayudante como escri-
biente 300 00 

7063 Un artesano general. 600 00 
7064 Para gastos 9000 00 37900 00 

Sseccion de Historia Natural. 

7065 Un geólogo 3000 00 
7066 Un preparador natu-

2400.00 
7067 Para gastos de la sec-

1200 00 

C o m l s i o n g e o g r á f i c a e x p l o r a d o r a . 

Personal de campo para la astronomía 
y topografía. 

< 
7068 Un ingeniero director 6000 00 

7069 Un primer ingeniero, 
segundo en jefe $ 4500 00 

7070 Un segundo inge-
niero 3000 00 

7071 Dos terceros ingenie-
ros, á $ 2000 4000 00 

7072 Dos ayudantes de 
campo ingenieros, á 
$1200 2400 00 

7073 U n ingeniero secre-
tario 2000 00 

7074 Un escribiente de la 
Dirección, capaz de 
repetir los cálculos 
astrónomicos 1200 00 

7075 Para la compra de 
instrumentos, equi-
po, trasportes, repo-
siciones, guias, ser-
vidumbre, manuten-
ción de acémilas, es-
tablecimientos de se-
ñales y demás gastos 10000100 33100 00 

Sección de dibujantes y calculadores. 

7076 Un ingeniero en jefe 



de los trabajos grá-
ficos $ 2400 00 

7077 Un dibujante de pri-
mera clase en topo-
grafía y paisaje. 2000 00 

7078 Cuatro segundos di-
bujantes, á $ 1200.. 4800 00 

7079 Un ingeniero, jefe de 
calculadores.- 2400 00 

7080 Tres calculadores, á 
$1800 5400 00 

7081 Para la impresión de 
tipos de cálculos y es-
queletos de esqu i -
c ios , instrumentos 
de construcc ión y 
útiles de dibujo 1000 00 18000 00 

Sección de Historia Natural. 

7082 Un primer naturalis-
ta, jefe de la sección, 
cerca del centro de 
operaciones 

7083 Un segundo natura-
lista en dicto centro. 

7084 Otro segundo natura-
lista para 3a sección 

3500 00 

2400 00 

de-Nuevo León y 
Tamaulipas $ 2400 00 

7085 Tres ayudantes colec-
tores y preparadores, 
á $ 1200 3600 00 

7086 Expresamente para la 
f ormacion de una bi-
blioteca de clasifica-
ción 2000 00 

7087 Para la compra de 
instrumentos y apa-
ratos, reactivos para 
análisis, útiles de di-
sección, trasportes, 
reposiciones, servi-
dumbre, guías, ma-
nutención de acémi-
las y demás gastos 
de exploración en la 
sección del centro.. 2000 00 

7088 Por lo diebo para la 
sección del Norte.. 1000 00 16900 00 
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SECCIÓN X X I X . 

t asas »le m o n e d a n o a r r e n d a d a s y e n s a y e 
m a y o r d e l a R e p ú b l i c a . 

Casa de moneda de Oaxaca. 

7089 Un director faculta-
tivo $ 2000 00 

7090 Un ensayador 1500 00 
7091 Un grabador 800 00 
7092 Un oficial de libros.. 1200 00 
7093 Un escribiente 500 00 
7094 Gastos de labor 6000 00 12000 00 

1Ensaye mayor de la República. 

3000 00 7095 Un ensayador mayor 
7096 Un teniente ensaya 

dor 
7097 Un oficial primero. 
7098 Un idem segundo.. 
7099 Gastos 

1800 00 
1700 00 
1200 00 
3500 00 11200 00 

SECCIÓN X X X . 

C a m i n o s , p u e n t e s , obras e n los p u e r t o » , 
c ó l o n i z a e l o n , d e s a g ü e d e l Va l l e , m e j o r a s m a t e r i a l « « 

y s u b v e n c i ó n d e v a p o r e s . 

Caminos, puentes, mejoras materiales 
y obras en los puertos. 

7100 Para gastos délos ex-
presados ramos, bien 
se bagan por admi-
nistración ó por con-
trato $ 400000 00 

Colonisacion. 

¿101 Para co lonizac ion , 
gastos de trasporte 
de colonos, subven-
ción de vapores, com-
pra y deslinde de te-
r renos y estableci-
miento de colonos.. 1040000 00 

Desagüe del Valle. 

7102 Subvención según el 
el decreto de 3 de 
Octubre de 1881. . . 300000 00 



SECCIÓN X X X I . 

Ferrocarriles. 

7103 Para subvención del 
Ferrocarril Mexica-
no, conforme á la ley 
de^ll de Noviembre 
de 1868 560000 00 

7104 Emolumentos de dos 
directores nombra-
dos por el Eejcutivo 
parala Junta Direc-
tiva del Ferrocarril 
de México á Vera-
cruz , residente en 
Londres, á$ 1750... 

7105 Viáticos para los mis-
mos, llegado el caso. 

7106 Dos inspectores de 
tráfico y reparaciones 
de líneas concluidas 
de ferrocarriles 

7107 Ferrocarril de Pacbu-
ca y Tulancingo... 256000 00 

7108 Ferrocaril de Vera-
cruz á Alvarado... . 128000 00 

3500 00 

2000 00 

6000 00 

0l¿9 Ferrocarril de Mérida 
á Peto 144000 00 

7110 Ferrocarril de Zaca-
tecas á San Luis Po-
tosí 192000 00 

7111 Ferrocarril de México 
á Morelos y Amacu-
sac 128000 00 

7112 Ferrocarril de Puebla 
á Izúcar de Mata-
moros 128000 00 

7113 Ferrocarriles nac io -
nales 100000 00 

7114 Ferrocarr i l de Te-
buantepec 472500 00 

7115 Ferrocarril de Mata-
mores á Monterey.. 320000 00 

7116 Ferrocarril de Méxi-
co á Acapulco 32000 00 

7117 Ferrocarril de Culia-
can á Altata y Du-
rango 80000 00 

7118 Ferrocarril de Vera-
cruz á Jalapa, Pue-
bla, y Valle de Mé-
xico al Pacífico 396000 00 

7119 Ferrocarril de Tlax-
cala á San Martin.. 128000 00 
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7120 Ferrocarril de Puebla 
á San Márcos 128000 00 

7121 Ferrocarril de Méri-
da á Kalkiní 96000 00 

7122 Ferrocarril de Guay-
mas á la frontera del 
Norte 700000 00 

7123 Ferrocarril de Pátz-
cuaro al Pacífico... 32000 00 

7124 Ferrocarril de Moro-
los á Irolo 80000 00 

7125 Ferrocarril de Méri-
da á Valladolid.. . . 24000 00 

7126 Ferrocarril del Salto 
áMaravatío 128000 00 

7127 Ferrocarril de Tlal-
manalco á la Com-
pañía 30000 00 

7128 Ferrocarril de Cam-
peche á Kalkiní y 
Lerma 24000 00 

7129 Ferrocarril de P r o -
greso á Conkal 24000 00 

7130 Ferrocarril de Nautla 
á San Márcos 24000 00 

7131 Ferrocarril de A l a -
mos al puerto de los 
Yaváros 24000 00 

7132 Ferrocarril de Maza-
tlan á Durango.. . .$ 28000 00 

7133 Ferrocarril de Puebla 
á Tlaxiaco 24000 00 

7134 Ferrocarril de San 
Juan Bautista á Mi-
natitlan 20000 00 

7135 Ferrocarril de Pichu-
calco á Cosahuaya-
pa 18000 00 

7136 Ferrocarril de San 
Andrés á la estación 
del mismo nombre.. 14000 00 

7137 Ferrocarril Central, 6 
por ciento del pro-
ducto de las adua-
nas. 

7138 F e r r o c a r r i l de la 
Compañía Construc-
tora Nacional Mexi-
cana, 4 por ciento del 
mismo producto. 

7139 Ferrocarril Interna-
cional reformado, 4 
por ciento del mismo 
producto 4494000 00 

7140 NOTA.—Si alguna ó 



algunas compañías 
de los ferrocarriles 
enumerados deven-
gase por subvención 
una cantidad menor 
que la señalada res-
pectivamente en las 
anteriores partidas, 
el Ejecutivo aplica-
rá la parte sobrante 
á las compañías que 
construyesen mayor 
número de kilóme-
tros dentro del año 
fiscal, de los que 
ban sido considera-
dos en dichas parti-
das sin exceder de la 
suma total consigna-
da á subvención de 
ferrocarriles. 

SECCIÓN X X X I I . 

Faros . 

Servicio de faros. 

7141 Un inspector general 
de faros 3000 00 

7142 Un ayudante $ 1800 00 
7143 Gastos de inspecion, 

como flete, aceite, 
envío de útiles, etc.. 600 00 5400 00 

Faro de Mazatlan. 

7144 Un guarda-faro 720 00 
7145 Un ayudante 360 00 
7146 Un guarda 240 00 
7147 Aceite para las lám-

paras 240 00 
7148 Utiles deservicio... 100 00 1660 00 

Faro de Tampico. 

7149 Un guarda-faro 720 00 
7150 Un ayudante 480 00 
7151 Aceite para lámparas. 800 00 
7152 Utiles de servicio... 150 00 2150 00 

Faro de Túxpam. 

7153 Un guarda-faro 180 00 
7154 Aceite para las lám-

paras 48 00 
7155 Utiles de servicio.. . 12 00 240 00 



Faro de Alvarado. 

7156 Su planta igual á la 
anterior $ 240 00 

Faro de Celestum. 

7157 Su planta igual á la 
anterior 240 00 

Faro de TJlúa. 

7158 Un guarda-faro 600 00 
7159 Un ayudante 240 00 
7160 Aceite para las lám-

paras 960 00 
7161 Utiles de servicio... 120 00 1920 00 

Faro de Benito Juárez. 

7162 Un guarda-faro. . . . 600 00 
7163 Un ayudante 360 00 
7164 Aceite para las lám-

paras 300 00 
7165 Utiles de servicio... 190 00 1450 00 

Faro de la Anegada de Afuera. 

7166 Para su construcción. 100000 00 

Faroles del Muelle de Veraeruz. 

7167 Importe de su con-
servación y gastos. .$ 150 00 

Faro de Minatitlan. 

7168 Un guarda-faro 360 00 
7169 Aceite para las lám-

paras 336 00 
7170 Utiles de servicio... 12 00 708 00 

Faro de la Frontera. 
7171 Un guarda-faro 480 00 
7172 Un ayudante 240 00 
7173 Aceite para las lám-

paras 300 00 
7174 Utiles de servicio... 120 00 1140 00 

Faro de Jicalango. 

7175 Importe de la contra-
ta ó de los gastos, se-
gún se haga ó no por 
administración del • 
servicio 

- 2 7 6 0 0 0 



Faro de Campeche. 

7176 Un guarda-faro $ 360 00 
7177 Aceite para las lám-

paras 60 00 
7178 Utiles de servicio... 25 00 445 00 

Faro de Progreso. 

7179 Un guarda-faro 180 00 
7180 Aceite para las lám-

paras 80 00 
7181 Utiles de servicio... 40 00 300 00 

Faro de Sisal. 

7182 Un guarda-faro 240 00 
7183 Aceite para las lám-

paras 114 00 
7184 Utiles de servicio... 25 00 379 00 

SECCIÓN X X X I I I . 

Inspección de caminos y obras. 

7185 Un inspector 3500 00 
7186 U n , : / .. 1200 00 

7187 Un escribiente $ 600 00 
7188 Un mozo de oficios.. 300 00 5600 00 

SECCIÓN X X X I V . 

Palacio Nacional y de Chapidtepec, 
edificios anexos 

y monumentos públicos. 

7189 Obras, muebles y re-
paraciones 50000 00 

7190 A l u m b r a d o , servi-
dumbre y aseo 12000 00 62000 00 

SECCIÓN X X X V . 

Telégrafos. 

7191 Para conservación y 
prolongacion de las 
líneas federales, es-
tab lec imiento de 
nuevas oficinas y 
gastos extraordina-
rios del ramo 100000 00 

7192 Para impresiones. . . 12000 00 112000 00 



Dirección general del ramo. 

7193 Un director $ 3000 00 
7194 Un archivero 720 00 3720 00 

DEPARTAMENTO PRIMERO. 

Estudio y construcción de nuevas líneas, 
adquisición y distribución de mate-
riales. 

7195 Un jefe subdirector 
del ramo 2400 00 

7196 Un guarda-almacén. 1200 00 
7197 Dosescribientes, á 

$600 1200 00 4800 00 

DEPARTAMENTO SEGUNDO. 

Contabilidad general y Estadística 
telegráfica. 

7198 Un jefe 2400 00 
7199 Un oficial primero de 

glosa 1080 00 
7200 Tres oficiales de glosa, 

á$900 2700 00 

7201 Dos escribientes, á 
$600 $ 1200 00 738010« 

DEPARTAMENTO~TERCERO. 

Personal y servicio. 

7202 Un jefe 2400 00 
7203 Un oficial 1200 00 
7204 Un escribiente 600 00 4200 00 

Servicio. 

7205 Un mozo de oficios.. 300^00 

Gastos. 
7206 Gastos de oficio 1200 00 

Inspectores. 

7207 Tres inspectores fa-
cultativos y visita-
dores, á $ 2 4 0 0 . . . . 7200 00 

Oficina telegráfica del Palacio Nacional. 

7208 Un jefe 2400.00 
7209 Un primer telegrafis-

ta 900^00 
7210 Un segundo telegra-

fista 620 00 
7211 Un tercer telegrafista 600 00 



7212 Un cuarto telegrafis-
ta $ 600 00 

7213 Un quinto telegrafis-
ta 600 00 

7214 Un tenedor de libros. 960 00 
7215 Dos escr ib ientes , á 

$600 1200 00 
7216 Un mensajero 300 00 
7217 Gratificación á dos or-

denanzas, á $ 60. . 120 00 
7218 Gastos de alumbrado 

v escritorio 365 00 

Oficina del Observatorio Meteorológico. 

7219 Un telegrafista 600 00 

Oficina del Observatorio de Cliapultepec. 

7220 Un telegrafista 600 00 

Oficina Central. 

7221 Un jefe 2400 00 
7222 Un tenedor de libros. 1200 00 
7223 Dos telegrafistas, á 

$720 1440 00 
7224 Seis telegrafistas, á 

$600 3600 00 

645 

7225 Un traductor $ 720 00 
7226 T r e s escribientes, á 

$480 1440 00 
7227 Cuatro celadores, á 

$360 1440 00 
7228 Cuatro mensajeros, á 

$300 1200 00 
7229 Renta de casa 1440 00 
7230 Gastos de alumbrado 

y escritorio 720 00 
7231 Un portero 180 00 

Primera Sección Divisionaria. 

7232 Un jefe 

Oficina de Matamoros. 

7233 Un jefe 1300 00 
7234 Un primer telegrafis-

t a 1100 00 
7235 Un tenedor de libros. 720 00 
7236 Un escribiente 600 00 
7237 Dos celadores, á 360 

pesos 720 00 
7238 Dos mensajeros, á 180 

Pesos 360 00 
7239 Renta de casa 480 00 

15780 00 

1500 0D 



T240 Gastos de alumbrado 
y escritorio $ 180 00 5460 00 

Oficina de Eeynosa. 

7241 Un jefe 600 00 
7242 Un celador 800 00 
7243 Un mensajero 96 00 
7244 Renta de casa 120 00 
7245 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1176 00 

Oficina de Camargo. 

7246 Su planta igual á la 
anterior 1176 00 

Oficina de Cerralvo. 

7247 Su planta igual á la 
anterior 1176 00 

Oficina de Cadereyta Jitnenes. 

7248 Su planta igual á la 
anterior 1176 00 

Oficina de Mier. 

7249 Un jefe 720 00 

7250 Un telegrafista $ 480 00 
7251 Un escribiente 240 00 
7252 Dos celadores, á 300 

pesos 600 00 
7253 Un mensajero 180 00 
7254 Renta de casa 180 00 
7255 Gastos de alumbrado 

y escritorio 84 00 2484 00 

Oficina de Morderey. 

7256 Un jefe 1200 00 
7257 Cuatro estacionarios, 

á 600 pesos 2400 00 
7258 Dos escr ibientes , á 

500 pesos 1000 00 
7259 Dos celadores, á 300 

pesos 600 00 
7260 Dos mensaj eros, á 180 

pesos 360 00 
7261 Renta de casa 480 00 
7262 Gastos de alumbrado 

y escritorio 240 00 

Oficina de Paso del Tasajo. 

7263 Un jefe 360 00 
7264 Un celador 300 00 

6280 00 



7265 Renta de casa $ 60 00 
7266 Gastos de alumbrado 

y escritorio 36 00 756 00 

Oficina ele Villa Aldama. 

7267 Un jefe 600 00 
7268 Un celador 300 00 
7269 Un mensajero 96 00 
7270 Renta de casa 180 00 
7271 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1236 00 

Oficina de Sólinas Victoria. 

7272 Su planta igual á la 
anterior 1236 00 

Oficina de Lampazos. 

7273 Su planta igual á la 
anterior 1236 00 

Oficona de Villa García. 

7274 Su planta igual á la 
anterior 1236 00 

Oficina de Nuevo Laredo. 

7275 Un je fe . . 1200 00 

7276 Un estacionario $ 840 00 
7277 Un escribiente... 600 00 
7278 Un celador 300 00 
7279 Un mensajero 180 00 
7280 Renta de casa 300 00 
7281 Gastos de alumbrado 

y escritorio 144 00 

Oficina de Marin. 

7282 Un jefe 600 00 
7283 Un celador 300 00 
7284 Un mensajero 180 00 
7285 Renta de casa 180 00 
7286 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1320 00 

Oficina de Guerrero. 

7287 Su planta igual á la 
anterior 1320 00 

Oficina de Bagdad. 

7288 Su planta igual á la 
anterior 1320 00 

Segunda sección divisionaria. 

7289 Un jefe de la sección. 1500 00 



Oficina de Anhelo. 

7290 Un jefe $ ±80 00 
7291 Un celador 300 00 
7292 Renta de casa 96 00 
7293 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 

Oficina del Saltillo. 

7294 Un jefe 720 00 

7295 Un escribiente 360 00 
7296 Dos celadores, á 300 

600 00 
7297 Un mensajero 120 00 
7298 Renta de casa 192 00 
7299 Gastos de alumbrado 

y escritorio 84 00 

Oficina de la Ventura. 

7300 Un jefe 600 00 
7301 Un celador 216 00 
7302 Renta de casa 96 00 
7303 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 

936 00 

2076 00 

972 00 

Oficina de Matéhuala. 

7304 Un jefe $ 840 00 
7305 Un estacionario 600 00 
7306 Un escribiente 360 00 
7307 Dos celadores, á 300 

pesos 600 00 
7308 Un mensajero 144 00 
7309 Renta de casa 240 00 
7310 Gastos de alumbrado 

y escritorio 144 00 

Oficina de Charcas. 

7311 Un jefe 600 00 
7312 Un celador 300 00 
7313 Un mensajero 60 00 
7314 Renta de casa 120 00 
7315 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 

Oficina de Moctezuma, 

7316 Un jefe 600 00 
7317 Un celador 300 00 
7318 Un mensajero 60 00 
7319 Renta de casa 72 00 

2928 00 

1140 00 



7320 Gastos de alumbrado 
y escritorio $ 60 00 1092 00 

Oficina de Catorce. 

7321 Un jefe 600 00 
7322 Un celador 300 00 
7323 Renta de casa 120 00 
7324 Gastos de alumbrado 

y escritorio . 60 00 1080 00 

Oficina de Galeana. 

7325 Un jefe 600 00 
7326 Un celador 240 00 
7327 Un mensajero 60 00 
7328 Renta de casa 96 00 
7329 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1056 00 

Oficina de Doctor Arroyo. 

7330 Su planta igual á la 
anterior 1056 00 

Oficina de Zaragoza. 

7331 Su planta igual á la 
anterior 1056 00 

Oficina de Iturbidc. 

7332 Su planta igual á la 
anterior $ 

Oficina de Monclova. 

7333 Un jefe 840 00 
7334 Un celador 300 00 
7335 Un mensajero 120 00 
7336 Renta de casa 120 00 
7337 Gastos de alumbrado 

y escritorio 96 00 

Oficina de Bajan. 

7338 Un jefe 480 00 
7339 Un celador 240 00 
7340 Renta de casa 60 00 
7341 Gastos de alumbrado 

y escritorio 36 00 

Oficina de Batos. 

7342 Un jefe 600 00 
7343 Un celador 240 00 
7344 Un mensajero 96 00 
7345 Renta de casa 60 00 

1056 00 

1476 00 

816 00 



7346 Gastos de alumbrado 
y escritorio $ 60 00 1056 00 

Oficina de Parras. 

"i 347 Un jefe 600 00 
7348 Un celador 240 00 
7349 Un mensajero 96 00 

7350 Renta de casa 120 00 
7351 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 

Oficina de Viezca. 

7352 Su planta igual á la 
anterior 1116 0® 

Oficina de Matamoros de la Laguna. 

7353 Un jefe 600 00 
7354 Un celador 240 00 
7355 Un mensajero 96 00 
7356 Renta de casa 60 00 
7357 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1056 00 

Tercera sección divisionaria. 

7358 Un jefe de la sección. 1500 00 

Oficina de Ciudad Victoria. 

7359 Un jefe $ 720 00 
7360 Un celador 300 00 
¿361 Un mensajero 120 00 
7362 Renta de casa 180 00 
7363 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 

Oficina de Villagran. 

7364 Un jefe 480 00 
7365 Un celador 240 00 
7366 Renta de casa 60 00 
7367 Gastos de alumbrado 

y escritorio 36 00 

Oficina de Linares. 

7368 Un jefe 600 00 
7369 Un celador 270 00 
7370 Un mensajero 84 00 
7371 Renta de casa 120 00 
7372 Gastos de alumbrado 

y escritorio . . . 120 00 

1380 00 

816 00 

1 1 9 4 0 0 



Oficina de Montemorelos. 

7373 Un jefe $ 480 00 
7374 Un celador 264 00 
7375 Renta de casa 120 00 
7376 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 924 00 

Oficina de Villa de Santiago. 

7377 Un jefe 480 00 
7378 Un celador 270 00 
7379 Renta de casa 144 00 
7380 Gastos de alumbrado 

y escr i tor io . .^ . . . . 60 00 954 00 

Oficina de vigilancia de Santa Teresa. 

7381 Un jefe 360 00 
7382 Un celador 300 00 
7383 Renta de casa 36 00 
7384 Gastos de alumbrado 

y escritorio 36 00 732 00 

Oficina de San Fernando de Presas. 

7385 Un jefe 600 00 
7386 Un celador 300 00 

7387 Un mensajero $ 120 00 
7388 Renta de casa 120 00 
7389 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1200 00 

Oficina de Santander Jimenez. 

7390 Su planta igual á la 
anterior 1200 00 

Oficina de Padilla. 

7391 Su planta igual á la 
anterior 1200 00 

Oficina de Soto la Marina. 

7392 Su planta igual á la 
anterior 1200 00 

Oficina de Presas. 

7393 Un jefe 600 00 
7394 Un celador 300 00 
7395 Renta de casa 48 00 
7396 Gastos de alumbrado 

y escritorio 36 00 984 00 

Cuarta sección divisionaria. 

7397 Un jefe de la sección. 1500 00 
Leyea y decreto«.—Tomo XXXVIII.—42 



Oficina de Cerritos. 

7398 Un jefe $ 600 00 
7399 Un celador 300 00 
7400 Un mensajero 60 00 
7401 Renta de casa 96 00 
7402 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1116 00 

Oficina de Guadalcázar. 

7403 Un jefe 600 00 
7404 Un celador 300 00 
7405 Un mensajero 60 00 
7406 Renta de casa 72 00 
7407 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1092 00 

Oficina de Jaumave. 

7408 Su planta igual á la 
anterior 1092 00 

Oficina de Rio Verde. 

7409 Un jefe 600 00 
7410 Un celador 300 00 
7411 Un mensajero. 60 00 

7412 Renta de casa $ 120 00 
7413 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1140 00 

Oficina de Ciudad del Maíz. 

7414 Un jefe 600 00 
7415 Un telegrafista 480 00 
7416 Dos celadores, á 300 

pesos 600 00 
7417 Un mensajero 72 00 
7418 Renta de casa 192 00 
7419 Gastos de alumbrado 

y escritorio 72 00 

Oficina de Tula de Tamaidipas. 

7420 Un jefe 600 00 
7421 Un celador 300 00 
7422 Un mensajero 96 00 
7423 Renta de casa 144 00 
7424 Gastos de alumbrado 

y escritorio 72 00 1212 00 

Oficina de Nuevo Moretes. 

7425 Un jefe 600 00 



<|i : líiül 

7426 Un celador $ 300 00 
7427 Renta de casa 120 00 
7428 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1080 00 

Oficina de Tantoyuquita. 

7429 Un jefe 600 00 
7430 Un celador 300 00 
7431 Renta de casa 240 00 
7432 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1200 0 

Oficina de Altamira. 

7433 Un jefe 600 00 
7434 Un celador..- 300 00 
7435 Renta de casa 48 00 
7436 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1008 00 

Oficina de Tampico. 

7437 Un jefe 1200 00 
7438 Un telegrafista 600 00 
7439 Dos celadores, á 360 

pesos 720 00 

7440 Un mensajero $ 144 00 
7441 Renta de casa 600 00 
7442 Gastos de alumbrado 

y escritorio 120 00 

Oficina de la Barra de Tampico. 

7443 Un jefe 480 00 
7444 Un mensajero 120 00 
7445 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 

Oficina de Osulnama. 

7446 Un jefe C00 00 
7447 Un celador 300 00 
7448 Un mensajero 96 00 
7449 Renta de casa 72 00 
7450 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 

Oficina de Alaquines. 

7451 Un jefe 600 00 
7452 Un celador 300 00 
7453 Renta de casa 96 00 
7454 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 

3384 00 

660 00 

1128 00 

1056 00 



Oficina de Buenavista. 

7455 Su planta igual á la 
anterior $ 1 0 5 6 0 0 

/ 

Oficina de Tancanhuitz. 

7456 Su planta igual á la 
anterior 1 0 5 6 0 0 

Oñcina de Tamasunchale. 

7457 Su planta igual á la 
anterior M » 00 

Quinta sección divisionaria. 

7458 Un jefe de la sección. 1500 00 

Oficina ele San Luis Potosí. 

7459 Un jefe 1200 00 
7460 Un primer telegrafis-

ta 840 00 
7461 Seis telegrafistas, á 

$600 3600 00 
7462 Un tenedor de libros. 600 00 
7463 Un escribiente...... 480 00 
7464 Dosmensajeros,ál44 

pesos 288J)0 

7465 Tres celadores, á 300 
pesos $ 900 00 

7466 Renta de casa 420 00 
7467 Gastos de alumbrado 

y escritorio 240 00 8568 00 

Oficina de Villa Beyes. 

7468 Un jefe 600 00 
7469 Un celador 300 00 
7470 Un mensajero 96 00 
7471 Renta de casa 60 00 
7472 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 

Oficina de San Felipe Torres Mochas. 

7473 Un jefe 600 00 
7474 Un celador 240 00 
7475 Un mensajero 120 00 
7476 Renta de casa 96 00 
7477 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 

Oficina de San Miguel AUende. 

7478 Un jefe 600 00 
7479 Un segundo telegra-

fista 300 00 

1116 00 

1116 00 



7480 Un celador.. ' . $ 300 00 
7481 Un mensajero 96 00 
7482 Renta de casa 192 00 
7483 Gastos de alumbrado 

y escritorio 84 00 

Oficina ele Dolores Hidalgo. 

7484 Un jefe 600 00 
7485 Un estacionario 360 00 
7486 Dos celadores, á 240 

pesos 480 00 
7487 Renta de casa 120 00 
7488 Gastos de alumbrado 

y escritorio 72 00 

Oficina de San José IturUde. 

7489 Un jefe 600 00 
7490 Dos celadores, á 240 

pesos 480 00 
7491 Un mensajero 96 00 
7492 Renta de casa 120 00 
7493 Gastos de alumbrado 

y escritorio 72 00 

1572 00 

ö 

1632 00 

1368 01 

Oficina de San Luis de la Paz. 

7494 Un jefe $ 600 00 
7495 Un celador 240 00 
7496 Un mensajero 96 00 
7497 Renta de casa 120 00 
7498 Gastos de alumbradp 

y escritorio 120 00 

Oficina de San Diego de la Union. 

7499 Un jefe 600 00 
7500 Un celador 240 00 
7501 Un mensajero 96 00 
7502 Renta de casa 48 00 
7503 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 

Oficina de Santa María del Pio. 

7504 Un jefe 600 00 
7505 Un celador 240 00 
7506 Un mensajero 96 00 
7507 Renta de casa 96 00 
7508 Gastos de alumbrado 

y escritorio 72 00 

1176 00 

1044 00 

1104 00 



Oficina de AhuaMco. 

7509 Un jefe $ 480 00 
7510 Un celador 240 00 
7511 Un mensajero 72 00 
7512 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 

Oficina de la Hacienda de Santiago. 

7513 Un jefe 600 00 
7514 Un celador 240 00 
7515 Un mensajero 72 00 
7516 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 972 00 

Oficina de Salinas del Peñón Blanco. 

7517 Un jefe 600 00 
7518 Un celador 240 00 
7519 Un mensajero 96 00 
7520 Renta de casa 96 00 
7521 Gastos de alumbrado 

y escritorio $ 60 00 1092 00 

Oficina del Carro. 

7522 Un jefe $ 600 00 
7523 Un celador 240 00 
7524 Un mensajero 96 00 
7525 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 996 00 

Oficina de Zacatecas. 

7526 Un jefe 1200 00 
7527 Un primer telegrafis-

900 00 
7528 Un 2?telegrafista... 720 00 
7529 Un tenedor de libros. 600 00 
7530 Dos celadores, á 300 

pesos 600 00 
7531 Dos mensajeros, á 180 

360 00 
7532 Renta de casa 720 00 
7533 Gastos de alumbrado 

y escritorio 180 00 

Oficina de Ojo Caliente. 

7534 Un j e f e . . . 
7535 Un celador 

600 00 
240 00 



7536 Renta de casa $ 96 00 
7537 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 

Oficina de PeotiUos. 

7538 Un jefe 600 00 
7539 Un celador 240 00 
7540 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 

Oficina de Sain Alto. 

7541 Un jefe 600 00 
7542 Un celador 300 00 
7543 Un mensajero 96 00 
7544 Renta de casa 96 00 
7545 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 

Oficina de Fresnillo. 

7546 Un jefe 720 00 
7547 Un celador. . , 300 00 
7548 Un mensa jero . . . . . . 96 00 
7549 Renta de casa 120 00 
7550 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 

996 00 

900 00 

1152 00 

1296100 

Sexta Sección Divisionaria. 

7551 Un jefe de la seccion.$ 1500 00 

Oficina de León, 

7552 Un jefe 960 00 
7553 Un estacionario 720 00 
7554 Un tenedor de libros. 360 00 
7555 Un celador 240 00 
7556 Un mensajero 96 00 
7557 Renta de casa 216 00 
7558 Gastos de alumbrado 

y escritorio 84 00 2676 00 

Oficina de San Francisco del Pinçon. 

7559 Un jefe 600 00 
7560 Un celador 300 00 
7561 Un mensajero 96 00 
7562 Renta de casa 180 00 
7563 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1236 00 

Oficina de Jalpa. 

7564 Un jefe 600 00 
7565 Un mensajero 96 00 



7566 Gastos de alumbrado 
y escritorio $ 60 00 756 00 

Oficina de Piedra Gorda. 

7567 Un jefe 600 00 
7568 Un celador 300 00 
7569 Un mensajero 120 00 
7570 Renta de casa 180 00 
7571 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1260 00 

Oficina de Silao. 

7572 Un jefe 800 00 
7573 Un celador 240 00 
7574 Un mensajero 96 00 
7575 Renta de casa 240 00 
7576 Gastos de alumbrado 

y escritorio 84 00 

Oficina de JRomita. 

7577 Un jefe 600 00 
7578 TÍn celador 240 00 
7579 Renta de casa 60 00 
7580 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 960 00 

Oficina de Guanajutao. 

7581 Un jefe $ 1200 00 
7582 Un estacionario 600 00 
7583 Un tenedor de libros. 600 00 
7584 Dos celadores, á 300 

pesos 600 00 
7585 Un mensajero 180 00 
7586 Renta de casa 600 00 
7587 Gastos de alumbrado 

y escritorio 144 00 3924 00 

Oficina de Irapuato. 

7588 Un jefe 720 00 
7589 Un celador 240 00 
7590 Un mensajero 96 00 
7591 Renta de casa 168 00 
7592 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1284 00 

Oficina de Cuitzeo de Abasolo. 

7593 Un jefe 600 00 
7594 Un celador 240 00 
7595 Renta de casa 96 00 



7596 Gastos de alumbrado 
y escritorio $ 60 00 996 00 

Oficina de Pénjamo. 

7597 Un jefe 600 00 
7598 Un celador 240 00 
7599 Renta de casa 120 00 
7600 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1020 00 

Oficina de Salamanca. 

7601 Un jefe 600 00 
7602 Un celador.., 300 00 
7603 Un mensajero 96 00 
7604 Renta de casa 120 00 
7605 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1176 00 

Oficina del Valle de Santiago. 

7906 Un jefe 600 00 
7607 U » celador 300 00 
7608 Un mensajero 96 00 
7609 Renta de casa 120 00 
7610 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1176 00 

Oficina de Celaya. 

7611 Un jefe $ 720 00 
7612 Un segundo telegra-

fista 480 00 
7613 Un tenedor de libros. 240 00 
7614 Dos celadores, á 240 

pesos 480 00 
7615 Un mensajero 96 00 
7616 Renta de casa 144 00 
7617 Gastos de alumbrado 

y escritorio 144 00 2304 00 

Oficina de Salvatierra. 

7618 Un jefe 720 00 
7619 Un celador 240 00 
7620 Un mensajero 96 00 
7621 Renta de casa 168 00 
7622 Gastos de alumbrado 

y. escritorio 84 00 1308 00 

Oficina de Apaseo. 

7623 Un jefe 600 00 
7624 Un celador 180 00 
7625 Un mensajero 120 00 
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7626 Renta de casa $ 96 00 
7627 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1056 00 

Oficina de Aguascálientes. 

7628 Un jefe 720 00 
7629 Un celador 300 00 
7630 Un mensajero 96 00 
7631 Renta de casa 120 00 
7632 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1296 00 

Oficina de Beñuelas. 

7633 Un jefe 480 00 
7634 Un celador 240 00 
7635 Renta de casa 72 00 
7636 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 852 00 

Oficina de la Encamación. 

7637 Su planta igual á la 
anterior 852 00 

Oficina de Lagos. 

7638 Un jefe " 720 00 
7639 Un celador 300 00 

7640 Un mensajero $ 120 00 
7641 Renta de casa 120 00 
7642 Gastos de alumbrado 

y escritorio . . . 60 00 1320 00 

Sétima sección divisionaria. 

7643 Un jefe de la sección. 1500 00 

Oficina de Zapotlanejo. 

7644 Un jefe 
7645 Un celador 
7646 Un mensajero 
7647 Renta de casa 
7648 Gastos de alumbrado 

y escritorio 

Oficina de la Barca. 

7649 Su planta igual á la 
anterior 1092 00 

Oficina de Guadalajara. 

7650 Un jefe 1200 00 
7651 Un estacionario 600 00 
7652 Un escribiente 480 00 
7653 Un celador 300 00 
7654 Un mensajero 180 00 

600 00 
240 00 

96 00 
96 00 

60 00 1092 00 



7655 Renta de casa $ 300 00 
7656 Gastos de alumbrado 

y escritorio 180 00 3240 00 

Oficina ele Totoflan. 

7657 TJn jefe 600 00 
76ó8 Un celador 240 00 
7659 Un mensajero • 72 00 
7660 Renta do casa 192 00 
7661 Gastos de alumbrado 

y escritorio G0 00 1164 00 

Oficina de Atotonilco. 

7662 Un jefe 720 00 
7663 Un estacionario 600 00 
7664 Un celador 240 00 
76G5 Un mensajero. . . . . . . 72 00 
7666 Renta de casa 96 00 
7667 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1788 00 

Oficina de la Piedad. 

7668 Unje fo 600 00 
7669 Un estacionario 300 00 
7670 Un celador 240 00 

7671 Un mensajero $ 72 00 
7672 Renta de casa 60 00 
7673 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1332 00 

Oficina de Zamora. 

7674 Un jefe 720 00 
7675 Un celador 240 00 
7676 Un mensajero 96 00 
7677 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1116 00 

Oficina de Puruándiro. 

7678 Un jefe 600 00 
7679 Un celador 300 00 
7680 Un mensajero 96 00 
7681 Renta de casa 96 00 
7682 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1152 00 

Oficina de Aranda. 

7683 Un jefe 600 00 
7684 Un celador 240 00 
7685 Un mensajero 60 00 
7686 Renta de casa 96 00 



7687 Gastos de alumbrado 
y escritorio $ 60 00 1056 00 

Octava [sección divisionaria. 

7688 Un jefe de la sección. 1500 00 

Oficina de Tenancingo. 

7689 Un jefe 600 00 
7690 Un celador 240 00 
7691 Un mensajero 60 00 
7692 Renta de casa 96 00 
7693 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1056 00 

Oficina de Tenango. 

7694 Su planta igual á la 
anterior 1056 00 

Oficina de San Felipe del Obraje. 

7695 Su planta igual á la 
anterior 1056 00 

Oficina de Zinapécuaro. 

7696 Su planta igual á la 
anterior 1056 00 

Oficina de Angangueo. 

6697 Su planta igual á la 
anterior $ 1056 00 

Oficina de Quiroga. 

7698 Su planta igual á la 
anterior 1056 00 

Oficina de Tóluca. 

7699 Un jefe 900 00 
7700 Un estacionario 840 00 
7701 Un celador 336 00 
7702 Un mensajero 180 00 
7703 Renta de casa 312 00 
7704 Gastos de alumbrado 

y escritorio 72 00 2640 00-

Oficina de Ixtlahuaca. 

7705 Un jefe 600 00 
7706 Un celador 300 00 
7707 Un mensajero 60 00 
7708 Renta de casa 132 00 
7709 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1152 00 



680 

Oficina de Tlálpujahita. 

7710 Un jefe $ 600 00 
7711 Un celador 240 00 
7712 Un mensajero 60 00 
7713 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 960 00 

Oficina de Maravatío. 

7714 Un jefe 600 00 
7715 Un celador 264 00 
7716 Un mensajero 96 00 
7717 Renta de casa 120 00 
7718 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1140 00 

Oficina de Acámbaro. 

7719 Un jefe 840 00 
7720 Un estacionario 4-80 00 
7721 Dos celadores, á 240 

pesos 480 00 
7722 Un mensajero 96 00 
7723 Renta de casa 120 00 
7724 Gastos de alumbrado 

y escritorio . . . . . . . 60 00 2076 00 

Oficina de Morelia. 

7725 Un jefe $ 1200 00 
7726 Un estacionario 600 00 
7727 Un escribiente 600 00 
7728 Dos celadores, á 240 

pesos 480 00 
7729 Un mensajero 144 00 
7730 Renta de casa. 324 00 
7731 Gastos de alumbrado 

y escritorio 72 00 

Oficina de Zitácuaro. 

7732 Un jefe 600 00 
7733 Un celador 240 00 
7734 Un mensajero 60 00 
7735 Renta de casa 120 00 
7736 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 

Oficina de Ario. 

7737 Un jefe 480 00 
7738 Un celador 240 00 
7739 Renta de casa 96 00 

3420 00 

1080 00 

g 



7740 Gastos de alumbrado 
y escritorio $ 60 00 876 00 

Oficina de Tarétan. 

7741 Su planta igual á la 
anterior 876 00 

Oficina de TJruápan. 

7742 Un jefe 480 00 
7743 Un mensajero 96 00 
7744 Renta de casa 96 00 
7745 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 732 00 

Oficina de Tacámbaro. 

7746 Su planta igual á la 
anterior 732 0$ 

Novena sección divisionaria, 

7747 Un jefe de la sección. 1500 00 

Oficina de Querétaro. 

7748 Un jefe 1200 00 
7749 Un primer telegrafis-

ta 840 00 
7750 Un 2? telegrafista... 600 00 

7751 Dos telegrafistas, á 
$480 $ 960 00 

7752 Un tenedor de libros. 540 00 
7753 Tres celadores, á 300 

pesos 900 00 
7754 Un mensajero 144 00 
7755 Renta de casa 360 00 
7756 Gastos de alumbrado 

y escritorio 192- 00 

Oficina de San Juan del Rio. 

7757 Un jefe 600 00 
7758 Un celador 300 00 
7759 Un mensajero 96 00 
7760 Renta de casa 144 00 
7761 Gastos de alumbrado 

y escritorio 72 00 1212 00 

Oficina de Polotitlan. 

7762 Un jefe 600 00 
7763 Un celador 300 00 
7764 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 960 00 

Oficina de Arroyozarco. 
7765 Su planta igual á la 

anterior 960 00 



Oficina cíe Soyaniquilpan. 

7766 Un jefe $ 600 00 
7767 Un celador 300 00 
7768 Un mensajero 96 00 
7769 Renta de casa 144 00 
7770 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1200 00 

Oficina de Jilotepec. 

7771 Un jefe 600 00 
7772 Un mensajero 96 00 
7773 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 756 00 

Oficina de Tepeji del Rio. 

7774 Un jefe 600 00 
7775 Un celador 300 00 
7776 Un mensajero 48 00 
7777 Renta de casa 48 00 
7778 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1056 00 

Oficina de Tida Hidalgo. 

7779 Un jefe 600 00 

7780 Un celador $ 240 00 
7781 Un mensajero 96 00 
7782 Renta de casa 108 00 
7783 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1104 00 

Oficina de Cuautitlan. 

7784 Un jefe 600 00 
7785 Un celador 300 00 
7786 Un mensajero 96 00 
7787 Renta de casa 156 00 
7788 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1212 00 

Oficina de Tlalnepantla. 

7789 Un jefe 360 00 
7790 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 420 00 

Oficina? de Cadereyia. Méndez. 

7791 Un jefe 600 00 
7792 Un celador 240 00 
7793 Un mensajero 60 00 



7794 Renta de casa $ 144 00 
7795 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1104 00 

Oficina ele Huichapam. 

7796 Un jefe 
7797 Un celador 
7798 Un mensajero 
7799 Renta de casa 
7800 Gastos de alumbrado 

y escritorio 

600 00 

240 00 
60 00 

120 00 

60 00 1080 00 

Oficina de Zumpango. 

7801 Su planta igual á la 
anterior 1080 00 

Décima sección divisionaria, 

7802 Un jefe de la sección. 1500 00 

Oficina de Acapulco. . 

7803 Un jefe 1200 00 
7804 Un celador . . . . . . . . 300 00 
7805 Un mensajero 120 00 
7806 Renta de casa 300 00 

7807 Gastos de alumbrado 
y escritorio $ 120 00 

Oficina de Dos Caminos. 

7808 Un jefe 480 00 
7809 Un celador 240 00 
7810 Un mensajero 60 00 
7811 Renta de casa 96 00 
7812 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 

Oficina de Mescala. 

7813 Un jefe 600 00 
7814 Un celador 240 00: 

7815 Un mensajero 60 00 
7816 Renta de casa 96 00 
7817 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 

Oficina de Chilpa?jcingo. 

7818 Un jefe 600 00 
7819 Un celador 300 00 
7820 Un mensajero.; 120 00 
7821 Renta de casa 144 00 

2040 00 

936 00 

1056 00 



7822 Gastos de alumbrado 
y escritorio. $ 120 00 1284 00 

Oficina de Tasco. 

7823 Un jefe 600 00 
7824 Un celador 240 00 
7825 Un mensajero 96 00 
7826 Renta de casa 120 00 
7827 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 

Oficina de Iguala. 

7828 Un jefe 600 00 
7829 Un celador 300 00 
7830 Un mensajero 48 00 
7831 Renta de casa 192 00 
7832 Gastos de alumbrado 

y escritorio 72 00 1212 00 

Oficina de Puente de Ixtla. 

7833 Un jefe 480 00 
7834 Un celador 240 00 
7835 Renta de casa 120 00 
7836 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 900 00 

Oficina de Cuerna-vaca. 

7837 Un jefe $ 600 00 
7838 Un estacionario 480 00 
7839 Un celador 300 00 
7840 Un mensajero 120 00 
7841 Renta de casa 96 00 
7842 Gastos de alumbrado 

y escritorio 72 00 1668 00 

Oficina de Tlalpam. 

7843 Un jefe . 480 00 
7844 Un celador 240 00 
7845 Un mensajero 72 00 
7846 Renta de c a s a . . . . . . 72 00 
7847 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 924 00 

Oficina de San Múreos. 

7848 Un jefe 600 00 
7849 Un celador 240 00 
7850 Un mensajero 60 00 
7851 Renta de casa 96 00 
7852 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1056 00 



Í '¡¡décima sección divisionaria. 

7853 Un jefe do la sección. $ 1500 00 

Oficina de Tehuantepec. 

7854 Un jefe 600 00 
7855 Un celador 240 00 

•7856 Un mensajero 120 00 
7857 Renta de casa 120 00 
7858 Gastos de alumbrado 

y escritorio 72 00 1152 00 

Oficina de San Cárlos Yautepec. 

7859 Su planta igual á la 
anterior 1152 00 

Oficina de Tequisistlan. 

7860 Un jefe 600 00 
7861 Un celador 240 00 
7862 Renta de casa 120 00 
7863 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1020 00 

Oficina de Tlacolula. 

7864 Un jefe $ 600 00 
7865 Un celador 240 00 
7866 Un mensajero 120 00 
7867 Renta de casa 96 00 
7868 Gastos de alumbrado 

y escritorio 72 00 

Oficina de Villa Juárez. 

7869 Un jefe 600 00 
7870 Un celador 240 00 
7871 Renta de casa 96 00 
7872 Gastos de alumbrado 

y escritorio 72 00 

Oficina de Oaxaca. 

7873 Un jefe 840 00 
7874 Un estacionario 600 00 
7875 Dos celadores, á 300 

pesos 600 00 
7876 Un mensajero 180 00 
7877 Renta de casa 180 00 

1128 00 

1008 00 



7878 Gastos cíe alumbrado 
y escritorio $ 160 00 2560 00 

Oficina de Dominguillo. 

7879 Un jefe 600 00 
7880 Un celador 240 00 
7881 Renta de casa 120 00 
7882 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1020 00 

Oficina de Teotitlan del Camino. 

7883 Un jefe 600 00 
7884 Un celador 240 00 
7885 Un mensajero 120 00 
7886 Renta de casa 120 00 
7887 Gastos de alumbrado 

y escritorio 84 00 1164 00 

Oficina de Tehiiacan. 

7888 Un jefe 720 00 
7889 Un celador 300 00 
78S0 Un mensajero 120 00 
7891 Renta de casa 180 00 
7892 Gastos de alumbrado 

y escritorio 96 00 1416 00 

Oficina de Juchifan. 

7893 Un jefe $ 600 00 
7894 Un celador 300 00 
7895 Renta de casa 96 00 
7896 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1056 00 

Duodécima sección divisionaria. 

9897 Un jefe de la sección. 1500 00 

Oficina de Minatitlan. 

7898 Un jefe 960 00 
7899 Un celador 360 00 
7900 Un mensajero 120 00 
7901 Renta de casa 180 00 
7902 Gastos de alumbrado 

y escritorio 96 00 1716 00 

Oficina de San José del Cármen. 

7903 Un jefe 600 00 
7904 Un celador 360 00 
7905 Un mensajero 60 00 
7906 Renta de casa 120 00 



7907 Gastos de alumbrado 
y escritorio $ 48 00 1188 00 

Oficina de Huimanguillo. 

7908 Su planta igual á la 
anterior 1188 00 

Oficina de Mohacan, 

7909 Un jefe 600 00 
7910 Un celador 360 00 
7911 Renta de casa 96" 00 
7912 Gastos de alumbrado 

y escritorio 36 00 1092 00 
! 

Oficina de Hato de Oro. 

7913 Un jefe 600 00 
7914 Un celador 360 00 
7915 Un mensajero 60 00 
7916 Renta de casa 96 00 
7917 Gastos de alumbrado 

y escritorio 36 00 1152 00 

Oficina de Gunduacán. 

7918 Un jefe 600 00 
7919 Un celador 300 00 

7920 Un mensajero $ 60 00 
7921 Renta de casa 120 00 
7922 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1140 00 

Decimotercera sección divisionaria. 

7923 Un jefe de la sección. 1500 00 

Oficina ele San Juan Bautista. 

7924 Un jefe 900 00 
7925 Un estacionario 480 00 
7926 Dos celadores, á 300 

pesos 600 00 
7927 Un mensajero 144 00 
7928 Renta de casa 360 00 
7929 Gastos de alumbrado 

y escritorio 120 00 2604 09 

Oficina de Teapa. 

7930 Un jefe 600 00 
7931 Un celador 360 00 
7932 Un mensajero 96 00 
7933 Renta de casa 120 00 
7934 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 



Oficina de Pichucalco. 

7935 Un jefe . . . $ 600 00 
7936 Un mensajero 96 00 
7937 Renta de casa 144 00 
7938 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 900 00 

Oficina de Frontera. 

7939 Un jefe 1080 00 
7940 Un estacionario 600 00 
7941 Un celador 360 00 
7942 Un mensajero 180 00 
7943 Renta de casa 300 00 
7944 Gastos de alumbrado 

y escritorio 120 00 2640 00 

Oficina de Trapiche. 

7945 Un jefe 720 00 
7946 Un celador 360 00 
7947 Renta de casa 120 00 
7948 Gastos de alumbrado 

y escritorio. 60 00 1260 00 

Oficina de Tlacotalpam. 

7949 Un jefe $ 600 00 
7950 Un celador 300 00 
7951 Un mensajero 60 00 
7952 Renta de casa 96 00 
7953 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1116 00 

Oficina de Tuxtla Gutierres. 

7954 Un jefe 600 00 
7955 Un celador 240 00 
7956 Un mensajero 96 00 
7957 Renta de casa 120 00 
7958 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1116 00 

Oficina de San Cristóbal Las Casas. 

7959 Un jefe 720 00 
7960 Un estacionario 480 00 
7961 Un celador 240 00 
7962 Un mensajero 120 00 
7963 Renta de casa 120 00 
7964 Gastos de alumbrado 

y escritorio 96 00 1776 00 



Oficina de Comitáti 

7965 Un jefe $ 720 00 
7966 Un mensajero 120 00 
7967 Un celador 240 00 
7968 Renta de c a s a . . . . . . 120 00 
7969 Gastos de alumbrado 

y escritorio 96 00 1296 00 

Oficina de Simojovel. 

7970 Un jefe 600 00 
7971 Un celador 300 00 
7972 Renta de casa 96 00 
7973 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1056 00 

Oficina de Chiapa. 

7974 Un jefe 600 00 
7975 Un mensajero 96 00 
7976 Renta de casa 96 00 
7977 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 852 00 

Oficina de Zanatepee. 

7978 Un jefe 600 00 

699 

7979 Un celador $ 300 00 
7980 Renta de casa 96 60 
7981 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1056 00 

Oficina de Macuilapa. 

7982 Su planta igual á la 
anterior 1056 00 

Oficina de Jicuipilas. 

7983 Su planta igual á la 
anterior 1056 00 

Oficina de Tonalá de Cimpas. 

7984 Un jefe 840 00 
935 Un celador 300 00 

7986 Un mensajero 120 00 
7987 Renta de casa 120 00 
7988 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1440 00 

Decimocuarta sección divisionaria. 

7989 Un jefe de la sección. 1500 00 



Oficina de Jicalango. 

7990 Un jefe $ 720 00 
7991 Un celador 300 00 
7992 Renta de casa 120 00 
7993 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 

Oficina de Isla del Carmen. 

7994 Un jefe 1200 00 
7995 Un estacionario 600 00 
7996 Un celador 360 00 
7997 Un mensajero 180 00 
7998 Renta de casa 360 00 
7999 Gastos de alumbrado 

y escritorio 120 00 

Oficina de Puerto Peal. 

8000 Un jefe 720 00 
8001 Un mensajero 96 00 
8002 Renta de casa 96 00 
8003 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 

1200 00 

2820 00 

972 00 

Oficina de Aguada. 

8004 Un jefe $ 720 00 
8005 Dos celadores, á 300 

pesos 600 00 
8006 Renta de casa 96 00 
8007 Gastos de alumbrado 

escritorio 60 00 1476 00 

Oficina de Campeche. 

8008 Un jefe 720 00 
8009 Un celador 240 00 
8010 Un mensajero 120 00 
8011 Renta de casa 264 00 
8012 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1404 00 

Oficina de Hccclchákan. 

8013 Un jefe 480 00 
8014 Un celador 240 00 
8015 Un mensajero 60 00 
8016 Renta de casa 60 00 
8017 Gastos de alumbrado 

y escritorio 48 00 888 00 



Oficina de Kálkiní. 

8018 Un jefe $ 4-80 00 
8019 Un mensajero 60 00 
8020 Renta de casa 60 00 
8021 Gastos de alumbrado 

y escritorio 48 00 648 00 

Oficina de Ohampoton. 

8022 Un jefe 480 00 
8023 Un celador 240 00 
8024 Un mensajero 96 00 
8025 Renta de casa 60 00 
8026 Gastos de alumbrado 

y escritorio 48 00 924 00 

Décimaquinta sección divisionaria. 

8027 Un jefe de la sección. 1500 00 

Oficina ele Mérida. 

8028 Un jefe 1000 00 
8029 Un primer telegrafis-

ta 600 00 
8030 Un 2? telegrafista... 480 00 

8031 Dos celadores, á 300 
pesos .$ 600 00 

8032 Dos mensajeros, á 192 
pesos 384 00 

8033 Renta de casa 360 00 
8034 Gastos de alumbrado 

y escritorio 120 00 3544 00 

Oficina de Progreso. 

8035 Un jefe 700 00 
8036 Un estacionario..... 480 00 
8037 Un celador 240 00 
8038 Un mensajero 180 00 
8039 Renta de casa 300 00 
8040 Gastos de alumbrado 

y escritorio 72 00 1972 00 

Oficina de TiskoJcob. 

8041 Un jefe 480 00 
8042 Un celador 192 00 
8043 Renta de casa 96 00 
8044 Gastos de alumbrado 

y escritorio 36 00 804 00 

Oficina de Motul, 

• 8045 Un jefe 480 00 



8046 Renta de casa $ 120 00 
8047 Gastos de alumbrado 

y escritorio 48 00 648 00 

Oftcina de Isamal. 

8048 Un jefe. 480 00 
8049 Un celador 192 00 
8050 Renta de c a s a . . . . . . 120 00 
8051 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 852 00 

Oficina de Ticul. 

8052 Un jefe 480 00 
8053 Un celador 192 00 
8054 Renta de casa 120 00 
8055 Gastos de alumbrado 

y escritorio 36 00 828 00 

Oficina de Acanceh. 

8056 Un jefe 480 00 
8057 Renta de casa 96 00 
8058 Gastos de alumbrado 

y escritorio 36 00 612 00 

Oficina de Telcax. 

8059 Un jefe $ 480 00 
8060 Un celador 192 00 
8061 Renta de casa 120 00 
8062 Gastos de alumbrado 

y escritorio 48 00 840 00 

Oficina de Maxcanú. 

3063 Un jefe 
8064 Un celador 
8065 Renta de casa 
8066 Gastos de alumbrado 

y escritorio. . . . 

96 00 

36 00 852 00 

Décimascxta sección divisionaria. 

S067 Un jefe de la sección. 1500 00 

Oficina de Chihuahua. 

8068 Un j e f e . . . . . 9 0 0 0 Q 

8069 Un estacionario 480 00 
8070 Un celador 300 00 
8071 Un mensajero 144 qo 
$072 Renta de casa 420 00 

Leyes y decretos.—Tomo XXXVIIL—Í5, 



8073 Gastos de alumbrado 
y escritorio $ 120 00 2361 00 

Oficina de Rosales. 

8074 Un jefe 600 00 
8075 Un celador 300 00 
8076 Un mensajero 120 00 
8077 Renta de casa 120 00 
8078 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1200 00 

Oficina de Santa Rosalía. 

8079 Un jefe 600 00 
8080 Un celador 300 00 
8081 Un mensajero 144 00 
8082 Renta de casa 180 00 
8083 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1284 00 

Oficina de Hidalgo del Parral. 

8084 Un jefe 720 00 
8085 Un celador 300 00 
8086 Un mensajero 120 00 
8087 Renta de casa 360 00 

8088 Gastos de alumbrado 
y escritorio $ 108 00 1608 00 

Oficina de Allende ó él Valle. 

8089 Un jefe 600 00 
8090 Un celador 300 00 
8091 Un mensajero 96 00 
8092 Renta de casa 204 00 
8093 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1260.100 

Oficina de Cerro Gordo. 

8094 Un jefe 600 00 
8095 Dos celadores, á 300 

pesos.... 600 00 
8096 Un mensajero 96 00 
8097 Renta de casa 144 00 
8098 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 15001)0 

Oficina de Rio Florido. 

8099 Un jefe 600 00 
8100 Un celador 300 00 
8101 Un mensajero 96 00 
8102 Renta de casa 180 00 



8103 Gastos de alumbrado 
y escritorio $ 84 00 1260 00 

Oficina de San Pedro del Gallo. 

8104 Un jefe 600 00 
8105 Un celador 300 00 
8106 Un mensajero 96 00 
8107 Renta de c a s a . . . . . . 120 00 
8108 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1176 00 

Oficina de Nasas. 

8109 Un j e f e . . . , 600 00 
8110 Un celador 300 00 
8111 Un mensajero 120 00 
8112 Renta de casa 168 00 
81.13 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 Í248 00 

Oficina de Avino. 

8114 Un jefe 600 00 
8115 Un celador 300 00 
8116 Un mensajero 96 00 
8117 Renta de casa 96 00 
8118 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1152 00 

Oficina de Cuencamé. 

8119 Un jefe $ 720 00 
8120 Un celador 300 00 
8121 Un mensajero 96 00 
8122 Renta de casa 96 00 
8123 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1272 00 

Oficina de Durango. 

8124 Un jefe 1000 00 
8125 Un estacionario 800 00 
8126 Un celador.. 300 00 
8127 Dos celadores, á 240 

480 00 
8128 Un mensajero 180 00 
8129 Renta de casa 300 00 
8130 Gastos de alumbrado 

y escritorio 120 00 

Oficina del Salto. 

8131 Un jefe 600 00 
8132 Dos celadores, á 240 

pesos 480 00 



8133 Renta de casa $ 72 00 
8131 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 

Oficina de Nonibre de Dios. 

8135 Un jefe 600 00 
8136 Un celador 264 00 
8137 Un mensajero 60 00 
8138 Renta de casa 96 00 
SlSO^Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 

Oficina de Chalchihuites. 

81402Un jefe 720 00 
8141 Un estacionario 360 00 
8142 „Un celador 240 00 
8143 Un mensajero 96 00 
8144 Renta de casa 120 00 
8145_Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 

Oficina de Villa Lerdo. 

1212 00 

1080 00 

1596 00 

8146 U n j e f e . . . 
8147 J J n celador 

600 00 
300 00 

8148 Un mensajero $ 60 00 
8149 Renta de casa 180 00 
8150 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1200 00 

Oficina de Santiago Papasquiaro. 

8151 Su planta igual á la 
anterior 1200 00 

Oficina de Paso del Norte. 

8152 Un jefe 1200 00 
8153 Un estacionario 600 00 
8154 Un mensajero 180 00 
8155 Renta de casa 300 00 
8156 Gastos de alumbrado 

y escritorio 180 00 2460 00 

Oficina del Carrizal. 

8157 Un jefe 600 00 
8158 Un mensajero 120 00 
8159 Renta de casa 120 00 
8160 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 ' 900 0© 
•i. • 



Oficina del Carmen. 

8161 Su planta igual á la 
anterior $ 900 00 

Oficina de Enanillas. 

8162 Su planta igual á la 
anterior 900 00 

Decimasétima sección divisionaria, 

8163 Un jefe de la sección. 1500 00 

Oficina de Panuco. 

8164 Un jefe 600 00 
8165 Un celador 240 00 
8166 Un mensajero.' 72 00 
8167 Renta de casa 120 00 
8168 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1092 00 

Oficina de Cópala. 

8169 Un jefe 600 00 
8170 Un celador..: 264 00 
8171 Renta de casa. 120 00 

8172 Gastos de alumbrado 
y escritorio $ 60 00 1044 00 

Oficina de Concordia. 

8173 Un jefe 600 00 
8174 Un celador 264 00 
8175 Renta de casa 96 00 
8176 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1020 00 

Oficina de Villa TJnion. 

8177 Un jefe 900 00 
8178 Un celador 240 00 
8179 Renta de casa 72 00 
8180 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1272 00 

Oficina de Mazatlan. 

8181 Un jefe 1200 00 
8182 Un estacionario 600 00 
8183 Un escribiente.., 480 00 
8184 Un celador. 360 00 
8185 Un mensajero 240 00 



8186 Renta de casa $ 480 00 
8187 Gastos de alumbrado 

y escritorio 216 00 3576 00 

Oficina de Quelite. 

8188 Un jefe 480 00 
8189 Un celador 240 00 
8190 Un mensajero 72 00 
8191 Renta de casa 72 00 
8192 Gastos de alumbrado 

y escritorio 48 00 

Oficina de Quilá, 

8193 Bu planta igual á la 
anterior 912 00 

Oficina de San Ignacio. 

8194 Su planta igual á la 
anterior 912 00 

Oficina de Elota. 

8195 Un jefe 800 00 
8196 Dos celadores, á 240 

pesos 480 00 
8197 Un mensajero 72 00 

8198 Renta de casa $ 72 00 
8199 Gastos de alumbrado 

y escritorio 96 00 1520 00 

Oficina de Cosalá. 

8200 Un jefe 600 00 
8201 240 00 
8202 Un mensajero 72 00 
8203 Renta de casa 72 00 
8204 Gastos de alumbrado 

48 00 

Oficina de Guadalupe de los Beyes. 

8205 Un jefe 720 00 
8206 Un celador 300 00 
8207 Un mensajero 120 00 
8208 Renta de casa 300 00 
8209 Gastos de alumbrado 

y escritorio 96 00 1536 00 

Oficina de Altata. 

8210 Un jefe 600 00 
8211 Un celador 240 00 
8212 Un mensajero 72 00 



8213 Renta de casa 72 00 
8214 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1044 00 

Oficina de Culiacan. 

8215 Un jefe 840 00 
8216 Un estacionario 600 00 
8217 Dos celadores, á 300 

pesos 600 00 
8218 Un mensajero 144 00 
8219 Renta de casa 300 00 
8220 Gastos de alumbrado 

y escritorio 120 00 

Oficina dtl Rosario. 

8221 Un jefe 600 00 
8222 Un celador 240 00 
8223 Renta de casa 144 00 
8224 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1044 00 

JDecimaoctava sección divisionaria. 

8225 Un jefe de la sección. . 1500 00 

Oficina de Veracruz. 

8226 Un jefe $ 1500 00 
8227 Un primer estaciona-

rio 960 00 
8228 Un segundo estacio-

nario 720 00 
8229 Un celador 420 00 
8230 Un mensajero 360 00 
8231 Renta de casa 624 00 
8232 Gastos de alumbrado 

y escritorio... 300 00 4884 00 

Oficina de Camarón. 

8233 Un jefe 600 00 
8234 Renta de casa 144 00 
8235 Gastos- de alumbrado 

y escritorio. 60 00 804 00 

Oficina de Córdoba. 

8236 Un jefe 720 00 
8237 Un mensajero 180 00 
8238 Renta de casa 300 00 
8239 Gastos de alumbrado 

y escritorio 72 00 1272 00 



Oficina de Orinaba. 

8240 Un jefe $ 720 00 
8241 Un mensajero 180 00 
8242 Renta de casa 360 00 
8243 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1320 00 

Oficina de Esperanza. 

8244 Un jefe 840 00 
8245 Un primer telegrafis-

ta 720 00 
8246 Un segundo telegra-

fista 600 00 
8247 Un celador 360 00 
8248 Un mensajero 60 00 
8249 Gastos de alumbrado 

y escritorio 120 00 2700 00 

Oficina de Huamantla. 

8250 Un jefe 720 00 
8251 Un mensajero 72 00 
8252 Renta de casa 144 00 
8253 Gastos de alumbrado 

y escritorio 84 00 1020 00 

Oficina de Apizaco. 

8254 Un j e f e . . . . $ 
8255 Un estacionario 
8256 Un celador 
8257 Renta de casa 
8258 Gastos de alumbrado 

y escritorio 

Oficina de Ometusco. 

8259 Un jefe 600 00 
8260 Renta de casa 144 00 
8261 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 804 00 

840 00 
600 00 
300 00 
240 00 

96 00 2076 00 

Oficina de Puebla. 

8262 Un jefe 800 00 
8263 Un estacionario 500 00 
8264 Un celador. 300 00 
8265 Un mensajero 192 00 
8266 Renta de casa 360 00 
8267 Gastos de alumbrado 

y escritorio 96 00 



Oficina de Tlaxcala. 

8268 Un jefe $ 600 00 
8269 Un celador 300 00 
8270 Un mensajero 72 00 
8271 Renta de casa 168 00 
8272 Gastos de alumbrado 

• y escritorio 60 00 1200 00 

Oficina de Cañada de Morelos. 

8273 Un jefe 600 00 
8274 Un celador 300 00 
8275 Un mensajero 120 00 
8276 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1080 00 

Oficina de Miáhuatlan. 

8277 Su planta igual á la 
a n t e r i or 1080 00 

Oficina de San Juan leoíihuacan. 

8278 Un jefe 480 00 
8279 Un mensajero 60 00 

8280 Gastos de alumbrado 
y escritorio $ 72 00 

Oficina de Túxpam. 

8281 900 00 
8282 300 00 
8283 Un mensajero 180 00 
8284 Renta de casa 180 00 
8285 Gastos de alumbrado 

72 00 

Oficina de Barra de Túccpam. 

8286 Un jefe 480 00 
8287 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 

Oficina de Temapache. 

8288 Un jefe 600 00 
8289 Un celador 240 00 
8290 Un mensajero 96 00 
8291 Renta de casa 120 00 
8292 Gastos de alumbrado 

60 00 

Oficina de San Martin Texmelúcan. 

8293 Un jefe - 600 00 
Leyes y decretos.—Tomo XXXVIII.—46. 

612 00 

1632 00 

540 00 

1116 00 



8294 Un celador $ 240 00 
8295 Un mensajero 72 00 
8296 Renta de casa 120 00 
8297 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1092 00 

Oficina de Rio Frió. 

8298 Su planta igual á la 
anterior 1092 00 

Oficina de Tantoyuca, 

8299 Un jefe 600 00 
8300 Un celador 300 00. 
8301 Un mensajero 96 00 
8302 Renta de casa 120 00 
8303 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1176 00 

Oficina de Huejutla. 

8304 Su planta igual á la 
anterior 1176 00 

Oficina de Zacualtipan. 

8305 Su planta igual á la 
anterior 1176 00 

Oficina de Tantima. 

8036 Su planta igual á la 
anterior $ 1176; 00 

Oficina de Rachuca. 

8307 Un jefe 840 00 
8308 Un celador 300 00 
8309 Un mensajero 180 00 
8310 Renta de casa 240 00 
8311 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1620 0© 

Décimanovena sección divisionaria. 

8312 Un jefe de la sección. 1500 00 

Oficina de Guaymas. 

8313 Un jefe 1200 00 
8314 Un celador 480 00 
8315 Un mensajero 300 00 
8316 Renta de casa 480 00 
8317 Gastos de alumbrado 

y escritorio 210 00 2700 OC* 



Oficina de HermosiUo. 

8318 Un jefe $ 800 00 
8319 Un celador 420 00 
8320 Un mensajero 180 00 
8321 Renta de casa 360 00 
8322 Gastos de alumbrado 

y escritorio 120 00 

Oficina de Ures. 

8323 Un jefe 720 00 
8324 Un celador 360 00 
8325 Un mensajero 180 00 
8326 Renta de casa 300 00 
8327 Gastos de alumbrado 

y escritorio 120 00 

Oficina de Mocorito. 

8328 Un jefe 600 00 
8329 Un celador 300 00 
8330 Un mensajero 180 00 
8331 Renta de casa 180 00 
8332 Gastos de alumbrado 

y escritorio 96 00 

1880 00 

1680 00 

< 

1356 00 

Oficina de iSinaloa. 

8333 Su planta igual á la 
anterior $ 1356 00 

Oficina del Fuerte. 

8334 Su planta igual á la 
anterior 1356 00 

Ofinina de Alamos. 

8335 Un jefe 900 00 
8336 Un celador 300 00 
8337 Un mensajero 100 00 
8338 Renta de casa 240 00 
8339 Gastos de alumbrado 

y escritorio 96 00 1716 00 

Vigésima sección divisionaria. 

8340 Un jefe de la sección. 1500 00 

Oficina de Zapotlan. 

8341 Un jefe 600 00 
8342 Un celador 240 00 
8343 Un mensajero 96 00 
8344 Renta de casa 96 00 



6345 Gastos de alumbrado 
y escritorio $ 60 00 1092 00 

Oficina de Etzatlan. 

3346 Su planta igual á la 
anterior 1092 00 

Oficina de Ixtlan. 

8347 Su planta igual á la 
anterior 1092 00 

Oficina de Santiago Ixcuintla. 

8348 Un jefe 600 00 
"8349 Un celador 240 00 
8350 Un mensajero 72 00 
8351 Renta de casa 72 00 
8352 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 1044 00 

Oficina de Acaponeta. 

"8353 Un jefe 600 00 
8354 Un celador 240 00 
8355 Un mensajero 96 00 
8356 Renta de casa 120 00 

8357 Gastos de alumbrado 
y escritorio $ 72 00 

Oficina de Tepic. 

8358 Un jefe 500 00 
8359 Un estacionario 600 00 
8360 Un celador 300 .00 
8361 Un mensajero 144 00 
8362 Renta de casa 240 00 
8363 Gastos de alumbrado 

y escritorio 240 00 

Oficina de Pátzcuaro. 

8364 Un jefe 600 00 
8365 Un celador 240 00 
8366 Un mensajero 60 00 
8367 Renta de casa 96 00 
8368 Gastos de alumbrado 

y escritorio 60 00 

Oficina de San Blas. 

8369 Un jefe 960 00 
8370 Un celador 300 00 
8371 Un mensajero 180 00 
8372tRenta'de casa 180 00. 

1128 00 

2324 00 

1056 00 



8373 Gastos de alumbrado 
y escritorio. 120 00 1740 00 

Oficina ele Manzanillo. 

8374 Un jefe 1200 00 
8375 Un estacionario 600 00 
8376 Un celador.: 300 00 
8377 Un mensajero 180 00 
8378 Renta de casa 240 00 
8379 Gastos de alumbrado 

y escritorio 120 00 2640 00 

Oficina de Colima. 

8380 Un jefe 800 00 
8381 Un celador ": 240 00 
8382 Un mensajero 120 00 
8383 Renta de casa 120 00 
8384 Gastos de alumbrado 

y escritorio 72 00 1352 00 

Ofiána de Sayula. 

8385 Un jefe _ 600 00 
8386 Un celador 240 00 
8387 Un mensajero 96 00 
8388 Renta de casa 96100 

8889 Gastos de alumbrado 
y escritorio $ 60 00 1092 00 

Oficina de Tonila. 

8390 Su planta igual á la 
anterior 1092 00 

Oficina de Santa Ana Aeatlan. 

8391 Su planta igual á la 
anterior 1092 00 

Oficina de Tequila. 

8392 Su planta igual á la 
anterior 1092 00 

NOTA.—Se autoriza al 
Ejecutivo para 'in-
troducir en el servi-
cio de telégrafos to-
das las mejoras que 
juzgue necesarias en 
cuanto á organiza-
ción, tarifas y demás 
detalles, sin exceder 
la suma de seiscien-
tos mil pesos que se 
as ignan para las 
atenciones del ramo. 



SECCIÓN X X X Y I . 

8393 Para las escuelas de 
ingenieros y de agri-
cultura, y las regio-
nales que la Secreta-
ría de Fomento de-
berá reorganizar con-
forme á la ley de 28 
de N o v i e m b r e de 
1881, sin que los gas-
tos de ambas escue-
las excedan de la su-
ma que se fija 150000 00 

8391 Para auxiliar con pen-
siones módicas á los 
alumnos necesitados 
que se distingan por 
su aplicación y cur-
sen las escuelas de 
ingenieros y de agri-
cultura 40000 00 

8395 Para auxiliar á los 
alumnos aprovecha-
dos que b a g a n su 
práctica en el país ó 
en el extranjero 6000 00 

NOTA.—El Ejecutivo 
mandará m i ni s t r ar 
viáticos á los alum-
nos de que babla la 
anter ior part ida , 
c u a n d o bagan su 
práctica en el extran- . 
jero. 

8396 Parareparaciondelos 
edificios de ambas 
escuelas, compra de 
libros, instrumentos, 
maquinaria, e t c . . . . 10000 0 0 . 206000 00 

SECCIÓN X X X V I I . 

Gastos diversos. 

8397 Para la formación y 
p u b l i c a c i ó n de la 
Carta y estadística 
general de la Repú-
blica 10000 00 

8398 Impresiones y compra 
de libros é instru-
mentos científicos.. 10000 00 

8399 Reacuñación de mo-



neda del antiguo sis-
tema $ 25000 00 

8400 Gastos imprevistos y 
de utilidad pública, 
incluyendo $500 pa-
ra la exposición de 
Aguascalientes 50000 00 

8401 Para un monumento 
en Uruápan para los 
patriotas Arteaga y 
Sal a zar, decretado 
en 28 de Mayo de 
1874 8000 00 

8402 Compra de modelos 
del sistema decimal. 2000 00 105000 00 

7551683 00 
8403 NOTA.— Q u e d a a u -

torizado el Ejecuti-
vo de la Union para 
bacer los gastos que 
demanda la acuña-
ción de la nueva mo-
neda de niquel, con-
forme al contrato que 
tiene celebrado en 
virtud de la ley de 16 
de D i c i e m b r e de 
1881. 

RESÚMEN" D E L R A M O SÉTIMO. 

SECRETARÍA F>E FOMENTO. 

Secretaría $ 75420 00 
Sociedad de Geografía y Estadística 

y observatorios 27360 00 
Comisiones exploradoras 112500 00 
Casas de moneda no arrendadas y En-

saye mayor de la República 23200 00 
Caminos, puentes, obras en los puer-

tos, colonizadon, desagüe del Va-
lle y mejoras materiales 1740000 00 

Ferrocarriles 4494000 00 
Faros 119182 00 
Inspección de caminos y obras 5600 00 
Palacio nacional y de Cbapultepec, 

edificios anexos y monumentos 
públicos 62000 00 

Telégrafos 581421 00 
Escuelas de ingenieros y agricultura. 206000 00 
Gastos diversos 105000 00 

Total del ramo sétimo $ 7551683 00 



R A M O OCTAVO. 

SECRETARIA DE HACIENDA V CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN X X X I X . 

Secretaría. 

9001 Un secretario $ 8000 00 
9002 Un oficial mayor 4000 00 
9003 Un oficial mayor se-

gundo 3000 00 
9004 Un idem de partos.. 2000 00 
9005 Dos escribientes, á 

$700 1400 00 18400 00 

SECCION PRIMERA. 

De aduanas marítimas y fronterizas. 

Departamento administrativo. 

9006 Un jefe de la sección 
y del departamento 
de a justes 3500 00 

9007 Un oficial primero.. 2500 00 
9008 Un oficial segundo.. 2000 00 

9009 Un oficial tercero... .$ 1800 00 
9010 Un idem c u a r t o . . . . 1500 00 
8011 Un archivero 1000 00 
9012 Se is escribientes, á 

$ 600 3600 00 
8013 Dos meritorios, á 180 

pesos 360 00 16260 00 

Departamento de ajustes. 

9014 Un oficial primero.. 2000 00 
9015 Un idem segundo. . . 1900 00 
9016 Un idem tercero . . . . 1500 00 
9017 Un idem c u a r t o . . . . 1400 00 
9018 Un idem q u i n t o . . . . 1200 00 
9019 Un idem sexto 1000^00 
9020 D o s escribientes, á 

$ 600 1200 00 
9021 Dos meritorios, á 180 

pesos 360 00 10560 00 

SECCION SEGUNDA. 

De crédito público y Vienes nacionalizados. 

9022 Un jefe 3000 00 
9023 Un oficial primero . . 2500 00 
9024 Un idem segundo.. . 2000 00 



9025 Un oficial tercero.. .$ 1800 00 
9026 Un Ídem c u a r t o . . . . 1500 00 
9027 T r e s escribientes, á 

$600 1800 00 12609 00 

SECCION TERCERA. 

De contribuciones, timbre y ramos 
menores. 

9028 Un jefe 3000 00 
9029 Un oficial primero.. 2500 00 
9030 Un idem segundo.. . 2000 00 
9031 Un idem tercero. . . . 1800 00 
9032 Un idem cuarto 1500 00 
9033 Cuatro escribientes, á 

$600 2400 00 

SECCION CUARTA. 

De payos civiles y militares. 

9034 Un jefe 3000 00 
9035 Un oficial primero. . 2500 00 
9036 Un idem segundo.. . 2000 00 
9037 Un idem tercero. . . . 1800 00 
9038 Un idem cuarto 1500 00 
9039 Cuatro escribientes, á 

$ 600 240 00 

SECCION QUINTA. 

De estadística y contabilidad directiva. 

9040 Un jefe $ 3000 00 
9041 Un oficial tenedor de 

libros 2500 00 
9042 Un oficial segundo.. 2000 00 
9043 Un o f i c ia l tercero , 

auxiliar 1800 00 
9044 Un oficial cuarto . . . . 1500 00 
9045 T r e s escribientes, á 

$ 600 1800 00 

SECCION SEXTA. 

De archivo. 

9046 Un archivero 2000 00 
9047 Un oficial 1000 00 
9048 Un escribiente 600 00 3600 00 

Defensorio, fiscal. 

9049 Un defensor fiscal... 3000 00 
9050 Un escribiente 600 00 3600 09 

12600 00 

Leye3 y decretos.—Tomo XXXVIII.—47. 



Servicio. 

9051 Un portero $ 600 00 
9052 Un mozo de oficios.. 300 00 
9053 Seis mozos de aseo, á 

$240 1440 00 
9054 Dos ordenanzas con 

gratificación, á $ 60. 120 00 
9055 Gastos de oficio 4000 00 6460 00 

SECCIÓN X L . 

Tesorería general. 

9056 Un tesorero general. 6000 00 
9057 Un oficial de partes. 800 00 
9058 D o s escribientes, á 

$ 600 1200 00 8000 00 

Contaduría. 

9059 Un contador 
9060 Un primer tenedor de 

libros 
9061 Un segundo tenedor 

de libros 
9062 D o s escribientes, á 

$ 6 0 0 

5000 00 

3000 00 
X 

2000 00 

1200 00 11200 00 

Caja. 
9063 Un cajero $ 2800 00 
9064 Un ayudante 2000 00 
9065 Dos cobradores ayu-

dantes y ejecutores, 
á 8 900 1800 00 

9066 Un escribiente 600 00 7200 00 

SECCION PRIMERA. 

De recaudación. 
9067 Un jefe 3000 00 
9068 Un oficial primero. . 2500 00 
9069 Dos idem segundos, 

á 8 1500 3000 00 
9070 Dos idem terceros, á 

$ 1200 2400 00 
9071 Dos idem cuartos, á 

$1000 2000 00 
9072 Un tenedor de libros. 1500 00 
9073 Un ayudante 900 00 
9074 Ocbo escribientes, á 

4800 00 20100 00 

SECCION SEGUNDA. 

De pagos civiles. 

9075 Un jefe 3000 00 



9076 _Un oficial primero. .$ 2500 00 
9077 Cinco oficiales segun-

dos, á $ 1500 7500 00 
9078 Oclio oficiales terce-

ros, á $ 1200 9600 00 
9079 Ocho oficiales cuartos, 

á$1000 8000 00 
9080 Un tenedor de libros. 1500 00 
9081 Un ayudante 900 00 
9082 Veintidós escribien-

t e s ^ $600 13200 00 46200 00 

Sección de glosa para las cuentas 
de las oficinas. 

9083 Un jefe 3000 00 
9084 Un oficial primero.. 2500 00 
9085 Nueve of ic iales se-

gundos, á $ 1500... 13500 00 
9086 Oclio oficiales terce-

ros, á $ 1200 9600 00 
9087 Seis oficiales cuartos, 

á$1000 6000 00 
9088 Veinte escribientes, á 

$600 12000 00 46600 00 

Sección de Crédito público. 

9089 Un jefe $ 3000 00 
9090 Un oficial primero.. 2500 00 
9091 Un idem segundo.. . 1500 00 
9092 Un idem tercero 1200 00 
9093 Dos oficiales cuartos, 

á $ 1000 2000 00 
9094 Un tenedor de libros. 1500 00 
9095 Un tenedor ayudante. 900 00 
9096 Se i s escribientes, á 

á $ 600 3600 00 

Archivo. 

9097 Un archivero 2000 00 
9098 Un oficial 800 00 
9099 Dos escribientes, á 

$600 1200 00 

16200 00 

4000 00 

Servicio. 

9100 Un portero 600 00 
9101 Cuatro mozos, á $ 300 1200 00 
9102 Gratificación á dos or-

denanzas, á $ 60 ca-
da uno 120 00 

9103 Gastos de escritorio. 10000 00 11920 00 



SECCIÓN X L I . 

Sección liquidataria. 

9104 Un jefe $ 6000 00 
9105 Un oficial mayor . . . 4000 00 
9106 Cuatro contadores de 

p r i m e r a clase, á \ 
$3000 12000 00 

9107 Cuatro idem de se-
gunda, á $ 2000 . . . . 8000 00 

9108 Diez oficiales, á $1200 12000 00 
9109 Un tenedor de libros. 2000 00 
9110 Un idem ayudante.. 1000 00 
9111 Veinte escribientes, á 

$600 12000 00 57000 00 

Servicio. 

9112 Un portero 500 00 
9113 Dos mozos de oficio, 

á S 300 600 00 
9114 Gratificación á dos or-

denanzas, á $ 60 ca-
da uno 120 00 

9115 Gastos de escritorio. 1200 00 2420 00 

SECCIÓN X L I I . 

A d u a n a s m a r í t i m a s y f r o n t e r i z a s . 

Aduana de Quitovaquita. 

9116 Un administrador...$ 2000 00 
9117 Un escribiente inter-

ventor 1500 00 
9118 Un cabo de celadores. 1200 00 
9119 Quince celadores, á 

$800 12000 00 
9120 Gastos de oficio 300 00 

Aduana de Nogales. 

9121 Un administrador... 2000 00 
9122 Un contador 1500 00 
9123 Un vista 1200 00 
9124 Un cabo de celadores. 1200 00 
9125 Quince celadores, á 

$ 800 12000 00 
9126 Gastos de oficio 600 00 

Aduana de Sásabe. 

9127 Un administrador... 2000 00 
9128 Un contador 1500 00 
9129 Un vista 1200 00 



9130 Un cabo de celadores.$ 1200 00 
9131 Quince celadores, á 

$ 800 12000 00 
9132 Gastos de oficio 600 00 18500 00 

Aduana de Palominas. 

9133 Su planta igual á la 
anterior ¿ 18500 00 

Aduana de la Ascensión. 

9134 Un administrador... 1800 00 
9135 Un oficial contador.. 1200 00 
9136 Un escribiente vista. 1000 00 
9137 Un mozo de oficios.. 240 00 
9138 Un cabo de celadores. 1000 00 
9139 Doce celadores, á 800 

pesos 8400 00 13640 00 

Aduana de Paso del Norte. 

9140 Un administrador... 3000 00 
9141 Un contador 2000 00 
9142 Un oficial primero.. 1500 00 
9143 Un vista 1500 00 
9144 T r e s escribientes, á 

$600 1800 00 
9145 Un c o m a n d a n t e de 

celadores 1800 00 

9146 Un cabo de celadores. 1200 00 
9147 Diez y seis celadores 

á $ 900 14400 00 
9148 Un portero, contador 

de moneda 300 00 
9149 Un mozo de oficios.. 240 00 

27740 00 

Aduana de Presidio del Norte. 

6150 Un administrador... 3000 00 
9151 Un o f i c ia l primero, 

contador 1500 00 
9152 Un escribiente vista. 1200 00 
9153 Un escribiente 600 00 
9154 Un comandante de ce-

ladores 1200 00 
9155 Ocbo c e l a d o r e s , á 

$800 6400 00 
9156 Un portero 180 00 

Aduana de Piedras Negras. 

9157 Uu administrador... 2500 00 
9158 Un of ic ia l primero, 

contador 1500 00 
9159 Un idem segundo, al-

caide 1200 00 
9160 Un v i s t a . . . . .- 1200 00 



9161 D o s escribientes, á 
$ 600 1200 00 

9162 U n comandante de 
celadores 1200 00 

9163 Un cabo de Ídem. . . 1000 00 
0164 Doce c e l a d o r e s , á 

$900 10800 00 
9165 C u a t r o gariteros, á 

$ 360 1440 00 
'9166 Un portero, contador 

de moneda 300 00 
•9167 Un mozo de oficios.. 240 00 22580 00 

Sección aduanal de las 11 Vacas." 

9168 Un jefe 900 00 
9169 C u a t r o celadores, á 

S 800 3200 00 4100 00 

Sección aduanal de Pacuache. 

9170 Un jefe 900 00 
9171 Dos celadores, á 800 

pesos 1600 00 2500 00 

Aduana de Monterey Laredo. 

9172 Un administrador... 3000 00 

9173 Un contador 2000 00 
9174 Un oficial primero.. 1500 00 
9175 Un vista 1500 00 
9176 T r e s escribientes, á 

$600 1800 00 
9177 Un comandante de 

celadores 1800 00 
9178 Un cabo de celadores. 1200 00 
9179 Diez y seis celadores, 

á S 900 14400 00 
9180 Tres gariteros, á 360 

pesos 1080 00 
9181 Un portero, contador 

de moneda 300 00 
9182 Un mozo de oficios.. 240 00 28820 00 

Aduana de Guerrero. 

9183 Un administrador... 2000 00 
9184 Un oficial contador.. 1400 00 
9185 Un escribiente vista. 600 00 
9186 U n comandante de 

celadores 1200 00 
9187 Diez celadores, á 800 

pesos 8000 00 
9188 Cuatro gariteros, á 

$ 500 2000 00 15200 00 



Aduana de Mier. 

— 9189 Un administrador... 2000 00 
9190 Un oficial contador.. 1400 00 
9191 Un oficial vista 1000 00 

B t M I i l 9192 Un escribiente 600 00 
9193 U n comandante de 

celadores 1200 00 
9194 D i e z celadores, á 

$800 8000 00 
9195 Cuatro gariteros, á •! s 500 2000 00 10200 00 

Aduana de Camargo. 

9196 Un administrador... 2000 00 
9197 Un oficial contador.. 1400 00 
9198 Un vista 1000 00 
9199 Un escribiente 600 00 
9200 U n comandante de 

celadores 1200 00 
9201 D i e z celadores, á 

$800 8000 00 
9202 Cuatro gariteros, á 

$500 2000 00 16200 00 

Aduana de Reynosa. 

9203 Un jefe de sección . . 1200 00 
9204 Ocho ce ladores , á 

$800 6400 00 7600 00 

Aduana de Matamoros. 

9205 Un administrador... 4000 00 
9206 Un contador 3000 00 
9207 Un oficial primero . . 2000 00 
9208 Un Ídem segundo. . . 1800 00 
9209 Un idem tercero . . . . 1200 00 
9210 Un idem c u a r t o . . . . 1100 00 
8211 Un idem q u i n t o . . . . 1000 00 
9212 Un idem sexto 900 00 
9213 Un idem sé t imo . . . . 800 00 
.9214 N u e v e escribientes, 

á $700 6300 00 
9215 Dos vistas, á $ 1800. 3600 00 
9216 Un portero, contador 

de moneda 400 00 
9217 Tres ayudantes de ga-

rita, á $ 480 6240 00 
9218 U n primer coman-

dante de celadores 
con la mitad de las 



multas c o r r e s p o n -
dientes á este empleo 
y sueldo de 2000 00 

9219 Un segundo coman-
dante subalternado 
al primero, con la 
otra m i t a d de las 
mul tas correspon-
dientes á este empleo 
y sueldo de 1500 00 

9220 Yeintitres celadores, 
á $ 1000 23000 00 

9221 Dos celadores, á$ 600 1200 00 
9222 Dos patrones para las 

falúas 800 00 
9223 Ocbo bogas á $ 300. 2400 00 63240 00 

Sección aduanal de Soto la Marina. 

9224 Un jefe de la sección. 1000 00 
9225 Un cabo de celadores. 800 00 
9226 Sies celadores, á$ 600 3600 00 
9227 Un patrón 300 00 
9228 Cuatro bogas, á $250 1000 00 6700 00 

Aduana de Tampico. 

9229 Un administrador... 4000 00 

9230 Un contador 3000 00 
9231 Un oficial primero te-

sorero 1800 00 
9232 Un idem segundo.. . 1400 00 
9233 Un idem tercero 1200 00 
9234 Un idem cuarto 1100 00 
9235 Un idem quinto 900 00 
9236 Se i s escribientes, á 

$ 700 4200 00 
9237 Tres meritorios, á 300 

pesos 900 00 
9238 Dos vistas, á 8 2000. 4000 00 
9239 Un alcaide 1400 00 
9240 Un portero, contador 

de moneda 500 00 
9241 Un mozo de oficios.. 360 00 
9242 Un pr imer coman-

dante de celadores 
con la mitad de las 
multas de este em-
pleo y sueldo de . . . 2000 00 

9243 Un segundo coman-
dante subalternado 
al primero, con la 
mitad de las multas 
y sueldo de 1500 00 

9244 Diez y ocbo celado-
res, á $ 1000 18000 00 



9245 Tres patrones, á 400 
pesos 1200 00 

9246 Doce bogas, á $ 300. 3600 00 51060 00 

Aduana de Túxpam. 

9247 Un administrador... 2500 00 

9288 Un o f i c ia l primero 
contador 1800 00 

9249 Un idem segundo vis-
1200 00 

9250 Un idem tercero al-
caide 900 00 

9251 Un escribiente 700 00 
9252 Un portero, contador 

de moneda 480 00 
9253 Un mozo de oficios.. 240 00 
9254 Un cabo de celadores. 1500 00 
9255 Ocbo celadores, á900 

pesos 7200 00 
9256 Un patrón 400 00 
9257 Cuatro bogas, á$ 480. 1120 00 

Sección aduanal de Tecolutla. 

9258 Un jefe de la sección. 800 00 
9259 Dos celadores, á $ 600 1200 00 

9260 Un patrón 300 00 
9261 Cuatro bogas, á $ 250. 1000 00 3300 00 

Sección aduanal de Nautla. 

9262 Un jefe de sección... 800 00 
9263 Cuatro celadores, á 

S 600 . . 2400 00 3200 00 

Aduana de Veracrus. 

9264 Un administrador... 5000 00 
9265 Un contador 4000 00 
9266 Un oficial primero.. 2500 00 
9267 Un idem segundo. . . 2300 00 
9268 Un idem tercero. . . . 2000 00 
9269 Un idem cuarto 1500 00 
9270 Un idem quinto . . . . 1300 00 
9271 Cuatro idem sexto , 

sétimo, octavo y no-
veno, á 8 1100 4400 00 

9272 Tres idem décimo, 
undécimo y duodéci-
m o ^ $1000 3000 00 

9273 Un tesorero 2500 00 
9274 Un tenedor de libros. 2000 00 
9275 Seis vistas, á $ 3500. 21000 00 
9276 Un oficial de glosa y 

balanza 1800 00 
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9277 Un secretario . . . 2400 00 
927o Un jefe de sección -

en el muelle del fe-
rrocarril 1500 00 

9279 Un archivero 1200 00 
9280 Diez y seis escribien-

tes numerados del 1 
al 16, á $ 800 12800 00 

9281 Once meritorios nu-
merodos del 1 al 11, 
á S600 6600 00 

9282 Un alcaide primero 
de almacenes 2000 00 

9283 Un idem segundo de 
muelle 2000 00 

9284 Un contador de mo-
neda, primero 720 00 

9285 Un idem de idem se-
gundo 600 00 

9286 Un portero 600 00 
9287 Dos mozos, á $ 300 . . 600 00 

Resguardo. 
9288 Un pr imer coman-

dante con la mitad 
de las multas que co-
r r e s p o n d e n á este 
empleo y sueldo de. 3500 00 

9289 Un segundo idem su-
balternado al prime-
ro, con la otra mitad 
de las multas corres-
pondientes á este em-
pleo y sueldo de. . . 3000 00 

9290 Q u i n c e ce ladores 
montados, á $ 1200. 18000 00 

9291 Cuarenta celadores á 
pié, á $ 1000 40000 00 

9292 Cuatro guarda-canda-
dos á $ 540 2160 00 

9293 Dos patrones, á $ 500. 1000 00 
9294 Doce bogas, á $360 . . 4320 00 71980 00 

Sección aduanal de Alvarado. 
9295 Un jefe de sección... 1400 00 
9296 Un escribiente inter-

ventor 800 00 
9297 Un cabo de celadores. 800 00 
9298 ocho celadores, á 720. 5760 00 
9299 Un patrón 300 00 
9300 Cuatro bogas, á 8250. 1000 00 10060 00 

Sección aduanal de Tlacotalpam. 
9301 Su planta igual á la 

anterior. 10060 00 



Ssccion aduanal de Tecolutla. 

9302 Un jefe de sección... 800 00 
9303 Dos celadores, á $ 600. 1200 00 
9304 Un patrón 300 00 
9305 Cuatro bogas, á $ 250. 1000 00 

Sección aduanal áe Santecomapan. 

9306 Un jefe de sección. - . 800 00 
9307 Cuatro celadores, á 

$ 600 2400 00 

Aduana de Antón Lizardo. 

9308 Un administrador... 2400 00 

9309 Un oficial contador-- 1800 00 

9310 Un escribiente vista. 1000 00 

9311 Un cabo de celadores. 1000 00 

9312 Cuatro celadores, á 
$800 3200 00 

9313 Un patrón 360 00 

9314 Cuatro bogas, á $ 250. 1000 00 

9315 Gastos de instalación. 6000 00 

3300 00 

3200 00 

16760 00 

Aduana de Cóatzacoálcos. 

9316 Un administrador.. - 3000 00 

757 

9317 Un contador 1800 00 
9318 Un oficiarprimero,'te-

1200 00 
9319 Un idem segundo, al-

1000 00 
9320 Tres escribientes, á 

$ 700 2100 00 
9321 Un vista 1800 00 
9322 Un portero contador 

de moneda 480 00 
9323 Un mozo de oficios.. 300 00 
9324 Un comandante de ce-

ladores 1800 00 
9325 Un cabo de celadores. 1200 00 
9326 Doce ce ladores , á 

$ 900 10800 00 
9327 Un patrón 400 00 
9328 Seis bogas, á $ 350 . . 2100 00 

Sección aduanal de Tonalá. 

9329 Un jefe 900 00 
9330 Tres celadores, á 700 

pesos 2100 00 
9331 Un patrón 300 00 
9332 Cuatro bogas, áS 500. 1000 00 4300 00 



Aduana de Frontera, 

9333 Un administrador... 3500 00 
9334 Un contador 2400 00 
9335 Un of ic ial primero, 

tesorero 1500 00 
9336 Un idem segundo, al-

caide 1200 00 
9337 Un idem tercero 1000 00 
9338 Un idem cuarto 900 00 
9339 Seis escribientes, á 

$ 700 4200 00 
9340 Un vista 2900 00 
9341 Un portero, contador 

de moneda 500 00 
9342 Un mozo de oficios.. 240 00 
9343 Un comandante de 

celadores 2000 00 
9344 Dos cabos, á $ 1200. 2400 00 
9345 Diez y seis celadores, 

¿ $ 9 0 0 14400 00 
9346 Dos patrones á $ 400. 800 00 
9347 Diez y ocbo bogas, á 

- 5040 00 42080 00 

Sección aduanal de Amatitan. 

9348 Un jefe 1000 00 

9349 Dos celadores, á $ 800 
9350 Un patrón 
9351 Dos bogas, á $ 250. . 

1600 00 
300 00 
500 00 3400 00 

Sección de vigilancia de Tenoxique. 

9352 Un jefe 1000 00 
9353 Dos celadores, á 800 

pesos 1600 00 
9354 Un patrón 300 00 
9355 Dos bogas, á $ 250.. 500 00 3400 00 

Aduana de la Isla del Carmen. 

9356 Un administrador... 2500 00 
9357 Un oficial contador.. 1800 00 
9358 Un o f i c ia l segundo, 

vista 1000 00 
9359 Un escribiente, alcai-

de 900 00 
9360 Un escribiente 700 00 
9361 Un contador de mo-

neda y portero 480 00 
9362 Un mozo de oficios.. 240 00 
9363 Un cabo de celadores. 1500 00 
9364 Diez celadores, á$900 9000 00 
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9366 Seis bogas, á $280.. . 1680 00 20200 00 
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Sección de vigilancia de la Aguada. 

9367 Un'celador 900 00 
9368 Un patrón 400 00 
9369 Dos bogas, á$ 280. . 560 00 

Aduana de Jampeche. 

9370 Un administrador... 3500 00 
9371 Un contador . 2400 00 
9372 Un oficial pr imero , 

tesorero 1500 00 
9373 Un idem segundo, al-

caide 1200 00 
9374 Un idem tercero, de 

correspondencia.... 1000 00 
9375 T r e s escribientes, á 

$700 2100 00 
9376 Un vista 2400 00 
9377 Un portero, contador 

\ 

de moneda 480 00 
9378 Un mozo de oficios.. 240 00 
9379 U n comandante de 

celadores 2000 00 
9380 Un cabo de celadores. 1500 00 

1860 00 

9381 Catorce celadores, á 
$900 12600 00 

9382 Dos patrones, á $ 400. 800 00 
9383 Ocho bogas á $ 280. 2240 00 33960 00 

Aduana de Progreso. 

9384 Un administrador... 4000 00 
9385 Un contador 3000 00 
9386 Un oficial primero, 

tesorero 1500 00 
9387 Un idem segundo. . . 1200 00 
9388 Un idem tercero 900 00 
9389 Un tenedor de libros. 1000 00 
9390 Un escribiente archi-

vero .800 00 
9391 Se is escribientes, á 

$ 700 4200 00 
9392 Dos vistas, á $ 2400. 4800 00 
9393 Un alcaide 1200 00 
9394 Un portero, contador 

de moneda 480 00 
9395 Un mozo de oficios.. 240 00 

Resguardo. 

9396 Un pr imer coman-
dante de celadores 



con la mitad de las 
multas de este em-
pleo y sueldo de . . . 2400 00 

9397 Un segundo coman-
dante subalternado 
al primero, con la 
mitad de las multas 
y sueldo de 1800 00 

9398 Quince celadores, á 
$ 900 13500 00 

9399 Dos patrones, á$ 400. 800 00 
9400 Un patrón segundo.. 300 00 
9401 Doce bogas, á $ 280. 3360 00 22160 00 

\ 

Sección aduanal de Celestum. 

9402 Un jefe 900 00 
9403 Dos celadores, á 700 

pesos 1400 00 
9404 Un patrón 360 00 
9405 Cuatro bogas, á $ 250. 1000 00 3660 00 

Sección aduanal de Isla de Mujeres. 

9406 Un jefe 900 00 
9407 Dos celadores, á 700 

pesos 1400 00 

9408 Un patrón 360 00 
9409 Cuatro bogas, áS 250. 1000 00 3660 00 

Sección aduanal de Isla de Gozumél. 

9410 Un jefe 720 00 
9411 Un celador 500 00 
9412 Un patrón 360 00 
9413 Dos bogas, á $ 250 . . 500 00 2080 00 

Aduana de Zapáluta. 

9414 Un administrador... 2000 00 
9415 Un contador, vista.. 1200 00 
9416 Un escribiente, alcai-

de 800 00 
9417 V e i n t e celadores, á 

S 600 12000 00 
9418 Un escribiente 600 00 
9419 U n comandante de 

celadores 1200 00 
9420 Un cabo de celadores. 800 00 18600 00 

Aduana de Soconusco. 

9421 Un administrador... 1800 00 
9422 Un contador . . . " . . . . 1200 00 
9423 Un escribiente, alcai-

de 1000 00 



9424 U n comandante de 
celadores 900 00 

9425 Diez y seis celadores, 
á$600 9600 00 

9426 Un patrón 360 00 
9427 Ocho bogas, á S 300. 2400 00 
9428 Ocho playeros,á$ 150 1200 00 18460 00 

Aduana de Tondlá. 

9429 Un administrador... 
9430 Un contador, vista.. 
9431 Un escribiente, alcai-

de 
9432 Un comandante de ce-

ladores 
9433 Diez celadores, á 600 

pesos 
9434 Un patrón 
9435 Ocho bogas, á $ 250. 
9436 Ocho playeros, á$ 120 

Aduana de Salina Crm. 

9437 Un administrador... 1500 00 
9438 Un of ic ia l primero 

contador." 1000 00 
9439 Un idem segundo vis-

ta 800 00 

1500 00 
100O 00 

800 00 

800 00 

6000 00 
300 00 

2000 00 
960 00 13360 00 

9440 Un escribiente, alcai-
de 600 00 

9441 Un portero, contador 
de moneda 300 00 

9442 Un comandante de 
celadores 1000 00 

9443 Ocho ce ladores , á 
$600 4800 00 

9444 Un patrón 340 00 
9445 Cuatro bogas, á $250. 1000 00 

Aduana de Puerto Angel. 

9446 Un administrador... 1200 00 
9447 Un contador con fun-

ciones de vista 800 00 
9448 Un escribiente con las 

de alcaide 500 00 
9449 Un portero, contador 

de moneda 300 00 
9450 Un comandante de ce-

ladores 800 00 
9451 C u a t r o celadores, á 

$ 4 0 0 . . . , « 1600 00 
9452 Un patrón. 300 00 
9453 Cuatro bogas, á $ 200. 800 00 



Sección aduanal de Tecoanapa. 

9454 Un jefe de sección.. 800 00 
9455 Tres celadores, á 400 

pesos 1200 00 
9456 Un patrón 300 00 
9457 Dos bogas, á $ 250. . 500 00 

Aduana de Acapulco. 

9458 Un administrador... 3500 00 
9459 Un contador 2400 00 
9460 Un oficial primero, 

vista... ' 1800 00 
9461 Un idem segundo, al-

caide 1200 00 
9462 Un idem tercero, te-

nedor de libros 1000 00 
9463 T r e s escribientes, á 

$700 - 2100 00 
9464 Un portero, contador 

de moneda 480 00 
9465 Un mozo de oficios.. 240 00 
9466 U n comandante de 

celadores 1800 00 
9467 Un cabo de celadores. 1200 00 

9468 Catorce celadores, á 
S 900 12600 00 

9469 Dos patrones, áS 400. 800 00 
9470 Catorce bogas, á$280. 3920 00 33040 00 

Sección aduanal de Zihuatanejo. 

9471 Un jefe de sección.. 800 00 
9472 Dos celadores, á $ 400 800 00 
9473 Un patrón 300 00 
9474 Dos bogas, á $ 250 . . 500 00 2400 00 

Aduana de Manzanillo. 

9475 Un administrador... 5000 00 
9476 Un contador 3000 00 
9477 Un oficial p r imero , 

tesorero 2000 00 
9478 Un idem segundo.. . 1200 00 
9479 Un idem tercero . . . . 1000 00 
9480 Un alcaide 1800 00 
9481 T r e s escribientes, á 

S 600 1800 00 
9482 Un vista 2400 00 
9483 Un portero, contador 

de moneda 500 00 
9484 Un vigía 300 00 
9485 Un mozo de oficios.. 200 00 



9486 Un comandante de ce-
ladores 2400 00 

9487 Un segundo coman-
dante de celadores.. 1800 00 

9488 Dos cabos de idem, á 
8 1000 2000 00 

9489 D i e z ce ladores , á 
S 900 9000 00 

9490 Dos patrones, á $360. 360 00 
9491 Ocho bogas, á $ 250. 2000 00 

Sección de Chamela. 

9492 Un jefe 1200 00 
9493 Un escribiente,vista. 1000 00 
9494 Seis celadores, áS 500 3000 00 
9495 Un patrón 300 00 
9496 Cuatro bogas, á $250. 1000 00 

Aduana de San Blas. 
* 

9497 Un administrador... 4000 00 
9498 Un contador 3000 00 
9499 Un oficial primero, te-

sorero 2000 00 
9500 Un idem segundo, al-

caide 1800 00 
9501 Un idem tercero 1500 00 

9502 Cuatro escribientes, 
á $700 2800 00 

9503 Un vista 2400 00 
9504 Un portero, contador 

de moneda 480 00 
9505 Un mozo de oficios.. 240 00 
9506 Un comandante de ce-

ladores 2500 00 
9507 Dos cabos de idem, á 

$1500 3000 00 
9508 Diez celadores, á 900 

pesos 9000 00 
9509 Dos patrones, á $ 400. 800 00 
9510 Ocho bogas, á $280. 2240 00 35760 00 

Sección aduanal de María Madre. 

9511 Un jefe 1200 00 
9512 Dos celadores, á 900 

pesos 1800 00 
9513 Un patrón 360 00 
9514 Cuatro marineros, á 

$ 250 1000 00 4360 00 

Aduana de Mazatlan. 

9515 Un administrador... 5000 00 
9516 Un contador 3000 00 
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9517 Un oficial primero . . 2000 00 
9518 Un Ídem segunde.. . 1200 00 
9519 Un Ídem tercero . . . . 1000 00 
952u Un idem cuarto 1100 00 
9521 Un idem quinto 900 00 
9522 Un idem sextos 800 00 
9523 Oclio escribientes, á 

$ 700 5600 00 
9524 Un tesorero 2000 00 
9525 Dos vistas, á $ 2400. 4800 00 
9526 Un alcaide 2000 00 
9527 Un ayudante del al-

caide 1000 00 
9528 Un portero, contador 

de moneda 600 00 
9529 Dos mozos, á $ 300.. 600 00 31600100 

Resguardo. 

9530 Un p r i m e r coman-
dante, con la mitad 
de las multas de es-
te empleo y sueldo 
de 2500 00 

9531 Un segundo coman-
dante, subalternado 
al primero, con la 

otra mi tad de las 
multas y sueldo de. 1800 00 

9532 Diez y ocbo celado-
res, á $ 1000 18000 00 

9533 Dos patrones, á$ 400. 800 00 
9534 Doce bogas, á $ 300. 3600 00 
9535 Cuatro mozos paralas 

garitas, á $ 2 5 0 . . . . 1000 00 27700 00 

2000 00 

1500 00 
1000 00 
1000 00 

4200 00 
360 00 

1500 00 11560 W 

Sección aduanal de Topolobampo. 

9543 Un jefe de sección.. 800 00 
9544 Un escribiente inter-

ventor 500 00 
9545 Tres celadores, á 500 

pesos 1500 00 

Aduana de Altata. 

9536 Un administrador... 
9537 U n of ic ial primero, 

contador 
9538 Un escribiente vista. 
9539 Un cabo de celadores. 
9540 Seis celadores, á 700 

pesos 
9541 Un patrón 
9542 Seis bogas ,á$250 . . 



9546 Un patrón 300 QO 
9547 Dos bogas, á 2 5 0 . . . . 500 00 

Sección aduanal de Periliuete. 

9548 Un jefe de sección.. 800 00 
9549 Tres celadores, á 600 

pesos 1800 00 
9550 Un patrón 300 00 
9551 Dos bogas, á $ 250 . . 500 00 

Sección aduanal de Tcacapun. 

800 00 

500 00 

1500 00 
300 00 
500 00 

Aduana de Guaymas. 

9557 Un administrador... 4000 00 
9558 Un contador 2500 00 
9559 Un oficial p r imero , 

tesorero 1800 00 
9560 Un idem segundo.. . 1600 00 
9561 Un idem ter ero . . . - 1500 00 

9552 Un jefe de sección.. 
9553 Un escribiente inter-

ventor 
9554 Tres celadores, á 500 

pesos 
9555 Un patrón 
9556 Dos bogas, á $ 2 5 0 . . 

3600 00 

i 

3400 00 

3601 00 

773 

9562 Dos vistas, á $2400. 4800 00 
9563 Cuatro escribientes, á 

$700 2800 00 
9564 Un alcaide 1600 00 
9565 Un portero, contador 

500 00 
9566 400 00 

Resguardo. 

9567 U n c o m a n d a n t e de 
celadores - 2400 00 

9568 Un cabo de i d e m . . . 1500 00 
9569 Doce celadores, á 800 

pesos 9600 00 
9570 Dos patrones, á $400. 800 00 
9571 Doce bogas, á $300.. 3600 00 

Sección aduanal de Agiábampo. 

9572 Un jefe 800 00 
9573 Un escribiente inter-

ventor 500 00 
9574 Tres celadores, á 600 

pesos 1800 00 
9575 Un patrón 300 00 
9576 Dos bogas, á $ 2 5 0 . . 500 00 

21500 00 

17900 00 

3900 00 



Sección aduanal de Mulegé. 

9577 Un jefe 900 00 
9578 Un escribiente inter-

ventor 700 00 
9579 Dos celadores, á 600 

pesos 1200 00 
9580 Un patrón 300 00 
.9581 Dos bogas, á $ 250 . . 500 00 

Aduana de la Tas. 

9582 Un administrador... 3000 00 
9583 Un oficial p r i m e r o , 

contador 2000 00 
9584 Un idem s e g u n d o , 

vista 1200 00 
9585 Un idem tercero, al-

caide 1000 00 
9586 D o s escribientes, á 

$700 1400 00 
9587 Un portero, contador 

de moneda 480 00 
9588 Un mozo de oficios.. 240 00 
9589 Un cabo de celadores. 1200 00 
9590 Seis celadores, á 800 

pesos 4800 00 

9591 Dos patrones, á 360 
pesos 720 00 

9592 Seis bogas, á $ 250.. 1500 00 17540 00 

Sección aduanal de San José del Cabo. 

9593 Un jefe 900 00 
9594 Un escribiente inter-

ventor 700 00 
9595 Dos celadores, á 600 

pesos 1200 00 
9596 Un patrón 300 00 
9597 Dos bogas, á $ 250 . . 500 00 3600 00 

Aduana del Cabo de San Lúeas. 

9598 Un administrador... 1500 00 
9599 Un oficial contador.. 1200 00 
9600 Un escribiente vista. 900 00 
9601 Un cabo de celadores. 900 00 
9602 Cuatro celadores, á 

$600 2400 00 
9603 Un mozo de oficios.. 200 00 
9604 Un patrón 300 00 
9605 Cuatro bogas, á $250. 1000 00 8400 00 

Aduana marítima de Bahía 
de la Magdalena. 

9606 Un administrador... 2000 00 

i í r 



9607 Un oficial p r i m e r o , 
contador 1200 00 

9608 Un oficial segundo, 
vista 800 00 

9609 Un cabo de celadores. 1000 00 
9610 C u a t r o celadores, á 

$700 2800 00 
9611 Un patrón 360 00 
9612 Cuatro bogas, á $250. 1000 00 

Aduana de Todos Santos. 

9613 Un administrador... 2000 00 
9614 Un oficial contador.. 1500 00 
9615 Un escribiente vista. 1200 00 
9616 Un mozo de oficios.. 240 00 
9617 Un cabo de celadores. 1200 00 
9618 Cuatro celadores, á 

$800 3200 00 
9619 Un patrón 500 00 
9620 Cuatro bogas, á $ 360. 1440 00 

9160 00 

11280 00 

Sección aduanal en la Isla 
de Guadalupe. 

9621 Un jefe 1200 00 
9622 Dos celadores, á 900 

pesos 1800 00 

1000 00 4360 00 | 

1500 00 
1200 00 
1000 00 
1000 00 

2800 00 
240 00 7740 00 

Gastos de las aduanas marítimas 
y fronterizas. 

9631 Arrendamiento de ca-
sas para las aduanas 
y secciones aduana-
les, y conservación 
de las de propiedad 
nacional 11600 00 

9632 P a r a embarcaciones 
en las aduanas 3600 00 

9633 Gastos de oficio de las 
aduanas 33600 00 48800 00 

9623 Un patrón 
9624 Cuatro marineros, á 

$250 

Aduana de Tijuana. 

9625 Un administrador... 
9626 Un oficial contador.. 
9627 Un escribiente vista. 
9628 Un cabo de celadores. 
9629 Cuatro celadores, á 

$700 
9630 Un mozo de oficios.. 



SECCIÓN X L 1 I . 

Visitadores de Aduanas, Jefaturas 
y Pagadurías. 

9634 D o s visitadores de 
a d u a n as marítimas 
y fronterizas, á 5000 
pesos 10000 00 

9635 Dos visitadores de Je-
faturas de Hacienda 
y Pagadurías, á2500 
pesos 5000 00 15000 00 

9 6 3 6 N O T A . — L o s v i s i t a -
dores de Aduanas, 
Jefaturas y Pagadu-
rías, disfrutarán viá-
ticos á razón de 1000 
pesos anuales, cuan-
do ejerzan sus fun-
ciones propias fuera 
de la capital de la 
República. 

SECCIÓN X L I I I . 

Contraresguardo de la Frontera 
del Norte. 

9637 Un comandante 4000 00 
9638 Un teniente interven-

tor 2500 00 
9639 Un pagador 1800 00 
9640 Un oficial de corres-

pondencia 1200 00 
9641 Un escribiente para 

la comandancia.. . . 720 00 
9642 N u e v e tenientes, á 

$ 1800 16200 00 
9643 Nueve vistas, á 1800 

pesos 16200 00 
9644 Nueve cabos á$ 1000. 9000 00 
9645 Sesenta celadores, á 

$ 750 45000 00 
9646 Cuatro escribientes, 

á $ 600,"uno para la 
pagaduría 2400 00 

9647 Cuatro guarda-gari-
tas, á $ 240 "960 00 99980 00 



Gastos. 

9648 Casa y gastos para la 
comandancia 1500 00 

9649 Casa y gastos para 
cinco s e c c i o n e s , á 
$300 1500 00 

9650 Casa y gastos para 
dos secciones, á 500 
pesos 1000 00 

9651 Gastos menores délas 
cuatro garitas 96 00 4096 00 

Compañías cíe policía fiscal, auxiliares 
del Contraresguardo 

de la Frontera del Norte. 

9652 Un cabo primero con 
sueldo anual de 1260 00 

6653 Cuatro cabos segun-
dos con sueldo anual 
de $ 720 cada uno.. 2880 00 

9654 Sesenta y tres guar-
das con sueldo anual 
de $ 405 25515 00 

Importe total de cada 
compañía.. 29655 00 

9655 Importe de ambas... 59310 00 

SECCIÓN X L I V . 

Contraresguardo de la Frontera 
de Sonora. 

9656 Un comandante. . . . 2500 00 
9657 Tres cabos de celado-

res montados y ar-
mados por su cuenta, 
á $ 1200 3600 00 

9658 Treinta y cinco cela-
dores montados y 
armados por su cuen-
ta, á $ 720 25200 00 

9659 Dos vistas, á $ 1800. 3600 00 
9660 Un oficial de corres-

pondencia 1000 00 
9661 D o s escribientes, á 

$ 600 1200 00 
9662 Gastos de oficio 600 00 

SECCIÓN X L Y . 

JEFATURAS DE HACIENDA. 

Aguascalientes. 

37700 00 

9663 Un j e f e . . . . 
9664 Un contador 

1500 00 
1000 00 



9665 Un escribiente archi-
vero 700 00 

9666 Un mozo 240 00 
9667 Gastos de oficio 200 00 
9668 Renta de casa 180 00 3820 00 

Colima. 

9669 Un jefe 1800 00 
9670 Un contador 1200 00 
9671 Un escribiente archi-

vero 700 00 
9672 Un mozo 300 00 
9673 Gastos de oficio 200 00 
9674 Renta de casa 360 00 4560 00 

C Mapas. 

9675 Un jefe . 1800 00 
9676 Un contador 1200 00 
9677 Un escribiente archi-

vero.." 700 00 
9678 Un escribiente 600 00 
9679 Un mozo 300 00 
9680 Gastos de oficio 200 00 
9681 Renta de casa 180 00 4980 00 

Coáhuüa. 

$682 Un jefe 2000 00 
9683 Un contador 1400 00 
9684 Un escribiente archi-

vero 700 00 
9685 Un escribiente 600 00 
9686 Un mozo 300 00 
9687 Gastos de oficio 240 00 
9688 Un cabo auxiliar del 

contraresguardo . . . 900 00 
9689 C u a t r o celadores, á 

$600 2400 00 
9690 Renta de casa 300 00 8840 00 

Chihuahua. 

9691 Un jefe 2500 00 
9692 Un contador 1800 00 
9693 Un oficial 1200 00 
9694 Un escribiente archi-

vero 700 00 
9695 D o s escribientes, á 

$ 600 1200 00 
9696 Un mozo 300 00 
9697 Gastos de oficio 250 00 
9698 Renta de casa 360 00 



9699 Un cabo auxiliar del 
contraresguardo . . . 900 00 

9700 Seis celadores, á$ 600 3600 00 12810 00 

Campeche. 

9701 Un jefe 3000 00 
9702 Un contador 1800 00 
9703 Un escribiente archi-

vero 800 00 
9704 Un escribiente 600 00 
9705 Un mozo 400 00 
9706 Gastos de oficio 300 00 
9707 Renta de casa 240 00 

Durango. 

9708 Un jefe 2500 00 
9709 Un contador 1500 00 
9710 Un oficial 1200 00 
9711 Un escribiente archi-

vero 700 00 
9712 D o s escribientes, á 

$ 600 1200 00 
9713 Un mozo 300 00 
9714 Gastos de oficio 

-
250 00 

9715 Un cabo auxiliar del 
contraresguardo . . . 900 00 

9716 Seis celadores, á $600 3600 00 12150 00 

Guanajuato. 

9717 Un jefe 3000 00 
9718 Un contador 1800 00 
9719 Un oficial 1200 00 
9720 Un escribiente archi-

vero 700 00 
9721 D o s escribientes, á 

$ 600 1200 00 
9722 Un mozo 400 00 
9723 Gastos de oficio 300 00 8600 00 

Guerrero. 

9724 Un jefe 1800 00 
9725 Un contador 1200 00 
9726 Un escribiente archi-

vero 700 00 
9727 Un escribiente 600 00 
9728 Un mozo 300 00 
9729 Gastos de o f i c i o . . . . . 200 00 
9730 Renta de casa 180 00 4980 00 



Hidalgo. 

9731 Un jefe 2000 00 
9732 Un contador 1400 00 
9733 Un escribiente archi-

vero 700 00 
9734 Un escribiente 600 00 
9735 Un mozo 300 00 
9736 Gastos de o f i c i os . . . . 240 00 
9637 Renta de casa 300 00 5540 00 

Yucatan. 

9738 Un jefe 3000 00 
9739 Un contador 1800 00 
9740 Un oficial 1500 00 
9741 Un escribiente archi-

vero 700 00 
9742 D o s escribientes, á 

$600 1200 00 
9743 Un mozo 400 00 
9744 Gastos de oficio 300 00 8900 00 

Jalisco. 

9745 Un jefe 3000 00 
9746 Un contador . 1800 00 

9747 Un oficial primero.. 1200 00 
9748 Un idem segundo... 1000 00 
9749 Un escribiente archi-

vero 700 00 
9750 T r e s escribientes, á 

$600 1800 00 
9751 Un mozo 400 00 
9752 Gastos de oficio 400 00 10300 00 

Estado de México. 

9753 Un jefe 2000 00 
9754 Un contador 1400 00 
9755 Un oficial 1000 00 
9756 Un escribiente archi-

vero 700 00 
9757 Un escribiente 600 00 
9758 Un mozo 300 00 
9759 Gastos de oficio 250 00 
9760 Renta de casa 300 00 6550 0 0 

Miclioacan. 

9761 Un jefe 2500 00 
9762 Un contador 1500 00 
9763 Un oficial 1200 00 
9764 Un escribiente archi-

vero. . 700 00 



9765 D o s escribientes, á 
$ 600 1200 00 

9766 Un mozo 300 00 
9767 Gastos de oficio 300 00 " 7700 00 

Múrelos. 

9768 Un jefe 1500 00 
9769 Un contador 1000 00 
9770 Un escribiente archi-

vero 700 00 
9771 Un mozo 240 00 
9772 Gastos de oficio 240 00 
9773 Renta de casa 300 00 3980 00 

Nuevo- León, 

9774 Un jefe . - ^ £ 5 0 0 00 
9775 Un contador 15Ó0 00 
9776 Un oficial 1200 00 
9777 Un escribiente archi-

vero - 700 00 • 
9778 Dos escribientes, á 

$ 6 0 0 . . 1200 00 
9779 Un mozo 300 00 
9780 Gastos de oficio 300 00 
9781 Renta de casa 360 00 8060 00 

Oaxaca. 

9782 Un jefe 2500 00 
9783 Un oficial 1200 00 
9784 Un contador 1500 00 
9785 Un escribiente archi-

vero 700 00 
9786 Dos idem, á $ 600. . . 1200 00 
9787 Un mozo 300 00 
9788 Gastos de oficio . . . . 300 00 

Puebla. 

9789 Un jefe 3000 00 
9790 Un contador 1800 00 
9791 Un oficial primero.. 1200 00 
9792 Un idem segundo... 1000 00 
9793 Un escribiente archi-

vero 700 00 
9794 T r e s escribientes, á 

$600 1800 00 
9795 Un mozo 400 00 
9796 Gastos de oficio 400 00 
9797 Renta de casa 240 00 

Querétaro. 

9798 Un jefe 1500 00 

; i! Wí 

7700 00 

iv. 

10540 00 



'9799 Un contador 1000 00 
9800 Un escribiente archi-

vero 700 00 
9801 Un escribiente 600 00 
9802 Gastos de oficio 200 00 
9803 Renta de casa 180 00 
0801 Un mozo 250 00 4430 00 

San Luis Potosí. 

3805 Un jefe 2500 00 
9806 Un contador 1500 00 
9807 Un oficial 1200 00 
9808 Un escribiente archi-

v e r o . . . . ' . 700 00 
5809 Dos escribientes, á 

$ 600 1200 00 
9810 Un mozo 300 00 
3811 Gastos de oficio 300 00 7700 00 

Sinaloa. 

9812 Un jefe 3000 00 
9813 Un contador 1800 00 
9814 Un oficial primero.. 1500 00 
9815 Un idemsegundo. . . 1000 00 
9816 Un escribiente archi-

vero 800 00 

9817 D o s escribientes, á 
$700 1400 00 

9818 Un mozo 400 00 
9819 Gastos de oficio 300 00 10200 00 

Sonora. 

9820 Un jefe 2500 00 
9821 Un contador 1800 00 
9822 Un oficial 1200 00 
9823 Un escribiente archi-

vero 800 00 
9824 D o s escribientes, á 

$700 1400 00 
9825 Un mozo 400 00 
9826 Gastos de oficio 200 00 8100 00 

Tábasco. 

9827 Un jefe 2000 00 
9828 Un contador 1400 00 
9829 Un escribiente archi-

vero 700 00 
9830 Un escribiente 600 00 
9831 Un mozo 300 00 
9832 Gastos de oficio 200 00 
9833 Renta de casa 360 00 5560 0 0 



lamaidipas. 

9834 Un jefe 2500 00 
9835 Un contador 1500 00 
9836 Un oficial 1200 00 
9837 Un escribiente archi-

vero 700 00 
9838 D o s escribientes, á 

$600 1200 00 
9839 Un mozo 400 00 
9840 Gastos de oficio 300 00 7800 00 

Tlaxcdla. 

9841 Un jefe 1500 00 
9842 Un contador 1000 00 
9843 Un escribiente archi-

vero 700 00 
9844 Un mozo 240 00 
9845 Gastos de oficio 240 00 
9846 Renta de casa 144 00 3824 00 

Veracruz. 

9847 Un jefe 3500 00 
9848 Un contador. 2000 00 
9849 Un oficial 1500 00 

9850 Un escribiente archi-
vero 900 00 

9851 Tres escribientes, á 
$ 800 2400 00 

9852 Un mozo 400 00 
9853 Gastos de oficio 400 00 11100 00 

Zacatecas. 

9854 Un jefe 2500 00 
9855 Un contador 1500 00 
9856 Un escribiente archi-

vero 700 00 
9857 D o s escribientes, á 

$ 600 1200 00 
9858 Un mozo 300 00 
9859 Gastos de oficio 300 00 6500 00 

Gastos de las Jefaturas de Hacienda. 

9860 Arrendamiento de ca-
sas para las Jefatu-
ras de Hacienda y 
conservación de las 
de propiedad nacio-
nal 23000 00 

9861 NOTA.—Dentro del 
año fiscal que com-



prende este presu-
puesto, la Secretaría 
de Hacienda procu-
rará que todas las ofi-
cinas de correos, te-
légrafos, timbre, juz-
gados de distrito y 
demás oficinas fede-
rales en los puertos 
y cap i ta les de los 
Estados, queden es-
tablecidas y reuni-
das en un solo local, 
pudiendo disponer, 
para este objeto, de 
los edificios del Era-
rio federal que exis-
tan, ó comprándolos 
á particulares; facul-
tándosele, en conse-
cuencia, para bacer 
los gastos que oca-
sione, ya de reposi-
ción, ya de adqusi-
cion de los que sean 
necesarios. 

SECCIÓN X L Y I . 

RENTA DEL TIMBRE. 

Administración general. 

9862 Un administrador... 4000 00 
9863 Un oficial de corres-

pondencia 1500 00 
9864 Tres escribientes, á 

$ 600 1800 00 
9865 Un archivero 1000 00 
9866 S ie te visitadores, á 

$ 2000 14000 00 22300 

9 8 6 7 N O T A . — L o s visita-

dores de la renta dis-
frutarán viáticos á 
razón de 1000 pesos 
anuales , cuando 
ejérzanlas funciones 
propias fuera de la 
capital. 

Contaduría. 

9868 Un contador inter-
ventor jefe de la con-
tabilidad 3000 00 



9869 Un tenedor de libros. 2000 00 
9870 Un oficial primero. . 1000 00 
9871 Un Ídem segundo. . . 800 00 
9872 Un cajero 800 00 
9873 Tres escribientes, á 

$ 600 1800 00 9400 00 

Sección de glosa. 

9874 Un jefe 2500 00 
9875 Un oficial primero.. 1500 00 
9876 Un idem segundo.. - 1200 00 
9877 Un idem tercero 1000 00 
9878 Tres escribientes, á 

$ 600 1800 00 

Almacén. 

9879 Un guarda-almacén. 1500 00 
9880 Un escribiente 600 00 
9871 Un mozo 300 00 2400 00 

Servicio. 

9882 Un portero, cobrador 
y contador de mone-
d a . . . . 800 00 

9883 Un mozo 360 00 

* 

9884 Un velador.. 
9885 Un portero . . 
9886 Un ordenanza 

360 00 
240 00 
60 00 1820 00 

Gastos. 

9887 De empaque 660 00 
9888 Compra de libros pa-

ra la administración 
general, telegramas 
y gastos de escrito-
rio 2100 00 

9889 De libros é impresio-
nes para las oficinas 
foráneas 4000 00 

9890 Escribientes para las 
administrac iones 
principales 20000 00 

9891 Menores para las mis-
mas 8000 00 

9892 Honorario por venta 
de estampillas, com-
prendiendo el 2 por 
ciento que se conce-
de á las oficinas de 
los Estados, inclusas 
las municipalidades 
que reciben y cance-



lan las estampillas 
empleadas en el pa-
go de la contribu-
ción federal, confor-
me á la tarifa rela-
tiva sobre un pro-
ducto anual de tres 
millones de pesos , 
calculado el 7 por 
ciento 210000 00 

9893 NOTA.—En el caso 
de que aumenten los 
productos en cuales-
quiera de los ramos 
de la renta del tim-
bre, se concede el ho-
n orar i o correspon-
diente en la anterior 
proporcion, y puede 
el Ejecutivo aumen-
tarlo ó disminuirlo 
cada año. 

9891 Honorario para la re-
caudación de otros 
impuestos federales 
que tienen á su car-
go los empleados del 
timbre, á razón de 2 

por ciento sobre lo 
que recauden 2000 00 246760 00 

Impresiones de estampillas. 

9895 Un director 2500 00 
9896 Un interventor 1800 00 
9897 D o s escribientes, á 

$ 600 1200 00 5500 00 

Almacenes. 

9898 Un tenedor de libros. 1500 00 
9899 Un oficial de libros.. 1000 00 
9900 Un escribiente 600 00 3100 00 

Departamento de labores. 

9901 Un grabador, perito 
1500 00 

9902 Un idem segundo. . . 1200 00 
9903 Un jefe de impresio-

1000 00 
9904 Un maquinista torne-

ro mecánico 800 00 
9905 Seis prensistas, á 500 

3000 00 



Servicio. 

9906 Un portero 360 00 
9907 Un mozo 300 00 660 00 

Gastos. 

9808 De papel é impresio-
nes de estampillas, 
matrices y sellos pa-
ra las administracio-
nes general, princi-
pales y subalternas 
de la renta del tim-
bre, incluso el gas-
to de los jornales y 
otros de igual natu-
raleza, autorizados 
por la Secretaría de 
Hacienda 

9909 Dos libros, escritorio 
y menores de oficio. 

000 00 

600 00 40600 00 

SECCIÓN X L Y I L 

Lotería Nacional. 

9910 Un administrador... 3500 00 
9911 Un secretario de la 

junta directiva, con 
funciones de inter-
ventor 3000 00 

9912 Un escribiente de la 
junta directiva 600 00 

9913 Un contador 2000 00 
9914 Un contador, segundo 

tenedor de l ibros. . . 1800 00 
9915 Un oficial primero, de 

revisión y contabili-
dad 1400 00 

9916 Dos oficiales de glosa 
y envió, á $ 1000.. . 2000 00 

9917 Cinco escribientes de 
correspondencia, á 
$600 3000 00 

9918 Un tesorero 2000 00 
9919 Un oficial de tesorería 1200 00 
9920 Un idem segundo, re-

visador de billetes.. 720 00 
9921 Seis niños para la ce-

lebración de los sor-
teos, á $ 120 720 00 

9922 Un portero 300 00 
9923 Dos mozos, á $ 240.. 480 00 
9924 Gastos de oficio y aseo 

de la oficina 600 00 23320 00 

Leyes y decretos.—Tomo XXXVIII.—51. 



SEECCION X L V I I I . 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE RENTAS 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

Administración 

9925 Un administrador... 4000 00 
9926 Un oficial 1500 00 
9927 D o s escribientes, á 

$600 1200 00 
9928 Un archivero 800 00 

Contaduría. 

9929 Un contador 3500 00 
9930 Un jefe de revisión, 

encargado de la esta-
dística 2000 00 

9931 Un jefe de liquida-
ción de efectos na-
cionales y extranje-

1200 00 
9932 Tres escribientes, á 

$ 600 1800 00 
9933 Un jefe de sección de 

guias 1200 00 
9934 Un oficial de la sec-

cion de guia?, que 
tendrá á su cargo la 
mesa de ganado 1000 00 

9935 Un jefe de confronta. 2000 00 
9936 Un oficial de confron-

ta 1000 00 
9937 Cuatro meritorios, á 

$ 180 720 00 14420 00 
i 
i 

Tesorería. 

9938 Un tesorero 3000 00 
9939 Un tenedor de libros. 1500 00 
9940 Un oficial de ca ja . . . 1000 00 
9941 Un contador de mo-

neda i n c l u s o para 
falto y falso 1000 00 

9942 Dos escribientes, á 
$000 1200 00 

9943 Dos vistas, á $3000. 6000 00 
9944 Dos ayudantes de vis-

tas, á $ 2000, uno de 
e l los precisamente 
farmacéutico para el 
examen de las dro-
gas 4000 00 

9945 Un guarda-almace-
nes 1500 00 



9946 Un guarda-almace-
nes segundo 1000 00 

9947 Un escribiente 600 00 
9948 Un mozo 192 00 
9949 Un alcaide de entra-

das 1200 00 
9950 Un Ídem de salidas.. 1200 00 
9951 Un escribiente p a r a 

el alcaide de entra-
das 600 00 

9952 Dos merinos, á $ 800. 1600 00 
9953 Un capataz de carga-

dores 700 00 
9954 Un conserje de edifi-

cio 500 00 
9955 Un portero 192 00 
9956 Dos mozos de oficio, 

á $ 3 0 0 600 00 
9957 Gastos menores de ad-

ministración, c om-
pra de libros, impre-
siones, documentos 
é i l u m i n a c i ó n del 
edificio en las fiestas 
nacionales 8000 00 

9958 Para la conservación 
del edificio 5000 00 40584 00 

Cuerpo de celadores. 

9959 Un comandante pri-
mero 2500 00 

9960 Un Ídem segundo... 2000 00 
9961 Para la organización 

del resguardo fiscal. 30000 00 34500 00 

RECAUDACIONES DE PRIMERA CLASE. 

Tlaxpam. 

9962 Un recaudador. . . . 
9963 Un oficial 
9964 Un escribiente 
9965 Un mozo 
9966 Un guarda-trancas 
9967 Gastos menores 

Chapultepec. 

9968 Un recaudador. 2000 00 
9969 Un oficial 1000 00 
9970 Un escribiente 600 00 
9971 Un mozo 180 00 
9972 Gastos menores.. . . 100 00 

2000 00 
1000 00 
600 00 
180 00 
180 00 
100 00 4060 00 



La Viga. 

9973 Su planta igual á la 
anterior 3880 00 

Vallejo. 

9974 Su planta igual á la 
anterior 3880 00 

Per altillo. 

9975 Un recaudador 2000 00 
9976 Un oficial 1000 00 
9977 Un escribiente 600 00 
9978 Un mozo 180 00 
9979 Un velador 240 00 
9980 Gastos menores 100 00 4120 00 

Juárez. 

9981 Un recaudador 2000 00 
9982 Un oficial 1000 00 
9983 Un escribiente 600 00 
9984 Un mozo 180 00 
9985 Un velador 240 00 
9986 Gastos menores 100 00 4120 00 

RECAUDACIONES DE SEGUNDA CLASE. 

Zaragoza, 

9987 Un recaudador 1200 00 
9988 Un escribiente 600 00 
9989 Un mozo 180 00 
9990 Gastos menores 60 00 2040 00 

Morelos. 

9991 Su planta igual á la 
anterior 2010 00 

Nicolás Romero. 

9992 Su planta igual á la 
anterior 2040 00 

Ocampo. 

9993 Su planta igual á la 
anterior 2040 00 

Arteaga. 

9994 Su planta igual á la 
anterior 2040 00 

GARITAS DE OBSERVACION. 

Nonoaleo. 

9995 Un mozo 180 00 



JBtlem. 

9996 Un mozo 

La Coyuya. 

9997 Un mozo 

Visitadores. 

9998 Un visitador de recau-
daciones y recepto-
rías 2500 00 

9999 U n s e g u n d o idem 
idem 2000 00 

10000 Gastos de conserva-
ción de once garitas. 2000 00 

RECEPTORÍAS SUBALTERNAS. 

Tlalpam. 

10001 Un r e c a u d a d o r al 
12J por ciento. 

10002 Un oficial contador. 
10003 Cuatro guardas, á 

$ 500 
10004 Gastos menores 

500 00 

2000 00 
100 00 

180 00 

180 00 

6500 00 

2600 00 

San Angel, 

10005 Un administrador al 
12¿ por ciento. 

10006 Cuatro guardas , á 
$500 2000 00 

10007 Gastos menores 48 00 2048 00 

Xochimilco. 
10008 Un administrador al 

12¿ por ciento. 
10009 Tres guardas, á 500 

pesos 1500 00 
10010 Gastos de oficio. . . . 48 00 1548 00 

Tacvhaya. 
10011 Un receptor al 12¿ 

por ciento. 
10012 Un escribiente. . . . 
10013 Un guarda mayor.. 
10014 Seis guardas, á 500 

pesos 
10015 Gastos menores.. . . 

Guadalupe. 
10016 Un receptor al 12J 

por ciento. 

300 00 
600 00 

3000 00 
60 00 3960 00 



10017 Dos guardas, á 500 
pesos 1000 00 

10018 Un mozo 140 00 
10019 Gastos de escritorio. 60 00 1200 00 

Mexicalcingo. 

10020 Un receptor al 12| 
por ciento. 

10021 Un mozo 200 00 
10022 Dos guardas, á 500 

pesos 1000 00 
10023 Gastos de escritorio. 48 00 1248 00 

Gastos. 

10024 Rentas de casas pa-
ra las receptorías . . 1500 00 

9> 
SECCIÓN X L I X . 

DIRECCION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

Dirección. 

10025 Un director 4000 00 
10026 Un oficial de corres-

pondencia 1200 00 

10027 Un archivero 800 00 
10028 Un escribiente . . . . 600 00 6600 00 

Contaduría, 

10029 Un contador 3000 00 
10030 Un oficial de libros. 1000 00 
10031 Un escribiente . . . . 600 00 4600 00 

Tesorería. 

10032 Un cajero 1200 00 
10033 Un portero, conta-

dor de moneda 500 00 
10034 U n meritorio con 

gratificación de 120 00 1820 00 

S e c c i o n e s r e c a u d a d o r a » . 

PRIMERA. 

Del cuartel número 1. 

10035 Un jefe 2200 00 
10036 Un oficial 1000 00 
10037 Dos escribientes, á 

$600 1200 00 
10038 Un portero, conta-

dor de moneda 400 00 4800 00 



SEGUNDA. 

Bel cuartel número 2. 

10039 Su planta igual á la 
anterior 4800 00 

TERCERA. 

Be los cuarteles números 3 y 5. 

10040 Su planta igual ála 
anterior 4800 00 

CUARTA. 

Be los cuarteles números 4 y 7. 
10041 Su planta, igual á la 

anterior 4800 00 

QUINTA. 

Be los cuarteles números 6 y 8; 

10042 Su planta igual á la 
anterior 4800 00 

Recaudaciones foráneas. 

10043 Honorarios confor-
me al artículo 70 de 
la ley de 30 de Di-
ciembre de 1871. 

Tlalpam, 

10044 Honorario al 16 por 
ciento para todo gas-
to, cálculo anual . . . 

Tacúbaya, 

10045 Honorario al 16 por 
ciento para todo gas-
to, cálculo anual 

Gastos. 

10046 Dos mozos de oficio, 
á $300 

10047 Abono á los conta-
dores de moneda por 
falto y falso 

10048 Gastos de oficio, im-
presiones y libros.. 

10049 Honorarios de peri-
tos, valuadores y ta-
sadores é interven-
tores de remates.. . 

4500 00 

4500 00 

600 00 

200 00 

3000 00 

2000 00 5800 00 

SECCIÓN L . 

Administración de Rentas de la Baja 
California. 

10050 Un administrador.. 2400 00 



10051 Un oficial primero 
contador, con fun-
ciones de vista 1500 00 

10052 Un idem segundo, 
archivero 1000 00 

10053 D o s escribientes, á 
$ 700 1400 00 

10054 Tres celadores, á600 
pesos 1800 00 

10055 Un mozo 240 00 
10056 Gastos menores.,.. 600 00 

SECCIÓN L I . 

CLASES PASIVAS. 

Clases pasivas civiles. 

10057 Cesantes 10499 99 
10058 Jubilados 12949 92 
10059 Pensionistas 44697 74 
10060 Montepío civil en el 

Distrito 87841 76 
10061 Montepío civil en los 

Estados 40049 32 

8940 00 

» 

196038 73 

Clases pasivas militares. 
10062 Pensiones militares 

con arreglo á las le-

yes de 7 de Mayo de 
1863, 29 de Diciem-
bre de 1871, y las 
comprendidas en la 
ley de 2 de Diciem-
bre de 1878 y 11 de 
Setiembre de 1862, 
y en los arts. 3? y 4? 
de la ley de 2 de Ju-
nio de 1874 582502 14 

10063 Montepíos 325134 04 
10064 Retiro de jefes, ofi-

ciales y tropa 206916 72 
10065 Jefes y oficiales con 

licencia ilimitada . . 6688 04 

10066 Para el pago de los 
haberes que corres-
pondan por cesan-
t ías , jubilaciones, 
pensiones y monte-
píos, retiros milita-
res y licencias ilimi-
tadas que se decla-
ren por la Secretaría 
de Hacienda ó la de 
Guerra, conforme á 
las leyes de 1? de 

1121240 94 



Enero de 1796, 28 
de Octubre de 1811, 
3 de Setiembre de 
1832, 18 de A b r i l 
de 1837, 19 de Fe-
brero de 1839,11 de 
de N o v i e m b r e de 
1853,18 de J u n i o 
de 1862, 7 de Mayo 
de 1863 y 29 de Di-
ciembre de 1 8 7 1 . . . 15000 00 

SECCIÓN L I L 

Gastos generales de Hacienda. 

10067 Gas tos generales, 
comunes y extraordi-
narios de hacienda. 200000 00 

10068 Gastos de adminis-
tración y libros para 
las oficinas de ha-
cienda 10000 00 

10069 Impresiones 10000 00 
10070 Aseo y alumbrado 

del ex-Arzobispado 300 00 
10071 Conserje del edificio. 600 00 220900 00 

SECCIÓN L U I . 

Deuda pública. 

10072 Sétimo abono de la 
deuda mexicana álos 
Estados Unidos de 
América, según los 
fallos de la Comision 
mixta 300000 00 

10073 Subvención á las lí-
neas directas de va-
pores entre los puer-
tos del Asia y los de 
la Costa del Sur de 
la República 120000 00 

10074 N O T A S . — L o s sal-
dos y créditos que 
resulten c o n t r a el 
Erario por años ante-
riores al de 1882 al 
de 1883, se cubrirán 
por orden de las res-
pectivas secretarías, 
como lo permitan las 
circunstancias del 
Erario, y sin perjui-
cio de los gastos de-
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cretados en este pre-
supuesto. 

100"") 2?—Queda autoriza-
do e l Ejecutivo para 
erogar los gastos que 
demanden los cam-
b ios y situación de 
dinero, tanto para el 
extranjero como en 
el interior de la Re-
p ú b l i c a , p a r a las 
atenciones del servi-
cio federal. 

10076 Queda autoriza-
do e l Ejecutivo para 
hacer el pago de ré-
ditos á los arrendata-
rios de las casas de 
moneda por sus con-
tratas y deudas an-
t e r í o r e s liquidadas 
conforme á ellas. 

10077 Para el pago de lo 
que resulte debién-
dose al Ferrocarril 
Mexicano, por cuen-
ta de subvenciones 
atrasadas 

10078 N O T A . — E n la dis-
tribución de los cau-
dales públicos el Eje-
cutivo se sujetará á 
l o determinado en 
los artículos 3? y 4? 
de la ley de 12 de 
Junio de 1874, sub-
sistiendo los pagado-
res de las clases pa-
sivas en los términos 
que dispone la reso-
lución del Gobierno, 
fecba 25 de Octubre 
de 1868. 

R E S Ú M E N D E L R A M O O C T A V O . 

SECRETARIA DE HACIENDA. 

Secretaría 110480 00 
Tesorería general de la federación 171420 00 
Sección liquidataria 59420 00 
Aduanas marítimas y fronterizas 1207720 00 
Visitadores de aduanas, jefaturas y pa-

gadurías 15000 00 



Contraresguardo de la frontera del Norte 163386 00 
Idem de la frontera de Sonora 37700 00 
Jefaturas de Hacienda 225664 00 
Renta del timbre 348040 00 
Lotería Nacional 23320 00 
Administración principal de rentas del 

Distrito Federal 152288 00 
Dirección de contribuciones directas del 

Distrito Federal 51820 00 
Administración de rentas de la Ba ja -

California 8940 00 
Clases pasivas civiles 196038 73 
Clases pasivas militares 1136240 94 
Gastos generales de Hacienda 220900 00 
Deuda pública 520000 00 

Total del ramo octavo 4648377 67 

R A M O NOVENO. 

S E C R E T A R I A DE GUERRA V MARINA». 

SECCIÓN L I V . 

Secretaría. 

11001 Un secretario 8000 00 
11002 Un oficial mayor.. . 4500 00 
11003 Un oficial primero, 

coronel de caballería 2714 40 
11004 Un idem segundo, 

coronel de infantería 2466 00 
11005 U n idem tercero, 

idem idem 2466 00 
11006 Un idem cuarto, ar-

chivero mayor, de 
caballería 1560 00 

11007 Un idem quinto, bi-
bliotecario mayor, de 
infantería 1468 80 

11008 Dos capitanes pri-
meros de caballería, 
á $1140 2280 00 

11009 Un capitan primero 
de infantería 960 00 



11010 Un teniente de ca-
ballería 780 00 

11011 Tres idem de infan-
tería, á $ 720 2160 00 

11012 Tres subtenientes de 
idem, á $ 660 1980 00 

11013 Un asesor 3000 00 
11014 Un capitan primero 

de caballería, escri-
biente del asesor... 1140 00 35475 20 

Servicio y gastos. 

11015 Un portero 600 00 
11016 Dos mozos de oficio, 

á$300 600 00 
11017 Gratificación de diez 

ordenanzas, á $ 60.. 600 00 
11018 Gastos de oficio para 

la Secretaría y de-
partamento 3600 00 

11019 Compra y encuader-
nacion de libros pa-
ra la biblioteca 1500 00 

11020 Impresiones de la 
Secretaría 2000 00 8900 00 

SECCIÓN L Y . 

Plana Mayor del Ejército. 

11021 Cinco generales de 
división con mando 
de tropas, á $ 6000. 30000 00 

11022 Veintidós idem de 
brigada con mando 
á$4500 99000 00 

11023 Cinco de división en 
cuartel para la reser-
va, á $ 4000 20000 00 

11024 Diez y seis idem de 
brigada en cuartel 
para la reserva, á 
$ 3000 - 48000 00 

11025 Cuatro idem de divi-
sión, re t i rados , á 
$ 6000 24000 00 

11026 Doce idem de briga-
• da idem, á $ 4500. . 54000 00 

Gastos de escritorio. 

11027 A los Estados Ma-
yores de cuatro di-



visiones, á $ 4 5 0 . . . 1800 00 
11028 A los comandantes 

de artillería de idem 
idem, á $ 96 384 00 

11029 A los idem de inge-
nieros de idem idem, 
$ 9 6 . . . . . . . . . . . . . 384 00 

11030 A los Estados Ma-
yores de doce briga-
das á $ 240 2880 00 

11031 A los comandantes 
de artillería de idem 
idem á $ 60 720 00 

11032 A los comandantes 
de ingenieros de do-
ce brigadas á $ 6 0 . . 720 00 

Asesores militares. 

11033 Ocbo asesores mili-
tares paralas divi-
siones y jefes de co-
lumna á $ 1800 14400 00 

11034 Gastos de escritorio 
á $ 288 2304 00 298592 

NOTAS.—1? A los g e -

nerales que excedan 
del número designa-

do, se les abonará su 
sue ldo en cuartel, 
según lo prevenido 
en la fracción VIII 
del art. 2? de la ley 
de 28 de J u n i o de 
1881. 

2? Cuando se constitu-
yan nuevas divisio-
nes ó brigadas, sus 
estados mayores y 
comandantes de ar-
tillería é ingenieros 
tendrán los mismos 
gastos de escritorio 
señalados á los ac-
tuales. 

3? Siempre que se for-
men cuerpos de Ejér-
cito, sus gastos de 
escritorio serán el do-
ble que los de las di-
visiones. 

SECCIÓN L V I . 

Cuerpo especial de Estado Mayor. 

11035 Un jefe del cuerpo 



y del Departamento 
general ó coronel que 
haya pertenecido al 
cuerpo como faculta-
tivo, con el sueldo 
de 4500 00 

11036 C i n c o coroneles á 
$ 2826 14130 00 

11037 Diez tenientes coro-
neles á $ 1807 2 0 . . 18072 00 

11038 D i e z m a y o r e s á 
$1560 15600 00 

11039 Veintidós capitanes 
primeros á $ 1 1 4 0 . . 25080 00 

11040 Veintidós capitanes 
segundos á $ 9 6 0 . . 21120 00 

11041 Cuarenta y ocho te-
nientes á $ 7 8 0 . . . . 37440 00 

11042 Dos capitanes pri-
meros de caballería, 
adjuntos á $ 1140 . . 2280 00 

11043 Para compra de li-
bros, instrumentos y 
demás útiles necesa-
rios para la dotacion 
del Cuerpo Especial 
de Estado M a y o r . . 6000 00 

11044 Para gastos de escri-
torio y compostura 
de instrumentos. . . 600 00 

11045 Para gastos que ten-
gan que hacer los je-
fes, oficiales ó las 
comisiones encarga-
das de los itinerarios, 
l e v a n t a m i e n t o de 
planos y demás tra-
bajos geográficos y 
militares 10000 00 

11046 P a r a e l estableci-
miento de la foto-
grafía, litografía y 
telégrafos en el D e -
partamento 6000 00 160822 00 

NOTA.—Los jefes, ofi-
c i a l e s y sargentos 
que fueren necesa-
rios en el Departa-
mento en calidad de 
geógrafos, topógra-
fos, traductores, di-
bujantes, fotógrafos, 
telegrafistas, impre-
sores y empleados 



de estafeta, disfru-
tarán los sueldos 
correspondientes á 
sus empleos en sus 
armas respectivas, 
con tal que pertenez -
can al Ejército. 

SECCIÓN L V I I . 

Departamento de Ingenieros. 

11047 Un general ó coronel 
de P. M. F., jefe del 
Departamento 4500 00 

11048 Un capitan primero 
de idem idem idem. 1140 00 

11049 U n idem segundo 
de idem idem idem. 960 00 

11050 Un subteniente es-
cribiente 720 00 

Diana Mayor. 

11051 Cuatro coroneles de 
P . M . F., á $2826. 11304 00 

11052 Cuatro tenientes co-
roneles de P. M. F. 
á $ 1807 20 es 7228 80 

7320 00 

11053 Cuatro mayores de 
P. M. F. , á $ 1560. 6240 00 

11054 Seis capitanes pri-
meros de idem idem 
idem, á $ 1140 6810 00 

11055 Seis idem segundos 
de P. M. F., á 960 
pesos 5760 00 

11056 Seis tenientes de P. 
M. F., á $ 780 4680 00 

11057 Cuatro guardas, á 
$ 600 2400 00 

Gastos. 

11058 De escritorio al jefe 
de la P. M. F 288 00 

11059 Para reparación de 
cuarteles y demás 
establecimientos. . . 75000 00 
Para las obras del 
cuartel de Inválidos 25000 00 

11060 Para compra de ins-
trumentos y libros 
que necesite la Pla-
na Mayor y el De-
partamento 1000 00 

11061 Para pago de aloja-

44452 80 



miento de tropas en 
guarnición y en cam-
paña 15000 00 116288 00 

SECCIÓN LVIII . 

Colegio militar. 

11062 Un director, general 
ó corone], siendo el 
sueldo de este últi-
mo 2826 00 

11063 Un subdirector, te-
niente coronel de P. 
M. F. de ingenieros, 
artillería ó estado 
mayor 1807 20 

11064 Un secretario 720 00 
11065 Un a y u d a n t e , te-

niente de P. M. F. . 840 00 
11066 Un médico-ciruja-

no 1200 00 
11067 Un escribiente de la 

subdivisión. 1 600 00 
11068 Un profesor de geo-

desia y astronomía. 1200 00 
11069 Un idem de arte é 

historia militar (lo 
será el director). 

11070 Un idem del servi-
cio de estado mayor 
(lo será el subdirec-
tor). 

11071 Un profesor de ar-
quitectura 1200 00 

11072 Un idem de mecáni-
ca racional y apli-
cada 1200 00 

11073 Un idem de física.. 1200 00 
11074 Un idem de química 1200 00 
11075 Un idem de segundo 

curso de matemáti-
cas 1200 00 

11076 Un idem de primero 
idem idem, segundo 
año 1200 00 

11077 Dos idem de primero 
idem idem, primer 
año, á $ 1200 2400 00 

11078 Un idem de estereo-
tomía, caminos, ca-
nales y obras en los 
puertos 1200 00 

11079 Un idem de topogra-
fía general 1200 00 



11080 Un idem de idem 
militar teórico-prac-
tica, con nociones de 
geometría descripti-
va 1200 00 

11081 Un idem de geolo-
gia, con especialidad 
la parte referente á 
la l i t o log ia , yaci-
mientos de minera-
les más usados en el 
arte de la guerra, 
metalurgia de los 
mismos, y nociones 
generales de botáni-
ca y zoología 1200 00 

11082 Un idem de fortifi-
cación permanente y 
artillería científica,. 1200 00 

11083 Un idem de idem pa-
sajera y art i l lería 
práctica 1200 00 

11084 Un idem de juris-
prudencia militar (lo 
será el ayudante). 

11085 Un idem de lógica y 
derecho constitucio-
nal y de gentes . . . , 1200 00 

11086 Un profesor de gra-
mática superior y 
retórica 1000 00 

11087 Un idem de mecáni-
ca, aplicada á la na-
vegación 1200 00 

11088 Un idem de cálculos 
de situación, manio-
bras y construcción 
naval 1200 00 1 1 

11089 Un idem de infante-
ría, ordenanza y do-
cumentación (lo será 
el capitan de la 
compañía, ayudado 
de sus dos tenientes). 

11090 Un idem de caballe-
ría, ordenanza y do-
cumentación (lo será 

~¿. el capitan de la 2? 
compañía, ayudado 
de sus dos tenientes). 

11091 Un idem de cosmo-
grafía y pilotaje... 1200 00 

11092 Un idem de higiene 
militar é hipiátrica 
(lo será el médico). 
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11093 Un ídem de geogra-
fía é historia 1200 00 

11094 Un idem de conta-
bilidad militar (lo 
será el pagador). 

X1095 Un idem de dibujos 
topográfico, lineal y 
geográfico 1200 00 

11096 Un idem de francés, 
primer año 600 00 

11097 Un idem de idem, 
segundo año 600 00 

11098 Un idem de inglés, 
primer año 600 00 

11099 Un idem de idem, 
segundo año 600 00 

11100 Un idem de gimna-
nasia y natación— 600 00 

11101 Un idem de esgrima 700 00 
11102 Un idem de equita-

ción 600 00 
11103 Un preparador de fí-

sica, encargado de 
enseñar la telegrafía, 960 00 

11104 U n idem de química, 
encargado de ense-
ñar la fotografía mi-
litar 1200 00 

11105 Diez y seis subte-
nientes, alumnos, á 
$660 10560 00. 

11106 Un maestro de di-
bujo natural y de 
Pasaje 600 00 51813 2t* 

Compañías 
11107 Dos capitanes pri-

rcs de P. M. F. de 
ingenieros, artillería 
ó estado mayor, á 
$ 1140 2280 00 

11108 Cuatro tenientes de 
P. M. F. idem, á 
$ 780 3120 00 

11109 Dos sargentos pri-
meros, á $ 276 552 00 11110 Ocho idem segundos 
á $ 2 6 4 2112 00 

11111 Veinte cabos, á $252 5040 00 
11112 Ciento setenta-alum-

nos, á $ 240 40800 00 
1111.3 Cuatro individuos de 

banda, á $ 180 720 00 
11114 Forraje de 30 caba-

llos, á $ 79 20 es . . 2376 00 57000 W> 



Servidumbre. 

11115 Un mayordomo, con-
siderado como oficial 
tercero de adminis-
tracion 720 00 

11116 Un enfermero 192 00 
11117 Un picador 300 00 
11118 Un mancebo 158 40 
11119 Un cocinero 300 00 
11120 Dos galopines, á 120 

pesos 240 00 
11121 Doce mozos de aseo, 

á $144 1728 00 
11122 Un jardinero 140 00 

Gastos. 

11123 Compra de libros de 
texto y biblioteca.. 3000 00 

11124 Gastos de la clase de 
física y Observatorio 
Meteorológico 400 00 

11125 Gastos de la clase de 
química y de la de 
fotografía 600 00 

11126 Reposición del ser-

vicio de cocina y re-
fectorio 120 00 

11127 Alumbrado y gastos 
de aseo 600 00 

11128 Reposición de arma-
mento 60 00 

11129 Botica y enfermería. 150 00 
11130 A l director para gas-

tos de escritorio 96 00 
11131 A l sub-director.... 60 00 
11132 A l ayudante 24 00 
11133 A los dos capitanes, 

á $ 24 48 00 
11134 A los dos sargentos 

primeros, á $ 12 . . . 24 00 
11135 Compra de instru-

mentos de física y 
meteorología 500 00 

11136 Idem de idem de 
química y fotografía 300 00 

11137 Idem de idem de'as-
tronomía y topogra-
fía 500 00 

11138 Modelos de artillería 
y arquitectura 500 00 

Para las obras del 
Colegio Militar en 
Chapultepec 75000 Di) 



SECCIÓN L I X . 

Batallón de Zapadores. 

( P i é de paz ) . 

T¿1139 Un coronel de P. M. 
F 2826 00 

1114.0 TTn teniente coronel 
de P. M. F 1807 20 

11141 Un mayor de P. M. 
F 1560 00 

1¡ 1142 Un ayudante, capi-
tan primero de idem 
idem. 1140 00 

S-1143 Un subayudante, te-
niente de idem idem. 840 00 

VI 144 Cuatro capitanes pri-
meros de idem idem, 
á $ 1140 4560 00 

11145 Cuatro idem segun-
dos de idem idem, á 
$ 960 3810 00 

ÜIL4S Veinticuatro tenien-
tes de idem, á 780 
pesos... 18720 00 

1-1147 Un sargento prime-
ro de cornetas . . . . . 360 00 

839 

11148 Cuatro sargentos 
primeros, á $ 3 6 0 . . 1440; 00 

11149 Treinta y seis sar-
gentos segundos, á 
$313 20 es 11275 20 ! 

11150 Un cabo de corne-
tas 157 50 

11151 Música del batallón. 6000 00 
11152 Setenta y dos cabos, 

jefes de escuadra, á 
$157 50 es 11340 0 0 . 

11153 Cuatro cabos, porta-
dores de guiones, á 
$157 50 es 630 00 

11154 Veinte cornetas, á 
$ 135 2700 00 

11155 Quinientos setenta y 
seis soldados, á$175. 77760 00 

11156 Tres arrieros, á 180 
pesos 540 00 

11157 Forraje para 32 mu-
las, á $ 7 9 2 0 e s . . . 2534 40 

11158 Layado, etc., etc., 
para seiscientas se-
tenta y dos plazas, á 
•39 6048 0 0 - 156078 30 

11159 A l coronel para gas-
tos de escritorio . . . 96 00 



11160 Al mayor para gas-
tos de escritorio. ,60 00 

11161 A l ayudante 24 00 
11162 A l subayudante . . . 12 09 
11163 A los cuatro capita-

nes primeros, á $ 24. 96 00 
11164 A los cuatro sargen-

tos primeros, á$[12. 48 00 
11165 Cinco dias de haber, 

completo el año (seis 
si fuere bisiesto)... 1285 93 1621 9 3 

SECCIÓN L X . 

Cuerpo cíe artillería. 

11166 Un general ó coro-
nel de P. M. F., je-
fe del departamento. 4500 00 

11167 Un teniente coronel 
deP. M . F 1807 20 

11168 Un jefe de contabi-
lidad del material.. 2826 00 

11169 Un capitan primero 
de P. M. F 1140 00 

11170 Cuatro escribientes 
guarda-parques, á 
$720 2880 00 13153 20 

Plana mayor general. 

, 11171 Dos coroneles de P. 
M. F., subinspecto-
res, á $ 2826 5652 00 

11172 Dos tenientes de P. 
M. F., á $780 1560 00 7212 00 

Parque general. 

11173 Un coronel de P. 
M. F., comandante 
de él 2826 00 

11174 Un capitan primero 
de P. M. F., jefe del 
detall 1140 00 

11175 Un teniente de P. 
M. F., ayudante... 780 00 

11176 Dos guarda-alma-
cenes, considerados 
como oficiales terce-
ros de administra-
c i ón^ $1140 2280 00 

11177 Och® guarda-par-
ques, á $ 720 5760 00 

11178 Seis obreros de ter-
cera, á $ 180 1080 00 



11179 Un peón de confian-
za 

11180 Un idem ídem para 
Casa Mata 

11181 Un portero 

UN BATALLON. 

( P i é de paz ) . 

Plana mayor. 

11182 Un coronel 
11183 Un teniente coronel 
11184 Un mayor 
11185 Un ayudante, capi-

tan primero 
11186 Un subayudante, 

subteniente 
11187 Cuatro capitanes 

segundos comandan-
tes de los parques de 
las baterías, carros 
de municiones, fra-
guas, etc. etc., á960 
pesos 

.11188 Cuatro tenientes pa-
ra los mismos par-
ques, á $ 780 

360 00 

360 00 
360 00 14946 00 

2826 00 

1807 20 
1560 00 

1140 00 

720 00 

3840 00 

3120 00 

11189 Cuatro subtenientes 
para idem idem, á 
$ 720 2880 00 

11190 Un sargento prime-
ro de clarines 360 00 

11191 Dos idem primeros 
veterinarios, á $ 360 720 00 

11192 Un cabo de clarines. 157 50 
11193 Forraje para cuatro 

caballos de silla, á 
$79 20 es 316 80 19447 50 

Tres compañías de batalla. 

11194 Tres capitanes pri-
meros, á $ 1140 . . . 3420 00 

11195 Tres idem segundos, 
á $960 2880 00 

11196 Seis tenientes, á 780 
4680 00 

11197 Seis subtenientes, á 
$ 720 4320 00 

11198 Tres sargentos pri-
meros, á $ 360 1080 00 

11199 Diez y ocbo idem 
segundos, á 313 pe-
sos 20 es 5637 60 



11200 Treinta y seis cabos, 
á $ 157 50 es 

11201 N n e v é clarines, á 
$ 135 

11202 Ciento cuarenta y 
ocbo artilleros, á 135 
pesos 

11203 Tres picadores, sar-
gentos primeros, á 
$ 360 

11204 T r e s talabarteros, 
idem, á $360 

11205 Diez y ocbo cabos 
de trenistas, á $ 270. 

11206 Veintisiete trenistas 
de primera, á $ 225. 

11207 Treinta y seis idem 
de segunda, á$ 180. 

11208 Tres mancebos, á 
$135 

11209 Forraje para 39 ca-
ballos de silla, á 79 
pesos 20 es 

11210 Idem para 270 mu-
las de tiro, á 79 pe-
sos 20 es 

5670 00 

1215 00 

19440 00 

1080 00 

1080 00 

4680 00 

6075 00 

6480 00 

405 00 

3088 80 

21384 00 92615 40 

Una compañía, de montaña. 

11211 Un capitan primero. 1140 00 
11212 Un capitan segundo 960 00 
11213 Dos tenientes, á 780 

pesos 1560 00 
11214 Dos subtenientes, á 

$ 720 1440 00 
11215 Un sargento primero 360 00 
11216 Seis idem segundos, 

á $ 313 20 es 1879 20 
11217 Doce cabos, á 157 

pesos 50 es 1890 00 
11218 Tres clarines, á 135. 405 00 
11219 Cuarenta y ocbo ar-

tilleros, á $ 1 3 5 . . . . 6480 00 
11220 Un picador, sargen-

to primero 360 00 
11221 Un talabartero, idem 

idem 360 00 
11222 Seis cabos de trenis-

tas, á $ 270 1620 00 
11223 Doce trenistas de 

primera, á $ 2 2 5 . . . 2700 00 
11224 Un mancebo 135 00 
11225 Forraje para trece 



caballos de silla, á 
$ 79 20 es 1029 60 

-11226 Idem para cincuenta 
muías de carga, á 
$ 79 20 3960 00 

11227 Lavado, etc., para 
356 plazas de las 
cuatro compañías, á 
$ 9 3204 00 29482 8*> 

Gastos de escritorio. 

11228 Al coronel 96 00 
11229 Al jefe del detall.. 60 00 
11230 Al ayudante 24 00 
11231 A l subayudante. . . 12 00 
11232 A los cuatro capita-

nes primeros, á $ 24. 96 00 
11233 A los cuatro sargen-

tos primeros, á $ 12. 48 00 336 0 » 

11234 Importan tres bata-
llones más, iguales 
al anterior, á razón 
de $141881 70es.. 425645 1© 

BATALLON DE RESEBVA. 

(Pié de paz). 

Plana mayor. 

11235 Un coronel 2826 00 
11236 Un teniente coronel. 1807 20 
11237 Un mayor 1560 00 
11238 Un ayudante, capi-

tan primero 1140 00 
11239 Un subayudante, 

subteniente 720 00 
11240 Dos capitanes segun-

dos, comandantes de 
los parques de las ba-
terías, carros de mu-
niciones, fragua, etc., 
á $960 1920 00 

11241 Dos tenientes para 
los mismos parques, 
á $ 780 1560 00 

11242 Dos subtenientes pa-
ra idem idem, á 720 
pesos 1440 00 

11243 Un sargento prime-
ro de clarines 360 00 

11244 Un cabo de clarines. 157 50 



11245 Un veterinario, sar-
gento primero. . . . . 360 00 

11246 Forraje para 3 ca-
ballos de silla, á 79 
P 6 6 ^ 20 es 237 60 14088 30 

Compañía de batalla. 

11247 Un capitan primero. 1140 00 
11248 Un idem segundo.. 960 00 
11249 Dos tenientes, á 780 

pesos.... 1560 00 
11250 Dos subtenientes, á 

$ 720 1440 00 
11251 Unsargentoprimero 360 00 
11252 Seis idem segundos, 

á $ 313 20 es 1879 20 
11253 Doce cabos, á 157 

pesos 50 . . . ; . 1890 00 
11254 Tres clarines, á 135 405 00 
11255 Cuarenta y ocbo ar-

tilleros, $ 135 6480 00 
11256 Un picador, sargen-

to primero 360 00 
11257 Un talabartero, idem 

idem 360 00 
11258 Seis cabos de trenis-

tas, á $ 270 1620 00 

11259 Nuevetrenistas de 
primera, á$225 . . . 2025 00 

11260 Doce idem de segun-
da, á$ 180 2160 00 

11261 Un mancebo 135 00 
11262 Forraje para trece 

caballos de silla, á 
$ 79 20 es 1029 60 

11263 Idem para noventa 
muías de tiro, á 79 
pesos 20 es 7128 00 30931 80 

Compañía de montaña. 

11264 Un capitan primero. 1140 00 
11265 Un idem segundo.. 960 00 
11266 Dos tenientes, á 780 

pesos 1560 00 
11267 Dos subtenientes, á 

$ 720 1410 00 
11268 Un sargento prime-

ro 350 00 
11269 Seis idem segundos, 

á $ 213 20 es 1879 20 
11270 Doce cabos, á 157 

pesos 50 es 1890 00 
11271 Tres clarines, á$ 135 405 00 
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11272 Cuarenta y ocbo ar- -

tilleros, á$135 6480 00 
11273 Un picador, sargen-

to primero 360 00 
11274 Un talabartero, sar-

gento primero 360 00 
11275 Seis cabos de trenis-

tas, á $ 270 1620 00 
11276 Doce trenistas de 

primera, á $ 225 . . . 2700 00 
11277 Un mancebo 135 00 
11278 Forraje para trece 

caballos de silla, á 
$79 20 es 1029 60 

11279 Forraje para c in -
cuenta muías de car-
ga, á $79 20 e s . . . . 3960 00 

11280 Lavado, etc., para 
174 plazas de las dos 
compañías, á $ 9 . . . 1566 00 27844:80 

Gastos ele escritorio. 

11281 Al coronel 96 00 
11281 Al jefe del detall.. 60 00 
11283 Al ayudante 24 00 
11284 Al subayudante . . . 12 00 

11285 A los dos capitanes 
primeros, á $ 2 4 . . . 48 00 

11286 A los dos sargentos 
primeros, á $ 1 2 . . . 24 00 264 00 

ESCUADRON DEL TREN. 

(Pié de paz). 

Plana mayor. i 

11287 Un mayor 1560 00 
11288 Un capitan primero, 

jefe del detall 1140 00 
11289 Un ayudante, te-

niente 840 00 
11290 Dos veterinarios, 

sargentos primeros, 
á$360. 720 00 

11291 Un cabo de clarines. 157 50 
11292 Forraj e para tres ca-

ballos de silla, á 79 
pesos 20 es 237 60 4655 10 

Pos compañías. 

11293 Dos capitanes se-
gundos, á $ 960. . . . 1920 00 
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Dos tenientes, á 780 
pesos.. 1560 00 
Dos subtenientes, á 
$ 720 2880 00 
Dos sargentos pri-
meros, á $ 360 720 00 
Ocbo idem segun-
dos, á $ 313 20 es.. 2505 60 
Dies y seis cabos de 
trenistas, á $ 720.. 4320 00 
Cuatro clarines, á 
$ 135 540 00 
Setenta trenistas de 
primera, á $ 225 . . . 15750 00 
Dos picadores, sar-
gentos primeros, á 
$ 360 720 00 
Dos talabarteros, 
sargentos primeros, 
á$360 720 00 
Dos mancebos, ál35 
pesos 270 00 
Forraje para 36 ca-
ballos de silla, á 79 
pesos 20 es 2851 20 
Idem para 400 mu-
las de tiro, á 79 pe-
sos 20 es 31680 00 

11306 Lavado, para etc., 93 
plazas, á $ 9 837 00 67273 80 

Gastos de escritorio. 

11307 Al jefe del escua-
96 00 

11308 A1 idem del detall. 60 00 
11309 Al ayudante 24 00 
11310 A los dos capitanes 

primeros, á $ 24 48 00 
11311 A los dos sargentos 

primeros, á $ 12 . . . 24 00 

COMPAÑÍAS FIJAS. 

(Pié de paz). 

Le Veraeruz. 

11312 Un capitan primero. 1140 00 
11313 Un idem segundo.. 960 00 
11314 Dos tenientes, á 780 

pesos 1560 00 
11315 Dos subtenientes, á 

$720 1440 00 
11316 Un guarda-parque. 720 00 
11317 Un sargento prime-

ro 360 00 



11318 Ocho ídem segun-
dos, á $ 313 20 es.. 2505 60 

11319 Doce cabos, á 157 
pesos 50 es 1800 90 

11320 Tres clarines, á$ 135 405 00 
11321 Un art i f i c iero de 

primera 349 20 
11322 Cien artilleros, á 135 13500 00 
11323 Dos artificieros de 

segunda, á $ 7 2 0 . . . 540 00 
11324 Layado, etc., para 

115 plazas, á $ 9 . . . 1035 00 26404 80 

Gastos de escritorio. 

11325 Al capitan primero. 24 00 
11326 Al sargento prime-

ro 12 00 36 00 

Be Tampico. 

11327 Un capitan primero. 1140 00 
11328 Un teniente. 780 00 
11329 Dos subtenientes, á 

$720 1440 00 
11330 Un guarda-parque. 720 00 
11331 Un sargento prime-

ro. 360 00 

855 

11332 Cinco idem segun-
dos, á $313 20es . . 1566 00 

11333 Seis cabos, á 157 pe-
sos 50 es 945 00 

11334 Dos clarines, á 135 
pesos 270 00 

11335 Treinta y dos arti-
lleros, á $135 4320 00 

11336 Un artificiero de se-
270 00 

11337 Lavado, etc., para 
40 plazas, á $9 360 00 12171 00 

Gastos de escritorio. 

11338 Al capitan primero. 24 00 
11339 Al sargento prime-

ro 12 00 36 00 

Be Matamoros. 

11340 Igual á la anterior. 12207 00 

Be Campeche y Yucatan. 

11341 Igual á la anterior. 12207 00 



De Mazatlan. 

11342 Igual á la anterior . 12207 00 
11343 Importan cinco días 

de haber, completo 
el año (seis si fuere 
bisiesto), á la clase 
de tropa de batallo-
nes, escuadrón del 
tren y compañías fi-

J A S 4 3 8 0 0 0 

Maestranza. 

11344 Un teniente coronel 
_ de P. M. F 1807 20 

11345 Un capitan primero 
de P. M. F., encar-
gado del detall 1140 00 

11346 Un teniente de P. 
M. F., ayudante... 780 00 

11347 Un guarda-al ma-
cen, considerado co-
mo oficial tercero de 
administración 1140 00 

11348 Un interventor pa-
gador, considerado 
como el anterior... 960 00 

ques, á$720 2880 00 
11350 Un peón de confian-

za 360 00 
11351 Un portero 360 00 9427 20 

i 

Compañía de obreros. 

11352 Un capitan segundo 
de P. M. F 960 00 

11353 Un teniente de idem, 
ayudante 780 00 

11354 Un maquinista de 
primera 1080 00 

11355 Un idem de segun-
900 00 

11356 Un maestro mayor 
de montajes 900 00 

11357 Siete sargentos de 
obreros, á $ 540 3780 00 

11358 Doce cabos de idem, 
á $450 5400 00 

11359 Veinte obreros de 
primera, á $ 360 7200 00 

11360 Veinte idem de se-
gunda, á $ 270 5400 00 

11361 Veinte idem de ter-
cera, á $ 180 3600 00 



11362 Doce aprendices, á 
$90 1080 00 31080 00 

Fábrica nacional de armas. 

11363 Un teniente coronel 
de P. M. F., direc-
tor 1807 20 

11364 Un capitan prime-
ro de idem, encarga-
do del detall 1140 00 

11365 Un teniente de idem, 
- ayudante 780 00 

11366 U n guarda-alma-
cén, considerado co-
mo oficial tercero de 
administración 1140 00 

11367 Un interventor pa-
gador , considerado 
como el anterior... 960 00 

11368 Tres g u a r d a - p a r -
ques, á $ 720 2160 00 

11369 Un peón de confian-
za 360 00 

11370 Un portero 360 00 8707 20 

Compañía de armeros. 
11371 Un capitan segundo 

de P. M. F 960 00 
11372 Un teniente de idem 

idem 780 00 
11373 Un primer maqui-

nista 1080 00 
11374 Un segundo idem.. 900 00 
11375 Un maestro mayor, 

armero 900 00 
11376 Seis sargentos de 

obreros, á $ 540 3240 00 
11377 Ocbo cabos de idem, 

á $450 3600 00 
11378 Catorce obreros de 

primera, á $ 360 . . . 5040 00 
11379 Catorce idem de se-

gunda, á $270 3780 00 
11380 Doce obreros de ter-

cera, á $ 180 2160 00 
11381 Ocbo aprendices, á 

$90 720 00 

Fundición nacional. 
11382 Un teniente coronel 

de P. M. F., direc-
tor 1807 20 

23160 00 



/ 

11383 Un capitan primero 
de idem idem, encar-
gado del detall 1140 00 

11384 Un teniente de idem 
idem, ayudante 780 00 

11385 Un guarda-al ma-
cen, considerado co-
mo oficial tercero de 
administración 1140 00 

11386 Un interventor pa-
gador, considerado 
como el anterior... 960 00 

11387 T r e s guarda-par-
ques, á $ 720 2160 00 

11388 Un peón de con-
fianza 360 00 

11389 Dos porteros, á 360 
P^os 720 00 9067 20 

Compañía de obreros. 

11390 Un capitan segundo 
d e P . M. F 960 00 

11391 Un teniente de idem 
idem 780 00 

11392 Un maquinista de 
segunda 900 00 

11393 Un maestro mayor 
fundidor 900 00 

11394 Cuatro sargentos de 
obreros, á 540 2160 00 

11395 Seis cabos de idem, 
á$450 2700 00 

11396 Doce obreros de pri-
mera, á $ 360 4320 00 

11397 Doce idem de segun-
da, á $270 3240 00 

11398 Doceidem de tercer-
ra, á $ 180 2160 00 

11399 Doce aprendices, á 
$ 90 1080 00 19200 00 

NOTA.—Como se están 
estableciendo actual-
mente la fundición 
de fierro, bombas hi-
drául i cas para el 
bronce comprimido 
y otros talleres en la 
misma fundición na-
cional, se aumenta-
rá el número compe-
tente de obreros lue-
go que sea necesario. 



Fábrica nacional pólvora. 

11400 Un teniente coronel 
de P. M. F., direc-
tor 1807 20 

11401 Un capitan primero 
de idem idem, encar-
gado del detall 1140 00 

11402 Un capitan segundo 
de idem'idem, encar-
gado del taller de ar-
tificios y comandan-
te de la compañía[de 
obreros 960 00 

11403 Un teniente de P. 
M. F., ayudante... 780 00 

11404 Un guarda-alma-
cén, considerado co-
mo oficial tercero de 
administración 1140 00 

11405 Un interventor, pa-
gador, considerado 
como el anterior... 960 00 

11406 Tres guarda-par-
ques, á $ 720 2160 00 

11407 Dos peones de con-
fianza, á$ 3 6 0 . . . . . 720 00 

11408 Tres porteros, á 360 
pesos 1080 00 10747 20 

Compañía ele obreros. 

11409 Un teniente de P. 
M. F 780 00 

11410 Un maquinista de 
segunda 900 00 

11411 Dos sargentos de 
obreros, á $ 540 . . . 1080 00 

11412 Tres cabos de idem, 
á $ 450 1350 00 

11413 Seis obreros de pri-
mera, á $ 360 2160 00 

11414 Seis idem de segun-
da, á $ 270 1620 00 

11415 Doce idem de terce-
ra, á $ 180 2160 00 

11416 Sais aprendices, á 
$ 90 540 00 10590 00 

Almacenes foráneos. 

11417 Un guarda-almacén 
para la plaza de Ve-
racruz, considerado 
como oficial tercero 
de administración.. 1140 00 



11418. Un guarda-parque 
para la fortaleza de 
Ulúa 720 00 1860 0§ 

Fortaleza de Perote. 

11419 Un guarda-parque. 720 00 
11420 Un peón de confian-

za 288 00 1008 00 

Fortalezas de Loreto y Guadalupe. 

' F I • i ' i 
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11421 Un guarda-parque. 
11422 Un peón de confian-

za 
11423 Para la reparación 

del armamento y ma-
terial de guerra 

NOTA.—^Queda autori-
zado el Ejecutivo 
para liacer los gastos 
necesarios para ter-
minar el estableci-
miento de la fábrica 

' nacional de armas, 
decretada el 16 de 
Noviembre de 1877, 
así como para com-

720 00 

288 00 1008 00 

200000 00 

prar útiles de ambu-
lancia, armamento y 
material de guerra 
modernos que sea 
necesario para ar-
mar conveniente -
mente al ejército. 

SECCIÓN L X I . 

Cuerpo de administración militar. 

11424 Un comisario, que lo 
será el tesorero ge-
neral de la Federa-
ción. 

11425 Un sub-comisario 
de G-uerra y Marina, 
jefe del Departa-
mento 3500 00 

11426 Doce oficiales prime-
ros, de los cuales se 
destinarán ocbo al 
Departamento , y 
cuatro visitadores, á 
$ 2400 28800 00 

11427 Cincuenta oficiales 
segundos, de los cua-

Leyes y decretos—Tomo XXXVIII. 



les se destinarán 
oclioal Departamen-
to, uno á los almace-
nes generales de ves-
tuario y equipo, y 
cuarenta y uno á los 
cuerpos siguientes: 
Colegio Militar, ba-
tallón de Zapadores, 
cuerpo de Inválidos, 
batallones de Arti-
lleros, escuadrón del 
tren, establecimien-
to de construcción, 
C u e r p o Méd i co , 
veinte batallones de 
Infantería y diez re-
gimientos de Caba-
llería, cada oficial se-
gundo, á$ 1 8 0 0 . . . . 90000 

11428 Diez oficiales terce-
ros, de los cuales se 
destinarán ocbo al 
Departamento, uno 
pagador de las obras 
de; ingenieros en el 
Distrito Federal y 
otro al Departamen-

to del cuerpo especial 
de Estado Mayor, 
cada uno, á $ 1080. 10800 00 

11429 Sesenta y un oficia-
les cuartos, de los 
cuales se destinarán 
diez y ocbo al Depar-
tamento, dos á los 
almacenes generales 
de vestuario y equi-
po, y cuarenta y uno 
al serv i c io de los 
cuerpos y estableci-
mientos detallados, 
como auxiliares de 
los oficiales según 
dos, cada uno, á 600 
pesos 36600 00 

11430 Cuatro primeros 
contadores de los bu-
ques de guerra, á 
$ 1500 6000 00 

11431 Dos segundos conta-
dores de los buques 
de guerra, á $ 1200. 2400 00 

11432 Cuatro mozos para 
los almacenes de ves-
tuario y equipo, á 240 960 00 



11433 Gastos de escritorio 
de 41 oficiales se-
gundos en los cuer-
pos y establecimien-
tos, á $ 60 2460 00 181520 00 

SECCIÓN L X I L 

Gendarmería militar. 

11434 Un capitan primero. 1200 00 
11435 Un idem segundo.. 1020 00 
11436 Tres tenientes, á 840 

pesos 2520 00 
11437 Tres alféreces, á 780 

pesos 2340 00 
11438 Un sargento prime-

ro 540 00 
11439 Seis idem segundos, 

á$480 2880 00 
11440 Catorce cabos, á 420 

pesos 5880 00 
11441 Tres trompetas, á 

$360 1080 00 
11442 Ciento veintiséis 

gendarmes, á $360. 45360 00 
11443 Forraje de 150 caba-

llos, á$ 96 14400 00 

11444 Lavado, etc., para 
143 plazas, á $ 9 . . . 1287 00 

11445 Al capitan primero 
para gastos de escri-
torio 24 00 

11446 Al sargento prime-
ro para idem idem. 12 00 78543 00 

SECCIÓN L X I I I . 

Infantería. 

11447 Un general ó coro-
nel, jefe del Depar-
tamento y del de ca-
ballería 4500 00 

11448 Dos coroneles de in-
fantería, subinspec-
tores, á $ 2466 4932 00 

11449 Un teniente coronel 
de infantería 1652 40 

11450 Dos mayores de in-
fantería, á 1468 pe-
sos 80 es 2937 60 

11451 Dos capitan es prime-
ros de idem, á $ 960. 1920 00 

11452 Tres idem segundos, 
á $840 2520 00 



11453 Ocho tenientes de 
infantería, á $ 720.. 5760 00 

TJN BATALLON. 

( P i é de paz ) . 

11454 Un coronel 2466 00 
11455 Un teniente coronel. 1652 40 
11456 Un mayor.- 1468 80 
11457 Un ayudante, capi-

tan primero 1140 00 
11458 Un subayudante, 

subteniente 660 00 
11459 Un sargento prime-

ro de cornetas 360 00 
11460 Un cabo de cornetas. 135 00 
11461 Música del batallón. 6000 00 
11462 Cuatro arrieros, á 

$180 720 00 
11463 Forraje para 32 mu-

las de carga, á 79 pe-
sos 20 es 2534 40 

11464 Cuatro capitanes pri-
meros, á $ 960 3840 00 

11465 Cuatro idem segun-
dos, á $ 840 3360 00 

11466 Doce tenientes, á 720 
pesos 8640 00 

11467 Doce subtenientes, á 
$660 7920 00 

11468 Cuatro sargentos 
primeros, á $ 360 . . 1440 00 

11469 Treinta y seis sar-
gentos segundos, á 
$234 8424 00 

11470 Setenta y dos cabos 
jefes de escuadra, á 
$135 9720 00 

11471 Cuatro cabos peones, 
á$135 540 00 

11472 Veinte cornetas, á 
$112 50 es 2250 00 

11473 Quinientos cuatro 
soldados en setenta 
y dos escuadras de á 
siete cada una, á 112 
pesos 50 es 56700 00 

11474 Seiscientas plazas de 
lavado, etc., etc., á 9 

5409 00 
11475 Importan cinco dias 

más, completo del 
año (seis si fuere bi-
siesto) 973 12 



Gastos de escritorio. 

11476 A l coronel 
11477 A l jefe del detall.. 
11478 A l ayudante 
11479 A l subayudante . . . 
11480 A los cuatro capita-

nes primeros, á$24. 
11481 A los cuatro sargen-

tos primeros, á $ 12. 

11482 Diez y nueve bata-
llones más, á razón 
de $126688 72 es.. 

SECCIÓN L X I Y . 

CABALLERÍA. 

En el Departamento. 

11483 Un coronel, subins-
pector 2714 40 

11484 Un teniente coronel. 1807 20 
11485 Dos mayores, á 1560 

pesos 3120 00 
11486 Tres capitanes pri-

meros, á $ 1140 3420 00 

96 00 
60 00 
24 00 
12 00 

96 00 

48 00 126688 72 

2407085 68 

11487 Tres capitanes se-
gundos, á $ 960 . . . . 2880 00 

11488 Cuatro tenientes, á 
$780 3120 00 

UN REGIMIENTO. 

( P i é de paz) . 

11489 Un coronel 2714 40 
11490 Un teniente coronel. 1807 20 
11491 Un mayor 1560 00 
11492 Un capitan primero, 

ayudante 1140 00 
11493 Un subayudante, al-

férez 720 00 
11494 Un sargento prime-

ro de trompetas 360 00 
11495 Un talabartero, sar-

gento primero 360 00 
11496 Dos sargentos pri-

meros, veterinarios, 
á $ 360 720 00 

11497 Un cabo de trompe-
tas 157 50 

11498 Música°del regi -
miento 6000 00 

11499 Cuatro mancebos, á 
$135 540 00 

17061 60 
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11500. Cuatro capitanes 
primeros, á $ 1140. 4560 00 

11501 Cuatro idem segun-
d o s ^ $960 3840 00 

11502 Doce tenientes, á 
$780 9360 00 

11503 Doce alféreces, á 720 
pesos 8640 00 

11504 Cuatro sargentos 
primeros, á $ 360 . . 1440 00 

11505 Veinticuatro sargen-
tos segundos, á 270 
pesos 6480 00 

11506 Cincuenta y dos ca-
bos, á $ 157 50 es . . 8190 00 

11507 Doce trompetas, á 
$135 1620 00 

11508 Trescientos ochenta 
y "cuatro soldados en 
cuarenta y ocho es-
cuadras de á ocho 
hombres, á $ 135.. . 51840 00 

11509 Cuatro arrieros, á 
$180 720 00 

11510 Forraje'para cuatro-
cientos cincuenta y 
nueve caballos, á 79 
pesos 20 es 36352 80 

11511 Forraje para treinta 
y dos muías, á $ 79 
20 es 2534 40 

11512 Lavado, etc., para 
453 plazas, á $ 9 . . . 4077 00 

11513 Importan cinco dias 
más de haber, com-
pleto del año (seis 
si es bisiesto) 905 93 

Gastos de escritorio. 

11514 Al coronel 96 00 
11515 Al jefe del detall.. 60 00 
11516 Al ayudante 24 00 
11517 Al subayudante . . . 12 00 
11518 A los cuatro capita-

nes primeros, á 24 . . 96 00 
11519 A los cuatro sargen-

tos primeros, á $12 48 00 156975 23 

11520 Nueve regimientos 
más, á razón de 
156975 pesos 23 es. 1412777 00 



SECCIÓN L X V . 

CUERPO MÉDICO-MILITAR. 

Departamento. 

11521 Un coronel médico-
cirujano, jefe de él. 2826 00 

11522 Un coronel médico-
cirujano, visitador. 2826 00 

11523 Un mayor, médico-
cirujano 1560 00 

11524 Uncapitan segundo, 
médico-cirujano... 960 00 

11525 Dos escribientes sub-
tenientes, á $660 . . 1320 00 

Hospital de instrucción en México (fijo). 

11526 Un coronel médico-
cirujano, director.. 2826 00 

11527 Tres tenientes coro-
neles médico-ciru-
janos, como profeso-
res, además de sus 
funciones de médi-
cos, á$ 1807 20 es.. 542160 

11528 Un mayor, médico -
cirujano 1560 00 

11529 Dos capitanes prime-
ros, médico-ciruja-
nos, á $ 1200 2400 00 

11530 Dos idem segundos, 
médico-cirujanos, á 
$960 1920 00 

11531 Cuatro tenientes as-
pirantes, á $ 8 4 0 . . . 3360 00 

11532 Dos sargentos pri-
meros celadores, á 
$360 720 00 

11533 Dos sargentos se-
gundos enfermeros 
mayores, á $ 2 8 8 . . . 576 00 

11534 Ocho cabos enfer-
meros de primera, á 
$225 1800 00 

11535 Ocho soldados, en-
fermeros de segun-
da, á $ 180 1440 00 

11536 Un farmacéut ico 
(grado de mayor). . 1560 00 

11537 U n administrador 
(grado de mayor) . . 1468 80 

11538 Un comisario de en-
tradas, considerado 



como oficial tercero 
de administración 
(grado de capitan se-
gundo y pagador).. 840 00 25892 40 

Hospital de Veracruz (fijo). 

11539 Un coronel médico-
cirujano, director . . 2826 00 

11540 Un mayor médico -
cirujano, subdirec-
tor 1560 00 

11541 Un capitan primero, 
Ídem idem 1200 00 

11542 Dos tenientes aspi-
rantes, á $ 480 . . . . 960 00 

11543 Dos sargentos pri-
meros, celadores, á 
$360 720 00 

11544 Dos idem segundos, 
enfermeros mayores, 
á $288 576 00 

11545 Cuatro cabos, enfer-
meros de primera, á 
$225 900 00 

11546 Cuatro soldados 
idem de segunda, á 
$180 720 00 

11547 Un farmacéut ico , 
grado de capitan... 

11548 Un administrador 
idem idem 

11549 Un comisario de en-
tradas, pagador, con-
siderado como oficial 
tercero de adminis-
tración 

1080 00 

1200 00 

840 00 12582 00 

Hospital de Puebla (fijo). 

11550 Un teniente coronel 
médico-cirujano, di-
rector 1807 20 

11551 Un mayor, médico-
cirujano, subdirec-
tor 1560 00 

11552 Un capitan primero, 
idem idem 1200 00 

11553 Dos tenientes, aspi-
rantes, á $ 480 960 00 

11554 Un sargento prime-
ro, celador 360 00 

11555 Un idem/ segundo, 
enfermero mayor... 288 00 

11556 Dos cabos, enferme-



ros de primera, á 225 
• pesos 450 00 

11557 Seis soldados, idem 
de segunda, á $ 180. 1080 00 

11558 Un farmacéutico, 
grado de capi tan 
primero 1080 00 

11559 Un administrador, 
grado de capitan pri-
mero 1200 00 

11560 Un comisar io de 
entradas, pagador, 
considerado como 
oficial tercero de ad-
ministración (grado 
de capitan segundo). 840 00 10825 20 

Hospital de Giiadalajara (jijo). 

11561 Igual al de Puebla.. 10825 20 

Hospital de San Luis Potosí (fijo). 

11562 Un teniente coronel, 
médico cirujano, di-
rector 1807 20 

11563 U n mayor, idem 
idem, subdirector.. 1560 00 

11564 Dos capitanes pri-
meros, idem idem, á 
$960 

11565 Un sargento prime-
ro, celador 

11566 Un idem segundo, 
enfermero mayor... 

11567 Dos cabos, enferme-
ros de primera, á 225 
pesos 

11568 Cuatro so ldados , 
idem de segunda, á 
$180 

11569 Un farmacéutico, 
(grado de capitan 
primero) 

11570 U n administrador, 
idem idem 

11571 Un comisario de en-
tradas, pagador, con-
siderado como oficial 
tercero de adminis-
tración (grado de ca-
pitan segundo) 

1920 00 

360 00 

288 00 

450 00 

720 00 

1080 00 

1200 00 

840 00 10225 20 

Leyes y decretos.—Tomo XXXVIII.—55, 



Tres hospitales de Matamoros, lepie y Ma-
za lian, ó donde Jo exijan las circuns-
tancias del servicio. 

.11572 Tres mayores, médi-
co-cirujanos, á 1560 
pesos 4680 00 

11573 Tres capitanes pri-
meros, idem idem, á 
$1200 3600 00 

11574 Tres idem segundos, 
idem idem, á $ 960. 2880 00 

11575 Tres sargentos pri-
meros, celadores, á 
$360 1080 00 

11576 Tres idem segundos, 
enfermerosmayores, 
á$288 864 00 

11577 Tres cabos, enfer-
meros de primera, á 
$ 2 2 5 . . . 675 00 

11578 Seis soldados, idem 
de segunda á $ 180. 1080 00 

11579 Tres farmacéuticos, 
(grado de capitanes 
segundo) á $ 900.. . 2700 00 

11580 Tres administrado-

esr idem idem idem, 
á $960 

11581 Tres comisarios de 
entradas, pagadores, 
considerados c o m o 
oficiales terceros de 
administración (gra-
do de tenientes) á 780 
pesos 

NOTA.—Cuando fue-
ren necesarios, se es-
tablecerán los hospi-
tales temporales que 
exijan las circuns-
tancias, sobre todo 
en tiempo de guerra. 

2880 00 

2340 00 22779 00 

Médico-cirujanos de batallones, regimientos, 
corporaciones y buques de guerra. 

X1582 Cuarenta y un ma-
yores, médico-ciru-
janos, para veinte 
batallones, diez re-
gimientos, cinco ba-
tallones de artille-
ros y seis buques de 
guerra, á $ 1650 . . . C3960 0$ 



NOTA.—En tiempo de 
guerra, si fuere ne-
cesario, se aumenta-
rá este personal. 

Médko-árujams y ayudantes para jefes 
de las secciones médicas de los cuar-
teles generales ele divisiones ó zonas. 

11583 Un coronel, médico-
cirujano 2826 00 

11584 Seis tenientes coro-
neles, á$ 1807 20 es. 10843 20 13669 20 

Veterinarios. 

11585 Un mayor veterina-
rio principal 1560 00 

11586 Cuatro capitanes se-
gundos, veterinarios, 
á $ 1140 4560 00 

11587 Cuatro tenientes 
idem, á $ 780 3120 00 9240 00 

NOTA.—En tiempo de 
guerra, si fuere ne-
cesario, se aumenta-
rá este personal. 

Tren de ambulancia. 

(Pié de paz). 

11588 Un subteniente de 
infantería 660 00 

11589 Cinco sargentos se-
gundos, capataces, á 
$ 2 7 0 . . . . . 1350 00 

11590 Diez y ocho arrie-
ros, á $ 180 3240 00 

11591 Cuarenta soldados 
conductores, á $ 135 5400 00 

11592 Forraje para ochen-
ta muías, á 79 pesos 
20 es 6336 00 16986 00 

Compañía de Enfermeros. 

(Pié de paz). 

11593 Un capitan segundo 
de infantería 840 00 

11594 Un subteniente de 
idem 660 00 

11595 Cuatro sargentos 
primeros, celadores, 
á $ 360 1440 00 



£1596 Cuatro ídem segun-
dos, enfermeros ma-
yores, á $ 288 1152 00 

11597 Doce cabos, idem de 
primera, á $ 225 . . . 2700 00 

11598 Veintisiete soldados 
idem de segunda, á 
$180 4680 00 11472 00 

Gastos de escritorio. 

11599 Al director del hos-
pital de instrucción 
para el detall del es-
tablecimiento 96 00 

11600 A los cuatro directo-
res de los hospitales 
fijos, para los deta-
lles, á $ 9 6 . . . 384 00 

11601 A los directores de 
los hospitales de Ma-
tamoros, Tep i c y 
Mazatlan, para los 
detalles de los esta-
blecimieutos, á$ 60. 180 00 

11602 A l capitan de la 
compañía de enfer-
meros 18 00 

11603 Al jefe del t r e n . . . . 18 00 
11604 A los catorce sargen-

tos primeros, celado-
res, á $12 .168 00 864 00 

11605 Importan cinco dias 
de haber completo el 
año (seis]si es bisies-
to)]para soldados en-
fermeros y soldados 
conductores • 225 00 

11606 Lavado, etc, para los 
mismos (100 pla-
zas )^ $ 9 900 00 

11607 Para sobre-estancias 
militares, á razón de 
25 es. diarios por en-
fermo 40000 00 

SECCIÓN L X V I . 

Cuerpo nacional de Inválidos. 

11608 Un general, jefe del 
cuerpo 4500 00 

11609 Un teniente coronel. 1652 40 
11610 Un segundo ayudan-

te 690 00 



11611 Cuatro capitanes, á 
$813 60 es 3254 40 

11612 Cuatro tenientes, á 

$ 5 5 8 2232 00 
11613 Ocho subtenientes, á 

$482 40 es 3859 20 
11614 Cuatro sargentos pri-

meros, ejerciendo, á 
_ $388 80 es 1555 20 

11615 Un sargento prime-
ro, sin ejercer 316 80 

11616 Un idem idem, sin 
ejercer 270 00 

11617 Cuatro sargentos se-
gundos, á 316 pesos 
8 0 es 1267 20 

11618 Nueve sargentos se-
gundos, á $ 270 . . . . 2430 00 

11619 Ocho tambores, á 
$ 169 20 es 1353 60 

11620 Un cabo con premio 
de 135 reales 333 24 

11621 Un cabo . 237 60 
11622 Tres cabos, á $ 234. 702 00 
11623 Un cabo 1 7 4 24 
11624 Quince cabos, á 169 

pesos 20 es 2538 00 
11625 Tres soldados con 

premio de 26 reales, 
á $ 491 20 es 1263 60 

11626 Un soldado con pre-
mio de 135 reales.. 233 64 

11627 Veintiún so ldados 
con haber de prime-
ros,á$316 80 es . . 6652 80 

11628 Un soldado 270 00 
11629 Un soldado 241 00 
11630 Cuatro soldados, á 

$237 60 es 950 40 
11631 Veinticuatro solda-

dos, á $ 234 5616 00 
11632 Un soldado 202 56 
11633 Un idem 138 52 
11634 Doce idem á 183 pe-

sos 60 es 367 20 
11635 Un soldado 174 24 
11636 Un idem 165 00 
11637 Un idem 164 76 
11638 Diez y ocho solda-

dos, á $157 50 es . . 2829 60 
11639 Dos soldados, á 155 

pesos 76 es 311 52 
11640 Ciento seis soldados, 

á $151 20 es 26027 20 



Escudos de premios. 

11641 Uno de 18 00 
11642 Cinco de á $ 1 2 . . . . 60 00 78 00 

Gastos de escritorio. 

11643 A l general 90 00 
11644 Al jefe del detall.. 54 00 
11645 A l segundo ayudan-

te 25 20 
11646 A cuatro capitanes, 

á $ 14 40 es 57 60 
11647 A cuatro sargentos 

primeros, á$ 5 40 es. 21 60 
i 

11648 Para pago de habe-
res de las altas que 
puedan ocurrir du-
rante el año fiscal, 
por inutilidad, cédu-
las de retiro ó pre-
mios de constancia. 5000 0® 

11649 Para el pago de ha-
beres á mutilados 
notoriamente impe-
didos, comprendidas 

las pensiones decre-
tadas en 23 de Ma-
yo y 14 de Noviem-
bre de 1872 y 2 de 
Mayo de 1873 29206 20 

SECCIÓN L X V I L 

M A R I N A N A C I O N A L . 

Departamento. 

11650 Un jefe 3000 00 
11651 Dos oficiales, á 1200 

pesos 2400 00 
11652 Tres escribientes, á 

$600 1800 00 7200 09 

Comandancia principal de Marina 
del Golfo. 

11653 Un comandante, je-
fe del Departamen-
to y de la escuadri-
lla de aquel mar . . . 3000 00 

11654 Un visitador de los 
puertos del Golfo . . 2100 00 

11655 Un escribiente, se-
cretario 720 00 



11656 Un escribiente 600 00 
11657 Gastos de escritorio. 96 00 6516 00 

Capitanía de puerto de Veraeraz. 

11658 Un capitan 1200 00 
11659 Un intérpete 900 00 
11660 Un escribiente, guar-

da-almacén 900 00 
11661 Un vigía para la for-

taleza de Ulúa 900 00 
11662 Un patrón para el 

bote 360 00 
11663 Ocbo bogas, á $240 1920 00 
11664 Gastos de escritorio. 72 00 6252 00 

Capitanía de puerto de Tampico. 

11665 Un capitan ggQ 00 
11666 Un intérprete, escri-

b i e n t e 540 00 
11667 Un vigía para la pla-

z a 420 00 
11668 Un idem para la ba-

420 00 
11669 Un patron para el 

b o t e 360 00 

11670 Seis bogas, á $ 240. 1440 00 
11671 Gastos de escritorio. 60 00 

Capitanía de puerto de la Isla 
del Carmen. 

11672 Un capitan 960 00 
11673 Un intérprete, escri-

biente 480 00 
11674 Un vigía 300 00 
11675 Un patrón para el 

bote 360 00 
11676 Cuatro bogas, á 240 

pesos 960 00 
11677 Gastos de escritorio. 60 00 

Capitanía de puerto de Campeche. 

11678 Un capitan 960 00 
11679 Un vigía 350 00 
11680 Un patrón para el 

bote 360 00 
11681 Cuatro bogas, á 240 

pesos 960 00 
11682 Gastos de escritorio. 60 00 

Capitanía de puerto de Tdbasco. 

11683 Un capitan.. 960 00 

4200 00 

3120 00 

2700 00 



11684 Un intérprete, escri-
biente , . 480 00 

11685 Un patrón para el 
bote 360 00 

11686 Seis bogas, á $240. 1440 00 
11687 Gastos de escritorio 60 00 3300 0© 

Capitanía de puerto de Coatzacoakos. 

11688 Igual á la anterior. 3300. 00 

Capitanía de puerto de Túxpam. 

11689 Un capitan 
11690 Un vigía para la po-

blación 
11691 Un idem para la ba-

rra 
11692 Un patrón para el 

bote 
11693 Seis bogas, á $ 240. 
11694 Gastos de escritorio. 

720 00 

180 00 

180 00 

360 00 
1440 00 

60 00 2940 ee-

Capitanía de puerto de Progreso. 

11695 Un capitan 720 00 
11696 Un vigía 360 00 
11697 Un patrón para el 

bote 360 00 

11698 Cuatro bogas, á 240 
pesos 960 00 

11699 Gastos de escritorio. 60 00 2460 00 

Capitanía de puerto de Matamoros. 

11700 Un capitan 720 00 
11701 Un patrón para el 

bote 360 00 
11702 Seis bogas, á $ 240. 1440 00 
11703 Gastos de escritorio. 60 00 2580 00 

Capitanía de puerto de Álvarado. 

11704 Un capitan 720 00 
11705 Un patrón para el 

bote 300 00 
11706 Cuatro bogas, á 180 

pesos 720 00 
11707 Gastos de escritorio 60 00 1800 00 

Comandancia principal de Marina 
del Pacífico. 

11708 Un comandante, je-
fe del Departamento 
y de la escuadrilla de 
aquel mar 3000 00 



11709 Un escribiente, se-
cretario 720 00 

11710 Un escribiente 600 00 
11711 Gastos de escritorio. 96 00 4416 00 

Capitanía de puerto de Masatlan. 

11712 Un capitan 1200 00 
11713 Un intérprete 900 00 
11714 Un escribiente, guar-

da -almacén 900 00 
11715 Un vigía 420 00 
11716 Un patrón para el 

bote 360 00 
11717 Ocho bogas, á$ 240. 1920 00 
11718 Gastos de escritorio. 72 00 

Capitanía de puerto de Acapidco. 

11719 Un capitan 960 00 
11720 Un intérprete, escri-

biente 480 00 
11721 Un vigía 369 00 
11722 Un patron para el 

bote 240 00 
11723 Cuatro bogas, á 180 

Pesos 720 00 
11724 Gastos de escritorio. 60 00 

5772 00 

2829 00 

Capitanía de puerto de San Blas. 

11725 Un capitan 960 00 
11726 Un patron para el 

bote 240 00 
11727 Cuatro bogas, á 180 

pesos 720 00 
11728 Gastos de escritorio 60 00 
11729 Renta del l oca l . . . . 180 00 

Capitanía de puerto de Gvaymas. 

11730 Un capitan 960 00 
11731 Un patrón para el 

bote 240 00 
11732 Cuatro bogas, á 180 

pesos 720 00 
11733 Gastos de escritorio 60 00 

Capitanía de puerto de la Paz. 

11734 Un capitan 960 00 
11735 Un patrón para el 

bote 240 00 
11736 Cuatro bogas, á 180 720 00 
11737 Gastos de escritorio. 60 00 
11738 Renta del l o ca l . . . . 180 00 

2160 00 

1980 00 

2160 00 



Capitanía de puerto de Salina Cruz. 

11739 Un capitan 720 00 
11740 Un patrón para el 

bote 240 00 
11741 Cuatro bogas, á 180 

pesos 720 00 
11742 Gastos de escritorio. 60 00 
11743 Renta del local 180 00 

Capitanía de puerto de Manzanillo. 

11744 Un capitan 720 00 
11745 Un patrón para el 

bote 240 00 
11746 Cuatro bogas, á 180 

pesos 720 00 
11747 Gastos de escritorio. 60 00 1740 00 

Capitanía de puerto de Soconusco. 

11748 Igual á la anterior. 1740 00 

Capitanía de puerto de Tonalá. 

11749 Igual á la anterior. 1740 00 

, Capitanía de puerto Angel. 

11750 Igual á la anterior. 

Capitanía de puerto de la Libertad. 

11751 Igual á la anterior. 

Capitanía de puerto de la Magdalena, 

11752 Igual á la anterior. 

Capitanía de puerto de Islas Marías. 

11753 Un capitan 960 00 
11754 Un intérprete, escri-

biente 480 00 
11755 Un patrón para el 

bote 240 00 
11756 Cuatro bogas, á 180 

pesos 720 00 
11757 Gastos de escritorio. 60 00 

Capitanía de puerto de la Isla 
de Guadalupe. 

11758 Igual á la anterior.. 
NOTA.—Queda facul-

cultada la Secreta-

1740 00 

1740 00 

1740 00 

2460 0$ 

2460 C t 



ría de Guerra para 
establecer capitanías 
de puerto, á medida 
que la Secretaría de 
Hacienda vaya habi-
litando puertos para 
el comercio de altu-

Vqpores de guerra. 

11759 Cuatro primeros te-
tenientes comandan-
t e s ^ $2100 8400 00 

11760 Ocbo segundos te-
nientes comandan-
tes, á $ 1440 11520 00 

11761 Gastos de asistencia 
de trasportes 4800 00 

11762 Cuatro pr imeros 
contramaestres, á 
$540 2160 00 

11763 Ocbo segundos idem 
á$360 2880 00 

11764 Cuatro condesta-
b les^ $540 2160 00 

11765 Cuatro carpinteros 
calafates, á 4 2 0 . . . . 1680 00 

11766 Cuatro practicantes, 
á$300 1200 00 

11767 Cuatro cocineros de 
equipaje á$240. . . 960 00 

11768 Cuatro marineros 
despenseros, á $ 300 1200 00 

11769 Diez y seis cabos de 
mar, de primera, á 
$300 4800 00 

11770 Treinta y dos cabos 
de segunda, á$240. 7680 00 

11771 Cuarenta marineros 
de primera, á'$ 180. 7200 00 

11772 Setenta y dos mari-
neros de segunda, á 
$120 8640 00 

•11773 Ocbo cabos, de ca-
ñón de primera, á 
$300 2400 00 

11774 Doce cabos de segun-
d a d $240 2880 00 

11775 Cuatro marineros, 
cornetas, á $ 180 . . . 720 00 

11776 Cuatro idem, tambo-
res, á $ 180 720 00 

11777 Dos maquinistas, 
inspectores, á $ 2100 4200 00 



11778 Cuatro maquinistas 
de primera, á $ 1440 5760 00 

11779 Cuatro maquinistas 
de segunda, á$ 1200 4800 00 

11780 Cuatro maquinistas 
de tercera, á$ 960. . 3840 00 

11781 Ocho aprendices de 
máquina, á $ 3 8 0 . . . 2400 00. 

11782 Diez y seis f o g o -
neros de primera, á 
$ 4 8 0 7680 00 

11783 Veinticuatro f o g o -
neros de segunda, á 
$240 5760 00 

11784 Consignación de en-
t re ten imiento , á 
$3000 buque 12000 00 

11785 C o n s i g n a c i ó n de 
combustible, á 1100 
pesos buque 44000 00 

11786 Doscientas setenta y 
cuatro raciones dia-
rias, á 37J centavos, 
en 365 dias 37503 75 

11787 Limpia de fondos, 
carena de buques, 
reposición de efec-
tos y medicinas.. . . 12000 00 

NOTA.—Establecido el 
varadero de Cam-
peche, el Ejecutivo 
dedicará hasta la 
cantidad de 12000 
pesos para los gastos 
de carena en el Gol-
fo, é igual suma pa-
ra los del Pacífico, 
cuando se ponga el 
de aquel mar. 

Yacht "Juárez." 

11788 Un primer teniente 
comandante 2100 00 

11789 Dos segundos idem 
idem á $ 1440 2880 00 

11790 Asistencia de tras-
portes 1200 00 

11791 Dos segundos con-
tramaestres, á $ 360. 720 00 

11792 Un primer calafate. 360 00 
11793 Un cocinero de equi-

paje 240 00 
11794 Un despensero . . . . 240 00 
11795 Tres cabos de mar, 

de primera, á $ 300. 900 00 



11796 Tres cabos d© mar, 
de segunda, á $ 240. 720 00 

11797 Cuatro marinaros de 
primera, á $ 1 8 0 . . . 720 00 

11798 Ocbo idem de segun-
da, á $ 120 960 00 

11799 Dos cabos de cañón 
de segunda, á $ 240. 480 00 

11800 Un primer maqui-
nista 1440 00 

11801 Un segundo idem.. 1200 00 
11802 Tres fogoneros de 

primera, á $ 4 8 0 . . . 1440 00 
11803 Tres idem de se-

gunda, á $ 240 720 00 
11804 Entretenimiento. . . 3000 00 
11805 Treinta y una racio-

nes, á 37| es., im-
porte diario, 116 pe-
sos 25 es 4243 12 

11806 Cons ignac ión de 
combust ible . . . . . . . 8000 00 31563 12 

Vapor "Resguardo" al servicio 
de la aduana de Mazatlan. 

11807 Un capitan 1440 00 
11808 Uningenieromaqui-

nista 1200 00 

11809 Dos marineros, á 300 
pesos 600 00 

11810 Un fogonero 540 00 
11811 Un cocinero 240 00 
11812 Entretenimiento (á 

$ 50 mensuales) . . . 600 00 
11813 Ciento veintetonela-

das de carbón, á$ 20 2400 00 7020 00 

Lancha destinada á la aduana 
de Campeche. 

11814 Un capitan 1800 00 
11815 Un maquinista 1200 00 
11816 Un contramaestre.. 600 00 
11817 Dos fogoneros, á 480 

960 00 
11818 Dos marineros de 

primera, á $ 3 0 0 . . . 600 00 
11819 Dos idem de segun-

da, á $ 240 480 00 
11820 Un cocinero 240 00 
11821 Ocbo raciones dia-

rias, á 37£ es 1095 00 
11822 Entretenimiento (á 

$ 50 mensuales)... 600 00 
11823 Combustible 2400 00 



Lancha destinada á la aduana 
de Tampico. 

11824 Su planta igual á la 
anterior 9975 00 

Lancha destinada á la aduana 
de Progreso. 

11825 Su planta igual á la 
anterior 9975 00 

Trasporte de vela " Colon." 

182 6 Un comandante, se-
gundo teniente 1440 00 

11827 U n segundo idem 
idem idem 1440 00 

11828 Gastos de asistencia 
de trasportes 1200 00 

11829 Un primer contra-
maestre 540 00 

11830 Dos cabos de mar de 
primera, á $ 3 0 0 . . . 600 00 

11831 Cinco marineros de 
primera, á $ 180 . . . 900 00 

11832 Cinco idem de se-
gunda, á $120 600 00 

11833 Trece raciones dia-
rias, á 37£ es. en 365 
dias 1779 37 

11834 Entretenimiento. . . 600 00 
11835 Limpia del fondo y 

carena 1000 00 10099 37 

Presupuesto del arsenal y varadero 
de Lerma (Campeche). 

11836 Un director del ar-
senal, del grado de 
jefe de departamen-
to de la armada 3000 00 

11837 Un ingeniero naval. 3000 00 
11838 Un primer maqui-

nista 1800 00 
11839 Un segundo idem.. 1440 00 
11840 Dos terceros, á 1200 

pesos 2400 00 
11841 Dos f o g o n e r o s de 

primera, obreros, á 
$480 960 00 

11842 Dos idem para la má-
quina de vapor, á 
$480 960 00 

11843 Cuatro marineros de 



11844 

11845 

11846 

11847 

11848 

11849 

segunda para guar-
dianes, á $ 120 
Un maestro carpin-
tero 
Cuatro oficiales de 
carpintero, á $ 720. 
Un maestro de cala-
fates 
Cuatro oficiales de 
idem, á $ 720 
Trescientas sesenta 
toneladas de carbón, 
á $ 10 05 es 
Nueve raciones dia-
rias, á 37£ es 

11850 Para las escuelas 
náuticas, una en el 
Golfo y otra en el 
Pacífico, en los luga-
res que crea conve-
nientes el Ejecutivo, 
á razón de $3120. . 

11851 Dos directores para 
las escuelas náuticas 
con sueldo de primer 
teniente, á $2100. . 

11852 Subvención á seis 

480 00 

1440 00 

2880 00 

1440 00 

2880 00 

3780 00 

1231 00 27691 00 

6240 00 

4200 00 

guardias marinos 
que terminando su 
carrera en el Colegio 
Militar, deben ir á 
Europa á practicar 
en los buques de ins-
trucción, á $ 600 ca-
da uno, sin incluir 
por aliora su gastos 
de vije 3600 00 

11853 Consignación para 
formar un Museo de 
Marina y adquisi-
ción de libros, pla-
nos é instrumentos 
para comisiones hi-
drográficas 3000 00 

11854 Subvención á siete 
guardias marinos, 
que están practican-
do en buques de la 
marina española, á 
$ 600 cada uno 4200 00 

11855 Subvención á cuatro 
alumnos para seguir-
la carrera de inge-
nieros navales en 
Europa,-á $ 6 0 0 . . . 2400 00 



Subvención á dos se-
/ 

gundos tenientes de 
marina para termi-
nar su carrera de in-
genieros navales en 
España, á $ 1440 ca- / 
da uno 2880 00 

NOTA.—Queda autori-
zado el Ejecutivo de 
la Union para esta-
blecer un varadero 
en uno de los puer-
tos del Pacífico, en 
los mismos términos 
que el del Golfo. 

SECCIÓN L X V I I I . 

Gobierno del Palacio nacional. 

11856 Un general de bri-
gada 4500 00 

11857 Un capitan primero 
de infantería, ayu-
dante . . . . . . . . 960 00 

11858 Un teniente, idem . 720 00 
11859 Gastos de escritorio. 96 00 6276 00 

SECCIÓN L X I X . 

C o m a n d a n c i a s m i l i t a r e s , Mayor ías d e P laza 
y Forta lezas . 

Comandancia militar del Distrito 
federal. 

11860 Un general de divi-
sión 6000 00 

11861 Un coronel de caba-
llería, secretario. . . 2714 40 

11862 Un teniente coronel 
de caballería 1807 20 

11863 Un mayor de caba-
llería 1560 00 

11864 Dos capitanes pri-
meros de caballería, 
á$1140 . . . - 2280 00 

11865 Tres tenientes de ca-
ballería, á $ 780 . . . . 2340 00 

11866 Un asesor, coronel 
de caballería 2714 40 
Un escribiente alfé-
rez 720 00 

11867 Gastos de escritorio 
de la comandancia . 480 00 



11868 Gastos de escritorio 
del asosor 252 00 20868 00 

Fiscalía de la plaza de México. 

11869 Dos coroneles de ca-
ballería, fiscales, á 
$2714 40 es 5428 80 

11870 Dos tenientes coro-
neles de caballería, 
fiscales, á 1807 pe-
sos 20 es 3614 40 

11871 Cuatro tenientes de 
caballería, secreta-
rios, á $ 780 3020 00 

11872 Cuatro sargentos 
primeros, escr iba-
nos, á $ 360 1440 00 

11873 Gastos de oficio de 
las cuatro fiscalías, 
á$ 180 720 00 14223 20 

Mayoría de plaza de México. 

11874 Un coronel de caba-
llería 2714 40 

11875 Un mayor de caba-
llería 1560 00 

11876 Un capitan primero 
de caballería 1140 00 

11877 Dos tenientes de ca-
ballería, á $ 7 8 0 . . . 1560 00 

11878 Gastos de escritorio. 252 00 
11879 Gastos de utensilio. 2400 00 9626 40 

Prisión militar de Santiago Tlaltelolco. 

11880 Un teniente coronel 
de caballería, jefe de 
ella 

11881 Un capitan segundo 
de caballería 

11882 Dos tenientes de ca-
ballería, á $ 780 

1807 20 

960 00 

1560 00 4327 20 

Comandancia militar de Veracruz. 

11883 Un general de briga-
da 4500 00 

11884 Un teniente coronel 
de caballería, secre-
tario 1807 20 ' 

11885 Un capitan primero 
de caballería 1140 00 

11886 Un capitan segundo 
de caballería 960 00 

Leyes y decretos.—Tomo XXXVHL—58, 



11887 Un teniente de caba-
llería 780 00 

11888 Gastos de escritorio. 288 00 9475 2§ 

Mayoría de plaza de Veracruz. 

11889 Un teniente coronel 
de caballería 1807 20 

11890 Un capitan primero 
de caballería 1140 00 

11891 Dos tenientes de ca-
ballería, á $ 780 1560 00 

11892 Gastos de escritorio. 180 00 
11893 Gastos de utensilio. 270 00 4957*20 

Fortaleza de JJlúa dependiente de la Co-
mandancia militar de Veracruz 

11894 Un teniente coronel 
de caballería 1807 20 

11895 Un capitan primero 
de caballería 1140 00 

11896 Un capitan segundo 
de caballería 960 00 

11897 Dos tenientes de ca-
ballería, á $ 780 . . . 1560 00 

11898 Un patron para la 
laacba 468 00 

falúa 360 00 
11900 Diez marineros, á 

$288 2880 00 
11901 Gastos de escritorio. 288 00 
11902 Gastos de utensilio. 270 00 

Fortaleza de Acapulco. 

11903 Un capitan primero 
de caballería, jefe de 
ella 1140 00 

11904 Un teniente de ca-
ballería 780 00 

11905 Gastos de escritorio. 288 00 
11906 Gastos de utensilio. 180 00 

Comandancia militar de Campeche. 

11907 Un mayor de caba-
llería 1560 00 

11908 Un capitan segundo 
de idem 960 00 

11909 Un teniente de idem 780 00 
11910 Gastos de escritorio. 288 00 



916 
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Mayoría de plaza de Campeche. 

11911 Tin capitan primero 
de caballería 1140 00 

11912 Un teniente de ca-
ballería 780 00 

11913 Gastos de escritorio. 180 00 
11914 Gastos de utensilio. 180 00 

NOTA.—Los jefes y ofi-
ciales de infantería 
que presten sus ser-
vicios en las coman-
dancias militares, 
mayorías de plaza y 
fortalezas, percibi-
rán sus haberes con-
forme á esta arma. 

2280 00 

l - i 

i 

SECCIÓN L X X . 

COLONIAS MILITARES. 

Plana mayor. 

11915 Tres coroneles, sub-
inspectores, dos de 
ellos para la Fronte-

917 

ra del Norte y uno 
para la del Sur, á 
$3000 9000 00 

11916 Tres capitanes pri-
meros, ayudantes, á 
$960 2880 00 

11917 Tres tenientes, ayu-
dantes, á $ 720 2160 00 

11918 Gastos de escritorio 
para los tres subins-
pectores, á $ 96 288 00 14328 00 

ISÍFAXTERIA. 

BATALLONES DE YUCATAN. 

( P i é de p a z ) . 

Primer batallón. 

11919 Un teniente coronel. 1440 00 
11920 Un mayor 1200 00 
11921 Un oficial cuarto de 

administración 960 00 
11922 Un teniente, ayu -

dante 600 00 
11923 Un cabo de cornetas. 135 00 



11924 Dos arrieros, á 112 
pesos 50 es 225 00 

11925 Forraje de ocho mu-
las, á $ 70 560 00 

11926 Cuatro capitanes, á 
$840 3360 00 

11927 Cuatro tenientes, á 
$600 2400 00 

11928 Doce subtenientes, á 
$540 6480 00 

11929 Cuatro sargentos pri-
meros, á $ 225 900 00 

11930 Diez y seis idem se-
gundos, á $ 1 8 0 . . . . 2880 00 

11931 Treinta y dos cabos, 
á $ 135 4320 00 

11932 Ocbo cornetas, á 112 
pesos 50 es 900 00 

11933 Trescientos cuaren-
ta soldados, á 112 pe-
sos 50 es 38250 00 

11934 Cuatrocientas plazas 
de recomposicion de 
armamento, á37¿ es. 150 00 

11935 Por seis dias de ha-
ber de tropa, com 
pleto del año (cinco 
si no fuere bisiesto). 868 50 

11936 Trescientas ochenta 
y una plazas de la-
vado, etc., á $ 5 . . . . 1905 00 67533 50 

Gastos de escritorio. 

11937 A l jefe del batallón. 72 00 
11938 A l idem del detall. 60 00 
11939 A l ayudante . 12 00 
11940 A os cuatro capita-

nes, á $12 48 00 
11941 A los cuatro sargen-

nes primeros, á $ 6.. 24 00 

Segundo batallón. 

11942 Igual á la anterior. 67749 $9 

Compañía de Campeche. 

(Pié de paz). 

11943 Un mayor 
11944 Un oficial cuarto de 

administración 
11945 Un ayudante , te-

niente 
11946 Dos arrieros, á 112 

pesos 50 es 

1200 00 

960 00 

600 00 

225 00 



11947 Forraje de cuatro. 
muías, á $ 7 0 , . . ' . . . 280 00 

11948 Dos capitanes, á 840 . 
pesos 1680 00 

11949 Dos tenientes, á 600 
pesos 1200 00 

11950 Cuatro subtenientes, 
á$540 2160 00 

11951 Dos sargentos pri-
meros, á $ 225 450 00 

11952 Ocho idem segun-
dos, á $ 180 1440 00 

11953 Diez y seis cabos, á 
$135 2160 00 

11954 Cuatro cornetas, á 
$ 112 50 es 450 00 

11955 Ciento veinte solda-
dos, á $ 112 50 es.. 13500 00 

11956 Ciento cuarenta pla-
zas de lavado, á $ 5. 700 00 

11957 Ciento c incuenta 
plazas de recompo-
sición de armamen-
to, á 37 Jes 700 00 

11958 Por seis dias de ha-
ber, completo del 
año (cinco si no es 
bisiesto) 301 87 

11959 Al mayor para gas-
tos de escritorio . . . 60 00 

11960 A l ayudante para 
idem. 12 00 

11961 A los dos capitanes 
para idem, á $ 1 2 . . 24 00 

11962 A los dos sargentos 
primeros para idem, 
á $ 6 12 00 27471 12 

> i 

Compañía de la Baja- California. 

( P i é de paz) . * 

11963 Un capitan primero 960 00 
11964 Un teniente 720 00 
11965 Dos subtenientes 

(uno de ellos ó el 
teniente será el habi-
litado con goce de 
agencias), á$660 . . 1320 00 

11966 Un sargento prime-
ro 360 00 

11967 Cuatro idem segun-
dos, á $ 234 936 00 

11968 Ocho cabos, á $ 135. 1080 00 
11969 Dos cornetas, á 112 

pesos 50 es 225 00 



11970 Setenta soldados, á 
$112 50 es 7875 00 

11971 Forraje para dos 
muías á $ 70 140 00 

11972 Setenta plazas de la-
vado, á $ 9 630 00 

71973 Setenta y cinco pla-
zas de recomposicion 
de armamento, á37¿ 
eentavos 28 12 

11974'Seis dias de haber, 
completo del año 
(cinco si no es bisies-
to) 150 00 

11975 Al capitan para gas-
tos de escritorio . . . 18 00 

11976 Al sargento prime- • 
ro para idem idem . 12 00 

CABALLERIA. 

Escuadrón de Chihuahua con dos com-
pañías. 

(Pié de paz). 

11977 Un mayor 1680 00 
11978*Un ayudante, alfé-

rez 720 00 

11979 Un oficial cuarto de 
administración 960 00 

11980 Dos capitanes pri-
meros, á $ 1200 2400 00 

11981 Dos idem segundos, 
á $960 1920 00 

11982 Cuatro tenientes, á 
$840 3360 00 

11983 Cuatro alféreces, á 
$720 2880 00 

11984 Dos sargentos pri-
meros, á$420 840 00 

11985 Ocbo idem segun-
dos, á $360 2880 00 

11986 Ocbo cabos, á $ 300 2400 00 
11987 Cuatro trompetas, á 

$240 960 00 
11988 Ciento setenta y ocbo 

soldados, á $ 240... 42720 00 
11989 Forraje para 200 ca-

ballos, á$64 80 es.. 12960 00 
11990 Idem para catorce 

muías, á $64 80 es. 907 20 
11991 Al mayor para gas-

tos de escritorio.... 24 00 
11992 A los dos capitanes 

primeros idem, á 18 
pesos 36 00 



11993 A los dos sargentos 
segundos idem, á 12 
pesos 24 00 

Escuadrón de Sonora. 

( P i é de paz . ) 

11994 Un capitan primero, 
jefe del escuadrón.. 1200 00 

11995 Un idem segundo.. 960 00 
11996 Un idem idem habi-

litado con goce de 
agencias 960 00 

11997 Dos tenientes, á 840 
pesos 1680 00 

11998 Tres alféreces, á 720 
pesos 2160 00 

11999 Un sargento prime-
ro 420 00 

12000 Cinco idem segun-
dos, á $ 360 1800 00 

12001 Seis cabos, á $300. 1800 00 
12002 Tres trompetas, á 

$240 720 00 
12003 Ciento treinta y cin-

co soldados, á $ 240. 32400 00 

12004 Forraje para 150 ca-
ballos, á $ 64 80 es. 9720 00 

12005 Idem para diez mu-
las, á $64 80 es . . . . 648 00 

12006 A l jefe del escua-
drón para gastos de 
escritorio 24 00 

12007 Al sargento primero 
para idem idem. . . . 12 00 54504 00 

Escuadrón de Durango. 

( P i é de paz). 

12008 Un capitan primero, 
jefe del escuadrón.. 1200 00 

12009 Un idem segundo. . 960 00 
12010 Un idem idem habi-

litado con goce de 
agencias 960 00 

12011 Un teniente 840 00 
12012 Dos alféreces, á720 

pesos 1440 00 
12013 Un sargento prime-

r o . . . . 420 00 
12014 Cuatro idem segun-

dos, á $ 360 1440 00 
12015 Cincos cabos, á 300 

pesos 1500 00 



12016 Dos trompetas, á 240 
pesos 480 00 

12017 Ochenta y ocho sol-
dados, á $ 240 . . . . 21120 00 

12018 Forraje para 100 ca-
ballos, á $ 64 80 es. 6480 00 

12019 Idem para ocho mu-
las, á $64 80 es . . . 518 40 

12020 Al capitan primero 
para gastos de escri-
torio 24 00 

12021 Al sargento primero 
para idem idem 12 00 37394 40 

Escuadrón de Coahiüa. 

(Pié de paz). 

12022 Su planta igual á la 
anterior 37394 40 

r -
SECCIÓN L X X I . 

Gratificaciones. 

12023 Para gratificaciones 
á la clase de tropa 
que cumpl ido el 

tiempo de su engan-
che se separe del ejér-
cito, se destina la 
cantidad de $40000, 
á razón de ocho pe-
sos por cada año de 
servicios de los inte-
resados 40000 00 

12024 Para gratificación á 
la Comision que for-
mó los Códigos mili-
tares 30000 00 

SECCIÓN L X X I I . 

Vestuario y equipo para el ejército 

12025 De los $648610, se-
gún lo decretado en 
28 de Junio de 1881, 
se destinan por aho-
ra para la construc-
ción de vestuario y 
equipo 200000 00 



SECCIÓN L X X I I I . 

REPOSICIONES. 

Para la reposición de midas, caballos y 
equipo del ejército, se destinan las can-
tidades siguientes: 

*V 

12026 Para las ínulas y ca-
ballos 30000 00 

12027 Para la de equipo.. 30000 00 60000 00 

SECCIÓN L X X I Y . 

Para gastos extraordinarios de guerra y 
mantenimiento de presos militares, se 
destinan las cantidades siguientes: 

12028 Para gastos extraor-
dinarios de guerra . 300000 00 

12029 Para mantención de 
presos militares 30000 00 330000 00 

8 5 1 4 4 7 8 1 3 

12030 NOTA.—Queda a u -
torizado el Ejecuti-
vo para pagar los 

haberes que venzan 
los cuadros de los ba-
tallones y regimien-
tos creados por el de-
creto de 28 de Junio 
del año próximo pa-
sado, conforme se 
vayan organizando. 
Se le autoriza igual-
mente para pagar 
los haberes del De-
pósito de jefes y ofi-
ciales y fuerzas auxi-
liares, así como para 
poner el ejército en 
pié de guerra cuan-
do peligre la paz pú-
blica, dando cuenta 
al Congreso, ó en su 
receso á la Comision 
permanente, del uso 
que haga de esta úl-
tima autorización 

12031 OTRA.—Las fraccio-
nes de centavos que 
resulten en el haber 
de un dia de todo 
sueldo ó gasto según 



las dotaciones anota-
das en este presu-
puesto, se deducirán 
de los pagos respec-
tivos, quedando su 
importe á favor del 
Erario. / 

RESÚMEN DEL RAMO NOVENO. 

SECRETARÍA D E G U E R R A . 

Secretaría 44375 20 
Plana Mayor del Ejército 298592 00 
Cuerpo Especial de Estado Mayor 160822 00 
Departamento de Ingenieros 168060 80 
Colegio Militar 194773 60 
Batallón de Zapadores 157700 23 
Cuerp ode Artillería 1153651 40 
Cuerpo de Administración 181520 00 
Gendarmería militar 78543 00 
Infantería y su departamento 2557996 40 
Caballería y su departamento 1586813 90 
Cuerpo Médico-Militar 259937 20 
Cuerpo nacional de Inválidos 97506 52 
Marina nacional y su departamento 427727 24 
Gobierno del Palacio Nacional... 6276 00 
Comandancias, Mayorías y Forta-

lezas 81466 40 

Colonias militares 398716 24' 
Gratificaciones 70000 00 
Construcción de vestuario y equi-

po del Ejército 200000 00 
Reposición de muías y caballos . . 60000 00 
Gastos extraordinarios y manteni-

miento de presos militares 330000 00 

Total del ramo noveno $ 8514478 13 

EXTRACTO. 

Rom Primero— Poder Legislativo... 1071712 00 
Ramo Segundo.—Poder Ejecutivo 48832 40 
Pamo Tercero.—Poder Judicial 389554 00 
Pamo Cuarto.—Secretaría de Relaciones 336280 00 
Ramo Quinto.—Secretaría de Goberna-

ción 3235118 88 
Ramo Sexto.—Secretaría de Justicia. . . 1215473 00 
Ramo Sétimo.—Secretaria de Fomento. 7551683 00 
Ramo Octavo.—Secretaría de Hacienda. 4648377 67 
Ramo Noveno.—Secretaría de Guerra. . 8514478 13 

Total 27011509 08 

Salon de sesiones de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Union en México, á diez y nueve de 
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Congreso de la Union en México, á diez y nueve de 



Mayo de 1882.—Manuel Bullan, diputado vicepresi-
dente.—Guillermo Valle, diputado secretario.—Manuel 
F. Alatorre, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Federal en México, á 19 de Ma-
yo de mil ochocientos ochenta y dos.—Manuel Gonzá-
lez.—Al oficial mayor encargado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Muñiz. 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y demás 
fines. 

México, Mayo 20 de 1882.—Fuentes y Muñiz. 

"Diar io Of i c ia l . "—Núm. 128.—Mayo 30 de 1882. 

NÚMERO 142 . 

DEÍ'KETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 4? 

El Presidente de la República ha tenido á bien di-
rigirme el siguiente decreto: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Union se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

Art. 1? Los ingresos del Tesoro federal para el año 
fiscal de 1882 á 1883, se compondrán de los ramos si-
guientes : 

Contribuciones sobre importaciones y exportaciones. 

I. Derechos de importación que se causarán en las 
aduanas marítimas y fronterizas, conforme al arancel 
de 8 de Noviembre de 1880 y á las leyes de 28 y 31 
de Mayo, 25 de Junio y 14 de Diciembre de 1881, eos 
las siguientes modificaciones: 

A.—Quedan exceptuados del derecho de bultos im-



puesto por las leyes de 31 de Mayo y de 25 de Junio 
pe 1881, los siguientes artículos: 

Arados y sus rejas. 
Arboladuras y anclas para embarcaciones. 
Azogue. 
Animales vivos. 
Ladrillos y tejas de todas clases. 
Tierra refractaria. 
Madera ordinaria de construcción. 
Semillas de algodon, tabaco, café y caña de azúcar. 
Pizarras para tedios. 
Pus vacuno. 
—Todos los efectos, armamento, material de gue-

rra, etc., que el Ejecutivo federal compre en el extran-
jero para los diversos servicios públicos de su inmedia-
ta dependencia, no causarán ningún derecho á su im-
portación. ' 

II. Derecho de consumo que cobra la Administra-
ción de Rentas del Distrito federal y Territorio de la 
Baja-California, á los efectos extranjeros, conforme 

•á la ley de 11 de Agosto de 1875. 
III. Derechos de toneladas, practicaje, almacenaje 

y faro, conforme al arancel ele 8 de Noviembre de 1880 
J á la ley de 28 de Mayo de 1881. 

IV. Derechos de tránsito, conforme al mismo aran-
cel y á las concesiones especiales á compañías cons-
tructoras de ferrocarriles en el país. 

V. Desde 1? de Noviembre próximo, la plata y oro 

amonedados, en pasta, polvo mineral, piedra, ó bajo 
cualquiera otra forma, serán libres de derechos en su 
circulación interior y para su exportación de la Repú-
blica. Para sustituir los impuestos que por esta frac-
ción quedan suprimidos, se aumentará desde la misma 
ma fecha un dos por ciento á las cuotas que fija el 
arancel para la importación de efectos extranjeros, co-
brándose, entre tanto, los derechos de exportación á la 
plata y oro, conforme á las leyes vigentes en el pre-
sente año fiscal. 

VI. Desde 1? de Noviembre próximo, los metales 
preciosos pagarán el derecho de medio por ciento so-
bre el valor de la plata, y el cuarto por ciento sobre el 
del oro, determinando ambos valores por sus respecti-
vas leyes. El Ejecutivo determinará la oportunidad y 
forma en que deba percibirse. 

VIL Derechos de exportación de orchilla, á razón 
de $ 10 por tonelada de mil kilogramos. 

VIII. Derechos de exportación de maderas de cons-
trucción y ebanistería, á razón de $ 2 50 es. por este-
rio y conforme á las prevenciones del arancel de 8 de 
Noviembre de 1880. 

I X . Derechos de patentes de navegación, conforme 
á las leyes á que se ha sujetado su cobro en el presente 
año fiscal. 

X . Derechos que cobren los cónsules, vicecónsules 
ó agentes comerciales de la República, conforme al 
arancel de 8 de Noviembre de 1880 y á las demás le-



yes vigentes. El Ejecutivo queda facultado para mo-
dificar dentro del año próximo, las disposiciones rela-
tivas á los documentos consulares y á los de interna-
ción de mercancías extranjeras. 

Contribuciones interiores. 

XI. Productos de la Renta del timbre, conforme á 
las leyes de 15 de Setiembre de 1880, de 23 de Mayo 
y de 6 de Diciembre de 1881, con las modificaciones 
siguientes: 

A.—La Administración general del timbre y la de 
correos, recibirán de la Tesorería general facturas va-
lorizadas de los timbres y estampillas que se impri-
man, para que les formen el cargo correspondiente en 
la cuenta especial que debe llevarles. El cambio de es-
tampillas se verificará por años fiscales, salva la facul-
tad que tiene el Ejecutivo por el art. 2? de la ley de 
15 de Setiembre de 1880. 

B.—Se hace extensivo el impuesto del timbre á los 
documentos, mercancías, manufacturas nacionales, y 
á los licores y bebidas embriagantes, y naipes de cual-
quiera procedencia, que no estén nominalmente grava 
dos en la ley del timbre de 15 de Setiembre de 1880. 
El Ejecutivo irá expidiendo las disposiciones necesa-
rias para detallar los artículos que deben llevar la es-
tampilla en sí mismos, y aquellos que deban tenerla 
en su envoltura. 

Para bacer efectivo este impuesto, el Ejecutivo se 
sujetará á las siguientes bases: 

a.—Las estampillas tendrán un talón: su valor mí-
nimo será de un cuarto de centavo y se expenderán 
conforme al reglamento vigente de la Renta del timbre. 

b.—Tomando por unidad el precio de la venta al 
menudeo, el Ejecutivo podrá asignar álos naipes bas-
ta el 50 por ciento, al tabaco basta el 18 por ciento, y 
á los licores y bebidas embriagantes hasta el 25 por 
ciento. La cuota que señale á las demás mercancías 
no podrá exceder del 2 por ciento del precio de venta. 

c.—Todo expendedor por mayor ó menor, causará 
el impuesto. Las fábricas lo causarán sólo cuando efec-
túen ventas basta cincuenta pesos, ó inferiores á esa 
cantidad. 

—Todo efecto de los comprendidos en esta ley de-
be llevar una estampilla correspondiente al derecho 
que cause. Las oficinas del timbre podrán abonar al 
que compre por una cantidad mayor de diez pesos, 
hasta un 10 por ciento en la forma y graduación que 
fijen los reglamentos que ha de expedir el Ejecutivo. 

e.—El 20 por ciento del producto bruto de este im-
puesto, lo cederá el Gobierno federal á los Ayunta-
mientos de las poblaciones que excedan de diez mil 
habitantes, y á los de censo inferior á esta cifra, les 
cederá el 30 por ciento; destinándose á cada uno de 
ellos la parte que corresponda á las^ventas de los ar-



tículos que hayan causado el impuesto en sus respec-
tivas localidades. 

f.—Los Ayuntamientos quedarán autorizados para 
vigilar que no se cometan fraudes; y en el caso de qUe 
descubriesen alguno, darán inmediatamente parte al 
agente federal, quien impondrá la respectiva multa, 
dividiéndose ésta por partes iguales entre el expresado 
agente, el Ayuntamiento y la instrucción primaria de 
la localidad en que tenga lugar la infracción. 

g.—Ninguna de estas disposiciones puede perjudi-
car ni destruir las facultades que las leyes y reglamen-
tos conceden á los agentes federales para cuidar de los 
intereses fiscales. 

h.—Mientras el Ejecutivo no dicte las disposiciones 
conducentes para hacer efectivo el impuesto á que se 
refiere esta reforma, las fábricas de tejidos y el taba-
co, continuarán pagando su contribución en la forma 
que actualmente lo verifican. 

XII . Derecho de portazgo en el Distrito federal y 
Territorio de la Baja—California, conforme á las dis-
posiciones y tarifas que expida el Ejecutivo, con suje-
ción á las siguientes bases: 

1?- Reforma de las tarifas actuales reduciendo la 
cuota á los artículos que designe el Ejecutivo. 

2? Supresión de escalas. 
3?- Supresión de tránsito libre de pago por la ciu-

dad de México. 
4?- Designación de efectos libres de este impuesto. 

XIII. Contribución predial, de patente y profesio-
nal, en el Distrito federal, conforme á la legislación 
vigente á que su cobro ha estado sujeto en el presen-
te año fiscal. 

XIY . Diez por ciento sobre premios de las loterías 
que se celebran en el Distrito federal, en los Estados 
y en el Territorio de la Baja-California, conforme á 
las leyes á que su cobro ha estado sujeto en el presen-
te año fiscal. 

XV . Impuesto sobre herencias trasversales y man-
das para la Biblioteca, conforme á las leyes á que su 
cobro ha estado sujeto en el presente año fiscal, debien-
do satisfacer íntegro el monto de la pensión y con-
tribución federal correspondiente en numerario, den-
tro de un mes, contado desde la fecha en que el juez 
apruebe la liquidación. 

XYI . Derechos de fundición, ensaye, amonedación 
y apartado, con arreglo á las leyes á que su cobro ha 
estado sujeto en el presente año fiscal. 

Servicios, aprovechamientos y ramos menores. 

XVII . Productos del correo. 
XVIII . Productos de telégrafos del Gobierno fe-

deral. 
X I X . Productos de la venta de terrenos baldíos, 

conforme á las leyes á que su cobro ha estado sujeto 
durante el presente año fiscal, y á la tarifa de precios 
que designe el Ejecutivo. 



X X . Productos de ferrocarriles del Gobierno fede-
ral por arrendamientos ó explotación. 

X X I . Productos á favor del Gobierno federal, de 
ferrocarriles de propiedad particular por valores ó ré-
ditos de acciones por hipotecas ó derecho de tránsito, 
conforme á los contratos respectivos. 

X X I I . Valores y productos líquidos de bienes na-
cionalizados. 

XXIII . Productos por réditos, ventas, arrenda-
mientos ó explotación de propiedades de la Federa-
ción. 

X X I V . Productos de la imprenta del Gobierno 
federal, de ventas de periódicos ó libros, impresos ad-
quiridos ó subvencionados por el mismo. 

X X V . Legalización de firmas, conforme al art. 19 
de la ley de 12 de Octubre de 1830. 

X X V I . Productos de las Escuelas de Agricultura 
y de la de Artes. 

X X V I [ . Donativos á la Hacienda pública, respe-
tando en su aplicación la voluntad del donante, si la 
expresare. 

X X V I I I . Productos de la Lotería nacional, con-
forme al decreto de 14 de Setiembre de 1881.. 

X X I X . Productos de las salinas y de los contratos 
de arrendamiento que sobre ellas se ajusten, confor-
me á las leyes de 24 de Agosto de 1854 y 31 de Octu-
bre de 1874. 

X X X . Reintegros procedentes de alcances ó liqui-

daeiones de cuentas, y de cualesquiera otras obligacio-
nes que conforme á las leyes correspondan al Erario 
federal. 

X X X I . Multas que se impongan conforme á las 
leyes federales ó constitucionalmente, por disposición 
de cualquiera autoridad dependiente del Gobierno fe-
deral, con excepción de las que directamente impon-
gan las autoridades municipales del Distrito federal 
y Territorio de la Baja-California. 

X X X I I . Productos no especificados, procedentes 
de capitales, bienes vacantes, propiedades, valores y 
derechos que por cualquier título pertenezcan á la Fe-
deración, así como de la remuneración de servicios 
prestados por ésta. 

Art. 2? En las guías que conforme á la fracción IV 
del art. 78 del Arancel, deben expedirse para la con-
ducción del oro y plata amonedados, y de la plata que 
se conduzca á los puertos ó aduanas fronterizas, se fi-
jará plazo para la presentación de dichas guías en la 
aduana respectiva, caducando éstas por el simple lapso 
del plazo que en ellas se determine, si dentro de él no 
se verificase su presentación en la aduana correspon-
diente, y quedando los valores cubiertos por las guías 
caducas, sujetos á nuevo pago de derechos. 

Subsistirá este artículo hasta el 31 de Octubre de 
1882, salva la determinación que el Ejecutivo dicte 
conforme á la facultad que le confiere la fracción VI 
del art. 1?—Julio Zarate, diputado presidente.—/. Ba-



randa, senador presidente.—Manuel F. Alatorre, dipu-
tado secretario.—F. Méndez Rivas, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 26 de Mayo de 1882.—Manuel 
González.—Al oficial mayor encargado del despacho 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, Jesus 
Fuentes y Muñiz." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 26 de 
1882.—Jesús Fuentes y Muñiz, oficial mayor.—Al. . . . 

" D i a r i o Of i c ia l . "— N ú m . 128 .—Mayo 30 de 1882. 

NÚMERO 143. 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-
ción.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

Artículo único. Se rehabilita al Sr. Alejandro Prie-
to en sus derechos de ciudadano mexicano.—Julio Zú-
late, diputado presidente.—Joaquín Baranda, senador 
presidente.—Manuel1. Alatorre, diputado secretario. 
—Blas Escontría, senador secretario." 

"'¡Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo. México, 
Mayo 31 de 1882.—Manuel González.—Al C. Lic. Ma-
nuel A. Mercado, oficial mayor encargado de la Secre-
taría de Estado y del despacho de Gobernación.n 



Lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 31 de 
1882.—M. A. Mercado.—Al C 

"Diario Oficial."—Núm. 129.—Mayo 31 de 1882 

N U M E R O 1 4 4 . 

»ECBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-
ción.—Sección 2^ 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

" Art. 1? Mientras se expide la ley orgánica del ar-
tículo 27 de la Constitución, el Ayuntamiento de esta 
capital podrá hacer la expropiación de aguas potables 
que necesite la ciudad, y la de los edificios que sean 
necesarios para el alineamiento de calles; sujetándose 

estrictamente á las bases acordadas en la ley de 13 de 
Setiembre de 1880, para la Compañía Constructora 
Nacional. 

Art. 2? Bajo las mismas bases podrá el Ejecutivo 
federal expropiar á los particulares, de los terrenos, 
edificios, materiales y aguas que sean necesarios para 
la construcción de caminos, ferrocarriles, canales, te-
légrafos, rectificaciones de rios, fortificaciones, adua-
nas, muelles, diques, faros, almacenes y demás obras 
de pública utilidad que haga la Administración, siem-
pre que dichos terrenos, materiales, edificios y aguas, 
no estén destinados á alguna otra obra de utilidad pú-
blica.—Julio Zarate, diputado presidente.—J. Baran-
da, senador presidente.—Antonio Z. Palandrano, dipu-
tado secretario.—F. Méndez Pivas, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo. México, 
á 30 de Mayo de 1882.—Manuel González.—Al C. Lic. 
Manuel A . Mercado, oficial mayor encargado de la Se-
cretaría de Estado y del despacho de Gobernación." 

Lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, á 31 de Ma-
yo de 1882.—M. A. Mercado.— Al C 

"Diario Oficial."—Núm. 129.—Mayo 31 de 1882. 



N Ú M E K O 1 4 5 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República. 
Mexicana.— Sección tercera. 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo de la 
Union, para que pueda prorogar por el tiempo que sea 
necesario, los plazos de la concesion hecha al C. An-
tonio Mier y Célis, conforme al Contrato de 3 de Oc-
tubre del año próximo pasado, para el desagüe y cana-
lización del Valle y de la ciudad de México.—Julio 
Zárate, diputado presidente.—J. Baranda, senador pre-
sidente.—Antonio Z. Balandrano, diputado secretario. 
—F. Méndez Bivas, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 30 de Mayo de 1882.—Manuel 
González.—Al C. M. Fernandez, oficial mayor encar-
gado del despacho de la Secretaría de Fomento, Co-
lonizacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes. 

México, Mayo 30 de 1882.—M. Fernandez, oficial 
mayor.—Al 

" D i a r i o O f i c i a l . " — N ú m . 129.—Mayo 31 de 1882. 

N Ú M E R O 1 4 6 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 



NÚMEKO 145 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República. 
Mexicana.— Sección tercera. 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo de la 
Union, para que pueda prorogar por el tiempo que sea 
necesario, los plazos de la concesion hecha al C. An-
tonio Mier y Célis, conforme al Contrato de 3 de Oc-
tubre del año próximo pasado, para el desagüe y cana-
lización del Valle y de la ciudad de México.—Julio 
Zárate, diputado presidente.—J. Baranda, senador pre-
sidente.—Antonio Z. Balandrano, diputado secretario. 
—F. Méndez Pivas, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 30 de Mayo de 1882.—Manad 
González.—Al C. M. Fernandez, oficial mayor encar-
gado del despacho de la Secretaría de Fomento, Co-
lonizacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes. 

México, Mayo 30 de 1882.—M. Fernandez, oficial 
mayor.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 129.—Mayo 31 de 1882. 

NÚMERO 146 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 



"Art . 1? Se autoriza al Ejecutivo para que cons-
truya por cuenta del Tesoro nacional, una vía férrea 
en el Istmo de Teliuantepec, ó para que contrate su 
construcción con la Compañía que juzgue conveniente. 

"Art . 2? Se le autoriza igualmente, para que dicte 
todas las medidas conducentes á la pronta realización 
de la obra, dando cuenta al Congreso del uso que ba-
ga de estas autorizaciones.—J. Baranda, senador pre-
sidente.—Julio Zarate, diputado presidente.—Blas Es-
contria, senador secretario.—Manuel F. Alatorre, di-
putado secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 30 de Mayo de 1882.—Manuel 
Gomales.—Al C. Manuel Fernandez, oficial mayor en-
cargado del despacho de la Secretaría de Fomento, Co-
lonización, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 30 de 1882. 
—M. Fernandez, oficial mayor.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. ] 29.—Mayo 31 de 1882. 

NUMERO 147 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección l* 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

"E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Art . 1? Se permite á la Compañía de ferrocarriles 
urbanos de Guadalajara y San Pedro, la libre expor-
tación de la cantidad de veinte mil pesos, destinada á 
la compra de rieles y material rodante para dicha em-
presa. 

"Art. 2? El Ejecutivo de la Union dictará las pro-
videncias necesarias para que no se defrauden los de-
rechos del Erario con motivo de esta exención.—Julio 
Zárate, diputado presidente.—J. Baranda, senador pre-
sidente.— Guillermo Valle, diputado secretario.—F. 
Méndez Bivas, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 



ífDado en el Palacio Federal de México, á 27 de Ma-
yo de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor en-
cargado del despacho de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público, Jesús Fuentes y Muñiz 

Y lo comunico á vd. para sus efectos. 
Libertad en la Constitución. México, Mayo 27 de 

1882.—Por falta de Secretario, el oficial mayor.— 
(Firmado.) Fuentes y Muñiz.—Al 

" D i a r i o Of i c ia l . "—Núm. 129 .—Mayo 31 de 1832. 

NUMERO 148. 

Cónsul e n Veracrnz . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de América. 

Con fecha 20 del corriente se concedió el exequá-
tur de estilo á la patente que acredita al Sr. Bruno 
Tzschuck como cónsul de los Estados Unidos de Amé-
rica en Veracruz, para que pueda ejercer las funcione» 
de su encargo. 

México, Mayo 29 de 1882.—José Fernandez, oficial 
mayor. 

'D iar io Of i c ia l . "—Núm. 130.—Junio 1? de 1882. 

NUMERO 149. 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de América. 

El Presidente de la República ha tenido á bien di-
rigirme el siguiente decreto: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á suslwbitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente : 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
®reta: 

Artículo único. Se concede licencia al ciudadano 
mexicano Felipe Sánchez Solís, para servir el cargo do 
Cónsul general de la República Oriental del Uruguay, 
en la ciudad de México.—Julio Zárate, diputado pre-
sidente.—J Baranda, senador presidente.—Manuel F» 
Alatorre, diputado secretario.—Federico Méndez Rivas, 
senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á treinta 
de Mayo de mil ochocientos ochenta y dos.—Manuel 
González.—Al Lic. Ignacio Mariscal, Secretario de 
Estado y del despacho de Relaciones Exteriores." 



Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, 30 de Mayo de 
1882. — Mariscal—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 130.—Junio 1? de 1882. 

N Ú M E R O 1 5 0 . 

OECKETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-
ción.—Sección 2?-

El Presidente de la República se ba servido dirigir-
me el siguiente decreto : 

. "MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
° los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Union ba tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

Artículo único. Se concede permiso al C. Francis-
co de Garay para usar la Cruz de Caballero de la " L e -
gion de Honor" con que ba sido agraciado por el Go-' 

bierno de la República francesa.—Julio Zarate, dipu-
tado presidente.—J. Baranda, senador presidente.— 
Manuel E. Alatorre, diputado secretario.—F. Méndez 
Bivas, senador secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Union, 
en México, á 30 de Mayo de 1882.—Manuel González. 
— A l C. Lic. Manuel A . Mercado, oficial mayor encar-
gado de la Secretaría de Estado y del despacho de Go-
bernación. " 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, 31 de Mayo 
de 1882.—M. A. Mercado.—Al C 

( '"Diario'Oficial."—Núm. 130.—Juuio 1? de 1882. 



N Ú M E R O 1 5 1 . 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido ábien de-
«retar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se aprueba en todas sus partes el 
Contrato'celebardo entre el C. Manuel Fernandez, ofi-
cial mayor de la Secretaría de Fomento, en represen-
tación del Ejecutivo de la Union, y el Sr. Rodolfo 
Fink, en 16 de Mayo del presente año, para construir 
y explotar por sí ó por medio de la Compañía que al 
efecto organice y por un período de noventa y nueve 
años, una línea de ferrocarril y telégrafo que, partien-
do de Polotitlan ó del Cazadero ó de un punto entre 

esas dos estaciones del Ferrocarril Central Mexicano, 
llegue al pueblo de Aculco, en el Estado de México, 
con facultad de prolongarlo, si fuere conveniente, has-
ta las poblaciones del Jazmín y Lago de Arroyozarco. 
—Julio Zárate, diputado presidente.—J. Baranda, se-
nador presidente.—Manuel F. Alatorre, diputado secre-
tario.—F. Méndez Pivas, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 17 de Mayo de 1882.—Manuel 
González.—Al C. Manuel Fernandez, oficial mayor en-
cargado de la Secretaría de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 17 de 1882. 
—M. Fernandez, oficial mayor. 

El Contrato á que se refiere este decreto es el si-
guiente : 

CONTRATO 
Celebrado entre el C. Manuel Fernandez, oficial mayor de la Secreta-

ría de Fomento, en representación del Ejecutivo de la Union, y 
el Sr. Rodolph Fink, para la construcción de una línea de ferro-
carril. 



pañía que al efecto organicen y por un período de (99) 
noventa y nueve años, una línea de ferrocarril y telé-
grafo que partiendo de Polotitlan ó del Cazadero ó de 
un punto entre esas dos estaciones del Ferrocarril Cen-
tral Mexicano, llegue al pueblo de Aculco en el Esta-
do de México, con facultad de prolongarlo, si fuere 
conveniente, basta las poblaciones del Jazmín y lago 
de Arroyozarco. 

Art. 2? Esta concesion se regirá por las disposicio-
nes del decreto de 8 de Setiembre de 1880 para la 
construcción del Ferrocarril Central Mexicano con las 
modificaciones que sigun: 

1? Los reconocimientos necesarios para determinar 
el trazo de la línea hasta el punto más conveniente de la 
villa de Aculco en donde pueda establecerse la estación, 
comenzarán dentro de tres meses contados desde esta 
fecha, y los planos consiguientes serán sometidos á la 
aprobación de la Secretaría de Fomento dentro de los 
seis siguientes, contados de la misma manera. 

Los planos de los primeros cinco kilómetros de la 
prolongación de la línea en la dirección del Jazmín ó 
Lago de Arroyozarco, se presentarán dentro de nueve 
meses contados desde esta fecha 

2? La línea hasta Aculco estará construida dentro 
de los diez y ocho meses despues de la aprobación de 
los primeros planos presentados. 

metros ó más, hasta el punto que juzgue más conve-
niente para el término de la vía, siempre que se deter-
mine con aprobación de la Secretaría de Fomento. 
Dicha vía quedará concluida dentro de los dos años 
siguientes á la inauguración del ferrocarril de Aculco. 

3? Se asociará á cada una de las secciones de inge-
nieros destinados á los reconocimientos y trazos, un 
perito que nombrará el Ejecutivo y cuya remunera-
ción no excederá de doscientos pesos mensuales por el 
tiempo que duren los trabajos de dichas secciones, la 
cual será pagada por la Empresa, dando ésta aviso al 
Ministerio de Fomento, con quince dias de anticipa-
ción, del tiempo y lugar en que hayan de hacerse los 
estudios del terreno. El mismo ingeniero del Gobier-
no vigilará los trabajos de construcción de la h'nea. 

Los artículos 2, 3, 5, 6, 22, 23, 24, 25 y 39 del 
decreto de 8 de Setiembre de 1880, no serán aplicables 
á esta concesion. 

5? El artículo 13 de la referida ley queda modificado 
en el sentido de que el Gobierno nombrará un direc-
tor pagado por la Compañía con el mismo sueldo y 
prerogativas que los de la misma Cnmpañía 

6? El artículo 21 de la misma ley queda modificado 
de esta manera: Para auxiliar la construcción del fe-
rrocarril y telégrafo á que este Contrato se refiere, el 
Gobierno se compromete á dar á la Empresa una sub-
vención de (6000) seis mil pesos por kilómetro de vía 
construida, en dinero efectivo pagado en la Tesorería 



general de la Federación, por secciones de cinco kiló-
metros recibidos y aprobados por la Secretaría de Fo-
mento. 

7? La subvención á que se refiere la cláusula ante-
rior, se pagará solamente por la línea basta Aculco; 
pues las prolongaciones de la vía férrea basta el Jaz-
mín y Arroyozarco, no tendrán subvención. 

8? Esta concesion caducará si la línea basta Aculco 
no fuere concluida en el término que fija la fracción 2? 
de este Contrato. 

El concesionario, para garantizar el cumplmiento de 
las obligaciones que contrae por este Contrato, otorga-
rá en la Tesorería general de la_Federacion, en el plazo 
de dos meses contados desde la fecba de la promulga-
ción de este Contrato, una fianza de dos mil pesos á 
satisfacción de la misma Tesorería y cuya cantidad la 
perderá en caso de caducidad. 

Art. 3? La obligación del Gobierno en ningún año 
se extenderá á pagar á la Compañía más de lo que im-
porte la subvención de cuarenta kilómetros. 

Art. 4? La Compañía se obliga á entregar á la Se-
cretaría de Fomento, en el plazo de seis meses conta-
dos desde la promulgación de este Contrato y sin re-
tribución alguna, cien quintales alambre telegráfico de 
cuatro milímetros de diámetros. 

México, Mayo 16 de 1882.—Manuel Fernandez, ofi-
cial mayor.—Roclolph Finlt. 

"Diario Oficial."—Núm. 130 -Junio I o de 1882. 

NUMERO 1 5 2 . 
« 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomente, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ba servido diri-
girme el siguiente decreto: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ba tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

A rtículo único. Se aprueba el Contrato celebrado 
entre el C. Manuel Fernandez, oficial mayor de la Se-
cretaría de Fomento, en representación del Ejecutivo 
de la Union, y el Sr. Gabino Gutierrez, para que pue-
da construir y explotar por sí ó por la Compañía ó com-
pañías que debe organizar, un ferrocarril con su co-
rrespondiente telégrafo, que partiendo del puerto de 
Lobos, en el Estado de Sonora, llegue á la aduana 
fronteriza de Sásabe, ó un punto dentro de diez á quin-
ce leguas á uno ú otro lado de esta aduana, pudiendo 
construir también los ramales necesarios previa auto-



torizacion de la Secretaría de Fomento.—Julio Zara-
te, diputado presidente.—J. Baranda, senador presi-
dente.— Manuel F. Álatorre, diputado secretario.—Fe-
derico Méndez Broas, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 31 de Mayo de 1882.—Manuel 
González,—Al C. Manuel Fernandez, oficial mayor 
encargado del despacho de la Secretaría de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 31 de 1882. 
—M. Fernandez, oficial mayor. 

El Contrato á que se refiere este decreto, es el si-
guiente : 

CONTRATO 

-Celebrado entre el C. Manuel Fernandez, oficial mayor de la Secre-
taría de Fomento, en representación del Ejecutivo de la Union, 
y el Sr. Gabino Gutierrez, para la construcción de un ferrocarril. 

Art. 1? Se autoriza al Sr. Gabino Gutierrez para 
contruir y explotar por la Compañía ó compañías que 
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debe organizar, una vía férrea con su correspondiente 
telégrafo, que partiendo del puerto de Lobos en el Es-
tado de Sonora, llegue á la aduana fronteriza de Sásabe 
ó un punto de diez á quince leguas á uno ú otro lado 
de esta aduana; pudiendo construir también los rama-
les necesarios, previa autorización de la Secretaría de 
Fomento. 

Art. 2? La Empresa comenzará el reconocimiento 
de las líneas inmediatamente despues de la promulga-
ción de este Contrato, y á los seis meses siguientes dará 
principio á los trabajos de construcción, debiendo que-
dar concluida la vía y sus ramales, dentro del plazo de 
cuatro años, contados también desde la fecha de la pro-
mulgación de este Contrato. 

A l ano de esta fecha estarán concluidos 15 kilóme-
tros de vía férrea, y en cada año de los posteriores por 
lo menos 50 kilómetros; pero,de manera que la vía y 
sus ramales queden concluidos dentro del plazo esti-
pulado de cuatro años. 

Los planos y los trabajos de construcción se harán 
conforme á lo que dispongan las leyes y reglamentos 
sobre ferrocarriles. 

Art. 3? El G-obierno tendrá la facultad de nombrar 
un director que lo represente en la Junta Directiva de 
la Compañía, cuyo sueldo será pagado por el Erario y 
cuyas prerogativas y facultades serán las mismas que 
las que tengan los directores de la Compañía. 

Art. 4? El Gobierno de la República se obliga á no 
Leyes y decretos.—Tomo XXXVIII.—61. 



dar subvención á ninguna otra línea de ferrocarril que 
se establezca dentro de veinte leguas de cada lado de 
la concedida en este Contrato, sin que por esto se en-
tiendan perjudicados los derechos adquiridos en virtud 
de concesiones anteriores. 

Art. 5? Este Contrato se regirá por las disposiciones 
del decreto de 26 de Mayo de 1881 relativo al Contrato 
celebrado con el General Ulises S. Grant, para la cons-
trucción de un ferrocarril nacional en México. 

Art. 6? El Sr. Gabino Gutierrez queda obligado á 
justificar, dentro de seis meses de la promulgación de 
este Contrato, la organización legal de una Compañía 
para el efecto de esta concesion, garantizando dicba 
obligación con una fianza por valor de cinco mil pesos 
que otorgará en la Tesorería general de la Federación 
dentro de dos meses á satisfacción de la misma Teso-
ría. En el caso de no justificar dentro de ese plazola 
organización de la Compañía, perderá el valor de la 
fianza y todos los derechos que le otorga el presente 
Contrato, el cual se considerará desde ese momento 
como concluido y sin valor ni efecto. 

• México, Mayo 22 de 1882.—M. Fernandez, oficial 
mayor.—Gabino Gutierrez.—Por poder, Codes García 
y (7?—Por poder, Severiano Hoyas. 

Es copia México, Mayo 31 de 1882.—M. Fernan-
dez, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 130.—Junio de 1832. 

NÚMERO 1 5 3 . 

DECKETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se aprueba en todas sus partes el 
Contrato celebardo entre el C. Manuel Fernandez, ofi-
cial mayor de la Secretaría de Fomento, en represen-
tación del Ejecutivo de la Union, y el C. Francisco 
J. Bermúdez, en representación del gobierno del Esta-
do de San Luis Potosí, para establecer y explotar una 
vía férrea, que partiendo de la capital de aquel Esta-
do, entronque con el Ferrocarril Central en algún pun-
to comprendido entre Querétaro y Celaya.—Julio Za-
rate, diputado presidente.—J. Baranda, senador presi-
dente.—Manuel F. Alatorre, diputado secretario.—Blas 
Escontría, senador secretario. 



dar subvención á ninguna otra línea de ferrocarril que 
se establezca dentro de veinte leguas de cada lado de 
la concedida en este Contrato, sin que por esto se en-
tienda: per judicados los derechos adquiridos en virtud 
de concesiones anteriores. 

Art. 5? Este Contrato se regirá por las disposiciones 
del decreto de 26 de Mayo de 1881 relativo al Contrato 
celebrado con el General Ulises S. Grant, para la cons-
trucción de un ferrocarril nacional en México. 

Art. 6? El Sr. Gabino Gutierrez queda obligado á 
justificar, dentro de seis meses de la promulgación de 
este Contrato, la organización legal de una Compañía 
para el efecto de esta concesion, garantizando dicha 
obligación con una fianza por valor de cinco mil pesos 
que otorgará en la Tesorería general de la Federación 
dentro de dos meses á satisfacción de la misma Teso-
ría. En el caso de no justificar dentro de ese plazola 
organización de la Compañía, perderá el valor de la 
fianza y todos los derechos que le otorga el presente 
Contrato, el cual se considerará desde ese momento 
como concluido y sin valor ni efecto. 

• México, Mayo 22 de 1882.—M. Fernandez, oficial 
mayor.—Gabino Gutierrez.—Por poder, Codes García 
y (7?—Por poder, Severiano Hoyas. 

Es copia México, Mayo 31 de 1882.—M. Fernan-
dez, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 130.—Junio de 1832. 

NÚMERO 1 5 3 . 

DECKETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se aprueba en todas sus partes el 
Contrato celebardo entre el C. Manuel Fernandez, ofi-
cial mayor de la Secretaría de Fomento, en represen-
tación del Ejecutivo de la Union, y el C. Francisco 
J. Bermúdez, en representación del gobierno del Esta-
do de San Luis Potosí, para establecer y explotar una 
vía férrea, que partiendo de la capital de aquel Esta-
do, entronque con el Ferrocarril Central en algún pun-
to comprendido entre Querétaro y Celaya.—Julio Za-
rate, diputado presidente.—J. Baranda, senador presi-
dente.—Manuel F. Alatorre, diputado secretario.—Pías 
Escontría, senador secretario. 



"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 30 de Mayo de 1882.—Manuel 
González.—Al C. Manuel Fernandez, oficial mayor en-
cargado de la Secretaría de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

' Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 30 de 1882. 
—M. Fernandez, oficial mayor. 

El Contrato á que se refiere este decreto es el si-
guiente : 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Manuel Fernandez, oficial mayor de la Secreta-
ria de Fomento, en representación del Ejecutivo de la Union, y 
el C. Francisco J. Bermúdez como apoderado del Gobierno del 
Estado de San Luis Potosí, para el establecimiento de un ferro-
carril que debe partir de la capital de dicho Estado y entroncar 
con el Ferrocarril Central Mexicano. 

Art. 1? Se autoriza al Gobierno del Estado de San 
Luis Potosí para que por su cuenta, ó por la de la Com-
pañía ó compañías que al efecto organice, construya y 
explote dentro ele noventa y nueve años contados des-
de la aprobación de este Contrato, una vía con su te-
légrafo correspondiente que, partiendo de la capital 

del mismo Estado, entronque con el Ferrocarril Cen-
tral en algún punto comprendido entre Querétaro y 
Celaya. 

Art. 2? Los reconocimientos respectivos para deter-
minar el trazo de la línea, comenzarán dentro de cua -
tro meses contados desde la promulgación de este Con-
trato; y los planos correspondientes se presentarán á 
la Secretaría de Fomento para su aprobación, por sec-
ciones de cincuenta kilómetros, sin perjuicio de que si 
á la Empresa le conviniere, pueda presentar los planos 
del trazo de toda la vía. 

Art, 3? Los trabajos de construcción comenzarán 
dentro de diez meses de la fecba ele la promulgación 
de este Contrato, y se continuarán sin interrupción, 
salvo impedimento de fuerza mayor, entregándose ca-
da año cincuenta kilómetros por loménos, y debiéndo-
se concluir toda la línea á los tres años y medio de ha-
ber comenzado los trabajos. 

Art. 4? La subvención con que el Gobierno auxilia 
los trabajos de. este ferrocarril, será de ocbo mil pesos 
por kilómetro construido; quedando el pago de esta 
subvención sujeto á lo que se baya estipulado en con-
cesiones anteriores á la presente, sobre paralelismo y 
construcción de líneas, dentro de determinada zona. 
Si el Gobierno revalidare ó traspasare, por causa de 
caducidad ó por cualquiera otro motivo, alguna de di-
chas concesiones, tendrá esta. Empresa el preferente 
derecho de percibir la subvención por la parte de vía 



construida y en la que exista el paralelismo, respecto 
de la concesion que se revalide ó traspase. 

Art. 5? La expresada subvención se pagará á la Em-
presa á medida que la devengue por la Tesorería ge-
neral de la Nación, sin que pueda exceder en un año 
-de lo que corresponda á cincuenta kilómetros, aun 
•cuando la Empresa entregue mayor número. 

Art. 6? La anchura de la vía, las tarifas, las bases 
de organización de la Empresa, así como los derechos 
que adquiere y las obligaciones que contrae, se regi-
rán por las disposiciones del decreto de 8 de Setiem-
bre de 1880, que contiene la aprobación del Contrato 
celebrado con la Compañía del Ferrocarril Central 
Mexicano, salvas las modificaciones que se establecen 
por esta concesion. 

Art. 7? El Gobierno del Estado de San Luis Potosí 
podrá traspasar esta concesion á la Compañía ó com-
pañías que estime convenientes; pero no lo hará sin 
el conocimiento y consentimiento del Ejecutivo fede-
ral, siendo nula y de ningún valor toda estipulación 
de enajenación ó traspaso que se verifique sin el re-
quisito mencionado. 

México, Mayo 20 de 1882,—M. Fernandez.—Fran-
cisco J. Bermúdez. 

Es copia. México, Moyo 30 de 1882.—M. Fernan-
dez, oficial mayor. 

"Diario Oñcial."—Núm. 130.—Junio Io de 1882. 

N Ú M E R O 1 5 4 . 

»ECKETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1'? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ.\ Presidente constitucional ck 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

" E l Congreso délos Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Art . 1? Se permite á la Compañía del ferrocarril 
urbano de San Juan del Rio, la libre exportación de 
la cantidad de veinte mil pesos, destinada á la compra 
de materiales para dicha Empresa. 

Art. 2? Los materiales que del extranjero reciba 
aquella Compañía, hasta la suma de veinte mil pesos, 
se exceptúan del pago de derechos que causen á su im-
portación. 

"Art. 3? El Ejecutivo de la Union dictará las pro-
videncias necesarias, para que no se defrauden los de-
rechos del Erario con motivo de estas concesiones.—J. 
Baranda, senador presidente.—-Julio Zarate, diputado 



presidente.—Blas Escontria, senador secretario.—Ma-
nuel F. Alatorre, diputado secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Federal de México, á 30 de Ma-
yo de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor en-
cargado del despacho de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público, Jesús Fuentes y Muñiz." 

Y lo comunico á vd. para sus efectos. 
Libertad en la Constitución. México, Mayo 30 de 

1882.—Por falta de Secretario, el oficial mayor.— 
(Firmado.) Fuentes y Muñiz.—Al 

'Diario Oficial."—Núm. 131.—Junio 2 de 1882 

NÚMERO 1 5 5 . 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 2?—Mesa 5? 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el siguiente decreto: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se concede ála Sra. Jesús More-
no, viuda del coronel Miguel Arroyo, una pensión de 
mil doscientos pesos anuales.—Julio Zárate, diputado 
presidente.—J. Baranda, senador presidente.—Ma-
nuel F. Alatorre, diputado secretario.—Federico Mén-
dez Bivas, senador secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 23 de Mayo de 1882.—Manuel 
González.—Al oficial mayor encargado del despacho de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público, Jesús 
Fuentes y Muñiz." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad en la Constitución. México, 23 de Mayo 
de 1882.—El oficial mayor, Jesús Fuentes y Muñiz. 
— A l 

"Diario Oficial."—Núm. 131.—Junio 2 de 1882. 
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Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 2? Mesa 

El Presidente de la República se ba servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Union ha tenido á bien di-
rigirme el decreto que sigue; 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único. Se concedeála Sra. Refugio Cas-
tañeda una pensión anual de seiscientos diez y sais pe-
sos cincuenta centavos, cuarta parte del haber que 
disfrutaba su finado esposo el coronel de infantería 
Francisco de P. Castañeda. Esta pensión la disfruta-
rá mientras permanezca viuda, y por su muerte, pasará 
á los menores Magdalena, Francisca Ignacia Catarina 
y Marcelino del mismo apellido, disfrutándola las pri-
meras mientras no contraigan matrimonio, y el segun-
do mientras no llegue á la mayor edad ó desempeñe 
algún empleo del Gobierno.—Julio Zarate, diputado 
presidente.—J. Baranda, senador presidente.—Antonio 

Z. Balandrano,diputado secretario.—F. Méndez Bivas, 
senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 29 de Mayo de 1882.—Manuel 
González.—Al oficial mayor encargado del despacho de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público, Jesús 
Fuentes y Muñiz." 

Y lo inserto á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 29 de 1882. 
—Jesús Fuentes y Muñiz, oficial mayor.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 131.—Junio 2 de 1882. 

NÚMERO 1 5 7 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—México.—Sección 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed 



"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

Art. 1? Se autoriza al Ejecutivo para que en el tér-
mino de nueve meses proceda á reformar el arancel vi-
gente, sujetándose á las siguientes bases: 

1? Simplificar y aclarar la nomenclatura de la tari-
fa, sin alterar las cuotas de pago sino en los casos de 
contradicción manifiesta. 

- l Unificar los diversos impuestos que ahora pagan 
las mercancías extranjeras á su entrada en la Repúbli-
ca, refundiéndose en una sola cuota. 

3'? Sustituir hasta donde sea posible, el derecho so-
bre aforo ó sobre valores de factura, con cuotas fijas 
que tengan por bases los resultados que hayan dado res-
pectivamente en el último quinquenio los derechos 
mencionados. 

A justar hasta donde lo permita la naturaleza de 
las mercancías, las cuotas que ahora se liquidan por 
metros, docenas, ele., á la unidad de peso decimal, sin 
que resulte aumento en el importe del derecho; pero 
fijando la cuota por la equivalencia que resulte en pe-
sos y centavos enteros, aceptando para determinar 
éstos, el entero más aproximado á la fracción que re-
sulte de la operacion. 

5? Cobrar por peso neto las cuotas actuales que in-
cluyen el de los envases interiores, cuando por ser éste 
superior al de la mercancía, resulta ésta excesivamen-
te gravada; pero subsistiendo las reglas actuales] del 

arancel para todos los envases finos ó cuyo uso no sea 
indispensable para la conservación de los efectos. 

6? Hacer en el arancel, sin contravenir á ninguna 
de las disposicones de esta ley, todas las modificaciones 
que sean necesarias para simplificar y abreviar el des-
pacho de las mercancías, para evitar las dudas que se 
hayan presentado y para hacer efectivas, eficaces y 
practicables todas las disposiciones de la legislación 
aduanal. 

7? Modificar las disposiciones vigentes, respecto de 
los juicios que se sustancien tanto en la vía adminis-
trativa como ante los tribunales federales, con motivo 
de las penas que impone el arancel; de manera que el 
procedimiento sea los más breve posible y que no pue-
da fallar en ellos el funcionario que esté interesado en 
la imposición de la pena. 

8? Modificar igualmente la legislación actual, sobre 
repartimiento de los productos procedentes de la apli-
cación de las periSs marcadas por el arancel y cuidar 
de que la participación en el reparto citado, no nazca 
para los interesados sino de la sentencia definitiva pro-
nunciada en el juicio respectivo. 

"Art. 2? El arancel reformado, surtirá sus efectos 
á los tres meses de su promulgación.—Julio Záfate, 
diputado presidente.—J. Baranda, senador presiden-
te.—Manuel i . Alatorre, diputado secretario.—F. Ca-
ñedo, senador secretario.'' 



"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México á 31 de Ma-
yo de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor en-
cargado del despacho de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público, Jesús Fuentes yMuñiz. 

Y lo comunico á vd. para los efectos correspondien-
tes. 

México, Mayo 31 de 1882.—(Firmado.) Fuentes y 
Muñiz.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 132.—Junio 3 de 1882. 

NÚMERO 1 5 8 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 
"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

Artículo único. Se aprueba en todas sus partes el 
Contrato celebrado entre el C. Manuel Fernandez, 
oficial mayor de la Secretaría de Fomento, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Union, y el Sr. Rodolph 
Fink, en 16 de Mayo del presente año, para cons-
truir y explotar por sí ó por medio de la Compañía que 
al efecto organicen por un período de noventa y nue-
ve años, una línea de ferrocarril y telégrafo que partien-
do de Polotitlan ó del Cazadero ó de un punto entre 
esas dos estaciones del Ferrocarril Central Mexicano, 
llegue al pueblo de Aculco, en el Estado de México, 
con facultad de prolongarlo, si fuere conveniente, has-
ta las poblaciones del Jazmín y Lago de Arroyozarco. 
—Julio Zárate, diputado presidente.—J. Baranda, se-
nador presidente.—Manuel F. Alatorre, diputado se-
cretario.—Federico Méndez Bicas, senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union en México, á 31 de Mayo de 1882.—Manuel 
González.—Al oficial mayor encargado de la Secreta-
taría de Fomento, Colonizacion, Industria y Comer-
cio. " 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes. 

México, Mayo 31 de 1882.—M. Fernandez, oficial 
mayor. 



El Contrato á que este decreto se refiere, es el si-
guiente : 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Manuel Fernandez, oficial mayor de la Secreta-
ría de Fomento, en representación del Ejecutivo de la Union, y 
el Sr. Rodolpli Fink, para la construcción de una línea de ferro-
carril. 

Art. 1? Se autoriza al Sr. Rodolph Fink y socios pa-
ra construir y explotar por sí ó por medio de la Com-
pañía que al efecto organicen y por un período de (99) 
noventa y nueve años, una línea de ferrocarril y telé-
grafo qne partiendo de Polotitlan ó del Cazadero ó de 
un punto entre esas dos estaciones del Ferrocarril Cen-
tral Mexicano, llegue al pueblo de Aculco en el Esta-
do de México, con facultad de prolongarlo, si fuere 
conveniente, basta las poblaciones del Jazmín y lago 
de Arroyozarco. 

Art. 2? Esta concesion se regirá por las disposicio-
nes del decreto de 8 de Setiembre de 1880 para la 
construcción del Ferrocarril Central Mexicano con las 
modificaciones que sigun: 

1? Los reconocimientos necesarios para determinar 
el trazo de la línea basta el punto más conveniente de la 
villa de Aculco en donde pueda establecerse la estación, 
comenzarán dentro de tres meses contados desde esta 
fecba, y los planos consiguientes serán sometidos á la 
aprobación de la Secretaría de Fomento dentro de los 
seis siguientes, contados de la misma manera. 

Los planos de los primeros cinco kilómetros de la 
prolongacion de la línea en la dirección del Jazmín ó 
Lago de Arroyozarco, se presentarán dentro de nueve 
meses contados desde esta fecha. 

2?- La línea basta Aculco estará construida dentro 
de los diez y ocbo meses despues de la aprobación de 
los primeros planos presentados. 

Terminada la vía basta Aculco, podrá la Empresa 
construir la prolongacion por secciones de cinco kiló-
metros ó más, Hasta el punto que juzgue más conve-
niente para el término de la vía, siempre que se deter-
mine con aprobación de la Secretaría de Fomento. 
Dicba vía quedará concluida dentro de los dos años 
siguientes á la inauguración del ferrocarril de Aculco. 

Se asociará á cada una de las secciones de inge-
nieros destinados á los reconocimientos y trazos, un 
perito que nombrará el Ejecutivo y cuya remunera-
ción no excederá de doscientos pesos mensuales por el 
tiempo que duren los trabajos de dichas secciones, la 
cual será pagada por la Empresa, dando ésta aviso al 
Ministerio de Fomento, con quince dias de anticipa-
ción, del tiempo y lugar en que hayan de hacerse los 
estudios del terreno. El mismo ingeniero del Gobier-
no vigilará los trabajos de construcción de la línea. 

4? Los artículos 2, 3, 5, 6, 22, 23, 24, 25 y 39 del 
decreto de 8 de Setiembre de 1880, no serán aplicables 
á esta concesion. 

5?- E l artículo 13 de la referida ley queda modificado 
Leyes y decretos.—Tomo XXXVIII.—62. 



en el sentido de que el Gobierno nombrará un direc-
tor pagado por la Compañía con el mismo sueldo y 
prerogativas que los de la misma Cnmpañía 

6? i.! artículo 21 de la misma ley queda modificado 
de esta manera: Para auxiliar la construcción del fe-
rrocarril y telégrafo á que este Contrato se refiere, el 
Gobierno se compromete á dar á la Empresa una sub-
vención de (6000) seis mil pesos por kilómetro de vía 
construida, en dinero efectivo pagado en la Tesorería 
general de la Federación, por secciones de cinco kiló-
metros recibidos y aprobados por la Secretaría de Fo-
mento. 

7? La subvención á que se refiere la cláusula ante-
rior, se pagará solamente por la línea basta Aculco; 
pues las prolongaciones de la vía férrea basta el Jaz-
mín y Arroyozarco, no tendrán subvención. 

8? Esta concesion caducará si la línea basta Aculco 
no fuere concluida en el término que fija la fracción 2? 
de este Contrato. 

El concesionario, para garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones que contrae por este Contrato, otorga-
rá en la Tesorería general de la Federación, en el plazo 
de dos meses contados desde la fecba de la promulga-
ción de este Contrato, una fianza de dos mil pesos á 
satisfacción de la misma Tesorería y cuya cantidad la 
perderá en caso de caducidad. 

se extenderá á pagar á la Compañía más de lo que im-
porte la subvención de cuarenta kilómetros. 

Art. 4? La Compañía se obliga á entregar á la Se-
cretaría de Fomento, en el plazo de seis meses conta-
dos desde la promulgación de este Contrato y sin re-
tribución alguna, cien quintales alambre telegráfico de 
cuatro milímetros de diámetros. 

México, Mayo 16 de 1882.—Manuel Fernandez, ofi-
cial mayor.—JRodolph Firik. 

Es copia. México, Mayo 31 de 1882.—M. Fernandez, 
oficial mayor. 

"Diario Oficial."— Núm. 132.—Junio 3 de 1882. 

NUMERO 1 5 9 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizadon, Industria y Comercio de la República 
Mexicana,—Sección 3% 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, ásus habitantes, sabed: 



en el sentido de que el Gobierno nombrará un direc-
tor pagado por la Compañía con el mismo sueldo y 
prerogativas que los de la misma Cnmpañía 

6? i.! artículo 21 de la misma ley queda modificado 
de esta manera: Para auxiliar la construcción del fe-
rrocarril y telégrafo á que este Contrato se refiere, el 
Gobierno se compromete á dar á la Empresa una sub-
vención de (6000) seis mil pesos por kilómetro de vía 
construida, en dinero efectivo pagado en la Tesorería 
general de la Federación, por secciones de cinco kiló-
metros recibidos y aprobados por la Secretaría de Fo-
mento. 

7? La subvención á que se refiere la cláusula ante-
rior, se pagará solamente por la línea basta Aculco; 
pues las prolongaciones de la vía férrea basta el Jaz-
mín y Arroyozarco, no tendrán subvención. 

8? Esta concesion caducará si la línea basta Aculco 
no fuere concluida en el término que fija la fracción 2? 
de este Contrato. 

El concesionario, para garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones que contrae por este Contrato, otorga-
rá en la Tesorería general de la Federación, en el plazo 
de dos meses contados desde la fecba de la promulga-
ción de este Contrato, una fianza de dos mil pesos á 
satisfacción de la misma Tesorería y cuya cantidad la 
perderá en caso de caducidad. 

se extenderá á pagar á la Compañía más de lo que im-
porte la subvención de cuarenta kilómetros. 

Art. 4? La Compañía se obliga á entregar á la Se-
cretaría de Fomento, en el plazo de seis meses conta-
dos desde la promulgación de este Contrato y sin re-
tribución alguna, cien quintales alambre telegráfico de 
cuatro milímetros de diámetros. 

México, Mayo 16 de 1882.—Manuel Fernandez, ofi-
cial mayor.—Podolph Firik. 

Es copia. México, Mayo 31 de 1882.—M. Fernandez, 
oficial mayor. 

"Diario Oficial."— Núm. 132.—Junio 3 de 1882. 

NUMERO 1 5 9 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3% 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, ásus habitantes, sabed: 



" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

Artículo único. Se aprueba el Contrato celebrado 
entre el C. Manuel Fernandez, oficial mayor de la Se-
cretaría de Fomento, en representación del Ejecutivo 
de la Union, y el Sr. Gabino Gutiérrez, para que pue-
da construir y explotar por sí ó por la Compañía ó com-
pañías que debe organizar, un ferrocarril con su co-
rrespondiente telégrafo, que partiendo del puerto de 
Lobos, en el Estado de Sonora, llegue á la aduana 
fronteriza de Sásabe, ó un punto dentro de diez á quin-
ce leguas á uno ú otro lado de esta aduana, pudiendo 
construir también los ramales necesarios, previa au-
torización de la Secretaría de Fomento.—-Julio Zárate, 
diputado presidente.—J. Baranda, senador presidente. 
—Manuel F. Alatorre, diputado secretario.—Federico 
Méndez Rivas¡ senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 31 de Mayo de 1882.—Manuel 
González.—Al C. Manuel Fernandez, oficial mayor 
encargado del despacho de la Secretaría de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

El Contrato á que se refiere este decreto, es el si-
guiente: 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Manuel Fernandez, oficial mayor de la Secre-
taría de Fomento, en representación del Ejecutivo de la Union, 
y el Sr. Gabino Gutiérrez, para la construcción de un ferrocarril 

Art. 1? Se autoriza al Sr. Gabino Gutiérrez para 
eontruir y explotar por la Compañía ó compañías que 
debe organizar, una vía férrea con su correspondiente 
telégrafo, que partiendo del puerto de Lobos en el Es-
tado de Sonora, llegue á la aduana fronteriza de Sásabe 
6 un punto de diez á quince leguas á uno ú otro lado 
de esta aduana; pudiendo construir también los rama-
les necesarios, previa autorización de la Secretaría de 
Fomento. 

Art. 2? La Empresa comenzará el reconocimiento 
de las líneas inmediatamente despues de la promulga-
ción de este Contrato, y á los seis meses siguientes dará 
principio á los trabajos de construcción, debiendo que-
dar concluida la vía y sus ramales, dentro del plazo de 
«uatro años, contados también desde la f ecba de la pro-
mulgación de este Contrato. 

A l año de esta fecba estarán concluidos 15 kilóme-
tros de vía férrea, y en cada uno de los posteriores por 
lo ménos 50 kilómetros; pero de manera que la vía y 
sus ramales queden concluidos dentro del plazo esti-
pulado de cuatro años. 



Los planos y los trabajos de construcción se harán 
conforme á lo que dispongan las leyes y reglamentos 
sobre ferrocarriles. 

Art. 3? El Gobierno tendrá la facultad de nombrar 
un director que lo represente en la Junta Directiva de 
la Compañía, cuyo sueldo será pagado por el Erario y 
cuyas prerogativas y facultades serán las mismas que 
las que tengan los directores de la Compañía. 

Art. 4? El Gobierno de la República se obliga á no 
dar subvención á ninguna otra línea de ferrocarril que 
se establezca dentro de veinte leguas de cada lado de 
la concedida en este Contrato, sin que por esto se en-
tiendan perjudicados los derechos adquiridos en virtud 
de concesiones anteriores. 

Art. 5? Este Contrato se regirá por las disposiciones 
del decreto de 26 de Mayo de 1881 relativo al Contrato 
alebrado con el General Ulises S. Grant, para la cons-
trucción de un ferrocarril nacional en México. 

Art. 6? El Sr. Gabino Gutiérrez queda obligado á 
justificar, dentro de seis meses de la promulgación de 
este .Contrato, la organización legal de una Compañía 
para el efecto de esta concesion, garantizando dicha 
obligación con una fianza por valor de cinco mil pesos 
que otorgará en la Tesorería general de la Federación 
dentro de cuatro meses á satisfacción de la misma Te-
sorería. En el caso de no justificar dentro de ese plazo 
la organización de la Compañía, perderá el valor de la 
fianza y todos los derechos que le otorga el presente 

Contrato, el cual se considerará desde ese momento 
como concluido y sin valor ni efecto. 

México, Mayo 22 de 1882.—M. Fernandez, oficial 
mayor. — Gabino Gutiérrez.—Por poder, Codes García 
y C?—Por poder, Severiano Hoyos. 

Es copia México, Mayo 31 de 1882.—M. Fernan-
dez, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 132.— Junio.3 de 1882. 

NÚMERO 1 6 0 . 

DECKETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relacione» 
Exteriores.—Sección «le Europa. 

El Presidente de la República ha tenido á bien di-
rigirme el siguiente decreto: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
hs Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

Artículo único. Se concede licencia al C. Felipe 



Palanque, para servir el cargo de vicecónsul de Suecia 
y Noruega en el puerto de Frontera del Estado de Ta-
basco.—Julio Záratc, diputado presidente.—J. Baran-
da, senador presidente.—Manuel F. Alatorre, diputado 
secretario.—F. Méndez Bivas, senador secretario." 

" P o r tanto, mando se imprima, publique circule y 
y se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á treinta 
y uno de Mayo de mil ochocientos ochenta y dos. — 
Manuel González.—Al Lic. Ignacio Mariscal, Secre-
tario de Estado y del despacho de Relaciones Exterio-
res." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, 31 de Mayo de 
1882.—Mariscal—Al 

"Diario Otdai Hém. 132.—Junio 8 de 1882. 

NÚMERO 1 6 1 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constüucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed-

"Que el Congreso de la Union ha tenido ábien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo de la 
Union, para que de la manera que lo crea más conve-
liente, proceda á la formacion del catastro de la Re-
pública.—J. Baranda, senador presidente.—Julio Za-
rate, diputado presidente. — Federico Méndez Bivasf 

cenador secretario.—Manuel F. Alatorre, diputado se-
cretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
ae le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 



XJnion, en México, á 31 de Mayo de 1882.—Manuel 
González.—Al oficial mayor encargado de la Secretaría 
de Hacienda." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad en la Constitución. México, 31 de Mayo 
de 1882.—El oficial mayor, Jesús Fuentes y Muñiz. 
— A l 

"Diario Oficial."—Núm. 132.—Junio 3 de 1882. 

NÚMERO 1 6 2 . 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Oolonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

4tMANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicano» 
decreta: 

"Artículo único. Se aprueban los contratos de fe-
rrocarril celebrados por el Ejecutivo de la Union, en 
virtud del decreto de 15 de Noviembre de 1881, y que 
á continuación se expresan: 

"1? Contrato celebrado entre el Ejecutivo de la 
Union y el C. Delfín Sánchez, representante de la Com-
pañía concesionaria de Acapulco, reformando algunos 
artículos del Contrato relativo de 8 de Julio de 1880. 

"2? Se aprueba el convenio celebrado entre el Eje-
cutivo de la Union y el Sr. John B. Frisbie, en repre-
sentación de la Compañía constructora Internacional, 
rectificando algunos errores de la concesion de 7 de 
Junio de 1881, y de las modificaciones á esta conce-
sion, aprobadas por decreto de 8 de Diciembre del mis-
mo año y adicionando también la concesion primitiva. 

"3? Contrato celebrado entre el Ejecutivo de la 
Union y el C. Juan López, representante del Estado 
de México, para prolongar la vía férrea de Tlalma-
nalco desde la estación de la "Compaía" hasta la po-
blación de Chalco.—Julio Zárate, diputado presidente. 
—J. Baranda, senador presidente.—Manuel F. Ala-
torre, diputado secretario.—Blas Escontría, senador se-
cretario. 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule j 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 



Union en México, á 1? de Junio de 1882.—Manue 
González.—Al oficial mayor encargado de la Secreta-
taría de Fomento, Colonizacion, Industria y Comer-
cio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Junio 1? de 1882. 
—M. Fernández, oficial mayor. 

•Diario Oficial."—Ntiin. 133.—Junio 5 de 1882 

NÚMERO 1 6 3 

S E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomente, 
Golonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana,—Sección 3? 

El Presidente de la República se ba servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
hs Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

Artículo único. Conforme á lo dispuesto en la ley de 
25 de Diciembre de 1877, quedan libres por veinte años 
de toda contribución federal, creada ó por crear, con 
excepción de la del Timbre, las líneas de tranvías de 
la ciudad de Puebla.—Julio Zarate, diputado presiden-
te.—J. Baranda, senador presidente.—P. de Azcué, di-
putado secretario.—F. Méndez Pavas, senador secreta-
no." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 1? de Junio de 1882.— Manuel 
González.—Al C. Manuel Fernández, oficial mayor en-
cargado del despacho de la Secretaría de Fomento, Co-
lonizacion, Industria y Comercio." 

Y lo inserto á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad y Constitución. México, Junio 1? de 1882. 
—M. Fernández, oficial mayor'1—Al 

"Diario Oficial.'-—Núm 133.—Junio 5 de 1882. 



NÚMERO 1 6 4 . 

OECKETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de América. 

El Presidente de la Repiiblico ha tenido á bien di-
rigirme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

Artículo único. Se concede licencia al ciudadano 
mexicano Felipe Sánchez Solís, para desempeñar el car-
go de Cónsul general de Bolivia en esta República.— 
Jidio Zárate, diputado presidente.—J. Baranda, sena-
dor presidente.—P. de Azcué, diputado secretario.— 
F. Méndez Bivas, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á treinta 
y uno de Mayo de mil ochocientos ochenta y dos.— 
Manuel González.—Al Lic. Ignacio Mariscal, Secre-
tario de Estado y del despacho de Relacione Exte-
riores. 

Y lo comunico á yd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Junio 1? de 1882. 
—Mariscal. — A l 

"Diario Oficial."—Núm. 134.—Junio 6 de 1882. 

NÚMERO 1 6 5 . 

C ó n s u l d e l I m p e r i o a l e m á n e n T e p l c . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Europa. 

En ausencia del Sr. Adolfo Kindt, ha quedado in-
terinamente encargado del consulado del Imperio alo-
man, en Tepic, el Sr. Gustavo Delius, á cuyo efecto 
ha sido debidamente autorizado por esta Secretaría. 

México, 3 de Junio de 1882.—José Fernández, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 134.-Junio 6 de 1882. 



NÚMERO 1 6 6 . 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-
ción.—Sección 

El Presidente de la República ba tenido á bien di-
rigirme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que la Comision Permanente del Congreso de la 
Union se ha servido expedir el decreto que sigue: 

" L a Comision Permanente del 10? Congreso de los 
Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que le concede el art. 53 de la ley electoral de 12 de 
Febrero de 1857, decreta: 

"Artículo único. Estando, vacante el cargo de pri-
mer Senador suplente del Estado de Campeche, á con-
secuencia de haber optado el C. Moisés Rojas por el 
cargo de tercer magistrado supernumerario de la Corte 
Suprema de Justicia; se convoca á elección extraordi-
naria de Senador suplente por el mismo Estado, de-
biendo verificarse al mismo tiempo que las ordinarias 
para el 11? Congreso déla Union. 

Transitorio. Terminará su período constitucional el 

Senador suplente que resultare electo, el 15 de Setiem-
bre de 1881. 

"Salón de sesiones de la Comision Permanente del 
Congreso de la Union, en México, á 3 de Junio de 1882. 
—Enrique María Rubio, senador presidente.—Ignacio 
T. Chaves, primer secretario.—Eranciszo G. Ilornedo, 
senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 5 de 
Junio de 1882.—Manuel González.—Al C. Lic. Ma-
nuel A . Mercado, oficial mayor encargado de la Secre-
taría de Estado y del despacho de Gobernación." 

Y lo comunico á vd. para sus efectos. 
Libertad en la Constitución. México, Junio 5 de 

1882.—M. A. Mercado oficial mayor.—Al C... . « — 

"Diario Oficial."—Núm. 134.—Junio G de 1882. 



NÚMERO 1 6 7 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito publico.—Sección 2?—Mesa 5* 

El Presidente de la República se ba servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

• "MANUEL GONZALEZ, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ba tendo á bien de-
cretar lo que sigue: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único. Se concede una pensión de ciento 
ochenta pesos anuales á la Sra. María Cenobia Sotelo 
de Salamanca, por los servicios que prestó á la Nación, 
en la última guerra extranjera, su difunto esposo el 
capitan C. Pedro Salamanca.—Julio Zarate, diputado 
presidente.—J. Baranda, senador presidente.—Ma-
nuel F. Alatorre, diputado secretario.—Federico Mén-
dez Rivas, senador secretario." 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Union, 
en México, á 30 de Mayo de 1882.—Manuel González 

— A l oficial mayor encargado del despacho de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito público, Jesús Fuen-
tes y Muñiz. 

Lo comunico á vd. para su inteligenciay fines con-
siguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 30 de 
1882.—Jesús Fuentes y Muñiz, oficial mayor .— 
Al 

"Diario Oficial.'—Núm. 134.—Junio C de 1882. 

NÚMERO 1 6 8 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.— Sección tercera. 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el siguiente decreto: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Union ha tenido á bien di-
rigirme el decreto que sigue; 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 



NÚMERO 1 6 7 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito publico.—Sección 2?—Mesa 5* 

El Presidente de la República se ba servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

• "MANUEL GONZALEZ, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ba tendo á bien de-
cretar lo que sigue: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único. Se concede una pensión de ciento 
ochenta pesos anuales á la Sra. María Cenobia Sotelo 
de Salamanca, por los servicios que prestó á la Nación, 
en la última guerra extranjera, su difunto esposo el 
capitan C. Pedro Salamanca.—Julio Zarate, diputado 
presidente.—J. Baranda, senador presidente.—Ma-
nuel F. Alatorre, diputado secretario.—Federico Mén-
dez Bivas, senador secretario." 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Union, 
en México, á 30 de Mayo de 1882.—Manuel González 

— A l oficial mayor encargado del despacho de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito público, Jesús Fuen-
tes y Muñiz. 

Lo comunico á vd. para su inteligenciay fines con-
siguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 30 de 
1882.—Jesús Fuentes y Muñiz, oficial mayor .— 
Al 

"Diario Oficial.'—Núm. 134.—Junio C de 1882. 

NÚMERO 1 6 8 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.— Sección tercera. 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el siguiente decreto: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus balitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Union ha tenido á bien di-
rigirme el decreto que sigue; 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta.: 



^Artículo único. Con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de 7 de Mayo de 1832 y su reglamento de 12 de 
Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por diez 
años al C. Rafael Portas Martínez, por la aplicación 
de un aparato que Ka inventado para las máquinas do 
raspar lienequen, y que evita el peligro para los tra-
bajadores. El interesado pagará veinticinco pesos por 
derecho de patente.—Julio Zát ate, diputado presiden-
te.—J. Baranda, senador presidente.—Manuel 1' . Ala-
torre, diputado secretario.—F. Méndez Rivas, senador 
secretario." 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 2 de Junio de 1882.—Manuel 
González.—Al C. Manuel Fernández, oficial mayor en-
encargado de la Secretaría de Estado y del despacho 
de Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y demás 
fines. 

Libertad en la Constitución. México, Junio 2 do 
1882.—M. Fernández, oficial mayor.—Al 

"Diavio Oficial."—Núm. 134.—Junio 6 de 1882. 

N Ú M E R O 1 6 9 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. 

El Presidente de la República se ba servido diri-
girme el decreto que sigue: 

" MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ba decretado lo sir 
guíente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se exceptúa del pago de los dere-
reclios de importación al reloj público destinado á la 
ciudad de Izamal, en el Estado de Yuca tan.—Julo 
Zárate, diputado presidente. — J. Baranda, senador 
presidente.—Manuel F. Alatorre, diputado secretario. 
—Francisco Cañedo, senador secretario.." 

"Por tanto, mando se imprima, publique circule y 
y se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 31 de Ma-
yo de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor en-



cargado del despacho de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público, Jesús Fuentes y Muñiz." 

Y lo comunico á vd. para sus efectos. 
México, Mayo 31 de 1882.—Por falta de Secreta-

rio, el oficial mayor.—(Firmado.) Fuentes y Muñiz. 
— A l . . . . 

"Diario Oficial."—Núm. 133.—Junio 5 de 1882. 

NUMERO 1 7 0 . 

V i c e c ó n s u l tic Suec ia y N o r u e g a . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Europa, 

EISr. Felipe Palenque, vicecónsul de Suecia y No-
ruega en Guadalupe de la Frontera, Tabasco, ha sido 
admitido con osa calidad, y podrá ejercer las funcio-
nes de su encargo desde esta fecha, 

México, 5 de Junio de 1882.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 135.—Junio 7 de 1882. 

NÚMERO 1 7 1 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

Artículo único. Se aprueban los Contratos de ferro-
carril celebrados por el Ejecutivo déla Union, en vir-
tud de la ley de 23 de Mayo del año próximo pasado 
y que á continuación se expresan: 

1? Contrato celebrado entre el E j ecutivo de la Union 
y el C. general Pedro A. González, para construir por 
su cuenta ó por la de la Compañía ó compañías que or-
ganice y para explotar de la misma manera durante 
noventa y nueve años, un ferrocarril y su telégrafo co-
rrespondiente, que partiendo de la Villa de\Pichucalco, 
llegue al Paso de Cosahuayapa. 

2? Contrato celebrado entre el Ejecutivo de la Union 



y el C. Antonio Couttolene, para construir por su cuen-
ta ó por la de la Compañía ó compañías que al efecto 
organice, y para explotar de la misma manera, durante 
noventa y nueve años, un ferrocarril con su telégrafo 
ó teléfono correspondiente, entre la estación de San 
Andrés Chalchicomula y la poblacion del mismo nom-
bre. 

3? Contrato celebrado entre el Ejecutivo de la Union 
y el C. Angel Jimenez Arguelles, para construir por 
su cuenta y para explotar de la misma manera, duran-
te noventa y nueve años, un ferrocarril con su teléfono 
correspondiente de Orizaba, garita de la Angostura, 
al pueblo del Ingenio. 

4? Contrato celebrado entre el Ejecutivo de la Union 
y el Sr. James Sullivan en representación de la Com-
pañía Constructora Nacional Mexicana, para construir 
y explotar conforme á la concesion de 13 de Setiembre 
de 1880, un ramal de ferrocarril con su telégrafo co-
rrespondiente, de un punto entre Teoloyúcan y Hue-
buetoca á Irolo. 

5? Contrato celebrado entre el E j ecutivo de la Union 
y los Sres. Lic. Ignacio Alas y Tomás Rogers, para 
construir y explotar por la Compañía ó compañías que 
deben organizar, que se titulará "Compañía del Ferro-
carril de la Baj-a California y Sonora," una línea de 
ferrocarril con su correspondiente telégrafo, que par-
tiendo de Tijuana en la Frontera con los Estados Uni-
dos y pasando por Punta Isabel, llegue á entroncar 

con el ferrocarril de Sonora, en el punto que se crea 
más conveniente, con aprobación de la Secretaría de 
Fomento; con la obligación de construir un ramal de 
ferrocarril de la línea anterior para ligar las poblacio-
nes de Altar y Magdalena y pudiendo, si así con-
viniere á la Compañía, establecer otro ramal de la 
línea principal para terminar en Real del Castillo y 
Todos Santos. 

6? Contrato celebrado entre el Ejecutivo de la Union 
y los Sres. Sebastian Camacbo y David Fergusson, co-
mo representantes de la Compañía Limitada del Fe-
rrocarril de Sonora, para continuar la vía férrea que 
tiene concedida por el traspaso de 19 de Junio de 1877 
y por la ley de 14 Setiembre de 1880, de la ciudad de 
Hermosillo al punto de la frontera Norte del Estado 
de Sonora, denominado "Nogales," debiendo pasar 
por la Magdalena y para enlazarlo en aquel punto con 
el ferrocarril de la Compañía Atcbison, Topeka y San-
ta Fe. 

7? Contrato celebrado entre el Ejecutivo de la Union 
y el C. Delfín Sancbez, para construir por su cuenta 
ó por la de la Compañía ó compañías que al efecto or-
ganice y para explotar de la misma manera durante 
noventa y nueve años, una línea de ferrocarril con su 
correspondiente telégrafo, que partiendo de la garita 
de Peralvillo y pasando por los baños del Peñón, se 
ligue en los Reyes, con el ferrocarril que va de ese pun-
to á Irolo. 



8? Contrato celebrado entre el Ejecutivo de la Union 
y el Sr. Héctor de Castro, para construir y explotar 
por sí ó por la Compañía anónima limitada que al efec-
to organice, bajo la denominación de "Compañía del 
Ferrocarril Tamaulipeco Internacional," durante no-
venta y nueve años, contados desde la fecha de este 
Contrato, una vía férrea con su correspondiente telé-
grafo, que partiendo de San Fernando, ó de cualquier 
otro punto á la altura de Ciudad Victoria, con apro-
bación de la Secretaría de Fomento, continúe hácia el 
Sur, hasta terminar en el puerto de Tampico. 

9? Contrato celebrado entre el Ejecutivo de la Union 
y el Sr. Eduardo C. Wise para construir por su cuen-
ta ó por la de la Compañía ó compañías que al efecto 
organice y para explotar de la misma manera durante 
noventa y nueve años, un ferrocarril con su telégrafo 
y teléfono correspondiente entre el puerto de San Be-
nito y el pueblo de Tapachula en el Estado de Cliia-
pas, con facultad de poder prolongar esta vía hasta el 
pxmto más conveniente para entroncarle con el Ferro-
carril Meridional Mexicano. 

10? Contrato celebrado entre el Ejecutivo de la 
Union y el C. Francisco Arteaga, para construir por 
su cuenta ó por la de la Compañía ó compañías que al 
efecto organice y para explotar de la misma manera, 
durante noventa y nueve años, una línea de ferroca-
rril con su correspondiente telégrafo, que partiendo de 
Irolo y pasando por Puebla, Chietla ó Matamoros, en-

tronque con el ferrocarril de Morelos ó el de Acapulco, 
en el lugar más conveniente. 

11? Contrato celebrado entre el Ejecutivo de la 
Union y el C. Guillermo Andrade, para construir por 
su cuenta ó por la de la Compañía ó compañías que al 
efecto organice, y para explotar de la misma manera 
durante noventa y nueve años, un ferrocarril y su te-
légrafo, que partiendo de Puerto Isabel con dirección 
á la Frontera, termine en el punto más conveniente, 
con aprobación de la Secretaría de Fomento, para po-
nerse en comunicación con algunas vías férreas que 
van á San Francisco California,—Julio Zarate, dipu-
tado presidente.—J. Baranda, senador presidente.— 
Manuel F. Alatorre, diputado secretario.—Blas Escon-
tría, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 1? de Junio de 1882.—Manuel 
González.—Al C. Manuel Fernandez, oficial mayor 
encargado del despacho de la Secretaría de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Junio 1? de 1882. 
—M. Fernandez, oficial mayor.—Al 

' Diario Oficial."—Núm. 135.—Junio 7 1882 



NÚMERO 1 7 2 . 

P r o p i e d a d l i t e rar ia . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre por valor de cincuenta centavos cance-
lado de la manera siguiente: Jerez, Mayo 28 de 1882. 
—A. Miróles.—Una rúbrica. 

A l Ministro de Justicia é Instrucción pública: 
Albino Miréles, profesor de Instrucción primaria y 

preparatoria y vecino de Jerez (hoy ciudad García), 
ante vd., ciudadano Ministro de Justicia é Instrucción 
pública, con el debido respeto espongo: 

Que habiendo escrito y publicado un compendio de 
Geografía Universal, 

A vd., ciudadano Ministro, pido se digne elevar el 
presente ocurso al ciudadano Presidente la República, 
á fin de que se me conceda el derecho de propiedad li-
teraria de dicha obrita. 

Con el presente remito los dos ejemplores que la ley 
exige; y creo de mi deber advertir á Y. E. que las ta-
blas finales van manuscritas por carecer de tipos la 
imprenta de este lugar, y no serme posible mandarlas 
imprimir por de pronto á Zacatecas. Es gracia y jus-
ticia que solicito. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2* 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecha 28 de Mayo 
próximo pasado, y en atención á que ha llenado los re-
quisitos prevenidos en los artículos 1349 y 1350 del 
Código Civil, ha tenido bien á declarar que goza vd. 
de la propiedad literaria de la obra que ha escrito y 
publicado, intitulada: "Compendio de Geografía Uni-
versal." 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Junio 8 de 1882. 

—Por falta de Secretario, J. N. García, oficial mayor. 
— U n a rúbrica.—C. Albino Miréles. — Jerez (Zaca-
tecas). 

Son copias, México, Junio 8 de 1882.—Por el ciu-
dadano oficial maaor, el jefe déla Sección de Instruc-
ción pública, Jesús Aceveclo. 

"Diario Oficial."—Núm. 138.—Junio 10 de 1882. 



NÚMERO 1 7 3 . 

P r o p i e d a d l i t e rar ia . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—México. 

Una estampilla legalmente cancelada con fecha 30 
de Mayo de 1882, por J. F. Jens. 

Habiendo hecho una traducción é impresión de la 
comedia intitulada: "Ehre un Ehre"—"Honor por 
Honor"—escrita en aleman por Paule Heyse, suplico 
á vd. que, conforme á la ley, se sirva acordar se me 
conceda la propiedad literaria de dicha comedia para 
su reimpresión, á cuyo efecto acompaño los ejempla-
res que previene aquella. 

México, Mayo 30 de 1882.—J. F. Jens.— A1C. Se-
cretario de Estado y del despacho de Justicia é Ins-
trccion pública.—Presente. 

Secretaría de Justicia é Instrucción pública.—See-
cion 2? 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecha 30 de Maye 

próximo pasado, y en atención á que ha llenado los 
requisitos prevenidos en los arts. 1349 y 1350 del Có-
digo civil, ha tenido á bien declarar que goza vd. de 
la propiedad literaria de la traducción al castellano 
que ha hecho y publicado, de la comedia alemana in-
titula "Honor por Honor." 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Junio 5 de 1882. 

—Por falta de Secretario, J. N. García, oficial mayor. 
—C. J. F. Jens.—Presente. 

Son copias. México, Junio 5 de 1882.—Por el ofi-
cial mayor, el jefe de la Sección de Instrucción públi 
ca, Jesús Acevedo. 

"Diario Oficial."—Núm. 13S.—Junio 10 ile 1882. 



NÚMERO 1 7 4 . 

OECKETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública, 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien di-
rigirme el decreto que sigue: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

Art. 19 Se aumenta á trecientos sesenta pesos la 
partida 2276 del presupuesto vigente. Se aumenta á 
trescientos pesos la partida 2277 del mismo presupue-
to. Se aumenta á trescientos sesenta pesos la partida 
2278. Se aumenta á trescientos pesos la partida 2279. 
Se aumenta á doscientos cuarenta pesos la partida, 
2280. 

Art. 2? Se establece una plaza de ayudante del pro-
fesor general, con el sueldo de seiscientos pesos anua-
les é igual dotacion para alimentos que los Prefectos 
de la Escuela Nacional de Sordos-Mudos. 

< Se establece un Profesor de Teneduría de 
libros, con el sueldo de trescientos sesenta pesos anua-
les. 

Art. 4? Se establece un Profesor de Caligrafía, con 
el sueldo de trescientos sesenta pesos anuales.—J. 
Baranda, senador presidente.—Julio Zarate, diputado 
presidente.—Blas Escontrta, senador secretario.—Ma-
nuel F; Alatorre, diputado secretario. 

'Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno Nacional en México, á diez 
y siete de Mayo de mil ochocientos ochenta y dos.— 
Manuel González.—.Al C. Lic. Juan N. García, oficial 
mayor encargado de la Secretaría de Justicia ó Ins-
trucción pública." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad y Constitución. México, Junio 10 de 1882. 
— E l oficial mayor, J. N. García.—C 

"Diario Oficial."—Núm 139.—Jimio 12 de 1382, 

Leyea y decretos.—1Tomo XXXYIIL—64, 



NÚMERO 1 7 5 . 

OECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que el Congreso de la Union ha tenido á bien di-
rigirme el decreto que sigue: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

Art. 1? Se establece un Juzgado menor en la Villa 
de San José del Cabo, en el partido Sur de la Baja 
California, cuya jurisdicción comprenderá las Munici-
palidades de San José y Santiago. 

Art. 2? Son atribuciones de este Juzgado las que 
asigna á los juzgados menores foráneos, el artículo 17 
de la ley orgánica de 15 de Setiembre de 1880. 

Art. 3?¿La"planta del Juzgado menor de San José 
del Cabo, será^la siguiente: 

Un juez letrado con el sueldo anual de. .$ 2000 
Un secretario 1200 
Un escribiente 300 

300 
120 

T o t a l . . . . 3920 
"Art . 4? El nombramiento de esos empleados se 

hará por el Ejecutivo en la forma determinada por el 
art. 114 de la ley de 15 de Setiembre de 1880.—J. Ba-
randa, senador presidente.—Julio Zarate, diputado pre-
sidente.—Federico Mendez Pivas, senador secretario.— 
Manuel F. Alatorre, diputado secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno Nacional en México, á vein-
ticuatro de Mayo de mil ochocientos ochenta y dos. 
—Manuel González.—Al C. Lic. Juan N. García, ofi-
cial mayor encargado de la Secretaría de Justicia é 
Instrucción pública," 

Y lo inserto á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad y Constitución. México, Junio 10 de 1882. 
—J. A. García.—C 

Un comisario... 
Gastos de oficio 

"Diario Oficial."—Nám. 139.—Junio 12 de 1882. 



NÚMERO 1 7 6 . 

Cónsul de l a B c p ú b l i c a c a G i n e b r a . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Europa. 

Habiendo obtenido el cónsul de la República en Gi-
nebra, Sr. Hércules Saviotti, el exequátur correspon-
diente para ejercer las funciones de su empleo, según 
comunica á esta Secretaría en 19 del próximo pasado 
Mayo, ha establecido la oficina consular en aquella 
ciudarl, Maison Blanche, Grege Canal. 

México, 14 de Junio de 1882.—José Fe rnandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—N'úm. 147.-Juiiio 21 de 1882. 

NÚMERO 1 7 7 . 

C I K C L U R . 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 1?—Circular. 

No habiéndose recibido en esta Secretaría datos bas-
tantes para fijar acertada y justamente el precio que 

deba cobrarse por cada árbol que se corte, consideran-
do su clase y localidad en que se halle, á cuyo fin se 
dirige lo dispuesto en la fracción X I del art. 4? del 
Reglamento de 19 de Setiembre de 1881 para el corte 
de maderas en bosques y terrenos nacionales, el Presi-
dente de la República ha tenido á bien acordar, que en-
tre tanto los Jefes de Hacienda ministran esos datos de 
una manera segura y suficiente al objeto, sigan cobrán-
dose en el presente año y en el próximo venidero de 
1883, los mismos precios que han estado pagándose en 
cada localidad en el presente año fiscal, consultándolo 
que deba pagarse por el palo de tinte ó por otros árbo-
les que se corten en terrenos nacionales, y por los que 
hasta ahora nada se habia satisfecho al Erario. 

_ L o que digo ávd. para su inteligencia y efectos con-
siguientes. 

Libertad y Constitución. México, Junio 20 de 1882. 
—M. Fernandez, oficial mayor—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 148.—Junio 22 de 1882. 



NÚMERO 178 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1* 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en cumplimiento de la fracción X I I del art. 1? 
de la ley de 26 de Mayo del presente año, y con suje-
ción á las bases 1?, 2% 3* y 4* que la misma fracción 
establece, he decretado lo siguiente: 

Art. 1? Desde 1? de Julio próximo, los efectos na-
cionales pagarán en el Distrito federal, el derecho de 
portazgo con sujeción á la siguiente 

T A R I F A . 

A 

3 Aceite de linaza, arroba. 0 60 
4 Aceite de manteca, arroba 0 38 
5 Aguardiente de caña, barril hasta de 9 

jarras 2 50 
6 Aguardiente de manzana, barril hasta de 

9 jarras . 2 00 
7 Aguardiente mezcal, barril hasta de 9 

jarras 3 50 
8 Aguardiente de pulque, barril hasta de 

. 9 jarras 2 00 
9 Aguardiente de uva, barril hasta de 9 

jarras 2 00 
10 Aguardiente de cualquiera otra materia, 

barril hasta de 9 jarras ... 2 00 
11 Aguarrás de todas clases, arroba 0 30 
12 Ajonjolí, arroba 0 12 
13 Alfalfa, arroba 0 00£ 
14 Algodon en rama, arroba.. 0 16 
15 Alpiste, arroba 0 18 
16 Alumbre, arroba 0 12 
17 Anís limpio ó súcio, arroba 0 21 
18 Añil de todas clases, libra 0 02 
19 Arena y cascajo de rio, cajón 0 06 
20 Arroz, arroba 0 12 
21 Arvejon, carga de 96 cuartillos 0 84 
22 Azúcar de todas clases, arroba 0 08 

23 Azufre de todas clases, arroba 0 10 
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B 

24 Barriles y medios barriles vacíos, uno . . 0 12 
25 Barro ó arcilla, cajón 0 06 
26 Botellas vacías, arroba, bruto 0 06 
27 Botijas vacías, una 0 02 
28 Brea, arroba 0 03 
29 Bronce, arroba 0 60 

C 

30 Cacahuate, carga de 108 cuartillos 0 78 
31 Cacao de Soconusco, libra 0 13 
32 Cacao de Tabasco, libra 0 00f 
33 Café blanco ó manchado, arroba 0 25 
34 Cal, arroba 0 03 
35 Carey de todas clases, libra 0 75 
36 Carbón de madera, arroba, bruto 0 014 
37 Carnes saladas, arroba 0 12 
38 Cartón de todas clases, arroba 0 18 
39 Cascalote, arroba 0 09 
40 Cebada en grano, carga de 108 cuartillos. 0 36 
41 Cebada verde para forrajes, arroba 0 00¿ 
42 Centeno, arroba 0 06 
43 Cera blanca ó de colmena, en marqueta ó 

labrada, nueva, arroba 0 50 

44 Cera mezclada con trementina ó brea, 
arroba . . . 0 30 

45 Cera vegetal, arroba 0 24 
46 Cerillos fosfóricos, arroba 0 72 
47 Cerveza, barril común 1 28 
48 Cerveza en botellas, caja de 12 botellas. 0 17 
49 Chía, carga de 96 cuartillos 2 40 
50 Chile seco de todas clases, arroba 0 15 
51 Chile verde de todas clases, arroba 0 03 
52 Chicle blanco, arroba 0 42 
53 Chicle prieto ó chapopote, arroba 0 15 
54 Chito ó barbacoa de todas clases, arroba. 0 18 
55 Cobre en bruto y pedacería, arroba 0 40 
56 Cobre laminado, arroba 1 35 
57 Cobre labrado viejo, libra 0 04 
58 Colleras para animales de tiro, par 0 09 
59 Comino, arroba 0 20 
60 Cueros y pieles: 

A.—Badanas de colores charoladas, una. 0 09 
JB.—Badanas de todas clases, una 0 07 
C.—Becerrillos charolados, uno 0 60 
D-—Chagrins de todas clases, uno 0 10 
E.—Cordobanes y engrasados, uno 0 10 
F.—Cueros de puerco curtidos, uno 0 12 
G.—Cueros de res frescos, arroba 0 18 
S.—Cueros de res secos, arroba 0 45 
I.—Suelas blancas y coloradas, una 0 82 
J.—Timbres, uno 0 66 



K.—Vaquetas de todas clases, una 0 36 
L.—Vaquetas charoladas, una 0 60 
M.—Zaleas de carnero sin curtir, una. . 0 04£ 
N.—Zaleas de chivo sin curtir, una 0 04 
Ñ.—Zaleas de carnero y chivo curtidas, 

una 0 09 

D 

61 Dulces de todas clases, comprendiendo ba-
tidillos, cajetas, calabaza en tacha, ca-
labazate, frutas en conserva ó cubier-
tas, pastas, uvate, azúcar cande, dátil 
cubierto, plátano pasado y demás dul-
ces secos, arroba 0 56 

62 Dulces inferiores, comprendiendo camo-
te de Querétaro, dátil é higo pasado, 
pepitorias, alegría, condumio de ca-
cahuate, etc., arroba 0 21 

E 

63 Estaño, arroba 0 65 

F 

66 Fierro viejo en aros y pedacería. arroba. 0 Oá 
67 Frijol de todas clases, carga de 96 cuar-

tillos 0 70 

G 

68 Ganados: 
A.—Caballos brutos, uno 1 25 
B.—Yeguas brutas con cria ó sin ella, 

una 1 00 
C.—Muías brutas, una 1 50 
D.—Carneros y ovejas, una 0 36 
E.—Corderos de leche, uno 0 09 
F.—Chivos y cabras, uno 0 24 
G.—Cabritos en pié ó en canal, uno. — 0 12 
H.—Cerdos de todas clases, uno 2 25 
I.—Ganado vacuno de todas edades, uno. 2 00 

69 Garbanzo y garbanza, carga de 96 cuar-
tillos 0 96 

70 Goma de todas clases, arroba 0 50 
71 Grana, media grana, granilla ó polvillo 

de Oaxaca, libra 0 00¿ 
72 Greta, arroba 0 15 
73 Guantes de piel, par 0 06 

H 



76 Harina de trigo en greña, arroba 0 15 
77 Harina de trigo en granillos, arroba . . . 0 12 
78 Harina de trigo en semita y salvado, 

arroba 0 05 
79 Henequen, arroba 0 12 
80 Hilaza de algodon, arroba 0 12 
81 Hule en pasta ó líquido, arroba 0 48 

J 

82 Jabón corriente, arroba 0 25 
83 Jabón lino y de colores, arroba 0 36 
84 Jamón, arroba 0 40 
85 Jarcia de istle, lechuguilla y malva, man-

tas sobre jalmas, arpilleras, atarrias, 
costales, sacas, talegas, aparejos y ga-
marras, bilos, cordeles, sogas, lazos, 
reatas corrientes y demás artículos de 
las mismas materias, arroba 0 15 

L 

86 Ladrillos: 
A.—Ladrillo común de todas clases y 

procedencias, el ciento 0 10 
B.—Ladrillo común crudo, el c iento. . . 0 07 
C.—Ladrillo común de tabique, el ciento. 0 15 
i).—Ladrillo de tabique crudo, el ciento. 0 09 

E.—Soleras de una cuarta de vara, el 
ciento o 18 

F.—Soleras de una tercia de vara, el 
ciento o 28 

G.—Soleras de media vara, el c iento. . . 1 30 
H.—Soleras de una vara ó más, el ciento. 9 00 
£—Arquillo de todas clases, el ciento.. 0 28 
J.—Mochetas, el ciento 0 28 
K.—Tejas planas y de canal, el ciento.. 0 30 

87 Lana en greña, súcia, arroba 0 11 
88 Lana en greña, limpia, arroba 0 22 
89 Lana bilada blanca ó de colores, arroba. 0 60 
90 Lardos de tocino ó pudricion, arroba . . . 0 24 
91 Lecbe de cabra ó de vaca, jarra 0 06 
92 Lenteja, carga de 96 cuartillos 0 72 
93 Leña, arroba 0 01 £ 
94 Licores de todas clases, barril común... 4 96 
95 Licores de todas clases en botellas, caja 

de 12 botellas 1 32 
96 Linaza, arroba 0 12 

M 

97 Maderas de acebo, asúmate, bálsamo, ca-
mote, caoba, chabacano, chicozapote, 
cocobolo, cópite, durazno, ébano, ga-
teado, granadillo, guaje, guayacan, ja-
rilla, lináloe, mequilla, moralete, na-



ranjo, nogal, olivo, palisandro, rome-
rillo, rosa, rosalillo, tapincerán, tepe-
guaje, zongolica, etc., arroba 0 13 

98 Maderas de oyamel, ocote y pino: 
A.—Cuadrados de nueve varas, u n o . . . . 2 40 
IB.—Cuadrados de ocbo varas, uno. . . . . 2 16 
C.—Cuadrados de siete varas, uno 1 44 
D.—Cuadrados de seis varas, uno 1 20 
E.—Cuadrados de cinco varas, u n o . . . . 1 08 
F.—Plancbas de diez y seis varas, una. 4 80 
G.—Planchas de catorce varas, una 4 20 
H.—Planchas de trece varas, una 3 36 
I.—Planchas de doce varas, una 2 41 
J.—Planchas de diez varas, una 1 56 
K.—Umbrales de nueve varas, uno 0 72 
L.—Umbrales de ocho varas, uno 0 64 
M.—Umbrales de siete varas, uno 0 52 
N.—Umbrales de seis varas, uno 0 42 
Ñ.—Umbrales de cinco varas, uno 0 36 
O.—Vigas de diez varas, una 0 84 
P.—Vigas de nueve varas, una 0 25 
Q.—Vigas de ocho varas, una 0 18 
R.—Vigas de siete varas, una 0 13 
S.—Vigas de seis varas, una 0 09 
T.—Vigas de cinco varas, una 0 08 

soleras, latas, tajamanil ó toda pieza 
pequeña no especificada aquí, arroba . 0 04 

99 Madera ó palo fofo, arroba 0 01¿ 
100 Maderas de cedro blanco, colorado, fres-

no, Perú y ayacahuite: Toda pieza ó 
carga de estas maderas pagarán un 50 
por ciento más que las de oyamel, ocote 
y pino; y éstas últimas labradas, un 25 
por ciento más que las mismas sin la-
brar. 

101 Maderas de encino, huamuchil, capulin, 
mezquite y mora, arroba 0 08 

102 Maíz carga de 96 cuartillos 0 18 
103 Manteca de cerdo ó de vaca, arroba. . . 0 40 
104 Mantequilla, libra 0 03 
105 Moscabado, arroba 0 04 
106 Medias y calcetines de algodon ó lana, 

par 0 OH 
107 Hié l prieta, arroba 0 12 

N 

108 Naipes, paquetes de doce barajas 0 25 
109 Nieve, arroba 0 06 
110 Nueces encarceladas, arroba 0 24 
111 Nueces grandes, arroba 0 12 



P 

112 Pábilo, arroba 0 21 
113 Paja, arroba 0 02 
114 Palo de tinte Brasil ó Campeche, arroba, 0 09 
115 Panocha, panela ó piloncillo, arroba... 0 10 
116 Papa, arroba 0 12 
117 Papel de todas clases, arroba b r u t o . . . 0 03 
118 Pasta de ajonjolí, de nabo y de linaza, 

arroba 0 04 
119 Pasta de manteca, arroba 0 30 
120 Pepita de calabaza y de melón, arroba, 0 12 
121 Pescados y mariscos frescos ó escabecha-

dos que no estén exceptuados, arroba. 0 72 
122 Pescados y mariscos secos y sus huevas 

que no estén exceptuados, arroba 0 30 
123 Petates de palma y sacos de esta mate-

ria, arroba 0 10 
124 Piedras de construcción.—Cantería: 

A—Atravesados, uno 0 02¿ 
B.—Piedras hasta de veintisiete pulga-

das, una 0 06 
G.—Piedras de más de veintisiete pul-

gadas, palmo cúbico 0 02 
D.—Pisiete, uno 0 03£ 

125 Piedras de construcción.—Chiluca: 
A.—Atravesados de veinticuatro pulga-

das de largo, doce de ancho y nueve de 
grueso, uno 0 09 

B.—Escalones hasta de una vara de lar-
go, media de ancho y seis pulgadas de 
grueso, uno 0 19 

C.—Escalones de más de una vara, pal-
mo cúbico, uno 0 03 

D.—Piedras hasta de veintisiete pulga-
das de largo, diez y ocho de ancho y 
doce de grueso, una 0 19 

E.—Piedras de más de veintisiete pul-
gadas, palmo cúbico, una 0 03 

F.—Pisietes, uno 0 04 
126 Piedras de construcción.—Recintos: 

A.—Cuadrado corriente, vara cuadrada. 0 15 
B.—Cuadrado relabrado, vara cuadrada. 0 18 
G.—Esquinas, vara lineal 0 10 
D.—Guarniciones de banqueta, vara li-

neal 0 06 
E.—Tapas de más de vara, una 0 12 
F.—Tapas y tapillas hasta de una vara, 

una 0 07 
G.—Sardineles, vara lineal 0 12 
H.—Zócalos para pilastras, vara lineal. 0 24 
I.—Piedras diversas de las designadadas, 

vara lineal 0 24 
127 Piedras de construcción.—Losas: 

A.—Losas de una vara en cuadro, una. 0 18 
Leyes y decretos.—Tomo XXXVIII.—65. 



B.—Losas de una vara de largo por me-
dia de ancho, una 0 03 

o.—Losas de siete octavas de largo por 
catorce pulgadas de ancho, una 0 02¿ 

D.—Losas de tres cuartos de vara de lar-
go por catorce pulgadas de ancho, una. 0 01^ 

E.—Losas de media vara de largo, una. 0 01 
F.—Losas diversas de las designadas, pié 

cuadrado.. 0 02 
128 Piedras de construcción.—Mampostería: 

A.—Piedra dura, braza 0 90 
B.—Tezontlale, arroba 0 01 
C.—Tezontle barranqueño, braza 0 96 
D.—Tezontle ligero, braza 1 08 
E.—Ripio de tezontle, arroba 0 00¿ 
F.—Tepetate de dos tercios de vara, uno. 0 01 
G.—Tepetate de media vara, uno 0 OOf 

129 Pita floja de Oaxaca ó de Acayúcan, arro-
ba 0 20 

130 Plata pasta, marco 0 01 
131 Plomo, arroba 0 12 
132 Plomo labrado en munición, arroba 0 18 
133 Pulque tlachique, peso neto, arroba 0 07 
134 Pulque fino en barril, inclusive el peso 

del barril, arroba 0 08 
135 Pulque fino en corambre, inclusive el pe-

so del corambre, arroba 0 09 
136 Pulque fino en barril, inclusive el peso 

del envase, carro y acémilas, compu-
tándose en razón de las acémilas el pe-
so de una arroba por cada cien kilo-
gramos, arroba 0 05J 

137 Pulque fino en corambre, inclusive el pe-
so del envase, carro y acémilas, com-
putándose en razón <le las acémilas el 
peso de una arroba por cada cien ki-
logramos, arroba 0 06 J 

NOTA.—Las cuotas nútns. 136 y 137 re-
girán solamente hasta que se arregle el 
modo de pesar el pulque en las plata-
formas del ferrocarril en que sea intro-
ducido v sin trasborde. 

Q 

138 Que,sito fresco, arroba 0 25 
139 Queso fresco, frescal y añejo de todas 

clases, arroba 0 40 

R 

140 Raíz de Jalapa, arroba 0 36 
141 Reatas para lazar, una 0 04 

S 

142 Sal catártica beneficiada, arroba 0 21 
143 Sal catártica sin beneficiar, arroba.". . . 0 05 



144 Sal de Colima, de la costa, de la mar y 

145 Sal purificada de los alrededores de es-
ta capital, arroba 0 03 

140 Sal tierra, arroba 0 01 
147 Sebo blanco, colado y mediano, arroba. 0 15 
148 Sebo en greña, arroba 0 22 
149 Sebo lamparilla, arroba 0 12 
150 Semilla de alfalfa, arroba 0 96 
151 Semilla de higuerilla, carga de 96 cua-

tillos 0 60 
152 Semilla de nabo, carga de 96 cuartillos 0 96 
153 Semillado coacliipile (bálsamo), arroba 0 12 
154 Sincbos de todas clases, uno 0 03 
155 Sombreros de palma finos, uno 0 06 
156 Sosa cristalizada corriente, arroba 0 02 
157 Sosa cristalizada y purificada, arroba.. 0 12 

i 

T 

158 Tabaco en rama de todas clases, arroba 0 22 
159 Tabaco cernido, arroba 0 80 
160 Tabaco de granza ó palos, arroba 0 09 
161 Tabaco labrado en cigarros, arroba. . . 0 70 
162 Tabaco labrado en puros, arroba 1 80 
163 Tamarindo, arroba 0 24 
164 Tejidos de algodon. bulto de 6 arrobas, 

bruto 1 00 

165 Tejidos de lana, bulto de 6 arrobas, 
t r a t o i 0 0 

166 Tejidos de seda, rebozos, uno 0 50 
167 Tejidos de seda no especificados y los 

mezclados con esta materia, 5 por cien-
to sobre su valor. 

168 Tequesquite purificado, arroba 0 18 
169 Tequesquite siício, carga de 108 cuar-

tillos o 06 
170 Trigo que no vaya á los molinos, arroba 0 10 

V 

171 Vidrio hueco, arroba, bruto 0 06 
172 Vidrios planos, arroba, bruto 0 07 
173 Vidrio peya (residuo), arroba bruto. . . 0 01 
174 Vinos medicinales, botella 0 04 
175 Vinos blancos de todas clases y frutos, 

barril hasta de 9 jarras' 2 78 
176 Vinos tintos de todas clases y frutos, 

barril hasta de 9 jaras 2 39 
177 Vinos blancos de todas clases y frutos, 

en botellas, caja de 12 botellas 0 48 
178 Vinos tintos de todas clases y frutos, 

en botellas, caja de 12 botellas 0 26 

Y 

179 Yeso calcinado, arroba. 
180 Yeso en piedra, arroba 
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z 
181 Zacate cíe maíz verde ó seco, arroba 0 00£ 
182 Zarzaparrilla, arroba 0 18 

Art. 2? Las mercancías no cuotizadas ni exceptua-
das en esta ley, pagarán por derecho de portazgo un 8 
por ciento sobre el aforo que de ellas se haga, en cada 
caso, en la Administración principal de Rentas. 

Art. 3? Quedan suprimidos desde 1? de Julio próxi-
mo, la escala con depósito y el tránsito libre de pago 
por la ciudad de México. En consecuencia, desde la 
fecha expresada, todas las mercancías nacionales que 
lleguen á las garitas de esta capital, pagarán al entrar 
-en la ciudad el derecho de portazgo que corresponda, 
de conformidad con esta ley. 

Art. 4? Son libres de todo derecho los artículos con-
ducidos en hombros ó á la mano, siempre que su va-
lor no exceda de dos pesos, no comprendiéndose en esta 
exención los aguardientes, vinos, licores y pulques, ni 
los artículos que no sean trasportados en hombros ó á 
la mano desde el lugar de su procedencia. 

También quedan ecer.tos de todo derecho de por-
tazgo los efectos siguientes: 

Aceite de abeto. 
Aceite de almendras. 
Aceite de desperdicios de las fábricas de estea-

rina. 
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Aceite de higuerilla ó ricino. 
Aceite de olivo y su imitación. 
Aceite rosado y los demás no especificados 
Aceituna fresca. 
Aceituna seca. 
Aceituna en salmuera ó aderezada. 
Achiote. 
Achiotillo. 
Adobe crudo. 
Adobe recocido. 
Agua de azahar. 
Albayalde. 
Alegría, semilla. 
Alholva, semilla. 
Almagre. 
Almendra amarga. 
Alquitrán. 
Antimonio. 
Aparejos de cuero. 
Arenilla para alfareros. 
Arenilla ó marmaja. 
Arpilleras y atarrias de cuero.. 
Asnos y burras. 
Aventadores ó sopladores. 
Aves de todas clases. 
Ayates. 
Azafrancillo. 
Azogue. 



Azulejos. 
Barniz. 
Bateas de todas clases. 
Betún de petróleo. 
Bicarbonato de sosa. 
Borra súcia de lana. 
Buche ó cola de pescado. 
Cabestros, jáquimas, riendas de cerdas, etc. 
Canastas de panadero. 
Canoas de más de diez varas. 
Canoas hasta de diez varas. 
Canutillo de Campeche, color azul. 
Caña fístula. 

Caparrosa de todas clases. 
Carbón de piedra. 
Carnes secas y saladas. 
Cáscara de aile, encino, timbre y palo picante. 
Cendrada y demás ligas que resultan de la fun-

dición de metales. 
Cedazos. 

»'•I -i; 

II 
Cera en cabos. 
Cera de Campeche. 
Cerda. 
Cerote. 
Ciruela seca ó pasada. 
Chalupas de todas clases y tamaños. 
Chile en vinagre. 
Chocolate. 

Chorizos y chorizones. 
Cobre labrado nuevo. 
Cocos ó sudaderos. 
Cochinos de leche. 
Cohetes. 
Cola corriente de pegar. 
Conejos y liebres. 
Copal blanco. 
Copalchi. 
Corambres. 
Coyundas de cuero. 
Cuartas y demás efectos de peal. 
Cuerdas de guitarra. 
Cueros curtidos de res al pelo. 
Cucharas y molinillos. 
Cuerno. 
Destiladeras de piedra. 
Elote ó maíz tierno. 
Encurtidos en vinagre, aceite, aguardiente ó sal-

muera. 
Equipajes y objetos de uso de los pasajeros. 
Esencia de lináloe ó naranja. 
Especias no cuotizadas. 
Estearina del país en marqueta ó labrada. 
Extracto de toloache y otros. 
Estribos de sólo madera de todas clases. 
Escaleras de mano. 
Escobas de todas clases. 



Escobetas de todas clases. 
Flores naturales. 
Flores artificiales. 
Flores medicinales secas. 
Frutas. 
Frutilla para rosarios. 
Fustes de madera de todas clases. 
Gamuzas de carnero. 
Gamuzas de chivo. 
Gamuzas de venado. 
Guantes de hilo ordinarios. 
Guitarras y violines ordinarios. 
Harina de cebada. 
Harina de linaza. 
Harina de maíz. 
Harina de sagú. 
Heno seco. 
Hilas. 
Hormas para zapatos. 
Huevos. 
Humo de ocote. 
Instrumentos de agricultura. 
Ixtle y lechuguilla en greña. 
Jaldre. 
Jenjibre. 
Juguetes de todas clases. 
Jicaras en blanco ó pintadas, 
Libros impresos con pasta ó sin el 

Lino y cáñamo. 
Liquidámbar. 
Longaniza. 
Loza fina. 
Loza corriente de Tonalá, Puebla, Talavera y 

otras fábricas. 
Manganesa en piedra ó molida. 
Manos para metates. 
Maquinaria de todas clases cuyo despacho se ha-

rá en la aduana. 
Metates de piedra. 
Miel virgen y de maguey. 
Mirra é incienso. 
Modelos, patrones y demás útiles para las artes. 
Mostaza. 
Muebles de madera ordinaria. 
Muestras y colecciones de cualquier ramo de his-

toria natural. 
Muitle. 
Ocre. 
Ocrillo. 
Orégano cimarrón. 
Orégano fino. 
Otates tlaxistles. 
Palma. 
Pan. 



Peales corrientes. 
Peales de Orizaba. 
Peines de cuerno y de madera. 
Pescado "blanco y bobo. 
Pescado cbaral. 
Petates de tule. 
Piedras de amolar. 
Piedra ó polvo mineral de todas clases. 
Pieles de tigre sin curtir. 
Pieles de venado sin curtir. 
Pieles de otros animales chicos, sin curtir. 
Pieles de otros animales grandes, sin curtir. 
Pimiento de Tabasco. 
Piñón. 
Pólvora de todas clases. 
Queso de higo y de tuna-
Raíz de zacatón. 
Romero seco. 
Rosarios de tedas clases. 
Sacatlaxcale. 
Salatron. 
Salitre de todas clases. 
Seda en greña. 
Seda torcida. 
Semilla de cebolla. 
Semilla de culantro. 
Sombra parda. 
Sombreros de palma entrefinos. 

Sombreros de jipi. 
Sombreros fieltros. 
Sombreros corrientes de palma. 
Sosa calcinada. 
Té. 
Tierra roja. 
Tierra y piedra refractaria. 
Tiza. 
Tompeates. 
Trementina. 
Trapo ó cualquiera otra materia para la fabrica-

ción de papel. 
Tubos para cañerías de todas clases, materias y 

dimensiones. 
Untura para carros. 
Vainilla buena. 
Vainilla cimarrona. 
Valeriana fresca. 
Valeriana seca. 
Velas de cebo y de pasta. 
Venados. 
Verduras de todas clases. 
Vinagre. 
Yerva de toda especie. 
Yesca, 
Zaleas morriñas. # 
Zapatos de todas clases. 



Derecho municipal. 

Art. 5? Del importe del derecho de portazgo se apli-
cará el 28 por ciento al municipio en que se haga el 
cobro, quedando el resto de 72 por ciento á favor del 
Erario federal. 

Pesos y medidas. 

Art. 6? I. Los pesos de que habla la tarifa de esta 
ley, se entiende que son netos, con excepción de los 
casos en que expresamente se diga lo contrario. 

II. Las mercancías que se presenten á las recauda-
ciones sin estar arregladas á las medidas de esta tari-
fa, se sujetarán para el pago del impuesto á las reglas 
siguientes: 

A.—Los barriles comunes tienen nueve jarras, ca-
da una de las cuales contiene diez y ocho cuartillos. 

D.—La braza mide cuatro varas de longitud, dos de 
ancho y una de alto, ó sean ocho varas cúbicas. 

a—EI pié cuadrado tiene doce pulgadas por lado. 
D.—El palmo cúbico consta de nueve pulgadas por 

cada lado. 
E.—El cajón tiene de base una vara cuadrada, cua-

renta y seis pulgadas de altura y treinta pulgadas en 
cuadro por su parte superior. 

Tránsito de mercancías en el Distrito federal. 

_ I- El tránsito de mercancías por las pobla-
ciones de fuera de la ciudad de México y pertenecien-
tes al Distrito federal, durará solamente el tiempo que 
sea necesario para que los dueños ó conductores de los 
efectos descansen por la noche y al medio dia, para 
ponerse al abrigo de las lluvias ó para reparar averías. 

II. Estas paradas no podrán exceder de veinticua-
tro horas, y excediendo de ese término, deberá darse 
aviso á la receptoría de rentas más inmediata. 

III. Cuando los dueños ó conductores de las mer-
cancías que pasen de tránsito por las poblaciones del 
Distrito federal, tengan necesidad de detenerse en ellas 
al medio dia ó durante la noche, darán en el acto avi-
so al empleado de Hacienda respectivo para que dis-
ponga lo conveniente respecto de la vigilancia de las 
expresadas mercancías, á efecto de que se depositen 
con conocimiento del receptor de rentas respectivo ó 
del empleado que haga sus veces. La contravención 
de este artículo será castigada con la pena de duplos 
derechos. 

Art. 8? I. Las mercancías que en algún punto del 
Distrito federal paguen el impuesto que establece es-
ta ley, podrán llevarse á las demás municipalidades 
del mismo Distrito, sin que se exija más pago que el 



28 por ciento que corresponde al municipio del lugar 
del consumo, conforme á esta misma ley. 

II. El único comprobante admisible para gozar de 
este beneficio, será el documento aduanal respectivo 
que exprese haberse satisfecho el impuesto en algún 
punto del Distrito, con el "Cumplido" correspondien-
te, que pondrán los empleados de la respectiva garita 
de salida. 

III. Los productos de las fábricas establecidas den-
tro del Distrito federal, que se introduzcan á la capi-
tal, pagarán solamente el 28 por ciento municipal; pero 
quedando sujetos los introductores á justificar, á satis-
facción del Administrador principal de Rentas, la pro-
cedencia de los efectos. 

Bel fraude y su castigo. 

Art. 9? La ocultación, suplantación en cantidad ó 
calidad, la introducción clandestina y el fraude de los 
derechos que se causen conforme á esta ley, serán cas-
tigados con el pago de triples derechos de portazgo. 

Art. 10. Las penas en que se incurra por infracción 
de esta ley, las impondrá la Administración principal 
de Rentas, haciéndolas efectivas en juicio verbal, si 
no pasare de cincuenta pesos el monto de los triples, 
derechos; si excediere de esta cantidad, se seguirá el 
procedimiento prevenido para los casos de comisos en 
los artículos 91 y 95 del Arancel de 8 de Noviembre 

de 1880, dando cuenta la Administración principal de 
Rentas á la Secretaría de Hacienda, de todos los casos 
en que aplicare alguna de las penas que imponga; pe-
ro si el interesado renuncia los juicios administrativo 
y judicial, se levantará el acta que previene la frac-
ción III del mencionado art. 91 del Arancei, remitién-
dola á dicha Secretaría para su revisión. 

Art. 11. En el caso de que por falta de la presen-
cia del interesado no pudiere celebrarse el juicio ver-
balado que habla el artículo anterior, cuando "el monto 
de los triples derechos no pase de cincuenta pesos, se 

. consignará el negocio á la autoridad judicial. 
Art. 12. La inversión de los valores de los duplos 

ó triples derechos se hará con arreglo á la suprema or-
den de 3 de Junio de 1878, remitiendo previamente á 
la Secretaría de Hacienda, la Administración de Ren-
tas, el proyecto de liquidación y distribución, para su 
calificación y aprobación definitiva. 

Bisposioncs generales. 

Art. 13. I. Los efectos nacionales que se presenten 
en las recaudaciones de esta capital, ó en otro punto 
del Distrito federal, para su introducción al consumo 
sin guía ni otro documento aduanal que los cubra, se 
les liquidarán y cobrarán los derechos que causen, por 
la manifestación escrita que de ellos haga el introduc-
tor, y previo reconocimiento por los empleados que co-

Leyea y decretoe.—Tomo X X X V Ü I . - 6 6 . 



rresponda. Esa manifestación servirá para comprobar 
la partida respectiva de ingreso. 

11. ¡Se exceptúan de la manifestación escrita de que 
babla el párrafo anterior, las introducciones de efectos 
cuyos derechos no pasen del importe de dos pesos, ad-
mitiéndose en estos casos manifestación verbal. 

Art. 14. La Administración principal de Rentas 
podrá expedir guías, tornaguías y pases, cuando los in-
teresados lo soliciten, con objeto de presentar esos do-
cumentos en los Estados, como comprobantes de la 
procedencia de las mercancías á que se refieran. 

Art. 15. I. Las mercancías que al espirar el pre-
sente año fiscal, se encuentren depositadas en los al-
macenes de la Administración principal de Rentas del 
Distrito federal, podrán continuar gozando del derecho 
de depósito por el tiempo que les corresponda, según 

la ley de 24 de Junio de 1881. 
II. Quedan en consecuencia los dueños ó consigna-

tarios de dichas mercancías en libertad para escalar-
las ó adeudarlas conforme á las prescripciones y tarifa 
de la expresada ley de 24 de Junio de 1881; mas si 
prefirieren adeudarles desde luego, en todo ó en parte, 
pagando las cuotas que establece la tarifa de la pre-
sente, podrán hacerlo, siempre que dentro de los pri-
meros quince días del mes de Julio próximo manifies-
ten por escrito á la Administración principal de Ren-
tas, que hacen uso de esta franquicia, designando en 

tal caso con toda claridad las mercancías que en ella 
deban quedar comprendidas. 

III. Se liquidarán asimismo conforme á la tarifa de 
esta ley los derechos que correspondan á las mercan-
cías que existan en los almacenes «le la Administración 
principal de Rentas al espirar el presente año fiscal, y 
cuyo plazo de depósito venza dentro de los primeros 
quince dias del próximo me< de Julio, sin que para ello 
sea necesario que los dueños ó consignatarios respecti-
vos hagan la manifestación por escrito de que habla 
la fracción anterior. 

IV. Las prevenciones do .ste artículo no libertaná 
las mercancías, actualmente, en depósito, del pago del 
almacenaje que les corresponda hasta el dia de su des-
pacho. 

Art. 16 El cobro de derecho de portazgo que esta 
ley establece, podrá hacerse en la comprensión de ca-
da una de las receptorías foráneas dependientes de la 
Administración principal de Rentas del Distrito fede-
ral, por medio de igualas concertadas por los recepto-
res con los introductores, en los términos qii* Con la 
aprobación de la Secretaría de Hacienda, establezca la 
expresada Administración p-incipal de re ,tas y que 
oportunamente circulan á .lidias receptorías ,, ; i ra co-
nocimiento del comercio. 

" P o r tanto, mando se i .,prima, publi,,^, circule y 
se le dé el debido cumpl i m i e n t o . 

"Dado en el Palacio federal de México, á 26 de Ju-



nio de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor en-
cargado de la Secretaría de Hacienda y Crédito públi-
co, Jesús Fuentes y Muñiz." 

Y lo comunico á vd. para los efectos correspondien-
tes. 

México, Junio 26 de 1882.—Jesús Fuentes y Muñiz? 

"Diario Oficial."—Núm. 152.-Junio 27 de 1882 

NÚMERO 1 7 9 . 

UECKBT«. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República se ba servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

u MANUEL GONZÁLEZ, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, ásus habitantes, sabed: 

"Que haciendo uso de la facultad que me concede 
el art. I? adicional de la ley de presupuesto de ingre-
sos de 31 de Muyo d"l año próximo pasado, he tenido 
á bien decretar lo que signe: 

"Artículo único. La planta y sueldos de empleados 

de la aduana marítima de Soconusco, serán desde el 
1? de Agosto próximo los siguientes: 

Un administrador $ 2000 
Un contador 1500 
Un oficial vista 1200 
Un escribiente alcaide 1U00 
Un escribiente 600 
Un comandante de celadores 1200 
Un cabo de celadores 1000 
Diez y ocho celadores, á$8U0 14400 
Un mozo de oficios 150 
Un portero 360 
Ocho bogas, á $ 300 . . . . _ 2400 
Ocho playeros, á$150 1200 

Total $ 27010 
" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
"Dado en el Palacio federal de México, á 26 de Ju-

nio de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor en-
cargado déla Secretaríaile Estado y del despacho de 
Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Muñiz." 

Lo comunico á vd. para sus efectos. 
México, Junio 26 de 1882. —Jesús Fuentes y Muñiz. 

"Diario Oficial."—Núm. 153.-Junio 28 .le 1882. 



nio de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor en-
cargado de la Secretaría de Hacienda y Crédito públi-
co, Jesús Fuentes y Muñiz." 

Y lo comunico á vd. para los efectos correspondien-
tes. 

México, Junio 26 de 1882.—Jesús Fuentes y Muñiz? 

"Diario Oficial."—Núm. 152.-Junio 27 de 1882 

NÚMERO 1 7 9 . 

UECKBT«. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República se ba servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

u MANUEL GONZÁLEZ, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, ásus habitantes, sabed: 

"Que haciendo uso de la facultad que me concede 
el art. I? adicional de la ley de presupuesto de ingre-
sos de 31 de Muyo d"l año próximo pasado, he tenido 
á bien decretar lo que signe: 

"Artículo único. La planta y sueldos de empleados 

de la aduana marítima de Soconusco, serán desde el 
1? de Agosto próximo los siguientes: 

Un administrador $ 2000 
Un contador 1500 
Un oficial vista 1200 
Un escribiente alcaide 1U00 
Un escribiente 600 
Un comandante de celadores 1200 
Un cabo de celadores 1000 
Diez y ocho celadores, á$8U0 14400 
Un mozo de oficios 150 
Un portero 360 
Ocho bogas, á $ 300 . . . . _ 2400 
Ocho playeros, á$150 1200 

Total $ 27010 
" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
"Dado en el Palacio federal de México, á 26 de Ju-

nio de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor en-
cargado déla Secretaríaile Estado y del despacho de 
Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Muñiz." 

Lo comunico á vd. para sus efectos. 
México, Junio 26 de 1882. —Jesús Fuentes y Muñiz. 

"Diario Oficial."—Núm. 153.-Junio 28 .le 1882. 



NÚMERO 1 8 0 . 

IIKIÜKT«) . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República me ba dirigido el de-
creto que sigue: 

MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Ebtudos Unidos Mexicanoá sus habitantes, sabed: 
"Que haciendo uso de la facultad que me concede 

el art. 1? adicional de la ley de presupuesto de ingre-
sos de 31 de Mayo del año próximo pasado, be tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo único. La planta y sueldos de empleados 
de la aduana fronteriza de Zapaluta, serán desde 1? de 
Agosto próximo los siguientes.: 

Un administrador $ 2000 
Un contador, vista 1200 
Un escribiente, alcaide _. 800 
Un escribiente 600 
Un mozo de o f i c i o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
Un comandante de celadores 1200 
Un cal o de idem 1000 
Veinte celadores, á $800 16000 

Total $ 2 2 9 5 0 

"Por tanto, mando se imprima, publique, Circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 26 de Ju-
nio de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor en-
cargado de la Secretaría de Estado y del despacho de 
Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Muñiz." 

Lo comunico á vd. para sus efectos. 
México, Junio 26 de 1882.—Jesús Fuentes y Muñiz. 

"Diario Oficial."—Núm. 153.—Junio 28 de 1882. 

NÚMERO 1 8 1 . 

DECRETO. 

Secretariado Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

" MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que haciendo uso de la facultad que me concede 
el art. 1? adicional de la ley de presupuesto de ingre-
sos de 31 de Mayo del año próximo pasado, he tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo único. La planta y sueldos de empleados 



deja aduana marítima de Tonalá, serán desde el 1? de 
Agosto próximo, los siguientes: 

Un administrador $ 1500 
Un contador vista 1000 
Un escribiente alcaide.. 800 
Un mozo de oficios 150 
Un comandante de celadores 1000 
Diez celadores, á $ 800 8000 
Un patrón 300 
Ocho bogas, á $ 250 2000 
Ocho playeros, á $ 120 960 

Total $ 15710 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 26 de 
Junio de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor 
encargado de la Secretaría de Estado y del despacho 
de Hacienda Crédito público. Jesús Puentes y Muñiz." 

L o comunico á vd. para sus efectos. 
México, Junio 26 de 1882.—Jesús Fuentes y Muñiz. 

"Diario Oficial."—Núm. 153.—Junio 28 de 1882. 

l 
NÚMERO 1 8 2 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que haciendo uso de la facultad que me concede 
el art. 1? adicional de la ley de presupuesto de ingre-
sos de 31 de Mayo del año próximo pasado, he tenido 
á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. La planta y sueldos de empleados 
de la aduana marítima de Salina Cruz, serán desde 1? 
de Agosto próximo, los siguientes: 

Un administrador 1500 
Un oficial primero, contador 1000 
Un idem segundo, vista 800 
Un escribiente, alcaide 720 
Un escribiente 600 
Un portero contador de moneda 300 
Un mozo de oficios 150 
Un comandante de celadores 1000 
Un cabo de idem 900 



loso 
Diez celadores, á $ 800 8000 
Un patron 340 
Cuatro bogas á $250 1000 

Total $ 16310 

"Por tanto, mando se imprima, publique circule y 
y se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 26 de Ju-
nio de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor en-
cargado del despacho de la Secretaría de Estado y del 
despacho de Hacienda y Crédito público, Jesús Fuen-
tes y Muñiz." 

Lo comunico á vd. para sus efectos. 
México, Junio 26 de 1882.—Jesús Fuentes y Muñiz. 

"Diario Oficial."—Núm. 153.—Junio 28 de 1882. 

NUMERO 1 8 3 . 

DECRETO. 

$ 2800 

" Art. 2? Se adiciona la planta de la aduana fron-
teriza de Monterey Laredo, con los siguientes empleos: 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que haciendo uso de la facultad que me concede 
el art. 1? adicional de la ley de presupuesto de ingre-
sos, de 31 de Mayo del año próximo pasado, he tenido 
á bien decretar lo siguiente: 

"Art . 1? Se adiciona la planta de la aduana fronte-
riza de Paso del Norte con los siguientes empleos: 

Un oficial segundo con sueldo anual de.$ 1200 
Un alcaide con idem idem 1000 
Un escribiente con idem idem 600 



Un oficial segundo con sueldo anual de.$ 1200 
Un alcaide con idem idem 1000 
Un escribiente con idem idem 600 

$ 2800 

"Art . 3? Se aumentan los sueldos que disfrutan los 
empleados de la aduana marítima de Manzanillo, que 
á continuación se expresan, de la manera siguiente: 

Tres escribientes, á $ 700 $ 2100 
Un portero contador de moneda 600 
Un vigía 400 
Un mozo de oficios 300 
Dos patrones, á $400 800 
Ocbo bogas, á $ 300 2400 

$ 6600 

Art. 4? Se adiciona la planta de las aduanas de 
Mier, Camargo, Guerrero, Al tata y Presidio del Nor-
te, cada una con un mozo de oficios con sueldo anual 
de $240. 

"Art . 5? Se adiciona la planta de la aduana marí-
tima y fronteriza de Matamoros, con los empleos si-
guientes : 

Tres bogas, á $ 300 anuales 900 
Un mozo de oficios con sueldo anual de . . 360 

"Art . 6? Se aumenta á $900 el sueldo que disfru-
tan los celadores de planta de la aduana marítima de 
Guaymas. 

"Art . 7? Las adiciones de plantas de las aduanas 
y aumentos de sueldo decretados por los siete artícu-
los anteriores, comenzarán á surtir sus efectos en 1? 
de Agosto próximo. 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

< "Dado en el Palacio federal de México, á 26 de Ju-
nio de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor en-
cargado de la Secrtaría de Estado y del despacho de 
Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Muñiz.', 

Lo comunico á vd. para su efectos. 
México, Junio 26 de 1882.—-Jesús Fuentes y Muñiz. 

"Diario Oficial."—Núm. 153.—Junio 28 de 1882. 

NUMERO 1 8 4 . 

V i c e c ó n s u l e n Tam¡>ico . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de América. 

El Sr. Neill E. Pressly, vicecónsul de los Estados 
Unidos de América en Tampico, ha sido admitido en 



esa calidad y podrá ejercer las funciones de su encargo 
desde esta fecha. 

México, 26 de Junio de 1882.—José l'ernandez, ofi-
cial mayor. 

" Diario Oficial."—Núm 154.—Junio 29 de 1882. 

N Ú M E R O 1 8 5 . 

Agente c o n s u l a r e n Alta ta. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de América.-

El Sr. Edward Norman, agente consular de los Es-
tados Unidos de América en Altata (Sinaloa), ha sido 
admitido en esa calidad y podrá ejercer las funciones 
de su encargo desde esta fecha. 

México, 26 Junio de 1882.—José Fernandez, oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm, 154,—Junio 29 de 1882. 

NÚMERO 1 8 6 . 

C ó n s u l g e n e r a l e n M é x i c o . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de América. 

El Sr. Don Felipe Sánchez Solís, cónsul general de 
la República Oriental de Uruguay en México, ha sido 
admitido en esa calida, previa licencia que para acep-
tar dicho empleo le concedió el Congreso de la Union, 
y podrá ejercer las funciones de su encargo desde es-
ta fecha. 

_ México, 20 de Junio de 1882.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 154.—Junio 29 de 1882. 

NÚMERO 1 8 7 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1?—Circular. 

Por un error de imprenta se hicieron figurar en la 
lista de efectos libres, que lleva la tarifa de portazgo 
que ha de regir desde 1? de Julio próximo, expedida 



con fecha 26 del presente mes, las carnes secas y sa-
ladas. Dichos efectos no son libres, y deben pagar la 
cuota de 12 centavos arroba, conforme á la fracción 
37 de la expresada tarifa, en la que se omitió la espe-
cificación de carnes secas. 

Lo comunico á vd. para sus efectos. 
Libertad en la Constitución. México, Junio 30 de 

1882.—Por falta de Secretario, el oficial mayor, Je-
sús Fuentes y Muñís. 

"Diario Oficial."—Núm. 155.—Junio 30 de 1882. 

NÚMERO 1 8 8 . 

DECRETO» 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de la facultad que me concede el art. 
1? adicional déla ley de ingresos, promulgada el 31 de 
Mayo de 1881, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Desde el 1? del próximo mes de 

Agosto, la planta y sueldos para el servicio de la Se* 
cretaría de Hacienda, serán los siguientes: 

Secretaría. 

Un secretario $ 8000 00 
Un secretario particular del minis-

tro 2400 00 
Un escribiente 600 00 

Oficialía mayor. 

Un oficial mayor primero 4000 00 
Un oficial mayor segundo 3000 00 
Un oficial 1800 00 
Un escribiente 600 00 

SECCIÓN 1 ? 

Be aduanas. 

Un jefe 3500 00 
Dos oficiales primeros, á $2500 . . 5000 00 
Dos idem segundos, á $2000 4000 00 
Dos idem terceros, á $ 1800 3600 00 
Dos idem cuartos, á $ 1500 3000 00 
Ocho escribientes, á $ 600 4800 00 
Dos meritorios, á $ 300 600 00 
Un archivero, oficial de partes . . . 1200 00 



SECCIÓN 2? 

De tienes nacionalizados. 

Un jefe 3000 00 
Dos oficiales primeros, á $ 2500 . . 5000 00 
Dos idem segundos, á $ 2000 4000 00 
Un idem tercero 1800 00 
Un idem cuarto 1500 00 
Seis escribientes, á $ 600 3600 00 
Dos meritorios, á $300 600 00 
Un archivero, oficial de partes. . . 1200 00 

SECCIÓN 3? 

De contribuciones. 

Un jefe 3000 00 
Un oficial primero 2500 00 
Un idem segundo 2000 00 
Dos oficiales terceros, á $ 1800 . . . 3600 00 
Cuatro escribientes, á $600 2400 00 
Un archivero, oficial de partes . . . 1200 00 

SECCIÓN 4 ? 

De contabilidad directiva del ramo 
de Hacienda. 

Un tenedor de libros 1500 00 
Dos ayudantes, á $ 1200 2400 00 
Un oficial, encargado del archivo. 1200 00 
Cuatro escribientes, á $ 600 2400 00 

SECCIÓN 5? 

De pagos ajenos del ramo de Hacienda. 

Un jefe . 3 0 0 0 0 Q 

Un oficial primero 2500 00 

Cuatro oficiales segundos, á $ 1200. 4800 00 
Cinco escribientes, á $ 600 3000 00 
Tres meritorios, á $ 300 900 00 
Un archivero, oficial de partes. . . 1200 00 

SECCIÓN 6? 

De Crédito público. 

U n j e f e . 3 0 0 0 0 0 

Dos oficiales primeros, á $2500 . . 5000 00 
Dos idem segundos, á $ 1800 3600 00 
Cuatro escribientes, á $ 600 2400 00 
Un tenedor de libros 1500 00 
Un archivero, oficial de partes. . . 1200 00 

SECCIÓN 7? 

De catastro y estadística fiscal. 



Dos Ídem segundos, á $ 2000 . . . . 4000 00 
Dos idem terceros, á $ 18U0 3600 00 
Dos idem cuartos, á $ 1500 3000 00 
Ocho escribientes, á $ 600 4800 00 

SECCIÓN 8 ? 

De archivo. 

Un archivero 2400 00 
Un oficial 1200 00 
Dos escribientes, á $ 600 1200 00 

Drfensoría fiscal. 

Un defensor fiscal 3000 00 
Un escribiente 600 00 

Consultores técnicos. 

Dos consultores, abogados, á 3000 
pesos - 6000 00 

Un ingeniero civil 3000 00 
Tres escribientes, á $ 600 1800 00 

Servicio. 

Dos ordenanzas con gratificación 
de $60 120 00 

Gastos de oficio 5000 00 

$ 177040 00 

" P o r tanto, mando se imprima, publique circule y 
y se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 28 de Ju-
nio de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor 1?, 
encargadode la Secretaría de Estado y del despacho 
de Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Mu-
ñiz." 

Lo comunico á vd. para sus efectos. 
México, Junio 28 ele 1882.—Jesús Fuentes yMuñis. 

"Diario Oficial."—Núm. 155.—Junio 30 de 1882. 



NUMERO 1 8 9 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3? 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que haciendo uso de la facultad que me concede 
el art. 19 adicional de la ley de presupuesto de ingre-
sos de 31 de Mayo del año próximo pasado, he tenido 
á bien decretar Jo siguiente: 

"Art . 1? La planta de empleados y sueldos de la 
Administración general del Timbre, será desde el 15 
de Julio próximo, la siguiente: 

Administración general. 

Un administrador $ 4000 00 
Un oficial primero de corres-

pondencia 1500 00 
Un oficial segundo de co-

rrespondencia 1200 00 
Cuatro escribientes, á$600 2400 00 

Un archivero 1000 00 
Siete visitadores, á$2000. 14000 00 

Contaduría. 

Un contador interventor, 
jefe de la contabilidad. 3000 00 

Un tenedor de libros 2000 00 
Un oficial primero 1200 00 
Un oficial segundo 1000 00 
Un cajero 1200 00 
Cuatro escribientes, á $600. 2400 00 

Sección ele glosa. 

Un jefe 2800 00 
Un oficial primero de idem. 2000 00 
Un oficial segundo de idem. 1800 00 
Un oficial tercero de idem. 1500 00 
Un oficial cuarto de idem. 1200 00 
Cuatro escribientes, á $ 600 2400 00 

Almacén. 



Un mozo primero, 
Un idem segundo 

400 00 
240 00 4440 00 

800 00 
360 00 
360 00 
240 00 
60 00 1820 00 

$ 52860 00 

"Art" 2? Los visitadores gozarán, además de su 
sueldo de planta, viáticos á razón de $ 1000 anuales 
siempre que desempeñen sus funciones propias fuera 
de la capital. Cuando residan en ella, auxiliarán en los 
términos que disponga la Secretaría de Hacienda las 
labores de ésta ó las de la Administración general del 
Timbre. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 27 de 
Junio de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor 
1?, encargado de la Secretaría de Estado y del despacho 

Servicio. 

Un portero, cobrador y con-
tador de moneda 

Un mozo 
Un velador 
Un portero 
Un ordenanza, gratificación 

de Hacienda y Crédito público, Jesús Puentes y Mu-
ñiz." 

Lo comunico á vd. para sus efectos. 
México, Junio 27 de 1882.—Jesús Fuentes y Muñiz. 

"Diario Oficia]."—Núm. 155.—Junio 30 de 1882. 

NÚMERO 1 9 0 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito públic o.—Sección 3? 

El Presidente déla República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que haciendo uso de la facultad que concede al 
Ejecutivo el art. 1? de los adicionales de la ley de 31 
de Mayo del año próximo pasado, he tenido á bien de-
cretar lo que sigue: 

_ A r i 1 9 L a planta de empleados y sueldos de la ofi-
cina impresora de estampillas del timbre y correos, 
será desde 15 de Julio próximo, la siguiente: 

Dirección. 



Un mozo primero, 
Un idem segundo 

400 00 
240 00 4440 00 

800 00 
360 00 
360 00 
240 00 
60 00 1820 00 

$ 52860 00 

"Art" 2? Los visitadores gozarán, además de sn 
sueldo de planta, viáticos á razón de $ 1000 anuales 
siempre que desempeñen sus funciones propias fuera 
de la capital. Cuando residan en ella, auxiliarán en los 
términos que disponga la Secretaría de Hacienda las 
labores de ésta ó las de la Administración general del 
Timbre. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 27 de 
Junio de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor 
1?, encargado de la Secretaría de Estado y del despacho 

Servicio. 

Un portero, cobrador y con-
tador de moneda 

Un mozo 
Un velador 
Un portero 
Un ordenanza, gratificación 

de Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Mu-
ñiz." 

Lo comunico á vd. para sus efectos. 
México, Junio 27 de 1882.—Jesús Fuentes y Muñiz. 

"Diario Oficia]."—Núm. 155.—Junio 30 de 1882. 

NÚMERO 1 9 0 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito públic o.—Sección 3? 

El Presidente déla República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que haciendo uso de la facultad que concede al 
Ejecutivo el art. 1? de los adicionales de la ley de 31 
de Mayo del año próximo pasado, he tenido á bien de-
cretar lo que sigue: 

_ A r i 1 9 L a planta de empleados y sueldos de la ofi-
cina impresora de estampillas del timbre y correos, 
será desde 15 de Julio próximo, la siguiente: 

Dirección. 



Un oficial de corresponden-
cia 800 00 

Un tenedor de libros 1800 00 
Un ayudante del anterior. 1000 00 
Tres escribientes, á $ 600.. 1800 00 10800 00 

Almacenes. 

Un guarda-almacén 1500 00 
Dos ayudantes, á $ 800 . . . 1600 00 
Tres cortadores de papel y 

perforadores, á $ 240.. 720 00 
Un mozo 200 00 4020 00 

OFICINAS DE LABOR. 

Grabado. 

Un primer grabador perito 
mecánico 

Un segundo idem 
Dos grabadores ayudantes, 

á $ 8 0 0 

1500 00 
1200 00 

1600 00 4300 0® 

Maquinaria. 

Un oficial carpintero 420 00 
Un fogonero para el motor. 240 00 2460 00 

Imprenta. 

Un prensista, jefe del de-
partamento 1000 00 

Un idem segundo 700 00 
Diez idem, á $ 500 5000 00 
Un prensista litógrafo 500 00 
Dos ayudantes, á $ 3 6 0 . . . 720 00 7920 00 

Engomado. 

Un primer engomador 365 00 
Cinco engomadores, á $ 300 1500 00 1865 00 

Servicio. 

Un portero 360 00 
Un mozo de oficios 300 00 
Dos veladores, á $ 3 0 0 . . . . 600 00 1260 00 

Total $ 32625 00 



autoricen con su firma ó afecten los intereses del Era-
rio federal; pero la del interventor quedará ásalvo en 
lo relativo á operaciones que, autorizadas por él, lo ha-
yan sido despues de haber hecho sus observaciones por 
escrito al director, y de ponerlas, también por escrito 
y oportunamente, en conocimiento de la Secretaría de 
Hacienda. 

"[Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio nacional de México, á 28 de Ju-
nio de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor 1?, 
encargado de la Secretaría de Estado y del despacho de 
Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Muñiz." 

Lo comunico á vd. para sus efectos. 
México, Junio 28 de 1882.—Jesús Fuentes y Muñiz. 

"Diario Oficial."—Núm. 15o.-Junio 30 de 1882. 

NÚMERO 1 9 1 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que haciendo uso de la facultad concedida al Eje-
cutivo en el art. 1? adicional de la ley de presupuesto 
de ingresos de 31 de Mayo de 1881, he tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

"Art . 1? Desde el dia 16 del entrante Julio, la plan-
ta de empleados y sueldos de la Administración prin-
cipal de Rentas del Distrito federal y de sus recepto-
rías, será la siguiente: 
Un administrador principal $ 4000 00 
Un oficial primero, jefe de 

la sección de correspon-
dencia. 1500 00 

Un oficial segundo 1000 00 
Dos escribientes, á $ 6 0 0 . . 1200 00 7700 00 

Contaduría. 



Un oficial de idem 1000 00 
Dos escribientes, á $ 6 0 0 . . 1200 00 
Un jefe de revisión, encar-

gado de la Estadística, 2000 00 
Un escribiente 600 00 
Un jefe de liquidación de 

efectosnacionales y ex-
tranjeros 1200 00 

Un escribiente 600 00 
Un jefe de la sección de 

guías 1200 00 
Un oficial de la misma. 1000 00 
Un jefe de confronta 2000 00 
Un oficial de confronta. . . 1000 00 
Cuatro meritorios, á $300. 1200 00 
Un jefe, encargado de la re-

visión de los documen-
tos de cargo 1200 00 

Cuatro escribientes, á $600. 2400 00 
Un archivero 800 00 

Tesorería. 

Un tesorero 
Un contador de moneda, 

responsable de falto y 
falso 

Un escribiente 

3000 00 

1200 00 
600 00 4800 00 

Departamento de vistas. 

Dos vistas, á $ 3000 6000 00 
Tres ayudantes de idem, á 

$ 2 0 0 0 6 0 0 0 0 0 

Almacenes y alcaidías. 

Un primer guarda-almace-
n e s ; 1500 00 

Un escribiente para idem.. 600 00 
Un mozo para idem 180 00 
Un segundo guarda-alma-

cenes para San Pedro 
y San Pablo 1000 00 

Un mozo para idem 180 00 
Un tercer guarda-almace-

nes para S. Gerónimo. 1000 00 
Un mozo para idem 180 00 
Un alcaide de entradas... 1200 00 
Un alcaide de salidas 1200 00 
Un escribiente para idem.. 600 00 
Un capataz de cargadores. 700 00 20340 00 

Sección aduanal de Buenavista. 



Un ayudante vista. 
Un cajero, responsable de 

falto y falso 
Un alcaide de entradas y 

salidas. 
Un escribiente 

Servicio general. 

Un conserje del edificio... 
Un portero de idem 
Dos mozos de oficio, á 300 

pesos cada uno 

1 0 0 0 0 0 

1 0 0 0 0 0 

600 00 2600 00 

500 00 
300 00 

600 00 1400 00 

Cuerpo de celadores. 

Un primer comandante. - - 2500 00 
Un segundo idem, subalter-

nado al primero 2000 00 
Doce cabos montados y ar-

mados, á $ 1200 14400 00 
Cuarenta y cinco celadores 

montados y armados, á 
$ 9 0 0 . 40500 00 

Veinte celadores á pió, ar-
mados, á $ 600 12000 00 

Dos remeros, á $ 180 360 00 71760 00 

RECAUDACIONES EN LA CAPITAL. 

Tlaxpana. 

Un recaudador 2000 00 
Un oficial 1200 00 
Un escribiente 600 00 
Un mozo guarda-trancas. 180 00 
Gastos menores 100 00 4080 00 

Chapultepec. 

Un recaudador 2000 00 
Un oficial 1200 00 
Un escribiente 600 00 
Dos mozos guarda-trancas, 

á $180 360 00 
Gastos menores 100 00 4260 00 

La Viga. 

Un recaudador 2000 00 
Un oficial 1200 00 
Un escribiente 600 00 
Dos mozos guarda-trancas, 

á$180 360 00 
Gastos menores 100 00 4260 00 
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Perálviüo. 

Un recaudador 2000 00 
Un oficial 1200 00 
Un escribiente 600 00 
Un mozo, guarda-trancas. 180 00 
Un velador en el rastrillo 

del Ferrocarril Mexi-
cano 240 00 

Gastos menores 100 00 

Váttejo. 

Un recaudador 2000 00 
Un oficial 1200 00 
Un escribiente . 600 00 
Un mozo guarda-trancas.. 180 00 
Gastos menores 100 00 

Juárez. 

Un recaudador 2000 00 
Un oficial 1200 00 
Dos escribientes, á $ 600 . . 1200 00 
Dos guarda-trancas, á 180 

pesos 360 00 
Un guarda-báscula 240 00 
Gastos menores 100 00 

4320 00 

4080 00 

Hidalgo. 

Un recaudador 2000 00 
U n oficial 1200 00 
Un escribiente 600 00 
Un guardar-trancas 180 00 
Gastos menores 60 00 i4080 00 

Zaragoza 

Un recaudador 2000 00 
Un oficial 1200 00 
Un escribiente 600 00 
Un guarda-trancas 180 00 
Gastos menores 60 00 .4040 00 

Rayón. 

Un recaudador 2000 00 
Un oficial 1200 00 
Un escribiente 600 00 
Un mozo guarda-trancas . 180 00 
Gastos menores 60 00 4040 00 

Ocampo. 



Un guarda-trancas 180 00 
Gastos menores 60 00 4040 00 

Romero. 

Un recaudador 2000 00 
Un escribiente 600 00 
Un guarda-trancas 180 00 
Gastos menores 60 00 2840 00 

Morelos. 

Un recaudador 2000 00 
Un escribiente 600 00 
Un guarda-trancas 180 00 
Un velador en el rastrillo 

del ferrocarril de To-
luca ; . 240 00 

Gastos menores 60 00 3080 00 

Arteaga. 

Un recaudador . 2000 00 
Un escribiente 600 00 
Un guarda-trancas 180 00 
Gastos menores 60 00 2840 00 

GARITAS DE OBSERVACION. 

Nonoálco. 
Un guarda-trancas 180 00 

Bélem. 

Un guarda-trancas 180 00 

La Coyuya. 
Un guarda-trancas 180 00 

Visitadores. 
Cuatro visitadores de recau-

daciones y receptorías, 
¿$2400 9600 00 

RECEPTORÍAS FORÁNEAS. 

Tacubaya. 

Un receptor 2400 00 
Un escribiente 500 00 
Un cabo de celadores 800 00 
Seis celadores, montados y 

armados, á $ 600 3600 00 
Un mozo 240 00 
Gastos menores 60 00 7600 00 
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San Angel 

Un receptor 1800 00 
Coatro celadores, montados 

y armados, á $ 6 0 0 . . . 2400 00 
Un mozo 180 00 
Gastos menores 60 00 

Tlálpam. 
Un receptor 1200 00 
Cuatro celadores, montados 

y armados, á $ 6 0 0 . . . 2400 00 
m o z o 1 8 0 0 0 

Gastos menores 60 00 

Xochimilco. 
Un receptor 900 00 
Guateo celadores, montados 

y armados, á $ 6 0 0 . . . 2400 00 
ü n m ° z o 1 2 0 0 0 
Gastos menores.., . 48 00 

Mexicaltzingo. 

4440 00 

3840 00 

3468 00 

Un mozo 120 00 
Gastos menores 48 00 2868 00 

Guadalupe Hidalgo. 

Un receptor 1500 00 
Tres celadores/á $ 6 0 0 . . . . 1800 00 
Un mozo. . . . . 180 00 
Gastos menores 60 00 3540 00 

T o t a l . . . . . . $ 183756 00 
"Art. 2? I. La Administración de rentas continua-

rá abonándose conforme al art. 24 de la ley de 28 de 
Noviembre de 1867, el honorario de 2 por ciento so-
bre el importe de la recaudación perteneciente al Ayun-
tamiento de México, y lo distribuirá en proporcion á 
sus respectivos sueldos entre administrador, contador 
y tesorero, y el recaudador correspondiente en su caso. 

II. Los receptores foráneos se abonarán el honora-
rio de 2 por ciento sobre el importe que conforme al 
art. 5? de la ley de 26 de Junio de 1882, recauden con 
destino á los fondos municipales, deduciendo el im-
porte del honorario, de la suma que corresponda á di-
chos fondos. 

"Art 3? I. Los empleados de la Administración de 
Rentas, de sus recaudaciones y receptorías foráneas 
que deben caucionar su manejo en los términos pres-
critos por las leyes, serán los siguientes: 

El administrador, el contador, el el tesorero, cajero 



de la sección aduanal de Buenavista, los recaudadores 
y los oficiales de recaudación, los receptores foráneos, 
los alcaides de entradas ó salidas y los guarda-alma-
cenes. 

II. La responsabilidad del administrador y la del 
contador, será mancomunada y extensiva á todas las 
operaciones directas ó indirectas que autoricen con su 
firma y afecten los intereses del Erario; pero la del 
contador quedará á salvo en lo relativo á operaciones 
que, aunque autorizadas por él, lo bayan sido despues 
de baber hecho sus observaciones al administrador, y 
de ponerlas, oportunamente y por escrito, en conoci-
miento de la Secretaría de Hacienda, 

Art. 4? A l terminar el plazo que para el depósito 
de mercancías señala el art. 15 del decreto de 26 de 
Junio de 1882, la Administración principal de Ren-
tas consultará la supresión de las plazas que juzgue 
innecesarias. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 26 de Ju-
nio de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor en-
cargado de la Secretaría de Estado y del despacho de 
Hacienda y Crédito público, Jesús Puentes y Muñiz." 

Lo comunico á vd. para sus efectos. 
México, Junio 28 de 1882.—Jesús Fuentes y Muñiz. 

"Diario Oficial."—Núm. ] 55.—Junio 30 de 1882. 

NÚMERO 1 9 2 . 

DETBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3* 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que haciendo uso de la facultad que concede al 
Ejecutivo el art. 1? adicional de la ley de 31 de Mayo 
de 1881, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Art . 1? Desde el 1? del entrante Julio, la planta 
de la Dirección de Contribuciones y sus secciones su-
balternas, será la siguiente: 

Dirección. 
Un director $ 4000 00 
Un oficial de corresponden-

cia 1200 00 
Un idem archivero 1000 00 
Un escribiente 600 00 6800 00 



de la sección aduanal de Buenavista, los recaudadores 
y los oficiales de recaudación, los receptores foráneos, 
los alcaides de entradas ó salidas y los guarda-alma-
cenes. 

II. La responsabilidad del administrador y la del 
contador, será mancomunada y extensiva á todas las 
operaciones directas ó indirectas que autoricen con su 
firma y afecten los intereses del Erario; pero la del 
contador quedará á salvo en lo relativo á operaciones 
que, aunque autorizadas por él, lo bayan sido despues 
de baber hecho sus observaciones al administrador, y 
de ponerlas, oportunamente y por escrito, en conoci-
miento de la Secretaría de Hacienda. 

Art. 4? A l terminar el plazo que para el depósito 
de mercancías señala el art. 15 del decreto de 26 de 
Junio de 1882, la Administración principal de Ren-
tas consultará la supresión de las plazas que juzgue 
innecesarias. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 26 de Ju-
nio de 1882.—Manuel González.—Al oficial mayor en-
cargado de la Secretaría de Estado y del despacho de 
Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Muñiz." 

Lo comunico á vd. para sus efectos. 
México, Junio 28 de 1882.—Jesús Fuentes y Muñiz. 

"Diario Oficial."—Núm. 155.—Junio 30 de 1882. 
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DETBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3? 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que haciendo uso de la facultad que concede al 
Ejecutivo el art. 1? adicional de la ley de 31 de Mayo 
de 1881, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Art . 1? Desde el 1? del entrante Julio, la planta 
de la Dirección de Contribuciones y sus secciones su-
balternas, será la siguiente: 

Dirección. 
Un director $ 4000 00 
Un oficial de corresponden-

cia 1200 00 
Un idem archivero 1000 00 
Un escribiente 600 00 6800 00 



1300 00 
1200 00 
1 1 0 0 0 0 

1800 00 

Sección de empadronamiento 
y ajustes. 

Un jefe 2200 00 
Un oficial 1? 1500 00 
Cuatro oficiales segundos, á 

$1200 4800 00 
Dos idem terceros, á 1000. 2000 00 
Seis escribientes, á $ 600 . . 3600 00 
Doce inspectores, á $ 300 . . 3600 00 

Recaudaciones de la capital. 

Seis recaudadores, á $ 2000. 12000 00 
Doce escribientes, á $ 600. 7200 00 

Recaudaciones foráneas. 

Honorario de los recauda-
dores para los partidos 
de Tlalpam y Xochi-
mi lco , T a c u b a y a y 
Guadalupe Hidalgo, al 

Un oficial 1? de glosa 
Un tenedor de libros 
Un oficial 2? de glosa. 
Tres escribientes á $ 600 , . 

16 por ciento sobre lo 
que recauden, y para 
t o d o gasto, incluso el 
sue ldo de los emplea-
dos é inspectores que 
les sean necesar i os : 
(cálculo) ÍO'OOOOO 

Caja. 

Un cajero, responsable por 
lo falto y falso 1400 00 

U n portero contador áe mo-
neda 500 00 

Un meritorio 300 00 2200 00 

Servidumbre. 

Dos mozos, á $ 300 600 00 
''Gratificación á dos ordenan-

zas, á $ 60 120 00 720 00 

Total $ 65020 00 

"Ar t . 2? Se destina el diez por ciento de la recau-
dación de ramos federales en la Dirección de Contri-
buciones y sus oficinas subalternas para el pago de 
sus sueldos y honorarios marcados en esta ley y de los 
gastos autorizados en la de presupuestos respectiva. 



Si cubiertos los sueldos de planta, los honorarios desig^ 
nados á los recaudadores foráneos y los autorizados, 
resultare en fin de cada semestre algún sobrante del 
importe de dicho diez por ciento, se repartirá propor-
cionalmente á sus sueldos entre los empleados con cau-
ción de manejo y responsabilidad pecuniaria, ménos 
los recaudadores foráneos, cuya retribución es propor-
cional á lo que recauden. 

"Art . 3? El director y contador afianzarán su ma-
nejo á satisfacción de la Secretaría de Hacienda, con-
forme á las disposiciones vigentes. El jefe y oficial 1? 
de la sección de empadronamiento y ajustes, los recau-
dadores y el cajero á satisfacción del director. 

" Art. 4? La responsabilidad del director y la del 
contador será mancomunada y extensiva á todas las 
operaciones directas ó indirectas que autoricen con su 
firma y afecten los intereses del Erario; pero la del 
contador quedará á salvo en lo relativo á operaciones 
que, aunque autorizadas por él, lo hayan sido despues 
de haber hecho sus observaciones por escrito al direc-
tor, y ponerlas, de igual manera y oportunamente, en 
conocimiento de la Secretaría de Hacienda. Los jefes 
de las secciones recaudadoras serán responsables de los 
caudales que colecten y de las cantidades que por su 
descuido ó negligencia en el cobro, pierda el Erario. 
El jefe de la sección de empadronamiento y ajustes 
responderá de la exactitud y legalidad de las liquida-
ciones que practique respecto de las cuotas que deben 

satisfacer los contribuyentes, y de la de los padrones 
y registros que se ministren á Jas recaudaciones como 
base de cobro. El cajero es personalmente responsa-
ble de los caudales y valores puestos bajo su inmedia-
ta custodia, en todo caso en que resulte falta de esos 
valores ó caudales, sin que se justifique su inversión 
con la póliza ú orden correspondiente, autorizada por 
el director y contador. 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 29 de 
Junio de 1882.—Manuel González.—Al C. Jesús Fuen-
tes y Muñiz, oficial mayor encargado de la Secretaría 
de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito pú-
blico." 

Lo comunico á vd. para los efectos correspondientes. 
Libertad en la Constitución. México, Junio 29 de 

1882.—Jesús Fuentes y Muñiz. 

"Diario Oficial."—Núm 155.-Junio 30 de L882 
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DE LAS LEYES, DECRETOS Y PROVIDENCIAS 

CONTENIDAS EN EL TOMO XXXVIII. 
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Diciembre 15.—Jefes ó sobrestantes de cuadri-
llas ocupadas en la construc-
ción de vías férreas: se cuida-
rá de que conozcan el idioma 
del país 

„ 23.—Contrato para la construcción 
de un ferrocarril, que, partien-
do de Peralvillo y pasando por 
Peñón de los Baños, se ligue 
en Los Reyes con el ferroca-
rril de Irolo 

„ 26.—Propiedad literaria: declara-
. cion á favor de D. Emilio Cas-
tillo Negrete . . . . . . . 



Manuel E . Izaguirre, Luis 
C. Escobar y demás que con-
currieron al salvamento d e l 
"Teutonia:" decreto relativo. 31 

Diciembre 30.—Propiedad literaria: declara-
ción á favor de D. Fortino H. 
Vera 7 

„ 30.—Modificaciones al contrato pa-
ra construcción del ferrocarril 
de Picliucalco á Cosabuyapam. 11 

1882. 

Enero 3.—Convocatoria para elección de al-
gunos magistrados de la Suprema 
Corte de Justicia, Procurador ge-
neral de la Nación y senador su-
plente por el Estado de Michoacan. 9 

„ 4.—Artefactos niquelados : además de 
la cuota fija pagarán el derecho de 
bultos 28 

„ 5.—Propiedad literaria: declaración á 
favor de D. Francisco de P . Heyes. 13 

„ 5.—Tarifa de portazgo : el ajonjolí con-
tinuará pagando la cuota que le se-
ñala la fracción 26 15 

Enero 5.—Contrato para la construcción de 
un muelle en el puerto de Progreso. 22 

» 5.—Ingenieros é inspectores empleados 
• por la Secretaría de Fomento : no 

se separarán de sus puestos ó comi-
siones, sin previo permiso de la mis-
ma Secretaría 95 

» 7.—Aduana de Tampico: reforma de 
su planta 16 

» 7.—Modificaciones al contrato de 7 de 
Setiembre 1880, celebrado para la 
construcción del ferrocarril del Es-
tado de Hidalgo 29 

v 7.—Aprobación del contrato celebrado 
con D. Héctor de Castro, para la 
construcción de un ferrocarril en-
tre San Fernando de Presas y Tam-
pico 37 

v '-i 7.—Contrato celebrado con D. Ed. C. 
Wise, para la construcción de un 
ferrocarril entre San Benito y Ta-
pacbula (Estado de Ch iapas ) . . . . 68 

„ 10.—Administración del timbre en el 
Estado de Tamaulipas: su depen-
dencia 36 

„ 10.—Consulado de México en Tombs-
tone (Arizona): su creación 20 

Leyea y decretos,—'Tomo XXXVIII.—69. 



Enero 11.—Modificación al contrato ajustado 
para la construcción del Ferrocarril 
Meridional Mexicano, fecha 26 de 
Mayo anterior 

„ 15.—Aduana marítima de Matamoros: 
su planta á contar del 1? de Febre-
ro siguiente 

„ 15.—Aduana marítima de Matamoros: 
su planta desde el 1? de Febrero 
siguiente 

„ 17.—Habilitación de edad á favor de la 
menor María Guadalupe Zamora,. 

„ 19.—Agente consular de los Estados 
Unidos en Coatzacoalcos: admi-
sión del Sr. Joseph D. Hoft 

„ 19.—Habilitación de edad á favor del 
menor Miguel Laimoñ 

„ 21.—Contrato celebrado con Roberto R. 
Symon para colonizar terrenos bal-
díos en la frontera de Sonora 

„ 21.—Contrato ajustado con el C. Fran-
cisco Arteaga, para construir un 
ferrocarril ue, partiendo de Irolo 
y pasando por Puebla, Cbietla ó 
Matamoros, entronque con el ferro-
carril de Morelos „ 
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A. González, para el establecimien-
to, de una línea de vapores entre 
S. Juan Bautista de Tabasco y el 
Paso de Cosabuyapa 100 

Enero 24.—Contrato celebrado con D. Guiller-
mo Andrade para la construcción 
de un ferrocarril desde puerto Isa-
bel á la frontera del Norte 132 

,, 27.—Propiedad literaria: declaración á 
favor de D. José María de J. Rios. 11-4 

Febrero 4.—Cónsul de España en Yeracruz: 
admisión de D. Alfonso Martí-
nez de Tudela con tal carácter. 125 

„ 6.—Propiedad literaria: declaración 
á favor de D. Ignacio M. Casté-
lnm 130 

7.—Vicecónsul de los Estados Uni-
nidos de América en Mérida: ad-
misión del Sr. James Milton 
Gilkey 126 

„ 11.—Registro civil: circular que auto-
riza á los Estados á legislar so-
bre la materia, conservando el 
espíritu de la ley federal relativa. 12T 

„ 11.—Libertad preparatoria de los reos: 
fórmulas para solicitarla y requi-
sitos con que deberá concederse. 135. 
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Febrero 14.—Vicecónsul de España en Laguna 
de Términos: admisión de D. 
Joaquín Quintana 139 

„ 14.—Cabo de San Lúeas: se habilita 
para el comercio de altura, y se 
fija la planta de empleados para 
el servicio de la Aduana 140 

14.—Aduana marítima de Campeche: 
su planta desde 1? de Marzo si-
guiente 142 

„ 14.—Aduana marítima de Frontera y 
sección de vigilancia de Amati-
tan, de aquella dependiente: sus 
plantas de empleados á contar del 
1? de Marzo siguiente: 144 

„ 14.—Aduana marítima de Progreso y 
secciones de ésta dependientes 
en Celestum, Isla de Mujeres e 
Isla deCozumel: sus plantas de 
empleados á contar del 1? de 
Marzo siguiente 146 

„ 14.—Aduana marítima de Todos San-
tos: su planta desde el 15 de 
Marzo siguiente 149 

55 16.—Popiedad literaria: declaración á 
favor de D. Manuel E, Kinoon. 155 

1093 

Febrero 17.—Aduana fronteriza de Janos: su 
clausura 

» 17.—Aduana fronteriza en la Ascen-
ción (Estado de Chihuahua): s* 
habilita ese punto para el comer-
cio extranjero y se fija la plan-
ta de empleados que deberá te-
ner 

» 23—Cónsul de Costa Rica en Guay-
mas: admisión de D. Eduardo 
Gaxiola 

„ 28.—Jefaturas de Hacienda de la Fe-
deración : sus plantas de emplea-
dos desde el 1? de Abril siguiente 

Marzo 1?—Contrato celebrado con D. Salvador 
Malo, para prolongar basta Tacu-
baya la vía férrea que se le conce-
dió construir en 31 de Agosto ante-
rior 

2.—Naturalización mexicana de D. 
Francisco Diago 

2.—Idem de D. José Centeno 
2.—Idem de D. Manuel D. Esteves 
3.—Propiedad literaria: declaración en 

favor de D. Isaac González 
8.—Contrato celebrado con D. Angel 

Ortiz Monasterio, para el estableci-
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miento de nnas líneas trasatlánticas 
de vapores mexicanos 186 

Marzo 8.—Contrato celebrado con D. Angel 
Ortiz Monasterio, para el estable-
cimiento de una línea de vapores, 
bajo el nombre de "Compañía Me-
xicana Continental." 208 

„ 9.—Propiedad literaria: declaración á 
favor de D. Antonio Zaragoza . . - 181 

„ 9.—Compra de caballos, acémilas y ga-
nado de tiro para el ejército: con-
diciones que deberán exigirse . . . . 362 

„ 27.—Vicecónsul general de los Estados 
Unidos: se admite como tal á D. 
Ricardo Yvalters 182 

„ 30.—Próroga de los plazos concedidos 
á D. Miguel Serrano, para la cons-
trucción de un ferrocarril de Pue-
bla á Matamoros Izúcar 183 

„ 30.—Naturalización de D. Abel Ennaser. 183 
Abril 2.—Habilitación de edad en favor de la 

menor Matilde Villaurrutia y Gar-
cía Conde 318 

,, 4.—Propiedad literaria: declaración en 
favor de D. Luis G. Duarte 806 

5.—Contrato celebrado con' D. Angel 
Ortiz Monasterio, para el estable-
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cimiento de una línea de vapores 
que sustituirán, en Setiembre de 
1884, el servicio quo abora bacen 
los de Alexaudre &. Sons 227 

Abril 5.—Contrato celebrado con D. Angel 
Ortiz Monasterio, para el estable-
cimiento de una "línea de vapores 
entre Veracruz, Galveston y Nue-
va Orleans 255 

n 11.—Cuerpo de Administración militar: 
aumento de un subcomisario y sus 
funciones 350 

„ 14.—Aduana marítima de La Paz y sec-
ciones aduanales que de ella depen-
den: plantas de sus emplados, á 
contar del 15 de Junio siguiente.. 244 

„ 15.—Administración de rentas de la 
Baja California: su planta de em-
pleados desde el 15 de Junio si-
guiente 246 

v 15.—Aduana marítima de San Blas: 
su planta desde 15 de Junio si-
guiente 248 

}J 15.—Contrato celebrado con la Compa-
ñía del Ferrocarril de Veracruz, 
para el trasporte de carbón de pie-
dra nacional ó extranjero 250 



Abril 17.—Privilegio exclusivo: á favor de los 
Sres. José Bravo y Compañía 274 

„ 17.—Contrato para la prolongacion del 
muelle de Progreso: reformado al-
gunos de los artículos relatives... 275 

5J 19,—Contrato para la construcción de 
un ferrocarril de Acapulco á esta 
capital: modificación de algunos de 
los artículos relativos 2-78 

„ 18.—Dispensa al & Refugio González 
de la pena en que incurrió por no 
baber presentado en tiempo bábil 
los documentos que justifican sus 
alcances militares 284 

„ 18 - Pensión anual en favor de la Sra. 
María de Jesús Sotelo, viuda del 
teniente coronel Onofre Pinzón . . 303 

„ 18.—Pensión anual en favor de ia Sra. 
Jacoba Ramírez Zimbron, viuda 
del coronel Fermín Magaña, y de 
sus bijos José Rodrigo, Joaquín, 
Luciano y José Félix 304 

J} 19.—Derecho de toneladas: no deben 
pagarlo los buques por las que ven-
gan ocupadas con carbón de piedra. 281 

„ 19.—Contrato para la construcción del 
Ferrocarril Internacional: rectifi-

Pife-" 

cacion de algunos errores de la con-
cesión primitiva y de las modifica-
ciones posteriores 296 

Abril 20.—Contrato para el establecimiento de 
un ferrocarril en el muelle de Cam-
peche 28¿ 

„ 21.—Correos: autorización al Ejecuti-
vo para que introduzca en el ramo 
las reformas que sean necesarias, á 
fin de mejorar el servicio y de re-
ducir las tarifas 282 

„ 22.—Privilegio exclusivo: concedido al 
Sr. Franco Parhman 285 

„ 22.—Contrato para la prolongacion del 
ferrocarril de Tlalmanalco, desde 
la estación Hacienda de la Compa-
ñía hasta Chalco 233 

„ 22.—Propiedad literaria: declaración de 
este derecho en favor de D. Beni-
to Nichols 236 

„ 25.—Autorización al Ejecutivo para 
que las partidas que resulten como 
excedentes en el ramo de Guerra se 
carguen á la partida'número 5300 
del presupuesto vigente 298 
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396 v 397 del presupuesto vigente, 
en la suma de $ 8000 cada u n a . . . 

Abril 25.—Derecho municipal: el 1.37 por 
cient o que conforme á la ley corres-
ponde á los municipios de los puer-
tos, en el cobro de los derechos de 
importación, deberá computarse 
sobre su importe total, inclusos los 
derechos adicionales 

„ 26.—Privilegio exclusivo concedido al 
C. Abraham Cruz 

„ 26.—Exención de derechos de importa-
ción en unos barandales y bancas 
de fierro, destinadas al monumento 
que en honor de Hidalgo se vá á 
erigir en Ciudad del Maíz 

„ 27.-—Exportación libre de derechos da 
$ 12,000 destinados á la compra de 
rieles y material rodante para el fe-
rrocarril urbano de S. Blas 

„ 29.—Naturalización de D. Carlos Amé-
rico Lera 

„ 2 9 . — N a t u r a l i z a c i ó n de D. Ignacio 
Urrechúa y Segura 

„ 29.—Naturalización de D. Nónito Re-
voltás 
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Abril 29.—Naturalización de D. José Barrios 
y Quesada 309 

,, 30.—Privilegio concedido á D. Eugenio 
A . Crocker 316 

Mayo 19—Aumento de la partida núm. 1820 
del presupuesto vigente, gastos ex-
traordinarios de Justicia 311 

„ 19—Reglamento para el uso de las es-
tampillas del timbre en las oficinas 
del Banco Nacional Mexics.no... . 321 

,, 2.—Privilegio concedido á D. Jesús 
Diaz y Diaz 319 

,, 2.—Privilegio concedido á la Sra. Cla-
riza E. y Marin 324 

„ 2.—Privilegio concedido á D. Guiller-
mo Willey, hijo 326 

„ 2.—Privilegio concedido al C. Juan C. 
Padilla 328 

„ 3.—Contabilidad del material de arti-
llería: establecimiento de una sec-
ción especial de administración... 352 

„ 10.—Declaración de quiénes son Magis-
trados propietarios 4? y 79 de la 
Corte Suprema de Justicia, quién 
39 supernumerario, y quién Pro-
curador general de la N a c i ó n . . . . 348 



11.—Privilegio concedido á D. Néstor 
Rubio Alpucbe 

11.—Privilegio concedido á D. Mariano 
Gómez Ligero 

12.—Rehabilitación á la familia del Lic. 
D. José Urbano Fonseca, para ob-
tener la pension que le correspon-
de 

13.—Gobernador provisional del Esta-
do de Jalisco: autorización al Eje-
cutivo federal para nombrarlo y 
para convocar á elecciones del cons-
titucional 

15.—Propiedad literaria: declaración á 
favor de D. Alberto Correa 

15.—Aprobación de diversos contratos 
celebrados con varios concesiona-
rios, para la construcción de diver-
sas vías férreas 

15.—Exención del impuesto de 10 por 
ciento á la lotería de Beneficencia 
de Guanajuato 

15.—Aprobación de diversos contratos, 
celebrados con diversas empresas, 
para la construcción de varios fe-
rrocarriles 

335 

336 

331 

329 

333 

15.—Habilitación de edad en favor de la 
menor María L. Urquiaga 366 

15.—Cónsul del Imperio aleman en Oa-
xaca: admisión de Don G u s t a v o 
S t e i n : 371 

17.—Exención de los derechos de impor-
tación causados por los materiales 
para la Exposición de Orizaba... 343 

—Privilegio concedido á Thomas Au-
gustus Wattson y George Lee An-
d e r s - - - ' 346 

17.—Contrato celebrado con D. Rodolfo 
Fink, para construcción de un fe-
rrocarril entre Polotitlan, ó el Ca-
zadero, y Aculco, en el Estado de 
México: su aprobación 954 

17.—Aumento de diversas partidas del 
Presupuesto de egresos vigente... 1008 

18.—Autorización al Ayuntamiento de 
Guanajuato para la importación li-
bre de derechos hasta de 200 to-
neladas de tubos de fierro para las 
cañerías del agua potable 344 

19.—Rehabilitación del Lic. Manuel Gó-
mez Parada en los derechos de ciu-
dadano, y permiso para que ejerza 
el cargo honorífico de abogado con-



sultor de la Legación de España 
en México 

•—Privilegio concedido álos Sres. Gib-
bon y C? 

—Presupuesto de egresos del Tesoro 
federal, para el año económico de 
1? de Julio de 1882 á 30 de Junio 
de 1883 

—Aumento en $7,000 á la partida 
nóm. 2321 del presupuesto vigente. 

—Aumento basta $ 600,000 de la par-
tida núm. 4407 del presupuesto vi-
gente 
Convocatoria al pueblo de los Es-
tados de Chihuahua, Durango, Hi-
dalgo y Jalisco, para la elección 
extraordinaria de senadores propie-
tarios y suplentes 
Contrato para la construcción del 
ferrocarril de Durango á Mazatlan 
y al Saltillo: modificación de algu-
nas de sus clausulas 
Contrato para la construcciou del 
ferrocarril de circunvalación de la 
capital : reforma de algunas de sus 
clausulas 
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tacion en la de 1 reloj para el ser-
vicio público de Guanajuato 379 

„ 23.—Dispensa de los derechos de impor-
tación en la de nu reloj para uso 
público de Tehuantepec 389 

„ 23.—Pension asignada á la Sra, Jesús 
Moreno, viuda del coronel Miguel 
Arroyo 968 

„ 24.—Dispensa de los derechos de impor-
tación en la de un reloj para uso 
público de Culiacan 382 

,, 24.—Propiedad literaria: declaración en 
favor de D. Emiliano Bustos 377 

„ 25—Dispensa de los derechos de impor-
tación en la de unas fuentes y ban-
cas de fierro para la plaza princi-
pal de Chihuahua 383 

„ 25.—Privilegio concedido á D. Eugenio 
Beovide 391 

,. 26.—Estadística de la República: para su 
formacion se establece en la Secre-
taría de Fomento una Dirección 
genera] 385 

„ 26.—Presupuesto de ingresos del Tesoro 
federal, para el año económico de 
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$ 20,000 destinados á la compra de 
rieles y material rodante para el 
ferrocarril urbano entre Guadala-
jaray S. Pedro 949 

29.—Cónsul de los Estados Unidos en 
Yeracruz : concesion del exequátur 
de estilo á la patente de D. Bruno 
Tzcbuck 950 

29.—Pensión á favor de la Sra. Refugio 
Castañeda, como viuda del coronel 
Francisco de P. Castañeda 960 

30.--Aprobación del contrato celebrado 
para la construcción de un ferro-
carril entre "Salto del Burro'" y 
"Salto Grande" en el partido del 
Cármen, Estado de Campeche.. . . 392 

30 Ferrocarril del Istmo de Tehuante-
pec: autorización al Ejecutivo pa-
ra construirlo por cuenta del Te-
soro federal, ó para contratar su 
construcción con alguna compa-
r a 398 

30.—Desagüe y canalización de las aguas 
del¡Valle: autorización al Ejecutivo 
para prorogar los plazos de la con-
cesion hecha al C. Antonio Mier y 
Ce l ia . . . , . 395 
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Mayo 30.—Expropiación de aguas potables de 
edificios públicos y de terrenos: de-
berá hacerse con arreglo á la ley de 
13 de Setiembre de 1880 914 

„ 30.—Desagüe y canalización de las aguas 
del Valle: autorización al Ejecuti-
vo para prorogar los plazos del con-
trato Mier y Célis 946 

„ 30.—Ferrocarril en el Istmo de Tehuan-
tepec: autorización al Ejecutivo 
para construirlo ó para contratar 
su construcción con alguna compa-
ñía 947 

-Permiso concedido al C. Felipe Sán-
chez Solís, para servir el cargo de 
cónsul general de la R e p ú b l i c a 
Oriental del Uruguay 951 

-Permiso concedido al C. Francisco 
de Garay para usar la Cruz de Ca-
ballero de la Legión de Honor, con 
que le agració el Gobierno francés. 952 

-Contrato celebrado con D. Francis-
co J. Bermúdez, para la construc-
ción de un ferrocarril entre la capi-
tal del Estado de San Luis Potosí y 
algún punto de los que toca el Fe-
rrocarril Central: su aprobación. 

Leyes y decretos.—Tomo XXXVIII .—70. 

„ 3 0 . -

3 0 . -

3 0 . -



—El texto del Contrato, en la pá-
gina siguiente 

Mayo 30.—Importación libre de derechos, de 
Materiales para la construcción del 
ferrocarril urbano de San Juan del 
Rio 

„ 30.—Libre exportación de $ 20,000, con-
cedida á la compañía empresaria 
del ferrocarril urbano de San Juan 
del Rio 

„ 30.—Pensión decretada en favor de la 
Sra. María Sotelo de Salamanca.. 

„ SI.—Contrato celebrado con D. Gabino 
Gutierrez, para construir un ferro-
carril entre el puerto de Lobos y 
Sásabe, en el Estado de Sonora: su 
aprobación.—El texto del Contra-
to está reproducido al calce 

» 31.—Rehabilitación del Sr. Alejandro 
Prieto en sus derechos de ciuda-
dano 

» 31.—Autorización al Ejecutivo para re-
formar el Arancel de aduanas vi-
gente, con arreglo á las bases que 
se indican 

Cazadero, y el pueblo de Aculco en 
el Estado de México.—Reproduc-
ción del decreto en que se aprueba 
dicho Contrato y del Contrato mis-
mo 974 

Mayo 31.—Permiso al C. Felipe Palanqiie pa-
ra servir el cargo de vicecónsul de 
Suecia y Noruega en Frontera de 
Tabasco 98& 

„ 31.—Catastro de la República: autoriza-
ción al Ejecutivo para proceder á 
formarlo 985 

„ 31.—Permiso al C. Felipe Sánchez So-
lís para desempeñar el cargo de cón-
sul general de Bolivia en esta Re-
pública 990 

„ 31.—Exención de derechos para un re-
loj destinado al uso público de Iza-
mal, Yucatan 997 

„ 31.—Juzgado menor en la villa de San 
José del Cabo (California): su es-
tablecimiento, atribuciones y plan-
ta de empleados 1001 



para la construcción de diversas 
vías férreas 986 

1?—Exención del pago de toda contri-
bución federal, con excepción de la 
del timbre, en favor de la Empresa 
de tranvías de la ciudad de Puebla 988 

1?—Aprobación pea- el Congreso de di-
versos contratos celebrados para la 
construcción de diversas vías fé-
rreas 999 

2.—Privilegio concedido á D. Rafael 
Portas Martínez 995 

3.—Convocatoria para la elección de 
primer senador suplente por el Es-
tado de Caín peche 992 

5.—Propiedad literaria: declaración de 
este derecho en favor de D. J. F . 
Jens 1006 

8.—Propiedad literaria: declaración á 
favor de D. Albino Mireles 1004 

14.—Cónsul de México en Ginebra: lo 
es el Sr. Hércules Saviotti 1012 

20.—Corte de árboles ó de maderas: en 
tanto que se fijan cuotas definiti-
vas continuarán cobrándose en el 
año corriente y en el próximo de 
1883, los precios acostumbrados.. 1012 

20.—Cónsul general de la República 
Oriental del Uruguay: admisión, 
como tal, de D. Felipe Sánchez 
Solís 1055 

26.—Tarifa de portazgo para la intro-
ducción de efectos nacionales en el 
Distrito federal, desde el 1? de Ju-
lio siguiente 1014 

26.—Aduana marítima de Soconusco: 
su planta y sueldos desde el 1? de 
Agosto siguiente 1044 

26.—Aduana fronteriza de Zapaluta: su 
planta y sueldos á contar del 1? de 
Agosto siguiente 1046 

26.—Aduana marítima de Tonalá: su 
planta y sueldos de emplados á par-
tir desde el 1? de Agosto siguiente. 1047 

26.—Aduana marítima de Salina Cruz: 
su planta y sueldos de empleados 
desde 1? de Agosto siguiente 1049 

26.—Aduana fronteriza de Monterey 
Laredo: su planta y sueldos de em-
pleados desde el 1? de Agosto si-
guiente 1051 

26.—Aduana fronteriza de P a s o del 



piados desde el 1? de Agoste si-
guiente 1051 

26.—Aduana marítima de Matamoros: 
aumento á la planta de sus emplea-
o s 1052 

26.—Aduana marítima de Manzanillo: 
aumento de los sueldos de algunos 
de sus empleados 1052 

26.—Aduana marítima de Guaymas: 
aumento al sueldo de sus celadores. 1053 

26. —Yicecónsel de los Estados Unidos 
en Tatnpieo: admisión del Sr. Neill 
E. Pressly con este carácter 1053 

20.—Agente consular de los Estados 
Unidos en A l tata: admisión del Sr. 
Edward Normann 1054-

27.—Administración general de la ren-
ta del Timbre: su planta de emplea-
dos á contar del 15 de Julio si-
guiente 1062 

28.—Secretaría de Hacienda:su planta 
desde el 1? de Agosto siguiente . . 1056 

28.—Oficina impresora de estampillas 
del Timbre y Correos: su planta 
desde el 15 de Julio siguiente 1065 

28.—Administración principal de ren-
tas del Distrito Federal y sus ro-

ceptorías: sus plantas de emplea-
dos á contar del 16 de Julio si-
guiente 10G9 
-Dirección de Contribuciones Di-
rectas y sus recaudaciones: planta 
y sueldos de sus empleados á par-
tir del 1? do Julio siguiente 1081 

•Tarifa de portazgo: rectificación de 
un error cometido en la que se pu-
blicó el 26 del mismo mes 1055 
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Administración del timbre en el Estado de Tamau-
lipas: su dependencia, pág. 36. 

Administración de rentas de la Baja California: su 
planta de empleados desde el 15 de Junio siguien-
te, pág. 246. 

Administración general de la renta del timbre: su 
planta de empleados á contar del 15 de Julio si-
guiente, pág. 1062. 

Administración principal de Rentas del Distrito fe-
deral y sus receptorías: sus plantas de empleados 
á contar del 16 de Julio siguiente, pág. 1069. 

Aduana de Tampico: reforma de su planta, pág. 16. 



Aduana marítima de Matamoros: su planta á contar 
del 1? de Febrero siguiente, pág. 97. 

Aduana marítima de Matamoros: su planta desde el 
19 de Febrero siguiente, pág. 137. 

Aduana marítima de Campeche: su planta desde 1? de 
Marzo siguiente, pág. 142. 

Aduana marítima do Frontera y sección de vigilancia 
de Amatitan, de aquella dependiente: sus plantas 
de empleados á contar del 1? de Marzo siguiente, 

^ pág. 144. . 
Aduana marítima de Progreso y secciones de ésta de-

pendientes en Celestum, Isla de Mujeres ó Isla de 
Cozumel: sus plantas de empleados á contar del 
1? de Marzo siguiente, pág. 146. 

Aduana marítima de Todos Santos: su planta desde 
el 15 do Marzo siguiente, pág. 149. 

Aduana fronteriza de Janos: su clausura, pág. 151. 
Aduana fronteriza en la Ascención (Estado de Chi-

huahua): se habilita ese punto para el comercio 
extranjero y se fija la planta de empleados que 
deberá tener, pág. 151. 

Aduana marítima de La Paz y secciones aduanales que 
de ella dependen: plantas de sus empleados, á con-
tar del 15 de Junio siguiente, pág. 244. 

Aduana marítima de San Blas: suplanta desde 15 
de Junió siguiente, pág. 248. 

Aduana fronteriza de Zapaluta: su planta y sueldos 
á contar del 1? de Agosto siguiente, pág. 1046 

Aduana marítima de Tonalá: su planta y sueldos de 
empleados á partir del 1? de Agosto siguiente, pág. 
1047. 

Aduana marítima de Salina Cruz: su planta y suel-
dos de empleados desde el 1? de Agosto siguien-
te, pág. 1049. 

Aduana fronteriza de Monterey Laredo: su planta y 
sueldos de empleados desde 1? de Agosto siguien-
te, pág. 1051. 

Aduana fronteriz a de Paso del Norte: su planta y 
sueldos de empleados desde 1? Agosto siguiente, 
pág. 1051. 

Aduana marítima de Matamoros: aumentos á la plan-
ta de sus empleados, pág. 1052 

Aduana marítima de Manzanillo: aumento de los suel-
dos de algunos de sus empleados, pág. 1052. 

Aduana marítima de Guaymas: aumento al sueldo de 
sus celadores, pág. 1053. 

Agente consular de los Estados Unidos en Coatza-
coalcos: admisión del Sr. Joseph D. Hoff, pági-
na 97. 

Agente consular de los Estados Unidos en Altata: 
admisión de Edward Norman, pág. 1051. 



Aprobación de diversos contratos celebrados con va-
rios concesionarios, para la construcción de di-
versas vías férreas, pág. 338. 

Aprobación de diversos contratos, celebrados con di-
versas empresas, para la construcción de varios 
ferrocarriles, pág. 358. 

Aprobación del contrato celebrado para la construc-
ción de un ferrocarril entre "Salto del Burro'' 
y "Salto Grande" en el partido del Cármen, Es-
tado de Campeche, pág. 392. 

Aprobación de los contratos celebrados con D. Delfin 
Sánchez, D. Juan B. Frisbie y D. Juan López, 
para la construcción de diversas vías férreas, pá-
gina 986. 

Aprobación por el Congreso de diversos contratos ce-
lebrados para la construcción de diversas vías fé-
rreas, pág. 999. 

Artefactos niquelados: además de la cuota fija paga-
rán el derecho de bultos, pág. 28. 

Aumento de las partidas números 396 y 397 del pre-
supuesto vigente, en la suma de $ 8000 cada una, 
pág. 300. 

Aumento de la partida núm. 1820 del presupuesto vi-
gente, gastos extraordinarios de Justicia, pág. 311. 

Aumento en $7,000 á la partida núm. 2321 del pre-
supuesto vigente, pág. 351. 

Aumento de diversas partidas del Presupuesto de egre-
sos vigente, pág. 1008. 

Autorización al Ejecutivo para que las partidas que 
resulten como excedentes en el ramo de Guerra se 
carguen á la partida núm. 5300 del presupuesto 
vigente, pág. 298. 

Autorización al Ayuntamiento de Guauajuato para la 
importación libre de derechos hasta de 200 tone-
ladas de tubos de fierro para las cañerías del agua 
potable, pág. 344. 

Autorización al Ejecutivo para reformar el Arancel 
do aduanas vigente, con arreglo á las bases que se 
indican, pág. 971. 

C. 

Cabo de San Lúeas: se habilita para el comercio de 
altura, y se fija la planta de empleados para el 
servicio de la Aduana, pág. 140. 

Catastro de la República: autorización al Ejecutivo 
para proceder á formarlo, pág. 985. 

Compra de caballos, acémilas y ganado de tiro para el 
ejército: condiciones que deberán exigirse, pági-
na 362. 



Cónsul de Costa Rica en Guaymas: admisión de D. 
Eduardo Gaxiola, pág. 178. 

Cónsul del Imperio aleman en Oaxaca: admisión de 
D. Gustavo Stein, pág. 371. 

Cónsul de los Estados Unidos en Yeracruz: conce-
sión del exequátur de estilo á la patente de D. 
Bruno Tzcbuck, pág. 950. 

Cónsul de México en Ginebra: lo es el Sr. Hércules 
Saviotti, pág. 1012. 

Cónsul general de la República Oriental del Uruguay: 
admisión, como tal, de D. Felipe Sancbez Solís, 
pág. 1055. 

Consulado de M k i c o en Tombstone (Arizona): su 
creación, pág. 20. 

Contabilidad del material de artillería: establecimien-
to de una sección especial de administración, pá-
gina 352. 

Contrato para la construcción de un muelle en el puer-
to de Progreso, pág. 22. 

Contrato para la construcción de un ferrocarril, que, 
partiendo de Peralvillo y pasando por Peñón de 
los Baños, se ligue en Los Reyes con el ferroca-
rril de Irolo, pág. 33. 

Contrato celebrado con D. Ed. C. Wise, para la cons-
trucción de un ferrocarril entre San Benito y 
Tapacbula (Estado de Cbiapas), pág. 68. 

Contrato celebrado con el C. Pedro A . González, para 
el establecimiento, de una b'nea de vapores én-

tre S. Juan Bautista de Tabasco y el Paso de 
Cosabuyapa, pág. 100. 

Contrato celebrado con Roberto R. Symon para coloni-
zar terrenos baldíos en la frontera de Sonora, pá-
gina 107. 

Contrato ajustado con el C. Francisco Arteaga, para' 
construir un ferrocarril que, partiendo de Irolo y 
pasando por Puebla, Cbietla ó Matamoros, en-
tronque con el ferrocarril de Morolos, pág. 122, 

Contrato celebrado con D. Guillermo Andrade para la 
construcción de un ferrocarril desde puerto Isabel 
á la frontera del Norte, pág. 132. 

Contrato celebrado con D. Gabino Gutiérrez, para 
construir un ferrocarril entre Lobos y Sásabe, en 
el Estado de Sonora: su aprobación (el texto del 
Contrato está reproducido al calce), pág. 152. 

Contrato celebrado con D. Salvador Malo, para pro-
longar basta Tacubaya la vía férrea que se le con-
cedió construir en 31 de Agostaanterior, pág. 171. 

Contrato celebrado con D. Angel Ortiz Monasterio, 
para el establecimiento de unas líneas trasatlánti-
cas de vapores mexicanos, pág. 186. (Endoso de 
este contrato, pág. 205. 

Contrato celebrado con D. Angel Ortiz Monasterio, 
para el establecimiento de una línea do vapores, 
bajo el nombre de "Compañía Mexicana Conti-
nental, " pág. 208. 



para el establecimiento de una línea de vapores 
que sustituirán, en Setiembre de 1884, el servicio 
que abora bacen los de Alexandre &. Sons, pági-
na 227. 

Contrato celebrado con la Compañía del Ferrocarril 
de Veracruz, para el trasporte de carbón de pie-
dra nacional ó extranjero, pág. 250. 

Contrato celebrado con D. Angel Ortiz Monasterio, 
para el establecimiento de una línea de vapores 
entre Yeracruz, Gralveston y Nueva Orleans, pá-
gina 255. 

Contrato para la prolongacion del muelle de Progreso: 
reforma de algunos de los artículos relativos, pá-
gina 275. 

Contrato para la construcción de un ferrocarril de Aca-
pulco á esta capital: modificación de algunos de 
los artículos relativos, pág. 278. 

Contrato para el establecimiento de un ferrocarril en el 
muelle de Campeche, pág. 287. 

Contrato para la construcción del Ferrocarril Interna-
cional: rectificación de algunos errores de la con-
cesión primitiva y de las modificaciones posterio-
res, pág. 290. 

Contrato para la prolongacion del ferrocarril de Tlal-
manalco, desde la estación Hacienda de la Com-
pañía hasta Chalco, pág. 293. 

rango á Mazatlan y al Saltillo: modificación de al-
gunas de sus cláusulas, pág. 372. 

Contrato para la construcciou del ferrocarril de cir-
cunvalación de la capital: reforma de algunas de 
sus cláusulas, pág. 374. 

Contrato celebrado con D. Rodolfo Fink, para cons-
trucción de un ferrocarril entre Polotitlan, ó el 
Cazadero, y Aculco, en el Estado de México: su 
aprobación (el texto del Contrato está ensegui-
da), pág. 954. 

Contrato celebrado con D. Francisco J. Bermúdez, 
para la construcción de un ferrocarril entre la ca-
pital del Estado de San Luis y algún punto de 
los que toca el Ferrocarril Central: su aproba-
ción (el texto del Contrato, en la página siguien-
te, pág. 963. 

Contrato para la construcción de un ferrocaril entre 
Polotitlan, ó el Cazadero, y el pueblo de Aculco, 
en el Estado de México.—Reproducción del de-
creto en que se aprueba dicho Contrato, y del 
Contrato mismo, pág. 974. 

Convocatoria para elección de algunos magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia, Procurador gene-
ral de la Nación y senador suplente por el Esta-
do de Michoacan, pág. 9. 

Convocatoria al pueblo de los Estados de Chihuahua, 
Durango, Hidalgo y Jalisco, para la elección ex-

Leyes y decretos.—Tomo XXXVIII.—71. 



traordinaria de senadores propietarios y suplen-
tes, pág. 368. 

Convocatoria para la elección de primer senador su-
plente por el Estado de Campeche, pág. 992. 

Correos: autorización al Ejecutivo para que introduz-
ca en el ramo las reformas que sean necesarias, á 
fin de mejorar el servicio y de reducir las tarifas, 
pág. 282. 

Corte de árboles ó de maderas: en tanto que se fijan 
cuotas definitivas continuarán cobrándose en el 
año corriente y en el próximo de 1883, los precios 
acostumbrados, pág. 1012. 

Cuerpo de Administración militar: aumento de un sub-
comisario y sus funciones, pág. 350. 

D. 

Declaración de quiénes son Magistrados propietarios 
4? y 7? de la Corte Suprema de Justicia, quién 
3? supernumerario, y quién Procurador general 
de la Nación, pág. 348. 

Desagüe y canalización de las aguas del Valle: autori-
zación al Ejecutivo para prorogar los plazos de la 
concesion hecha al C. Antonio Mier y Célis, pá-
gina 395. 

Desagüe y canalización de las aguas del Valle: auto-
rización al Ejecutivo para prorogar los plazos 
del Contrato Mier y Célis, pág. 946. 

Derecho de toneladas: no deben pagarlo los buques 

por las que vengan ocupadas con carbón de piedra, 
pág. 281. 

Derecho mun'icipal: el 1.37 por ciento que conforme 
ála ley corresponde á los municipios de los puer-
tos, en el cobro de los derechos de importación, 
deberá computarse sobre su importe total, inclu-
sos los derechos adicionales, pág. 301. -

Dispensa al C. Refugio Gonzalez de la pena en que 
incurrió por no haber presentado en tiempo hábil 
los documentos que justifican sus alcances mili-
tares, pág. 284. 

Dispensa de los derechos de importación en la de un 
reloj para el servicio público de Guanajuato, pá-
gina 379. 

Dispensa de los derechos de importación en la de un 
reloj para uso público de Tehuantepec, pág. 380. 

Dispensa de los derechos de importación en la de un 
reloj para uso público de Culiacan, pág. 382. 

Dispensa de los derechos de importación en la de unas 
fuentes y bancas de fierro para la plaza principal 
de Chihuahua, pág. 383. 

Dirección de Contribuciones Directas y sus recauda-
ciones : plantas y sueldos de sus empleados á par-
tir del 1? de Julio siguiente, pág. 1081. 



E. 

Estadística de la República: para su f ormacion se esta-
blece en la Secretaría de Fomento una Dirección 
general, pág. 385. 

Exención de derechos de importación en unos baran-
dales y bancas de fierro, destinadas al monumento 
que en honor de Hidalgo se va á erigir en Ciu-
dad del Maíz, pág. 313 

Exención de los derechos de importación causados por 
los materiales para la Exposición de Orizaba, pá-
gina 343. 

Exención del impuesto de 10 por ciento á la lotería 
de Beneficencia de Guanajuato, pág. 357. 

Exención del pago de toda contribución federal, con 
excepción de la del timbre, en favor de la Empre-
sa de tranvías de la ciudad de Puebla, pág. 988. 

Exención de derechos para un reloj, destinado al uso 
público de Isamal, Yucatan, pág. 997. 

Exportación libre de derechos de $12,000 destinados 
á la compra de rieles y material rodante para el fe-
rrocarril urbano de S. Blas, pág. 315. 

Exportación libre de derechos de $20,000 destinados 
á la compra de rieles y material rodante para el 
ferrocarril urbano entreGuadalajaray S. Pedro, 
pág. 949, 

Ispíopiacion de aguas potables de edificios públicos y 

de terrenos: deberá hacerse con arreglo á la ley 
de 13 de Setiembre de 1880, pág. 944. 

F. 

Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec: autorización al 
Ejecutivo para construirlo por cuenta del Tesoro 
federal, ó para contratar su construcción con al-
guna compañía, pág. 398. 

Ferrocarril en el Istmo de Tehuantepec: autorización 
al Ejecutivo para construirlo ó para contratar su 
construcción con alguna compañía, pág. 947. 

G. 

Gobernador provisional del Estado de Jalisco: autori-
zación al Ejecutivo federal para nombrarlo y pa-
ra convocar á elecciones del constitucional, pági-
na 329. 

H. 

Habilitación de edad en favor de la menor María Gua-
dalupe Zamora, pág. 154. 

Habilitación de edad á favor del menor Miguel Laimon, 
pág. 155. 

Habilitación de edad en favor de la menor Matilde Vi-
llaurrutia y García Conde, pág. 318. 

Habilitación de edad en favor de la menor María L, 
Urquiaga, pág, 366, 



I . 

Importación libre de derechos, de materiales para la 
construcción del ferrocarril urbano de San Juan 
del Rio, pág. 967. 

Ingenieros é inspectores empleados por la Secretaría de 
Fomento: no se separarán de sus puestos ó comi-
siones, sin previo permiso de la misma Secretaría, 
pág. 95. 

J. 

Jefaturas de Hacienda de la Federación: sus plantas 
de empleados desde el 1? de Abril siguiente, pági-
na 157. 

Jefes ó sobrestantes de cuadrillas ocupadas en la cons-
trucción de vías férreas: se cuidará de que conoz-
can el idioma del país, pág. 18. 

Juzgado menor en la villa de S. José del Cabo (Cali-
fornia): su establecimiento, atribuciones y plan-
ta de empleados, pág. 1010. 

L. 
Libertad preparatoria de los reos: fórmulas para solici-

tarla y requisitos con que deberá concederse, pá-
gina 135. 

U f e » e x p o r t a c i ó n d e $ 2 0 , 0 0 0 , c o n c e d i d a á l a C o m p ^ 

nía empresaria del ferrocarril urbano de S. Juan 
del Rio, pág. 967. 

M. 

Medalla concedida á los CC. Manuel E. Izaguirre, 
Luis C. Escobar y demás que concurrieron al 
salvamento del "Teutonia:" decreto relativo, pá-
gina 31. F 

Modificaciones al contrato para construcción del ferro-
carril de Pichucalco á Cosahuyapam, pág. 11. 

Modificaciones al contrato de 7 de Setiembre 1880, 
celebrado para la construcción del ferrocarril del 
Estado de Hidalgo, pág. 29. 

Modificación al contrato ajustado para la construcción 
del Ferrocarril Meridional Mexicano, fecha 26 
de Mayo anterior, pág. 116. 

Naturalización mexicana de D. Francisco Dia-o, pá-
gina 169. 

Naturalización de D. José Centeno, pág. 170. 
Naturalización de D. Manuel D. Estéves, pág. 170. 
Naturalización de D. Abel Ennaser, pág. 183. 
Naturalización de D. Cárlos Américo Lera, pág. 307. 
Naturalización de D. Ignacio Urrechúa y Segura, pá-

gina 308. 



Naturalización de D. Nónito Revoltás, pág. 309. 
Naturalización de D. José Barrios y Quesada, pág 309. 

O . 

Oficina impresora de estampillas del Timbre y Co-
rreos: su planta desde el 15 de Julio siguiente, 
pág. 1065. 

P . 

Pensión anual en favor de la Sra. Jacoba Ramírez 
Zimbron, viuda del coronel Fermín Magaña, y 
desús hijos José Rodrigo, Joaquín, Luciano y 
José Félix, pág. 301. 

Pensión anual en favor de la Sra. María de Jesús So-
telo, viuda del teniente coronel Onofre Pinzón 
pág. 303. 

Pensión á favor de la Sra. Refugio Castañeda, como 
viuda del coronel Francisco de P. Castañeda, pá-
gina 960. 

Pensión asignada á la Sra. Jesús Moreno, viuda del 
coronel Miguel Arroyo, pág. 968. 

Pensión decretada en favor de la Sra. María Sotelo 
de Salamanca, pág. 994. 

Permiso concedido al C. Felipe Sánchez Solís, para 
servir el cargo de Cónsul general de la República 
Oriental del Uruguay, pág. 951. 

Permiso concedido al C. Francisco de Garay para 

usar la Cruz de Caballero de la Legión de Honor, 
con que le agració el Gobierno Francés, pág. 952. 

Permiso al C. Felipe Palanque para servir el cargo 
de vicecónsul de Sueeia y Noruega en Frontera 
de Tabasco, pág. 983. 

Permiso al C. Felipe Sánchez Solís para desempeñar 
el cargo de cónsul general de Bolivia en esta Re-
pública, pág. 990. 

Presupuesto de egresos del Tesoro federal, para el año 
económico de 1? de Julio de 1882 á 30 de Junio 
de 1883, pág. 400. 

Presupuesto de ingresos del Tesoro federal, para el año 
económico de 1882 á 1883, pág. 933. 

Privilegio exclusivo: á favor délos Sres. José Bravo y 
Compañía, pág. 274. 

Privilegio exclusivo concedido al Sr. Franco Park-
man, pág. 285. 

Privilegio exclusivo concedido al C. Abraham Cruz, 
pág. 310. 

Privilegio concedido á D. Eugenio A . Crocker, pági-
na 316. 

Privilegio concedido á D. Jesus Diaz y Diaz, pág. 319. 
Privilegio concedido á la Sra. Clarisa E. y Marin pá-

gina 324. 
•Privilegio concedido á D. Guillermo Willey, hijo, pá-

gina 326. 
Privilegio concedido al C. Juan C. Padilla, pág. 32& 

Leyes y decretos.—Tomo X X X V I I L — 



Privilegio concedido á D. Néstor Rubio Alpucbe, pá-
gina 335. 

Privilegio concedido á D. Mariano Gómez Ligero, pá-
gina 336. 

Privilegio concedido á Thomas Augustos Wattson y 
George Lee Anders, pág. 346. 

Privilegio concedido á los Sres. Gibbon y C?, pág. 370. 
Privilegio concedido á D. Eugenio Beovide, pág. 391. 
Privilegio concedido á D. Rafael Portas Martínez, pá-

gina 996. 
Propiedad literaria: declaración á favor de D. Emilio 

Castillo Negrete, pág. 5. 
Propiedad literaria: declaración á favor de D. Forti-

no H. Vera, pág. 7. 
Propiedad literaria: declaración á favor de D. Fran-

cisco de P. Reyes, pág. 13. 
Propiedad literaria: declaración á favor de D. José 

María de J. Rios, pág. 114. 
Propiedad literaria: declaración á favor de D. Igna-

cio M. Castélum, pág. 130. 
Popiedad literaria: declaración á favor de D. Manuel 

E. Rincón, pág. 153. 
Propiedad literaria: declaración en favor de D. Emi-

liano Bustos, pág. 377. 
Propiedad literaria: declaración á favor de D. Albino 

Míreles, pág. 1004. 
Propiedad literaria: declaración de este derecho en fa-

vor de D. J. F. Jens, pág. 1006. 

Propiedad literaria: declaración á favor de D. Alber-
to Correa, pág. 333. 

Propiedad literaria: declaración en favor de D. Isaac 
González, pág. 179. 

Propiedad literaria: declaración á favor de D. Anto-
nio Zaragoza, pág. 181. 

Próroga de los plazos concedidos á D. Miguel Serra-
no, para la construcción de un ferrocarril de Pue-
bla á Matamoros Izúcar, pág. 183. 

Propiedad literaria: declaración de este derecho en fa-
vor de D. Benito Nichols, pág. 296. 

Propiedad literaria: declaración en favor de D. Luis 
G. Duarte, pág. 306. 

R. 

Registro civil: circular que autoriza á los Estados á 
legislar sobre la materia, conservando el espíritu 
de la ley federal relativa, pág. 127. 

Reglamento para el uso de las estampillas del timbre 
en las oficinas del Banco Nacional Mexicano pá-
gina 321. 

Rehabilitación á la familia del Lic. D. José Urbano 
Fonseca, para obtener la pensión que le corres-
ponda pág. 331. 

Rehabilitación del Lic. Manuel Gómez Parada en los 
derechos de ciudadano, y permiso para que ejerza 
el cargo honorífico de abogado consultor de la 
Legación de España en México, pág. 341. 



Rehabilitación del Sr. Alejandro Prieto en sus dere-
chos de ciudadano, pág. 397. 

S. 
Secretaría de Hacienda: su planta desde el 1? de Agos-

to siguiente, pág. 1056. 

T. 
Tarifa de portazgo: el ajonjolí continuará pagando la 

cuota que le señala la fracción 26, pág. 15. 
Tarifa de portazgo para la introducción de efectos 

nacionales en el Distrito federal, desde 1? de Ju-
lio siguiente, pág. 1014. 

Tarifa de portazgo: rectificación de un error cometido 
en la que se publicó el 26 del mismo mes, pági-
na 1005. 

Y . 
Yicecónsul de los Estados Unidos de América en 

Mérida: admisión del Sr. James Milton Gilkey, 
pág. 126. 

Yicecónsul de España en Laguna dé Términos: admi-
sión de D. Joaquín Quintana, pág. 139. 

Yicecónsul general de los Estados Unidos: se admite 
como tal á D. Ricardo Walters, pág. 182. 

Yicecónsul de los Estados Unidos en Tampico: admi-
sión del Sr. Neill E. Pressly con este carácter, 
pág. 1053. 




